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PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dr. Juan Carlos Pino
S	 /	 D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de remitirle
la presente publicación, para su conocimiento y estudio, desarrollada
íntegramente por la Dirección Legislativa con la colaboración de la Dirección de
Imprenta, pertenecientes del Poder Legislativo de la Provincia.

La misma está integrada por tres ejemplares, que
contienen las siguientes normas jurídicas:

a) Código Procesal Penal.
b) Código Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero.
c) Ley	 de	 Procedimiento Administrativo, 	 Código	 Contencioso

Administrativo, Ley Orgánica del Poder Judicial.

En este sentido y con el convencimiento que las
mismas serán de gran utilidad, es que me permito remitirle la documentación
mencionada, agradeciendo desde ya su atención.

Sin otro particular, saludo a Ud., atentamente.-

"Las Islas Yalvinas, Georgias, Sándivich derSur son y seránArgentinos"
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CÓDIGO PROCESAL CIVIL, COMERCIAL,
LABORAL, RURAL Y MINERO

LIBRO I
PARTE GENERAL

PRINCIPIO. attIS	 ERALES

Artículo 1°.- Iniciativa en el proceso.
1.1. La iniciadón del proceso incumbe a

los interesados.
1.2. Las partes podrán disponer de

sus derechos en el proceso, salvo aquéllos
indisponibles y podran terminarlo en forma
unilateral o bilateral, de acuerdo con lo regulado
por este Código.

Artículo 20.- Dirección del proceso. La
' dirección del proceso está confiada al
, Tribunal, el que la ejercerá de acuerdo con las

disposiciones de este Código.

Artículo 3°.- Impulso procesal. Promovido
ef proceso, el Tribunal tomará de oficio las
medidas tendientes a evitar su paralizacíón
y adelantar su trámite con la mayor celeridad
posible.

Artículo 40, Igualdad procesal. El Tribunal
deberá mantener la igualdad de las partes en
el proceso.

Artículo 50.- Buena fe y lealtad procesal,
5.1. Las partes, sus representantes o

letrados patrocinantes y, en general, todos los
partícipes del proceso, ajustarán su conducta
a la digniklad de la Justicta, al respeto que se
deben los rrtigantes y a la lealtad y buena fe.

5.2. El Tribunal deberá tratar de impedir
el fraude procesal, la colusión y cualquier otra
conducta illcita o dilatoria.

Artícuto 6°.- Ordenación del proceso. El
Tribunal deberá tomar, a peticion de parte o
de oficio, todas las medidas necesarias que
resulten de la ley o de sus poderes de direccion,
para prevenir o sancionar cualquier acción u
omision contrarias al orden o a los principios del
proceso.

Artículo 70•- Publicidad del proceso. Todo
proceso será de conocimiento público, salvo
que expresamente la ley disponga lo contrario
o el Tribunal así lo decida por razones de
seguridad, moral u orden público. La resolución
debe ser fundada.

Artículo 8°.- Inmediación procesal. Tanto las
audiencias como las difigencias de prueba que
así lo permitan, deben realizarse por el Tribunal,
no pudiendo éste delegarlas so pena de nulidad
ínsubsanable, sa Ivo cuando la diligencia
debe celebrarse en territorio distinto al de su
competenda.

Artículo9°.-Pronta y efíciente administración
de justicia. El Tribunal y, bajo su dirección,
los auxiliares de la jurisdicción, tomarán las
medidas necesarias para lograr la más pronta y
eficiente administración de justicía, así como la
mayor economía en la rearización del proceso.

Artículo 10.- Concentración procesal.
Los actos procesales deberán realizarse sin
demora, tratando de abreviar los plazos, cuando
se faculta para ello por la ley o por acuerdo de
partes, y de concentrar en un mismo acto todas
las diligencias que sea menester realizar

Artículo 11.- Derecho al proceso.
11.1. Cualquier persona tiene derecho

a acudir ante los Tribunales, a plantear un
problema jurídico concreto u oponerse a la
solución reclamada y a ejercer todos los actos
procesales concemientes a la defensa de una
u otra posicíón procesal y el Tribunal requerido
tiene el deber de proveer sobre sus peticiones.

11.2. Para proponer o controvertir
útilmente las pretensiones, es necesario invocar
interés y legitimación en la causa.

11.3. El interés del demandante puede
consístiren la simple declaración de la existencía
o inexístencia de un derecho, aun cuando éste
no haya sido violado o desconocido, o de una
relacíon jurídica, o de la autenticidad o falsedad
de un documento: también podrá redamarse
el dictado de una sentencia condicional o de
futuro.
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11.4. Todo sujeto de derecho tendrá
acceso a un proceso de duración razonable que
resuelva sus pretensiones.

Artículo 12.- Intetpretación de las normas
procesales. Para interpretar la norma procesal,
el Tribunal deberá tener en cuenta que el fin
del proceso es la efectividad de los derechos
sustanciales. En caso de duda se deberá
recurrir a las normas generales teniendo
presente los principios fundamentales del
derecho y especiales del proceso y la necesidad
de preservar las garantías constitucionales del
debido proceso y de la defensa en el mismo.

Artículo 13.- Integración de las normas
procesales. En caso de vacío legal se
deberá recurrir a los fundamentos de las leyes
análogas y a los princípios constitucionales y
generales del derecho y especiales del proceso
y a la jurisprudencia y doctrinas más recibidas,
atendídas las círcunstancias del caso.

Artículo 14.- Indisponibilidad de las normas
procesales. Los sujetos del proceso no pueden
acordar dejar sin efecto las normas procesales,
salvo en el proceso arbitral.

TITULO II
COMPETENC1A

Artículo 15.- Llmites. La junsdicción civil,
comercial, laboral, rural y de minas, se ejercerá
por los Jueces de la Provincia, de conformidad
a las reglas de competencia que por razón de
la materia y la cuantia se establezcan en la Ley
Orgánica del Poder Judicial, y que por razón de
territorio se fijan en el presente Código, como
también de acuerdo a los turnos que determine
el Superior Tribunal de Justicia. Todo ello sin
perjuicio de lo que puedan disponer las leyes
especiales.

Artículo 16.- Improrrogabitidad. La
competencia por razón de la materia, cuantía
y turno es improrrogable. La incompetencia
deberá ser declarada de oficío hasta diez (10)
días después de contestada la demanda. No es
declarable de oficio la incompetencia por razón
del lugar o de la persona.

Artículo 17.- Prárroga expresa o tácita.
La prórroga en asuntos exclusivamente
patrimoniales se operará si surgiere de
convenio escrito mediante el cual los
interesados manifiesten explícítamente su
decisión de someterse a la competencia del
Juez a quien acuden. Asimismo, para el actor,
por el hecho de entablar la demanda y respecto
del demandado, cuando la contestare, dejare
de hacerlo u opusiere excepciones previas sin
articular la declinatoria.

Articulo 18.- Indelegabilidad. La competenCia
tampoco podrá ser delegada, pero está

permitido encomendar a los Jueces de otras
localidades la realización de diligencias
determinadas.

Artículo 19.- Declaración de incompetencia.
19.1. Toda demanda deberá interponerse

ante Juez competente, y siempre que resultare
no ser de la competencia del Juez ante quien se
deduce, éste deberá inhibirse de oficio.

19.2. Consentida o ejecutoriada la
respectiva resolución se remitirá la causa al
Juez tenido por competente.

Artículo 20.- Reglas generales. La
competencia se determinará por la naturaleza
de las pretensiones deducidas en la demanda y
no por las defensas opuestas por el demandado.

Con excepcIón de los casos de prórroga
expresa o tácita, cuando procedíere, y sin
perjuicio de las reglas especiales contenídas
en este Código o en otras leyes, será Juez
competente:

20.1. Cuando se ejerciten acciones
reales sobre bienes inmuebles, el del lugar
donde esté situada la cosa litigiosa. Si éstas
fuesen varías, o una sola pero sítuada en
diferentes jurisdicciones judiciales, será el del
lugar de cualquiera de ellas o de aIguna de sus
partes siempre que allí tenga su domícilío el
demandado. No concurriendo tal orcunstancia,
será el del lugar ert que esté situada cualquiera
de ellas, a elección del actor.

La misma regla regirá respecto de las
acciones posesorias, interdictos, restricción y
límites del dominio, medianerla, declarativa de
la prescripción adquísitiva, mensura y deslínde
y división de condominlo.

20.2. Cuando se ejercíten acciones reales
sobre bienes muebles, el del lugar en que se
encuentren o el del dornícilio del demandado,
a elección del actor. Si la acción versare sobre
bíenes muebles e inmuebles conjuntamente,'
el del lugar donde estuvieran situados estos
últimos.

20.3. Cuando se ejerciten acciones
personales, el del lugar en que deba cumplirse la
obligación expresa o implícitamente establecido
conforme a los elementos aportados en el
juicio y, en su defecto, a elección del actor,
el del domicílio del demandado o el del lugar
del contrato, siempre que el demandado se
encuentre en él, aunque sea accidentalmente,
en el momento de la notificación.

El que no tuvere domicilio fijo podra ser
demandado en el lugar en que se encuentre o
en el de su última residencía.

20.4. En las acciones personales
derivadas de delitos o cuasidelitos, el del lugar
del hecho o el del domicilio del demandado, a
elección del actor.

20.5. En las acciones personales, cuando
sean varios los demandados y se trate de
oblígaciones indivisibles o solidarías, el del
domicilio de cualquiera de ellos, a elección del
actor.

206. En las acciones sobre rencticíón
de cuentas, el del lugar donde éstas deban
presentarse, 1f no estando determinado,
a elección del actor, el del domicilio de la
administración o el del lugar en que se hubiere
administrado el principal de los bienes.

En ta demanda por aprobación de
cuentas regirá la misma regia, pero sí no
estuviere especificado el lugar donde éstas
deban presentarse, podrá serlo también el del
domicifio del acreedor de las cuentas, a elección
del actor.

20.7. En las acciones fiscales por
cobro de impuestos, tasas o multas y salvo
disposlción en contrario, el del lugar del bien o
achvidad gravados o sometidos a Inspección,
inscripción o fiscalización, el del lugar en que
deban pagarse o el del domiciho del deudor, a
elección del actor. La conexidad no modificará
esta regla.

20.8. En la acción de divorcio o de nulidad
de malrimonio, el del úttimo domícilío conyugal,
considerándose tal el que tenian los esposos al
tiempo de su separación, o el del domicilio del
cónyuge demandado. Si el cónyuge no tuviera
sti donticilío en la República la acción podrá
ser Intentada ante el Juez del último domicilio
que hubiera tenido en ella st el matrimonio
se hublere celebrado en el país. No probado
dónde estuvo radícado el último domícilio
conyugal, se aplicaran las reglas comunes
sobre competencia.

20.9. En los procesos por declaración
de incapacidad por demencia o sordomudez,
y en los derivados de los supuestos prevístos
en el artículo 152 bis del Codigo Cívil, el del
domicilio del presunto incapaz o inhabilitado;
en su defecto, el de su resídencia. En los de
rehabilítación, el que declaró la ínterdiccíón.

20.10. En los pedídos de segunda copia
o de rectificación de errores de escríturas
públicas, el del lugar donde se otorgaron o
protocolizaron.

20.11. En la protocolización de
testamentos, el del lugar donde debe iníciarse
la sucesión.

20.12. En las acciones que derivan de las
relaciones societartas, el del lugar del domicilio
social inscripto. Si la sociedad no requiere
inscripción, el del lugar del domicilío fijado
en el contrato; en su defecto o tratándose de
sociedad irregular o de hecho, el del lugar de la
sede social.

20.13. En los procesos voluntarios, el
del domicitio de la persona en cuyo interés se
promuevan, satvo disposición en contrario.

20.14.En el proceso sucesorio, el del
úttimo domicilio del causante.

Artículo 21.- Reglas especiales. A falta de
otras disposiciones será Juez competente:

21.1. En los incidentes, tercerías,
obligaciones de garantía, citación de evicción,
cumplimiento de acuercios de conciliación o
transacción celebrados en juicio, ejecución de

sentencia, regulación y ejecución de honorarios
y costas devengadas en el proceso, y acciones
accesorias en general, el del proceso principal.

21.2. En los juicios de separación de
bienes y liquidación de la sociedad conyugal, el
del juicio de divorcio o nulidad de matrimonio.

21.3. En la exclusión del cónyuge,
tenencia de hijos, régimen de visítas, alimentos
y litisexpensas, el del juicio de divorcío, o de
nulidad de matrimonio, mientras durare la
tramitación de estos últimos. Si aquéllos se
hubiesen iniciado con anterioridad, pasarán
a tramitar ante el Juzgado donde quedare
radicado el juicio de divorcío o de nulidad de
matrimonio.

No existiendo juicio de divorcio o de
nulidad de matrimonio en trámite, y no probado
donde estuvo radícado el último domicilio
conyugal, se aplicarán las reglas comunes
sobre competencia. En el juício por alimentos,
el del lugar del domicilio del demandante, del
alimentado o del demandado a elección del
actor.

En las acciones que puedan entablarse
por el culpable y respecto de la conducta
de su otro cónyuge con posterioridad a la
sentencia de separación personal o divorcio,
será competente el Juez que intervino en el
juício anterior respectívo o el del domicílio del
demandado.

Mediando juicio de inhabilitación, el
pedido de alimentos contra el inhabilitado
deberá promoverse ante el Juzgado donde se
substancia aquél.

21.4. En las medidas preliminares y
precautorias, el que deba conocer en el proceso
principal.

21.5. En el pedido de beneficio de litigar
sin gastos, el que deba conocer en el juicio en
que aquél se hará valer.

21.6. En el juicio ordinarío que se inicie
como consecuencia del ejecutivo, el que
entendíó en éste.

21.7. En el pedido de determinación de
la responsabilidad establecida en el artículo
236, el que decretó las medidas cautelares;
en el supuesto del artículo 224, aquél cuya
competencia para intervenir hubiese sido en
definitíva fijada.

CAPITULO I
CUEST1ONES DE COMPETENC1A

Artículo 22.- Procedencia.
22.1. Las cuestiones de competencia

sólo podrán promoverse por vía de declinatoria,
con excepcion de las que se susciten entre un
Juez de esta Provincia y un Juez Nacional o de
otra Provincia, en las que también procederá la
inhibitoría.

22.2. En uno y otro caso, la cuestión sólo
podrá promoVerse antes de haberse consentido
la competencia.

22.3. Elegida una vía no podrá en lo
sucesivo usarse de otra.
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30.2. De la recusación de los Jueces
de primera instancia conocerá la Cámara de
Apelaciones respectiva.

Artículo 31.- Fonna de deducida.
31.1. La recusación se deducirá ante el

Juez que se recusa y ante el Superior Tribunal
de Justicia o Cámara de Apelaciones, cuando lo
fuese de uno de sus miembros.

31.2. En el escrito correspondiente se
expresarán las causas de la recusación, y se
propondrá y acompañará, en su caso, toda la
prueba de que el recusante írttentare valerse.

Artículo 3L- Rechazo in limine. Si en el
escrito mencionado en el artículo anterior no se
alegase concretamente alguna de las causas
contenidas en el artículo 28, o la que se ínvoca
fuere manihestamente improcedente, o si se
presentase fuera cle las oportunidades previstas
en el artículo 29, la recusación será desechada,
sín darte curso, por el Tribunal competente para
conocer en ella.

Articulo 33.- lnfonne del Magistrado
recusado. Deducida la recusación en tiempo
y con causa legal, si el recusado fuese un
Juez del Superior Tribunal o de Cámara se le
comunicará aquella, a fin de que ínforme sobre
las causas alegadas.

Artículo 34.- Informe de los Jueces de
primera instancia. Cuando el recusado
fuera un Juez de primera instancia, remitirá
a la Cámara de Apelaciones dentro de los
cinco (5) días, el escrito de recusación con un
informe sobre las causas alegadas, y pasará
el expediente al Juez que sigue en orden de
turno o, donde no lo hubiere, al subrogante
legal para que continúe su sustanciación. Igual
procedimiento se observará en caso de nuevas
recusaciones.

Artículo 35.- Consecuencias del contenido
del Informe.

35.1. Si el recusado reconociese los
hechos, se le tendrá por separado de la causa.

35.2. Si los negase, con lo que exponga se
formará incidente que tramitara por expediente
separado.

Artículo 36.- Prueba.
36.1. El Superior Tribunal o Cámara de

Apelaciones,.integrados al efecto si procediere,
recibirán el incidente a prueba por cinco (5)
días, si hublere de producirse dentro de la
ciudad donde tiene su asiento el Tribunal. El
plazo se ampliará en la forma dispuesta en el
artículo 170.

36.2. Cada parte no podrá ofrecer más
'de tres (3) testigos, sin peduicio de que se
autorice un número mayor cuando la naturaleza
y complejidad de la causa lo hiciere necesario.

Artículo 37.- Resolución. Vencido el plazo

de prueba y agregadas las producidas, se
resolverá el incidente dentro de cinco (5) días.

Artículo 38.- Trámite de la recusación de los
Jueces de primera instancia.

38.1. Pasados los antecedentes, si la
recusación se hubíese deducido en tiempo y
con causa legal, la Cámara de Apelaciones,
siempre que del informe elevado por el Juez
resultare la exactitud de los hechos, lo tendrá
por separado de la causa.

38.2. Si los negare, la Cámara podrá
recibir el incidente a prueba y se observará el
procedimiento establecido en los artículos 36 y
37.

Artículo 39.- Efectos.
39.1. Si la recusación fuese desechada,

se hará saber la resolución al Juez subrogante a
fin de que devuelva los autos al Juez recusado.

39.2. Si fuese admitida, el expediente
quedará radícado ante el Juez subrogante
con noticia al Juez recusado, aun cuando con
posterioridad desaparecieren las causas que la
originan.

39.3. Cuando el recusado fuere uno
de los Jueces def Superior Tribunal o de las
Cámaras de Apelaciones, seguirán conociendo
en la causa el o los integrantes o sustitutos
legales que hubiesen resuelto el incidente de
recusacion, con los alcances que deterrnina el
artículo 88 de la Ley Orgánica.

Artículo 40.- Recusación maliclosa.
Desestimada una recusación se aplicará
una multa de hasta el equivalente a sesenta
y dos (62) veces el importe de la tasa de
justicia para juicios de monto indeterminado,
vigente al momento de su aplicación, si ésta
fuere calificada de maliciosa por la resolución
desestimatoria.

Artículo 41.- Excusación.
41.1. Todo Juez que se hallare

comprendido en alguna de las causas de
recusación mencionadas en el artículo 28
deberá excusarse. Asimismo podrá hacerlo
cuando existan otras causas que le impongan
abstenerse de conocer en el juicío, fundadas en
motívos graves de decoro o delicadeza.

41.2. No será nunca motivo de excusación
el parentesco con otros funcionarios que
intervengan en cumplimíento de sus deberes.

Artículo 42.- Oposición y efectos.
42.1. Las partes no podrán oponerse a la

excusación. Si el Juez que sigue en el orden de
turno entendiese que la excusación no procede,
se formará incidente que será remitido sin más
trámite al Tribunal de Alzada, sín que por ello se
paralice la sustanciación de la causa.

42.2. Aceptada la excusación, el
expediente quedará radicado en el Juzgado
que corresponda, aun cuando con posterioridad
desaparecieren las causas que la originaron.

22.4. En todos tos casos, antes de
resolver sobre la competencía, el Tribunal dará
intervención al Ministerio Público Fiscal.

Artículo 23.- Declinatoria e inhibitoria.
23.1. La declinatoria se sustanciará como

las demás excepciones previas y, declarada
procedente, se remitirá la causa al Juez tenido
por competente.

23.2. La inhibitoria podrá plantearse
hasta el momento de oponer excepciones o
de contestar la demanda si aquel trámite no se
hallare establecido como previo en el proceso
de que se trata.

Artículo 24.- Planteamfento y decisión de la
inhibitoria.

24.1. Si entablada la inhibitoria el Juez se
declarase competente, líbrará oficio o exhorto
acompañando testímonio del escrito en que se
hubiere planteado la cuestión, de la resolución
recaída y demás recaudos que estime
necesarios para fundar su competencia.

24.2. Solicitará, asimismo, la remisión del
expediente o, en su defecto, su elevación al
Tribunal competente para dirimir la contíenda.

24.3. La resolución sólo será apelable si
se declarase incompetente.

Artículo 25.- Trámite de la inhibitoria ante el
Juez requerido.

25.1. Recibido el oficio o exhorto, el Juez
requerido se pronunciará aceptando o no la
inhibición.

25.2. Sólo en el primer caso su
resolución será apelable. Una vez consentida
o ejecutoriada, remitirá la causa al Tribunal
requirente notificando a las partes para que
comparezcan ante él a usar de su derecho.

25.3. Si mantuviere su competencia,
enviará sin otra sustanciación las actuaciones al
Tribunal competente para dirimir la contienda y
lo comunicará sín demora al Tribunal requirente
para que remita las suyas.

Artículo 26.- Suspensión de los
procedimientos. Durante la contienda ambos
Jueces suspenderán los procedimíentos sobre
lo principal, salvo las medidas precautorias o
cualquier díligencia de cuya omisión pudiere
resultar perjuicio irreparable.

Artículo 27.- Contienda negativa y
conocimiento simultáneo. En caso de
contienda negatíva o cuando dos o más Jueces
se encontraren conociendo de un mismo
proceso, cualquiera de ellos podrá plantear
la cuestión de acuerdo con ei procedimiento
establecido en los artículos 24 a 26.

CAPÍTULO
RECUSACIONES Y EXCUSACIONES

Artículo 28.- Recusación con expresión de
causa. Serán causas legales de recusación:
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28.1. El vínculo matrimonial, la
convivencia con otra persona en aparente
matrimonio, el parentesco por consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo de afinidad
con alguna de las partes, sus representantes o
letrados.

28.2. Tener el Juez o sus consanguíneos
o afines dentro del grado expresado en el inciso
anterior, interés en el pleíto o en otro semejante,
o sociedad o comunidad con alguno de los
litigantes, procuradores o abogados.

28.3. Tener el Juez pleito pendiente con el
recusante.

28.4 Ser el Juez acreedor, deudor o fiador
de alguna de las partes, sus representantes o
letrados, con excepción de los bancos oficiales
y sín perjuício de lo dispuesto en los artículos 41
y 43.

28.5. Ser o haber sido el Juez autor
de denuncia o querella contra el recusante,
o denunciado o querellado por éste con
anterioridad a la íniciación del pleito.

28.6. Ser o haber sido el Juez denunciado
por el recusante a los efectos del jury de
enjuiciamiento, siempre que a la denuncia no
se la hubíere rechazado in limine.

28.7. Haber sido el Juez defensor de
alguno de los litigantes o emitido opinión o
dictamen o dado recomendaciones acerca del
pleito, antes o después de comenzado.

28.8. Haber recibido el Juez beneficios
de importancia de alguna de las partes, sus
representantes o letrados.

28.9. Tener el Juez con alguno de los
litigantes amistad que se manifieste por gran
familiaridad en el trato.

28.10. Tener contra el recusante
enernístad, odío o resentímiento que se
manifieste por hechos conocidos. En ningún
caso procederá la recusación por ataques u
ofensas inferidas al Juez despues que hubiere
comenzado a conocer del asunto.

Artículo 29.- Oportunidad.
29.1. La recusación deberá ser deducida

por el actor al entablar la demanda o en su
primera presentación, y por el demandado, en
su primera presentación antes o al tiempo de
contestarla, o de oponer excepciones en el
juicio ejecutivo o de comparecer a la audiencia
señalada como primer acto procesal.

29.2. Si el demandado no cumpliere esos
actos, no podrá ejercer en adelante la facultad
de recusar.

29.3. Si la causal fuere sobreviniente,
sólo podrá hacerse valer dentro del quinto día
de haber llegado a conocimiento del recusante.

Artículo 30.- Tribunal competente para
conocer de la recusación.

30.1. Cuando se recusare a uno o más
Jueces del Superior Tribunal o de una Cámara
de Apelacíones, conocerán los que queden
hábiles, integrándose el Tribunal, si procediere,
en la forma prescripta por la Ley Organica.
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oficios, inventarios, tasaciones, división o
partición de herencia, rendicíones de cuentas
y, en general, documentos o actuaciones
similares.

53.6. Remitír las causas a los Ministerios
Públicos, representantes del fisco y demás
funcionarios que intervengan como parte.

53.7. Certificar los reconocimientos de
firma que se realizarán ante su presencia en los
procesos de ejecución y convenios celebrados
ante el Tribunal.

ser acatadas por todo sujeto público o privado, perjudicado p9r el incumplimiento. Podrán
los que, además, deben prestarle asistenclo aplicarse sanctones conminatorias a terceros,
para que se logre la efectividad de sue en los casos en que la ley lo establezca. Las
mandatos.	 condenas se graduarán en proporción al caudal

49.4. Para lograr esta efectividad, ei económico de quien deba sattfacerlas y pódran
Tribunal podrá:	 ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste,

a) Utilizar el auxilio de la fuerza pública, si aquél desiste de su resislencia y justifica total
que deberá prestarse ínmediatamente a su solo o Paroild	 so P	

e

requerimiento.	 50.13. A disponer, en cualquier momento,

b)
asrtea

	

Imponer	 compulsiones	 ,a la comparecen cia .perso nal de las partes para

ta ,, 4,71.n el litigio a otros
pud iendo proponer yconminaciones, sean económicas, bajo forrne lineoller ona co. _

nd

de multas periódicas, sean personales, bajo	 9	 a e
forma de arresto, dentro de los Ilmites prefijadoe P

ro move ue l,
los alw	 p de resolución de conflictos.

por la ley y abreviando la conducción forzada
o el anesto, todo en concordancia con lo que ( Sustituldo por art. 38 Ley P. 804)
también dispone el apartado 12 del artículo Artícu._ ... _ —	 Tribunal.io 3- h ueoeres aersiguiente.	 51.1. El Tribunal no podrá dejar de fallar
*Artículo 50.- Facultades del rribunaL e en caso deoscuridad insuficiencia o vacto de la
Tribunal está facultado:	 ley. En el juzganwento' del litigio deberá a. plicar

50.1. Para rechazar in Iimine la demandí la regla , ,de derecho positivo y sólo podra fallar
por equioao en los casos previstos por la leycuando fuere manifiestamente improponible,

cuando carezca de los requisitos formales lo
'"
_cupaanrtdoes, atratásí lanloselicitedzderechos 	disponibles,

exigidos , por la ley o cuando se ejercite una 51.2. El Tnbunal deberá emplear las
pretension especialmente sujeta a término de facultades y poderes que le concede este Códigocaducidad y éste haya vencído.	 para la dirección del proceso y la averiguacron

50.2. Para declarar de oficio las de la verdad de los hechos alegados por lasexcepciones que este Códígo le faculta	 partes; la omisión en el cumplimíento de estos
50.3. Para dar al proceso el trámite que deberes le hará incurrir en responsabilidad.legalmente corresponda cuando el requerido

aparezca equivocado.	 Artícuto 52.- Responsabilidad del Tribunal.50.4. Para ordenar las díligencias Los Magistrados serán responsables por:
necesanas al esclarecimiento de la verdad 	 a) Demoras injustificadas en proveer;de los hechos controvertidos; respetando el 	 b) Proceder con dolo o fraude;
derecho de defensa de las partes.	 "	 c)	 Sentenciar cometiendo 	 error50.5. Para disponeren cualquíer momentó inexcusable.
la presencia de los testigos, de los peritos y de
las partes, para requendes las explicacionel 	 CAPÍTULO 11
que estime necesarias al objeto del pleito. 	 ;	 SECRETARIOS

50.6. Para rechazar las pruebas
inadmisibles, asi corno las manifiestamente*Artículo 53._ Deberes„
inconducentes e impertinentes.	 53.1. Además de los deberes que en

50.7. Para rechazar in Iimine lo1 otras dísposiciones de este Código y en las
incidentes que reiteren otros ya propuestos pol leyes de organlación judicial se imponen a los
la misma causa o cuando, a pesar de fundarse secretarios, las funciones de éstos son:
en causa dístinta, ésta haya podido alegarse at . 	 53.2. Comunicar a las partes y a los
promoverse uno anterior. terceros las decisiones judiciales, mediante

50.8. Para rechazar in limine Illa firma de oficios, mandamientos, cédulas,
intervención de terceros cuando la peticiórnejegramas, edictos y demás medios previstos
carezca de los requisitos exigidos. 	 I en este Código u otras normas reglamentarias,

50.9. Para declarar de oficio y de plangsin perjuicio de las facuitades que se acuerdan a
las nulidades insubsanables y para disponer laslos letrados respecto de las cédulas, telegramas,
dilígencias que persigan evítar dichas nulidadeeoficios y otros medios, y de lo que establezcan

50.10. Para imponer a los procuradores Ylos convenios sobre comunicaclones entre
abogados sanciones disciplinarías y multas e agistrizios dcae mdisu nicacinetintas jaurisadiocídoindegiiaa	alsi
los casos previstos legalmente.

las sanciones que correspondan a quienesLegislatura y sus integrantes,
50.11. Para dirigir el proceso y aplice obernador de la Provincia, al yPrr midaegniatefraddeolas

obstaculicen indebidamente su desarrollo ujudiciales, serán firmadas por el Juez.

pias53
de3acEtascte.nder certificados, testimonios yobserven conducta íncompatible con el decoroo

y dignidad de la jusficia.
50.12.	 Para	 imponer	 sancioneÉ	 53.4. Devolver los escritos presentados

pecuniarias compulsivas y progresíva ittera de plazo o sin copias.
tendientes a que las partes cumplan sul	 53.5. Agregar partidas, exhortos, pericias,
mandatos, cuyo importe será a favor del ritigante

Artículo 43.- Falta de excusación. Incurrirá en
la causal de mal desempefio, el Juez a quien
se probare que estaba impedido de entender
en el asunto y a sablendas haya dictado en él
resolución que no sea de mero trámite.

Artículo 44.- Ministerio Público. Los
funcionarios del Ministerio Público no podrán
ser recusados. Si tuviesen algún motivo
legítimo de excusación, deberán manifestarlo al
Tribunal y éste podrá separados de la causa,
dando intervención a quien deba subrogados.

TÍTULO 111
EL TRIBUNAL

CAPÍTULO I
ORGANIZAC1ÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 45.- Organización. La Ley Orgánica
dispondrá lo concerniente a la creación,
integración, competencía y funcionamiento de
los diversos Tribunales.

Síempre que en el presente Códígo se
utilíza la expresión "Tribunar, ella se refiere
exclusivamente al Juez o Jueces que integran
el órgano jurisdiccional unipersonal o colegiado.

Artículo 46.- Indelegabilidad e inmediación.
46.1. Sólo el Tribunal es titular de la

potestad jurisdiccional en su integridad. Los
funcionarios auxiliares sólo realizaran los actos
permitidos por la ley, por delegación y bajo la
dirección y responsabilídad del Tribunal.

46.2. DIcha delegación sólo abarcará la
realización de actos auxiliares o de aportación
técnica, cuando los funcionarios revistan la
idoneídad respectíva.

Artículo 47.- Funcionamiento de los
Tribunales coleglados.

47.1. Los Tribunales colegiados
actuarán en dicha forma en todo el proceso;
las delegaciones sólo serán las expresamente
estabiecídas por la ley y en níngún caso se
referirán al diligencíamiento de la prueba.

47.2. En la deliberación y adopción de
sus decisiones, regírá en su máxima aplicación
el princípio colegiado. La deliberación será
efectiva y no se limitará a la simple emisión del
voto.

Artículo 48.- Asistencia judicial. Los
Tribunales se deben mutua asistencia y
colaboración en todas las actuaciones que se
requieran.

Artículo 49.- Imparcialidad, independencia y
autoridad del Tribunal.

49.1. Cada Tribunal es independiente en
el ejercicio de sus funciones.

49.2. Debe actuar con absoluta
imparcialidad en relación a las partes.

49.3. Las decisiones del Tribunal deben

(Modificado por art. 1° Ley P. 552)
(1ncorporacion apartado 7)

Artículo 54.- Revocatoria. Dentro del plazo
de tres (3) días, las partes podrán requerir
al Juez que deje sin efecto lo dispuesto por
el Secretario. Este pedído se resolverá sin
sustanciación. La resolución es inapelable.

Artículo 55.- Recusación.
56.1. Los Secretarios no serán

recusables; pero deberán manifestar toda
causa e impedimento que tuvieren a fin de
que el Tribunal lo consídere y resuelva lo que
juzgare procedente. Las partes podrán también
hacer conocer dichas circunstancias.

55.2. En todos los casos serán aplicables,
en lo pertinente, las reglas establecidas para la
excusación de los Jueces.

TÍTULO IV
LAS PARTES

CAPITULO 1
REGLAS GENERALES

Articulo 58.- Parles. Son partes en el proceso
el demandante, el demandado y los terceros en
los casos previstos por este Código.

Artículo 57.- Capacidad.
57.1. Pueden comparecer por sí en el

proceso, las personas que pueden disponer de
los derechos que en él se hacen valer.

Las que no tienen, total o parcialmente, el
libre ejercicio de sus derechos, comparecerán
representadas, asistidas o autorizadas según
dispongan las leyes que regulan la capacidad.

57.2. Los menores habilitados o
emancipados, actuarán en los casos que
determína la Ley, asistidos de curador ad litem.

También actuarán representados por
curador ad litem los menores que litiguen contra
quienes ejercen su patria potestad o tutela,
previa venía que otorgará el Tribunal al efectuar
la designación.

57.3. Las personas jurídicas actuarán
por intermedio de sus representantes o de las
personas autonzadas conforme a derecho.

57.4. Los ausentes y las herencias
yacentes serán representados en el proceso
por los curadores designados al efecto.

7



Artículo 58.- Constitución de domicilio.
58.1. Toda persona que litigue por su

propio derecho o en representación de terceros,
deberá constituir domicilio legal dentro del
perímetro de la cíudad que sea asiento del
respectivo Tribunal.

58.2. Ese requisito se cumplirá en el
primer escrito que presente, o audiencia a que
concurra, si es ésta la primera dilígencia en
que interviene. En las mismas oportunidades
deberá denunciarse el domicilio real de la
persona representada.

58.3. Se diligenciarán en el domicilio legal
todas las notificaciones por cédula, que no
deban serlo en el real.

58.4. El domicilio contractual constituido
en el de la parte contraria no es eficaz para las
notificaciones que deben ser realizadas en el
domicilio del constituyente.

Artículo 59.- Falta de constitución y de
denuncia de domicilio.

59.1. Si no se cumpliere con lo
establecido en la primera parte del artículo
anterior, las sucesivas resoluciones se tendrán
por notificadas en la forma y oportunidad
fijadas por el artículo 146, salvo la notificación
de la audiencia para recibir su declaración y la
sentencia.

59.2. Si la parte no denunciare su domicilio
real, o su cambio, las resoluciones que deban
notificarse en dicho domicilio se cumplirán en el
lugar en que se hubiere constituido, y en defecto
también de éste, se observará lo dispuesto en
el primer apartado.

Artículo 60.- Subsístencia de íos domicilios.
60.1. Los domicilios a que se refieren los

artículos anteriores subsístirán para los efectos
legales hasta la terminación del juicio o su
archivo, mientras no se constituyan o denuncien
otros.

60.2. Cuando no existíeren los edificios,
quedaren deshabitados o desaparecieren, o
se atterare o suprimiere su numeración, y no
se hubíese constituido o denunciado un nuevo
dornicilio, con el informe del notificador se
observará lo dispuesto en la primera o segunda
parte del artículo anterior según se trate,
respectivamente, del domicilio legal o del real.

60.3. Todo cambio del domicilio deberá
notificarse personalmente o por cédula a la otra
parte. Mientras esta diligencia no se hubiese
cumplido, se tendrá por subsistente el anterior.

Artículo 61.- Muerte o incapacidad. Cuando
la parte que actuare personalmente falleciere
o se tomare incapaz, comprobado el hecho, el
Tribunal suspenderá la tramitación y citará a los
herederos o al representante legal en la forma y
bajo el apercibimiento dispuestos en el artículo
71.5.

Artículo 62.- Sustitución de parte. Si durante
la tramitación del proceso una de las partes
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enajenare el bien objeto del litigio o cediere
el derecho reclamado, el adquirente no podrá
intervenir en él como parte principal sin la
conformidad expresa del adversario. Podrá
hacerlo en la calidad prevista por los artículos
100.1 y 102.2.

Artículo 63.- Temeridad o malicia. Cuando
se declarase maliciosa o temeraría la conducta,
asumida en el pleito por quien lo.perdiere
o parcialmente, el Juez impondra una mutta a
la parte vencída o a su letrado patrocinante o:
apoderado, o a todos conjuntamente, segúnI:
las circunstancias del caso. Su importe se fijará
prudencialmente, no pudiendo superar el treinta
por ciento (30%) del va/or del juicio, o entre dos;
(2) y setenta (70) veces el importe de la tasa
justicia para juicios por monto indeterminado,
vigente al momento de su aplicación. El importe:
de la multa será a favor de la otra parte.

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN PROCESAL

Artículo 64.- Justificación de la personería.
64.1. La persona que se presente enj

juicio por un derecho que no sea propio,l
aunque le competa ejercerlo en virtud de una
representación legal, deberá acompañar en
la primera presentación los documentos que
acrediten el carácter que inviste.

64.2. Si se ínvocare la imposibilidad
de presentar el documento, ya otorgado,

jque ustifique la representación y el Juez
considerare atendibles las razones que se
expresen, podrá acordar un plazo de hasta
veinte (20) días para que se acompafie dicho;
documento, bajo apercibimiento de tener pori
ínexistente la representación invocada.

Artículo 65.- Presentación de los poderes.
65.1. Los apoderados acreditarán su:

personalidad desde la primera gestión que
hagan en nombre de sus poderdantes, con la
pertinente escrítura de poder.

65.2. Sin embargo, cuando se ínvoque
un poder general o especial para varios actos,
se lo acreditará con la agregación de una copie
íntegra firmada por el letrado patrocinante o por
el apoderado. De oficio o a petición de parte,
podra intimarse la presentacitín del testimoniot
origínal.

Artículo 66.- Gestor.
66.1. Cuando deban realizarse actosl

procesales urgentes y existan hechos
circunstancias que impidan la actuación de
parte que ha de cumplirlos, podrá ser admitidal
la comparecencía en juicío de quien no tuviere
representación conferída. Sí dentro de
cuarenta (40) días hábiles, contados desda
la primera presentación del gestor no fueren;
acompañados los instrumentos que acrediten le
personalidad o la parte no ratificase la gestión1
será nulo todo lo actuado por el gestor y éste

deberá satisfacer el importe de las costas, sin
perjuicío de su responsabilidad por el daño que
hubiere producido.

66.2. En su presentación, el gestor,
además de índicar la parte en cuyo beneficio
pretende actuar, debera expresar las razones
que justlfiquen la seriedad del pedido. La
nulidad, en su caso, se producirá por el solo
vencimiento del plazo sin que se requiera
intimación previa.

66.3. La facultad acordada por este
artículo sólo podrá ejercerse una vez en el curso
del proceso, respecto del mismo representado.

Artículo 67.- Efectos de la presentación
del poder y admisión de la personería.
Presentado el poder y admitída su personería, el
apoderado asume todas tas responsabílidades
que las leyes le imponen y sus actos obligan
al poderdante como si él personalmente los
practicare.

Articuto 88.- Obligsciones del apoderado.
El apoderado estara obligado a seguir el
juiclo mientras no haya cesado legalmente
en el cargo. Hasta entonces las citaciones y
notiftcaclones que se hagan, incluso las de las
sentencias definitívas, tendrán la misma fuerza
que sí se hicieren al poderdante, sin que le
sea permitido pedir que se entiendan con éste.
Exceptúanse los actos que por disposición de
la ley deban ser notificados personalmente a la
parte.

Artículo 69.- Alcance del poder.
69.1. El poder conferido para un pleíto

determinado, cualesquiera sean sus términos,
comprende la facultad de interponer los recursos
legales y seguír todas las ínstancias del pleito,
salvo que de su texto surja lo contrario.

69.2. También comprende la facultad
de intervenir en los incidentes y de ejercitar
todos tos actos que ocurran durante la secuela
de la excepto aquéllos para los cuales la
ley requiera facultad especial, o se hubiesen
reservado expresamente en el poder.

Artículo 70.- Responsabilidad por las costas.
sin perjuicio de la responsabilidad

civil o cnminal por el ejercicio del mandato, el
mandatario deberá abonar a su poderdante
las costas causadas por su exclusiva culpa o
negligencía, cuando estas fueran declaradas
judicialmente.

70.2. El Juez podrá, de acuerdo con las
circunstancias, establecer la responsabílidad
solídaria

ante.
del mandatario con el letrado

patrocin

Artículo 71.- Cesación de la representación.La representactón de los apoderados cesará:
71.1. Por revocación expresa del mandato

en el opTediente. En este caso, el poderdante
debera comparecer por sí o constituir nuevo
apoderado sin necesidad de emplazamiento

o citación, so pena de continuarse el juicio y
aplicarse lo díspuesto por el artículo 59.1. La
sola presentación del mandante no revoca el
poder.

71.2. Por renuncia, en cuyo caso el
apoderado deberá, bajo pena de daños y
perjuicios, continuar las gestiones hasta
que haya vencido el plazo que el Juez fije al
poderdante para reemplazarlo o comparecer
por sí. Dicho plazo no podrá exceder los
diez (10) días. La fijación del plazo se hará
bajo apercibimiento de continuarse el juício
aplicándose lo dispuesto por el artículo 59.1.
La resolución que así lo disponga deberá
notificarse por cédula en el domicilio real del
mandante.

71.3. Por haber cesado la personalidad
con que litigaba el poderdante.

71.4. Por haber concluido la causa para la
cual se le otorgó el poder.

71.5. Por muerte o incapacidad del
poderdante. En tales casos el apoderado
continuará ejerciendo su personería hasta que
los herederos o representante legal tomen la
intervención que les corresponda en el proceso,
o venza el plazo fijado en este mismo apartado.
Mientras tanto, comprobado el deceso o la
incapacidad el Juez señalará un plazo para que
los interesados concurran a estar a derecho,
citándolos directamente si se conocieran sus
domicilios o por edictos durante dos (2) días
consecutivos, si no fuesen conocidos, bajo
apercibimiento de continuar el juicio y aplicarse
lo dispuesto por el artículo 59.1 en el primer
caso y de nombrarles defensor en el segundo.

Cuando el deceso o la incapacidad
hubieren llegado a conocimiento del mandatario,
éste deberá hacerlo presente al Tribunal
dentro del plazo de diez (10) días, bajo pena
de perder el derecho a cobrar los honorarios
que se devengaren con posterioridad. En la
misma sanción incurrirá el mandatario que
omíta denunciar el nombre y domicilio de los
herederos, o del representante legal, si los
conociere.

71.6. Por muerte o inhabilídad del
apoderado. Producido el caso; se suspenderá
la tramitación del juicio y el Juez fijará al
mandante un plazo para que comparezca por
sí o por nuevo apoderado, cítándolo en la forma
dispuesta en el apartado anterion Vencido el
plazo fijado sin que el mandante satisfaga el
requerimiento, se continuará el juicio aplicando
lo dispuesto por el artículo 59.1.

Artículo 72.- Unificación de la personería.
72.1. Cuando actuaren en el proceso

diversos litigantes con un interés común, el
Juez de oficio o a petíción de parte y después
de contestada la demanda : les intimará a que
unifiquen la representación siempre que haya
compatibílidad en ella, que el derecho o el
fundamento de la demanda sea el mismo o
iguales las defensas. En la primer audiencia
que se fije, si los interesados no se aviniesen
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en el nombramiento de representante único,
el Juez lo designará efigiendo entre los que
intervienen en el proceso.

72.2. Producida la unificación, el
representante único tendrá respecto de sus
mandantes, todas las facuttades inherentes al
mandato.

Artículo 73.- Revocación.
73.1. Una vez efectuado el nombramiento

común, podrá revocarse por acuerdo unánime
de las mismas partes o por el Juez a petición
de alguna de ellas, siempre que en este
último caso hubiese motivo que lo justifique.
La revocacíón no producirá efectos mientras
no tome intervención el nuevo mandatario.
Son aplicables a este caso las previsiones del
artículo 712.

73.2. La unificación se dejará sin efecto
cuando desaparecieren los presupuestos
mencionados en el primer apartado del artículo
anterior.

Artículo 74.- Representación en caso de
intereses difusos. En el caso de cuestiones
relativas a la defensa del medio ambíente, de
valores culturales o históricos y, en general,
que pertenezcan a un grupo indeterminado de
personas, estarán legitimados indistíntamente
para promover el proceso pertinente, el
Ministerio Público, cualquier interesado y
las instituciones o asociaciones de interés
social que según la ley o a juicio del Tribunal
garanticen una adecuada defensa del interés
comprometido.

CAPÍTULO
PATROCINIO LETRADO

Artículo 75.- Patrocinio obligatorio.
75.1. Los Jueces no proveerán ningún

escrito de demanda o excepciones y sus
contestacíones, alegatos o recursos, ní
aquéllos en que se promuevan incidentes o
se pida nulidad de actuaciones y, en general,
los que sustenten o controviertan derechos,
ya sea en procesos de jurisdicción voluntaria o
contenclosa, si no Ilevan firma de letrado.

75.2. No se admitírá tampoco la
presentación de pliegos de posiciones ni de
interrogatorios que no Ileven firma de letrado,
ni la promoción de cuestiones, de cualquier
naturaleza, en las audiencias, ni su contestación,
si la parte que las promueve o contesta no está
acompañada de letrado patrocinante.

Artículo 76.- Falta de firma de letrado. Se
tendrá por no presentado y se devolverá al
firmante, sin más trámite ni recursos, todo
escríto que debiendo Ilevar firma de letrado
no la tuviese, si dentro del segundo día de
notificada por ministerio de la ley la providencia
que exige el cumplimiento de ese requisito,
no fuese suplida la omisión. Ello tendrá lugar
suscribiendo un abogado el mismo escrito ante
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el Secretario, quien certificará en el expediente
esta circunstancia, o por la ratificación que por
separado se hiciere con firma de letrado.

Artículo 77.- Dignidad. En el desempeño
de su profesión, el abogado será asimilado
a los magistrados en cuanto al respeto y
consideracion que debe guardársele.

CAPÍTULO IV
COSTAS

Articulo 78.- Principio general.
78.1. La parte vencida en el juicio deberá

pagar todos los gastos de la contraria, aun
cuando ésta no lo hubiese solicitado.

78.2. Sin embargo. el Juez podrá eximir
total o parcialmente de esta responsabilidad al
litigante vencido, siempre que encontrare mérito
para ello, expresándolo en su pronunciamiento,
bajo pena de nulidad.

Artículo 79.- Incidentes.
79.1. En los incidentes también regirá

lo establecido en el artículo anterion No se
sustanciarán nuevos incidentes promovidos por
quien hubiere sido condenado al pago de las
costas en otro anterion míentras no satisfaga su
importe o, en su caso, lo dé a embargo.

79.2. No estarán sujetas a este requisito
de admisibilidad las incidencias promovidas en
el curso de las audiencias.

79.3. Toda apelación sobre imposición de
costas y regulación de honorarios se concederá
en efecto diferido.

Artículo 80.- Allanamiento. No se impondrán
costas al vencido:

80.1. Cuando hubiese reconoddo
oportunamente como fundadas las pretensiones
de su adversario allanándose a satisfacerlas, a
menos que hubiere incurrido en mora o que por
su culpa hubíere dado lugar a la reclamación.

80.2. Cuando se allanare dentro del
quinto día de tener conocimiento de los títulos
e instrumentos tardíamente presentados.

80.3. Para que prowda la exención
de costas, el allanamiento debe ser real,
incondicionado, oportuno, total y efectivo.

80.4. Si de los antecedentes del proceso
resultare que el demandado no hubiere dado
motivo a la promoción del juicio y se allanare
dentro del plazo para contestar la demanda,
cumpliendo su obligación, las costas se
impondrán al actor.

Ardculo 81.- Vencimiento parcial y mutuo.
Si el resultado del pleito o incidente fuere
parcialmente favorable a ambos litigantes,
las costas se compensarán o se distribuirán
prudencialmente por el Juez en proporción al
exito obtenido por cada uno de ellos.

ArtIculo 82.- Pluspetición inexcusable.
82.1. El litigante que incurriere en

pluspetición inexcusable será condenado en
costas, si la otra parte hubiese admitido el monto
hasta el límtte establecido en la sentencia.

82.2. SI no hubiese exisfido dicha
admisión o si ambas partes incurrteren en
pluspetición, regirá lo dispuesto en el artículo
precedente.

82.3. No se entenderá que hay
pluspetición, a los efectos determinados en
este artículo, cuando el valor de la condena
dependlese legalmente del arbittio judícial,
de juicio pericial o de rendicIón de cuentas o
cuando las pretensiones de la parte no fuesen
reducidas por la condena en mas de un veinte
por ciento (20%).

Artículo 83.- Transacción, conciliación,
desfstImfento, caducidad de instancia

83.1. Si el juiciolerrninase por transacción
o condliacIón, las costas serán impuestas en el
orden causado respecto de quienes celebraron
el avenímiento; en cuanto a las partes que no lo
suscribieron, se aplicarán las reglas generales.

83.2. Si el proceso se extinguiere
por desistimiento, las costas serán a cargo
de quien desiste, salvo cuando se debiere
exclusivamente a cambios de legislación o
jurisprudencia y se Ilevare a cabo sin demora
injustificada.

83.3. Exceptúase, en todos los casos, lo
que pudieren acordar las partes en contrario.

83.4. Declarada la caducidad de la
primera Instancia, las costas del juicio deberán
ser Impuestas al acton

Adlculo 84.- Nulidad. Si el procedirdento
se anulare por causa imputable a una de las
partes, serán a su cargo las costas producidas
desde el acto o la ornísión que dio origen a la
nutidad.
Artícuto 85.- Litlsconsorcio.

85.1. En los casos de litisconsordo las
costas se distrIbuirán entre los litisconsortes,
salvo que por la naturaleza de la obligación
correspondlere la condena solidaria.

Cuando el interés que cada uno
de ellos representase en el juicio ofreciere
considerables diferencias, podrá el Juez
distribuír las costas en proporción a ese interés.
Artículo 86.- Prescripción. Si el actor se
allanase a la presonporon opuesta las costas sedistraguirán en el orden causado.
*Articalo 87.- Alcance de la condena encostas.

87.1. La condena en costas comprenderá
todos los gastos causados u ocasionados por la
sustanclación del proceso y los que se hublesen
realizado para evítar el pleito, mediante el
cumpfindento de la obllgación; incluyendo losdel procedirdento de mediación prejudicialobligatorio.

87.2. Los correspondientes pedidos

desestimados serán a cargo de la parte que los
efectuó u originó, aunque la sentencia le fuere
favorable en lo principal.

87.3. No serán objeto de reintegro los
gastos superfluos o inútiles.

87.4. Si los gastos fuesen excesivos, el
juez podrá reducirlos prudencialmente.

(Sustituldo por art. 38 Ley P. 804)

CAPITULO V
BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

Artículo 88.- Procedencia.
88.1. Los que carecieren de recursos

podrán solicitar antes o al momento de presentar
la demanda o en cualquier estado del proceso,
la concesión del beneficio de lítigar sin gastos,
con arreglo a las disposiciones contenidas en
este Capítulo.

88.2. No obstará a la concesíón
del beneficio la circunstancia de tener el
petidonario lo indispensable para procurarse su
subsistencia, cualquiera fuere el origen de sus
recursos.

Artículo 89.- Reguisitos de la solicitud. La
solicitud contendra:

89.1. La mención de los hechos en que se
fundare, de la necesidad de reclamar o defender
judicialmente derechos propios o del cónyuge
o de hijos menores, así como la indicación del
proceso que se ha de iniciar o en el que se deba
intervenír.

89.2. El ofrecimiento de la prueba
tendiente a demostrar la imposibilidad de
obtener recursos. Deberán acompañarse los
interrogatorlos para los testigos.

Artículo 90.- Prueba. El Juez ordenará sin
más trámite las diligencias rtecesarias para
que la prueba ofrecída se produzca a la mayor
brevedad y citará al litigante contrario o que
haya de serlo, quien podrá fiscalizarla.

Artículo 91.- Traslado y resolución.
Producida la prueba, se dará traslado por
cínco (5) días comunes al peticionario y a la
otra parte; contestado dícho traslado o vencído
el plazo para hacerlo, el Juez, previa vista
fiscal, resolverá acordando el beneficio total
o parcialmente, o denegándolo. En el primer
caso la resolución será apelable sin efecto
suspensivo.

Articulo 92.- Carácter de la resolución.
92.1. La resolución que denegare o

acordare el beneficio no causará estado.
92.2. Si fuere denegatoria, el interesado

podrá ofrecer otras pruebas y solicitar una
nueva resolución.

92.3. La que lo concedíere, podrá ser
dejada sin efecto a requerimiento de parte
interesada, cuando se demostrare que la
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persona a cuyo favor se dictó no tiene ya
derecho al beneficio.

92.4. La ímpugnación se sustanciará por
el trámite de los incidentes.

Artículo 93.- Beneficio provísionaL Efectos
del pedido.

93.1. Hasta que se dicte resolución la
solicitud y presentaciones de ambas partes
estarán exentas del pago de impuestos y
sellado de actuación. Estos serán satisfechos,
así como las costas, en caso de denegación.

93.2. El trámite para obtener el beneficio
no suspenderá el procedimiento.

Artículo 94.- Alcance.
94.1. El que obtuviere el beneficio estará

exento, total o parcialmente, del pago de las
costas o gastos judiciales hasta que mejore de
fortuna; si venciere en el pleito, deberá pagar las
causadas en su defensa hasta la concurrencia
máxima de la tercera parte de los valores que
reciba.

94.2. Los profesionales podrán exigir el
pago de sus honoraríos a la parte condenada
en costas, y a su cliente, en el caso y con la
limitación señalada en este artículo.

Artículo 95.- Defensa del beneficiario. La
representación y defensa del beneficiario será
asumida por el Defensor público, salvo si aquél
deseare hacerse patrocinar o representar por
abogado o procurador de la matricula; en este
úftimo caso, cualquiera sea el monto del asunto,
el mandato que confiera podrá hacerse por acta
labrada ante el Secretario.

Artículo 96.- Extensión a otra parte. A pedido
del interesado, el beneficio podrá hacerse
extensivo para litigar contra otra persona en el
mismo juicio, si correspondiere, con citación de
ésta.

CAPÍTULO VI
ACUMULACIÓN DE ACCIONES Y

LITISCONSORCIO
Artículo 97.- Acumulación objetiva de
acciones. Antes de la notificación de la
demanda el actor podrá acumular todas las
acciones que tuviere contra una misma parte,
siempre que:

a) No sean contrarias entre si, de modo
que por la elección de una quede excluida la
otra.

b) Correspondan a la competencia del
mismo Juez. 	 -

c) Puedan sustanciarse por los mismos
trámites.

Artículo 98.- Litisconsorcío facultativo.
98.1. Podrán varias partes demandar o

ser demandadas en un mismo proceso cuando
las acciones sean conexas por el título, o por el
objeto, o por ambos elementos a la vez.

98.2. Los litisconsortes facuttatívos,
salvo disposición legal en contrarío, serán
considerados como litigantes independientes.

98.3. Los actos de cada uno de ellos no
favorecen ni perjudican la situación procesal de
los restantes sin que por ello se afecte la unidad
del proceso.

Artículo 99.- Litisconsorcio necesario.
99.1. Cuando la sentencia no pudiere

pronunciarse útilmente más que con relación a
varias partes, éstas habrán de demandar o ser
demandadas en un mismo proceso.

99.2. Sí así no sucediere, el Juez de
oficio o a solicitud de cualquiera de las partes
ordenará, luego de contestada la demanda o
reconvención, la integración de la litis dentro de
un plazo que señalará, quedando en suspenso
el desarrollo del proceso mientras se cita al
litigante o litigantes omitidos.

99.3. En este caso los recursos y
demás actuaciones procesales de cada uno
favorecerán a los otros. Sin embargo, los actos
que impliquen disposición del derecho en litigio,
sólo tendrán eficacia si emanan de todos los
litisconsortes.

CAPÍTULO VII
INTERVENCIÓN DE TERCEROS

Artículo 100.- Intervención coadyuvante
fitísconsorcial.

100.1. Quien tenga con una de las partes
determinada relación sustancial a la cual no se
extíendan los efectos jurídicos de la sentencia,
pero que pueda afectarse desfavorablemente sl
dicha parte es vencida, podrá intervenir en el
proceso como coadyuvante de elIa.

100.2. Podrán íntervenir en un proceso
como litisconsortes de una parte, los terceros
que sean titulares de una determinada relación
sustancial que podría verse afectada por I
sentencia a díctarse y que por ello estaban
legitimados para demandar o ser demandados
en el proceso.

Artículo 101.- Requisitos y forma de 1
intervención.

101.1. Los terceros deberán fundar s
intervención en un interés dírecto, personal
legítimo. La solicitud se ajustará a las formas
previstas para la demanda, en lo que fuere
aplicables, y deberá ser acompañada de toda la
prueba correspondiente.

101.2. La intervención podrá produci
en la instancia hasta la conclusión de la
audiencia de prueba; también durante el curs
de la segunda instancia.

Artículo 102.- Procedimiento.
102.1. Planteada la demanda po

el tercerista, se conferirá traslado de sU
intervención a cada parte y el Tribunal resolverá
la admisión o el rechazo por sentencia
interlocutoria, que sólo será apelable si rechaza

la intervencIón.Será aplicable, en lo pertinente, lo
dispuesto por el artículo 365.

102.2. El tercero coadyuvante formará
una sola parte con la coadyuvada. Si resultare
indispensable a dicho efecto, podrá el Tribunal
imponer la representación por apoderado
común.

-
Artícuto 103.- Intervención necesaria por
citación. El actor en el escrito de demanda
y el demandado, en el plazo para contestar
y sin perjuicio de hacerlo, podrá solicitar el
emplazamiento de un tercero en garantía o
de aquél respecto al cual considera que la
controversia es común o a quien la sentencia
pueda afectar. El emplazado no podrá objetar
la procedencia de su emplazamiento y deberá
comparecer; tendrá los derechos, deberes y
cargas que resulten según sea el tipo de su
intervención.

Artículo 104.- Oposición al Ilamamiento de
terceros. La contraparte podrá oponerse a la
citación de un tercero y el Tribunal resolverá
la procedencia de la mísma por sentencia
interlocutoria, que sólo será apelable cuando
rechace la intervención.

Artículo 105.- Llamamiento de oficio en
caso de fraude o colusión. En cualquiera de
las instancias, siempre que se presuma fraude
o colusión en el proceso, el Tríbunal de oficio
o a petición del Ministerio Público o de parte,
ordenará la citación de las personas que
puedan ser perjudicadas para que hagan valer
sus derechos, pudiéndose, a tal fin, suspender
el proceso hasta por cuarenta (40) dias.
Artículo 106.- Irreversibilidad del proceso.106.1. Los intervinientes y sucesores en
el proceso lo tomarán en el estado en que se
encuentre en el momento de su intervención.

106.2. En el supuesto del articulo 103
el Tribunal suspenderá el procedímiento por elplazo del emplazamiento del citado.
Artículo 107.- Alcances de la sentencía. En
odos los supuestos la sentencia que se dicte

después de la intervención de terceros o de suemplazamlento, deberá especificar los efectosque surta respecto de los terceros en relación alobjeto del litigio y las costas.

CAPÍTULO VIIITERCERÍAS EN PROCESOS DE
EJECUCIÓN

Artículo 108.- Fundamento y oportunidad.108.1. Las tercerías deberán fundarse enel dominio de los bienes embargados o en el
erecho que el tercero tuviere a ser pagado conreferencia al embargante.

108.2. La de dominio deberá deducirsentes de que se otorgue la posesión de los

bienes; la de mejor derecho, antes de que se
pague al acreedor.

108.3. Sí el tercerísta dedujere la
demanda después de diez (10) días desde que
tuvo o debíó tener conocímiento del embargo
o desde que se rechazó el levantamiento sin
tercería, abonará las costas que originare
su presentación extemporánea, aunque
correspondiere imponer las del proceso a la
otra parte por declararse procedente la tercería.
Artículo 109.- Admisibilídad. Requisitos.
Reiteración.

109.1. No se dará curso a la tercería si
quien la deduce no probare con instrumentos
fehacientes o en forma sumaria la verosimilitud
del derecho en que se funda. No obstante, aún
no cumplido dicho requisito la tercería será
admisible si quien la promueve diere fianza
para responder de los perjuicios que pudiere
producir la suspensión del proceso principal.

109.2. Desestimada la tercena, no será
admisible su reiteración si se fundare en titulo
que hubiese poseído y conocido el tercerista al
tiempo de entablar la prímera. No se aplicará
esta regla si la tercería no hubíese sído admitida
sólo por falta de ofrecimiento o constitución de
la fianza.

Artículo 110.- Efectos sobre el principal de la
tercería de dominio.

110.1. Si la tercería fuese de dominio,
consentida o ejecutoriada la orden de venta
de los bienes, se suspenderá el procedimiento
principal, a menos que se tratare de bienes
sujetos a desvalorización o desaparición o que
irrogaren excesivos gastos de conservación,
en cuyo caso el producto de la venta quedará
afectado a las resultas de la tercería.

110.2. El tercerista podrá, en cualquier
momento, obtener el levantamiento del embargo
dando garantía suficiente de responder al
crédito del embargante por capital, intereses
y costas en caso de que no probare que los
bienes embargados le pertenecen.

Artículo 111.- Efectos sobre el principal de
la tercería de mejor derecho. Si la tercería
fuese de mejor derecho, previa citación del
tercerista, el Juez podrá disponer la venta de
los bienes, suspendiéndose el pago hasta
que se decida sobre la preferencia salvo si se
otorgare garantía para responder a las resultas
de la tercería. El tercerista será parte de las
actuaciones relativas al remate de los bienes.
Artículo 112.- Demanda. Sustanciación.
Allanamiento.

112.1. La demanda por tercería deberá
deducirse contra las partes del proceso principal
y se sustanciará por el trámite de los incidentes.

112.2. El allanamiento y los actos de
admisíón realizados porel embargado no podrán
ser invocados en perjuicio del embargante.
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Artículo 113.- Ampllación o mclora del
embargo. Deducida la tercería, el embargante
podrá pedir que se amplie o mejore el embargo,
o que se adopten otras medidas precautorias
necesarias.

Artículo 114.- Connivencia entim terceristas
y embargado. Cuando resultare probada la
connivencia del tercerista con el embangado, el
Juez ordenará, sin más trárntte, la remtsión de
los antecedentes a la justicia penal e impondrá
al tercerísta, al embargado o a los profesionales
que los hayan representado o patrocinado, o
a todos ellos, las sanciones disciplinarias que
correspondan. Asimísmo podrá disponer la
detencIón del tercerísta y del embargado hasta
el momento en que comience a actuar el Juez
en lo penal.

Artículo 115.- Levantamiento del embargo
sin tercerfa.

115.1. El tercero perjudicado por un
embargo podrá pedir su levantamiento sin
promover tercería, acompañando el título de
dominio u ofreciendo sumaria información
sobre su posesión, según la naturaleza de los
bienes.115.2. Del pedido se dará traslado al
embargante.

115.3. La resolución será recurrible cuando
haga lugar al desembargo. Si lo denegara,
el interesado podrá deducir directamente la
tercería cumpliendo los requisitos exigidos por
el articulo 109.

CAPÍTULO IX
CITACIÓN DE EVICCION

Artículo 116.- Oportunidad.
116.1. Tanto el actor como el demandado

podrán pedir la citación de evícción: el primero,
al deducir la demanda; el segundo dentro del
plazo filado para la contestación de la demanda.

116.2. La resolución se dictará sin
sustanciación previa. Sólo se hará lugar a la
citación si fuere manífiestamente procedente.

116.3. La denegatoria será recurríble sin
efecto suspensivo.

Artículo 117.- Notificación. El cítado será
notificado en la misma forma y plazoestablecidos
para el demandado. No podrá invocar la
improcedencia de la citación, debiendo limitarse
a asumír o no la defensa. Si no la ejerciere, su
responsabitidad se establecerá en el juicio que
corresponda.

Artículo 118.- Efectos. La citación solicitada
oportunamente suspenderá el curso del proceso
durante el plazo que el Juez fijare. Será carga
del citante activar las díligencias necesarias
para la notificación del citado. El plazo para
contestar la demanda y oponer excepciones
previas y la sustanciación de éstas no quedarán
suspendidos.

Artículo 120.- Defensa por el citado. Si
citado asumiere la defensa podrá obrar conjun
o separadamente con la parte que solicitó
citación, en el carácter de litisconsorte.

Artículo 121.- Citación de otros causantes.
121.1. Si el citado pretendiese, a

vez, cítar a su causante, podrá hacerlo en
primeros cinco (5) días de haber sido notificado
sin perjuicio de la carga de prosegui r el pro
por sí. En las mismas condiciones, cada uno
los causantes podrá requerir la citación de
respectivo antecesor.

121.2. Será admiSible el pedido d
citación simultánea de dos o más causantes.

121.3. Será ineficaz la citación que
hiciere sin la antelación necesaria para que
citado pueda comparece r antes de la senten
de primera instancia.

CAPÍTULO X
ACCIÓN SUSROGATORIA

Artículo 122.- Procedencia. El ejercicio
la acción subrogatoria que prevé el artí
1196 del Códígo Civil no requerirá autorizacto
judicial previa y se ajustará al trámite q
prescriben los artículos siguientes.

Artículo 123.- Citación. Antes de conferi
traslado al demandado, se citará al deudor p
el plazo de diez (10) días, durante el cual és
podrá:123.1. Formular oposición, fundad
en que ya ha interpuesto la demanda o en
manifiesta improcedencia de la subrogación.

123.2. Interponer la demanda, en c
caso se le considerará como actor y el jui
proseguirá con el demandado.

En este último supuesto, así co
cuando el deudor hubiese ejercído la acción
anterioridad, el acreedor podrá intervenir en
proceso en la calidad prescripta por el prim
apartado del artículo 100.

Artículo 124.- Intervención del deudor.
124.1. Aunque el deudor al ser cítado

ejerciere ninguno de los derechos acordad
en el artículo anterior, podrá interveni r en
proceso en la calídad prescripta por el segun
apartado del artículo 100.

124.2. En todos los casos, el deud

podrá ser llamado a declarar y reconocer
documentos.

Artículo 125.- Efectos de la sentencia. La
sentencia hará cosa juzgada a favor o en contra
del deudor citado, haya o no comparecido.

TÍTULO V
ACTOS PROCESALES

CAPÍTULO I
AUDIENCIAS

Artículo 126.- Presencia del Tribunal. El
Talunal presidirá por sí todas las audiencías
bajo pena de nulidad que compromete su

iesPortsaIncubrriindráadefunnct
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rave el Juez que,
retteradamente, no adoptare las medidas
necesarias para señalar las audiencias dentro
del plazo legal.

Artículo 127.- Comparecencia de las partes.
127.1. Las convocatorias a audiencia

serán hechas bajo apercibimiento de realizarse
con cualquiera de las partes que concurra.

127.2. Sin perjuicio de lo que se establece
en el artículo 369 respecto de la audiencia
prefiminar, en los demás casos, las partes
deberán comparecer por sí o por intermedio de
sus representantes o apoderados.

127.3. Sólo se considerará justa causa de
inasistencia la que provenga de fuerza mayor
o caso fortuito que coloque a una de las partes
en la imposibilidad de concurrir por sí o por
mandatarío.

Artículo 128.- Continuidad de las audiencias.
128.1. La fecha de las audiencias se

deberá ljar con la mayor contigüidad posible,
a los efectos de procurar la continuidad del
proceso y la ídentidad del titular del órgano
jurisdiccional.

126.2. Toda vez que proceda la
suspensión de una audiencia se tjará, en el
acto, la fecha de su reanudación, salvo que ello
resuttare imposible.

Artículo 129.- Documentación de la
audiencla.

129.1. Lo actuado en toda audiencia se
documentará en forma resumida, en acta que
se labrará durante su transcurso o al cabo de
ella.

129.2. Las partes podrán solicitar lo que
entiendan pertinente para asegurar la fidelidad

duem
l edresiautomen, estándose, en ese caso, a lo

gue el Tribunal resuelva en el acto y de modo

129.3. El Tribunal dispondrá a pedido
de parte la reproducción total o parcial de
lo actuado utilizando los medios técnicos
aproplados. Igualmente podrá hacerio de oficío.

Artícub 130.- Contenido de las actas. Las

actas deberán contener:
130.1. El lugar y la fecha en que se labra

y el expediente al que corresponden.
130.2. El nombre de los interviníentes y la

constancia de la inasistencia de los que debieron
o pudieron estar presentes, indicándose la
causa de la ausencia si se conociere.

130.3. La relación sucinta de lo actuado
en la audiencia, consignándose si ha aplicado
la previsión del artículo 129.3, con identificación
del medio de registro empleado.

130.4. Las constancias que la ley
imponga para cada caso específico o que el
Tribunal resuelva consignar.

130.5. Las actas serán firmadas por el
Tribunal, el Secretario, las partes y las personas
que hubieren declarado. Si alguna no quisiera
hacerlo se consignará esa circunstancia.

Artículo 131.- Idioma. Designación de
intérprete. En todos los actos del proceso se
utilízará el idioma nacional. Cuando éste no
fuere conocido por la persona que deba prestar
declaración, el Tribunal designará por sorteo
un traductor públíco. Se nombrará intérprete
cuando deba interrogarse a sordos, mudos o
sordomudos que sólo puedan darse a entender
por lenguaje especializado.

CAPÍTULO II
ESCRITOS

Artículo 132.- Redacción. Para la redacción de
los escritos regirán las normas del Reglamento
para la Justicia Provincial.

Artículo 133.- Anotación de peticiones. Podrá
solicitarse la reiteración de oficios o exhortos,
desglose de poderes o documentos, agregación
de pruebas, entrega de edictos, y, en general,
que se dicten providencias de mero trámite,
mediante simple anotación en el expediente,
firmada por el apoderado o patrocínante. Se
aplicará lo dispuesto en el artículo 139.1.

Artículo 134.- Escrito firmado a ruego.
Cuando un escrito o diligencia fuere firmado
a ruego del interesado, el Secretario deberá
certificar que el firmante, a quien identificará
convenientemente, ha sido autorizado para ello
en su presencia o que la autorización ha sido
ratificada ante él.

Artículo 135.- Copias.
135.1. De todo escrito de que deba darse

traslado y de sus contestaciones, de los que
tengan por objeto ofrecer prueba, promover
incidentes o constituir nuevo domicilio y de
los documentos con ellos agregados, deberá
acompañarse tantas copias firmadas corno
partes intervengan, salvo que hayan unificado
la representacion.

135.2. Se tendrá por no presentado el
escrito o el documento, según el caso, y se
devolverá al presentante. sin más trámite ni

15

Artículo 119.- Abstención y tardanza
citado.

119.1. Si el citado no compareciere
habiendo comparecido se resistiere a asum
la defensa, el juicio proseguirá con quien pid
la citación, salvo los derechos de éste con
aquél.

119.2. Durante la sustanciación del jui
las dos partes podrán prosegui r las diligenci
para obtener la comparecencia del citad
Si éste se presentare, tomará la causa en
estado en que se encuentre.
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Artículo 139.- Cargo.
139.1. El cargo puesto al pie de los

escritos será autorizado por el Secretario.
139.2. Si el Superior Tribunal hubiere

dispuesto que la fecha y hora de presentación de
los escritos se regístre con fechador mecánico,
el cargo quedara integrado con la firma del
Secretario, a continuación de la constancia del
fechador.

139.3. El escrito no presentado dentro

Artículo 138.- Documentos en idioma
extranjero. Cuando se presentaren documentos
en idioma extranjero, deberá acompañarse
su traducción realizada por traductor público
matriculado.

Artículo 136.- Copias de documentos de
reproducción dificultosa.

136.1. No será obligatorío acompañar
la copia de documentos cuya reproducción
fuese dificultosa por su número, extensión, o
cualquier otra razón atendible, siempre que así
lo resolviere el Juez, a pedido formulado en el
mismo escrito. En tal caso el Juez arbitrará las
medidas necesarias para obviar a la otra u otras
partes los inconvenientes derivados de la fatta
de copias.

136.2. Cuando con una cuenta se
acompañaren libros, recibos o comprobantes,
bastará que éstos se presenten numerados y
se depositen en la secretaría para que la parte
o partes interesadas puedan consultarlos.

Artículo 137.- Expedientes admirtistrati-
vos. En el caso de acompañarse expedientes
administrativos, debera ordenarse su
agregación sin el requisito exigido en el artículo
135.

recurso, salvo la petición ante el Juez que
autoriza el artículo 54, si dentro de los dos
(2) días siguientes a los de la notificación, por
ministerio de la ley, de la providencia que exige
el cumplimiento del requisito establecído en el
apartado anterior, no fuere suplida la omisión.

135.3. Las copias podrán ser firmadas,
indistintamente, por las partes, sus apoderados
o letrados que intervengan en el juício.
Deberán glosarse al expediente, salvo que por
su volumen, formato u otras características
resultare díficultoso o inconveniente, en
cuyo caso se conservarán ordenadamente
en la secretaría. Sólo serán entregadas a la
parte interesada, su apoderado o letrado que
intervengan en el juicio, con nota de recibo.

135.4. Cuando deban agregarse a
cédulas, oficios o exhortos, las copias se
desglosarán dejando constancía de esa
circunstancia.

135.5. La reglamentación de
superintendencia establecerá los plazos
durante los cuales deben conservarse las
copias glosadas al expediente o reservadas en
la secretaría.

del horario judicial del día en que venciere el
plazo, sólo podrá ser entregado válidamente
en la secretaría que corresponda, el día hábil
inmediato posterior y dentro de las dos (2)
prímeras horas del despacho.

CAPíTULO
EXPEDIENTES

Artículo 140.- Préstamo. Los expedientes
únicamente podrán ser retirados de la
secretaría, bajo la responsabílidad de los
abogados, apoderados, peritos, escríbanos,
representantes del Ministerio Público y Fiscal
de Estado en los casos siguientes:

140.1. Para practicar liquidaciones
y pericias; partición de bienes sucesorios;
operacíones de contabilidad; mensura y
deslinde; división de bienes comunes; cotejo de
documentos y redacción de escrituras públicas.

140.2. Cuando el Juez lo dispusiere por
resolución fundada.

En los casos previstos en este artículo, el
Juez fijará el plazo dentro del cual deberán ser
devueltos.

No se prestarán los originales de la
documentación ni de la reproducción de las
audiencias.

Artículo 141.- Devolución. Si vencido el plazo
no se devoMese el expediente, quien lo retiró
será pasible de una multa equivalente a tres
(3) veces el importe de la tasa de justicia para
juicios de monto indeterminado, vigente a la
fecha de su aplicación, por cada día de retardo.

En caso de pérdida o extravío, se aplicará
lo dispuesto en el artículo 143, si correspondiere.

El Secretario deberá intimar su inmediata
devolución a quien lo retenga, y si ésta no
se cumpliere, el Juez mandará secuestrar el
expediente con el auxilio de la fuerza pública,
sin perjuicio de remitir los antecedentes a la
justicia penal.

Artículo 142.- Procedimiento de
reconstrucción. Comprobada la pérdída de un
expediente, el Juez ordenará su reconstrucción,
la que se efectuará en la siguiente forma:

142.1. El nuevo expediente se iniciará con
la providencla que disponga la reconstrucción.

142.2. El Juez intimará a la parte actora,
o iníciadora de las actuaciones, en su caso,
para que dentro del plazo de cinco (5) días
presente las copias de los escritos, documentos
y diligenclas que se encontraren en su poder y
correspondieren a actuaciones cumplidas en el
expediente perdido. De ellas se dará traslado
a la otra u otras partes, por el mismo plazo, a
fin de que se expidan acerca de su autentícidad
y presenten, a su vez, las que tuvieren en su
poder. En este último supuesto también se dará
traslado a las demás partes por igual plazo.

142.3. El Secretario agregará copía de
todas las resoluciones correspondientes al
expediente extraviado que obren en los libros

del Tribunal, y recabará coplas de los actos
y duIlgencías que pudieren obtenerse de las
oficínaslaAo archuhrsoscoppúibafiscogsue.

se presentaren u
obtuvieren serán agregadas al expediente por

orden1a942.5".lágElic°. Juez podrá ordenar, sln
sustanclación ni recurso alguno, las medidas
que Uonsiderare necesarias. Curnplidos los
trámites enunciados dictará resolucion teniendo
por reconstruido el expediente.

Articalo 143.- Sanciones. Si se comprobare
que la pérdida o extravío del expediente fuese
imputable al responsable del retiro, éste será
pasible de una multa equivalente a entre seis (6)
y sesenta y dos (62.) veces el importe de la tasa
de jusficía para juicros de monto índeterminado,
vigente a la fecha de su aplicación, sin perjuício
desu responsabilidad civil o penal.

CAPÍTULO IV
OFICIOS Y EXHORTOS

Artículo 144.- Oficios y exbortos dirigidos a
Jueces cfe la República.

144.1. Toda comunicación dirigida a
Jueces de la Provincía por otros del mismo
carácter, se hará mediante oficio. Las dirigidas
a Jueces de otras jurisdicciones, por oficio
o exhorto, según lo que establemeren los
convenios sobre comunicadones entre los
magistrados.

144.2. Podrán entregarse al interesado,
bajo recibo en el expediente, o remitirse por
correo. En los casos urgentes, podrán expedirse
o anticlparse telegráficamente.

144.3. Se dejará copia fiel en el
expediente de todo exhorto u oficio que se libre.
Articulo 145.- Comunicaciones a autoridadesjudiciales extranjeras o provenientes deéstas.

145.1. Las comunicaciones dirigidas a
autoridades judiciales extranjeras se harán
mediante exhorto.

145.2. Se dará cumplimiento a las
medidas solicitadas por autoridades judicialesextranjeras, cuando de la comunicación queasí lo requiera resulte que han sido dispuestaspor Tribunales competentes según las reglas
argentinas de jurisdicción internacional y
siempre que la resolución que las ordene noafecte principlos de orden público del derechoargentino. En su caso, se aplicarán losdemás recaudos establecidos en los tratadosy acuerdos internacionales, así como lareglamentación de superintendencia.

CAPÍTULO V
NOTIFICACIONES

Articulo 

personal o por cédula y sin perjuicio

. :148.- Principio general.
CiOfl

1148. Salvo los casos en que procede la

de lo dispuesto en el artículo siguiente, las
resoluciones judíciales quedarán notificadas en
todas las instancias, los dias martes y viernes,
o el siguiente hábil, si alguno de ellos fuere
feriado.

146.2. No se considerará cumplida la
notificación si el expediente no se encontrase
en secretaría y se hiciera constar esta
circunstancía en el libro de asistencia, que
deberá llevarse a ese efecto.

146.3. Incurrírá en falta grave el Secretario
que no mantenga a disposicíon de los litigantes
o profesionales el libro mencionado.
Artículo 147.- Nolificación tácita.

147.1. El retiro del expediente, de
conformidad con lo establecido en el artículo
140, importará la notificación de todas las
resoluciones.

147.2. El retiro de las copias de escritos
por la parte, o su apoderado, o su letrado,
o persona autorizada, implica notificadón
personal del traslado que respecto del contenido
de aquéllos se hubiere conferido.

Artículo 148.- Notificación personal o por
cédula. Las resoluciones pronunciadas en
audiencia se tendrán por notificadas a quienes
estén presentes o hayan debido concurrir
al acto; en cuanto a las dictadas fuera de
audiencia, sólo serán notificadas personalmente
o por cédula las siguientes:

148.1. La que dispone el traslado de
la demanda, de la reconvención y de los
documentos que se acompañen con sus
contestaciones.

148.2. La que dispone correr traslado de
las excepciones.

148.3. La que convoca a las partes a
audiencias.

148.4. La que cita a las partes a declarar
o a absolver posiciones.

148.5. Las providencias posteriores a la
conclusión de la causa y la primera resolución
que se díctare en instancia de apelación o
casadón.

148.6. Las que ordenan intimaciones, o
apercibimientos no establecidos directamente
por la ley, o la reanudación de plazos
suspendidos por tiempo indeterminado, aplican
correcciones disciplinarias o hacen saber
medidas precautorias o su modificación o
levantamiento o mejora de la contracautela.

148.7. La providencia que hace saber
la dévolución del expediente, cuando no haya
habido notificación de la resolución cle alzada.

148.8. La primera providencia que se
dicte después que un expediente haya vuelto
del archivo de los Tribunales, o haya estado
paralizado o fuera de secretaría más de tres (3)
meses.

148.9. Las que disponen traslado de
liquidaciones.

148.10. La que dispone la citaclón de
personas extrañas al proceso.

16
17



148.11. La que ordena el traslado del
pedido de levantamiento de embargo sin
tercería, modificación de medidas cautelares o
de contracautela.

148.12. Las que se dicten como
consecuencia de un acto procesal realizado
antes de la oportunidad que la ley señala para
su cumplimiento.

148.13. Las sentencias definitivas y las
interlocutorias con fuerza de tales.

148.14. Las providencias que denieguen
los recursos extraordinarios.

148.15. La providencia que hace saber el
Tribunal que va a conocer.

148.16. La que dispone el traslado del
pedido de caducidad de la instancia.

148.17. Las demás resoluciones de que
se haga mención expresa en la ley o cuando
excepcionalmente el Juez lo disponga por
resolución fundada.

148.18. No se notificarán por cédula las
regulaciones de honorarios que estén incluidas
o sean consecuencia de resoluciones no
mencionadas en el presente articulo.

148.19. Los funcionarios judiciales
quedarán notificados el día de la recepción del
expediente en su despacho. Deberán devolverlo
dentro del tercer día, bajo apercibimiento de las
medidas disciplinarias a que hubiere lugar.

Artículo 149.- Contenido de la cédula. La
cédula de notificación contendrá:

149.1. Nombre y apellido de la persona
a notificar o designacion que corresponda y su
domicilio, con indicación del carácter de éste,

149.2. Juicio en que se libra.
149.3. Juzgado y secretaria en que

tramita el juicio.
149.4. Transcripción de la parte pertínente

de la resolución.
149.5. Objeto, claramente expresado, si

no resultare de la resolución transcripta.
149.6. En el caso de acompañarse copias

de escritos o documentos, la cédula deberá
contener detalle precíso de aquéllas.

Artículo 150.- Firma de la cédula.
150.1. La cédula será suscripta por el

letrado patrocinante de la parte que tenga
interés en la notificación, o por el sindico, tutor
o curador ad litern, en su caso, quienes deberán
aclarar su firma con el sello correspondiente.
La presentación de la cédula en la secretaría
o en la oficina de notificaciones, importará
la notificación de la parte patrocinada o
representada.

150.2. Deberán ser firmadas por
el Secretario las cédulas que notifiquen
providencias que dispongan sobre medidas
cautelares o la entrega de bienes, y las
que correspondan a actuaciones en que no
intervenga letrado patrocinante. El Juez podrá
ordenar que el Secretarío suscriba las cédulas
cuando fuere conveniente por razones de
urgencia o por el objeto de la providencia.

i srerm.

156.1.Artículo 151.- Difigenclamiento. 	 La notificación personal se
151.1. Las cédulas podrán presentant ,. 	 - rá firmando el interesado en el

por los letrados directamente y bajo s t ''''' iente, at ple

ra	

de la dillgencia extendida por
responsabilidad en la oficina de notificacionk
Si se dejan en secretaría, se enviarán 

e es
y 155

fe
 2. En oportunidad de examinar

la oficina de notificaciones dentro de is t ei expedente et litigante que actuare sin
veinticuatro (24) horas. Las cédulas deborb repreeentedór; o el profesional que intenrilliere
ser diligencladas y devueltas a secretarlar en el proceso como apoderado, estarán
en la forma . y en los plazos que disponga 1 nbrigarios a notíficarse expresamente de las

151.2. La demora en el envío y en il,	 m156.r. mSiencion
n:dalenheliciaertíraculn, o 1p48re;doreglamentacion de superintendencia. 	

rescluck
agregación de las cédulas se considerará falt‘ requerimiento que les forrnulará el Secietario, o
grave del Secretario. 	 ',. si el interesado no sypiere o no púdiere firmar,

vakirá c lan finnataesclIciSencreacetario.rca deArtículo 152.- Copias de contenld 'j talescirlumo "tit l instancicr°
reservado.

152.1. En los juicios relativos al estadet Artículo 157.- NOttritadán por OfrOS medios.
y capacidad de las personas, cuando deb/ 157.1. Cuando las circunstancias del caso
practicarse la notificacion por cédula, las copiat, lo aconlejen y en especiaten las zonas rurales,
de los escritos de demanda, contestaciól podrá desponerse la notificación por intermedio
reconvención, y contestación de ambas, a de la policta. El Superior Tribunal de Justicia
como las de otros escritos cuyo contenide.1 reglamentará esta forma de notificación.
pudiere afectar al decoro de quien ha del 157.2. Sahro el trastado de la demanda
recibirlas, serán entregadas bajo sobre cerrade o de la reconvención, la citación para la
Igual requisito se observará respecto de latrdectaración de las partes y la sentencia,
copias de los documentos agregados a dichett todas las demás resoluciones, a solicitud de
escritos.	 1 parte, podrán ser notificadas por telegrama

152.2. El sobre será cerrado por persons colacionado o recomendado, 	 por carta
de secretaría, con constancia de su contenide; 'documentada, o por vía notarial.
el que deberá ajustarse a lo dispuesto en et- 	 157.3. Los gastos que demandare la

artículo 149.6.	 notificación por estos medios quedan incluidos
en la condena en costas.

Artículo 153.- Entrega de la cédula aí A.,,,_..
l'
, ,....,_,__ _ ,_ ,„ ..,.,,, _._,én por

interesado. Si la notificación se hiciere pe 'fin"at,	 s.'w11""°-" "`"'"""""`"
cédula, el funcionario o empleado encargad ' 1'	

i. "eteir

de practicarla dejará al interesado copia de I 	 -158.1. La nofificación que se practique
conforme al artículo anterior, contendrá las

cédula haciendo constar, con su firma, el dta  enunciaciones de la cédula ypodrá ser suscriptala hora de la entrega. El origInal se agregara ah, sar ei jefrade de ia parte intereseda.
expediente con nota de lo actuado, lugar, dia --„r	 158.2. El telegrama colacionado o
hora de la diligencia, suscripta por el notrficad recornendado o la carta documentada u otro
y el interesado, salvo que éste se negare o n 'medio fehaciente se ernitirán en doble ejemplar,
pudiere firmar, de lo cual se dejara constancial anc de lea cuaba, baie atestación, entregará

Artículo 154.- Entrega de la cédula 1-el Secretario para su envío y el otro, con su

personas distintas. Cuando el notíficador n
lrma, se	 al expediente„ Le fecha

rs

	

e no '	 se l
encontrare a la peona a quien va a notrficake----.Imuya 

al desffirá a de la constancia de la

entregará la cédula a otra persona de la cas	
atario del telegrama o carta

edtficio, y procederá en la forma dispuesta lá

earmenterte„
departamento u oficína, o al encargado d 	 156.3. En el

notarial	
caso de utilizarse la vía

o lícial
el articulo anterior. Si no pudiere entregarla, lokel trámite po

	 , se observará en lo pertinenteestededde en ed e--partado anterior.
fijará en la puerta de acceso correspondiente
esos lugares.

Artículo 155.- Contenido del acta. Entodas I
actas que labren, los notificadores deberán dej
expresa constancia de la persona con qui
practIcan las dillgenclas, individualizándola
en su caso, del lugar donde fueron atendido
No es suficiente la mención "...que dijo ser
la casa...", por no ser ésta manifestacíon clara
concreta. Deben expresar el motivo por el cu
la persona que recibe la cédula no la firma.

Artículo 156.- Forma de la notificac
personal.

159.2. Si resultare falsa la afirmación
de la parte que díjo ignorar el domicilio, o que
pudo conocerlo empleando la debida diligencia,
se anulará a su costa todo lo actuado con
posterioridad, y será condenada a pagar una
mutta equivalente entre dos (2) y sesenta y
dos (62) veces el importe de la tasa de justicia
para juicios de monto indeterminado, vigente al
momento de su aplicación.

Artículo 160.- Publicación de los etfictos.
160.1. La publicación de los edictos se

hará en el Boletín Oficial y en un diario de los de
mayor circulación del lugar del último domicilio
del citado, si fuera conocido o, en su defecto,
del lugar del juicio, y se acreditará mediante
la agregación al expediente de un ejemplar
de aquéllos y del recibo del pago efectuado. A
falta de diarios en los lugares precedentemente
mencionados, la pubficación se hará en la
locandad más próxima que los tuviera, y el edícto
se fijará, ademas, en la tablilla del Juzgado y en
los sitios que aseguraren su mayor difusión.

160.2. Salvo en el proceso sucesorio,
cuando los gastos que demandare la
publicación fueren desproporcionados con la
cuantía del juicio, se prescindirá de los edictos;
la notificacion se practicará en la tablilla del
Juzgado.

Articulo 161.- Formas de los edictos.
161.1. Los edictos contendrán, en

forma sintética, las mismas enunciaciones de
las cédulas, con transcripción sumaria de la
resolución.

161.2. El número de publicaciones será el
que en cada caso determine este Código.

161.3. La resolución se tendrá por
norificada al día síguiente de la última
publicación.

161.4. El Superior Tribunal de Justicia
podrá disponer la adopción de textos uniformes
para la redacción de los edictos.

161.5. El Poder Ejecutivo podrá establecer
que, en el Boletín Oficial, los edictos a los que
corresponda un mismo texto se publiquen en
extracto, agrupados por juzgados y,secretarías,
encabezados por una fórmula comun.

Artículo 162.- Notíficación por radiodifusión
o televísión.

162.1. En todos los casos en que este
Códígo autoriza la publicadón de edictos, el
Juez podrá ordenar que aquéllos se anuncien
por radiodifusión o television.

162.2. Las transmisiones se harán por
una emisora oficial y por las que determine la
reglamentación de superintendencia teniendo
el contenido y la duración o frecuencia que
el Tribunal fije. La diligencia se acredttará
agregando al expediente certificación emanada
de la empresa radiodifusora o televisiva, en la
que constará el texto del anuncio, que deberá
ser similar al de los edictos, y los días y horas
en que se difundió.

158.4. El Supenor Tribunal de Justicia
podrá casponer la adopción de textos uníformes

ra la redaccifar de estos medios de
°21/41911-

Atimulo 159.- Notificación por edictos.
159.1. Adernás de tos casos determinados

r este Codige, procederá la notificación por
ictos Culmdo se tratare de personas inciertas

cuyo dontiaTto se ignore. En este úttimo caso,
a parte deberá manifestar bajo juramento y

,somariamente que ha reallzado sin
ta$ "tresOrws tenclientes a conocer el

midande lapersona a quien se deba notificar.
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162.3. La resolución se tendrá por
notificada al día siguiente de la últíma
transmisión radíofónica o televisiva.

162.4. Respecto de los .gastos que
írrogare esta forma de notificacion, regirá lo
dispuesto en el artículo 157.3.

•
Artículo 163.- Nulidad de la notificación.

163.1. Será nula la notificación que se
hiciere en contravención a lo dispuesto en los
artículos anteriores siempre que la irregularidad
fuere grave e impidiere al interesado cumplír
oportunamente los actos procesales vinculados
a la resolución que se notifica.

163.2. Cuando del expediente resultare
que la .parte ha tenido conocimiento de la
resoludon, la notificación surtirá sus efectos
desde entonces.

163.3. El pedido de nulidad tramitará
por íncidente, aplicándose las normas de los
artículos 199 y 200.

163.4. El funcíonario o empleado que
hubiese practicado la notificación declarada
nula, incurrirá en falta grave cuando la
irregularidad le sea imputable.

CAPÍTULO VI
EL TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES

Sección Primera
Tiempo hábil

Anzículo 164.- Días y horas hábiles.
164.1. Las actuaciones y diligencias

judiciales se practicarán en días y horas hábiles,
bajo pena de nulidad.

164.2. Son días hábiles todos los del
año, con excepción de los que determine el
reglamento para la justicia.

164.3. Son horas hábiles las
comprendidas dentro del horario establecido
por el Superior Tribunal de Justicia para el
funcionamiento de los Tribunales; pero respecto
de las diligencias que los Jueces, funcionarios o
empleados deben practicar fuera de la oficina,
son horas hábiles las que median entre las siete
(7) y las veinte (20).

Articulo 165.- Habílitación expresa. A petición
de parte o de oficío, el Tríbunal deberá habilítar
días y horas, cuando no fuere posible señalar
las audiencias dentro del plazo establecido por
este Código, o se tratase de diligencías urgentes
cuya demora pudiera tomarlas ineficaces u
originar perjuicios evidentes a las partes. De la
resolucion sólo podrá recurrirse por reposición,
siempre que aquélla fuere denegatoria.

Artículo 166.- Habilitación tácita. La diligencia
íníciada en día y hora hábil podrá llevarse hasta
su fin en tiempo inhábíl sin necesidad de que se
decrete la habilitación. Si no pudiere terminarse
en el día, contínuará en el siguiente hábil, a
la hora que en el mismo acto establezca el
Tribunal.
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Sección Segunda
Plazos

Artículo 167.- Carácter.
167.1. Los plazos legales o judicia

son perentorios; podrán ser prorrogados . p
acuerdo de partes manifestado con relacion
actos procesales determínados.

167.2. Cuando este Código no fija
expresamente el plazo que correspanda para I
realización de un acto, lo señalara el Juez d
conformidad con la naturaleza y la importan
de la diligencia.

Artículo 168.- Comienzo.
168.1. Los plazos empezarán a co

desde la notificación y si fuesen comu
desde la

168.2. No se contará el día en que
practique esa diligencia, ni los días inhábiles.

Artículo 169.- Suspensión y abreviació
convencional. Declaración de interrupción
suspensión.

169.1. Las partes podrán acordar 1
suspensión o la abreviación de un plaz
mediante una manifestación expresa p
escrito.

169.2. El Tribunal deberá declarar
interrupción o suspensión de los plazos cuand
circunstancias de fuerza mayor o caus
graves hicieren imposíble la realización del a
pendiente.

Artículo 170.- Ampliación. Para toda diligen
que deba practicarse dentro de la Repúbli
y fuera del lugar del asiento del Tribu
quedarán ampliados los plazos fijados por
Código a razón de un dra por cada cien (10
kilómetros o fracción que no baje de cincuen
(50).

Artículo 171.- Extensión a los funcion
públicos. El Ministerio Público y los funcionad
que a cualquier título intenrinieren en el pro
estarán sometidos a las reglas precedent
debiendo expedírse o ejercer sus derech
dentro de los plazos fijados.

Sección Tercera
Vistas y traslados

Artículo 172.- Plazo y carácter.
172.1. El plazo para contestar vístes

traslados, salvo disposición en contrario de
Ley, será de cinco (5) días. Todo traslado o
se considerará decretado en calldad de a
debiendo el Tribunal dictar resolución sin m
trámite.

172.2. La falta de contestación
traslado no importa consentimiento a
pretensiones de la contraria.

Artículo 173.- Juicios de divorcio y
nulidad de matrimonio. En los juicios

dívorcio y de nulidad de matrimonio sólo se dará
vista a los representantes del Ministerio Público
en los siguientes easos:

173.1. Luego de contestada la demanda
o la reconvención.

173.2. Cuando se planteare alguna
cuestión vinculada a la representación que
elercen.

CAPÍTULO VII
RESOLUCIONES JUDICIALES

Artículo 174.- Pmvidencias simples.
174.1. Las providencias simples sólo

fienden, sin sustanciación, al desarrollo del
proceso u ordenan actos de mera ejecución. t\lo
requieren otras formalidades que su expresión

r esaíto, indicación de fecha y lugar, y la firma
Juez o presidente del Tribunal colegiado.

1742. Deberán ser dictadas dentro de los
(3) dfas de formuladas las peticiones por

s partes o de haber vencido el plazo previsto.
la pefición fuera en el curso de una audiencia
la proveerá inmediatamente.

rtículo175.Sentencias interlocutorias.
175.1. Las sentencias interlocutorias

uelven cuestiones que requieren
ustanclaclón, planteadas durante el curso del

. Ademas de los requisitos enunciados
n el artículo anterior, deberan contener:

a) Los fundamentos.
tr) La decisión expresa, positiva y precisa

e las cuestiones planteadas.
c) El pronunclamiento sobre costas.
175.2. La interlocutoria que decide

estones planteadas fuera de audiencia
eberá dietarse dentro de los diez (10) días
e haber quedado el expediente a despacho.

uckla en el curso de una audiencia deberá
rocurarse su resolución inmediata en el mismo
cto. En caso de imposibilidad podrá el Tribunal,n ese fin, prorrogar la audiencia por un plazo

maypr de diez (10) días.
los Tribunales colegiados las

terlocutorias que no tengan fuerza de definítiva
rán dictadas de manera impersonal.

rtículo 176.- Sentencias homologatorias.
sentencías que recayesen en los supuestos

e los artículos 321, 324 y 325, se dictarán en
forma y plazos establecidos en los artículos

74 ó 175, según que, respectivamente,omologuen o no el desistimiento, la transacciónla conciliación.

rtículo 177.- Sentencia definitiva,teueia177 je.beLaresceenetteeenciear: definitiva de primera
a) La mención del lugar y fecha.
b) El nombre y apellido de las partes.ue cecileLatituyreel:aelóenbiseutclu ndtael jdueicilues cuestiones
d) La consideración por separado, de lasestiones a que se refieré el inclo anterior.

e) Los fundamentos y la aplicación de la
Ley.

Las presunciones no establecidas por
ley constituirán prueba cuando se funden en
hechos reales y probados y cuando por su
número, precisión, .gravedad y concordancia,
produjeren conviccion, según la naturaleza del
juicio, de conformidad con las reglas de la sana
crítíca.

La conducta observada por las
partes durante la sustanciadón del proceso
podrá constituir un elemento de convicción
corroborante de las pruebas, para juzgar la
procedencia de las respectivas pretensiones.

f) La decisión expresa, positiva y precisa,
de conformidad con las pretensiones deducidas
en el juicio, calificadas según correspondiere
por ley, declarando el derecho de los litigantes
y condenando o absolviendo de la demanda, y
reconvención en su caso, en todo o en parte.

La sentencia podrá hacer mérito de los
hechos constitutívos, modíficativos o extintivos,
producidos durante la sustanciación del juicio
y debidamente probados, aunque no hubiesen
sido invocados oportunamente como hechos
nuevos.

g) El plazo que se otorgase para su
cumplimiento, si fuere susceptible de ejecución.

h) El pronunciamiento sobre costas y,
en su caso, la regulación de honorarios y la
declaración de temeridad o malicia en los
términos del artículo 63.

i) La firma del Juez.
La sentencia fijará razonablemente

el importe del crédito o de los perjuicios
reclamados, siempre que su existencia esté
legalmente comprobada, cuando falten
elementos para determínar con precisión su
monto.

177.2. La sentencia definítiva de segunda
o ulterior instancia deberá contener, en lo
pertinente, las enuncraciones y requisitos
establecidos en el apartado anterior.

Artículo 178.- Voto de los Tribunales
colegiados. En los Tribunales colegiados las
sentencias definitivas y las interlocutorias con
fuerza de tales se dictarán con el voto fundado
de cada uno de sus integrantes, pudiendo
cumplir con tal exígencia quien vota en segundo
o ulterior término, adhiriendo y haciendo suyo lo
expuesto en el voto o votos que lo anteceden. El
arden de la votación se establecerá por sorteo.

Artículo 179.- Decisión anticipada. En
segunda instancia los cuerpos colegiados
podrán resolver en cualquier momento, el
estudio en el acuerdo por unanimidad de votos
y en los casos siguientes:

179.1. Si se tratare de cuestiones simples
o reiteradamente consideradas por el Tribunal.

179.2. Si exístiere jurisprudencia
del Tribunal sobre el caso y éste decidiere
mantenerla.

179.3. Si hubieren manifiestas razones
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de urgencia.
179.4. Si fuere evidente la finalidad de

retardar innecesariamente el proceso.

Artículo 180.- Plazos para, dictar sentencia.
Los Tríbunales dispondrán de los siguientes
plazos para el dictado de la sentencia definitiva:

180.1. En los procesos ordínarioS, treinta
(30) días.

180.2. En los procesos sumarios, veinte
(20) días.

180.3. En los procesos sumarísimos,
cínco (5) días.

180.4. Los plazos se contarán desde que
el expediente se encuentTe a despacho.

Artículo 181.- Plazos de estudio en los
Tribunales colegiados.

181.1. El plazo de estudío de que díspone
cada Juez será de diez (10) días en los casos
de sentencias interlocutorias y de treinta (30)
días tratándose de sentencias definitivas, en
juicios ordinarios. En los procesos sumarios
será de veinte (20), y de cinco (5) días en los
sumarísimos.

181.2. En los expedientes en los que el
Tribunal conoce en vía de apelación, el Actuario
o Secretario deberá dejar constancia de la
fecha en que se reciban los autos y de aquélla
en que eleva los autos a estudio.

181.3. El expediente será pasado a
estudio de cada uno de los Jueces en forma
símultánea y en facsimil certificado por el
Secretario. El original quedará en Secretaría
para la consulta exclusiva de los integrantes del
Tribunal.

181.4. En casos fundados y sin que sea
necesario dictar resolución al efecto, podrá
prescindirse del sistema de facsímil, pasando el
expediente a estudio sucesivo de los señores
Jueces, en cuyo caso los plazos a que alude
el apartado primero serán de diez (10) y veinte
(20) días para cada uno de ellos, en el caso
de los procesos ordinarios. En los casos de
procesos sumarios será de díez (10), y de cinco
(5) días en los sumarísimos.

181.5. Devueltos los autos por el último
Juez se convocará -en caso necesario- a una
audiencia a realizarse dentro de un plazo que
no podrá exceder de quince (15) días. La
sentencia se dictará en los plazos previstos en
el artículo 180.

Artículo 182.- Demora en pronunciar
sentencia.

182.1. Si la sentencia definitiva no
pudiere ser pronunciada dentro de los plazos
establecidos en los artículos 180 y 181 u otra
disposición legal, el Tribunal deberá hacerlo
saber al Superior Tribunal de Justicia, con
anticipación de diez (10) días al del vencimiento
de aquél si se tatare de juiclo ordinario y de
cinco (5) días en los demás casos, expresando
las razones que determinen la imposibilidad.

182.2. Si considerare atendible la causa

invocada, el superior señalará el plazo
que la sentencía debe pronunciarse por
mismo Tribunal, o por otro del mismo
cuando circunstancias excepcionales así
aconsejaren.

182.3. Al Tribunal que no hubiere rem
oportunamente la comunicación a que se reil
el primer párrafo, o que habiéndolo hecho,
causa justificada no pronunciare la sente
dentro del plazo que se le hublere fijado, se
ímpondrá una multa que no podrá exceder
quince por ciento (15%) de su remunera
básica, y la causa podrá ser remitida, p
sentencia, a otro Juez del mismo fuero.

182.4. Si la demora injustificada fuere
una cámara, el Superior Tribunal de Jus
impondrá una multa al integrante que hub
incurrido en ella, quien podrá ser sepa
del conocimiento de la causa, integrándose
Tribunal en la forma que correspondiere.

182.5. Si se produjere una vaca
prolongada, el Superior Tribunal de Justi
dispondrá la distribución de expedientes
estimare pertinente.

Artículo 183.- Responsabilidad. La imposi
de la multa establecida en el artículo anterior
sin perjuicio de la responsabilidad penal, o de
sujeción del Juez al Tribunal de enjuicíamie
si correspondiere.

Artículo 184.- Suspenslón de plazos.
184.1. Los plazos para el estudio y

dictar sentencia, se suspenden por las licen
ordinarias de los magistrados y las f
judiciales.

184.2. Las diligencias para m
proveer, así como las demás indispensa
que correspondieren, suspenderán
términos para dictar sentencia conforme
lo dispuesto por el artículo 430. Cumpl
que sean recomenzará el transcurso
plazo suspendido y se computará el tie
transcurrido anteriormente.

184.3. Sólo una vez podrán suspend
los términos aquí mencionados, en cualqu
de los casos.

Artícuto 185.- Mantenimiento de
competencía. Cuando se ascienda o tras
a un Juez dentro del Poder Judicial de
Provincia, aquél mantendrá su compete
para dictar la sentencia pendlente en
asuntos en los cuales se hubiere celebra
concluido el proceso por audiencia.

Artículo 186.- Eficacia de las providen
de mero trámite. Las providencias de
trámite podrán rectificarse y amplíarse
cualquier momento, de oficío o a iniciativa
parte, por razones de forma o de fondo, sal
ya se ha operado preclusión.

Artículo 187.- Eficacia de las senten
interlocutorias y defínitIvas. Las senten

interiocutorias, sin perjuicio de lo dispuesto por
lartkallo sígurente y las sentenaas de nibvas,

eil autoridad de cosa juzgada:
187.1. Cuando ya no sean susceptibles

recurs1871 Si las partes las consienten
xpresamente.

rtícuto 188.- Eficacia de las sentencias
utorias que no ponen fin al proceso.

o resuelto por sentencias interlocutorias
rrnes,que no pongan fin al proceso, puede ser
Offificado al díctarse la sentencia definitiva,

que ello no importe retrotraer el
rocedímiento.

lo 189.- Nulldad insubsanable de las
imiones judicíales. Toda resolución

rcial víciada por una nulidad insubsanable,
rá ser invalidada de oficio o a petición de

, en cualquier momento del proceso.

ulo 190.- Eficacia dé la sentencia frente

terce1r0./. La cosa juzgada alcanza a las
rtes y a sus sucesores a título universal,
nforme a lo díspuesto en el Código Civil.

190.2. También es invocable por los
cseedores, pero no es oponible a los

res que no fueron parte en el juicio. Los
ores pueden invocar la cosa juzgada

el coacreedor que fue parte en el juicio.
190.3. Los socios, los comuneros, los

rceros de cuyos derechos dependen los de
partes, aquéllos cuyos derechos dependen

e eslas o del acto o del contrato cuya validez o
ficacia ha sido juzgada, son terceros a los que
canza la cosa juzgada sola mente si han tenido
nocírniento judicial del pleito o sí se amparan

n la decisión en la primera oportunidad de que
ispongan.

rticulo 191.- Efecto de la cosa juzgada en
tro proceso. La cosa juzgada, obtenida en
oceso contencioso, tendra efecto en todo

roceso entre las mismas partes siempre que
e den los extremos fijados en el artículo 360.6.

rtícuto 192.- Efectos de la cosa juzgada en
mcesos promovidos en representación de

ereses difusos. La sentencia dictada en
rocesos promovidos en defensa de intereses
rfusos tendrá eficacía general, salvo si fuere
bsolutoria por ausencia de pruebas, en cuyo

Ontroenlegotroitimparodocespoodrá volver a plantear la•

rtículo 193.- Efectos de la cosa juzgadaprocesos con emplazamiento aersonas Indeterminadas o inciertas. Enprocesos en que hayan sido emplazadasmo demandadas personas indeterminadas omclep rl tausa,mlatesnetant lvesnaciao surtirá efecto en relacióntodas la	 cos personas	 mprendidas en el
que se compruebe en el

mismo proceso o en otro, que su identidad sea
conocida por alguna de las partes y sin perjuicio
de los derechos adquiridos por terceros de
buena fe.

Artículo 194.- Inmutabílidad de la sentencia.
194.1. Pronunciada y notificada la

sentencia, concluye la intervención del Tribunal
respecto de la cuestión decidida. Este no podrá
modificar aquélla en parte alguna, salvo lo
establecido en el artículo 267.

194.2. Los errores puramente numérícos
podrán ser corregidos en cualquier momento,
de oficio o a petición de parte, aun durante la
etapa de ejecución de la sentencia.

Artículo 195.- Actuación del Tribunal
posterior a la sentencia. No obstante lo
señalado por el artículo precedente, luego de
dictada la sentencia el Tribunal conservará su
competencia para:

195.1. Ordenar a pedido de parte las
medidas precautorias que fueren pertinentes.

195.2. Disponer las anotaciones
establecidas por la Ley y la entrega de
testimonios.

195.3. Proseguir la sustanciación y decidir
los incidentes que tramiten por separado.

195.4. Resolver acerca de la admisibilidad
de los recursos y su sustanciación.

195.5. Ejecutar la sentencia.

CAPITULO VIII
NOLIDADES PROCESALES

Artículo 196.- Procedencia de la nulidad.
196.1. Ningún acto procesal será

declarado nulo si la Ley no prevé expresamente
esa sanción.

196.2. Sin embargo, la nuridad procederá
cuando el acto carezca de los requisitos
indispensables para la obtencíón de su finalidad.

196.3. No se podrá declarar la nulidad,
aun en los casos mencionados en los
apartados precedentes, si el acto, no obstante
su irregularidad, ha logrado la finalidad a que
estaba destinado.

Artículo 197.- Subsanación.
197.1. La nulidad no podrá ser declarada

cuando el acto haya sido consentido, aunque
fuere tácitamente, por la parte interesada en la
declaración.

197.2. Se entenderá que media
consentimiento tácito cuando no se promoviere
incídente de nulidad dentro de los cinco (5) días
subsiguientes al conocimiento del acto.

Artículo 198.- Inadmisibilidad. La parte que
hubiere dado lugar a la nulidad, no podrá pedir
la invalidez del acto realizado.

Artículo 199.- Iniciativa para la declaración.
Requisitos.

199.1. La nulidad podrá ser declarada a
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petición de parte o de oficio, siempre que el acto
viciado no estuviere consentido.

199.2. Quien promoviere el incidente
deberá expresar el pertuicio sufrido del que
derivare el interés en obtener la declaración y
mencionar, en su caso, las defehsas que no ha
podido oponer.

199.3. Si la nulidad fuere manifiesta no se
requerirá sustanciadón.

Artículo 200.- Rechazo in limine. Se
desestimará sin más trámite el pedído de
nulidad si no se hubiesen cumplido los requisitos
establecídos en el segundo párrafo del artículo
anterior o cuando fuere mantfiestamente
improcedente.

Articulo 201.- Efectos.
201.1. La nulídad de un acto no importará

la de los anteriores ni la de los sucesivos que
sean independientes de dicho acto.

201.2. La nulidad de una parte del acto
no afectará a las demás partes que sean
independientes de aquélla.

Artículo 202.- Anulación de actos procesales
fraudulentos.

202.1. Podrá pedirse, aun después de
termínado el proceso, la anulación de los actos
realizados mediante dolo, fraude o colusión.

202.2. Esta anulación podrá pedirse
sólo por aquéllos a quienes el dolo, fraude o
colusión han causado perjuicio, y de acuerdo
con los principios mencionados en los artículos
anteriores. Los terceros pueden también
solicítar esta anulación. Si los actos fueren
anulados, se repondrán las cosas en el estado
anterior a los mismos.

CAPÍTULO IX
INCIDENTES

Artículo 206.- Reguisitos. El escrito en que
planteare el incidente deberá ser fundado
y concretamente en los hechos y en el dere
ofreciéndose en él toda la prueba.

Artículo 207.- Rechazo in limine. SI,
incidente promovido fuese manifiestame
improcedente, el Juez deberá rechazado
mas trámite.

Artículo 208.- Traslado y contestación.
208.1. Si el Juez resolviere admitir

incidente, dará traslado por cinco (5) días
otra parte, quien af contestarlo debera ofrece
prueba.

208.2. El traslado se notifi
personalmente o por cédula.

ArtícuIo 209.- Recepción de la prueba
hubiere de producirse prueba que requi
audiencia, el Juez la sefialará para una
que no podrá exceder de diez (10) dias d
que se hubiere contestado el traslado o ven
el plazo para hacerlo; citará a los testigos
las partes no puedan hacer comparecer
sí y adoptará las medidas necesarias para
diligenciamiento de la prueba que no p
recibirse en dicha audiencia. Si no resu
posible su agregación antes de la audien
sólo será tenida en cuenta si se incorpo
antes de resolver el incidente, cualquiera s
instancia en que éste se encontrare.

Artículo 210.- Prórroga o suspensión de
audiencia. La audiencia podrá posterga
o suspenderse una sola vez por un pl
no mayor de diez (10) días, cuando hub
imposibilidad material de producir la prueba
deba recibirse en ella.

Artículo 203.- Principio general. Toda
cuestión que tuviere relación con el objeto
principal del pleito y no se hallare somefida
a un procedimiento especial, tramitará en
pieza separada, en la forma prevista por las
disposicíones de este Capítulo.

Artículo 204.- No suspensión del proceso
principal. Los incidentes no suspenderán la
prosecución del proceso principal, a menos
que este Código disponga lo contrarío o que
así lo resolviere el Juez cuando lo considerare
indispensable por la naturaleza de la cuestión
planteada. La resolución será irrecurrible.

Artículo 205.- Formación del incidente. El
inddente se formará con el escrito en que se
promoviere y con copia de la resolución y de
las demás piezas del principal que lo motivan
y que indicaren las partes, sefialando las
fojas respectivas, cuya confrontación hará el
Secretario.

contestar la demanda o, posteríormente, por
íncidente que podrá promoverse en cualquier
instancia o etapa del proceso, hasta el momento
de quedar en estado de sentencia, siempre que
fuere admisible con arreglo a lo que dispone el
artículo 217.2, inciso d).

Artículo 220.- Resolución del incidente.
220.1. El Incidente podrá plantearse ante

el Juez que debe conocer en definitiva o ante el
que debe remitír el expediente.

220.2. En el primer caso, el Juez conferirá
traslado a los otros litigantes, y si considerare
fundada la petición solicitará el otro u otros
expedientes, expresando los fundamentos de
su pedido. Recibidos, dictará sin más trámíte
resolución contra la cual no habrá recurso y la
hará conocer a los juzgados donde tramitaban
los procesos.

220.3. En el segundo caso, dará traslado
a los otros litigantes, y si considerare procedente
la acumulachón remítírá el expediente al otro
Juez, o bien le pedirá la remisión del que tuviere
en trámite, si entendiese que la acumulación
debe efectuarse sobre el que se sustancia ante
su Juzgado, expresando los motivos en que se
funda. En ambos supuestos la resolución será
inapelable. Si se declarase ímprocedente el
pedido, la resolución será apelable.

Artículo 221.- Conflicto de acumulación. Sea
que la acumulación se hublese dispuesto a
pedido de parte o de oficio, si el Juez requerido
no accediere, deberá elevar el expediente a
la cámara que constituya su alzada; ésta, sin
sustandación alguna, resolverá en definitiva si
la acumulación es procedente.

Artículo 222.- Sentencia única. Los procesos
acumulados se sustanciarán y fallarán
conjuntamente, pero si el trámite resuitare
dificultoso por la naturaleza de las cuestiones
planteadas, podrá el Juez disponer, sin recurso,
que cada proceso se sustancie por separado,
díctando una sola sentencia.

CAPÍTULO XI
MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 211.- Prueba pericial y testimom
211.1. La prueba pericial, cua

procediere, se llevará a cabo por un (1)
perito designado de oficio, sin perjuicio de
facultad de las partes de designar un cons
técníco.

211.2. No podrá proponerse más de
(5) testigos por cada parte y las declarado
no podrán recibirse fuera de la jurisdi
cualquiera fuere el domicilio de aquéllos.

Artículo 212.- Cuestiones accesorias.
cuestiones que surgieren en el curso de
incidentes y que no tuvieren entidad suficie
para constituír otro autónomo, se decidIrán
interlocutoria que los resuelva.

Artículo 213.- Resolución. Contestado
traslado o vencido el plazo, sí ninguna de'
partes hubiese ofrecido prueba o no se orden
de oficio, o recibida la prueba, en su caso
Juez, sin más trámite, dictará resolución.
será apelable con efecto diferido.

Artículo 214.- Tramitación conjunta. T

Sección Primera
Normas generales

Artículo 223.- Oporlunidad y presupuesto.
223.1. Las providencias cautelares podrán

ser solicitadas antes o después de deducida la
demanda, a menos que de la Ley resultare que
ésta debe entablarse previamente.

223.2. El escrito deberá expresar el
derecho que se pretende asegurar, la medida
que se pide, la disposicíón de la Ley en que
se funde y el cumplimiento de los requisitos
que corresponden, en partícular, a la medida
requerida.

incidentes que por su naturaleza pudieren
el proceso, cuyas causas existieren

ultáneamente y fuesen conocidas por quien
promueve, deberán ser articulados en un

ismo escrrio, siempre que sea posíble su
conjunta. Se desestmaran sin más

los que se entablaren con posterioridad.

rtículo 215.- Incidentes en procesos
y sumarfsimos. En los procesos

rio y sumarísímo, regirán los plazos que
el Juez quien asírnismo adoptara de oficio
meefidas adecuadas para que el incidente

desnaturalice el procedímiento principal.

lo 216.- Incidente en audiencia. Los
relativos a cuestiones planteadas

las audlencias se formularán verbalmente y,
a Ia partecontraria, se decidirán de inmedíato
el Tribunal, con recurso de reposición y con
lación cort efecto diferido.

CAP)TULO X
ACUMULACION DE PROCESOS
to 217.- Procedencia
217.1. Procederá la acumulación de

ocesos cuando hubiere sído admisible
actowlación subjetiva de acciones de

nformídad con lo prescripto en el artículo 98 y,
general, slempre que la sentencia que haya
dictarse en uno de ellos pudiere producir
os de cosa juzgada en otro u otros.
217.2. Se requerirá, además:
a) Que los procesos se encuentren en la

ma ínstanda.
b) Que el Juez a quien corresponda

tender en los procesos acumulados sea
mpetente por razon de la materia.

c) Que puedan sustanciarse por los
smos trámítes. Sin embargo, podrán

urarse dos (2) o más procesos de
nocimiento, o dos (2) o más procesos de

—n nuletne a distintos trámites, cuando
acomulación resultare indispensable en

de concurrir la círcunstancia prevista
la última parte del primer apartado. En tal

so, el Juez determinará el procedimiento querresponde imprímir al juicio acumulado.
d) Que el estado de las causas permítasustanciación conjunta, sin producir demora

• icial o injustificada en el trámite del o deque estuvieren más avanzados.

to 218.- PrInciplo de radicación. La
se hará sobre el expediente en elprimero se hubiese notificado la demanda.los Jueces intervinientes en los procesosren distínta conyetencia pfor razón delnto, la acumulacion se hara sobre el demite más amplio.

talo 219.- Modo y oportunidad de
ofic
orrense. La acumulación se ordenaráio, o a petición de parte formulada al Artículo 224.- Medida decretada por Juez
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incompetente.
224.1. Los Jueces deberán abstenerse

de decretar medidas precautorias cuando
el conocimiento de la causa no fuese de su
competencia.

224.2. Sin embargo, la medida ordenada
por un Juez incompetente será válida siempre
que haya sido dispuesta de conformidad con
las prescripciones de este Capítulo, pero no
prorrogará su competencia.

224.3. El Juez que decretó la medida,
inmediatamente después de requerido remitirá
las actuaciones al que sea competente.

Artículo 225.- Trámites previos.
225.1. La información sumaria para

obtener medidas precautorias podrá ofrecerse
acompañando con el escríto en que se
solicitaren el interrogatorio de los testigos y la
declaración de éstos, ajustada al artículo 397, y
firmada por ellos.

225.2. Los testigos deberán ratificarse
en el acto de ser presentado dicho escrito o en
primera audlencia.

225.3. Si no se hubiese adoptado el
procedímiento que autoriza el primer apartado
de este artículo, las declaraciones se admitirán
sin más trámite.

225.4. Las actuaciones permanecerán
reservadas hasta tanto se ejecuten las medidas.
Tramitarán ,por expediente separado, al cual
se agregaran, en su caso, las copias de las
pertinentes actuaciones del principal.

Artículo 226.- Cumplimiento y recursos.
226.1. Las medidas precautorias se

decretarán y cumplirán sin audiencia de la
otra parte. Ningún incidente planteado por el
destinatario de la medida podrá detener su
cumplimiento.

226.2. Si el afectado no hubiese tomado
conocimiento de las medidas con motivo de
su ejecución, se le notificarán personalmente
o por cédula dentro de los tres (3) días. Quien
hubiese obtenido la medida, será responsable
de los perjuicios que irrogare la demora.

226.3. La providencia que admitiere o
denegare una medida cautelar será recurrible
por via de reposición; también será admisible la
apelación, subsidíaría o directa.

Artículo 227.- Contracautela.
227.1. La medida precautoría sólo podrá

decretarse bajo la responsabilidad de la parte
que la solicitare, quien deberá dar caución
por todas las costas y daños y perjuicios que
pudiere ocasionar en los supuestos previstos
en el artículo 236.1.

227.2. En los casos de los artículos 238.2,
238.3, y 240, la caución juratoría se entenderá
prestada en el pedido de medida cautelar.

227.3. El Juez graduará la calidad
y monto de la caución de acuerdo con la
mayor o menor verosimilitud del derecho y las
circunstancias del caso.

227.4. Podrá ofrecerse la garantía
instituciones bancarias o de personas
acreditada responsabilidad económica.

Artículo 228.- Ezención de la contraca
No se exigirá caución si quien obtuvo la met

228.1. Fuere la Provincia, una de
reparficiones, una municipalidad o persona
justifique ser reconocidamente abonada.

228.2. Actuare con beneficio de litigar
gastos.

Artículo 229.- Mejora de la contracautela.
cualquier estado del proceso, la parte co
quien se hubiere hecho efectíva una m
cautelar podrá pedir que se mejore la cau
probando sumariamente que es insuficiente
Juez resolverá previo traslado a la otra parte

Artículo 230.- Carácter forovisional.
medidas cautelares subsistiran mientras d
las circunstancias que las determinaron.
cualquier momento en que éstas cesaren
podra requerir su levantamiento.

Artículo 231.- Modificación.
231.1. El acreedor podrá pedir

ampliadón, mejora o sustitucion de la m
cautelar decretada, justificando que ésta
cumple adecuadamente la función de ga
a que está destinada.

231.2. El deudor podrá requedr
sustitución de una medida cautelar por
gue le resulte menos perjudicial, siempre
esta garantice suficientemente el derecho
acreedor. Podrá, asimismo, pedir la sustitu
por otros bienes del mismo valor, o la redu
del monto por el cual la medida precautona
sido trabada, si correspondiere.

231.3. La resolución se dictará p
traslado a la otra parte por el plazo de o
(5) días, que el Juez podrá abreviar según
circunstancias.

Artículo 232.- Facultades del Juez.
Juez, para evitar perjuicios o graváme
innecesarios al titular de los bíenes, p
disponer una medida precautoria distinta
la solicítada, o limitarla, teniendo en
la importancia del derecho que se inten
proteger.

Artículo 233.- Pelígro de pérdida
desvalorización. Si hubiere peligro de pé
o desvalorización de los bienes afectad
si su conservación fuere gravosa o difí
pedido de parte y previo traslado a la otra
un plazo breve que fijará según la urg
del caso, el Juez podra ordenar la venta e
forma mas conveníente, abreviando los trá
y habilitando días y horas.

Artículo 234.- Establecimientos industn
o comerciales. Cuando la medida se tra
sobre bienes muebles, mercaderías o mat

denecientes a establecímientos
fabriles o afines, que los

n para su funcionamiento, el Juez
autorízar - la realizacIón de los actos
dos para no comprometer el proceso de
ción o comercialización.

Artícu 10 235.- Caducidad. Se producirá la
Melares de pleno derecho de las medidas

que se hubieren ordenado y hecho
fectivas antes del proceso, si trat,ándose
e obt ación exígible no se interpusiere la

a dentro de los diez (10) días siguientes
desu traba, o no se inícíare el procedímiento
finediación prejudicial obligatoria, según su

, aunque la otra parte hubiese deducido

Cuando se hubiera iniciado el
rocedimiento de mediacíón, el plazo se
iniciará una vez vencidos los veinte (20) ciías

e la fecha en swe el mediador expida el acta
n la constancia de que no se llego a acuerdo

Iguno o que la mediación no pudo efectuarse
aigunas de las causales establecidas.

Las costas y los daños y perjuicios
usados serán a cargo de quien hubiese

nidota medida, y ésta no podrá proponerse
uevarnente por la mísma causa y como previa
la promocion del proceso; una vez iniciado

podrá ser nuevamente requerida si
meren /os requísitos de su procedencia.
Las inhibicíones y embargos se

xtinguirán a los cinco (5) anos de la fecha de
anotación en el registro que corresponda,

IVO que a petíción de parte se reínscribieran
tes del vencímiento del plazo, por orden del

que entendió en el proceso.

ustituldo por art. 38 Ley P. 804)

rtícuto 236.- Responsabilidad.
236.1. Salvo en el caso de los artículos

7.1 y 240, cuando se dispusiese levantar
medida cautelar por cualquier motivo que

muestre que el requirente abusó o se excedió
n el derecho que la ley otorga para obtenerla
resolución lo condenará a 

p 
aga r Is dañosY

duicíos si la otra parte lo hubiese soolicitado.
236.2: La determinación del monto sejuni írlasráumplir oel trámite de los incidentes o

cie

rá irrecurrible.
ez, cuya deosto

segun gue. las circunstancias

n sobre este puntolerio del Ju
ren prefedble uno u otro procedimiento a

Sección Segunda
Embargo preventivo

rtículo 237.- Procedencia Podrá pedirbargo preventivo el acreedor de deuda en
nero o en especie que se hallare en alguna de

coodiciones siguientes:
p2r yvilcire el deudor no tenga domicilío
237.2. Que la existencia del crédito esté

demostrada con instrumento público o privado
atribuido al deudor, abonada la firma por
información sumaria de dos (2) testigos.

237.3. Que fundándose la acción en un
contrato bílateral, se justifique su existencia en
la misma forma del inciso anterior, debiendo en
este caso probarse además sumariamente el
cumplímiento del contrato por parte del actor,
salvo gue éste ofreciese cumplirlo o que su
obligación fuese a plazo.

237.4. Que la deuda esté justificada por
libros de comercio llevados en debida forma
por el actor, o resulte de boleto de corredor de
acuerdo con sus libros, en los casos en que
éstos puedan servir de prueba, y surja de la
certificación realizada por contador público
nacional. También cuando dicha certificación se
refiera a factura conformada.

237.5. Que aún estando la deuda sujeta
a condición o plazo, se acredíte sumariamente
que el deudor trata de enajenar, ocultar o
transportar sus bienes, comprometiendo la
garantía, o siempre que se justifique del mismo
modo que por cualquier causa ha disminuido
apreciablemente la solvencia del deudor,
después de contraída la obligación.

Artículo 238.- Otros casos. Podrán ígualmente
pedir el embargo preventivo:

238.1. El coheredero, el condómino o
el socio, sobre los blenes de la herencia, del
condominio, o de la sociedad, si acreditaren
la verosimilitud del derecho y el pelígro de la
demora.

238.2. El propietario o locatario principal
de predíos urbanos o rústicos, haya o no
contrato de arrendamiento, respecto de las
cosas afectadas a los privilegios que le reconoce
la ley. Deberá acompañar a su petición el título
de propiedad o el contrato de locación, o intimar
al locatario para que formule previamente las
manifestaciones necesarias.

238.3. La persona a quien la ley reconoce
privilegios sobre ciertos bienes muebles o
inmuebles, síempre que el crédito se justificare
en la forma establecída en el artículo 237.2.

238.4. La persona que haya de demandar
por acción reivindicatoria, petición de herencia,
nulidad de testamento o simulación, respecto
de la cosa demandada, mientras dure el juicio,
y siempre que se presentaren documentos que
hagan verosímil la pretensión deducida.

Artículo 239.- Demanda por escrituracIón.
Cuando se demandare el cumplimiento de
un contrato de compraventa, si el derecho
fuese verosímil el adquirente podrá solicitar el
embargo del bien objeto de aquél.

Artículo 240.- Situaciones derivadas
del proceso. Además de los supuestos
contemplados en los artículos anteriores,
durante el proceso podrá decretarse el embargo
preventivo:

240.1. Siempre que por confesión

. •
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expresa o ficta derivada de la incomparecencia
del absolvente a la audíencia del artículo 386, o
en el caso del artículo 365, inciso a). resultare
verosímíl el derecho alegado.

240.2. Si quien lo solícita hubiese
obtenido sentencia favorable, aunque estuviere
recurrida.

Artículo 241.- Forma de la traba.
241.1. En los casos en que deba

efectuarse el embargo, se trabará en la forma
prescripta para el juicio ejecutivo. Se limítará a
los bienes necesarios para cubrir el crédito que
se reclama, o al bien objeto de la demanda, y
las costas.

241.2. Mientras no se dispusiere el
secuestro o la administración judicial de lo
embargado el deudor podrá continuar en el uso
normal de la cosa.

complemento la dispuesta, podrá designarse
a tin interventor recaudador, si aquélla debiere
reoser solne bienes productores de rentas o

os. .Su función se limitará exclusivamente
caudación de la parte embargada, sin

ingerencia alguna en la administradón.
251.2. El Juez determinará el monto

ta recaudadón, que no podrá exceder del
por ciento (50%) de las entradas

su importe deberá ser depositado a
feo del Juzgado dentro del plazo que

determine, a la mayor brevedad luego de
o lo recaudado.

a créditos privilegiados, tendrá derecho a
Integramente su crédito, intereses y costas,
preferencia a otros acreedores.

246.2. Los embargos po
afectarán únicamente el sobrante que q
después de pagados los créditos que
obtenido embargos anteriores.

246.3. Lo dispuesto en el p
artículo no se aplicará en los casos prevíst
la Ley de Concursos.

Artículo 247.- Bienes ínembargables.
trabará nunca embargo:

247.1. En el lecho cotidiano del de
de su mujer e hijos, en las ropas y mueb
su indispensable uso, ni en fos instru
necesarios para la profesión, arte u oficio
ejerza.

247.2. Sobre los sepulcros, salvo
el crédito corresponda a su precio de
construcción o suministro de materiales.

247.3. En los demás bienes excep
de embargo por ley.

Ningún otro bien quedará exceptuad

Artículo 248.- Levantamiento de ofic
en todo tiempo. El embargo indebida
trabado sobre alguno de los bienes enum
en el artículo anterior podrá ser levantad
oficio o a pedido del deudor o de su có
o hijos, aunque la resolución que lo de
hallare consentida.

Artículo 242.- Mandamiento.
242.1. En el mandamiento se íncluírá

siempre la autorización para que los funcionarios
encargados de ejecutarlo solíciten el auxilio de
la fuerza pública y el allanamiento de domicilio
en caso de resistencía, y se dejará constancia
de la habilitación de día y hora y del lugar.

242.2. Contendrá, asimismo, la
prevención de que el embargado deberá
abstenerse de cualquier acto respecto de los
bienes objeto de la medida, que pudiere causar
la disminución de la garantía del crédito, bajo
apercibimiento de las sanclones penales que
correspondieren.

Artículo 243.- Suspensión. Los funcionarios
encargados de la ejecución del embargb sólo
podrán suspenderlo cuando el deudor entregue
la suma expresada en el mandamíento.

Artículo 244.- Depósito. Si los bienes
embargados fuesen muebles, serán
depositados a la ordenjudícial; pero si se tratase
de los de la casa en que vive el embamado y
fuesen suscepfibles de embargo, aquel será
constituido en depositario de ellos, salvo que,
por circunstancias especiales, no fuese posíble
o conveniente.

interesadas o puedan producides daño o
menoscabo.

El interventor que no cumpliere
eficazmente su cometido podrá ser removido
de oficio; si mediare pedido de parte, se dará
traslado a las demás y al interventor.

Artículo 255.- Honoraríos.
255.1. El interventor sólo percibírá los

honorarios a que tuviere derecho, una vez
aprobado judicialmente el informe final de su
gestión. Si su actuación debiera prolongarse
durante un plazo que a criterio del Juez
justificara el pago de anticipos, previo traslado
a las partes, se fijarán estos en adecuada
proporción al eventual importe total de sus
honorarios.

255.2. Para la regulación del honorario
definitivo se atenderá a la naturaleza y
modalidades de la intervención, al monto de
las utilidades realizadas, a la importancia y
eficacia de la gestión, a la responsabilidad en
ella comprometida, al lapso de la actuación y a
las demás circunstancias del caso.

255.3. Carece de derecho a cobrar
honorarios el interventor removido del cargo
por ejercicio abusivo; si la remoción se debiere
a negfigencia, aquel derecho a honorarios o la
proporción que corresponda será determinada
por el Juez.

255.4. El pacto de honorarios celebrado
por el intenrentor será nulo e importará ejercicio
abusivo del cargo.Sección Tercera

Secuestro

Artículo 245.- Obligaciones del depositario.
245.1. El depositario de objetos

embargados a la orden judicial deberá
presentarlos dentro del día siguíente al de la
íntimación judicial. No podrá eludir la entrega
invocando el derecho de retención.

245.2. Sí no lo hiciere, el Juez remitirá
los antecedentes al Tribunal penal competente,
pudiendo asimismo ordenar la detención del
depositario hasta el momento en que dicho
Tribunal comenzare a actuar.

Artículo 249.- Procedencia.
249.1. Procederá el secuesto

bienes muebles o semovientes objeto del
cuando el embargo no asegurare por sí s
derecho invocado por el solicitante, siemp
se presenten instrumentos que hagan ve
el derecho cuya efectividad se quiere gara
Procederá, asimismo, con ígual condición,
vez que sea indispensable proveer a la g
o conservación de cosas para aseg
resultado de la sentencia definitiva.

249.2. El Juez designará dep
a la institución oficial o persona que
convenga; fijará su remuneración y orde
inventario, si fuese indispensable.

Sección Cuarta
Intervención Judicial

Artículo 250.- Ambito. Además de las m
cautelares de intervención o admini
judiciales autorizadas por las leyes sustan
que quedan sujetas al régímen establecid
ellas, podrán disponerse las que se regul
los artículos siguientes.

Artículo 251.- Interventor recaudador.
251.1. A pedido de acreedor y a

de otra medida cautelar eficaz o

Artículo 246.- Prioridad del primer
embargante.

246.1. El acreedor que ha obtenido el
embargo de bienes de su deudor, no afectados

lo 252.- Interventor informante. De
o a peficidn de parte, el Juez podrá
r un interventor informante para que dé
acerca del estado de los bienes objeto

juicio o de las operadones o actividades,
la periodicidad que se establezca en la

ncia que lo designe.

253.- Disposiciones comunes a
clase de intervención. Cualquiera sea

fuente legal de la intervención judicial y en
nto fuere compatible con la respectiva
ulación:

253.1. El Juez apreciará su procedencia
n criterio restrictivo; la resolución será dictada
la forma prescripta en el artículo 175.

253.2.Ladesignación recaerá en persona
posea los conocímientos necesarios para
mperrarse atendiendo a la naturaleza de

bierms o actividades en que intervendrá;
en su caso, persona ajena a la sociedad o

ciación intervenida.
253.3. La providencia que desígne al

nrentor determinará la misión que debe
plir y el plazo de duración, que sólo podrá

ormgarse por resólución fundada.
253.4. La contracautela se fijará teniendo

consideración la clase de intervención, los
rjtácios que pudiere irrogar y las costas.

253.5. Los gastos extraordinarios serán
os por el Juez previo traslado a las

• Cuando la demora pudiere ocasionarel Juez resolverá sin sustanciación.
odos los casos el interventor deberáformar al Tribunal dentro del tercer día de•fizados.
Ei nombramiento de auxiliares requiereautorización previa del Tribunal.

ulo 254.- Deberes deI interventor.Ión. El interventor debe:
254.1. Desempeflar personalmente el

ue.z.con arreglo a las directivas que le imparta
254.2. Presentar los informes periódicosd
isponga el Juzgado y uno final, al concluircometido.
254.3. Evitar la adopción de medidasno sean estrictamente necesarias para ellifttiento de su función o que comprometanimparcialidad respecto de las partes

Sección Quinta
Inhibíción general de bienes

y anotación de litis
Artículo 256.- Inhibición general de bienes.

256.1. En todos los casos en que
habiendo lugar a embargo éste no pudiere
hacerse efectivo por no conocerse bienes del
deudor, o por no cubrir éstos el importe del
crédito reclamado, podrá solicitarse contra
aquél la inhibición general de vender o gravar
sus bienes, la que se deberá dejar sin efecto
siempre que presentase a embargo bienes
suficientes o diere caución bastante.

256.2. El que solicitare la inhibición
deberá expresar el nombre, apellído y domicilio
del deudor; así como todo otro dato que pueda
individualizar al inhibido, sin perjuicio de los
demás requisitos que impongan las leyes.

256.3. La inhibición sólo surtirá efecto
desde la fecha de su anotación.

256.4. No concederá preferencia sobre
las anotadas con posteriorídad.

Artículo 257.- Anotación de litis. Procederá
la anotación de litis cuando se dedujere
una pretensión que pudiere tener como
consecuencia la modificación de una inscripción
en el registro correspondiente y el derecho
fuere verosímil. Cuando la demanda hubiere
sido desestimada, esta medida se extinguirá

28 29



con la terminación del juicio. Si la demandahubiese sído admitida, se mantendrá hasta quela sentencia haya sido cumplida.

30

Sección SextaProbibicIón de innovar. Prohibición decontratar
Artículo 258.- Probibición de butovar. Podrádecretarse la prohibición de innovar en todaclase de juicio, siempre que:258.1. El derecho fuere verosímil.258.2. Existiere el peligro de que si semantuviera o alterara, en su caso, la 

situaciónde hecho o de derecho, la modificación pudierainfluir en la sentencia o convirtiera su ejecuciónen íneficaz o imposible.
258.3. La cautela no pudiere obtenersepor medio de otra medida precautoria.

Artículo 259.- Probibición de contratar.259.1. Cuando por ley o contrato o paraasegurar la ejecución forzada o los bienesobjeto del juiclo, procediese la prohibición deconfratar sobre determinados bienes, el 
Juezordenará la medida. Indivídualizará lo que seaobjeto de la prohíbición, disponiendo se inscribaen ios registros correspondientes y se notifique

el solicitante.
a los interesados y a los terceros que mencione

259.2. La medida quedará sin efecto siquien la obtuvo no dedujere la demanda dentro
del plazo de diez (10) días de haber 

sidotrabada, y en cualquier momento en que sedemuestre su improcedencía.

Sección Séptima
Medidas cautelares genéricas

y normas subsidiarias
Artículo 260.- Medidas cautelares genéricas.Fuera de los casos prevístos en los artículosprecedentes, quien tuviere fundado motivo
para temer que durante el tiempo 

anterioral reconocimiento judicial de su derecho,éste pudíere sufrir un perjuício inminente oirreparable podrá solicitar las medidas urgentesque, según las circunstancias, fueren más aptaspara asegurar provisionalmente el cumplimientode la sentencía.

Artículo 261.- Normas subsidiarias. Lodispuesto en este Capítulo respecto delembargo preventivo es aplícable al embargoejecutivo al ejecutorio, y a las demás medidascautelares, en lo pertinente.

Sección OctavaProtección de personas

la guarda:
Artículo 262.- Procedencía Podrá decretarse

262.1. Del menor de edad que intentasecontraer matrimonio, entrar en comunidadre
ligiosa o ejercer determinada actividad contra

la voluntad de sus padres o tutores.
262.2. De menores o incapaces quemaltratados por sus padres, tutores, curadoo guardadores, o inducidos por ellos a actílícitos o deshonestos o expuestos a grariesgos físicos o morales.
262.3. De menores o incapaaban

donados o sin representantes legales
sus funciones.
cuando éstos estuvieren ímpedidos de eje

262.4. De los íncapaces que esténpleito con sus represenfantes legales, enque se controvierta la patria potestad, tutelacuratela, o sus efectos.

Artículo 263.- Wolencia famigar. En Isupuestos de violencia famillar que contempla Ley 39, se aplicarán sus disposicíones ylo supletorio lo que este Código prevé para Ijuicios sumarísimos.
Sección Segunda

Recurso de Reposición
*Artículo 268.- Procedencia. El recurso de
reposlción procede contra las providencias
símples y las sentencias ínterlocutorias que no
pongan fin al proceso, con el objeto de que el
propro Tribunal, advertido de su error, pueda
modificarlas por contrario imperio.

Artículo 269.- Plazo y procedimiento.269.1. El recurso deberá interponerseverbalmente, con expresíón de las razones
que to sustenten, en la audiencia o diligenciaen que se pronuncien o en escrito presentado
dentro de los tres (3) días siguientes al de lanofficación de la providencia, si ésta no se dictóen audiencia o diligencia.

269.2. El Tríbunal deberá decidir depiano el recurso, confirmando o modificandola providencia impugnada cuando se tratede aquéllas que fueron dictadas de oficio o apedido de la misma parte que recurrió.
Deberá, en combio, oir a la contrapartecuando se trate de providencias pedidas pordlajacos. ntraria a quien recurrió; si el trámite fueraescrito, el término del traslado será de tres (3)

inderledrái269atase3r	
e. rEel

sruecuttorseon ladeducido en audiencia
misma, en forma

Artículo 270.- Resolución. La resolución querecaiga hará ejecutoria, a menos que:270.1. El recurso de reposición hubieresido acompañado del de apelación subsidiariay la providencia ímpugnada reuniere laspcoarandiciquoenseesaesatpaeblalebciledes en el artículo siguiente
corres2p700:ierHeiciere lugar a la revocatoria, encuyo caso podrá apelar la parte contraría, si

Sección TerceraRecurso de Apelación

Artículo 271- Competencia del Tribunal deAlzada. La Sala Civil, Comercial y del Trabajo dela Cámara de Apelaciones conocerá y decidirá
como Tribunal de Alzada en los recursosinterpuestos contra las decisiones tomadas por
los Juzgados previstos en los artículos 52, 53,54, 58 y 59 bis de la Ley Provincial N° 110 y sumodificatoria N° 135.

Artículo 272.- Procedencia Procede elrecurso de apelacíón:
272.1. Contra las sentencias definítivas,

sin más excepciones que las de segunda
instancia y las demás que expresamente
establezca la ley.

272.2.	 Contra	 las	 sentenciasinterlocutorias que causen gravamenirreparable, excepto las dictadas en el curso
de una instancía cuya sentencia definitiva no
es apelable y las dictadas en el curso de un
incidente.

La apelación contra las referidassentencias interlocutorías podrá ser subsidiaria
del recurso de reposición, debiéndose deducir
ambos recursos de manera conjunta y dentro
del plazo para apelar o en la propia audiencia,
según los casos. No obstante, se haya o no
deducido recurso de reposición, el Tribunal
podrá siempre revocar, por contrario imperio, la
providencia interlocutoria apelada.

Serán inapelables las sentencias
definitivas y las demás resoluciones cualquíera
fuere su naturaleza, cuando el valor cuestionado
en la alzada no exceda de la suma equivalente
a sesenta y dos (62) veces el importe de la tasa
de justícia para juicios de monto indetermínado,
vígente a la fecha de su a p/icación. Estadisposición no será aplicable a las regulacionesde honorarios, a los procesos de alimentos y en
los que se pretenda el desalojo de inmuebles o
en aquéllos donde se discuta la aplicación de
sanciones procesales, y respecto del trabajadoren el juicio laboral.

CAPÍTULO XII
RECURSOS

Sección PrimeraRecurso de Aclaración y de Ampliación
Artícuto 267.- Aclaración y267.1. El Tribunal, de oficio o a peticiónverbal de cualquiera de las partes formulada enla audiencia o diligencia en que se pronunciela providencia o en solicitud escrita presentadadentro de los tres (3) días siguientes al de sunotificación, si se tratare de providencia dictadafuera de la audiencia o de sentencia definitiva,podrá corregir cualquier error material, aclararalgún concepto oscuro o palabras dudosas queéstas contuvieren o suplir cualquier omisión

Artículo 266.- 
Medidas complementarias.Al disponer la medida, el Juez ordenará quese entreguen a la persona a favor de quien hasido ordenada, las ropas, útiles y muebles de suuso y profesión. Ordenará, asimismo, que se leprovea de alimentos por el plazo de treinta (30)días, a cuyo vencimiento quedarán sin efecto sino se irscrare el juicio correspondiente. La sumaserá fijada prudencialmente por el Juez, previavista a quien deba pagarlos y sin otro trámite.

Artículo 264.- Juez competenta La guardaserá decretada por el Juez del domiciliola persona que haya de ser amparada, coíntervención del Ministerio Pupilar.

	

Cuando	 existíese	 urgencia

	

circunstancias	 graves,	 se	 resolveráprovisionalmente sin más trámíte.
Artículo 265.- ProcedimIento. En los casoprevistos en el artículo 262, apartados 2, 34, la petición podrá ser deducida por cualquipersona, y formulada verbalmente ante etMinisterio Pupilar, en cuyo caso se labrará acta

con las menciones pertinentes, la que seráremitída al Juzgado que corresponda.

en que hubiese incurrido sobre alguna de las
retensIones deducidas y discutidas en el

siempre que la enmienda, aclaración o
greado no altere lo sustancial de la decisión.

La aclaradón se hará, en el primer caso, sin
más tramte y en la propia audiencia y dentro
del tercer día, en el segundo.

267.2. Los plazos para interponer los
otros recursos se contaran a partir del día
siguiente al de la notificación de la resolución
que recaiga sobre la aclaración o ampliación.

267.3. Estos recursos proceden respecto
de toda clase de resoluciones. Podrán ser
usados por una sola vez por cada una de las
partes y en relación con cada resolucíón.

Artículo 273.- Efectos. Sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 283 respecto de
la ejecución provisoria de las sentencias
definitivas, el recurso de apelación se admite:

273.1. Con efecto suspensivo, en cuyocaso la competencia del Tribunal se suspende
desde que quede firme la providencia que
concede el recurso hasta que le es devuelto
el expediente para el cumplimiento de lo
resuelto en la instancia superior. No obstante, el
Tribunal inferior podrá seguir conociendo de los
incídentes que se sustancien en pieza separada
y de todo lo que se refiera a la administración,custodia y conservación de bienes embargados ointervenidos judicíalmente así como en lo relativo
a la segurídad y depósíto de personas, siempreque la apelacion no verse sobre esos puntos.



c)Si se tratare de acreditar hechos nuev
conforme con lo dispuesto por el articulo 350.

d) En el caso del artículo 383, deblend
fundarse la peticíón, la que será resuelta s
sustanciación.

En todos los casos, se solicitará
diligenciamiento de la prueba correspondiente
conforme con lo prescripto por el artículo 346

Artículo 276.- Apelación de sen(encr
Mteriocutorias. El recurso de apelación con
las sentencias interlocutorias se regirá por
dispuesto para las sentencías definitivas, co
las sigulentes modificaciones:

276.1. Si se tratare de providenci
pronunciada fuera de audiencia, el pl
para la interposición del recurso debidament
fundado será de seis (6) días, al igual que el d
traslado y el de la contestación a la adhesión a
la apelación.

276.2. Si se tratare de providena
pronuncíada en audíencia, deberá anunciarse
apelación en ella e interponerse y sustancia
dentro del plazo y trámites indicados en
apartado anterior.

276.3. Si se tratare de providencia
pronunciada en audiencia y procediere la
apelación con efecto diferido, el recurs
se interpondrá en la propia audien
procediéndose en lo demás, según lo dispuesta
en el artículo 273.3.

276.4. Sólo se admitirá la prueb
documental conforme con lo dispuesto por
artículo 275, apartado 4 b).

276.5. Se haya o no interpuesto recurso
de reposición, el Tríbunal podrá siempre
por contrario imperio, revocar la providenci
interlocutoria recurrida.

Artículo 277.- Resolución del Tribun
inferior. Interpuesta en tiempo y forma la
apelación, el Tribunal la admitirá, si fuere
procedente, y expresará el efecto con que la
admite.

Si el recurso no fuera admitido, el apelante
podrá recurrir conforme con lo establecido en la
Sección Sexta de este Capitulo.

Artículo 278.- Procedimiento en segund
instancia.

278.1. La segunda instancia se provocara
por la concesíón del recurso de apelación.

278.2. El expediente una vez recibido,
será pasado a estudio de cada integrante en
forma simultánea, en reproducción facsimilar.

Finalizado el estudio por el Tribunal,
y si no se hubiere resuelto dictar decisión
anticipada procederá a dictar sentencia de
acuerdo a lo previsto en el artículo 180, o se
citará a audiencia, en caso necesario.

278.3. En la audiencia, se diligenciará
la prueba que el Tribunal hubiere dispuesto a
iniciativa de parte o de oficio, y se oirá a las
partes en la forma prevista para la primera
instancia, dictándose, luego, sentencia en los

273.2. Sinefectosuspensivo, en cuyo caso
y en la misma providencía en que se conceda
el recurso, se señalarán las actuaciones que
deben integrar la pieza separada que habra de
remitirse al superior.

El Tribunal superior, una -vez recibida la
pieza, decidirá dentro de cuarenta y ocho (48)
horas y en forma preliminar, sí debe procederse
o no a la suspension del procedimiento principal.
Cuando resuelva la suspensión lo comunicará
de inmedíato al Tribunal inferior.

273.3. Con efecto diferido, limitado a la
simple interposición del recurso, en cuyo caso
y sin perjuicio del cumplimiento de la resolución
impugnada, se reservará fundamentarlo
conjuntamente con el de la eventual apelación
de la sentencia definitiva. En este caso,
se conferirá traslado de ambos recursos a
la contraparte y se resolverán los mismos
conjuntamente.

Artículo 274.- Procedencia de la apelación
suspensiva, no suspensiva y diferida.

274.1. La apelación tendrá efecto
suspensívo cuando se trate de sentencias
defirativas o interlocutorías que pongan fin al
proceso o hagan imposible su continuación.

274.2. En todos los demás casos, la
apelación no tendrá efecto suspensivo.

274.3. La apelación tendrá efecto diferido
en los casos expresamente establecidos por la
ley.

Artículo 275.- Apelación de sentencias
definitivas.

275.1. El recurso de apelación contra las
sentencias definitivas se interpondrá en escrito
fundado, dentro del plazo de quince (15) días.
Se sustanciará con un traslado a la contraparte
por el término de quince (15) días.

275.2. Al evacuar el traslado, podrá la
contraparte adherir al recurso y fundar a la vez
sus agravios, los que se sustanciarán con un
traslado a la otra parte por el plazo de quince
(15) días.

275.3. La apelación y la adhesíón no
fundadas se rechazarán de plano, teniéndose
por desistidos a los recurrentes.

275.4. Las partes podrán solicitar el
diligencíamiento de prueba en segunda
instancia, tanto en el escrito de interposición del
recurso como en el de contestación al mismo,
exclusivamente en los slguientes casos:

a) Si se tratare de producir la prueba
regulada por los artículos 384 y 389 con
referencia a hechos que no hubieren sido objeto
de la misma probanza en la instancia anterior.

b) Si se tratare de presentar documentos
de fecha posterior a la conclusión de la causa
o anteriores, cuando, en este último caso, se
afirmare bajo juramento no haber tenido antes
conocimiento de los mismos, circunstancia que
apreciará el Tribunal para admitir o rechazar la
prueba. A tal efecto, podrá requerir o recabar la
información sumaria que la acredite.

plazonivi:stEois, pcaorse aol dserteícuqulopeo1d8nrOoá.
se debíera

convocar

1/11°--a811Clarpauarteslmente a paruudebiean' cia a efectos de oír a las

lo 279.- Facultades del Tribunal de
Aa El Tribunal que conoce del recurso
de apelación no podrá modificar en perjuicio de
la parte apelante el contenido de la resolución
impugnada, satvo que la contraría también
hublere recurrido en forma principal o adhesiva.

279.2. El Tribunal no podra decidir sobre
puntos no propuestos al TrIbunal de primera
frastancia; no obstante, deberá resolver sobre los
intereses, daños y perjuícios u otras cuestiones
derivadas de hechos posteriores a la sentencia
de p rimmera.3i.nsa nTáriab.

unal podrá decidir sobre
pentos omitidos en la sentencia de primera
Instancia, aunque no se hubieren deducido los
recursos previstos por el artículo 267, siempre
que en los agravios se solicitare el respectivo
pronunciamiento.

279.4. Cuando se revocare una
providencia apelada sin efecto suspensivo o
con efecto diferido, será ineficaz la actuación
adelantada por el Tribunal de primera instancia
después de la apelación, en lo que dependa
necesariamente de aquélla.

Artículo 280.- Declaración de nulidad en
segunda instancia.

280.1. El Tribunal de segunda insiancia
que debe pronunciarse sobre un recurso de
apelación deberá observar sí se ha hecho valer
en el escrito de apelación, interponiendo el
recurso, la nulidad de la sentencia o de actos
de
los mmos en alguna nulidad insanable o no
conslaenptiridmae. ra instancia o si se ha incurrido en
is 

280.2. En caso de que así fuere,
examinará en el fallo, previamente, la nulidad
y sólo en el caso de rechazarla se pronunciará
sobre los agravios de la apelación. Si admitiere
la reclamación y la declaración de nulidad
hiciere imposible el aprovechamiento de los
actos .procesales posteriores, se dispondrá el
reenvio del proceso al estado en que se hallabaen el momento de causarse la nulidad.

Artículo 281.- Recursos contra la sentenciadel Tribunal de segunda instancia. Contralo resuelto en apelación, sólo se darán los
Aremruspcuenst1711:ud2cie8o2na.a.cli

e	 /12.1. Decidida la apelación y devuelto el

cum miento de resuelto.
arte, este dictará la providencia de

e primera instancia. a

ient.o de la decisión

PP'eotir cilosónmdoetivpos esta

del ":ente al Tribuumnpallimd

mounal superior.

iacdraadcióynreoviasmiópnliaecniónlo,

blecidos en este Código.
scacasascior

282.2. En el caso previsto por el
artículo 279.4, se señalarán expresamente las
actuaciones que quedan sin efecto.

Artículo 283.- Ejecución provisional.
283.1. Cuando se recuniere una

sentencia definitiva de condena, el vencedor
podrá solícitar la ejecución provisional dentro
del plazo de cínco (5) dias a contar del
siguiente a su notificación, prestando garantía
suficiente para responder, en su caso, por todos
los gastos judiciales y daños y perjuicios que
pudiere ocasionar a la parte contraria.

283.2. El Tribunal concederá dicha
ejecución provisional siempre que, a su juicio, y
por las círcunstancias del caso o la información
sumada que podrá requerir, exista peligro de
frustración del derecho reconocido, derivado
de la demora en la tramitación de la segunda
instancia.

283.3. Será competente para la ejecución
provisional de la sentencia. el Tribunal ante el
cual se siguló la primera instancia del proceso.

283.4. La petición de ejecución provisional
puede hacerse en el mismo expediente o
mediante presentación de un testimonio de la
sentencia.

283.5. Si se formulase en el mismo
expediente, se formará de ínmediato pieza
separada y se continuarán en esa pieza los
procedimientos.

283.6. Si se formulase medíante
presentación de testimonio, se seguirán a
continuación de éste los procedimientos.

283.7. La contraparte podrá solicítar la
suspensión de la ejecución provisional por
causarle perjuicio grave, de difícil reparación;
circunstancia que el Tribunal apreciará
discrecionalmente. Si estímare que existe esa
posibilidad, exigirá al condenado que preste
garantía bastante para asegurar, en todo caso,
lo que ha de ser objeto de la ejecución con más
los intereses, costas y costos que el posterior
trámite del recurso pueda irrogar.

283.8. En lugar de la ejecución provisional,
podrán adoptarse medidas cautelares, si la
parte interesada asllo solicitare, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 227, 240 y
concordantes de este Código.

Sección Cuarta
Recurso de Nulidad

Artículo 284.- Nulidad. El recurso de apelación
comprende el de nulidad por incumplimiento de
un requisito del que se derive tal efecto.

Sección Quínta
Recurso Extraordínario de Casación

Artículo 285.- Procedencia. El recurso
de casación procede contra las sentencias
definitívas o ínterlocutorias con fuerza de
tales, dictadas en segunda instancia por los
Tribunales de apelación.

32 33
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Artículo 286.- Improcedencia. No procede el
recurso de casacion:

286.1. Contra las sentencias que
resuelvan medidas cautelares.

286.2. Contra las sentencías recaídas
en asuntos que admiten un proceso posterior
sobre la misma cuestión.

286.3. Contra las sentencias recaídas en
asuntos cuyo monto no superare un importe
equivalente a ciento ochenta (180) veces el
importe de la tasa de justicia para juicios de
monto indetermínado, vigente a la fecha de suaplicación.

Artículo 287.- Causales de casación.
287.1. El recurso sólo podrá fundarse

en la existencia de una infracción o errónea
aplicación de la norma de derecho, de fondo
o de forma. Se entenderá por tal, inclusive, la
infracción a las reglas legales de admisibilidad
o de valoración de la prueba, cuando se ha
incurrido en absurdo.

287.2. No se tendrán en cuenta los
errores de derecho que no determinaren la
parte dispositiva de la sentencia.

287.3. En cuanto a las normas de
procedimiento, sólo constituirá causal la
infracción o errónea aplícación de aquéllas que
sean esenciales para la garantía del debido
proceso y siempre que la respectiva nulidad no
haya sido subsanada en forma legal.

Artículo 288.- Plazo y forma para interponerel recurso. El recurso se interpondrá en forma
escrita y fundada dentro del plazo de quince
(15) días siguíentes al de la notificación de la
sentencia.

Artículo 289.- Legitimación para interponer
el recurso. El recurso sólo podrá interponerse
por la parte que recibe un agravio de la
sentencia. No podrá interponer el recurso
quien no apeló la sentencia de primer grado ni
adhirió a la apelacíón de la contraparte, cuando
la del Tribunal de Alzada haya sido totalmente
confirmatoria de aquélla.

Artículo 290.- Requisitos de la interposición
del recurso. El escrito introductorio, que deberá
presentarse ante el Tribunal que dictó el fallo
cuya casación se pretende, deberá contener
necesariamente:

290.1. La mención de las normas de
derecho infringidas o erróneamente aplicadas;

290.2. La expresión de los motivos
concretos constitutivos del fundamento de la
casación, expuestos de manera clara y concisa.

Artículo	 291.-	 Procedimiento	 deadmisibilidad del recurso.
291.1. El Tribunal otorgará a la

contraparte traslado del.recurso por quince (15)
días. Si el recurso se hubiere interpuesto en
tiempo, el asunto fuera susceptible de casación

y el escrito introductorio cumpliere con
requisítos legales, el Tribunal lo concederá.

291.2. Contra la resolución denegato
habrá recurso de queja.

291.3. Concedido el recurso,
expediente se elevará al Superior Tribunal pa
su resolución.

Artícuto 292.- Efectos del recurso.
292.1. Salvo que el proceso versare sob

el estado civil de las personas, la interposi
del recurso no impedirá 9ue la sentencia
cumpla, para lo cual debera expedirse, a pedi
de parte, testimonío de la misma.

292.2. Cuando la sentencia eje
fuere, en definitiva, casada y sustituida
otra que la modifique total o parcialmente,
procederá, en lo perfinente, conforme con
dispuesto por el artículo 435.

292.3. Sin embargo, al interponer
recurso o dentro del termino para hace
podrá solicitar el recurrente que se suspenda
ejecución de la sentencia, prestando garant
para responder de los perjuicios que a la pa
contraria pudiere ocasionar la demora,
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 283.7
El monto y la naturaleza de la garantía se
fijados, en forma irrecunible, por el Tribu
en la providencia que conceda ei recurso
disponga la suspensión de la ejecución. Di
garantía deberá constituirse dentro de
diez (10) días siguientes al de la notíficad
de aquélla. Si asi no se hiciere ni se solicita
prórroga de dicho plazo o ésta se denegare,
dispondrá el cumplimiento de la sentencia.

292.4. La caudón se cancelará p
el Tribunal si la sentencia es casada. De
contrario seguirá garantizando los mencionad
perjuicios, que se liquídarán porel procedímien
establecido por los artículos 438 y 439.

Artículo 293.- Certiorari. El Superior Tribuna
según su sana discreción y con la so
invocación de esta norma, podrá rechazar
recurso deducido por fatta de agravio suficie
o cuando las cuestiones planteadas resultare
insustanciales o carentes de trascendencia.

Artículo 294.- Procedimiento ante el Superlo
Tribunal de Justicia.

294.1. Recibidos los autos, el Superi
Tribunal de Justicia dará vista, si correspondiere,
al Fiscal por el plazo de treinta (30) días.
Devuelto el expediente, será pasado a estudío
de todos los Ministros, conjuntamente, en
facsímil.

294.2. Concluido el estudio y siempre que
lo estimare necesario el Superior Tribunal de
Justicia, podrá convocar a una audiencia para
oír a las partes y al Fiscal.

294.3. En casos fundados .y sin
que sea necesario dictar resoluclon al
efecto, podrá prescindirse del sistema defacsímil, pasando el expediente a estudio
sucesivo de los señores Ministros, por

que alude el artículo 181.4.losPre4.4zcis a Los- miembros d.el. Superior

npodderálnos s
aor ctri troa re at ol gsu dn ea

jiallartanIcioquulmndlentePaciorminaron la introducción del

Trbunal de Justicio

odrán versar mas que sobre

sobre los requisitos de admisibilidad.
recurs191.5. Al díctar resolución, el Superior

alegrarali,nsaadlnivoisqibuleeeiTnbunal depoJurusnortalicluageopstiieorádnroráocidtueievdo

ya hubiere sido

se trate294d.e6. El Superior Tribunal de Justicia, en
resualta al conocer del recurso de queja.

los casos previstos por el artículo 179, podrá

del recurso o declarado inadmisible.
dictar.. dec, ision anticipada sobre el propio méríto

ArtícUlo 295.- Casación por vicios de fondo

o 11297.a.1. Si la casación se interpusiere
por vicios de forma y de fondo. el Superior
Tribunat de Justicía solo se pronunciará sobre
ios segundos en el caso de estimar que no se
ha cometido infracción formal que ínvalide el
procedwimsilen. sto.

i la sentencía se casare por
vicio de forma, el Superior Tribunal de Justicia
mulará el fallo y remitirá el proceso al TObunal
que deba subrogar al que se pronunció, a fin de
que continúe conociendo desde el punto en que
se cometió la falta que dio lugar a la nulidad,
sustanclándolo con arreglo a derecho.

295.3. Sí el Superror Tribunal de Justicia
casare la sentencia en cuanto al fondo, dictará
la que en. su lugar corresponda sobre la materia
de hecho del fallo recurrido y reemplazará los
fundamentos jurídicos erróneos por los que
esfimaren correctos.

295.4. Si la casadón se fundare en el
error palmario y fundamental en cuanto a
la admisibilidad o valoración de la prueba,
stempre que la misma determinare la parte
dispositiva del fallo, el Superior Tribunal de
Justicia pronunciará sentencia en cuanto al
fondo, sobre la base de la prueba que juzgare
admístile o conforme con la valoración que
entendiere corresponder.

295.5. Sólo procederá el reenvío, si el
Superior Tribunal de Justicia estimare que la
no admisión de prueba admísible afecta a laresolución sobre el mérito. En tal caso deberáprocederse al diligenciamiento omitido y al
pPoosr teeroTrridti;:tuladloade laciusieenntseencirea quecorresponda

Conforme a lo dispuesto enmeitla

Artículo

Sección Sexta
Recurso de Queja

aepl a prtraodceo s o2

ca. sad7n6.1. El recu29rs6O-de queja

a fin de que I	 •

resoluciones que deníeguen un recurso de
, de apelación o de inconstitucionalidad

con	
,

prorocedceedenconctiraa.

finne o revocieuesulaperensoor
u qc ui óen dre r rn ee gs ap toonr idaa.

298.2. Asimismo, procederá cuando la
apelación se conceda con efecto diferído, en
violación a la Ley.

Artículo 297.- Forma de interposición. Dentro
del plazo de cinco (5) dias siguientes al de la
notificación de la providencia denegatoria, el
recurrente debe presentar la queja *con sus
fundamentos ante el mismo Tribunal que dictó
aquélla.

Artículo 298.- Otorgamiento.
298.1. Recibido el recurso, el Tribunal le

agregará las siguientes copias:
a)Del escrito que dio lugar a la resolución

recurrida y de los correspondientes a la
sustanciación, si ésta hubiere tenido lugar.

b)De la resolución recurrida.
c)Del escrito de interposición del recurso.
d) De la providencia que denegó el

recurso.
Además se deberá informar al superior,

indicando las fechas en que:
a) Quedó notificada la resolución

recurrida.
b)Se interpuso el recurso.
c) Quedó notificada la denegatoria del

recurso.
298.2. Dentro de los cinco (5) días

siguientes a la recepción del escrito de queja,
el Tríbunal lo remitirá al superior acompañando
las copias y el informe referido en el apartado
anterior.

298.3. El Tribunal que dejare de dar
cumplimiento a esta disposición incunirá
en falta grave, sin perjuicio del derecho del
recurrente de acudir al superior denunciando
el hecho para que éste reclame el inmediato
envío de los antecedentes, para dar trámite al
recurso.

Artículo 299.- Suspertsión del procedimiento.
299.1. Recibidos los antecedentes por

el superior, éste decidirá, previamente y en
atención a las circunstancias del caso, si ordena
o no la suspensión de los procedimíentos del
inferior.

299.2. Si decidiera esa suspensión, se
lo comunicará al inferíor por la vía más rápida
disponible.

Artículo 300.- Resolución del recurso.
300.1. Con los antecedentes a que

se refiere el artículo 298 y los demás que el
superior creyere oportuno requerir, se hará
lugar al recurso de queja o se lo desechará.

300.2. En ambos casos lo comunicará
al inferior. Pero si la resolución hiciere lugar a
la queja, se ordenará que, sin más trámíte se
sustancie el recurso denegado en la forma
pertinente, si así correspondiere.

Sección Séptima
Recurso de Revisión
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Artículo 301.- Pmcedencia. El recurso
de revisión procede contra las sentencias
definitivas o interlocutorias firmes que ponen
fin al proceso, dictadas por cualquier Tribunal,
salvo las excepciones que determine la Ley.

Artículo 302.- Competencia. El conocimiento
del recurso de revision corresponde al Superior
Tribunal de Justicía, cualquiera fuere el grado
del Tribunal en que hubiere quedado firme la
resolucíón recurrida.

Artículo 303.- Causales. Procede la revisión:
303.1. Cuando la resolución se hubiere

producido por efecto de - la violencía, la
intimidación o el dolo.

303.2. Cuando alguna de las pruebas
que constituyeren funda mento decisivo
de la resolución impugnada, hubiere sido
declarada falsa por sentencia firme dictada
con posterioridad o bien que la parte vencida
ignorase que había sido declarada tal con
anterioridad.

303.3. Cuando después de la resolución
se recobraren documentos decisivos que no se
hubieren podido aportar al proceso por causa
de fuerza mayor o por maniobra fraudulenta de
la parte contraria.

303.4. Cuando la resolución se hubiere
obtenído por actividad dolosa del Tribunal,
declarada por sentencia firme.

303.5.Cuando existíere colusión u otra
maniobra fraudulenta de las partes, siempre
que hubiere causado perjuiclos al recurrente o
al interés público.

Artículo 304.- Legitimación.
304.1. El recurso de revisión puede ser

ínterpuesto por quienes hayan siclo partes en el
proceso, sus sucesores o causahablentes, así
como por los terceros en los casos previstos en
los apartados 4 y 5 del artículo anterior.

304.2. También podrá ser interpuesto
por el Ministerio Público cuando los hechos
invocados afectaren el interés público.

Artículo 305.- Plazos.
305.1. En ningún caso podrá interponerse

Ia revisión transcunido un (1) año desde que
hubiere quedado ejecutoriada la resolución
impugnable.

305.2. Dicho plazo quedará suspendido
desde el momento en que se promueva el
correspondiente proceso para el acreditamiento
del motivo de revisión, en los casos en que tal
proceso fuere necesarío, hasta el dictado de la
sentencia que ponga fin a dicho proceso.

305.3. Tampoco será admisible la revisión
transcurridos tres (3) meses desde que el
recurrente hubiere conocido o debido conocer
los motivos en que se fundare la misma.

Artículo 306.- Forma del recurso. El recurso
de revisión se presentará ante el Supenor
Tribunal de Justicia en escrito que contendrá

con precisión sus fundamentos y al que
acompañará toda la prueba conforme a
establecido para la demanda.

Artículo 307.- Efecto de la interpos*
del recurso. La interposición del recurso
revisión no suspenderá la ejecución de
resolución firme que la motivare, sin perju
de lo díspuesto en el artículo 309.

Artículo 308.- Procedimiento del recurso.
308.1. Presentado el recurso y si

hubieren observado los plazos y los requis
antes señalados, el Superior Tribunal de Jus
ordenará al Tribunal en que se encontrare
proceso. que lo remita en el plazo máximo
diez (10) días y emplazará, según la regla de
artículos 353 a 359, a cuantos hubieren litíg
en el pleito o a sus sucesores o causahabie
para que comparezcan a contestar el recu
en el plazo de treinta (30) días. A continua -
se seguirá el procedimiento de los incídentes

308.2. Si la causa se hallare en trá
de ejecución, solamente se remitirá facs
autentícado de los autos.

Artículo 309.- Suspensión de los efectos
la resolución impugnada. En el escrito
interp osición del recurso o en cualquier mome
de su trámite, podrá pedirse la suspensión
los efectos aún pendientes de la resolucr
impugnada. Así se dispondrá por el Sup
Tribunal de Justicia, si de las circunstan
resultare el aparente fundamento del recu
así como la posibilidad de que la demora
trámite pudiere causar perjuícios graves
irreparables al recurrente, quien deberá pres
garantía suficiente a juicio del Superior Tribu
de Justicia y de conformidad con lo previsto
el artículo 292.3.

Artículo 310.- Efectos de la sentencia
resuelve el recurso.

310.1. Si se estimare fundada la revisió
así se declarará y se revocará la resoluci
impugnada, en todo o en parte, según pro
El expediente será remitido al Tribunal há
para que dicte nuevo pronunciamiento.

310.2. En caso necesario se pod
mandar expedir certificadón del fallo para q
las partes puedan reproducir el proceso.
conclusiones de la sentencia de revisión que
podrán ser discutidas ní modificadas, se
en todo caso de base al nuevo proceso.

Será aplicable a lo decidido en revisión
dispuesto por el artículo 435.4.

Artículo 311.- Irrecurribilídad. Contra
sentencia que recaiga sólo procederán I
recursos previstos por el artículo 267.

"Supertor TribUna l de Justicia sólo condenará al

vencido sí éste hubiere tenído partícipación en
los hechos determinantes de la revocación de la
sentencia.312.3. En los demás casos, la imposición
des costas y costos se determinará según las
cacunstandas.

Sección Octava
Recurso Extraordinario de

Inconstitucionalidad

Artículo ; 313.- Procedencia. El recurso
extraordínario de inconstitucionalidad procederá
contra las sentencias definitivas, cuando en el
proceso se haya controvertido la inteligencia de
aiguna cláusula de la Constitución Provincial
o la valiciez de una ley, decreto, ordenanza o
regramento, bajo la pretensíón de ser contrarios
a la Constitución de la Provincia, siempre que la
decisión recalga sobre esos temas.

Artículo 314.- Trámíte. En fo relativo a la
interposíción del recurso, plazo, trárnite y
sentencia, se apficará lo díspuesto para el
recurso de casacion.

CAPÍTULO X111
JUICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD Y

CONFLICTO DE PODERES

Artículo 315.- Procedencia. Procederá la
acción de inconstítucionalidad en contra de
leyes, decretos, ordenanzas o reglamentos que
vuprolnevinrecia.nderechos, garantías y cualquier otra
cláusula consagrados por la Constitución de la

Artículo 316.- Demanda y competencía.
La demanda deberá plantearse ante el
Superior Tribunal de Justicia, dentro de los
tracciona(n310) días desde la fecha en que el
precepto impugnado afectare los intereses del

Después de vencido este plazo, se
considerará extinguída la competencía originaria
del Superior Tribunal de Justicía, sin perjuicio
de las facultades del interesado para ocurrir
a la jurisdicción orclinaria en defensa de los
derechos patrimoniales que estime afectados,rplcuantreseonpdreovilastcuo espotrióeni arertsipeueicto i3va13por medio del

tegal dSeocabred los requisitos de la demanda, seobsenrará lo establecido en el artículo 345.

en io Pertinente, el trámite previsto para el juido

Asse:conacurneill rá317tr'errlIladmoitaei Pfiretuslaerntoadraelpardeesemnatandntae,

dictado, en los demás casos. Luego se seguirá,

provenientes de alguno de ellos; al Intendentemu
nicipal o a las autoridades que los hubiesen

a Poder, cuando se trate de actos

Artículo 318.- Sentencia Si se acogiere la

Artículo 312.- Costas y costos.
312.1. Las costas y costos de la revisi

desestimada serán a cargo del recurrente.
312.2. Si el recurso fuere acogido.

demanda, el pronunciamiento del Tribunal
se limitará a formular la correspondiente
declaración de inconstitucionalidad, dejando a
salvo la posibilidad de reclamar las reparacíones
que correspondieren por la vía pertinente.

Artículo 319- Conflicto de poderes. Las
disposiciones de este Capítulo serán también
de aplicación en los casos que prevé el inciso
2, del artículo 157 de la Constitución de la
Provincia.

TÍTULO VI
MODOS ANORMALES DE TERMINACIÓN

DEL PROCESO

CAPÍTULO I
DESISTIMIENTO

Artículo 320.- Desistimiento del proceso.
320.1. En cualquier estado de la

causa anterior a la sentencía, las partes, de
común acuerdo, podrán desistir del proceso
manifestándolo por escrito al Juez, quien sin
más trámite lo declarará extínguido y ordenará
el archívo de las actuaciones.

320.2. Cuando el actor desístiera
del proceso después de notificada la
demanda, deberá requerírse la conformidad
del demandado, a quien se dará traslado
notificándosele personalmente o por cédula
bajo apercibimiento de tenerlo por conforme
en caso de silencio. Sí mediare oposición, el
desistimiento carecerá de eficacia y proseguirá
el trámite de la causa.

Artículo 321.- Desistimiento del derecho. En
la misma oportunidad y forma a que se refiere
el artículo anterior, el actor podrá desistir del
derecho en que fundó la acción. No se requerirá
la conformidad del demandado, debiendo el
Juez limitarse a examinar si el acto procede
por la naturaleza del derecho en litigio, y a dar
por terminado el juicio en caso afirmativo. En lo
sucesívo no podrá promoverse otro proceso por
el mismo objeto y causa.

Artículo 322.- RevocacIón. El desistimiento
no se presume y podrá revocarse hasta tanto
el Juez se pronuncie, o surja del expediente la
conformidad de la contraria.

CAPÍTULO 11
ALLANAMIENTO

Artículo 323.- Oportunidad y efectos.
323.1. El demandado podrá allanarse a

la demanda en cualquier estado de la causa
anterior a la sentencia.

323.2. El Juez dictará sentencia conforme
a derecho, pero si estuviere comprometido
el orden público, el allanamiento carecerá
de efectos y continuará el proceso según su
estado.

323.3. Cuando el allanamiento fuere

37
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simuttáneo con el cumplimiento de la prestación
reclamada, la resolución que lo admíta será
dictada en la forma prescripta en el artículo 171

CAPÍTULO
TRANSACCIÓN

Artículo 324.- Forma y trémite. Las partespodrán hacer valer la transacción del derecho
en litigio, con la presentación del convenio
o suscripción de acta ante el Juez. Este se
limítará a examínar la concurrencia de los
requisitos exigidos por la ley para la validez de
la transacción, y la homologará o no. En este
último caso, continuarán los procedimientos deljuicio.

CAPÍTULO IV
CONCILIACIÓN

Artículo 325.- Efectos. Los acuerdosconciliatorios celebrados por las partes ante el
Juez y homologados por éste, tendrán autoridad
cie cosa juzgada.

CAPÍTULO V
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA

*Artíctdo 326.- Plazos. Se producirá la
caducidad de la instancia cuando no se instare
su curso dentro de los siguientes plazos:

326.1. De seís (6) meses, en prímera o
única instancia.

326.2. De tres (3) meses, en segunda
o tercera instancia y en cualquíera de las
instancias en el juicío sumario o sumarísimo, en
el juicio ejecutívo, en las ejecuciones especialesy en los incidentes.

326.3. En el que se opere la prescripción
de la acción, si fuere menor a los indicados
precedentemente.

326.4. De un (1) mes, en el incidente de
caducidad de instancia.

326.5. La instancia se abre con la
promoción de la demanda formalmente idónea,
aunque no hubiere sído notificada la resolución
que dispone su traslado.
Artículo 327.- Cómputo.

327.1. Los plazos señalados en el artículo
anterior se computarán desde la fecha de la
última petíción de las partes, o resolución o
actuacíón del Juez o Secretario, que tenga
por efecto impulsar el procedimiento; correran
durante los días inhábiles salvo los que
correspondan a las ferias judidales.

327.2. Para el cómputo de los plazos se
descontará el tiempo en que el proceso hubiere
estado paralizado o suspendido por acuerdo de
las partes o por disposición del Juez, siempre
que la reanudadón del trámite no quedare

supedítada a actos procesales que deba cu
la parte a quien incumbe impulsar el proceso
Articulo 328.- Litisconsorcio. El impulsoprocedímiento por uno de los litisconso
benefidará a los restantes.

*Artictdo 329.- Improcedencia. Noproducirá la caducidad:
329.1. En los procedimientos

ejecución de sentencia, salvo si se tratare
íncídentes que no guardaren relación estri
con la ejecución procesal forzada propiam
dicha.

329.2. En los procesos sucesoriosen general en los voluntarios, salvo en
incidentes y juiclos incidentales que en ellos
suscitaren.

329.3. Cuando los procesos estuvie
pendientes de alguna resolución y la dem
en dictarla fuere imputable al Tribuo la prosecución del trámite dependi
de una actívidad que este Códlgo oreglamentaciones de superintendencia imponal Secretarío.

329.4. Si se hubiera llamado autos pa
sentencia, salvo si se dispusiere prueba
oficio; cuando su producción dependiere de
actividad de las partes la carga de impulsarprocedimiento existirá desde el momento
que éstas tomaren conocimiento de las medidordenadas.

329.5. En el juido laboral.
329.6. Cuando los procesos hubie

sido derivados a los servicios de mediació
reanudándose el cómputo de los plaz
respectivos cuando fueren devueltos a I Tribun
(Sustituido por art. 38 Ley P. 804)
Artículo 330.- Contra quiénes se op
La caducidad se operará también en con
del Estado, los establecímientos públicos,
menores y cualquier otra persona que no tuvíe
la libre administración de sus bienes, sin perju'
de la responsabilidad de sus administradoresrepresentantes. Esta disposición no se aplica
a los incapaces o ausentes que carecieren
representación legal en juicio.
Artículo 331.- Quiénes pueden pedir
declaración. Oportunídad.

331.1. Sin perjuício de lo dispuesto enartículo siguiente, la declaración de caducid
podrá ser pedida en prímera instancia, por
demandado; en el incidente, por el contrario de
quien lo hubiere promovido; en el recurso, por
la parte recurrida. La petición deberá formularse
antes de consentir el solicitante cualquier
actuadón del Tribunal o de la parte posterior
al vencimiento del plazo legal, y se sustanciare

únicamente con un traslado a la parte contraria.
331.2. El peclído de caducidad de

• segunda o ulterior instancia importa el
dedatímiento del recurso interpuesto por el
pefrcíonario en el caso de que aquél prosperare.

mticulo 332.- Modo de operarse. La caducidad
será declarada de oficio, sin otros recaudos que
la comprobaCión del vencimiento de los plazos
señalsclos en el artículo 326, y una intimación a
bs partes para que en el plazo de cínco (5) días
ínsten el trámite del proceso.

Artículo 333.- Resolución. La resolución
sobre la caducidad sólo será apelable cuando
ésta fuere declarada procedente. En segunda
o ulterior instanda, la resolución sólo será
suscePtible de reposición si hubieSe sido
dictada de oficío.

ArtIculo 334.- Efectos de la caducklad.
334.1. La caducidad operada en primera

o única instancia no extingue la acción, la que
podrá ejercitarse en un nuevo juicio, ni perjudica
las pruebas producidas, las que podrán hacerse
valer en aquél. La caducidad operada en
Instancias ulteriores acuerda fuerza de cosa
juzgada a la resolución recurrida.

334.2. La caducidad de la instancia
rincipal comprende la reconvención y los

entes; pero la de éstos no afecta la
instancia principal.

LIBRO II
PARTE ESPECIAL

PROCESOS DE CONOCIMIENTO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTU LO I
CLASES

ArtIculo 335.- Princípio general. Juicío
onlinario. Todas las contiendas judiciales
que no tuvieren señalada una tramítación
especial, serán ventiladas en juicio ordinario,
salvo cuando este Código autoriza al Juez adeterminar la clase de proceso aplícable.
Artícuto 336.- Procedencia del procesosumario. Tramitarán por el proceso sumario:

336.1. Los procesos de conocimiento en
los que el valor cuestionado exceda de la sumaequivalente a sesenta y dos (62) veces y noalPere la correspondiente a ciento veinticinco
(125) veces el importe de la tasa de justiciaPera juicios de monto indeterminado, vigente ara fecha de su aplicación.

336.2. Cualquíera sea su monto, lascontroversias que versen sobre:
e) Pago por consignación.b) Division de condominio.

Cuestiones entre coprodetariossurgidas de la administración, y las demandas

que se promovieren por aplicación de la ley
de propiedad horizontal, salvo cuando las
leyes especiales establecieren otra clase de
procedimiento, y sin perjuicio de lo díspuesto en
el artículo 562.

d) Cobro de crédito por alquileres de
bienes muebles.

e)Cobro de medianería.
f) Cuestiones reladonadas con

restricciones y límites del dominio o sobre
condominio de muros y cercos y, en particular,
las que se susciten con motivo de la vecindad
urbana o rural.

g)Obligación exigible de dar cantidades
de cosas o valores mobiliarios o de dar cosas
muebles ciertas y determinadas.

h)Suspensión del ejercicio de la patria
potestad y suspensión y remoción de tutores y
curadores.

i) Pedido de fijación del plazo de
cumplimiento de la obligación cuando no se
hudere señalado en el acto constitutívo, o si se
hubiere autorizado al deudor para satisfacerla
cuando pudiere o tuviere medios para hacerlo
siempre que no se tratare de título ejecutivo.

j)Cancelación de hipoteca o prenda.
k)Restitucíón de cosa dada en comodato.
336.3. Los demás casos que este Códígo

fija en particular. Cuando leyes especiales
nacionales remitan al juicio o proceso sumario,
el Juez podrá disponer la aplicación del trámite
ordinario si la complejidad o importancáa del
litigio lo hiciere necesario.

En los supuestos del apartado 2, letras d),
h), i), j) y k), la controversía tramítará por juicio
sumario o sumarísimo, según lo determíne
el Juez atendiendo a la complejidad de la
contíenda.

Artículo 337.- Reglas especiales para ciertas
pretensiones.

337.1. Tratándose de dívorcio por causal,
en la audiencia prelíminar, además de lo previsto
por el artículo 370, se resolverá lo relativo a las
pensiones alimentarias, el régímen de guarda y
de visítas de los hijos menores o incapaces, así
como la cuestión de cuál de los cónyuges habrá
de permanecer en el hogar conyugal.

337.2. El Tribunal procurará que las partes
lleguen a un acuerdo sobre todos o algunos
de esos puntos y, en su defecto, pronunciará
providencia solucionando provisoríamente
aquéllos sobre los que persista el desacuerdo.

337.3. La resolución provisoria significará
cumplimiento del requisito establecido por el
artículo 231 del Código Civil, pero cualquiera
de las partes podrá plantear, en el proceso
correspondiente, la cuestión resuelta de manera
provisoria.

337.4. En los casos de los artículos 205
y 215 del Código Civil la demanda conjunta
podrá contener acuerdos sobre los siguientes
aspectos:

a) Tenencia y régimen de vísitas de los
hijos.
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b)Atribución del hogar conyugal.
c) Régímen de alímentos para los

conyuges e hijos menores o incapaces,
incluyendo los modos de reajuste.

337.5. También las partes podrán realizar
los acuerdos que consideren convenientes
acerca de los bienes de la sociedad conyugal.
A fatta de acuerdo, la liquidación de la misma
tramitará por vía sumaria.

337.6. El Juez podrá objetar una o más
estipulaciones de los acuerdos celebrados
cuando, a su criterio, ellas afectaren gravemente
los intereses de una de las partes o el bienestar
de los hijos. Presentada la demanda, el Juez
llamará a una audiencia para oír a las partes
y procurará conciliarlas. Las manifestaciones
vertidas en ella por las partes tendrán carácter
reservado y no constaran en el acta. Si los
cónyuges no comparecieran personalmente, el
pedido no tendrá efecto alguno.

337.7. Si la conciliación no fuere posible
en ese acto, el Juez instará a las partes al
avenimiento y convocará a una nueva audiencia
en un plazo no menor de dos (2) meses ni
mayor de tres (3), en la que las mismas deberán
manifestar, personalmente o por apoderado
con mandato especial, si han arribado a una
reconcíriación. Si el resultado fuere negativo
el Juez decretará la separación personal o el
divorcio vincular, cuando los motivos aducidos
por las partes sean suficientemente graves.
La sentencia se limitará a expresar que dichos
motkros hacen moralmente imposible la vida en
común, evitando mencionar las razones que la
fundaren.

337.8. En las pretensiones relativas a
la materia de familia, el criterio básico para la
actuación del Tribunal consistirá en la defensa
de la família y de sus integrantes, en especial
de los más desprotegidos, de conformidad
con las normas consetucionales y las leyes de
fondo.

337.9. En las pretensiones propías de la
materia laboral, agraria y demás de carácter
socíal, la parte podra excepcionalmente
modificar la pretensíón y la consiguiente prueba
en la audiencla preliminar, cuando resulte,
manifiestamente, que carencias de información
o de asesoramiento han determinado omisiones
en relación a derechos que le asisten. En estos
casos, el Tribunal otorgará a la contraparte
oportunidades para la adecuada contestación;
se podrá, a tales efectos, prorrogar la audiencia,
si las nuevas cuestiones son de hecho y no fuere
posíble controvertirlas, sin previa información.

337.10. En las pretensiones relativas a
menores o incapaces, se considerará prlorttaria
la tutela de su interés por el Tribunal.

337.11. En los procesos a que refieren
los tres apartados anteriores, el Tribunal
dispondrá de todos los poderes de instrucción
que la ley acuerda a los Tribunales del orden
penal en el sumario del proceso penal, en
tanto sean compatibles con la naturaleza y los
principios de este Código. Asimismo, podrá

dictar las resoluciones más adecuadas s
las circunstancias de cada caso para solucio
provisionalmente aquello sobre lo que pers
el desacuerdo de las partes.

Artículo 338.- Proceso sumarísimo.
aplicable el procedimiento establecido en
artículo 433:

338.1. A los procesos de conocimie
en los que el valor cuestionado no ex
el equivalente a sesenta y dos (62) veces
importe . de la tasa de justicia para juicios
monto indeterminado, vigente a la fecha de
aplicación.

338.2. Cuando se reclamase contra
acto u omisión de un particular que, en fo
actual o inminente, lesione, restrinja, a
o amenace con arbitrariedad o ilegar
manifiesta algún derecho o garantía explícita
implícitamente reconocidos por la Constitu
Nacional o Provincial, siempre que
necesaria la reparación urgente del perjur
o la cesación inmediata de los efectos
acto, y la cuestión, por su naturaleza,
deba sustanciarse por alguno de los proces
establecidos por este Código u otras leyes.

338.3. En los demás casos previstos
este Código u otras leyes.

Si de conformidad con las pretensio
deducidas por el actor no procediere el trá
del juicio sumarísimo, el Juez resolverá cuál
la clase de proceso que corresponde.

Artículo 339.- Acción meramente declara
339.1. Podrá deducirse la acción q

tienda a obtener una sentencia merame
declarativa para hacer cesar un estado
incertidumbre sobre la existencia, alcance
modalidades de una relación jurídíca, siemp
que esa falta de certeza pudiera produ
un perjuicio o lesión actual al actor y éste
dispusiere de otro medio legal para pone
término ínmediatamente.

339.2. Si el actor pretendiera que
cuestión tramite por las reglas establecíd
para el juício sumario o sumarísimo, el J
resolvera de oficio y como primera providen
si corresponde el tramite pretendido por el act
teniendo en cuenta la naturaleza de la cuesti
y la prueba ofrecída.

CAPÍTULO II
DILIGENCIAS PRELIMINARES

Artículo 340.- Aplicación a todos
procesos. En todo proceso podrá realiza
una etapa preliminar, por iniciativa de parte
con finalidad de:

340.1. Determinar o completar
fegitimación activa o pasíva de las partes en
futuro proceso.

340.2. Anticipar el diligenciamiento
prueba que pudiera perderse si se esperare
otra etapa.

340.3. Practicar intimaciones partr

bar la mera y obtener elementos
comPro para el proceso, tales como

ilecesdaceZni%s, datos contables y otros similares.
340.4. PraCtíCar medidas cautelares o de

garanda, relacionadas con el proceso ulterior.

Artfr31341°134.1.1.11Pfrfedartceqiumeiesnot°.1icit are la diligencia
preparatoria deberá denunciar el nombre y
domicilio de la parte contra quien promoverá el

r
arecdz000poiaara opl roebpjaertaor daer mé apmaorayellacul oaal oe

ediduanal calificará la medida,

lsp re
Emi 

Trib
chazará su diligenciamiento y,

endcwieleoelnitarirál md-2e 
la

eo; caso, si se tramitará unilateral o
bilateralmente. La intimación hecha a efectos
de constituir la mora se tramitará siempre en

lonna34un1ii.a3t.eraEli trámite se dispondrá con
alación de la parte contra quien se pide, en
especial si se tratare de medio de prueba, salvo
stesa comunicación pudiere frustrar la finalidad
y eficacia de. laEo	 remeedolda.ut4 

último caso, una vez
dffigenciada la medida, se dará conocimiento
de la misma a la contraparte. Si se tratare de
un medio de prueba, la otra parte tendrá la
oportunidad de completarla o de presentar
contraprueba al respecto en la estación
oportuna.
Artículo 342.- Impugnabilidad.

342.1. La parte contra quien se pidiere
la medida, podra, en el plazo de la citación,

rtirs

opeconeors.e a la misma o solícitar su modificación
o ampliación. El Tribunal resolverá sin ulterior

342.2. Cumplida la medida y si mediare

o s lp

agravío, cualquiera de las partes podrá recurrir

co n
aisivpouésto en 	el artículo 272.2. sin

efectf ornsr o e dn 
342.3. La resoludón que denegare la

medida será susceptible de los recursos de
reposición y apelacion en subsidio.

Afficulo 343.- Medidas especiales. Además
de otras de a misma naturaleza, podrán
solicitarse como diligencias preparatorias:

343.1. La declaracion jurada sobre
hechos relativos a la personalidad de aquél
8 quien se propone demandar, sin cuyo
conocimiento no pudiere iniciarse eficazmente

eclaración

estiielj•o:tsacedmseoel.onEtsenaaertisí te caso, el Tribunal podrá, en la
audiencia, rechazar los puntos que no refieran

arupleorrss0003in8oa4irlaiada3ood8godfe. ol roideemaoondoadiaos.

:apvezlieldinahnilciirrin,oaeoreleTi.nribeunnfal díspondrá la apertura del
se	 -
de la	 '	 contor

en ra por ciertos los hechos que en él
rma ertiario qausesevap,rosionoipeererjuoicoiao

pSr ui eel oc iat aedno no concurriere a la citación que

citaao	 J:Iroceso; lo propio sucederá si el
respondiere en forma evasiva o rehusara

contestar.
343.2. La exhibicíón de la cosa

mueble que se hubiere de reivindicar, asi
como su secuestro, si correspondiere; la del
testamento, cuando se creyese heredero,
legatario o albacea; la de los líbros de comercio
cuando corresponda y demás documentos
pertenecientes a la sociedad, comunidad o
asociación, la rendicíón de cuentas por quien
se hallare legalmente obligado a rendirlas, en
cuyo caso se seguirá el procedímiento de los
artículos 600 y 601.

343.3. La exhibición de los títulos u otros
instrumentos referentes a la cosa vendida, por
parte de su enajenante y en caso de evicción o
pretensiones similares.

343.4. La citación a reconocimiento del
documento privado contra aquél de quien
emane, conforme con lo díspuesto por el
artículo 409.

343.5. El nombramiento de representante
legal o curador especial para el proceso de que
se trate a quien carezca de ellos o en los casos
de herencia vacante o bienes desamparados.

343.6. La práctica de pruebas en los
casos en que:

a) Una cosa pudiere alterarse o perecer.
b) Pudieren modificarse las circunstancias

necesarías para el juicio.
c) se tratare de testigos de avanzada

edad o gravemente enfermos o próximos a
ausentarse del país.

343.7. La exhibición de documentos, en
los casos de los artículos 402 a 404.

Artículo 344.- Procedimientos.
344.1. Las medidas seguirán el

procedimiento que corresponda a su naturaleza;
sólo sí resultare indispensable, se realizarán
fuera de la audiencia que fijará el Tribunal a los
efectos de su cumplimiento.

344.2. Si el peticionario no concurriere
a la audiencia, se le tendrá por desistido de
su petición con costas y costos a su cargo,
salvo si la inasistencia se debíere a causa de
fuerza mayor justificada, en cuyo caso podrá
postergarse la audiencia por una sola vez.

344.3. Si la parte contra quien se pidieren
las medidas no compareciere, salvo causa
de fuerza mayor justificada que habilitará la
postergación de la audiencia por una sola vez,
se cumplirán las diligencías posibles de realizar
sin su presencia. Si así no fuere, el Tribunal
podrá imponer sanciones conminatorias al
omiso, cuando, además de no concurrir, no
cumpliere con lo que se le hutriere ordenado.

344.4. En todo caso, su no comparecencia
permitirá tener por ciertos los hechos afirmados
por el peticionante, en todo cuanto no resultaren
desvírtuados por la prueba del proceso principal.

344.5. Si la diligencia se dispusiere a
pesar de la oposición de la parte contra quien
se hubiere pedido, las costas y costos serán por
su orden, salvo que dicha oposición demostrare
malicia que merezca la nota de temeridad que
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pospusiere en forma indebida y prolongada el
cumplimiento de lo solicitado.

TÍTULO II
PROCESO ORDINARIO

CAPÍTULO I
• DEMANDA

*Artículo 345.- Forma y contenido de la
demanda. La demanda será deducida por
escrito y contendrá:

345.1. La designación del Tribunal al que
va dirigida.

345.2. El nombre del actor y los datos de
su documento de identidad, su domicilio real
así como el que se constituye a los efectos del
juicío.

345.3. El nombre y domicilio del
demandado.

345.4. La narración clara de los hechos
en capítulos numerados, la invocación del
derecho en que se funda y los medios de
prueba pertinentes, conforme con lo dispuesto
en el artículo siguiente.

345.5. La cosa demandada designándola
con la mayor exactitud.

345.6. La peticíón formulada con toda
precisión.

345.7. El valor de la causa, que deberá
ser determinado precisamente salvo pue ello no
fuere posible, en cuyo caso deberá justificarse
la imposibilidad y senalarse su valor estimativo,
indicándose las bases en que se funda la
estimación.

345.8. Las firmas del actor y de su letrado
patrocinante o del apoderado letrado.

345.9. En aquellas cuestiones en que la
Ley disponga la medíación judicial obligatoria
con carácter previo —Capitulo III, artículo14, Ley
provincial de Mediación- deberá acompañarse
la respectiva constancia expedida por el
mediador interviniente.

(Sustituido por art. 38 Ley P. 804)
Artículo 346.- Ofrecimiento de todas las
pruebas.

346.1. Se acompañará con la demanda
toda la prueba documental que se intente hacer
valer y que estuviere en poder del demandante.
Sí no se dispusiere de algún documento,
se índicará su contenido y el lugar en que
se encuentre y se solicitarán las medidas
pertinentes para su incorporación al proceso.

346.2. Se ofrecerán todas las demás
pruebas a producir en el juicio. Sólo podrán ser
propuestas posteriormente las pruebas que se
refieran a los nuevos hechos que ínvoque la
contraparte en la contestación de la demanda
y a los hechos nuevos aludidos en el artículo
350.2.

ArtícuIo 347.- Documentos posteriores
o desconocidos. Después de interpuesta

la demanda, no se admitirán al actor si
documentos de fecha posterior, o anteriores
bajo juramento o afirmación de no haber an
tenido conocimiento de ellos. En tales cas
se dará traslado a la otra parte, quien debe
cumplir la carga que prevé el artículo 365.

Artículo 348.- Demanda y contestacló
conjuntas. El demandante y el demandado
de común acuerdo, podran presentar
Tríbunal la demanda y la contestación en I
forma prevista en los artículos 345 y 365.
Juez, sin otro trámite, dictará la providen
de autos si la causa fuere de puro derecho.
hubiese hechos controvertidos, convocará a
audiencia preliminar.

Artículo 349.- Contralor sobre la demanda.
349.1. Presentada una demanda

condiciones que no se ajusten a los artícu
precedentes o a las disposiciones genera
que establecen las formalidades para I
comparecencia en el proceso, el Tribuna
dispondrá que se subsanen los defectos e
el plazo que se señale bajo apercibimiento d
teneda por no presentada.

349.2. Si el Tribunal advirtiere que
demanda es manifiestamente improponible
la rechazará de plano, expresando lo
fundamentos de su decisión. Si se interpone
recursos contra la sentencia interlocuton
que rechaza la demanda por improponible
el Tribunal dará conocimiento de la misma
conferirá traslado de los recursos al dema ndado
La resolución final que recaiga en este últim
caso, tendrá eficacia para ambas partes.
Artículo 350.- Cambio de demanda.
Ampliación.

350.1. Podrá cambiarse la demanda
antes de que haya sido notificada.

350.2. Si después de contestada la
demanda sobreviniere algún hecho nuevo con
influencia sobre el derecho invocado por las
partes en el proceso. éstas podrán alegarlo
y probarlo hasta la conclusrón de la causa;
si fuera posterior a ese momento, podrán
alegarlo y probarlo en segunda instancia. E
todos los casos se concederá a la contrapa
las facultades de contradícción y prueba
correspondientes.

350.3. Se podrá también ampliar la
cuantía de lo reclamado si antes de la sentencí
vencieren nuevos plazos o cuotas de la misma
obfigación. Se considerarán comunes a Ia
ampliación los trámites que la hayan precedida
y se sustanciará únicamente con un traslario a
la otra parte.

Artículo 351.- Efectos de la demanda
351.1. La demanda formalmente idónea

origina la apertura de la instancia desde
fecha de su presentación. En su virtud:

a) La competencia inicial no se modíficará
aunque posteriormente se alteren las

ndas que la determinaron.
u) Las partes conservarán su legitimación

ue las hechos en que ésta se funde
teren cambiado.

• pretensión ejercitada no podrá ser
rada fuera de los límites expresamente

os por este Código.
Queda excluida la posibilidad de iniciar

proceso con el mismo contenido.
• Se producirán los demás efectos

icos sustanciales legalmente establecídos.
351.2. Los efectos de la apertura de la

nda podrán ser puestos de manifiesto a
-ón de parte o de oficio.

111110 352.- Traslado de la demanda.
352.1. Presentada la demanda en la

furrue prescrípta, el Juez dará traslado de ella al
demandado para que comparezca y la conteste
dentro de veinte (20) días.

352.2. Cuando la parte demandada fuere
la Provincia, una municipalidad, o comuna, el
plazo para comparecer y contestar la demanda
selá de treinta (30) días.

CAPÍTULO II
CITACIÓN DEL DEMANDADO

Artículo 353.- Demandado domiciliado o
naddente en la jurisdicción del Juzgado.

353.1. La citación se hará por medio de
cédula que se entrepará al demandado en su
domicifio real, si aquel fuere habido, juntamente
con las copias a que se refiere el artículo 135.

353.2. Si no se le encontrare, se le dejará
aviso para que espere al día síguiente y si
tampoco entonces se le hallare, se procederá
segun se prescribe en el artículo 154.

353.3. Si el domicilio asignado al
demandado por el actor fuere falso, probado el
hecho se anulará todo lo actuado, a costa del
demandante.

Articulo 354.- Demandado domiciliado oresidente fuera de la jurisdicción. Cuando la
Persona que ha de ser citada no se encontrare
en el lugar donde se le demanda, la citación se
hará por medio de oficio o exhorto a la autoridadJudicial de la localidad en que se halle. sinPerjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la leyde bémite uniforme sobre exhortos.
Artículo 355.- Provincia demandada. Enlas causas en que la Provincia fuere parte, lacitacIón se hará por oficio dirigido al Gobernador.lmente el Tribunal hará saber al Fiscal de

tado la iniciación del julcio.

*Artículo 356.- Ampliación y fijación de
plazo.

356.1. En los casos del artículo 354,
el plazo de veínte (20) días se ampliará en la
forma prescripta en el artículo 170.

356.2. Si el demandado residiese fuera
de la República, el Juez fijará el plazo en
que haya de comparecer atendiendo a las
distanclas y a la mayor o menor facilidad de las
comunicacíones.

*Artículo 357.- Demandado incierto o con
domicilio o residencia ignorados.

357.1. La cítación a personas ínciertas
o cuyo domicilio o residencia se ignorase se
hará por edictos publicados por dos (2) días en
la forma prescripta por los artículos 159, 160 y
161.

357.2. Si vencido el plazo de los edictos
no compareciere el citado, se nombrará al
Defensor Público para que lo represente en el
juicio. El Defensor deberá tratar de hacer Ilegar
a conocimiento del interesado la existencía del
juicio y, en su caso, recurrir de la sentencia.

Artículo 358.- Demandados con domicilios
o residencias en diferentes jurisdicciones.
Si los demandados fuesen varios y se hallaren
en diferentes jurísdicciones, el plazo de la
citacIón será para todos el que resulte mayor,
sin atender al orden en que las notificaciones
fueron practicadas.

Artículo 359.- Citación defectuosa. Si la
cítación se hiciere en contravención a lo
prescrípto en los artículos que preceden, será
nula y se aplicará lo dispuesto en el anículo
163.

CAPÍTULO III
EXCEPCIONES PREVIAS

Artículo 360.- Excepciones. El demandado en
el escrito de contestadón de demanda puede
plantear como excepciones previas:

360.1. La incompetencia del Tribunal.
360.2. La litispendencia.
360.3. El defecto en el modo de proponer

la demanda, la inadecuación del trámite dado
a la mísma o la indebída acumulación de
pretensiones.

360.4. La incapacidad del actor o de su
representante o la fatta de personería de este
último.

360.5. La prescripción o la caducidad si
pudieran resolverse como de puro derecho.

360.6. La cosa juzgada. Para que sea
procedente esta excepción, el examen integral
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de las dos (2) contiendas debe demostrar que
se trata del mismo asunto sometido a decisión
judicial, o que por existir continencia, conexidad,
accesoriedad o subsidiariedad, la sentencia
firme ya ha resuelto lo que constituye la matería
o la pretensión deducida en el nuevo juício que
se promueve.

360.7. La transacción; la canciliación y el
desistímiento del derecho.

360.8. La falta de legitimación o interés,
cuando surja manifiestamente de los propios
términos de la demanda.

360.9. Las defensas temporarias que se
consagran en las leyes generales, tales como
el beneficio de inventario o el de excusión, o
las previstas en los artículos 2486 y 3357 del
Código Civil.

El Tribunal declarará de oficio la
incompetencia absoluta, la litispendencia,
la falta de representación, la incapacidad
declarada del actor o de su representante, la
caducidad, la cosa juzgada y la transacción.

*Artículo 361.- Arraigo. Si el demandante no
tuviere domicilio real ni bienes inmuebles en la
Provincía, será también excepción previa la del
arraigo por las responsabilidades inherentes
a la demanda. Esta excepción no podrá ser
opuesta en los juicios laborales y los demás de
naturaleza alimentaria.

Artículo 362.- Planteamiento de las
excepciones y traslado. Con el escrito en que
se propusieren las excepciones, se agregará
toda la prueba instrumental y se ofrecerá la
restante. De todo ello se dará traslado al actor,
quien deberá cumplir con idéntico requisito y
contestarlas dentro del plazo de diez (10) días.
Artículo 363.- Resolución. La resolución y
efectos de las excepciones previas se regirá por
lo dispuesto en el artículo 371.

CAPÍTULO IV
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y

RECONVENCIÓN
Artículo 364.- Plazo. El demandado deberá
contestar la demanda dentro del plazo
establecido en el artículo 352, con la ampliación
que corresponda en razón de la distancia.

*Artículo 365.- Contenido y requisitos. En la
contestación opondrá el demandado todas las
excepciones o defensas de fondo.

Deberá además:
a) Reconocer o negar categóricamente

cada uno de los hechos expuestos en la

demanda, la autenticidad de los documen
acompañados que se le atribuyeren y
recepción de las cartas y telegramas a
dirigtdos cuyas copias se acompañen.
silencio, sus respuestas evasivas, o la nega
meramente general podrán estimarse co
reconocimiento de la verdad de los he
pertinentes y lícitos a que se refieran. En cua
a los documentos se los tendrá por reconon
o recibidos, según el caso.

No estarán sujetos al cumplimiento de
carga mencionada en el párrafo precedente,
Defensor Público, el demandado que intervin'
en el proceso como sucesor a título
de quien participó en los hechos o suscribió
documentos, o recibió las cartas o telegram
quienes podrán reservar su respuesta defin'
para después de producida la prueba:

b) Especificar con claridad los he
que alegare como fundamento de su defen

c)Observar, en lo aplicable, los requis
prescriptos en los artículos 345 y 346.

Artículo 366.- Reconvención.
366.1. La reconvención sólo procede

cuando se den los supuestos del artículo
incisos b) y c).

366.2. Serán aplicables en lo pertine
todas las reglas establecidas respecto de
demanda.

Artículo 367.- Traslado de la reconvenc
y de los documentos. Propuesta
reconvención, o presentándose documen
por el demandado, se dará traslado al a
quien deberá responder dentro de veinte (20
cinco (5) días respectivamente, observando
normas establecidas para la contestación de
demanda.

Para el demandado regirá lo dispuesto
el artículo 347.

Artículo 368.- Trámite posterior según
naturaleza de la cuestión. Con el escrito
contestación de la demanda, o la reconven
en su caso, o vencidos los plazos para hace
se convocará a la audiencia preliminar. Si
de puro derecho, se confenrá nuevo trasl
por su orden, con lo que la causa queda
conclusa para definitiva.

CAPÍTULO V
AUDIENCIAS PRELIMINAR Y

•	 COMPLEMENTARIA

,,=••~

fundado, a juicio del Tribunal, que justificare la
compareoencla por representante.

arepeeersráoenasperjudiedteicarmsedyie Idoes

ostsbrigrepeT:o6relncfaini-mnatppseesrjuicio del patrocinio letrado
tilsapeces,

569.3- Si por razones de fuerza mayor,
debidamente acreditadas, una de las partes
rje pudiere comparecer, la audiencia podrá
cureorsepor. La	 deuna spoalavezci369.4	 ee

ustificadamente
o compareciere no podrá plantear en lo

sucesivo cuestión ní recurso alguno respecto
de las resoluciones que se pronuncien en el
curso de la audiencia. Asimismo se le darán
por reconocidos los hechos afirmados en la
demanda o contestación por la contraparte
que asista, salvo prueba en contrario o que
se tratare de cuestiones que afecten el orden

público369.5. Lo dispuesto en el apartado
anterior será aplicable, en lo pertinente, cuando
mediare reconvención.

*Artículo 370.- Contenido de la audiencia
pteliminar. En la audiencia preliminar se
cumplirán las síguientes actividades:

370.1. Invítación a las partes a una
conciliación u otra forma alternativa de
resolución de la controversia. El Tribunal podrá,
si la naturaleza y el estado del conflicto lo
justifican, derivar las partes a mediación.

370.2. Ratificación de la demanda y de la
antestación y, en su caso, de la reconvención
y de la contestación a la mísma, pudiéndose
alegar hechos nuevos siempre que no
modifiquen la pretensión o la defensa, así como
aclarar sus extremos si resultaren oscuros o
imprecisos, a juicio del Tribunal o de las partes.

370.3. Recepción de la prueba sobre las
excepciones, en la situación extraordinaria de
entender el Tribunal que existe algún hecho a
probar, en cuyo caso se recibiránexclusivamente
las pruebas solicitadas en el escríto en que
seceehteuebtaiedreene doe lepuee ierestmo lasercepciones y en la

370.4. Dictado de sentencia interlocutoria
con el fin de sanear el proceso para resolver
los problemas planteados por las excepciones
Procesales propuestas o las nulidadesdin
adv tido y deddir , a petácíón de parte o de oficio,

ctuonsdaddas o las que el Tribunal hubiere
er

dseenmétenrit
ciortunidad deberá recibírse

e l

todas las cuestiones que obstaren a la decisión
demanda y la legitimación en la causa, cuando
ts;ta sea definible al comienzo del litigio. Elinbunal podrá prorrogar la audiencia a los

iinn cluyendo la improponibilidad de la

fl la siguiente optotalidad de la prueba y pronunciarse la
toeridoiscup:eosotao. en el apartado 3, pero

370.5. Fijación definitiva del objeto del
Pri/ceso y de la prueba; pronunciamiento5obre los medios de prueba solicitados

Articulo 369.- Audiencia preliminar.
369.1. Las partes deberán compare

a la audiencia en forma personal, salvo mo

por las partes, rechazando los que fueren
ínadmisíbles, innecesarios o inconducentes,
disponiéndose la ordenación y diligenciamiento
de los que correspondan; recepción de los
que fuere posible dilígenciar en la propia
audiencia y fijación de otra complementaria
para el diligenciamiento de los restantes,
acordándose lo necesario para que en ocasión
de esa audiencia complementaria se dilígencien
totalmente las pruebas que no se hubieren
recibido en la audiencia preliminar.

Las partes podrán proponer nuevos
medios de prueba que, a juicio del Tríbunal,
refieran a hechos nuevos o a rectificaciones
hechas en la propia audiencia.

(Sustituido por art. 38 Ley P. 804)

Artículo 371.- Resoluciones dictadas en la
audiencia

371.1. Las resoluciones dictadas en
el curso de la audiencia admiten recurso de
reposición, el que deberá proponerse en la
propia audiencia y decidirse en forma inmediata
por el Tribunal.

371.2. La sentencia interlocutoria que
resuelve las excepciones, admite el recurso de
apelacíón con efecto diferido, conforme con lo
dispuesto por el artículo 273.3.

Pero la sentencia interlocutoria que
haga lugar a las excepciones previstas en los
apartados 1, 5, 6 , 7 y 8 del artículo 360, así
como toda otra que obste a la prosecución del
proceso, admitirá recurso de apelación con
efecto suspensivo, que deberá anunciarse en la
propia audiencia e interponerse conforme con
lo dispuesto en el articulo 276, apartado 2.

371.3. Si se acoge la excepción de
incompetencia, se procederá a remítir el
expedíente al Tribunal considerado competente
si perteneciere a la jurisdicción provincial. En
caso contrario se archivará.

371.4. Si prosperare alguna de las
excepciones contempladas en los incisos 5, 6,
7, 8 y 9 del artículo 360, se mandará a archivar
el expediente, salvo cuando en el caso del
inciso 9 sólo correspondiere la suspensíón del
procedimiento.

371.5. Si la sentencia interlocutoria acoge
la excepción de litispendencia, ordenará el
archivo del expediente.

371.6. Si acoge la excepción de defecto
legal, la parte subsanará los defectos en la
propia audiencia, de lo cual se dejará constancia
en acta resumida y se continuará con el acto,
otorgándose al demandado oportunidad para
complementar su contestación, atendidas las
adaraciones o precisiones formuladas por el
actor.

371.7. Si acoge las excepciones de falta
de capacidad o de personeria, se otorgará
un plazo de diez (10) días para subsanar el
defecto, bajo apercibimíento de tener por no
presentada la demanda.

371.8. Si se mandase prestar arraigo se
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fijará el monto de la caución y el plazo para su
cumplimiento, bajo apercibimiento de tener por
no presentada la demanda.

371.9. Si se dispone la citación de un
tercero, se procederá a su emplazamíento
conforme a derecho.

En estos dos úttimos casos, se
suspenderá la audiencia a sus efectos.

371.10. Se dictará una sola sentencia,
la cual decidirá todas las excepciones previas
saneando el proceso, salvo que el Tribunal
se declare idcompetente, en cuyo caso no
resolverá otras cuestiones.

371.11. Resueltas todas esas cuestiones,
se pasará a recibir la prueba, total o parcialmente
y a disponer, cuando ello sea necesario s una
audiencia complementaria.

371.12. Si la prueba se hubíere
díligenciado totalmente o se resolviere
prescindir de la aún no diligenciada o el asunto
fuere de puro derecho, proseguirá la audiencia
conforme a lo dispuesto en el artículo 372.6.

371.13. Las manifestaciones del Tribunal
en esta audiencia y en cuanto ordenadas al
cumglimiento de las actividades previstas, en
ningun caso signtficarán prejuzgamíento.

Artículo 372.- Audiencia complementaria.
372.1. Si la prueba no hubiere podido

diligenciarse en la audiencia preliminar, total
o parcialmente, se citará a las partes para
la audiencía complementaria de prueba en
el más breve tiempo posible, considerando
el que insumirán las diligencias que se
hubiere dispuesto realizar fuera de audiencia
(inspecciones, pericias, informes y similares),
a fin de que las mismas estén cumplidas en
oportunidad de la audiencia complementaria.

372.2. La audiencia complementaria
no se suspenderá ni se dejará de diligenciar
la prueba por ausencia de una de las partes,
salvo el caso de que, por única vez, el Tribunal
entienda procedente prorrogarla por existir
razones de fuerza mayor que afecten a una de
ellas.

Tambíén podrá prorrogarse, por única
vez, de ofido o a petición de parte, si faltare
diligenciar alguna prueba que deba ser cumplida
fuera de la audiencia, siempre que el Tribunal la
consíderare indispensable para la instrucción,
en cuyo caso arbitrará los medios necesarios
para que esté diligenciada en la fecha fijada
para la reanudación de la audiencia.

372.3. En todo caso, la ausencia a
la audiencia complementaria de prueba
determinará una presunción desfavorable a la
parte inasistente.

372.4. En la audiencia complementaria se
recibirá toda la prueba y se oirá a los peritos y
testigos, los cuales permanecerán aguardando
su término, a los efectos de eventuales
aclaraciones o careos, sabio que el Tribunal
autorice su retiro.

372.5. Todo lo actuado se documentará
según lo dispuesto en los artículos 129 y 130.

agregándose todos los informes y de
documentos recibidos. En el acta se pod
insertar las constancias que las partes soli
en especial las concemientes a declarado
informes y todo lo demás que resulte ne
a juicio del Tribunal.

En particular, se dejará constancia,
las resoluciones del Tribunal rechazand0
admitiendo alguna prueba controvertida,
como de la interposición de recursos y,
su caso, de lo decidido por el Tribunal a
respecto.

372.6. Acto se9uido las partes y en
caso el Ministerio Publico dispondrán, por
orden, de treinta (30) minutos cada una p
formulación verbal de los alegatos. El Trib
podrá, excepcionalmente, otorgar un plazo
mayor de diez (10) días para que las pa
presenten sus alegatos por escrito, cuandó
trate de asuntos de especial complejidad.

372.7. Luego de los alegatos el expedi
se pondrá a despacho para dictar senten
dentro del plazo previsto por el artículo 180.

CAPITULO VI
PRUEBA

Sección Primera
Reglas generales

Artículo 373.- Necesidad de la pru
Corresponde probar los hechos que invo
las partes y sean controvertidos. Tam
requieren prueba los hechos, aun admitidos
se tratare de cuestiones de orden público, o
no pudieran ser objeto de transacción s
normas del derecho de fondo.

Artículo 374.- Ezención de prueba.
requieren ser probados:

374.1. Los hechos notorios, salvo
constituyen el fundamento de la pretensión y
son admitidos por las partes.

374.2. Los hechos evidentes.
374.3. Los hechos presumidos por

ley. Contra tales presunciones es admisible
prueba en contrario, siempre que la ley no
excluya.

Artículo 375.- Carga de la prueba.
375.1. Incumbirá la carga de la prueba

la parte que afirme la existencia de un he
controvertido o de un precepto jurídico que
Juez o el Tribunal no tenga el deber de con

Cada una de las partes deberá pro
el presupuesto de hecho de la norma
normas que invocare como fundamento de
pretensión, defensa o excepción.

375.2. La distribución de la carga de
prueba no obstará a la íniciativa probatoria
Tribunal ni a su apreciación, conforme con
reglas de la sana crítica, de las omisíones
deficiencias de la prueba.

Artículo 376.- Valoración de la prueba.

376.1. Las pruebas se apreciarán
mmando en cuenta cada una de las producidas
v en su conjunto, racionalmente, de acuerdo
Un las reglas de la sana crítica, salvo texto
legal que expresamente disponga una regla de

t p ca is3a m7c se dó odE. vl er sbpaulr ua.

de ezperfencia. A fatta de

nal indicará, concretamente,
eba fundan principalmente

coMg:Igadi:calecilidlisegoió3eanen;hecho a probar, el Tribunal aplicará
s expresas, para inferir del hecho

les reglas de la experiencia común extraídas de
la observación de lo que normalmente acaece.

Artícuto 378.- Producción de la prueba. Todas
las pruebas deben ser producidas en audiencia
y conforme con lo que se díspone en el Líbro II,
satvo disposición especial en contrario.

Artículo 379.- Prueba del derecho. El derecho
a aplicar, sea nacional o extranjero, no requiere
prueba. El Tribunal y las partes podrán acudir
a todo procedimiento legítimo para acreditarlo.

Artículo 380.- Rechazo de la prueba. Una
vez que en la oportunidad correspondiente
queden determinados los hechos a probar,
el Tribunal rehusará, a petición de parte
o de oficio -con mención expresa de este
fundamento- el diligenciamiento de las pruebas
manifiestamente inconducentes o prohibidas
por la ley. Asimismo y al dictar sentencia,
desechara las pruebas impertinentes.

Artículo 381.- Prueba trasladada. Las pruebas
Precticadas válidamente en un proceso podrán
trasladarse a otro y tendrán eficacia similar a
la que tendrían de haber sido diligenciadas en
este último proceso, siempre que en el primitivo
se hubieren practicado a petición de la parte
contra quien se aducen o con audiencía de ella.

Artículo 382.- Medios de prueba.
382.1. Son medios de prueba los

documentos, la dedaración de parte, la deyteldialreosinelddu	 eicccitaomnens dpee hrícieaclh, oes_l examen judicial

previsto38s2p.20.r lTaalmeybién podrán utilizarse otros

tas normas que disciplinan a los expresamente
rnedios probatorios aplicando analogicamente

11rtículo 383.- Inapelabilidad. Serán
maPelables las resoluciones del Juez sobreProducción, denegación y sustanciación de laspruebas. Si se hubiera negado alguna medida
sela nP:rtneciaintdeertensiatidiaa. podrá solicitar a la Cámaraque la diligencie cuando el expediente le fuere
rerniddo para que conozca del recurso contra la

Sección Segunda
De la declaración de parte

Artículo 384.- Admisibffidad. Las partes
podrán recíprocamente pedirse posiciones o
interrogarse en la audiencia de prueba, sin
perjuício de las facuttades que asigna al Tribunal
el artículo 50.5. El interrogatorío también
procederá respecto de cualquier litigante con
interés distinto de aquél que lo solicita.

Artículo 385.- Interrogatorio.
385.1. El interrogatorio se hará por el

Tribunal, sea el díspuesto de oficio o a pedido de
parte. Las preguntas recaerán sobre los hechos
controvertidos; terminado el interrogatorio, las
partes, por intermedio de sus abogados, podrán
interrogarse libremente, pero sujetas a la
direccion del Tribunal, conforme a lo dispuesto
por el artículo 397.3.

385.2. El interrogatorio de la parte
podrá efectuarse por el Tribunal en el curso
de cualquier audiencia, de oficio o a solicitud
de la parte contraria, sin necesidad de previa
citación.

385.3. También podrá efectuarse, previa
citación específica para ese acto y con la
prevención a que refiere el apartado siguiente,
a iniciativa delTribunal o a petición de parte que
deberá formularse en la forma y oportunidad
prescripta por el artículo 386.

385.4. La no comparecencia a la
citación, sin causa justificada asi como la
negativa a contestar o las respuestas evasivas
o inconducentes, harán presumir ciertos los
hechos de la demanda o de la contestación,
en su caso, susceptibles de ser probados por
confesión.

Artículo 386.- Posiciones.
386.1. Las partes pueden ponerse

redprocamente posiciones. Deberán formular
la solicitud respectiva junto con el ofrecimiento
de prueba. El pliego que las contenga deberá
presentarse hasta media hora antes de la
audiencia de prueba bajo apercibimiento de
tenerla por desistida. Respecto del proceso
laboral se estará a lo que específicamente se
regula sobre la materia.

386.2. La citación deberá entregarse en
el domicilio constituido del absolvente con tres
(3) días de antícipación por lo menos; en ella
se apercibírá de que si no compareciere, se
negare a responder o lo hiciere con evasivas,
se le tendrá por confeso.

386.3. El pliego contendrá posiciones
que serán redactadas en forma asertiva, no
pudiendo versar cada posición más que sobre
un hecho concreto, o algún otro Intimamente
I igado.

Artículo 387.- Formas.
387.1. La declaración y la absolución

deberán ser hechas por la parte personalmente.
387.2. El Tribunal podrá disponer el

interrogatorio de menores púberes, lo que se
efectuará en presencia de su representante
legal, salvo casos de imposibilidad que el
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Tribunal apreciará libremente.
387.3. Podrá ínterrogarse o citarse a

absolver posiciones a los apoderados, por los
hechos realizados por éstos en nombre de sus
mandantes.

387.4. La persona jurídica citads, deberá
designar a la persona fisica que la Integre que
habrá de comparecer al acto de interrogatorio o
de absolución por su conocimiento de los hechos
controvertidos; sin perjuicio de ello, el Tribunal
podrá disponer o la parte contraria solicitar, el
interrogatorio de cualquier otra persona que
tenga la condición de representante estatutario
o legal de la persona jurídica o integrante de su
dirección.

Articulo 388.- Interrogatorio y absolución
fuera del lugar del proceso. Cuando se tratare
de parte que se domicilte en el extranjero o a
más de trescientos (300) kilómetros de la sede
del Tribunal, el interrogatorio o la absolución
podrá efectuarse por medio de Tribunal
comisionado.

Artículo 389.- Confesión.
389.1. La confesión de parte se realiza

por ésta o su representante, si al contestar
el interrogatorío, al absolver posiciones o en
cualquier otro acto escrito u oral del proceso,
admite la veracidad de un hecho personal o de
su conocímiento, desfavorable a su interés y
favorable a la adversaria.

389.2. La confesión judicial hace prueba
contra la parte que la realiza, salvo que se
tratare de hechos respecto de los cuales la ley
exige otro medio de prueba o recayere sobre
derechos indisponibles. Cesa de hacer fe
cuando constare haber sido determinada por
error, violencia o dolo.

389.3. La confesión ficta a que refieren
los artículos 385.4 y 386.2 hace prueba, salvo
en lo que resultare contradicha por las demás
pruebas producidas u otras circunstancias de la
causa.

Sección Tercera
De la declaración de testigos

Artículo 390.- Admisibilidad. La prueba
testímoníal es siempre admisible, salvo que la
ley disponga lo contrarío.

Artículo 391.- Testigos. Podrá declarar como
testigo cualquier persona fisica, excepto:

391.1. Los menores de catorce años.
391.2. Los que por enfermedad fisica

o psíquica en el tiempo al cual debe referirse
su declaración, eran incapaces de percibir el
hecho a probar.

391.3. Los que por enfermedad fisica
o psíquica al tiempo de la declaración son
incapaces de comunicar sus percepciones.

Artículo 392.- Exenciones al deber de
testimoniar.

392.1. Tienen la facultad de abste
de testimoniar, el cónyuge, aun separado,
parientes consanguíneos hasta el segu
grado, los afines en primer grado y los pa
e hijos adoptivos, salvo, para todos ellos,
el proceso refiera a cuestiones de estado a
filiación y, en general, a cualquier hecho ínti

392.2. Asimismo pueden rehu
a contestar preguntas que violen su d
o facultad de reserva, aquéllos que
amparados por el secreto profesional o que
disposición de la ley deban guardar secreto_

Artículo 393.- Testigos sospech
Constituyen declaraciones sospechosas
de aquellos que, en concepto del Trib
se encuentren en circunstancias que a
su credibilidad o imparcialidad, en ra
de parentesco, dependencia, sentimie
o interés en relación a las partes o
apoderados, antecedentes personales u o
causas similares.

Artículo 394.- Prueba de las circunstan
de sospecha.

394.1. Las circunstancias que afecta
credibilidad e ímparcialidad de testigos, se
acreditadas por las partes por cualquier m
idóneo en la etapa de producción de la pru
serán apreciadas por el Tribunal en la senten

394.2. La admísión por el testigo de
circunstancia imputada dispensa de toda
prueba.

394.3. El Tribunal, al valorar
prueba, tendrá en cuenta las circunstan
sospechosas que disminuyen la fe de q
presta la declaración.

Artículo 395.- Petíción de la p
testImonlal.

395.1. Cuando se solicite p
testimornal se deberá indicar el nom
y domicilio de los testigos y enuncia
sucintamente, el objeto de la prueba.

395.2. Sobre cada hecho a probar
podrá proponerse más de cínco (5) testig
salvo que exista motivo fundado a juicio
Tribunal.

Artículo 396.- Citación del testigo.
396.1. Los testigos serán citados

tres (3) días de anticipación, por lo men
por cédula en la que se señalará el de
de comparecer y la sanción para el caso
desobediencia.

396.2. Se prescindirá de la dtact
cuando la parte que propuso al testigo asum
la carga de hacerlo comparecer; en este ca
sí el testigo no concurriera sin justa causa,
prescindira de su testimonio, salvo lo dispu
en el articulo 50.5.

396.3. El testigo, que citado por
Tribunal rehúse comparecer, será conducido
presencia de aquél por la fuerza pública.

396.4. No se descontará del salaño

stigO compareciente, el tiempo que estuvo a

AftienaLisapcudoesiioran3:91TridAbeuudnioiaesln.

cia de declaración.

audiencia presidida por el Tribunal,
testígos se realizará

jnterrogándose a cada uno separadamente,
ineda promesa o juramento de decir verdad y
conforr9e7.col.n Elals Tsingbuuiennaties preregvilaas: lectura de

tas disposiciones legales stue reprímen el
taine testimonio, ínterrogara al testigo, en
priMer lugar, acerca de su nombre, edad,
estado civil, domicilio, nacionalidad, profesión,
acupación, estudios que haya cursado y demás
cimunstancias que sirvan para establecer su
personalidad y si existe en relación con él algún
motivo de sospecha; a continuación ordenara al
testigo que haga un relato de los hechos objeto
desu declaración, interrogándole sobre ello.

397.2. El Tribunal exigirá al testigo que
exponga la razón de conocimiento de sus
dichos, con explicación de las circunstancias
de tiempo, modo y lugar en que haya ocurrido
cada hecho y de la forma cómo llegó a su
conod3m9i7en3t.oT.

erminado el interrogatorio por el
Tribunal, las partes podrán interrogar libremente
al testígo por intermedio de sus abogados bajo
la dirección del Tribunal que en todo momento
podrá hacer nuevas preguntas, rechazar
cualquier pregunta que juzgare inconducente,
innecesaria, dilatoria, perjudicial o agraviante
para el testigo. así CDITIO dar por terminado el
Werrogatoño.

397.4. El testigo no podrá leer notas ni
aPuntes, a menos que el Tribunal lo autorice
candcaodseo. trate de preguntas referidas a cifras,
fechas o en los demas casos que se considerare
juusa 

397.5. Concluida la declaración, el testigo
slacuóbaloonrdpa3ool 

e.i6a. A solicitud del testigo, se expedirá
co

dersátea

ti

rosae untt oa nrscee .d e la sede del Tribunal

constancia de su	 ncurrencia a la audíencia,
9r

7laqjrauebajcoandsatiat.uirá justificativo suficiente, en lo
vo a haberes a percibir por horas

co 

Artícu
oktio o a petición de parte, careos de los

fi
testigos entre sí o de éstos con las partes, con
nes alcloara39to8ri.

-osC. areo. Podrá ordenarse de

Acoltimeuuniaoles3; dar tes9y.- Dseclaración por informe.
SOlo podrá n timonio por certificación o

1 ,egisladores, los Magistrados, los Ministros
informe, el Gobernador, el Vicegobernador, los

rnetel nPdodenetersEjelcoustivo, el 	 cal de Estado, los

cuando correspo

Tesrigo falso. Si el Tribunal

ondm
iednralla es municipales y

o
normas del Derecho Internacional.

dnerscuerdeoxtrcao
nrIerloass

Aniculo 400	 •

ante quien se presenta la declaración considera
que el testigo falta a sabiendas a la verdad,
dispondrá su detención y lo pondrá a dísposición
del Tribunal competente en matería penal, con
los antecedentes del caso.

Sección Cuarta
De los documentos

Artículo 401.- Presentación del documento.
La parte que quiera servirse de un documento
que tiene en su poder, podrá presentarlo al
Tribunal en las oportunidades prescriptas al
efecto en este Código.

Artículo 402.- Documentos en oficinas
públicas.

402.1. La parte que quiera servirse de
un documento que se encuentre en una oficina
pública, podrá solicitarlo por Intermedio del
Tribunal. El abogado o el procurador de la parte
podrá tambíén requerir directamente testimonio
o facsímil autenticado del mismo, especificando
el proceso al que se destina.

402.2. En caso de que el requerido se
negare, ínvocando una causa de reserva, se
estará a lo que decida el Tribunal al respecto.

Artículo 403.- Documentos en poder de
terceros.

403.1. Cuando las partes quieran servirse
de documentos que están en poder de terceros,
deberán solicitar al Tribunal que disponga su
presentación.

403.2. El requerido podrá oponerse a
esa presentación sí el documento fuera de su
exclusiva propiedad y la exhibición pudiere
ocasionarle perjuicio lo que apreciará el
Tribunal.

Artículo 404.- Documentos en poder del
adversarío.

404.1. La pade que quiera servirse de
un documento que según su manifestación se
halla en poder de su adversario, podrá pedir al
Tribunal que intíme a aquél su presentación en
el plazo que se determine.

404.2. Cuando por otros elementos del
juicio, la existencia y contenido del documento
resultare manifiestamente verosímil, la negativa
a presentarlo podrá ser estimada como
reconocimiento de ese contenido.

Artículo 405.- Prueba de líbros de comercio.
La prueba de libros y demás documentacíón
comercial se regirá por las disposiciones de las
leyes mercantiles.

Artículo 406.- Autenticklad de los
documentos.

406.1. El documento público se presume
auténtico mientras no se demuestre lo contrario
mediante redargución de falsedad; igual regla
se aplicará al documento privado cuyas firmas
se encuentren autenticadas por notario o
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autoridad competente.
406.2. Los demás documentos privados

emanados de las partes, se tendrán por
auténticos, salvo que se desconozca su firma si
están suscriptos o la autoría, si no lo están, en
las oportunidades que se indican en el artículo
siguiente.

Artículo 407.- Desconocimiento del
documento privado emanado de la parte.

407.1. Si los documentos se presentan
oon la demanda o con la reconvención, la
parte contraria sólo podrá desconocerlos al
contestadas.

407.2. Si se presentan con la contestación
de la demanda o de la reconvención o
en cualquier otra oportunidad en que ello
fuera admisible, el desconocimiento deberá
formularse dentro de los cinco (5) días
siguientes al de la notificación de la providencia
que ordena su traslado, salvo si se agregaran
en audiencía, en cuyo caso el desconocimiento
deberá realizarse en la misma.

Artículo 408.- Redargución de falsedad.
408.1. La redargución de falsedad de un

instrumento público tramitará por incidente que
deberá promoverse dentro del plazo de diez
(10) días de realízada la impugnación, bajo
apercíbimiento de tenerla por desistida. Será
inadmisible si no se indican los elementos y no
se ofrecen las pruebas tendíentes a demostrar
la falsedad. Admitido el requerimiento, el Juez
suspenderá el pronunciamiento de la sentencia,
para resolver el íncidente juntamente con ésta.
Será parte el oficial público que extendió el
instrumento.

408.2. Si de la tramitación del incidente
surgiere la posibilidad de la existencia de un
delito, se dará cuenta ai Tribunal competente
en lo Penal; el proceso penal por falsedad no
detiene la tramitación del proceso civil, ni su
sentencia modificará las conclusiones de este
úttimo, salvo lo dispuesto en el artículo 303.2.
Artículo	 409.-	 Reconocimiento	 de
documentos privados.

409.1. Sin perjuicio de lo dispuesto por
el artículo 406.2, la parte que desee servirse
de un documento privado emanado de la
contraparte, podrá, si lo creyere conveniente
o en los casos en que la ley lo determina,
pedir su reconocimiento por el autor o por sus
sucesores.

409.2. Citado el autor por única vez, por
el plazo de cinco (5) días, si no concurriere, se
tendrá por reconocido el documento; lo mismo
ocurrirá si, concurriendo, diere respuestas
evasivas.

409.3. Los sucesores podrán manifestar
que no les consta que la autoría del documento
sea de su causante; pero si no concurríeren a la
citación, se tendrá el documento por reconocido.

409.4. Si el documento emanara del
apoderado o representante legal, se podrá
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citar, indistintamente, al representante o
representado. Si el prímero reconociere
documento o no concurriere a la citación
sí, concurriendo, diere respuestas evasi
se tendrá al documento como autén
para el representado, una vez probada
representación al tiempo del otorgamiento.

Artículo 410.- Cotejo de letras o firmas.
los casos de desconocimiento de las firmas
de mantfestación de ignorancia de su auto
la parte que íntenta servirse del docume
podrá recurrir, para demostrar su autenti
a la pericia caligráfica mediante el cotejo
otros documentos indubitables o a cualqu
otro medio de prueba.

Artículo 411.- Documentos admisibles
inadmisibles.

411.1. Podrán presentarse toda cl
de documentos, aunque no sean manus
como ser fotografias, radíografías, map
diagramas, calcos, películas cinematográficas
otros similares.

411.2. No serán admitidas como med'
de prueba las cartas misivas dirigidas a tercer
salvo en materia relativa al estado civil de I
personas, quiebra, concurso y en juicios de
contra el Estado y demás personas públicas.

Artículo 412.- Documentos incompletos.
412.1. Los ínstrumentos rotos, alterad

quemados o raspados en parte sustancial,
hacen fe.

412.2. Tampoco hacen fe los docurnen
en la parte que estuvieren enmendados
interlineados, si la enmendadura o entrelíne
no fuere salvada mediante la firma del autor
autorizante del documento.

Sección Quinta
De la prueba pericial

Artículo 413.- Procedencia.
413.1. Procede la prueba perícial, cua

para verificar hechos que interesen al pro
son necesarios conocimientos artísticos
cientificos o técnicos especiales.

413.2. Las partes no podrán solicitar s
un dictamen pericíal sobre un mísmo punto
salvo que se produjera la impugnación de s
conclusiones en tiempo y forma. El Tribu
podrá disponer de oficio un nuevo dícta
cuando, a su juicio, procediere.

Artícuto 414.- Número de peritos por c
especialidad. El perito será uno (1) s
designado por el Tribunal, por sorteo, sa
que las partes, de común acuerdo, decida
otra cosa o lo requiera la complejidad de 1a
cuestión a juicio del mismo Tríbunal, q
tambtén podrá, según las circunstancias
solicitar el díctamen de institutos, academias
colegios u otros organismos. Cada parte tiene",,-
la facultad de designar un consultor técniclt

Artkulo 415.- Impedimentos y recusaciones

delO5 P4157.	 causal deberá ser dada a
perito o por las partes dentro de

415.1. Los peritos están impedidos y son
reousables por las mismas causales que los
Jeeces.

aticillscljnires:claen4cil1r15.olvrin.ddeS

íaea siguientes al de la notificación

l aducida causal de recusación,

s
unecia que lo designe, o de la

se haga su designación.

la misma no fuera aceptada por el perito, se
procederá por el trámite de los incidentes y la

seseroá irreionocuerrilbosle.4	 perttosprerespolducel 4en.sq.pueeLe oorrelacasreipsgartessólo

podrá fundarse
on causas sobrevinientes.

Artículo 416.- Procedimiento. Puntos de
pericia.

416.1. La parte que solicite un dictamen
pericial señalará concretamente las cuestiones
sobre las cuales debe versar; al conocer esa
solicitud el adversario podrá adherir a la misma
agregando nuevos puntos.

416.2. El Tribunal resolverá sobre la
procedencia de la solicitud y determinará los
puntos que han de ser objeto del dictamen de
acuerdo con las proposiciones de las partes
y los que de oficio considere conveníente
formular. Asimismo fijará el plazo en el que
deberá presentarse el dictamen. pudiendo
prorrogarlo por una sola vez en caso de motivo
fundado, vencido el cual, caducará el encargo.

Artículo 417.- Práctica de la prueba.
417.1. Los peritos, en caso de ser varios,

deberán practicar unidos la diligencía.
417.2. En todos los casos se comunicará

alTribunal y a las partes la fecha en que se habrá
de practicar la diligencia, a los efectos de que
Puedan concurrir asístidos por sus abogados
Y sus asesores técnicos, pudiendo hacer las
observaciones que estimen convenientes.

reSArtlouniosab4ili1d8;d. 
Deber del encargo y

418.1. Los perttos designados tienen
el deber de cumplir sus funciones, salvo justa

dadelapelinncaadragoantejued

desierlación y que aquél apreciará libremente.

Tsponsabilidad civil frente a las partes y

cenocimiento del Tribunal dentro de los tres
(3) días siguientes a la comunicación de su

eausa de abstención que deberán poner en

418.2. El incumplimiento por el perito

ciTaril

b u inoa hará pasible de

*Alliculo 419.- Observaciones al dictamen.419.1.- El dictamen pericíal será notfficado
partes personalmente o por cédula y
en el plazo de cinco (5) días luego de

"mtielle comunicación o en la audiencia dereba,
rnPllaciones que estimen pertinentes, las

podrán pedir las aclaraciones o

que serán evacuadas durante el curso de la
audiencia o, si ello no fuera posible, en el plazo
que establezca el Tribunal. En todos los casos,
el dictamen será examinado en la audiencia, a
la que deberá concurrir el períto.

419.2. También, en las mismas
oportunídades, las partes podrán impugnar
las conclusiones del peritaje, aportando las
pruebas que fundamentan la impugnación o
solicitando la realización de un nuevo peritaje
por una sola vez.

419.3. El Tribunal también podrá requerir
del perito las aclaraciones y ampliaciones que
estime convenientes y disponer, por pedido de
la parte o de oficio, la realización de un nuevo
peritaje.

(Modificado por art. 10 Ley P. 945)
(Susfitución apartado 1)

Artículo 420.- Apreciación del dictamen.
Los díctámenes de los peritos, salvo el caso
de que las partes le hayan dado a éstos el
carácter de arbitradores respecto de los hechos
establecidos en sus conclusiones y se trate
de derechos disponíbles, serán apreciadas
por el Tribunal de acuerdo con las reglas de
la sana crítica, debiendo consignar en el fallo
los motivos que tenga para apartarse de ellos
cuando asi lo haga.

Artículo 421.- Honorarios de los peritos.
421.1. Los honorarios de los peritos serán

a cargo de la parte vencida en costas, salvo
que el dictamen no haya sido tomado como
elemento de convicción en la sentencia, en
cuyo caso, serán a cargo de la parte que solicitó
la prueba.

421.2. En los casos en que la pericía
hubiere sido dispuesta de oficio por el
Tribunal, requerida por ambas partes o si,
pedida por una, la otra también hubiere
soficitado pronunciamiento sobre determinadas
cuestiones, los honorarios serán satisfechos
por mitades.

421.3. En el peritaje solicitado por las
partes se deberá consignar, previamente, con
apercibimiento de tenerse por renunciada
esa prueba, una suma adecuada que fijará el
Tríbunal para afrontar el pago de los gastos que
demande aquél.

Sección Sexta
Inspección judicial y reconstrucción de

hechos

Artículo 422.- Inspección judicial. El Tribunal,
a petición de las partes o de oficio, puede
inspeccionar personas, lugares o cosas con la
finalidad de esclarecer hechos que interesen a
la decisión del proceso.

Artículo 423.-Procedimiento de la inspección
judicial.

423.1. Al ordenarse la prueba se
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individualizará su objeto y se determínará la
fecha y lugar en que se realizará pudiéndose
disponer la concurrencia de peritos o de testigos
a dicho acto.

423.2. A la difigencia asistirá el TrIbunal y
podrán hacerlo las partes con sus abogados y
asesores técnicos, quienes podrán formular las
observaciones pertinentes, de las que se.clejará
constancia en acta en forma resumida.

423.3. A los perttos se les requerirá las
explicadones técnicas del caso, pudiendo el
Tríbunal por excepción, disponer que informen
por separado en el plazo que se les fijará al
efecto.

423.4. A los testigos se les interrogará
libremente sobre el objeto de la inspección.
Artículo 424.- Reconstrucción de hechos.
Por el mismo procedimiento podrá procederse a
la reconstrucción de los hechos bajo la dirección
del Tribunal, labrándose acta resumida en la
que conste la realizacíón de la diligencía y sus
detalles, sin perjuicio de la utilizacion de medios
técnicos para el registro de lo actuado.
Artículo 425.- Colaboración para la práctica
de la medida probatoria.

425.1. Los terceros y las partes tienen
el deber de prestar la máxima colaboración
para la efectiva y adecuada realización de las
inspecciones, reconstrucciones y pericias.
En caso de injustificado rehusamiento de los
terceros a prestar la colaboracIón el Tribunal
adoptará las medidas conminatorias apropiadas
remítiendo, si correspondiere, testimonio de
lo actuado a la justícia penal a los efectos
pertinentes.

425.2. Si la colaboración referida causare
gastos u otro menoscabo patrimonial a los
terceros, el Tribunal fijará en forma írrecurrible
las cantidades que las partes, conforme con
el régímen del artículo 421, habrán de abonar
a título de indemnización. Ello sin perjuício de
las acciones que competa ejercer al tercero en
defensa de sus derechos.

425.3. Si quien debiera prestar
colaboración fuera una de las partes y se
negara injustificadamente a suministrarla,
el Tribunal le intimará a que la preste. Si a
pesar de ello se persistiera en la resístencia,
el Tribunal dispondrá se deje sin efecto la
diligencia, debiendose interpretar la negatíva a
colaborar en la prueba como una confirmación
de la exactitud de las afirmaciones de la parte
contraria respecto del hecho que se quiere
probar, salvo prueba en contrario.

Sección Séptima
Prueba de informes

Artículo 426.- Procedencia.
426.1. Los informes que se soliciten a

las oficinas públicas, escribanos con registro
y entidades o personas privadas deberán
versar sobre hechos concretos claramente

individualizados, controvertidos en el pro
Procederán únicamente respecto de acto
hechos que resulten de la documenta •
archivo o registros contables del inform
Asimismo, podrá requerirse a las ofici
públicas la remisión de expecfientes, testirno
o certificados, relacionados con el juicio.

426.2. No será admisible el ped
de informe que manifiestamente tienda
sustituir o ampliar otro medio de prueba
específicamente corresponda por la ley o por
naturaleza del hecho a probar.

426.3. Cuando el requerim•
fuere procedente, el informe sólo p
ser negado sí existiere causa de reserva
secreto, circunstancia que deberá ponerse
conocimiento del Tribunal dentro del quinto
de recibido el oficio, estándose a lo que
resuelva.

4264. El Tribunal, cuando lo entle
conveniente, podrá disponer que el info
sea recabado directamente por uno de
funcionarios.

426.5. Los abogados, escribanos
procuradores tienen derecho a soli •
en cualquíer oficína pública, testimonio
cualquier documento o actuación administra
o jurisdiccional, expresando que se hace p
presentarlo como prueba en proceso inicía
o a iniciarse o con otra finalidad igualme
legítima.

Artículo 427.- Colaboración del informa
	Corresponderá	 aplicar,	 respecto

diligenciarniento de esta prueba, lo estable
en el artículo 425 apartados 1 y 2, en lo
fuere pertinente.

Artículo 428.- Facultades de la contraparte.
428.1. La contraparte podrá formular

peticiones tendientes a que los informes se
completos y ajustados a los hechos a que h
de referirse.

428.2. También podrán impugn
de falsedad al informe, en cuyo caso
podrá requerir la exhibición de los asient
documentos y demás antecedentes en que
fundara la contestación.

Tal impugnación sólo podrá ser formula
dentro del quinto día síguiente al de
notificación de la providencia que ordenare
agregación del informe o en la propia audien
en que se presentare y se sustanciará p
el trámite de los incidentes. Si resultare ta
presunción de un delito de falsificación, serS
aplicable lo dispuesto por el artículo 408.2.

CAPÍTULO VII
PROCEDIMIENTOS POSTERIORES A LA

PRUEBA
Artículo 429.- Pruebas posteriores a
conclusión de la causa. Medidas para mei
proveer.

429.1. Concluida la audiencia, no se

adratrá ninguna otra prueba en la instancia.
429.2. El Tribunal podrá disponer

diggencias para mejor proveer, debiendo dejar
exPresa constancia de las razones por las
cuales no dispuso su diligenciamiento de oficio,
durante el trámite del proceso.

429.3. El Tribunal de segunda instancia,
consídera que mediante dicha prueba se ha

etterado gravemente el principío de igualdad
de las partes en el proceso, podrá disponer
les medidas complementarias que entienda
adecuadas para asegurar el respeto de dicha
ígualdad y del derecho de defensa en juicio.

Artículo 430.- Efectos de las diligencias para
mejor proveer sobre los plazos para dictar
sentencta.

430.1. En todo caso, los plazos para
dictar sentencia no podrán ser postergados por
más de treinta (30) días, aun cuando no se haya
dffigenciado la prueba requerida para mejor
proveer.

430.2. El Tribunal deberá disponer todo
lo necesario a efectos de posibilitar que la
producción de las probanzas dispuestas para
mejor proveer sean incorporadas con la debida
antelación a la audiencia complementaria.

TÍTULO III
PROCESOS SUMARIO Y SUMARÍSIMO

CAPÍTULO I
PROCESO SUMARIO

Artículo 431.- Procedimiento. El proceso
sumario se regirá por lo establecido en el
ordinario en cuanto fuere pertinente y con las
siguientes modificaciones:

' 431.1. El plazo para contestar la demanda
será de diez (10) días.

431.2. El trámite se concentrará en una
sola audiencia de conciliación, fijación de los
Pontos en debate, prueba y alegatos.

431.3. Sólo se admitirá la reconvención
fundada en fa misma causa que la propuesta en
la demanda.

431.4. Luego de la contestación de lademanda o, en su caso, de la reconvención.
el Tribunal dispondrá el diligenciamiento de la
Prueba solicitada por las partes y que no puedaser recibida en la audiencia, de modo tal que

la fecha de aquélla, esa prueba se halle
diligenclada.

431.5. Los testigos no podrán excederde cinco (5) por cada parte. Si se hubiesePropuesto un mayor número, el Juez citará acinco(5) primeros y luego de examinados,
l e Ofido, o a pedido de parte, podrá disponer
° r,ecepción de otros testimonios si fuesenestnctamente necesarios.
, 431.6. El Tribunal se pronunciará en una"r sentencia sobre todas las excepcionesyd cl
uce

efensas; sólo si entre ellas se encuentra la!ncompetencia y se declarare incompetente,
"relfirá pronunciarse sobre las otras.

431.7. En la segunda instancia no se
admitirá otra prueba que la que el Tribunal
entienda oportuna para mejor proveer, la
documental sobre hechos sobrevinientes que
se declare, bajo juramento, no conocida hasta
ese momento, conforme con lo dispuesto por el
artículo 275.4 b) o la de fecha auténtica posterior
a la de la audiencia de primera instancia.

Artículo 432.- Recursos. Contra la sentencia
definitiva dictada en proceso sumario, caben los
recursos previstos en las Secciones 1°, 3 8, 48,
53, 6°, r y 8, Capítulo Xll, Título V, del Libro
Primero, conforme con lo que disponen las
reglas generales y propias de cada uno de ellos.

CAPÍTULO II
PROCESO SUMARÍSIMO

Artículo 433.- Trámite. En los casos en que
se promoviere juicio sumarísimo, presentada
la demanda, el Tribunal, teniendo en cuenta la
naturaleza de la cuestión y la prueba ofrecida.
resolverá de oficio y como primera providencia
si corresponde que la controversia se sustancie
por esta clase de proceso. Si así lo decidiere,
el trámite se ajustará a lo establecido para el
proceso sumario, con estas modificaciones:

433.1. No serán admisibles excepciones
previas, ni reconvención.

433.2. Todos los plazos serán de tres (3)
días, con excepción de los correspondientes
para la contestación de la demanda, para
apelar y fundar la apelación, y para contestar
el traslado del memorial, que serán de cinco (5)
días.

433.3. Para la prueba que sólo pueda
producirse en audiencia, ésta deberá ser
señalada para dentro de los díez (10) días de
contestada la demanda o de vencido el plazo
para hacerlo.

433.4. No procederá la presentación de
alegatos.

433.5. Sólo serán apelables la sentencia
definitiva y las provídencias que decreten o
denieguen medidas precautorias. La apelación
se concederá sin efecto suspensivo, salvo
cuando el cumplimiento de la sentencia pudiere
ocasionar un perjuicio irreparable, en cuyo
caso se otorgará fundadamente, con efecto
suspensivo.

433.6. En el supuesto del artículo 338.2,
la demanda rechazada, únicamente podrá
reproducirse si tuviere lugar un nuevo acto,
cuya reparación no pueda obtenerse por vía de
ejecución de sentencia.

LIBRO III
PROCESOS DE EJECUCIÓN

TÍTULO I
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
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CAPITULO I
SENTENC1AS DE TR1BUNALES

ARGENTINOS
*Artículo 434.- Resoluciones ejecutables.

434.1. Consentida o ejecutoriada la
sentencia de un Tribunal judicial o arbitral y
vencido el plazo fijado para su cumplimiento, se
procederá a ejecutarta, a instancía de parte, de
conformidad con las reglas que se establecen
en este Capítulo.

434.2. Podrá ejecutarse parcialmente
la sentencia aunque se hubiere interpuesto
recurso ordinario o extraordinario contra ella,
por los importes correspondientes a la parte
de la condena que hubiere quedado firme. El
título ejecutorio consistirá, en este caso, en un
testimonio que deberá expresar que ha recaído
sentencia firme respecto del rubro que se

joretende ejecutar por haber sido consentido.
434.3. Si hubiere duda acerca de la

existencia de ese requisíto se denegará el
testimonio; la resolución del Juez que lo acuerde
o, en su caso, lo deniegue, es irrecurrible.

434.4. las disposiciones de este título
serán asimismo aplicables a la ejecución de
transacciones o acuerdos homologados, a la
ejecución de multas procesales y al cobro de
honorarios regulados en concepto de costas;
como así también a la ejecución de los acuerdos
arribados en los procesos de mediación,
a cuyos efectos deberá acompañarse un
ejemplar del acta respectiva. En las cuestiones
correspondientes al fuero de familia el título/
instrumento quedará integrado con el acuerdo
arríbado y su aprobación por parte del Ministerio
Pupilar.

(Sustituido por art. 38 Ley P. 804)
Artículo 435.- Ejecución provisoria y
ejecución definitiva

435.1. La ejecución provisoria y
la definitiva se realizarán según iguales
procedimientos.

435.2. Si la sentencia de segunda
instancia confirmare la cle primera, declarará, al
mismo tiempo, definitiva la ejecución provisoria;
igual sucederá tratándose del recurso de
casacíón.

435.3. En caso contrario ordenará que se
vuelvan las cosas a su estado anterior, con más
los daños y perjuicios que correspondieren.
De no ser ello posible, se abonarán los daños
y perjuicios que hubiere causado la ejecuciónprovisoria.

La parte que hubiere sufrido la ejecución
provisoria dejada sin efecto, dispondrá de
noventa (90) días para reclamar el pago de
los daños y pequicios pertínentes, los que se
liquidarán por el trámite de los incidentes;
vencido este plazo, caducará su derecho y se
cancelará la garantía prestada por el ejecutante.

435.4. En ningún caso la revocación de
la sentencia por la alzada o la casación podrán

perjudicar los actos o contratos celebrados
los terceros de buena fe respecto de los bie
ejecutados.

435.5. En los casos de ejecución
sentencias objeto del recurso de apelación o
casación, se detendrá de inmediato la ejecu
no bien el Tribunal tenga noticia auténtica
que la sentencia ha sido revocada o casada.

Artículo 436.- Competencia Será Jcompetente para la ejecución:
436.1. El que pronunció la sentencia. ,
436.2. El de otra competencia territoriá

asi lo impusiere el objeto de la ejecución, toparcialmente. -
436.3. El que haya intervenido en

proceso principal si mediare conexión di
entre causas sucesivas.

Artículo 437.- Suma líquida. Embargo.
437.1. Si la sentencia contuviere cond

al págo de cantidad líquida y determinada
hubiese liquidación aprobada, a instancia
parte se procederá al embargo de bienes,
conformidad con las normas establecidas p
el juicio ejecutivo.

437.2. Se entenderá que hay cond
al pago de cantidad líquida siempre que de
sentencía se infiera el monto de la liquidaci
aun cuando aquél no estuviese expresa
numericamente.

437.3. Si la sentencia condenase a
misma parte al pago de una cantidad líquida
de otra iliquida, podrá procederse a la ejecuci
de la primera sin esperar a que se liquidesegunda.

Artículo 438.- Líquidación.
438.1. Cuando la sentencia conden

al pago de cantidad ilíquida y el vencedor
hubiese presentado la liquidación, dentro
diez (10) días contados desde que aquélla fu
ejecutable, podrá hacerlo el vencido. En amb
casos se procederá de conformidad con I
bases que en la sentencia se hubiesen fijado.

438.2. Presentada la liquidacíón se da
traslado a la otra parte por cinco (5) días.

Artículo 439.- Conformidad. Objeciones.439.1. Expresada la conformidad
el deudor, o transcurrido el plazo sin que
hubiese contestado el traslado, se procedern
a la ejecución por la suma que resultare, en lá
forma prescrípta por el artículo 437.

439.2. S1 mediare impugnación
aplicarán las normas establecidas para In$
incidentes en ios artículos 203 y siguientes.

439.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en
este artículo y en los dos anteriores, el acreedor7:
podrá solicitar se intime por cédula al ejecutadn
el pago de lo adeudado, cuando se trate de
cantidad líquida y determinada o hubiere
liquidación aprobada.

Artículo 440.- Citación de venta. Trabado el

entbargo se citará al deudor para la venta de los
boes embargados. Las excepciones deberá
oponerhas y probarlas dentro del quinto día.

Artfado 441.- Excepciones. Sólo se
cosiderarán legítimas las siguientes

flwepclon.e1s. :íg1 Falsedad de la ejecutoria.
441.2. Prescripción de la ejecutoria.
4411 ..43. Q. Paugitoa.44	 ,

espera o remisión.

sreuxecebap.ciones deberán fundarse

se"Artíphcerouc"bi:1s ste44.álnp2. por las constancias del juicio o por
o6- P riores a la sentencia o laudo.

documentos emanados del ejecutante que se
acompañarán al deducirlas, con exclusión de
todo otrom2e. sdio i nprobo eatosrio.u2 

acompañasen los
documentos, el Juez rechazará la excepción sin
sustancíarla. La resolución será irrecurrible.

Artículo 443.- Resolución.
443.1. Vencidos los cinco (5) días sin que

se dedujere oposición, se mandará continuar la
ejecucton sin recurso alguno.

443.2. Si se hubiese deducido oposíción,
el Juez, previo traslado al ejecutante por cinco
(5) días, mandará continuar la ejecución, o si
declarare procedente la excepción opuesta,
leVantará el embargo.

Artículo 444.- Recursos.
444.1. La resolución que desestime

las excepciones será apelable sin efecto
suSpensivo, siempre que el ejecutante diese
flanza o caución suficiente.

444.2. Todas las apelaciones que fueren
admisibles en las diligencias para la ejecución
difede rilado.sentencia, se concederán en efecto

Articulo 445.- Cumplimiento. Consentida oejecutoriada la resolución que mande llevar
adelante la ejecución, se procederá según las

el cumplimiento de lasentencia de remate, hasta hacerse pago al
aregcmelasdoetablecidas pars ra 

Artículo 446.- Adecuación de la ejecución.dAe eelosdliidmito eds deepaértseta. el Juez establecerá lasmodalidades de la ejecución o ampliará oadecuará las que contenga la sentencia, dentro

Alliculo 447.- Condena a escriturar., 447.1. La sentencia que condenare al
1:111113amiento de escritura pública, contendrá
sulsacribáeerirciim
""InIniere dentro del plazo fijado, el Juez la

bporieénIt dyo ase quu cose si el obligado nota. 

, 447.2. La escritura se otorgará ante
refl istro del escribano que proponga elJecutante, si aquél no estuviere designado

en el contrato. El Juez ordenará las medidas
complementarias que correspondan.

Artículo 448.- Condena a hacer.
448.1. En caso de que la sentencia

contuviese condena a hacer alguna cosa, si
la parte no cumpliese con lo que se le ordenó
para su ejecución dentro del plazo señalado por
el Juez, se hará a su costa o se le obligará a
resarcir los daños y perjuicios provenientes de
la inejecución a elección del acreedor.

448.2. Podrán imponerse las sanciones
conminatorias que autoriza este Código.

448.3. La obligación se resolverá también
en la forma que establece este artículo, cuando
no fuere posible ef cumplimiento por el deudor.

448.4. Para hacer efectiva la
indemnización se aplicarán las reglas
establecidas según que la sentencia haya fiado
o no su monto para el caso de inejecución.

448.5. La determinación del monto de
los daños tramítará ante el mismo Juez por
las normas de los artículos 438 y 439, o por
juicio sumario, según aquél lo establezca. La
resolución será irrecurrible.

Artículo 449.- Condena a no hacer. Si la
sentencia condenare a no hacer alguna cosa,
y el obligado la quebrantase, el acreedor tendrá
opción para pedir que se repongan las cosas al
estado en que se hallaban, si fuese posible, y
a costa del deudor, o que se le indemnicen los
daños y perjuicios, conforme a lo prescripto en
el artículo anterior.

Artículo 450.- Condena a entregar cosas.
Cuando la condena fuere a entregar alguna
cosa, se librará mandamiento para desapoderar
de ella al vencido, quien podrá oponer las
excepciones a que se refiere el artículo 441, en lo
pertinente. Si la condena no pudiera cumplirse,
se le obligará a la entrega del equivalente de su
valor, previa deternenación si fuere necesaria,
con los daños y perjuicios a que hubiere lugar.
La fijación de su monto se hará ante el mismo
Juez, por las normas de los artículos 438 ó 439
o por juicio sumario, según aquél lo establezca.
La resolución será irrecurrible.

Artículo 451.- Liquidación en casos
especiales.

451.1. Siempre que las liquidaciones o
cuentas fueren muy complicadas y de lenta y
diflcil jushficación o requirieren conocimientos
especiales, serán sometidas a la decisión de
peritos árbitros o, si hubiere conformidad de
partes, a la de amigables componedores.

451.2. La liquidación de sociedades,
incluida la determinación del carácter propio o
ganancial de los bienes de la sociedad conyugal,
impuesta por sentencia, se sustanciará por
juicio ordinario, sumario o incidente, según
lo establezca el Juez de acuerdo con las
modalidades de la causa.
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reconocido el documento, o por confesados los
hechos en los demás casos.

462.2. El citado deberá comparecer
personalmente y formular la manifestación
ante el Juez. Dicha manifestación no podrá ser
reemplazada por un escrito; tampoco podrá
formularse por medio de gestor.

462.3. Si el citado no compareciere, o no
probare justa causa de inasistencia, se hará
efectivo inexcusablemente el apercibimiento
y se procederá como si el documento hubiere
sido reconocído por el deudor personalmente,
o hubiese confesado los hechos, en los demás
casos.

462.4. El desconocimiento por alguno de
los coejecutados no impide que se cumpla con
lo dispuesto por los artículos 467 y 468, respecto
de los deudores que la hayan reconocido, o a
quienes se los haya tenído por reconocida.

Artículo 463.- Efectos del reconocimiento de
la finna. Reconocida la firma del instrumento
quedará preparada la acción ejecutiva, aunque
se hubiese negado su contenido.

Artículo 464.- Desconochniento de la firma.
464.1. Si el documento no fuere

reconocído, el Juez, a pedido del ejecutante,
previo dictamen de un (1) perito designado de
oficio, declarará si la firma es auténtica. Si lo
fuere se procederá según lo establece el artículo
467 y se impondrá al ejecutado las costas y una
mutta equivalente al treinta por ciento (30%)
del monto de la deuda, que aquél deberá dar
a embargo como requisito de admisibilidad de
las excepciones. Si no las opusiere, el importe
de la mutta integrará el capital a los efectos del
cumplimiento de la sentencia de remate.

464.2. La resolución que declara la
autenticidad de la firma e impone la multa será
apelable en efecto diferido.

Artículo 465.- Caducklad de las medidas
preparatorias. Se producirá la caducidad de
las medidas preparatorias del juicio ejecutivo
sin necesidad de declaración judicial, si no se
dedujere la demanda dentro de los treinta (30)
días de su realización. Si el reconocimiento fuere
ficto, el plazo correrá desde que la resolución
que lo declare hubiere quedado firme.

Articulo 466.- Finna por autorización a
ruego. Si el instrumento privado hubiese sido
firmado por autorización o a ruego del obligado,
quedará preparada la vía ejecutiva si, citado
éste, declarase que otorgó la autorización o que
es cierta la deuda que el documento expresa.

Si la autorización resultare de un
instrumento públíco, bastará citar al autorizado
para que reconozca la firma.

CAPÍTULO H
EMBARGO Y EXCEPCIONES

*Artículo 467.- Intimación de pago y
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los artículos anteriores, siempre que:
455.1. Se cumplieren los recaudos

arficulo 452, en lo pertinente y, en su caso,
prórroga de jurisdicción hubiese sído admis
en los términos del artículo 17.

455.2. Las cuestiones que ha
constituido el objeto del compromiso no
encuentren excluidas del arbítraje conforme a
establecido por el artículo 711.

TÍTULO
JUICIO EJECUTIVO

CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 456.- Procedencia.
456.1. Se procederá ejecutivame

síempre que en virtud de un título que
aparejada ejecución, se demandare
obligación exigible de dar cantidades líquid
de dinero, sea moneda nacional o extranjera
fácílmente liquidables.

456.2. Si la obfigación estuvie
subordinada a condición o prestación, la
ejecutiva procederá si del título o de o
instrumento público o privado reconocido q
se presente junto con aquél, o de la diligen
prevista en el artículo 461, apartado 4, resulta
haberse cumplido la condicion o prestación.

456.3. Si la obligación fuere en mon
extranjera el actor podrá optar por ejecuta
en dicha moneda o bien por su equivalente
moneda nacional, según la cofización del ban
oficial que corresponda al día de la inicia
o la que las partes hubiesen convenido,
peijuicio del reajuste que pudiere correspond
al día del pago.

Artículo 457.- Opción por proceso
conocimiento. Si en los casos en que por
Código, corresponde un proceso de ejecució
el actor optare por uno de conocimiento
hubiese oposición del demandado, el Ju
atendiendo a las circunstancias del cas
resolverá cuál es la clase de proceso aplicable

Artículo 458.- Deuda parcialmente líquid
Si del título ejecutivo resultare una deuda d
cantidad líquida y otra que fuese ilíquida, pod
procederse ejecutivamente respecto de
primera.

Artículo 459.- Títulos ejecutivos. LoSI,
títulos que traen aparejada ejecución son loStr,
siguientes:

459.1. El instrumento público presentanol
en forma.

459.2. El instrumento privado suscriPtai
por el obligado, reconocido judicialmente o
firma estuviese certificada por escribano.

459.3. La letra de cambio, facturat
conformada, vale o pagaré, el cheque y fai
constancia del saldo deudor de cuenta corrientel
bancaria, cuando tuvieren fuerza ejecutiva

CAPITULO
SENTENCIA DE TRIBUNALES

EXTRANJEROS
LAUDOS DE TRIBUNALES ARBITRALES

EXTRANJEROS
Artículo 452.- Conversión en tftulo ejecutolo.452.1. Las sentencias de Tribunales
extranjeros tendrán fuerza ejecutoria en los
términos de los tratados celebrados con el país
de que provengan.

452.2. Cuando no hubiese tratados,
serán ejecutables si concurriesen los siguientes
requisitos:

a) Que la sentencia con autoridad de cosa
juzgada en el estado en que se ha pronunciado,
emane de Tribunal competente según las
normas argentinas de jurísdicción internacional
y sea consecuencia del ejercicio de una acción
personal o de una acción real sobre un bien
mueble, si éste ha sido trasladado a la república
durante o después del juicio tramitado en el
extranjero.

b) Que la parte demandada contra la que
se pretende ejecutar la sentencia hubiese sido
personalmente citada y se haya garantizado su
defensa.

c) Que la sentencia reúna los requisitos
necesarios para ser consíderada como tal
en el lugar en que hubiere sido dictada y las
condiciones de autenticidad exigidas por la ley
nacional.

d) Que la sentencia no afecte los principlos
de orden público del derecho argentino.

e) Que la sentencia no sea incompatible
con otra pronunciada, con anterioridad o
simultáneamente, por un Tribunal argentino.

Artículo 453.- Competencia Recaudos.Sustanciación.
453.1. La ejecución de la sentencia

dictada por un Tribunal extranjero se pedirá ante
el Juez de primera instancia que corresponda,
acompañando su testimonio legalizado y
traducido y las actuaciones que acrediten que
ha quedado ejecutoríada y que se han cumplido
los demás requisitos, si no resuttaren de la
sentencia misma.

453.2. Para el trámite del exequátur se
aplicarán las normas de los incidentes.

453.3. Si se dispusíese la ejecución,
se procederá en la forma establecida para
las sentencias pronunciadas por Tribunales
argentinos.

ArtIculo 454.- Eficacia de sentenclaextranjera. Cuando en juicio se invocare la
autoridad de una sentencia extranjera, ésta
sólo tendrá eficacia si reúne los requisitos del
artículo 452.

Artículo 455.- Laudos de Tribunales arbitrales
extranjeros. Los laudos pronunciados por
Tribunales arbitrales extranjeros podrán ser
ejecutados por el procedimiento establecido en
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onformidad con las disposiciones del Códigocde cemercio o ley especial.
459.4. Los demás títulos que tuvieren

iuerza ejecutiva por ley y no estén sujetos a un
prenedimiento especial.

Artículo 460.- Crédito por expensas
comunes.

460.1. Constítuirá título ejecutivo el
crecilto por expensas comunes de edificios
sujetos al régímen de propíedad horizontal.

460.2. Con el escrito de promoción de la
ejecución deberán acompañarse certificados
de deuda que reúnan ios requisítos exigidos por
el reglamento de copropiedad. Si éste no los
hubiere previsto deberá agregarse constancia
de la deuda líquida y exigible y del plazo
concedido a los copropietanos para abonarla,
expedida por el administrador o quien haga sus
veces.

Artículo 461.- Preparación de la vía ejecutiva.
Podrá prepararse la acción ejecutiva, pidiendo
previa46meinIte:

Que sean reconocidos los
documentos que j3or sí solos no traígan
aparejada ejecucion, o se reconozca la
existencia del crédito reclamado por el actor.

461.2. Que en la ejecución por alquileres
o arrendamientos, el demandado manifieste
previamente si es locatario o arrendatario y, en
caso afirmativo, exhiba el último recibo. Si el
requerido negase categóricamente ser inquilino
y su condición de tal no pudiere probarse
sumariamente en forma indubitada, no
procederá la vía ejecutiva y el pago del crédito
será reclamado por .juicio sumario. Si durante
Ia sustanciación de este se probare el carácter
de inquilino, en la sentencia se le impondrá una
multa a favor de la otra parte, equivalente al
treinta por clento (30%) del monto de la deuda.

, sin más trámite nitraslado y resolver

461.3. Que el Juez señale el plazo

mpucadieraraa aol

constitutivo de la obligación no lo designare o
si autorizare al deudor para realizarlo cuando

dentro del cual debe hacerse el pago, si el acto

rá	 a

condici"1on 

gtuuvinoe.se medios _para hacerlo. El Juez
da	

t ción, si la deuda fuese
a.41. Que el deudor reconozca el

cumplimieno de la condi 

461.5 Que el deudor reconozca la
finna del contrato de emisíón de la tarjeta de
reCrécodnitoocoidcoa. mpra y los cupones de adquisición
ecaierrZaprondientes al saldo que se pretende

461.6. Que la cuenta sea aprobada o

Artículo 462.- Citación del deudor.
462.1. La citación al demandado a los

nes del artículo anterior se hará en la forma
PreacriPta en los artículos 353 y 354, bajo
aPercibimiento de que si no compareciese o
na contestare categóricamente, se tendrá por
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Artículo 468.- Denegación de la ejecución.
Será apelable la resolución que denegare la
ejecucion.

Artículo 469.- Bienes en poder de un tercero.
469.1. Si los bienes embargados se

encontraren en poder de un tercero, se notificará
a éste en el día, personalmente o por cédula.

469.2. En el caso del articulo 736 del
Código Civil, si el notificado del embargo pagase
indebidamente al deudor embargado, el Juez
hará efectiva su responsabilidad en el mismo
expediente por el trámite de los incidentes
o del juicio sumario, según correspondiere
atendiendo a las circunstancias del caso.

procedimiento para el embargo.
467.1. El Juez examinará cuidadosamente

el instrumento con que se deduce la ejecución,
y si hallare que es de los comprendidos en los
artículos 459, 460 y 461 o en otra disposición
legal, y que se encuentran cumplidos los
presupuestos procesales, librará mandamiénto
de embargo, observándose el siguiente
procedimiento:

a) Con el mandamiento, el oficial de
justicia requerirá el pago al deudor. Sí éste
pagase, el dinero será depositado dentro
del primer día hábil siguiente en el banco de
depositos judiciales. Si no se pagare en el acto
el importe del capítal reclamado, del estimado
por el Juez en concepto de intereses y costas, y
de la multa establecida por el artículo 464, en su
caso, dicho funcionarío procederá a embargar
bienes suficientes a su juicio, para cubrir la
cantidad fijada en el mandamiento.

b) El embargo se practicará aun cuando
el deudor no estuviese presente, de lo que se
dejará constancia.

En este caso se le hará saber dentro de
los tres (3) días siguientes al de la traba.

c) El oficíal de justicia requerirá al
propietario de los bienes para que manifieste
si se encuentran embargados o afectados por
prenda u otro gravamen y, en su caso, por
orden de qué Juez y en qué expediente, y el
nombre y domicílio de los acreedores, bajo
apercibirraento de lo díspuesto en las leyes
sobre la materia. Si el duerio de los bienes no
estuviere presente, en la misma diligencia se le
notificará que debe formular esta manifestación
dentro del plazo para oponer excepciones.

467.2. Aunque no se hubiese trabado
embargo, la ejecución continuará, pudiendo
solicitar el ejecutante la medida cautelar que
autoriza el artículo 470.

467.3. Si se ignorase el domicilio, se
nombrará al Defensor Público, previa citación
por edictos que se publicarán por una (1) sola
vez.

Artículo 476.- Ampliación anterior a 10-

Artículo 474.- Embargo de inmuebles
muebles registrables.

474.1. Si el embargo hubiese de hace
efectivo en bienes inmuebles o en mueb
regístrables, bastará su anotación en el regis
en la forma y con los efectos que resultaren
la ley.

474.2. Los oficlos o exhortos seran
librados dentro de las cuarenta y ocho (48) horal
de la providencia que ordenare el embargo.

Artículo 475.- Costas. Practicada la intimació
las costas del juicio serán a cargo del deud
moroso, aunque pagare en el acto de realizarse
aquélla.

Artículo 472.- Depositario. El oficíal de justr
dejará los bienes embargados en poder de u
depositario provisional que podrá ser el deud
si resultare conveniente, salvo que aquéll
se encontraren en poder de un tercero y
requiriere nombramiento a su favor.

Artículo 473.- Deber de informar. Cuando
cosas embargadas fueren de difícil o cost
conservación o hubiese peligro de pérdida
desvalorización, el depositario deberá pon
el hecho oportunamente en conocimiento d
Juez, si no lo hubiese expresado ante el ofici
de justicia, lo que se hará saber a las partes
los fines del artícuto 233.

Artículo 470.- Inhíbición general. Si
se conocieren bienes del deudor o si
embargados resuttaren presuntivame
ínsuficientes para cubrir el crédito
ejecutante, podrá solicitarse contra el ejecutad
inhibición general de vender o gravar s
bienes. La medida quedará sin efecto si
deudor presentare bienes a embargo o di
caución bastante.

Artículo 471.- Orden de la traba. Perjuicios.
471.1. El acreedor no podrá exigir que

embargo recalga sobre determinados bie
con perjuicio grave para el deudor, si hubi
otros disponibles.

471.2. Serán aplicables, además,
normas establecidas en el Capítulo rela
a las medídas cautelares en cuanto fue
pertinentes.

471.3. Si los bienes muebles embargad
formaren parte de un establecimiento come
o índustrial, o fueren los de uso de la ca
habitación del deudor, éste podrá exonerari
del embargo presentando otros bienes
gravados, o que, aun cuando lo estuvies
bastaren manifiestamente para cubrir el créd
reclamado.

sentenc6ia.147. Cuando durante el juicio ejecutivo
entes de pronunciarse sentencia, venciere

ilgún nuevo plazo de la obligación en cuya
satud se procede, a pedido del actor, podrá
senpliarse la ejecución por su importe, sin que
el procedimiento retrotraiga, y considerándose
comunes a la ampliación los trámites que la
denabyea rná4p7cur6énirsce2.p Edi iid one.

cada caso de ampfiación
con la intimacIón de pago que

Asertíticauráloporncé- Amdula.

pliación posterior a la

sentenci 

4

a.1477. Si durante el juicio, pero con
posterioridad a la sentencia, vencieren nuevos
plazos o cuotas de la obligación en cuya virtud
se procede, la ejecución podrá ser ampliada
pidiendose que el deudor exhiba dentro del
quinto día los recibos correspondientes o
documentos que acrediten la extinción de la
obligación, bajo apercibimiento de hacerse
extensiva la sentencia a los nuevos plazos
y cuotas vencidos. Si el deudor no exhibiere
recibos o documentos que fuesen reconocidos
por el ejecutante, o no se comprobase
sumariamente su autenticidad, se hará efectivo
el apercibimiento sin reCurso alguno.

477.2. En cada caso de ampliación
deberá cumplirse con la intimación de pago que
se hará por cédula.

477.3. Lo dispuesto en este articulo y en
el anterior regirá también en las ejecuciones por
cobro de alquileres y expensas comunes.

477.4. La facultad que otorga este artículo
no podrá ser ejercida una vez terminada la
tramitación del juicio.

dAert lexcucleop4c7108n.-elsn.timación de pago. Oposición

478.1. La intimación de pago importará
la citacíón para oponer excepcíones, debiendo
adcoejamrspriea aaldoesje. cutado copia de la diligencia,
del escrito de iniciación y de los documentos

478.2. Las excepciones se propondrán,
dentro de cinco (5) dias, en un solo escrito.
sonjuntamente con el ofrecimiento de prueba.

478.3. Deberán cumplirse, en lo
Pertinente, los requisitos establecidos en los
arlículos 345 y 365, determinándose con
exactitud cuáles son las excepciones que seoponen.

478.4. La intimación de pago importará,
rliesmirnaitsem. 0, el requerimiento para que el deudor

b
segundo de este artículo, constituya domicilio,

aio apercibimiento de lo dispuesto por el
articulo 5,

478.5. No habiéndose opuesto
7.5epciones dentro del plazo, el Juez, sin
tura sustanciación, pronunciará sentencia de

dentro del plazo establecido en el párrafo

Artículo 479.- Trámites inenunciables. Son
irrenunciables la intimación de pago, la citacíón
para oponer excepciones y la sentencia.

Artículo 480.- Excepciones. Las únícas
excepciones admisibles en el juicio ejecutivo
son:

480.1. Incompetencia.
480.2. Fatta de personería en elejecutante,

en el ejecutado o en sus representantes, por
carecer de capacidad civil para estar en juicio o
de representadón suficiente.

480.3. Litispendencia en otro Tribunal
competente.

480.4. Falsedad o inhabilidad de título
con que se pide la ejecución. La primera podrá
fundarse únicamente en la adulteración del
documento: la segunda se limitará a las formas
extrínsecai del título, sin que pueda díscutirse
la legitimidad de la causa. El reconocimiento
expreso de la firma no impide la admisibilidad
de la excepción de falsedad fundada en la
adulteración del documento.

Estas excepciones son inadmisibles si no
se ha negado la existencia de la deuda.

480.5. Prescripción.
480.6. Pago documentado, total o parcial.
480.7. Compensación de crédito líquído

que resulte de documento que traiga aparejada
ejecución.

480.8. Quita, espera, remisión, novación,
transacción, conciliación o compromiso
documentados.

480.9. Cosa juzgada.

Artículo 481.- Nulidad de la ejecución.
481.1. El ejecutado podrá solicitar, dentro

del plazo fijado en el articulo 478, por vía de
excepción o de incidente, que se declare la
nulidad de la ejecución.

481.2. Podrá fundarse únicamente en:
a) No haberse hecho legalmente la

intimación de pago, siempre que en el acto de
pedir la declaración de nulidad. el ejecutado
depositara la suma fijada en el mandamiento u
opusiere excepciones.

b) Incumplimiento de las normas
establecidas para la preparación de la vía
ejecutiva, siempre que el ejecutado desconozca
la obligación, niegue la autenticidad de la firma,
el caracter de locatario, el cumplimiento de la
condición, de la prestación, o la aprobación o
reconocimiento de la cuenta.

481.3. Es inadmisible el pedido de nulidad
si el ejecutado no mencionare las excepciones
que no ha podido deducir, en términos que
demuestren la seriedad de su petición.

Artículo 482.- Subsistencia del embargo.
Si se anulare el procedimiento ejecutivo o
se declarare la incompetencia, el embargo
trabado se mantendrá, con carácter
preventivo, durante quince (15) días contados
desde que la resolución quedó firme.

Se producirá la caducidad automática si
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dentro de ese plazo no se reinidare la ejecución.

Artículo 483.- Trámite.
483.1. El Juez desestímará sin

sustancíación alguna las excepciones que no
fueren de las autorizadas por la ley, o que no
se hubieren opuesto en forma clare y concreta,
cualquiera sea el nombre que el ejecutado
les hubiese dado. En ese mismo acto dictará
sentencia de remate.

483.2. Si se hallaren cumplidos los
requisitos pertinentes, dará traslado de las
excepciones al ejecutante por cinco (5) días,
quien al contestario ofrecera la prueba de que
intente valerse.

No se hará declaración especial previa
acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de
las excepciones.

Artículo 484.- Excepcíortes de puro derecho.
Falta de prueba Si las excepciones fueren de
puro derecho o se fundasen exclusivamente en
constancias del expediente, o no se hubiere
ofrecido prueba, el Juez pronunciará sentencia
dentro de díez (10) días de contestado el
traslado; si no se lo hubiere contestado, el plazo
se contará desde que se hubiere requerido la
resolución.

Artículo 485.- Promba.
485.1. Cuando se hubiere ofrecido

prueba que no consistiese en constancias del
expediente, el Juez adecuará su producción,
tomando en consideración las circunstancias y
el lugar donde deba diligenciarse.

485.2. Corresponderá al ejecutado la
carga de la prueba de los hechos en que funde
las excepciones.

485.3. El Juez, por resolución fundada,
desestimará la prueba manifiestamente
inadmisible, meramente dilatoria o carente de
utílidad.

485.4. Se aplicarán las normas que rígen
el trámite de los incidentes, en lo pertinente.
Artículo 486.- Sentencia. Producida la
prueba se declarará clausurado el período
correspondiente; el Juez pronunciará sentencla
dentro de los diez (10) días.

Artículo 487.- Sentencia de remate.
487.1. La sentencía de remate sólo podrá

determinar que se lleve la ejecución adelante,
en todo o en parte, o su rechazo.

487.2. En el primer caso, al ejecutado
que hubiese litigado sin razón valedera y
obstruido el curso normal del proceso con
articulaciones manifiestamente improcedentes,
o que de cualquier manera hubiese demorado
injustificadamente el trámite, se le impondrá
una multa a favor del ejecutante, cuyo monto
será fijado entre el cinco por ciento (5%) y el
treinta por ciento (30%) del importe de la deuda,
según la incidencia de su ínconducta procesal
sobre la demora del procedimiento.

Artículo 488.- Notíficación al representa
del Ministerio Público. Si el deudor
domicilio desconocido no se hublese presentad
la sentencia se notificará al representante
Ministerio Público de la Defensa.

Artículo 489.- Juicio de conocímien
posterior.

489.1. Cualquíera fuere la sentencia
recaiga en el juicio ejecutivo, el ejecutante
el ejecutado podrán promover el proceso
conocimiento pertinente, una vez cumplidas
condenas impuestas.

489.2. Toda defensa o excepción que p
la ley no fuese admisíble en el juício eje
podra hacerse valer en el de conocimiento.

489.3. No corresponderá el nue
proceso para el ejecutado que no opu
excepciones, respecto de las que legalmen
pudo deducir, ni para el ejecutante, en cuanto
las que se hubiese allanado.

489.4. Tampoco se podrá dis
nuevamente las cuestiones de hecho debatid
y resueltas en el juicio ejecutivo, cuya defensa
prueba no tuviese limitaciones establecidas p
la ley, ni las interpretaciones legales formulad
en la sentencia, ni la validez o nulidad
procedimiento de la ejecución.

489.5. La falta de cumplimiento de
condenas impuestas podrá ser opuesta com
excepción de previo v especial pronundamiento.

489.6. El juicio de conocimient
promovido mientras se sustancia el ejecutivo n
produce la paralización de este último.

Artículo 490.- Apelación. La sentencia d
remate será apelable:

490.1. Cuando se tratare del caso previsto
en el artículo 483, apartado 1.

490.2. Cuando las excepciones hubiesen
tramitado como de puro derecho.

490.3. Cuando se hubiese producido
prueba respecto de las opuestas.

490.4. Cuando versare sobre puntos
ajenos al ámbito natural del proceso o
causare gravamen irreparable en el juicio de
conocimiento posterior.

490.5. Serán apelables las regulacionem
de honoraríos que contuviere la sentencia de
remate o fueren su consecuencia, aunque ella,
en el caso, no lo sea.

Artículo 491.- Efecto. Fianza.
491.1. Cuando el ejecutante diere fianza

de responder de lo que perciblere si la sentencia
fuese revocada, el recurso se concederá sín
efecto suspensivo.

491.2. El Juez establecerá la clase y
monto de la fianza. Si no se prestase dentro de
los cinco (5) días de haber sido concedido el
recurso, se elevará el expediente a la cámara.

491.3. Si se diere fianza se remitirá
tambíén el expediente dejándose, en primera
instancia, testimonio de las piezas necesarias
para que prosiga la ejecución.

rtícuja 492.- Fianza requerida por el
docutado.
"' • 492.1 . La fianza sólo se hará extensiva al
reeuttado del juicio de conocimiento, cuando así

requiera el ejecutado en los casos en que,
conforme al articulo 489, luviere la facultad de
firamover el juicio de conocimiento posterior.
r	 492.2. Quedará cancelada:

a) Si el ejecutado no promovíere el juicio
dentro de los quince (15) días de haber sido

citorgabd)aSi habiéndolo deducido dentro de dicho
piazo la sentencia fuere confirmada.

fArtículo 493.- Carácter y plazo de las
opelaciones. Las apelaciones en el juicio
ejecutivo se concederán con efecto diferido
con excepción de las que procedieren contra
la sentencia de remate y la providencia que
denegealrepliaazeo pajecucra aión.

pelar será de cinco (5)
ías.

"dificado por art. 20 Ley P. 552)
Oncorporacion último párrafo)

Artículo 494.- Costas.
494.1. Las costas del juicio ejecutivo serán

a cargo de la parte vencida, con excepcíón de
las correspondientes a las pretensiones de la
otra parte que hayan sido desestimadas.

494.2. Si se hubiese declarado procedente
la excepción de pago parcial, al ejecutado se le
Impondrán sólo las costas correspondientes al
monto admilido en la sentencia.

Artículo 495.- Límites y modalidades de la
ejecución.

495.1. Durante el curso del proceso de
ejecución, el Juez podrá de oficio o a pedido de
parte, y si las circunstancias así lo aconsejaren,
tjar una audiencia a celebrarse dentro de los
diez (10) días, para que comparezcan ejecutante
Y ejecutado con el objeto de establecer la forma
mas rápida y eficaz de satisfacer el crédito,
procurando evitar perjuicios innecesaríos.

495.2. A esta audiencia deberán
comparecer las partes, y se celebrará con la
que concurra. No podrá señalarse una nueva
con el mismo objeto , ni tampoco podrá el
eiecutado promover posteriormente incidentes
Por causas anteriores que no fueron invocadas

dicha audiencia.

CAPÍTULO
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE

REMATE

Sección Primera
Recursos. Dinero embargado.

Liquidación. Pago inmediato. Títulos o
acciones

A.rtículo 496.- Recursos. Son inapelables, por
eiecutado, las resoluciones que se dictaren

durante el trámite de cumplimiento de la
sentencia de remate, salvo las que se refieran a
cuestiones que:

496.1. No pueden constituir objeto del
juicio de conocimiento posterior.

496.2. Debiendo ser objeto del juicio de
conocimiento posterior, con arreglo al articulo
489, no obstante, han sido debatidas en la
etapa de cumplimíento de la sentencia por
haber asentido el ejecutante.

496.3. Se relacio nen conel reconocimiento
del carácter de parte.

496.4. En los casos de los artículos 490,
apartado 4 y 527, apartados 1 y 2.

Artículo 497.- Embargo. Sumas de dinero.
Liquidación. Pago inmediato.

497.1. Es requisito del trámite de
cumphmiento de la sentencia de remate, la
traba de embargo.

497.2. Cuando lo embargado fuese
dinero, una vez firme la sentencia o dada
la fianza a que se refiere el artículo 491, el
acreedor practicará liquidación de capital,
intereses y costas, de la que se dará traslado
al ejecutado, aplicándose, en lo pertinente, las
reglas de los artículos 438 y 439. Aprobada la
liquidación, se hará pago inmediato al acreedor
del importe que de ella resultare.

Artículo 498.- Adjudicación de títulos o
acciones. Si se hubiesen embargado títulos
o acciones que se coticen oficialmente en los
mercados de valores, el ejecutante podrá pedir
que se le den en pago al precio que tuvieren a
la fecha de la resolución que asi lo dispone; si
no se cotizaren, se observará lo establecido por
el articulo 509.

Sección Segunda
Dísposicíones comunes a la subasta de

muebles, semovientes o inmuebles

Artículo 499.- Martillero. Designación.
Carácter de su actuación. Remoción.

499.1. El Superior Tribunal de Justicia
dispondrá por donde corresponda abrir, cada
año, un registro en el que podrán inscribirse
los martilleros con más de dos (2) años de
antigüedad en la matrícula y que reúnan los
demás requisitos de idoneidad que aquél
reglamente. De dicha lista se sorteará el o los
profesionales a designar. quienes deberán
aceptar el cargo dentro del tercer día de
notificados.

499.2. El martillero será nombrado de
oficio, en la forma establecida en el párrafo
precedente, salvo si existiere acuerdo de las
partes para proponerlo y el propuesto reuniere
los requisitos a que se refiere el párrafo primero.
No podrá ser recusado; sín embargo, cuando
circunstancias graves lo aconsejaren, el Juez,
podrá dejarlo sín efecto.

499.3. Deberá ajustar su cometido
a las instrucciones que le imparta el Juez;
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si no cumpliere con este deber podrá ser
removído; en su caso, se le dará por perdido
total o parcialmente el derecho a comisión o
se aplicará en lo pertinente la sanción que
establece el tercer apartado del artículo 501.

499.4. No podrá delegar sus funciones,
salvo autorización expresa del Juez.

499.5. El martillero no es parte en los
trámites del cumplimiento de la sentencía de
remate; sólo podrá tener intervención en lo
que se refiere a su actuación, en los términos
establecidos en este Código o en otra ley.

Artículo 500.- Depósito de los Importes
percibidos por el martillero. Rendición de
cuentas. El martillero deberá depositar las
sumas recibidas y rendir cuentas del remate al
Juzgado, dentro de los tres (3) días de realizado.
Sí no lo biciere oportunamente, sín justa causa,
perderá el derecho a cobrar comisión.

Artículo 501.- Comisión. Anticipo de fondos.
501.1. El martillero, percibirá la comisión

que corresponda conforme al bien subastado.
establecida por la ley o, en su caso, la
costumbre.

501.2. Si el remate se suspendiere o
fracasare sin culpa del martillero, el monto de
la comisión será fijado por el Juez, de acuerdo
con la importancia del trabajo realizado; si se
anulare, también sin su culpa, tendrá derecho
a la comisión que correspondiere. Si el mismo
martillero vendiere el bien en un remate
posterior, su retribución será determinada
atendiendo al efectivo trabajo que le hubiere
demandado esa tarea.

501.3. Si el remate se anulare por culpa
del martillero, éste deberá reintegrar el importe
de la comisíón que percibíó, dentro del tercer
día de notificado por cédula de la resolución
que decreta la nulidad.

501.4. Cuando el martillero lo solicitare
y el Juez lo considere procedente, las partes
deben adelantar los fondos que se estimen
necesarios para la realización de la subasta.

Artículo 502.- Edictos.
502.1. El remate se anunciará por

edictos, que se publicarán por dos (2) días en
el Boletín Oficial y en otro diario, en la forma
indicada en los artículos 159, 160 y 161. Si
se tratare de bienes de escaso valor, sólo se
publicarán en el Boletín Oficial, por un (1) día y
podrá prescindirse de la publicación si el costo
de la misma no guardare relación con el valor
de los bienes.

502.2. Si se tratare de inmuebles, podrá
asimismo, anunciarse en diarios del lugar
donde estén sítuados.

502.3. En los edictos se indícará el
Juzgado y secretaría donde tramita el proceso,
el número del expediente y el nombre de las
partes si éstas no se opusieren; el lugar, día,
mes, año y hora de la subasta; no tratándose de
bienes de escaso valor, se individualizarán las
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cantidades, el estado y el lugardonde podrán
revisados por los interesados; se mencione
asimismo, la obligación de depositar el impo
de la seña y de la comisión en el acto de re
y, en su caso, las modalidades especiales

502.4. Si la subasta fuere de inmuebl
deberá indicarse, además, la base, condicio
de venta, estado de ocupación y horarío e
visitas; si estuvieren sujetos al régimen
propiedad horizontal, en las publicaciones y
el acto del remate deberá determinarse el mo
de las expensas comunes correspondientes
último mes, y la deuda por este concepto,
fuere posible.

502.5. En todos los casos, la últi
publicación deberá realizarse cuando men
cuarenta y ocho (48) horas antes del remate.

Artícuto 503.- Propaganda. Inclusi
indebida de otros blenes.

503.1. La propaganda adicional se
a cargo del ejecutante, salvo si el ejecutad
hubiese dado conformidad, si su costo
excediere del dos por ciento (2%) de la base.

503.2. No se podrá mencionar en ta
propaganda, ni subastar en el mismo remate4
bajo pena de perder el martillero su comisión°
bienes distintos de aquéllos cuya venta
ordenada judicialmente.

503.3. Si la propaganda adicional
realizare a través de díarios, será aplicable lo
dispuesto en el último apartado del artí
anterior.

Artículo 504.- Preferencia para el remate.
504.1. Si el bien estuviere embargado en

diversos procesos seguidos contra el ejecutado
salvo disposición específica de otra ley que
regule ejecuciones especiales, la subasta
realizará en el que estuviere más adelantado en
su trámite, con prescindencia de la naturaleza
garantías que tuvieren los créditos.

504.2. La preferencia que se acordaree
para la realización del remate importa reconocere
al acreedor que promovió el juicio donde see
ordena, la facultad de proponer martillero si ere
el acto constitutivo de la obligación se le hubi
otorgado esa prerrogativa.

Artículo 505.- Subasta progresiva Si sef
hubiese díspuesto la venta de varios bienes,t
el Juez, a pedido del ejecutado, podrá ordenarl
que la subasta se realice en distintas fechae
y que se suspenda cuando el precio obtenido.,
alcanzare a cubrir el crédito, intereses y costas
reclamados.

Artículo 506.- Posturas bajo sobre.
506.1. Cualquiera sea la naturaleza de

los bienes a subastar, a pedido de parte o de
oficio el Juez podrá disponer que se admitan
posturas en sobre cerrado, en las condicioneez.
que fije, que deberán indicarse en los edictos
en su caso, en la propaganda.

506.2. El Superior Tribunal de Justicia
podeá establecer las reglas uniformes cle
aplicación de la expresada modalidad del
rereate.506.3. Si se tratare de subasta de muebles

.que se realice por intermedio de instituciones
aficiales que admitan posturas bajo sobre, se
aplicará esa modalidad en los terminos que
establezcan las respectivas reglamentaciones.

Articulo 507.- Compra en comisión.
507.1. El comprador deberá indicar,

dentro del tercer día de realizada la subasta,
'el nombre de su comitente, en escrito firmado
; por ambos. En su defecto, se lo tendrá por
adjudica tario definitivo.

507.2. El comitente constituirá domicilio
en esa presentación bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 59, en lo pertinente.

Artículo 508.- Regularidad del acto. Si
existíeren motivos fundados y sin perjuicio de
la facultad del Juez para disponerlo de oficio, el
ejecutante, el ejecutado o el martillero podrán
solicitar al Juzgado la adopción de las medidas
pecesarias para proveer a la regularidad del
remate y al mantenimiento del orden que
asegure la libre oferta de los interesados.

Sección Tercera
Subasta de muebles o semovientes

Artículo 509.- Subastas de muebles o
semovientes. Si el embargo hubiere recaído en
bienes muebles o semovientes se observarán
jas siguientes reglas:

509.1. Se ordenará su venta en remate,
sin base, al contado o con las facilidades de
Pago que por resolución fundada se establezca,
por un martillero público que se designará
observando lo establecido en el artículo 499.

509.2. En la resolución que dispone la
venta se requerirá al deudor para que, dentro
del plazo de cinco (5) días, manifieste si los
bienes están prendados o embargados. En el
Prener caso, aquél deberá indicar el nombre
Y domicilio de los acreedores y el monto del
crédito; en el segundo, el Juzgado, secretaría y
la carátula del expediente.
, 509.3. Se podrá ordenar el secuestro de
las cosas, que serán entregadas al martillero
Para su exhibición y venta; al recíbírlas éste, las
indMdualizará con indicación de su estado y del
legar y fecha en que se lleva a cabo la entrega.

509.4. Si se tratare de muebles
registrables, se requerírá a los registros que
correspondiere un informe sobre las condiciones
de dominio y gravámenes.

509.5. La providencía que decrete la venta
eerá comunicada a los Jueces embargantes;
se notificará por cédula a los acreedoresprendados, quienes podrán formular las
ee, ticiones que estimaren pertinentes, dentro
eel tercer dia de notificados.

Artículo 510.- Articulaciones infundadas.
Entrega de las bienes.

510.1. Al adjudicatario que planteare
cuestiones manifiestamente improcedentes que
demoraren el pago del saldo del precio se le
impondrá la multa que prevé el artículo 517.

510.2. Pagado totalmente el precio,
el martillero o la parte que, en su caso,
correspondiere, entregará al comprador los
bienes que éste hubiese adquirido, siempre que
el Juzgado no dispusiere otra cosa.

Sección Cuarta
Subasta de inmuebles

A) Decreto de la subasta

Artículo 511.- Embargos decretados por
otros Juzgados. Acreedores hipotecarios.

511.1. Decretada la subasta se
comunicará a los Jueces embargantes e
inhibientes.

511.2. Se citará a los acreedores
hipotecarios para que dentro del tercer día
presenten sus títulos. Los de grado preferente,
dentro del mismo plazo, podrán solícitar el
aumento de la base hasta cubrir el importe de
sus créditos.

Artículo 512.- Recaudos. Antes de ordenar la
subasta el Juez requerirá informes:

512.1. Sobre la deuda por impuestos,
tasas y contribuciones.

512.2. Sobre las deudas por expensas
comunes, si se tratare de un bien sujeto al
régimen de propiedad horizontal.

512.3. Sobre las condíciones de dominio,
embargo e inhibiciones, según las constancias
del registro de propiedad inmueble. Los informes
tendrán una vigencia de sesenta (60) días, a
cuyo vencimiento deberán ser actualizados.

512.4. Sin necesidad de intimar
previamente la agregación del título orígínal,
con la del oficio de embargo, el Juez, a pedido
del ejecutante, autortzará a su letrado a requerir
directamente copia del título de propiedad, la
que será válida a los efectos de la subasta, sin
necesidad de atestación de inscripdón registral
en la misma, si ella surgiere de los certificados
de dominio acompañados.

Tal registración no podrá ser exigida en
la copia por el notario que intervenga en la
protocolización, en caso de subasta.

El requerimiento de certificaciones a
efectos de la subasta será suscripto por el
letrado, sin necesidad de resolución judicíal, con
la sola mención de su finalidad. En los casos
previstos por los apartados 1 y 2, si se produjere
negativa u omisíon de despacho, dentro del
décímo dia de solicitado, se subastará el bien
sin deuda o gravamen, respecto del que se
trate.

512.5. Podrá comprobarse judicialmente
el estado de ocupación del bien si las
circunstanclas así lo aconsejaren.
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Artículo 513.- Designación del martillero.
Lugar del remate.

513.1. Cumplidos los recaudos a que
se refiere el articulo anterior, se ordenará
la subasta, designando martillero en los
términos del artículo 499 y se determínará la
base. Oportunamente se tjará, el lugar donde
aquélla deba realizarse que será donde tramita
la ejecución o el de ubicación del inmueble,
segun lo resoMere el Juez de acuerdo con lo
que resultare más conveniente; se establecerá
también el día y la hora, que no podrán ser
alterados salvo autorización del Juez o acuerdo
de partes expresado por escrito.

513.2. Se especificará la propaganda
adicional autorizada, en los términos del artículo
503.

Artículo 514.- Base. Tasación.
514.1. Si no existiere acuerdo de partes,

se fijará como base los dos tercios (2/3) de la
valuación fiscal actualizada correspondiente al
inmueble.

514.2. A falta de valuación, el Juez
designará de oficio perito ingeniero, arquitecto
o agrimensor para que realice la tasación; la
base equivaldrá a las dos terceras (2/3) partes
de dicha tasación.

514.3. Para la aceptacíón del cargo,
plazo para el cumplimiento de la tarea y, en su
caso, remoción, se aplicarán las reglas de los
artículos 416, 418 y 419.

514.4. De la tasación se dará traslado
a las partes, quienes dentro de cinco (5)
días comunes expresarán su conformidad o
disconformidad. Las objeciones deberán ser
fundadas.

514.5. El Juez tiene la facultad de
apartarse de la tasación o de lo estipulado por
las partes, fijando la base en una suma que
impida que los bienes sean malvendidos.

B) Corrstitución de domicilio

Artículo 515.- Domicilio del comprador.
El martillero requerírá al adjudicatario la
constitución de domicilio en el lugar que
corresponda al asiento del Juzgado. Si el
comprador no lo constituyese en ese acto y no
lo denunciare oportunamente, se aplicará la
norma del articulo 59, en lo pertinente.

C) Deberes y facultades del comprador

Artículo 516.- Pago del precio. Suspensión
del plazo.

516.1. Dentro de los cinco (5) dias de
aprobado el remate, el comprador deberá
depositar el importe del precio que corresponda
abonar al contado, en el banco de depósitos
judicíales; si no lo hiciere en esa oportunidad
y no invocare motivos fundados para obtener
la suspensión del plazo, se ordenará nueva
subasta en los términos del artículo 520.

516.2. La suspensión sólo será concedida

cuando medien circunstancias totalmen
ajenas a la conducta del adquirente y e
situaciones que no pudieren ser superadas
la sola indisponibilidad de los fondos.

516.3. El ejecutante y el ejecutado tiene
legitimación para requerir el cumplimiento
las obligaciones del comprador.

Artículo 517.- Articulaciones Infundad
def comprador. Al adjudicatario que plantea
cuestiones manifiestamente improcedentes
demoraren el pago del saldo de precio, se
impondrá una multa que podrá ser del cinco
ciento (5%) al treinta por ciento (30%) del pre
obtenido en el remate.

Artículo 518.- Pedido de indisponibilidad
fondos.

518.1. El comprador que hubie
realizado el depósíto del importe del p
podrá requerir su indisponibilidad hasta tan
se le otorgue la escritura, o se inscriba el
a su nombre si prescindiere de aquélla, sa
cuando la demora en la realización de est
trámites le fuera imputable.

518.2. La indisponibilidad no reg
respecto de los gastos de escrituración y pag
de impuestos.

D) Sobreseimiento del juicio
Artículo 519.- Sobreseimiento del juicio.

519.1. El ejecutado sólo podrá libera
los bienes depositando el importe del capital
de lo presupuestado en concepto de interesee
y costas sin perjuicio de la Hquídación que:
ulteríormente correspondiere; asimismo,
suma a favor del comprador, integrada por
comisión del martillero, sellado del boleto y e(1
equivalente a una vez y media del monto de
seña.

519.2. Los ímportes deberán ser?
satísfechos aunque el martillero hubiere
descontado los gastos del remate de la cantidart
correspondiente a seña.

519.3. La indemnización establec"
sobre la base del valor de la seña es stri<
perjuicio de otras que pudieren corresponder
concepto de responsabílidad civil.

519.4. La simple promesa de pago
autoriza a pedir el sobreseimiento; tampoco
podrá supeditarse el pago a la exigencia de uns
liquidación previa.

519.5. El ejecutado no podrá requenr„
el sobreseimiento si el comprador hubiese'
depositado en pago el saldo del precio durante
el transcurso del plazo a que se refiere el
artículo 516. Por saldo de precio se entiende el
que debe abonarse al contado.

519.6. La facultad de solicitar el
sobreseimiento sólo podrá ser ejercida por
ejecutado o, en su caso, sus herederos.

519.7. Si el adquirente fuere el acreedsí
autorizado a compensar, el ejecutado podrs
requerir el sobreseimiento antes de que $e

teega por oblado o compensado el precio de
yeata con el crédito del adquirente.

519.8. En las cuestiones que se
plentearen acerca de la suficiencia del pago
realizado por el ejecutado, el comprador sólo
es parte en lo que se refiere a las sumas que
ppdrían corresponderle de conformidad cOn lo
establecIdo en el apartado primero.

E) Nuevas subastas

Artículo 520.- Nueva subasta por

igtouanddeolpprr t:upa del postorri cuya
ofelncrta hum5P2riese sido aceptada como definitiva en
el acto del remate la venta no se formalizare,
se ordenará nuevo remate. Dicho postor será
responsable de la disminución real del precio
que se obtuviere en la nueva subasta, de los
intereses acrecidos, de los gastos ocasionados
y de las costas causadas con ese motivo.

520.2. El cobro del importe que
resuttare, previa liquidación, tramitará por el
procedimiento de ejecución de sentencia,
quedando embargadas a ese efecto las sumas
que el postor hubíere entregado.

Artículo 521.- Falta de postores. Si fracasare
el remate por fatta de postores, se dispondrá
otro, reduciendo la base en un veinticinco por
dento (25%). Si tampoco existieren postores,
se ordenará la venta sín límitación de precio.

F) Perfeccionamiento de la venta. Trárnites
posteriores.

Desocupación del inmueble.

Artículo 522.- Perfeccionamiento de la venta.
venta judicíal sólo quedará perfeccionada

una vez aprobado el remate, pagado el precio
a la parte que correspondiere, si se hubieren
otorgado facilidades, y luego de realizada la
tradición del inmueble a favor del comprador.

eArtíjeccuutalo523.- Escrituración.
523.1

las actuaciones será extendida por escribano
Sfl que sea necesaria la comparencia del

do . La escritura de protocolización de

523.2. El adquirente que solícita la
escrituración toma a su cargo la realización
de las diligencias tendientes a ella, pero
ns está obligado a soportar los gastos que
norresponden a la otra parte.

Artículo 524.- Levantamiento de medidas
Precautorias.

524.1. Los embargos e inhibiciones se
levantarán al sólo efecto de escriturar, con
citadán de los Jueces que los decretaron.
, 524.2. Una vez escríturado el bien, sin otro
"dinire, esas medidas cautelares se levantarán
delinítivamente, si fuere procedente, con la
Presentación del testimonio para la inscripción

fl el registro de la propiedad.

524.3. Los embargos quedarán
transferidos al importe del precio.

Artículo 525.- Desocupación de inmuebles.
525.1. No procederá el desahucio de los

ocupantes del inmueble subastado hasta tanto
no se hublere ,pagado el saldo del precio y
hecho la tradicion.

525.2. Las cuestiones que se suscitaren
con motivo de la desocupacion del inmueble se
sustanciarán por el trámite de los incidentes,
cuando la Hegítímidad de la ocupación
apareciere manifiesta, o no requiriere la
dilucidación de controversias que por su
naturaleza y complejidad deban, a criterio del
Juez, ser sometidas a otra clase de proceso.

Sección Quinta
Preferencias. Líquidación. Pago. Fianza

Artículo 526.- Preferencias.
526.1. Mientras el ejecutante no esté

totalmentedesinteresado las sumas depositadas
no podrán aplicarse a otro destino, salvo que se
tratare de las costas de la ejecución, o del pago
de otro acreedor preferente o privilegiado.

526.2. Los gastos causados por el deudor
para su defensa no tendrán, en ningún caso,
prelación, salvo cuando correspondiere por
aplicación de la ley sustancial.

526.3. Los Defensores públicos no
podrán cobrar honorarios a sus representados
en razón de su intervención. Cuando la
condenada en costas sea la contraparte, los
honorarios regulados a favor de los integrantes
del Minísterío Público de la Defensa , serán
destinados a solventar gastos de estructura y
funcionamiento del Poder Judidal.

Artículo 527.- Liquidación. Pago. Fianza.
527.1. Dentro de los cinco (5) días

contados desde que se pagó el precio o
desde la aprobacíón del remate, en su caso, el
ejecutante presentará la liquidación del capital,
intereses y costas; de ella se dará traslado al
ejecutado.

527.2. Si el ejecutante no presentare
oportunamente liquidación, podrá hacerlo el
ejecutado, en cuyo caso se conferirá traslado
a aquél. Contestado dicho traslado o vencido el
plazo para hacerlo, el Juez resolverá.

527.3. La falta de impugnación no
obligará a aprobar la liquidación en cuanto ésta
no se ajustare a derecho.

527.4. Si el ejecutado lo pidiere, el
ejecutante deberá prestar fianza para percibir
el capital y sus intereses Dicha fianza quedará
cancelada, sin que se requiera declaración
expresa, si el deudor no promoviere el proceso
de conocimiento dentro del plazo de quince
(15) días desde que aquélla se constituyó. En
este caso se impondrá al ejecutado una multa
que no podrá exceder del veinticinco por ciento
(25%) del importe de la fianza, y que será a
favor del ejecutante.



Sección Sexta
Nulidad de la subasta

Artículo 528.- Nulidad de la subasta a pedido
de parte.

528.1. La nulidad del remate, a pedido de
parte, sólo podrá plantearse hasta dentro del'
quinto día de realizado.

528.2. El pedido será desestimado
in limine sí las causas invocadas fueren
manitestamente ínatendibles o no se indicare
con fundamento verosímil el perjuicio sufrido.
Esta resolución será apelable; si la cámara la
confirmare, se impondra al peticionario una
mutta que podrá ser del uno por ciento (1%) al
diez por ciento (10%) del precio obtenido en el
remate.

528.3. Si el pedido de nulidad fuere
admisible, se conferirá traslado por cinco (5)
ds a las partes, al martillero y al adjudicatario;
dicho traslado se notificará personalmente o por
cédula.

Artículo 529.- Nulidad de oficio. El Juez
deberá decretar de . oficio la nulidad de la
subasta cuando las irregularídades de que
ella adoleciere comprometieren gravemente
la actividad juriscliccional; no podrá hacerlo
si hubiere decretado medidas que importen
consíderar válido el remate.

Sección Séptima
Temeridad

Artículo 530.- Temeridad. Si el ejecutado
hubiere provocado dilación innecesaria en el
cumplimiento de la sentencia de remate, el
Juez le impondrá una multa, en los términos
del artículo 487, sobre la base del importe de la
liquidación aprobada.

Sección Octava
Ambito de aplicación de las disposiciones

del presente Capítulo
Artículo 531.- Ambito. Si la subasta se dispone
a requerimiento de propietario o de condómino
y no en cumplimiento de una sentencia de
condena, la operación se regirá por las normas
de derecho sustandal; en este caso, las que se
establecen en este Código sólo serán aplicables
en lo que fueren concifiables con aquéllas.

TITULO III
EJECUCIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 532.- Títulos que las autorizan. Los
títulos que autorizan las ejecuciones especiales
sólo serán aquéllos que se mencionan
expresamente en este Código o en otras leyes.
Artículo 533.- Reglas aplicables. En las
ejecuciones especiales se observará el

procedimiento establecido para el jui
ejecuthro, con las siguientes modtficaciones:

533.1. Sólo procederán las excepcion
previstas en el capitulo siguiente o en la ley q
crea el título.

533.2. Sólo se admitirá prueba que de
rendirse fuera de la circunscripción territorial d
Juzgado cuando el Juez, de acuerdo con
circunstancias, lo considerara imprescindib
en cuyo caso fijará el plazo dentro del
debera producirse.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

SeccIón Primera
Ejecución hIpotecaria

Artículo 534.- Excepciones admisíbles.
534.1. Ademas de las excepcio

procesales autorizadas por los apartados 1,
3, 4 y 9 del articulo 480 y en el artículo 481
el deudor podrá oponer, únicamente, las d
prescrIpción, pago total o parcial, quita, espel
y remisión. Las cuatro (4) últimas sólo podrí
probarse por ínstrumentos públicos o privadoso„
actuadones judiciales que deberán presentarse
en sus originales o testímoniadas al oponerta

534.2. Dentro del plazo para opo
excepciones podrá invocarse tambien
caducidad de la inscripción hipotecaria, con
efectos que determina el Código Civil.

Artículo 535.- lnfonne sobre condiciones d
inmueble hipotecado. En la providencia
ordenare la intimación de pago y la citación de
remate, se dispondrá la anotamon del embargo
sobre el inmueble hipotecado y el libramie
de oficio al registro de la propiedad para q
informe:

535.1. Sobre las medidas cautelarek
y gravámenes que afectaren al inmuebírtz
hipotecado, con indicación del importe de loser
créditos, sus titulares y domicilios.

535.2. Sobre las transferencias que d
aquél se hubieren realizado desde la fecha de,1
constitución de la hipoteca, y nombre y domicW
de los adquirentes.

535.3. Sin perjuicio de ello, el deudof
deberá, durante el plazo para oppnerl.
excepciones, denunciar el nombre y domird1104
de los acreedores privilegiados, embargantes Y.
terceros poseedores del inmueble hípotecado.

Artículo 536.- Tercer poseedor.
536.1. Si del informe o de la denuncia 8.4

que se refiere el artículo anterior, resultare clue,
el deudor transfidó el inmueble hipotecado,
dictada la sentencia de remate contra aquél,
íntimará al tercer poseedor para que dentro Sel
plazo de cinco (5) dias pague la deuda o bege,
abandono del inmueble, bajo apercibimiento de
que la ejecución se seguirá también contra

536.2. En este último supuesto, $e
observarán las reglas establecidas en 105

tkoulos 3165 y siguientes del Código Cívil.

SeccIón Segunda
Ejecución prendaria

ArtÍculo 537.- Prenda con registro. En
ejecución de prenda con registro sólo

ocederán las excepciones enumeradas en los

l
r
artados 1, 2, 3, 4, 6 y 9 del artípulo 480 y en el

efficulo 481 y las sustanciales autorizadas por
bley de la materia.

ArikUICI 538.- Prenda civil. En la ejecución
de la prenda civil sólo serán oponibles las
excepciones que se mencionan en el artículo
534, primer apartado.

Serán aplicables, en lo pertinente, las
dísposíciones que rigen la ejecución hípotecaria
y la ejecución de prenda con registro.

Sección Tercera
Ejecución comerclal

Artículo $39.- Procedencia. Procederá la
ejecución comercial para el cobro de.

539.1. Fletes de transportes acreditados
con la póliza de fietamento o conocimiento
o carta de porte o documento análogo, en

oríginal, y en su caso, el recibo de las
mercaderías.
, 539.2. Crédíto por las vituallas

suministradas para la provisión de los medios
dé transporte, justificado con las respectivas
teturas valoradas, aprobadas por el capitán,
consignatario o cargador por cuya orden las
haya entregado el acreedor.

Artículo 540.- Excepciones admisibles. Sólo
serán admisíbles las excepciones prevístas en
los apartados 1, 2, 3, 4 y 9 del artículo 480 y en
elartículo 481 y las de prescripción, pago total o
Parcial, quita, espera y remision. Las cuatro (4)
últimas sólo podrán probarse por instrumentos
públicos o privados o actuaciones judiciales
que deberán presentarse en sus origInales o
testimoniadas.

Sección Cuarta
Ejecución fiscal

Artículo 541.- Procedencia.
_ 541.1. Procederá la ejecución fiscal
ctlando se persiga el cobro de impuestos,
Patentes, tasas, retribuciones de servicios o
inejoras, multas adeudadas a la administración
Pública, aportes y contribuciones al sistema
sProivisinaciciaálndlcaes prievisión social y en los demás
casos que las leyes establecen.

eiecutiva serán las determinadas por la
541.2. La forma del título y su fuerza

Articulo $42.- Procedimiento.
542.1. La ejecución fiscal tramitará

vonforme a las reglas que estableciere la ley que

específicamente regula la materia imposítiva u
otro título al que también la ley le haya atribuido
fuerza ejecutiva. A falta de tales disposiciones
o en lo que ellas no previenen procederán las
excepciones autorizadas en los apartados 1, 2,
3 y 9 del articulo 480 y en el articulo 481 y las
de falsedad material o inhabilidad extrínseca
del título, falta de legitimadón para obrar pasiva
en el ejecutado, pago total o parcial, espera y
prescripción.

542.2. Las excepciones de pago y espera
sólo podrán probarse con documentos.

LIBRO IV
PROCESOS ESPECIALES

TÍTULO I
INTERDICTOS YACCIONES POSESORIAS.

DENUNC1A DE DAÑO TEMIDO.
REPARACIONES URGENTES.

CAPÍTULO I
INTERDICTOS

Artículo 543.- Clases. Los interdictos sólo
podrán intentarse:

543.1. Para adquirir la posesión o la
tenencia.

543.2. Para retener la posesión o la
tenencia.

543.3. Para recobrar la posesión o la
tenencla.

543.4. Para impedir una obra nueva.

CAPITULO
INTERDICTO DE ADQUIRIR

Artículo 544.- Procedencia. Para que proceda
el interdicto de adquirir se requerirá:

544.1. Que quien lo intente presente título
suficiente para adquirir la posesión o tenencia
con arreglo a derecho.

544.2. Que nadie tenga título de dueño o
usufructuario de la cosa que constituye el objeto
del interdicto.

544.3. Que nadie sea poseedor o tenedor
de la misma cosa.

Artículo 545.- Procedimiento.
545.1. Promovido el ínterdicto el Juez

examinará el titulo y requerirá informe sobre las
condiciones de dominio. Si lo hallare suficiente,
otorgará la posesión o la tenencia, sin pe5uício
de mejor derecho, y dispondrá la inscripcion del
título, si correspondiere.

545.2. Si otra persona también tuviere
título o poseyere el bien, la cuestión deberá
substanciarse en juicio ordinario o sumario,
según lo determine el Juez atendiendo a la
naturaleza y complejidad del asunto.

545.3. Cuando alguien ejerciera la
tenencia de la cosa, la demanda contra él se
sustanciará por el trámite del juicio sumarísimo.

545.4. Si el título que presenta el actor
para adquirir la posesión o la tenencia deriva
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del que invoca el oponente para resistirla, el
Juez dispondrá que la controversia tramite por
juicio sumario o sumarísimo, atendiendo a las
circunstancias del caso.

Artículo 546.- Anotación de litis. Presentada
la demanda, podrá decretarse la anotación de
ritis en el registro de la propiedad, si los títulos
acompañados y los antecedentes aportados
justificaren esa medida precautoria.

CAPÍTULO III
INTERDICTO DE RETENER

Artículo 547.- Procedencia. Para que proceda
el interdicto de retener se requerirá:

547.1. Que quien lo intentare se encuentre
en la actual posesión o tenencía de una cosa,
mueble o inmueble.

547.2. Que alguien amenazare
perturbarle o lo perturbase en ellas mediante
actos materiales.

Artículo 548.- Procedimiento. La demanda
se dirigirá contra quien el actor denunciare
que lo perturba en la posesión o tenencia, sus
sucesores o copartícipes y tramitará por las
reglas del proceso sumarísimo.

Artículo 549.- Objeto de la prueba. La prueba
sólo podrá versar sobre el hecho de la posesión
o tenencia ínvocada por el actor, la verdad o
falsedad de los actos de perturbación atribuidos
al demandado, y la fecha en que éstos se
produjeron.

Artículo 550.- Medidas precautorias. Si
la perturbación fuere inminente, el Juez
podrá disponer la medida de no innovar, bajo
apercibimiento de aplicar las sanciones a que
se refiere el artículo 50.12.

CAPÍTULO IV
INTERDICTO DE RECOBRAR

Artículo 551.- Procedencia. Para que proceda
el interdicto de recobrar se requerira:

551.1. Que quien lo intente, o su causante,
hubiere tenido la posesión actual o la tenencia
de una cosa mueble o inmueble.

551.2. Que hubiere sido despojado total
o parcialmente de la cosa, con violencia o
clandestinidad.

Artículo 552.- Procedimienro,
552.1. La demanda se dirigirá contra el

autor denunciado, sus sucesores, copartícipes
o beneficiarios del despojo y tramitará por juicio
sumarísimo.

552.2. Sólo se admítirán pruebas que
tuvieren por objeto demostrar el hecho de la
posesión o tenencia invocadas, así como el
despojo y la fecha en que éste se produjo.

Artículo 553.- Restitución del trien. Cuando

el derecho invocado fuera verosímil y pud'
derívar perjuicios si no se decretare la restitu
del bien, el Juez podrá ordenarla prevía fia
que prestará el reclamante para responder
los daños que pudiere irrogar la medida.

Artículo 554.- Modificación y ampliación
la demanda.

554.1. Si durante el curso del interdicto
retener se produjere el despojo del demand
la acción proseguírá como interdicto de recob
sín retrotraer el procedimiento, en cuanto
posIble.

554.2. Cuando Ilegare a conocimiento
demandante la existencia de otros suceso
coparticipes o beneficiarios, podrá amp
la acción contra ellos en cualquier estado
juicio.

Artículo 555.- Sentencia. El Juez di
sentencia, desestimando el interdicto
mandado restítuir la posesión o la tenencia
bien al despojado.

CAPÍTULO V
INTERDICTO DE OBRA NUEVA

Artículo 556.- Procedencia. Cuando
hubiere comenzado una obra que afectare
un inmueble, su poseedor o tenedor pod
promover el interdicto de obra nueva.
Inadmisíble si aquélla estuviere concl
o próxima a su terminación. La acción
dirigirá contra el dueño de la obra y, si
desconocido, contra el director o encargado
ella. Tramitará por el juício sumarísímo. El Jue/
podrá ordenar preventivamente la suspensiótt
de la obra.

Artículo 557.- Sentencia. La sentencia q
admitiere la demanda dispondrá la suspensi
definitiva de la obra o, en su caso, su destrucci
y la restitución de las cosas al estado anteríor,
costa del vencido.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES A LOS

INTERDICTOS

fp, Libro	 del Código Civil, tramítarán por

pício sumano.
560.2. Deducida la acción posesoria

el interdicto, posteriormente sólo podrá
prornoverse acción real.

CAPÍTULO VIII
pENUNCIA DE DAÑO TEMIDO. OPOSICIÓN

A LA EJECUCION
DE REPARACIONES URGENTES

ArtIctilo 561.- Denuncia de daño temido.
gedldasse1die. as eu eunr it de amda.

que de un edificio o de
ppe cosa derive un daño grave e inminente a
ses bienes, puede soficitar al Juez las medidas
de seguridad adecuadas, si no mediare anterior
dervención de autoridad administrativa por
el mismo motivo, en cuyo caso aquél juzgará
sobre 56la le.fi2ca. cRiaerbildaamilsamad

enuncia el Juez
se constituirá en el lugar y si comprobare
la exIstencia de grave riesgo, urgencia en
removerlo y temor de daño serio e inminente,
podrá disponer las medidas encaminadas a
hacer cesar el pelígro. Si la urgencia no fuere

anifiesta requerira la sumaria información que
permitiere verificar, con citación de las partes
y designación de perito, la procedencia del
pedido.

561.3. El Juez podrá ordenar a la
administración o al particular que cumplan con
las medidas de seguridad dispuestas por el
Tribunal

561.4. Las resolucíones que se dicten
serán inapelables.

561.5. En su caso, podrán imponerse
sanciones conminatorias.

Artículo 562.- Oposición a la ejecución de
reparaciones urgentes.

562.1. Cuando deteríoros o averías
producidos en un edificio o unidad ocasíonen
grave daño a otro, y el ocupante del primero se
opusiere a realizar o a permitir que se ejecuten
las reparaciones necesarias para hacer cesar la
oausa del perjuicio, el propietario, copropietario,
O inquilino directamente afectados o, en su
oaso, el administrador del consorcio, podrán
requerir que se adopten las medidas y se
hven a cabo los trabajos que sean necesarios,ft reseponiniédnisdpoesnesaebl leallanamiento de domicilio, si

56b2lel	

"tición tramitará sin forma de
con la sola audiencia de los interesados

ma"pela.

Y,el informe técnico que deberá acompañarse

Sancio5ene2-s4ca

562.3. La resolución del Juez es

al escrito inicial. En ausencia del oponente lo
representará el Ministerio Público de la Defensa.

podrán imponerse
nEmninastuoricaoass.

Ankulo 563.- Revisión. Las cuestiones que seventilen por el procedimiento de este Capítulo

podrán ser revisadas en juicio de conocimiento
posterior.

T1TULO II
PROCESOS DE DECLARACIÓN DE

INCAPACIDAD Y DE INHABILITACIÓN

CAPÍTULO I
DECLARACIÓN DE INSANIA

Artículo 564.- Requisitos.
564.1. Las personas que pueden pedir la

declaración de demencia se presentaran ante
el Juez competente exponlendo los hechos y
acompañando certificados de dos (2) médicos,
relativos al estado mental del presunto incapaz
y su peligrosidad actual.

564.2. Cuando no fuere posible
acompañar dichos certificados, el Juez requerírá
la opinión de dos (2) médicos quienes deberán
expedirse dentro de las cuarenta y ocho (48)
horas. A ese solo efecto y de acuerdo con las
circunstancias del caso, el Juez podrá ordenar
la internación del presunto incapaz por igual
plazo, si fuere indispensable para su examen.

Artículo 565.- Notificación al denunciado.
De la actuación del denunciante se notíficará
personalmente al denunáado para que dentro
del plazo de cinco (5) días exponga los hechos
que hagan a su defensa.

Artículo 566.- Resolución. Con los recaudos
de los artículos anteriores y previa vista al
Ministerio Público de la Defensa, el Juez
valorará la idoneidad de la denuncia, pudiendo
exigir al denunciante mayores elementos de
juicio antes de tener por cumplidos los recaudos
legales y dar curso al proceso. Posteriormente,
dictará resolución ordenando la apertura del
proceso, o rechazando la denuncia.

Artículo 567.- Auto de apertura. El auto de
apertura a prueba contendrá:

a) El nombramiento de un curador
provisional, que recaerá en un abogado de la
matrícula. Sus funciones subsistirán hasta que
se discierna la curatela definitiva o se desestime
la demanda.

b) La fijación de un plazo no mayor
de treinta (30) días, dentro del cual deberán
producirse todas las pruebas.

c) La designación de oficio de tres (3)
médicos psiquiatras, para que informen dentro
del plazo preindicado, sobre el estado actual de
las facultades mentales del presunto insano.
Dicha resolución se notificará personalmente a
aquél.

*Artículo 568.- Prueba. El denuncíante
únicamente podrá aportar pruebas que
acrediten los hechos que hubiese invocado y el
presunto ínsano las que hagan a su defensa.
Las pruebas que aquéllos o las demás partes
ofrecieren, se producirán en el plazo previsto en

Artículo 558.- Caducidad. Los interdictos
retener, de recobrar y de obra nueva no podrárts
promoverse después de transcurrido un (1) and.,
de producídos los hechos en que se fundaren.

Artículo 559.- Juicío posterior. Las sentencies
que se dictaren en los interdictos de
retener y recobrar no impedirán el ejercicto de
las acciones reales que pudieren conesponder
a las partes.

CAPÍTULO VII
ACCIONES POSESOR1AS

Artículo 560.- Trámite.
560.1. Las acciones posesorias del Título
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Artículo 574.- C,alificación médica.
médícos, al informar sobre la enferm
deberán expedirse con la mayor prec"
posible, sobre los siguientes puntos:

574.1. Diagnóstico.
574.2. Fecha aproximada en que

enfermedad se manifestó.
574.3. Pronóstico.
574.4. Régimen aconsejable para

protección y asistencia del presunto insano.
574.5. Necesidad de su intemación.

Artículo 575.- Traslado de las actuacio
Producido el informe de los facultatívos y de
pruebas, se dará traslado por cinco (5) días*
denunciante, al presunto insano y al curadir
provisional y, con su resuttado, se dará vista el
Ministerio Público de la Defensa.

Artículo 576.- Sentencia. Supuesto
inhabilitación. Recursos. Consulta.

576.1. Antes de pronunciar sentencia, #
Juez hará comparecer al presunto demente
su presencia o se trasladará a su domidlio
lugar de intemación.

576.2. La sentencia se dictará en el p
de quince (15) dfas a partir de la contesta
de la vista conferida al Ministerío Público d
Defensa o, en su caso, del acto a que se re
el apartado anterior.

576.3. Si no se verificare la incapacklatt
pero de la prueba resultare inequívocamenfe
que del ejercicio de la plena capacidad puctiere
resultar daño a la persona o al patrimonlo de
quien sin haber sido hallado demente preselM
disminución de sus facultades, el Juez podra,
dedararlo inhabilitado en la forma y con
alcance previstos en el artículo 152 bis del
Código Civil. En este caso, o si se declaraSe
la demencia, se comunicará la sentencia

71

el apartado b) del artículo anterior.

Artículo 569.- Informe social. Por medío de
un Asistente Social que designará el Juez
se elaborará un informe social en el que se
determinarán los siguientes puntos:

a)Si la dolencia mental de la persona ha
incidido habitualmente en su vida de relación y
de qué forma.

b) El contexto social en que se
desenvuelve habitualmente la vida de la
persona.

c)Valorará en su caso las necesidades
que corresponda satisfacer para lograr una
adecuada inserción social de la persona,
colocando el orden de prioridad en que se
deberán concretar y pasos para obtener dicho
fin, con plazo estimativo para cada uno.

d) La existencia de bienes, derechos
patrimoniales, beneficios sociales, etc.

e)Opinará cuando fuere pertinente, sobre
la frecuencía aconsejable de las rendicíones
de cuentas, asi como de la actualización
del informe social, teniendo en cuenta las
circunstancias del caso.

Artículo 570.- Períodicidad de los controles
sociales.

570.1. Antes de la sentencia, el Minísterio
Público de la Defensa y el curador dictaminarán
sobre la periodicidad aconsejable de los
controles sociales.

570.2. La ejecución de estos controles
estará a carao del funcionario que corresponda,
quien podra proponer una modificación en
la periodicidad, una vez efectuado el primer
control.

570.3. La agenda de estos controles
quedará tanto en el Juzgado, como en la
curaduría y en el Registro de Incapaces.

570.4. En las internaciones psiquiátricas
se operará de la misma forma, con la única
diferencia de que el Juez dispondrá sobre la
periodicidad de los controles sólo en caso de
que la internación se prolongase más de cuatro
(4) meses.

Artículo 571.- Curador oficial. Cuando
el presunto insano carecíere de bienes o
éstos sólo alcanzaren para su subsistencia,
circunstancia que se justificará sumariamente,
el nombramiento de curador provisional recaerá
en el funcionario a cargo de la curaduría.

Artículo 572.- Medidas precautorias.
Internación.

572.1. Cuando la demencia apareciere
notoria e indudable, el Juez, de oficio, adoptará
las medidas establecidas en el artículo 148 del
Código CMI, decretará la ínhibición general de
bienes y las providencias que crea convenientes

para asegurar la indisponibifidad de los ti
muebles y valores.

572.2. Si se tratase de un preS
demente que ofredese pellgro para sí o
terceros, el Juez ordenará su internación
establecimiento público o privado.

572.3. Las medidas precautorias y
segurídad establecidas en los dos apa
anteriores serán díctadas por el Juez dentro
los tres (3) días de que tome conocimiento
caso.

Artículo 573.- Peclído de declaración
demencia con internación. Cuando al tie
de formularse la denuncia el presunto in
estuviera internado, el Juez deberá t
conocimiento directo de aquél dentro de
cuarenta y ocho (48) horas y adoptar toc
las medidas que considerase necesarias
resolver si debe o no mantenerse la internackk

Registro del Estado Civil y Capacidad de las
personas.

576.4. El Juez, al dictar sentencia,
dispondrá sobre la períodicidad de los controles
sociales y económicos de conformidad con lo
aíspuesto por el artículo 570 sin perjuicio de
coodlficarla más adelante.

576.5. La sentencia será apelable dentro
del quinto día por el denunciante, el presunto
demente o ínhabilitado, el curador provisional y
el Ministerio Público de la Defensa.

576.6. En los procesos de declaración
de demencia, si la sentencia que la decreta
no fuere apelada se elevará en consulta. La
Cámara resolverá, previa vista al representante
del Ministerio Público de la Defensa que
corresponda, sin otra sustanciación.

Artículo 577.- Costas.
577.1. Los gastos causídicos serán a

cargo del denunciante si el Juez considerase
ínexcusable el error en que hubiere incurrído al
formular la denuncia, o si ésta fuere maliciosa.

577.2. Los gastos y honorarios judiciales
a cargo del présunto insano no podrán exceder,
en conjunto, del diez por cíento (10%) del monto
de sus bienes.

Artículo 578.- Rehabilitación. El declarado
demente o inhabilitado o cualquier persona
que acredite suficiente interés, podrá promover
su, rehabilitadón. El Juez designará tres (3)
medicos psiquiatras para que lo examinen y,
de acuerdo con los trámites previstos para la
declaración de demencia, hará o no lugar a la
rehabilltación.

Artículo 579.- Fiscalización del régimen de
internación. En los supuestos de dementes,
presuntos o declarados, que deban permanecer
Internados, el Juez, atendiendo a las
circunstancias de cada caso dispondrá que el
curador provísional o definitivo y el representante
del Ministerio Público de la Defensa vísiten
periódicamente al internado e ínformen sobre
lo evolucíón de su enfermedad y régimen
de atención a que se encontrare sometido.
Asimismo, deberá disponer que el director del
establecimlento informe periódicamente acerca
de los mismos hechos.
Artículo 580.- Inserción social del causante.
El curador podrá proponer un proyecto de
trabajo tendiente a una más adecuada ínserción
Social del causante.

El Mínisterio Público de la Defensadictaminará sobre el mismo y el Juez decidírá.
Dicho plan no se elaborará en base a

objetivos abstractos sino a tareas que sean
Precticables y que tienclan a la finalídad
Mencionada, como ser: la identificación de

persona, obtención de su documento de
Identidad, determinacíán sobre la existencia
de beneficios sociales o la posibilidad deobtenerlos, obra sociaI, extemación o trasIado,

ubicación de un familiar que pueda ejercer
mejor la función de curador, todo tipo de tarea
personal o famillar que implique un paso hacia
la rehabílitación, y las demás que aconsejen los
profesionales tratantes.

Junto con las tareas propuestas deberán
señalarse los medios adecuados para su
realización y los plazos necesarios para su
cumplimiento.

CAPITULO II
DECLARACIÓN DE SORDOMUDEZ

Artículo 581.- Sordomudo. Las disposiciones
del Capítulo anterior regirán, en lo pertinente,
para la declaración de incapacidad del
sordomudo que no sabe darse a entender por
escrito y, en su caso, para la cesación de esta
incapacidad.

CAPÍTULO III
DECLARACIÓN DE INHABILITACIÓN

Artículo 582.- Alcoholistas habituales,
toxicómanos, dismínuidos.

582.1. Las disposiciones del Capitulo I
del presente Título regirán en lo pertinente para
la declaración de inhabilítación a que se refiere
el artículo 152 bis, incs. 1 y 2, del Código Cívil.

582.2. La legitimación para accíonar
corresponde a las personas que de acuerdo
con el Código CMI pueden pedir la declaración
de demencia.

Artículo 583.- Pródigos. En el caso del inciso
3° del artículo 152 bis del Código Civil, la causa
tramitará por proceso sumario.

Artículo 584.- Sentencia. Limítación de
actos.

584.1. La sentencia de inhabilitación,
además de los requisitos generales, deberá
determinar, cuando las círcunstancias del caso
lo exijan, los actos de administración cuyo
otorgamiento le es límitado a quíen se

584.2. La sentencía se ínscribirá en el
Registro del Estado Civil y Capacidad de las
Personas.

Artículo 585.- Divergencias entre el
ínhabilitado y el curador. Todas las cuestiones
que se susciten entre el inhabilitado y el
curador se sustanciarán por el trámite de los
incidentes, con intervención del representante
del Ministerio Público.

TÍTULO III
ALIMENTOS Y LITISEXPENSAS

Artículo 586.- Recaudos. La parte que
promoviere juicio de alimentos deberá, en un
mismo escrito:

586.1. Acreditar el título en cuya virtud los
solicita.

586.2.	 Denunciar, 	 siquiera



*Artículo 592.- Sentencia.
592.1. Cuando en la oportunidad pre '

en el artículo 587 no se hubiere Ilegado a rript
acuerdo, el juez, sin necesidad de petíciórfa
de parte, deberá dictar sentencia dentro cree
cinco (5) días, contados desde que se hubiew
producido la prueba ofrecida por la pa rte
actora. Admitida la pretensión, el Juez fijará fa'a
suma que considere equitativa y la mandart
abonar por mes anticipado, desde la fecha
presentado el formulario para medíacíón.

592.2. Las cuotas mensuales a q
se refiere este artículo, como también lasa
suplementarias previstas en el siguienteal
devengarán intereses desde la fecha fijada enta
la sentencia para el pago de cada una de

(Sustituido por art. 38 Ley P. 804)

Artículo 593.- Alimentos atrasados.
593.1. Respecto de los alimentos que se-

devengaren durante la tramitación del juicio, er
Juez fijará una cuota suplementaria, de acuerdta,
con las disposiciones sobre inembargabilidad
de sueldos, jubilaciones y pensiones, la que seT
abonará en forma independiente.

593.2. La inactividad procesal der
alimentario crea la presunción, sujeta a prueba
en contrario, de su falta de necesidad y, con
arreglo a las circunstancias de la causa, pueda l-
determinar la caducidad del derecho a cobrar
las cuotas atrasadas referidas al período-
correspondiente a la inactividad.

593.3. La caducidad no es aplicable
los beneficiarios menores de edad; tampoco,'''
cuando la aparente inactívidad del interesado -
es provocada por la inconducta del afimentante.1'

,-Artículo 594.- Percepción. Salvo acuerdo de,
partes, la cuota alimentaria se depositará en el-
banco de depósitos judiciales y se entregará
al beneficiado a su sola presentación. Su
apoderado únicamente podrá percibirla cuando
existiere resolución fundada que así lo ordenare.

Artículo 595.- Recursos. La sentencia quea
deniegue los alimentos será apelable. Si
los admitiere, el recurso se concederá sin
efecto suspensivo. En este último supuesto y
cumplidos los trámites previstos por el artículo
273.2., se expedirá testimonio de la sentencia,
el que se reservará en el Juzgado para su
ejecución, remitiéndose inmediatamente las
actuaciones a la cámara.
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aproximadamente, el caudal de quien deba
surninistrarlos.

586.3. Ofrecer la prueba de que intentare
valerse.

Artículo 587.- Audiencia preliminar.
587.1. El Juez, sin perjuicio de ordenar

inmedíatamente la prueba informativa y pericial
ofrecída y que considerare procedente,
señalará una audiencia que tendrá lugar dentro
de un plazo que no podrá exceder de diez (10)
días, contado desde la fecha de su presentación
a la que serán también citados los testigos
ofrecidos y aceptados por el Tribunal, que no
podrán exceder de tres (3).

587.2. En dicha audiencia, a la que
deberán comparecer las partes personalmente
y el representante del Ministerio Público de la
Defensa, si correspondiere, el Juez procurará
que aquéllas Ileguen a un acuerdo directo, en
cuyo caso lo homologará en ese mismo acto,
poniendo fin al juicio. En caso contrario, recíbirá
la prueba ofrecída.

La citación def demandado se hará
por cédula con copia de la demanda y
documentación acompañada.

Artículo 588.- Incomparecencia injustificada
del alimentante. Efectos. Cuando, sin causa
justificada, la persona a quien se le requieren
alimeñtos no compareciere a la audiencia
prevista en el artículo antedor, el Juez procederá
a dictar sentencia inmedlatamente.

Artículo 589.- Incomparecencia injustificada
de la parte actora. Efectos. Cuando quien
no compareciere sin causa justificada a la
audiencia que prevé el artículo 587 fuere la
parte actora. El Juez señalará nueva audiencia
en la misma forma y plazos previstos en el
citado artículo, bajo apercibimiento de tenerla
por desistida del proceso si no concurriere.

Artículo 590.- Incomparecencia justíficada. A
la parte actora y a la demandada se les admitirá
la justificación de la incomparecencia por una
sola vez. Sí la causa subsistíese, aquéllas
deberán hacerse representar por apoderado,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los
artículos 588 y 589, según el caso.

Artículo 591.- Intervención de la parte
demandada. En la audiencía prevista en el
artículo 587, el demandado, para demostrar
la falta de título o derecho de quien pretende
los alimentos, así como la situación patrimonial
propía o de la parte actora, sólo podrá:

591.1. Acompañar prueba instrumental.
591.2. Solicitar informes cuyo

diligenciamiento no podrá postergar, en ningún
caso, el plazo fijado en el artículo 592.

El Juez al sentenciar valorará esas
pruebas para determinar el monto de la pensíón,
o para denegarla, en su caso.

Artículo 596.- Cumplimiento de la sentencia.
Si dentro del quinto día de intimado el pago, la
parte vencida no lo hubiere hecho efectivo, ein
otra sustanciación se procederá al embargo Y
se decretará la venta de los bienes necesados
para cubrir el importe de la deuda.

Artículo 597.- Divorcio decretado por culpa
de uno o de ambos cónyuges. Cuando se
tratase de alimentos fijados a favor de uno de

fos cónyuges durante la sustanciación del juicio
de divorcio, y recayese sentencia definitiva
decretándolo por culpa de aquél o de ambos,

obligación del alímentante cesará de pleno
derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 209 del Cádigo Civil.

oculo 598.- TrómIte para la modificación o
cesación de los alimentos.

598.1. Toda petición de aumento,
orninución, cesación o coparticipación en los
alimentos, se sustancíará por las normas de
jpa incidentes, en el proceso en que fueron
solicitados. Este trámite no interrumpirá la
percepción de las cuotas ya fijadas. Sin
embargo a pedido de parte, fundado en
círcunstancias absolutamente verosímiles,
el Juez podrá apartarse de lo dispuesto en el
párrafo precedente con carácter excepcional y
alcances estrictamente limitados.

598.2. En el incidente de aumento de la
cuota alimentaria, la nueva cantídad fijada dge
desde la notificación del pedido.

Artículo 599.- Litisexpensas. La demanda por
aisexpensas se sustanciará de acuerdo con las
normas de este Título.

TITULO IV
RENDICION DE CUENTAS

Artículo 600.- Obligación de rendir cuentas.
600.1. La demanda por obligación de

rendir cuentas tramitará por juicio sumario, a
menos que íntegrase otras pretensiones que
debieren sustanciarse en juicio ordinario.

600.2. El traslado de la demanda se hará
bajo apercibimiento de que si el demandado
no la contestare, o admitiere la obligación y
no las rindiere dentro del plazo que el Juez
fije al conferir dicho traslado, se tendrán por
inaperxoaeasbadas. las que presente el actor, en todo
aquello que el demandado no pruebe que sean

cuArtie nctualso. 601.- Trámite por

601.1. Exista condena judicial a rendir

geul proe: cedimiento de los incidentes
saieplmicapráre	

incidente. Se

601.2. La obligación de rendirlas resultare
de instrumento público o privado reconocido,
e haya sido admítida por el obligado al ser
requerido por diligencia preliminar.

Artículo 602.- Facultad judicial.
, 602.1. En los casos del artículo anterior,

Si conjuntamente con el pedido, quien
P romovió el incidente hubiere acompañado
ana cuenta provísional, el Juez dará traslado
,,a la otra parte para que la admita u observe,
aolajroobaapreárlciabpimreiseenntotaddea. que si no lo hiciere se

602.2. El Juez fijará los plazos para los
traslados y producción de prueba, atendiendo

a la complejidad de las cuentas y documentos
que se hubiesen acompañado.

Artículo 603.- Documentación. Justificación
de partidas. Con el escríto de rendición de
cuentas deberá acompañarse la documentación
correspondiente. El Juez podrá tener como
justificadas las partidas respecto de las cuales
no se acostumbrare a petfir recibos y fueren
razonables y verosímiles.

Artículo 604.- Saldos reconocklos.
604.1. El actor podrá redamar el pago

de los saldos reconocidos por el demandado,
sin esperar la resolución definítiva sobre las
cuentas y sin que por ello se entienda que las
ha aceptado.

604.2. El pedido se sustanciará por las
normas sobre ejecución de sentencias.

Artículo 605.- Demanda por aprobación de
cuentas. El obligado a rendir cuentas podrá
pedir la aprobación de las que presente. De la
demanda, a la que deberá acompañarse boleta
de depósíto por el importe del saldo deudor, se
dará traslado al ínteresado, por el plazo que
fije el Juez, que no podrá ser inferíor a cinco
(5) días, bajo apercibimiento de ser tenido por
conforme si no las impugnare al contestar. Se
aplicará, en lo pertinente, el procedimiento
establecido en los artículos anteriores.

TÍTULO V
MENSURA Y DESLINDE

CAPÍTULO 1
MENSURA

Artículo 606.- Procedencia. Procederá la
mensura judicial:

606.1. Cuando estando el terreno
deslindado, se pretendiera comprobar su
superficie.

606.2. Cuando los límites estuvieren
confundidos con los de un terreno colindante.

Artículo 607.-Alcance. La mensura no afectará
los derechos que los propietarios pudieren tener
al dominio o a la posesion del inmueble.

Artículo 608.- Requisitos de la solicitud.
Quien .promoviere el procedimiento de mensura,
debera:

608.1. Expresar su nombre, apellido y
domicilio real.

608.2. Constituir domicilio en los térmínos
del artículo 58.

608.3. Acompañar el título de propiedad
del inmueble y un plano de mensura suscripto
por profesional habílitado.

608.4. Indicar el nombre, apellido y
domicílio de los colindantes, o manifestar que
los ígnora.

El Juez desestimará de oficio y sin
sustanciación previa la solicitud que no
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contuviere los requisitos establecidos.

Artículo 609.- Nombramiento del perito.
Edictos. Presentada la solicitud con los
requisitos indicados en el artículo anterior, el
Juez deberá:

609.1. Disponer que se practique la
mensura por un perito designado de oficio.

609.2. Ordenar se publiquen edictos por
tres (3) días, citando a quenes tuvieren interés
en la mensura. La publicación deberá hacerse
con la anticipacion necesaria para que los
interesados puedan concurrir a presenciarla,
por sí o por medio de sus representantes.

En los edictos se expresará la situación
del inmueble, el nombre del solicitante, el
Juzgado y secretaría, y el lugar, día y hora en
que se dará comienzo a la operación.

609.3. Hacer saber el pedido de mensura
a la oficina topográfica.

Artículo 610.- Actuación preliminar del
perito. Aceptado el cargo, el perito deberá:

610.1. Citar por circular a los propietarios
de los terrenos colindantes, con la anticipación
índicada en el apartado 2 del artículo anterior y
especificando los datos en él mencionados.

Los citados deberán notificarse firmando
la circular. Si se negaren a hacerlo, el perito
deberá dejar constanda ante dos (2) testigos,
que la suscribirán.

Sí los prodetarios colindantes no pudiesen
ser nottficados personalmente, la dilígencia se
practicará con quien los representen, dejándose
constancia. Si se negaren a firmar, se labrará
acta ante dos (2) testegos, se expresarán en ella
las razones en que fundaren la negativa y se los
tendrá por notificados.

Sí alguno de los terrenos colindantes
fuese de propiedad fiscal, el perito deberá dtar
a la autoridad administrativa que corresponda y
a su representante judicial.

610.2. Cursar aviso al peticionario con las
mismas enunciaciones que se específiquen en
la circular.

610.3. Solicitar instruccíones a la oficina
topográfica y cumplir con los requisítos de
carácter administrativo correspondientes a la
intervención asignada a ese organismo.

Artículo 611.- Oposiciones. La oposición que
se formulare al tiempo de practicarse la mensura
no impedirá su realización, ní la colocacíón de
mojones. Se dejará constancía, en el acta, de
los fundamentos de la oposición, agregándose
la protesta escrita en su caso.

Artículo 612.- Oportunidad de la mensura.
612.1. Cumplidos los requisitos

establecidos en los artículos 608 a 610, el
perito hará la mensura en el lugar, día y hora
señalados, con la presencia de los interesados
o de sus representantes.

612.2. Cuando por razones climáticas
o mal estado del terreno no fuese posible

camenzar la mensura en el día fijado
las citaciones y edictos, el profesional y
interesados podrán convenir nueva fecha tod
las veces que ello sea necesario, labránd
síempre acta de cada postergación.

612.3. Cuando la operación no pudieas
Ilevarse a cabo por ausencia del profestonat
el Juzgado fijará la nueva fecha. Se publicar4
edictos, se practícarán citadones a los línder%
y se cursaran avisos con la anticipación y en los
términos del artículo 610. 	 1-
Artículo 613.- Continuación de la díligencls,
Cuando la mensura no pudiere terminar en eá
día, proseguirá en el mas próximo posible. sey
dejara constancia de los trabajos realizados y
de la fecha en true continuará la operación, ea
acta que firmaran los presentes.

Artículo 614.- Citación a otros líndero,sz
Si durante la ejecución de la operacián
se comprobare la existencia de líndems
desconocidos al tiempo de comenzarla, se
crtará, si fuere posible, por el medio establecido
en el artículo 610, apartado 1. El perito solicitará
su conformidad respecto de los trabajos ya
realizados.

Artículo 615.- Intervención de los
interesados. Los colíndantes podrán:

615.1. Concurrir al acto de la mensuri
acompañados por peritos de su elecciórd
siendo a su cargo los gastos y honorarios que
se devengaren.

615.2. Formular las reclamaciones a que
se creyeren con derecho, exhibiendo los títulos
de propiedad en que las funden. El perito pondrá
en ellas constancia margínal que suscribirá.

615.3. los reclamantes que no exhibieron
sus títulos sin causa justificada, deberán
satisfacer las costas del juicio que promovieren
contra la mensura, cualqutera fuese el resultado
de aquél.

615.4. La misma sanción se aplícará
a los colíndantes que, debidamente citados,
no hubiesen íntervenído en la operación de
mensura sin causa justificada.

615.5. El perito deberá expresar,
oportunamente, su opinión técnica acerca de
las observaciones que se hubiesen formulado.

Artículo 616.- Remoción de mojones. El períto
no podrá remover los mojones que encontrare,
a menos que hubiesen comparecido todos los
colindantes y manifestasen su conformidad por
escrito.

Articulo 617.- Acta y trámite posterim:
Terminada la mensura, el perito debera:

617.1. Labrar acta en la que expresará
los detalles de la operación y el nombre de los
linderos que la han presendado. Si se hubiere
manifestado disconformidad, las razones
invocadas.

617.2. Dentro de los diez (10) días de

finalizada la misma, presentar al Juzgado la
circular de citación y, a la ofidna topografica, un
jutorme acerca del modo en que ha cumplido
su cometido y, por duplicado, el acta y el
plano de la mensura. Sera responsable de los
daños y perjuicios que ocasionare su demora
injuactificoada.Ardui	 618.-

Dictamen técnico
administrativo. La oficina topográfica podrá
solicítar al Juez el expediente con el título
de Propiedad. Dentro de las treinta (30)
días contados desde la recepción del acta
y díligencia de mensura o, en su caso, del
expediente requerldo al Juez, remitirá a éste
uno de los ejemplares del acta, el plano y un
ínforme acerca del valor técnico de la operación
Aefrtectda.ícuualo619.- 

Efectos. Cuando la oficina
topográfica no observare la mensura y no
extstiere oposíción de linderos, el Juez la
aprobará y mandará expedir los testimonios
que los interesados solicitaren.

Artículo 620.- Defectos técnicos. Cuando
las observaciones u oposiciones se fundaren
en cuestiones meramente técnicas, se dará
traslado a los interesados por el plazo que fije
el Juez. Contestados los traslados o vencido el
plazo para hacerlo, aquél resolverá aprobando
o no la mensura, según correspondiere, u
ardenando las recttficaciones pertinentes, si
fuere posible.

CAPITULO 11
DESLINDE

Artículo 621.- Deslinde por convenio. La
escritura pública en que las partes hubiesen
efectuado el deslinde deberá presentarse al
Juez, con todos sus antecedentes. Previa
intervención de la oficina topográfica se
aprobará el deslinde, si correspondiere.

Artículo 622.- Deslínde judicial.
622.1. La acción de deslinde tramitará por

las normas establecidas para el juicio sumario.
622.2. Si el o los demandados no se

opusieren a que se efectúe el deslinde, el Juez
designará de oficio perito agrimensor para
que realice la mensura en el plazo que se fije
al efecto. Se aplicarán, en lo pertinente, las
normas establecidas en el Capitulo 1 de este
Título, con intervención de la oficina topográfica.

622.3. Presentada la mensura, se dará
traslado a las partes por diez (10) días, y si
expresaren su conformidad, el Juez la aprobará
estableciendo el deslinde. Sí mediare oposición
a la mensura, el Juez, previo traslado y
Producción de prueba por los plazos que fijare,
diotará sentencía.

Articulo 623.- Ejecución de la sentencia
que dispone el deslinde. La ejecución de la

sentencia que declare procedente el deslinde
se Ilevará a cabo de conformidad con las
normas establecidas en el artículo anterior. Si
correspondiere, se efectuará el amojonamiento.

TíTULO VI
DIVISIóN DE COSAS COMUNES

Artículo 624.- Trámíte.
624.1. La demanda por división de cosas

comunes se sustanciará y resolverá por el
procedimiento del juicio sumario.

624.2. La sentencia deberá contener,
además de los requisitos generales, la decisión
expresa, cuando fuere posible, sobre la forma
de la división, de acuerdo con la naturaleza de
la cosa.

Artículo 625.- Peritos. Ejecutoríada la
sentencia, se citará a las partes a una audiencia
para el nombramiento de un perito tasador,
partidor o martillero, según corresponda, y para
que convengan la forma de la división, si no
se hubiere establecido en la sentencia. Para
su designación y procerfirdentos ulteriores, se
aplícarán las disposiciones relativas a la división
de herencia, en el primer caso, o las del juicio
ejecutivo, en el segundo.

Articulo 626.- División extrajudicial. Si se
pidiere la aprobación de una división de bienes
hecha extrajudicialmente, el Juez, previa
las rattficaciones que correspondieren, y las
citaciones necesarias en su caso, resolverá
aprobándola o rechazándola, sín recurso
alguno.

TITULO VII
DESALOJO

Artícuto 627.- Procedimiento. La acción de
desalojo de inmuebles urbanos y rurales se
sustandará por el procedimiento establecido
por este Código para el juicio sumario, con las
modalidades que se establecen en los artículos
siguientes.

Artículo 628.- Procedimiento sumarísimo.
La acción de desalojo de inmuebles fiscales
urbanos o rurales promovida contra ocupantes
sin título legítimo de ocupación se sustancíará
por el procedimiento establecido por este
Código para el juicio sumarísimo, con las
modalidades que se establecen en los articulos
siguientes en cuanto sean compatibles con
aquél.

Artículo 629.- Procedencia. La acción
de desalojo procederá contra locatarios,
sublocatarios, tenedores precarios, intrusos y
cualesquiera otros ocupantes cuyo deber de
restituir sea exígible.

*ArtIculo 629 bis.- Entrega del inmueble al
accionante. En los casos en que la acción de
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desalojo se dírija contra intruso, en cualquier
estado del juicío después de trabada la laís y
a pecitdo del actor, el Juez podrá disponer la
ínmediata entrega del inmueble si el derecho
invocado fuese verosímil y prevía caución
por los eventuales daños y perjuicios que se
puedan irrogar.

(Incorporado por art. 10 Ley P. 513)

Artículo 630.- Denuncia de la existencia de
sublocatarios u ocupantes. En la demanda y
en la contestación las partes deberán expresar
si existen o no sublocatarios u ocupantes
terceros. El actor, si lo ígnora, podrá remitirse
a lo que resulte de la diligencia de notíficación,
de la contestación a la demanda, o de ambas.

Artículo 631.- Notificadones. Si en el contrato
nose hubiese constituido domicilio especial y el
demandado no tuviese su domicilio real dentro
de la jurisdicción, la notificación de la demanda
podra practicarse en el inmueble cuyo desalojo
se requiere, siempre que en él hubiese algún
edificio habitado.

Artículo 632.- Localización del inmueble.
632.1. Si faltase la chapa indicadora del

número del inmueble donde debe practicarse la
notificación, el notificador procurará localizarlo
inquidendo a los vecinos. Si obtuviese
indicios suficientes, requerirá en el inmueble
la identificación de los ocupantes, pidiéndoles
razón de su relación con el demandado.

632.2. Si la notíficación debiese hacerse
en una casa de departamentos y en la cédula
no se hubíere especificado la unidad, o se
la designare por el número y en el edificio
estuviere designada por letras, o viceversa, el
notificador inquirirá al encargado y vecinos si
el demandado vive en el edificio; lo notificará
sí lo hallare, identificándolo. En caso contrario
devolverá la cédula informando el resultado de
la diligencia.

Artículo 633.- Deberes y facultades del
notíficador. Cuando la notificación se cumpla
en el inmueble reclamado, el notificador:

633.1. Deberá hacer saber la existencia
del juício a cada uno de los sublocatarios u
ocupantes presentes en el acto, aunque no
hubiesen sído denunciados, previniéndoles que
la sentencia que se pronuncie producirá efectos
contra todos ellos y que, dentro del plazo fijado
para contestar la demanda, podrán ejercer los
derechos que estimen corresponderles.

633.2. Identificará a los presentes
e informará al Juez sobre el carácter que
ínvoquen y acerca de otros sublocatarios u
ocupantes cuya presunta existencia surja
de las manifestaciones de aquéllos. Aunque
existiesen sublocatarios u ocupantes ausentes
en el acto de la notificación, no se suspenderán
los trámites y la sentencia de desalojo producirá
efectos también respecto de ellos.

633.3. Podrá requerir el auxilio de la
fuerza pública, allanar domicilios y exigir
exhibidon de documentos de identidad u otros
que fuesen necesaríos.

633.4. El incumplimíento de lo dispuesta
en este artículo y en el anterior constituirá falta
grave del notificador.	 -

Artículo 634.- Prueba. En los juicios fundados
en las causales de fatta de pago o por
vencimlento del plazo sólo se admitira la prueba
documental, la declaración de parte y la periciaL

Artículo 635.- Lanzamiento. El lanzamiento se
ordenará:

635.1. Tratándose de quienes entraron en
la tenencia u ocupación del inmueble con título
legítmo, a los diez (10) días de la notíficación
de la sentencía si la condena de desalojo se
fundare en vencimiento del plazo, falta de pago
de los alquileres o resolucion del contrato por
uso abusivo u otra causa imputable al locatario-,
en los casos de condena de futuro, a los diez
(10) días del vencimiento del plazo. En los
demás supuestos, a los noventa (90) días de la
notíficación de la sentencia, a menos que una
ley especial estableciera plazos diferentes.

635.2. Respecto de quienes no tuvieron
título legítimo para la ocupación del inmueble,
el plazo será de cinco (5) días.

Artículo 636.- Alcance de la sentencía. La
sentencia se hará efectiva contra todos los
que ocupen el inmueble aunque no hayan stdo'
mencionados en la diligencía de la notificación o
no se hubiesen presentado en el juicio.

Artículo 637.- Condena de futuro.
637.1. La demanda de desalojo podrá

interponerse antes del vencimiento del plazo
convenido para la restitución del bien, en cuyo
caso la sentencia que ordena la desocupación
deberá cumplírse una vez vencido aquél.

637.2. Las costas serán a cargo del actor
cuando el demandado, además de haberse
allanado a la demanda, cumpliere su obligacíón
de desocupar oportunamente el inmueble o de
devolverlo en la forma convenida.

TÍTULO VIII
JUICIO LABORAL

Artículo 638.- Procedimiento aplicable. Las
acciones referidas a cuestiones laborales, se
sustanciarán por el trámite del juicio sumado,
con las modificaciones que se establecen en et
presente Título.

Artículo 639.- Competencia. Los procesos
laborales se tramttaran ante el Tribunal clue
corresponda al domicilio del trabajador,
al domicilio del empleador, o al lugar de
celebración o cumplimiento del contrato de
trabajo, a elección del primero cuando éste es
actor.

Cuando los procesos versen sobre
accídentes de trabajo, será de aplicación el
párrafo precedente aún cuando el trabajador
optare por la acción ,del Derecho Civil. En este
supuesto se aplicaran las normas del proceso
de conocimiento que correspondiere, sin las
modfficaciones establecidas en este Título.

Artículo 640.- Beneficio de litigar sin gastos.
En los juicios laborales los trabajadores gozarán
del beneficio de litigar sin gastos.

Artículo 641.- Representación. El trabajador
podrá ser representado en juicio por abogado
o procurador, otorgyido al efecto carta-poder
cuya firma certificara cualquier Secretario de los
Tribunales provinciales, o la autoridad policial
del lugar donde no hubiere Juzgados.

*Artículo 642.- Altematiyas procesales. En el
proceso, regirán las siguientes reglas:

642.1. El traslado de la demanda y toda
notíficación que corresponda practicar en el
domicilio real del empleador, se efectuará en
el lugar donde se ha cumplido el contrato de
trabajo o en el domicilio del princípal, a elección
de la parte trabajadora. Los empleadores que
se radicaren transitoriamente en la Provincia,
deberán constituir domicilio en el organismo
administrativo de aplicación a los fines de ser
notificados si se ausentaren de ella, hasta
dos (2) años después de finalizado el contrato
de trabajo, bajo apercibírniento de tener por
constituido allí dicho domicilio.

642.2. Para intentar una conciliación y
para que, en caso negativo, el demandado
conteste la demanda y oponga excepciones,
el juez designará una audiencia a la que
seran citadas las partes para que concurran
personalmente. El juez podrá derivar el litigio
a otros medios alternativos de resolución de
conflictos. En este caso, el plazo que establece
el artículo 642.3 quedará suspendído hasta la
devolución del formulario que da cuenta del
cierre de la etapa de mediacion.

642.3. En el acto de la audiencia o hasta
tres (3) días después, las partes deberán ofrecer
todas las pruebas incluso la instrumental. Si el
demandado reconviniere, el plazo de tres (3)
días fijado en el presente articulo correrá para
ambas partes desde la audiencia en que el
actor conteste la reconvención.

(Sustituido por art. 38 Ley P. 804)

*Artículo 643.- Medidas cautelares.
643.1. Antes o después de deducída la

demanda, el Tribunal, a petición de la parte
trabajadora, podrá decretar medidas cautelares
contra el demandado siempre que resultare
acreditada prima facie la procedencia del

reclamo, sin necesidad de acreditar el peligro
en la demora.

En caso que la petición de las medidas
cautelares fueren realizadas por trabajadores
despedidos, ante la falta de pago de la
correspondiente indemnización, las mismas
deberán ser decretadas dentro del término
de cuarenta y ocho (48) horas de solicitadas,
síempre que resultare acreditada prima facie la
procedencia del reclamo.

643.2. Tambíén podrá disponer que el
demandado facilite la asistencía médica y
farmacéutica requerida por la víctima en la
forma y condiciones de la ley de accidentes de
trabajo.

643.3. En ningún caso le será exigida a
los trabajadores caución real o fianza personal
para la responsabilidad por medidas cautelares,
ní para la ejecución provisoria.

Artículo 644.- Inversión de la prueba.
644.1. Cuando en virtud de una norma

de trabajo exista la obligación de Ilevar
libros, regístros o planillas especíales. y a
requerimiento judicial no se los exhiba o
resulte que no reúnen las exigenclas legales
o reglamentarias, incumbirá al empleador la
prueba contraria a la reclamación del trabajador
que verse sobre los hechos que debieran
consignarse en los mismos.

644.2. En los juicios donde se controvierta
el monto o el cobro de salarios, sueldos u
otras formas de remuneración en dinero o en
especie, acreditado el contrato de trabajo o la
prestación del servicio, la prueba contraria a la
reclamadón corresponderá también a la parte
empleadora demandada.

Artículo 645.- Obligación del Tribunal. Sín
perjuicio de lo referido en el artículo anterior,
siempre que se demande el pago de salarios
u otras remuneraciones se requerírá, de oficio,
de la pertinente autoridad admínistrativa,
el convenio colectivo aplicable, o la parte
pertinente, aún en estado de autos para
sentencia, considerándose falta grave la
omisión incurrida al respecto por el Tribunal
interviniente.

*Artículo 646.- Sentencía. Recursos. En
la sentencia se resolverá de conformidad a
lo probado en autos, pudiendo el Tribunal
pronunciarse a favor del trabajador en forma
ultra petita, pero no podrá comprender rubros
no reclamados en la demanda.

El plazo para apelar las sentencias
definítivas y las resoluciones en materia de
medidas cautelares será de seis (6) días.

(Modificado por art. 30 Ley P. 552)
(Incorporación último párrafo)
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Artículo 647.- Incidente de ejecución parciaL
Si el empleador, en cualquier estado del trámite,
reconociere adeudar al trabajador algún crédito
líquido y exigible que tuviere por origen la
relacíón laboral, a petición de parte formará
incidente por separado y en él se sustanciará
la ejecución de ese crédito por el procedimlento
establecido para la ejecucion de sentencia. Det
mismo modo podrá procederse cuando hubiere
quedado firme la condena al pago de alguna
suma de dinero.

Artículo 648.- Título ejecutivo. En los casos
en que, mediante acta levantada ante un
funcionario público competente o ante un
escribano público, se hubiere reconocido a favor
de un trabajador un crédíto líquido y extgible
que tuviere por origen la relación laboral, dicho
trabajador, con presentación del instrumento
respectivo o copia autentica de él, podrá iniciar
jtnjcio ejecutivo para el cobro de ese crédito,
siempre que el deudor no estuviere sometido a
ejecución colectiva.

Artículo 649.- Lanzamiento durante el
juicio. En los casos en que el trabajador
ocupare un inmueble o parte de un inmueble
en virtud o como accesorio de un contrato de
trabajo, sí de las manifestaciones de las partes
vertidas en juicio resultaren reconocidos ese
hecho y la extinción o ruptura del contrato, en
cualquier estado del proceso se podrá pedir el
lanzamiento. Si se apelare contra la resolución
que lo decrete o deniegue, el recurso tramitará
por incidente separado. Quedan a salvo las
disposíciones especiales de los estatutos
profesionales.

TÍTULO IX
USUCAPIÓN

Artículo 650.- Vía sumaria. Requishos de
la demanda. Cuando se trate de probar la
adquisición del dominio de inmuebles por la
posesión, de conformídad a las disposiciones
de las leyes de fondo, se observarán las
reglas del proceso sumario, con las siguientes
modificaciones:

650.1. Se admitírá toda clase de
pruebas, pero la sentencia no podrá basarse
exclusivamente en la testifical.

650.2. La demanda deberá acompañarse
de certificados otorgados por el Registro
de la Propiedad, donde conste la condición
jurídica del inmueble, debiendo informar dicho
organismo, con precisión y amplitud, todos los
datos sobre el titular o títulares del dominio.

650.3. También se acompañará un
plano firmado por profesional matriculado, que
determine el área, linderos y ubicación del bien,
el que será visado por el organismo técnico-
administrativo, que corresponda.

650.4. Será parte en el juicio qui
figure como propietario en el Registro
la Propiedad, o, en su defecto, el Fiscal ee,
Estado, o la Municipalidad correspondiente a
ubicación del inmueble, según se encuentren
no afectados intereses fiscales, provinciales e
municipales.

Artículo 651.- Propietario ignorado. Toda
vez que se ignore el propietario del inmueble
se requerira informe del organismo técnice
administrativo que corresponda de la Provincia,
sobre los antecedentes del dominío y si existee
intereses fiscales comprometidos.

*Artículo 652.- Traslado. Informes sobre
domicilio. De la demanda se dará traslado
al propietario o al Fiscal de Estado o
municipalidad, en su caso. Cuando se ignore
domicilio del propietario, se requerirán informes
de la Justicia Electoral correspondiente .y
delegaciones locales de policía con relacion
al último domicilio conocido o supuesto def
demandado. De dar resultado negativo se fo
citará por edictos por diez (10) días en el Boletin
Oficíal y en un diario de la zona, previniéndosele
que si no se presenta y contesta la demanda, se
le nombrará Defensor Público. Serán citados,
además, quienes se consíderen con derecho
sobre el inmueble.

Artículo 653.- Inscripción de sentencia
fayorable. Dictada sentencía acogiendo la
demanda se dispondrá su ínscripción en el
Registro de la Propiedad y la cancelación de
la anterior si estuviere inscripto el dominio. La
sentencia hará cosa juzgada material.

TITULO X
PROTECCIÓN DE LOS 1NTERESES

COLECTIVOS O DIFUSOS
Artículo	 654.-	 Procedimiento.	 Las
pretensiones tendientes a la protección de
los intereses dífusos tramitaran según las
normas del procedimiento sumarísimo, con las
modificaciones establecidas en este Capítulo.

Artículo 655.- Objeto de la acción. Las
acciones judiciales a que hace referencia
el artículo anterior, podrán tener por
objeto especialmente y sin perjuicio de
lo que puedan dísponer otras leyes:

a) Paralizar o evitar la contaminación
del medio ambiente o cualquier daño al
ecosistema, a los valores culturales, estéticos,
históricos, urban ísticos, arquitectónicos,
arqueológicos, o cualquier otro vinculado
al resguardo de la calidad de vida.

b) Evitar el comercio de productos
perjudiciales o nocivos a la salud, a
seguridad o a la vida de las personas, o que

perjudiquen el equilibrio del ecosistema.
c) Evitar las prácticas inmorales o

pegañosas, en especial las publicidades
que tiendan a enganar al consumidor sobre
la cantrdad o calidad de los productos.

La enumeración precedente no estaxativa.

Artículo 666.- Legitimación pasiva. Los
legitimados menclonados en el anículo 74 del
presente Código, podrán dirigir su demanda

contraa: ) Las personas públicas o privadas que
realicen cualesquiera de los actos mencionados
en el artículo anterior.

b) Las dependencias de la Administración
Pública, central o descentralizada, las
municipalidades y demás organísmos que
tengan a su cargo el ejercicio del poder
de policía de la actividad y no lo ejercieren
adecuadamente, lo que se presumirá si no
hubieren evitado los daños habiendo podido

hacerituando no sea demandado el organismo
que ejerza el poder de policía, el Tribunal
debera citarlo en calidad de tercero.

Artículo 657.- Acumulación de acciones.
Cuando una misma acción fuera interpuesta
en distintos procesos por uno o más de los
legitimados, todas las causas se acumularán
a la primera que se haya iniciado, sin poder
retrotraerse los actos ya cumplidos y precluidos.
Esta acumulación no procederá en el caso de la
pretensión a la indemnización de los daños y
perjuicíos, que tramitará en proceso separado.

Artículo 658.- Registro de los juicios. En un
registro especial, que se reglamentará por el
Superior Tríbunal de Justicia, se anotarán todos
los juicios iniciados conforme a lo dispuesto en
este Capítulo. Deberá requerirse información

revistos en el artículo
adnetlemrioisr.mo antes de correrse traslado de la
demanda a los efectos p 

Artículo 659.- Publicidad de la demanda.
Iniciada la acción y con el informe negativo
del registro previsto en el artículo anterior, el
Juez ordenará se dé a publicidad un extracto
de la demanda, por el plazo y los medíos que
el mismo determine. Esta publicidad , será sin
cargo en los medios de comunicación estatales.
En todos los casos se reproducirá el artículo
siguiente.

Artículo 660.- Adhesión a la acción. Dentro
del plazo que el Juez fije podrán adherirse a
la acción, sin modificaria, todos los le9itimados
aludidos en el artículo 74 de este Codigo. En
estos casos el Juez dispondrá la unificación
de la personería de los litisconsortes si fuera
necesario para agilizar el trámite procesal.

Artículo 661.- Admisibilidad. Finalizado el
p lazo del artículo anterior, y previa vista fiscal, el

Juez examínará la demanda y resolverá acerca
de la viabilidad de la mísma para desestímarla
in limine o darle el curso que correspondiere.

Artículo 662.- Sentencia. La sentencía
definitiva dispondrá las medidas más eficaces
para prevenir los daños o hacer cesar los
producidos, o para repararlos cuando ello
fuere posíble. En caso contrario condenará al
responsable a indemnizar a la comunidad en
obras o acciones de prevención ambíental.

LIBRO V

TÍTULO ÚNICO
PROCESO SUCESORIO

CAPÍTULO I
D1SPOSICIONES GENERALES

Artículo 663.- Requisitos de la inicíación.
663.1. Quien solicitare la apertura del

proceso sucesorio, deberá justificar, prima
facie, su carácter de parte legítima yacompañar
la partida de defunción del causante.

663.2. Si éste hubiere hecho testamento
y el solicitante conociere su existencia, deberá
presentarlo, cuando estuviese en su poder,
o indlcar el lugar donde se encontrare, si lo
supiere.

663.3. Cuando el causante hubiere
fallecido sin haber testado, deberá denunciarse
el nombre y domicilio de los herederos o
representantes legales conocidos.

Artículo 664.- Medidas preliminares y de
seguridad.

664.1. El Juez hará lugar o denegará
la apertura del proceso, previo examen de su
competencia y recepción de la prueba que
resultare necesaria.

664.2. Dentro del tercer día de iniciado
el procedimiento, el presentante deberá
comunicarlo al Registro de Juicios Universales,
en la forma y con los recaudos que establezca
la reglamentación respectiva.

664.3. A petición de parte interesada,
o de oficio, en su caso, el Juez dispondrá las
medidas que considere convenientes para la
seguridad de los bienes y documentacíón del
causante.

664.4. El dinero, los títulos, acciones y
alhajas se depositarán en el banco de depósitos
judiciales. Respecto de las alhajas se adoptará
la misma medida, salvo que los herederos
decidieren que quedaren bajo su custodia.

Articulo 665.- Simplificación de los
procedimientos.

665.1. Cuando en el proceso sucesorio
el Juez advírtiere que la comparecencia
personal de las partes y de sus letrados
podría ser beneficiosa para la concentracíón
y simplificación de los actos procesales
que deben cumplirse. de oficio o a pedido
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de parte, señalará una audiencia a la que
aquellos deberán concurrir personalmente,
bajo apercibimiento de imponer una multa
equívalente entre uno (1) y seis (6) veces el
Importe de la tasa de justícia para juicíos de
monto indeterminado, vigente a la fecha de su
aplicación, en caso de inasistencia injustificada.

6652. En dicha audiencia el Juez
procurará que las partes establezcan lo
necesario para la más rápida tramitación del
proceso.

Artículo 666.- Administrador provisional.
A pedido de parte, el Juez podrá fijar una
audiencía para designar administrador
provisional. El nombramiento recaerá en el
cónyuge supérstite o en el heredero que, prima
facie, hubiere acreditado mayor aptitud para
el desempeño del cargo. El Juez sólo podrá
nombrar a un tercero cuando no concurrieren
estas circurtstancias.
Artículo 667.- Intervención de interesados.
La actuación de las personas y funcionarios
que pueden promover el proceso sucesorio
o intervenir en él, tendrá las siguientes
limitaciones:

667.1. El Ministerio Público cesará de
intervenir una vez aprobado el testamento,
dictada la declaratoria de herederos, o reputada
vacante la herencia.

667.2. Los tutores ad litem cesarán de
intervenir cuando a sus pupilos se les designe
representante legal definitivo, o desaparezca la
incapacidad o la oposición de intereses que dio
motivo a su designación.

667.3. La autoridad encargada de recibir
la herencia vacante deberá ser notificada por
cédula de los procesos en los que pudiere
llegar a tener intervención. Las actuaciones
sólo se le remitirán cuando se reputare vacante
la herencia. Su intervención cesará una vez
aprobado el testamento o dictada la declaratoria
de herederos.

Artículo 668.- Intervención de los acreedores.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
3314 del Código Civil, los acreedores sólo
podrán iniciar el proceso sucesorio después
de transcurrídos cuatro (4) meses desde el
fallecirMento del causante. Sin embargo, el
Juez podrá ampliar o reducir ese plazo cuando
las circunstancias así lo aconsejasen. Su
intervención cesará cuando se presente al juicio
algún heredero o se provea a su representación
en forma legal, salvo inacción manifiesta de
éstos, en cuyo supuesto los acreedores podrán
activar el procedimiento.

Artículo 669.- Fallecimiento de herederos.
Si falleciere un heredero o presunto
heredero, dejando sucesores, éstos deberán
acreditar ese carácter y comparecer,
bajo una sola representación, dentro del
plazo que el Juez fije. Se aplicará, en lo
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pertinente, lo dispuesto en el artículo

Artículo 670.- Acumulación. Cuando se
hubiesen iniciado dos juicios sucesorios,
uno testamentario y otro ab intestato, para
su acumulación prevalecerá, en principio,
el primero. Quedara a criterio del Juez la
aplicación de esta regla, teniendo en cuenta
el grado de adelanto de los Irámites realizados
y las medidas útiles cumplidas en cada caso,
siempre que la promocion del proceso o su
sustanciación no revelaren el propósito de
obtener una prioridad índebida. El mismo
criterio se aplicará en caso de coexistencia
de juicios testamentarios o ab intestato.

Artículo 671.- Audiencia. Didada Ia
dedaratoria de herederos o declarado válido
el testamento, el Juez convocará a audiencia
que se notificará por cédula a los herederos y
legatarios de parte alícuota, en su caso, y a los
funcionarios que correspondiere, con el objeto
de efectuar las designaciones de administrador
definitivo. inventariador, tasador y las demás
que fueren procedentes.

Artículo 672.- Sucesión extrajudicial.
672.1. Aprobado el testamento o dictada

la declaratoria de herederos, en su caso, si
todos los herederos fueren capaces y, a juicio
del Juez, no mediare disconformidad fundada
en razones atendibles, los ulteriores trámites
del procedimiento sucesorio continuarán
extrajudicialmente a cargo del o de los
profesionales intervinientes.

672.2. En este supuesto, las operaciones
de inventario, avalúo, partición y adjudicación,
deberán efectuarse con la intervención y
conformidad de los organísmos administrativos
que correspondan.

672.3. Cumplidos estos recaudos los
letrados podrán solicitar directamente la
inscripción de los bíenes registrables y entregar
las hijuelas a los herederos.

672.4. Si durante la tramitación
extrajudícial se suscitasen desinteligencias
entre los herederos, o entre éstos y los
organismos administrativos, aquéllas deberán
someterse a la decisión del Juez del proceso
sucesorio.

672.5. El monto de los honorarios por los
trabajos efectuados será el que correspondería
sí aquéllos se hubiesen realizado judicialmente.
No se regularán dichos honorarios hasta
tanto los profesionales que hubiesen tenido a
su cargo el trámite extrajudicial presenten al
Juzgado copia de las actuaciones cumplidas,
para su agregación al expediente.

672.6. Tampoco podrán inscribirse los
bienes regístrables sin el certificado expedído
por el Secretario en el que conste que se han
agregado las copias a que se refiere el apartado
anterior.

CAPÍTULO II
SUCESIONES AB INTESTATO

Artículo 673.- Providencia de apertura y
mación a los interesados.

673.1. Cuando el causante no hubiere
testado o el testamento no contuviere institución
cie heredero, en la provIdencía de apertura del
proceso sucesorio, el Juez dispondra la citación
de todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante, para que
dentro del plazo de treinta (30) días lo acredíten.

673.2.A tal efedo ordenará:
a) La notificación por cédula, oficio o

exhorto a los herederos denunciados en el
expediente que tuvieren domicilio conocído en

dellapsalesbn.) el Boletín Oficial y en otro diario del
La publicación de edictos por tres (3)

lugar del juicio, salvo que el monto del haber
hereditario no excediere, prima facie, de la
cantidad máxima que correspondiere para la
inscripción del bien de familia, en cuyo caso
sólo se publicarán en el Boletin Oficial. Si
el haber sobrepasare, en definitiva, la suma
precedentemente indicada, se ordenarán las
publicaciones que correspondan.

673.3. El plazo fijado ,por el artículo 3539
del Código Civil comenzara a correr desde el
día siguiente al de la última publicación y se
computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales.

Artículo 674.- Declaratoria de herederos.
674.1. Cumplidos el plazo y los trámites a

que se refiere el artículo anterior, y acreditado
el derecho de los sucesores, el Juez dictará
declaratoria de herederos.

674.2. Si no se hubiere justificado el
vinculo de alguno de los presuntos herederos
previa vista a la autoridad encargada de recibir
la herencia vacante, se diferirá la declaratoria
por el plazo que el Juez fije para que,
durante su transcurso, se produzca la prueba
correspondiente. Vencido dicho plazo, el Juez
hdeidreanciradae. claratoria a favor de quienes hubieren

caacredítado el vínculo, o reputará vante la

Artículo 675.- Admisión de herederos. Los
herederos mayores de edad que hubieren
acreditado el vínculo conforme a derecho,
Podrán, por unanimidad, admitir coherederos
acauuesannotek: hubiesen justificado, sin que ello
Importe reconocimiento del estado de familia.

herederos declarados podrán, en iguales
condiciones, reconocer acreedores del

Artículo 676.- Efectos de la declaratoria.
Posesión de la herencia.
_,.	 676.1. La declaratoria de herederos se
ulctará sin perjuicio de terceros.

676.2. Cualquier pretendiente podrá
Promover demanda impugnando su validez o

exactitud, para excluir al heredero declarado, o
para ser reconocido con él.

676.3. Aún sin decisión expresa, la
declaratoria de herederos otorgará la posesión
de la herencia a quienes no la tuvieren por el
solo hecho de la muerte del causante.

Artículo 677.- Ampliación de la declaratoria.
La dedaratoría de herederos podrá ser ampliada
por el Juez en cualquier estado del proceso, a
petición de parte legitima, si correspondiere.

CAPÍTULO III
SUCESIÓN TESTAMENTARIA

Sección Primera
Protocolización de testamento

Artículo 678.- Testamentos ológrafos y
cerrados.

678.1. Quien presentare testamento
ológrafo deberá ofrecer dos (2) testigos para
que reconozcan la firma y letra del testador.

678.2. El Juez señalará audiencia a la
que citará a los beneficiarios y a los presuntos
herederos cuyos domicílios fueren conocidos,
y al escribano y testigos, si se tratare de
testamento cerrado.

678.3. Si el testamento ológrafo se
acompañare en sobre cerrado, el Juez lo abrirá
en dicha audiencia en presencia del Secretario.

Artículo 679.- Protocolización. Si los testigos
reconocen la letra y firma del testador, el
Juez rubricará el principio y fin de cada una
de las páginas del testamento y designará un
escribano para que lo protocolice.

Artículo 680.- Oposicíón a la protocolización.
Si reconocida la letra y la firma del testador por
los testigos, se formularen objecíones sobre el
cumplímiento de las formalidades prescriptas,
o reclamos que no se refieran a la validez del
testamento, la cuestión se sustanciará por el
trámite de los incidentes.

Sección Segunda
Disposiciones Especiales

Artículo 681.- Citación.
681.1. Presentado el testamento, o

protocolizado en su caso, el Juez dispondrá
la notificación personal de los herederos
instituidos, de los demás beneficiarios y del
albacea, para que se presenten dentro de
treinta (30) días.

681.2. Si se ignorase el domicilio de las
personas mencionadas en el apartado anterior,
se procederá en la forma dispuesta en el
artículo 159.

Artículo 682.- Aprobación de testamento.
En la providencia a que se refiere el artículo
anterior, el Juez se pronunciará sobre la validez
del testamento, cualquiera fuere su forma. Ello
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importará otorgar la posesión de la herencia
a los herederos que no la tuvieren de pleno
derecho.

CAPÍTULO IV
ADMIN1STRACIÓN

Artículo 683.- Designación de administrador.
De acuerdo entre los herederos para la
designadón de administrador, el Juez nombrará
al conyuge supérstite, y a falta, renuncia o
inídoneídad de éste, al propuesto por la mayoría,
salvo que se invocasen motivos especiales que,
a criterio del Juez, fueren aceptables para no
efectuar ese nombramiento.

Artículo 634.- Aceptación del cargo. El
administrador aceptará el cargo ante el
Secretario y será puesto en posesión de los
bienes de la herencia por intermedio del oficial
de justicia. Se le expedirá testimonio de su
nombramiento.

Artículo 685.- Expedientes de
administración. Las actuaciones relacionadas
con la administración tramítarán en expediente
separado, cuando la complejidad e importancia
de aquélla así lo aconsejaren.

Artículo 686.- Facultades del administrador.
686.1. El administrador de la sucesión

sólo podrá realizar aclos conservatoríos de los
bienes administrados.

686.2. Sólo podrá retener fondos o
disponer de ellos con el objeto de pagar los
gastos normates de la admínistracíon. En
cuanto a los gastos extraordinarios se estará a
lo dispuesto en el artículo 253.5.

686.3. No podrá arrendar inmuebles sin el
consentimiento de todos los herederos.

686.4. Cuando no medíare acuerdo
entre los herederos, el administrador podrá ser
autorizado por el Juez para promover, proseguir
o contestar las demandas de la sucesión. Si
existíeren razones de urgencia, podrá prescindir
de cficha autorización, pero deberá dar cuenta
al Juzgado de esa circunstancia en forma
inmediata.

Artículo 687.- Rendición de cuentas.
687.1. El administrador de la sucesión

deberá rendir cuentas trimestralmente, salvo
que la mayoría de los herederos hubiere
acordado fijar otro plazo. Al terminar sus
funciones rendirá una cuenta final.

687.2.	 Tanto	 las	 rendiciones
de cuentas parciales como la final se
pondrán en secretaría a disposición de los
interesados durante cinco (5) y diez (10)
días, respectivamente, notificándoseles por
cédula. Sí no fueren observadas, el Juez las
aprobará, si correspondiere. Cuando mediaren
observaciones, se sustandarán por el trámite
de los incidentes.

Artículo 688.- Sustitución y remocíón.
688.1. La sustitución del administrador se

hará de acuerdo con las reglas contenidas en el
artículo 683.

688.2. Podrá ser removido, de oficio o a
pedido de parte, cuando su actuación importare
mal desempeño del cargo. La remoción se
sustanciara por el trámite de los incídentes.

688.3. Si las causas invocadas fueren
graves y estuviesen prima facie acreditadas,
Juez podrá disponer su suspensíón y reemplazo
por otro administrador. En este úttimo supuesto,
el nombramiento se regirá por lo dispuesto en el
artículo 683.

Artículo 689.- Honorarios. El administrador no
podrá percibir honorarios con carácter definittvo
hasta que haya sido rendida y aprobada la
cuenta final de la administración. Cuando ésta
excediere de seis (6) meses, el administrador
podrá ser autorizado a percibir periódicamente
sumas, con carácter de anticipos provisionáles,
las que deberán guardar proporción con el
monto aproximado del honorario total.

CAPÍTULO V
INVENTARIO Y AVALUO

*Artículo 690.- Inventario y avalúújudiciales.
El inventario y el avalúo deberan hacerse
judicialmente:

690.1. A pedido de un heredero que na
haya perdido o renunciado el beneficio de
inventario.

690.2. Cuando se hubiere nombrado
curador de la herencia.

690.3. Cuando lo solicitaren los
acreedores de la herencia o de los herederos.

690.4. Cuando correspondiere por otra
disposición de la ley.

No tratándose de alguno de los casos
previstos en los apartados anteriores, las partes
podrán sustituir el inventario por la denunda
de bienes, prevía conformidad del Ministerio
Pupilar, si existieren incapaces.

Articulo 691.- Inventario provisional. 151
inventario se practicará en cualquier estado
del proceso, siempre que lo solicitare alguno
de los interesados. El que se realízare antes
de dictarse la declaratoria de herederos o
aprobarse el testamento, tendrá carácter
provisional.

Artículo 692.- Inventario definitivo. Dictada
la declaratoria de herederos o declarado válido
el testamento, se hará el inventarío definitivo.
Sin embargo, con la conformidad de las partes,
podrá asignarse ese carácter al inventado
provisional, o admitirse el que presentaren
interesados, a menos que en este último caso,
existieren incapaces o ausentes.

Artículo	 693.-	 Nombramiento	 del
inventariador. Sin perjuicio de lo dispuesto

el artículo 690, último apartado, el inventario
será efectuado por un escribano que se
propondrá en la audiencia prevista en el artículo
671, o en otra, si en aquélla nada se hubiere
acordapdaoraal relsapectdoe.

signación bastará la
conformidad de la mayoría de los herederos
presentes en el acto. En su defecto, el
inventadador será nombrado por el Juez.

Artículo 694.- Bienes fuera de la jurisdicción.
Para el inventario de bienes existentes fuera del
lugar donde tramita el proceso sucesorio, se
comisionará al Juez de la localidad donde se
encontraren.

Artículo 695.- Citacknes. Inventario.
695.1. Las partes, los acreedores y

legatarios serán citados para la formación del
inventario, notificándoselos por cédula, en la
que se les hará saber el lugar, día y hora de la
realizadón de la diligencia.

695.2. El inventario se hará con
intervención de las partes que concurran.

695.3. El acta de la diligencia contendrá la
especificación de los bienes, con indicadón de
la persona que efectúe la denuncia. Si hubiese
título de propiedad, sólo se hará una relación
sucínta de su contenido.

695.4. Se dejará constancia de las
observaciones o impugnaciones que formularen
los interesados.

695.5. Los comparecientes deberán
firmar el acta. Si se negaren se dejará también
constancia, sin que ello afecte la validez de la
diligencia.

Artículo 696.- Avalúo.
696.1. Sólo serán valuados los bíenes

que hubiesen sido inventariados, y siempre
que fuere posible, las diligencias de inventario
y avalúo se realizarán simuttáneamente.

696.2. El o los perítos serán designados
de conformidad con lo establecido en el artículo
693.

696.3. Podrán ser recusados por las
causas establecidas para los peritos.

Artículo 697.- Otros valores.
697.1. Si hubíere conformidad de partes,

se podrá tomar para los inmuebles la valuación
fiscal y para los títulos y acciones, la cotización
del mercado de valores.

697.2. Si se tratare de los bienes de la
casa-habitación del causante, la valuación por

lurada de los interesados.

Artículo 698.- Impugnación al inventario o al

Paevaritloús podrá ser sustituida por declaracióno. 

698.1. Agregados al proceso el inventario

y el avalúo, se los pondrá de manifiesto en la
secretaría por cinco (5) días. Las partes serán
notificadas por cédula.

698.2. Vencido el plazo sin haberse
deducído oposición, se aprobarán ambas
operaciones sin más trámite.

Artículo 699.- Reclamaciones.
699.1. Las reclamaciones de los herederos

o de terceros sobre inclusión o exclusión de
bienes en el inventario se sustanciarán por el
trámite de los íncidentes.

699.2. Si las reclamaciones versaren
sobre el avaluo, se convocará a audiencia a
los interesados y al perito para que se expidan
sobre la cuestión promovida, resolviendo el
Juez lo que correspondiere.

699.3. Si no compareciere quien dedujo la
oposición, se lo tendrá por desistido, con costas.
En caso de inasistencia del perito, éste perderá
el derecho a cobrar honorarios por los trabajos
practicados, cualquiera sea la resoludón que
se dicte respecto de las impugnaciones. Si
las observaciones formuladas requiriesen,
por su naturaleza, sustanciación más amplia,
la cuestión tramítará por juicío sumario o por
incidente. La resolución del Juez no será
recurrible.

CAPÍTULO VI
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN

Artículo 700.- Partición privada.
700.1. Una vez aprobadas las

operaciones de inventario y avalúo, si todos
los herederos capaces estuviesen de acuerdo.
podrán formular la partición y presentarla al
Juez para su aprobación.

700.2. Podrán igualmente solicitar que
se inscriban la declaratoria de herederos o el
testamento.

700.3. En ambos casos, previamente
se pagará el impuesto de justícia, gastos
causídicos y honorarios, de conformidad con
lo establecido en este Código y en las leyes
impositivas y de aranceles. No procedera la
inscripción si mediare oposición de acreedores
o legatarios.

Artículo 701.- Partidor. El partidor, que deberá
tener título de abogado, será nombrado en la
forma dispuesta para el inventariador.

Artículo 702.- Plazo. El partídor deberá
presentar la partición dentro del plazo que el
Juez fije, bajo apercibimíento de remocion. El
plazo podrá ser prorrogado si mediare pedido
fundado del partidor o de los herederos.

Artículo 703.- Desempeño del cargo.
Para hacer las adjudicaciones, el partidor, si
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las circunstancias lo requirieren, oirá a los
interesados a fin de obrar de conformidad con
ellos en todo lo que acordaren, o de conciliar,
en lo posible, sus pretensiones. Las omisiones
en que incurrieren deberán ser salvadas a su
costa.

Artículo 704.- Certificados.
704.1. Antes de ordenarse la inscripción

en el registro de la propiedad de las hijuelas,
declaratoria de herederos, o testamento en su
caso, deberá solícitarse certificación acerca
del estado juridico de los inmuebles según las
constancias registrales.

704.2. Si se tratare de bienes situados
en otra jurisdicción, en el exhorto u oficio se
expresará que la inscripción queda supeditada al
cumplimiento de las disposiciones establecidas

o en las leyes regístraleS.

Artículo 705.- Presentación de la euenta
particlonaria.

706.1. Presentada la partición, el Juez la
pondrá de manifiesto en la secretaría por diez
(10) días. Los interesados serán notificados por
cédula.

705.2. Vencido el plazo sin que se haya
formulado oposición, el Juez, previa vista al
Ministerio Pupilar, si correspondiere, aprobará
la cuenta particionaria, sin recurso, salvo que
violare normas sobre división de la herencia
o hubiere incapaces que pudieren resultar
perjudicados.

705.3. Sólo será apelable la resolución
que rechace la cuenta.

Artículo 706.- Trámite de la oposición.
706.1. Si se dedujere oposición el Juez

citará a audiencia a las partes, al Ministerío
Pupilar, en su caso, y al partidor, para procurar
el arréglo de las diferencias. La audiencia
tendrá lugar cualquíera fuese el número
de interesados que asistiere. Si quien ha
impugnado la cuenta particionaria dejare de
concurrír, se lo tendrá por desistido, con costas.
En caso de inasistencia del partidor, perderá su
derecho a los honorarios.

706.2. Si los interesados no pudieren
ponerse de acuerdo, el Juez resolvera dentro
de los diez (10) días de celebrada la audiencia.

CAPÍTULO VII
HERENCIA VACANTE

Artículo 707.- Reputación de vacancia.
Curador. Vencido el plazo establecido en
el artículo 673 o, en su caso, la ampliación
que prevé el artículo 674, si no se hubieren
presentado herederos o los presentados no
hubieren acreditado su calidad de tales, la
sucesión se reputará vacante y se designará
curador al representante de la autoridad
encargada de recibir las herencías vacantes,
quien desde ese momento será parte.

Artículo 708.- Inventario y avalúo. Et
inventario y el avalúo se practicarán por
peritos designados a propuesta de la autoridad
encargada de recibir las herencias vacantes; se
realizarán en la forma dispuesta en el Capítulo
V.

Artículo 709.- Trámites posterfores. Los
derechos y obfigaclones del curador, la
fiquidación de los blenes y la declaración
de vacancía y sus efectos se regirán por el
Código Cívil, aplicándose supletoriamente
las disposiciones sobre administración de la
herencia contenidas en el Capítulo IV.

LIBRO VI
PROCESO ARBITRAL

TÍTULO I
JUICIO ARBITRAL

Artículo 710.- Objeto del juicio.
710.1. Toda cuestión entre partes,

excepto las mencionadas en el artículo 711,
podra ser sometida a la decislón de Jueces
arbitros, antes o después de deducida en juicie
y cualquiera fuere el estado de éste.

710.2. La sujeción a juicio arbitral puede
ser convenida en el confrato o en un acto
posterior.

Artículo 711.- Cuestiones excluidas. No
podrán comprometerse en árbitros, bajo pena
de nulidad, las cuestiones que no pueden ser
objeto de transacción.

Artículo 712.- Capacidad.
712.1. Las personas que no pueden

transigir no podrán comprometer en árbitros.
712.2. Cuando la ley exija autorización

judicial para realizar actos de disposición,
también aquélla será necesaría para celebrar
el compromiso. Otorgada la autorización, no se
requerirá la aprobacion judicial del laudo.

Artículo 713.- Forma del compromiso. El
compromiso deberá formalizarse por escritura
pública o instrumento privado, o por acta
extendida ante el Juez de la causa, o ante aqUél
a quien hubiese correspondido su conocimiento.

Artículo 714.- Contenido. El compromiso
deberá contener, bajo pena de nulídad:

714.1. Fecha, nombre y domicilio de los
otorgantes.

714.2. Nombre y domicilio de los árbitros.
excepto en el caso del artículo 717.

714.3. Las cuestiones que se sometan
al juicio arbítral, con expresión de sus
circunstancias.

714.4. La estipulación de una multa clue
deberá pagar, a la otra parte, la que dejare
de cumplir los actos indispensables para
realización del compromiso.

Artículo 715.- Cláusulas Facultativas. Se
podrá convenir, asímismo, en el compromiso:

715.1. El procedimiento apficable y el
logar en que los árbitros hayan de conocer y
rallar. Si no se indicare el lugar, será el de
otorgamiente del compromiso.

715.2. El plazo en que los árbitros deben
pronunciar el laudo.

715.3. La designación de un Secretario,
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 724.

715.4. Un deposito que deberá realizar la
parte que recurra del laudo, para poder ser oído,
si no mediase la renuncia que se menciona en
el apartado siguiente.

715.5. La renuncia del recurso de
opelación y del de nulidad, salvo los casos
determinados en el artículo 735.

Artículo 718.- Demanda.
716.1. Podrá demandaree la constitución

de Tribunal arbitral, cuando una o más
cuestiones deban ser decididas por árbitros.

716.2. Presentada la demanda con los
requisitos del artículo 345, en lo pertinente,
ante el Juez que hubiese sido competente para
conocer en la causa, se conferira traslado al
demandado por diez (10) días y se designará
audiencia para que las partes concurran a
formalizar el compromiso.

716.3. Si hubiese resistencia infundada,
Juez proveerá por la parte que incurriere en

Ila, en los términos del artículo 714.
716.4. Si la oposición a la constitución del

jribunal arbitral fuese fundada, el Juez así lo
declarará, con costas, previa sustanciación por
el trámite de los incidentes, sí fuere necesario.

716.5. Si las partes concordaren en la
Celebración del compromiso, pero no sobre los
gintos que ha de contener, el Juez resolverá lo
lue corresponda.

ktículo 717.- Nombramiento.
717.1. Los árbitros serán nombrados por

bs partes, pudiendo el tercero ser designado
Ror ellas, o por los mismos árbitros, si
estuviesen facuttados. Si no hubiese acuerdo,
al nombramiento será hecho por el Juez
kmpetente.

717.2. La desígnación sólo podrá recaer
personas mayores de edad que estén en

Ileno ejercicio de los derechos civiles, que no
hallen procesadas, condenadas por delitos

uolosos o quebradas.

kficulo 718.- Aceptación del cargo.
718.1. Otorgado el compromiso, se hará

'ober a los árbitros para que acepten el cargo
kte el Secretario del Juzgado, con juramento o
ffoolesa de fiel desempeño.

718.2. Si alguno de los árbítros
.runciare, admitiere la recusación, se

pacitare, falleciere o fuere removido por
erdo de las partes, se lo reemplazará en

forma acordada en el compromiso. Si nadahubiese previsto, el Juez citará a las partes

por cédula a una audiencia en la que deberán
proponer reemplazante , la que se realizará con
la parte que concurra, salvo que la ausencia
resultare justificada. Si ninguna de las partes
concurriere o no hubiere acuerdo entre ellas lo
designará el Juez.

Artículo 719.- Desempefio de los árbitros. La
aceptación de los árbitros dará derecho a las
partes para compelerfos a que cumplan con su
cometido, bajo pena de responder por daños y
perjuicios.

Artículo 720.- Recusación.
720.1. los árbitros designados por el

Juzgado podrán ser recusados por las mísmas
causas que los Jueces. Los nombrados de
común acuerdo por las partes, únicamente por
causas posteriores al nombramiento.

720.2. Sólo serán removidos por
consentimiento de las partes y decisión del
Juez.

Artículo 721.- Trámite d.e la recusación.
721.1. La recusación deberá deducirse

ante los mismos árbítros, dentro de los cinco (5)
días de conocido el nombramiento.

721.2. Si el recusado no la admitiere,
conocerá de la recusación el Juez ante quien se
otorgó el compromiso o el que hubiese debído
conocer si aquél no se hubiere celebrado.

721.3. Se aplícarán las normas de los
artículos 28 y siguientes, en lo pertinente.

721.4. La resolución del Juez será
irrecunible.

721.5. El procedimíento quedará
suspendido mientras no se haya decidido sobre
la recusación.

Artículo 722.- Extinción del compromiso. El
compromiso se extinguirá por decisión unánime
de los que lo contrajeron o por cumplimiento de
su objeto.

Artículo 723.- Caducidad del proceso
atbitral. El proceso arbitral caducará.

723.1. Por el transcurso del plazo
señalado en el compromiso, o del legal en su
defecto, sin perjuicio de la responsabilidad
de los árbitros por daños e intereses, si por
su culpa hubiese transcurrido inútilmente el
plazo que corresponda, o del pago de la multa
mencionada en el artículo 714, apartado 4, si la
culpa fuese de alguna de las partes.

723.2. Si durante tres (3) meses las partes
o los árbitros no hubiesen realizado ningún acto
tendiente a impulsar el procedimiento.

Artículo 724.- Secretario.
724.1. El Tribunal actuará con un

Secretario quien deberá reunir los mismos
requisitos exigidos para los árbitros.

724.2. Será nombrado por las partes
o por el Juez, en su caso, a menos que en
el compromiso se hubiese encomendado su
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designación a los árbitros. Prestará juramento
o promesa de desempertar fielmente el cargo
ante el Tribunal arbitral.

Artículo 72$.- Actuación del Tribunal.
725.1. Los árbitros designarán a uno

de ellos como presidente. Este dirígirá el
procedimiento y dictará, por sí solo, las
providencias de mero trámite.

725.2. Sólo las diligenclas de prueba
podrán ser delegadas en uno de los árbitros; en
lo demás, actuarán siempre formando Tribunal.

Artículo 726.- Procedimiento. Si en la
cláusula compromisoria, en el compromiso, o
en un acto posterior de las partes no se hubiese
fijado el procedimiento, los árbitros observarán
el del juicio ordinario o sumario, según lo
establecieren, teniendo en cuenta la naturaleza
e imPbrtancia económica de la causa. Esta
resolución será irrecurrible.

Artículo 727.- Cuestiones previas. Si a los
árbítros les resultare imposible pronunciarse
antes de que la autoridad judicial haya decidido
alguna de las cuestiones que por el adículo
711 no pueden ser objeto de compromiso, u
otras que deban tener prioridad y no les hayan
sido sometidas, el plazo para laudar quedará
suspendido hasta el día en que una de las
partes entregue a los árbitros un testimonio
de la sentencia ejecutoriada que haya resuelto
dichas cuestiones.

Artículo 728.- Medidas de ejecución.
Los árbitros no podrán decretar medidas
precautorias, ni compulsorias, ni de ejecución.
Deberán requerirlas al Juez y éste deberá
prestar el auxílio de su jurisdiccíón para la
más rápida y eficaz sustanciación del proceso
arbitral.

Artículo 729.- Contenido del laudo.
729.1. Los árbitros pronunciarán su

fallo sobre todas las pretensiones sometidas
a su decisión, dentro del plazo fijado en el
compromiso, con las prórrogas convenidas por
los interesados, en su caso.

729.2. Se entenderá que han quedado
también comprometidas las cuesfiones
meramente accesorias y aquéllas cuya
sustanciación ante los árbítros hubiese quedado
consentida.

Artículo 730.- Plazo.
730.1. Si las partes no hubieren

establecido el plazo dentro del cual debe
pronunciarse el laudo, lo fijará el Juez
atendiendo a las circunstancias del caso.

730.2. El plazo para laudar será continuo
y sólo se interrumpirá cuando deba procederse
a sustituir árbitros.

730.3. Si una de las partes falleciere, se
considerará prorrogado por treínta (30) días.

730.4. A petición de los árbitros, el Juez

podrá prorrogar el plazo, si la demora no les
filese imputable.

Artículo 731.- Responsabilidad de los
árbitros. Los árbitros que, sin causa justificacla,
no pronunciaren el laudo dentro del plazo,
carecerán de derecho a honorarios. Serán
"asimísmo responsables por los daños y
perjuícios.

Artículo 732.- Mayoría.
732.1. Será válido el laudo firmado por

la mayoría sí alguno de los árbitros se hublese
resístido a reunirse para deliberar o para
pronuncíarlo.

732.2. Si no pudiese formarse mayoría
porque las opiniones o votos contuviesen
soluciones inconciliables en la totalidad de
los puntos comprometidos, se nombrará otre
árbitro para que dirima.

732.3. Si hubiese mayoría respecto
de algunas de las cuestiones, se laudará
sobre ellas. Las partes o el Juez, en su caso,
designarán un nuevo integrante del Tribunat
para que dirima sobre las demás y fijarán el
plazo para que se pronunde.

Artículo 733.- Recursos. Contra la sentencía
arbítral podrán interponerse los recursos
admisibles respecto de las sentencias de los
Jueces, si no hubiesen sido renunciados en el
compromiso.

Artículo 734.- Interposición.
734.1. Los recursos deberán deducirse

ante el Tribunal arbítral, dentro de los cinco (5)
días, por escrito fundado.

734.2. Si fueren denegados, serán
aplicables los artículos 296 y 297, en lo
pertinente.

Artículo 735.- Renuncia de recursos.
Aclaratoría. Nulidad.

735.1. Si los recursos hubiesen sido
renuncíados, se denegarán sin sustancíación
alguna.

735.2. La renuncia de los recursos no
obstará, sin embargo, a la admisibilidad del
de ampliación y aclaración y del de nulidad,
fundado en falta esencial del procedimiento, en
haberfallado los árbitros fuera del plazo, o sobre
puntos no comprometidos. En este último caso,
la nulídad sera parcial si el pronunciamierdo
fuere divisible.

735.3. Este recurso se resolverá sin
sustanciación alguna, con la sola vista del
expediente.

Artículo 736.- Laudo nulo.
736.1. Será nulo el laudo que contuviere

en la parte dispositiva decisiones incompatibles
entre sí.

736.2. Se aplicarán subsidiariamente las
dísposiciones sobre nulidades establecidas por
este Código.

736.3. Sí el proceso se hubiese
sustanciado regularmente y la nulidad fuese
únicame,nte del laudo, a petíción de parte, el
Juez pronunciará sentencía, que será recurrible
por aplicación de las normas comunes.

Artículo 737.- Pago del depósito.
737.1. Si se hubiese estipulado el

depósito indicado en el artículo 715, apartado
4, no se admitirá recurso alguno, si quien lo
interpone no hubiese satisfecho su importe.

737.2. Sí el recurso deducido prosperare
el importe del depósito será devuelto al
recurrente. En caso contrario, se entregará a la
otra parte.

Artículo 738.- Alzada. Conocerá de los
recursos el Tribunal jerárquicamente superior al
Juez a quien habría correspondido conocer si
la cuestión no se hubiere sometido a árbitros,
salvo que el compromiso estableciera la
competencia de otros árbitros para entender en
dichos recursos.

Artículo 739.- Pleito pendiente. Sí el
compromiso se hubiese celebrado respecto de
un juício pendiente en última instancia, el fallo
de los árbitros causará ejecutoria.

Artículo 740.- Jueces y funcionarios. A los
Jueces y funcionarios del Poder Judicial les
está prohibido, bajo pena de nulídad, aceptar
el nombramiento de árbitros o amigables
componedores. Si lo hicieren, incurrirán
además en falta grave.

TÍTULO II
JUICIO DE AMIGABLES COMPONEDORES

Artículo 741.- Objeto. Clases de arbitraje.
741.1. Podrán someterse a la decisión de

arbitradores o amigables componedores, las
cuestiones que puedan ser objeto del juicio de
árbitros.

741.2. Sí nada se hubiese estipulado en
el compromiso acerca de si el arbitraje ha de ser
de derecho o de amigables componedores, o si
se hubiese autorizado a los árbitros a decidir la
controversia según equidad, se entenderá que
es de amígables componedores.

Artícuto 742.- Normas comunes. Se aplicará
al juicío de amigables componedores lo
prescripto para los árbitros respecto de:

742.1. La capacidad de los contrayentes.
742.2. El contenído y forma del

compromiso.
742.3. La calidad que deban tener los

arbitradores y forma de nombramiento.
742.4. La aceptación del cargo y

responsabilidad de los arbitradores.
742.5. El modo de reemplazarlos.
742.6. La forma de acordar y pronunciar

el laudo.

Artículo 743.- Recusacknes.
743.1. Los amigables componedores

podrán ser recusados unicamente por causas
posteriores al nombramiento.

743.2. Sólo serán causas legales de
recusación:

a) Interés directo o indirecto en el asunto.
b) Parentesco dentro del cuarto grado

de consanguinidad, o segundo de afinidad con
alguna de las partes.

c) Enemistad manifiesta con aquéllas, por
hechos determinados.

En el incidente de recusación se
procederá según lo prescripto para la de los
árbitros.

Artículo 744.- Procedimiento. Carácter de
la actuacián. Los amigables componedores
procederán sin sujeción a formas legales,
limitándose a recibír los antecedentes o
documentos que las partes les presentasen,
a pedírles las explicacíones que creyeren
convenientes, y a dictar sentencia según su
saber y entender.

Artículo 745.- Plazo. Si las partes no hubiesen
fijado plazo, los amigables componedores
deberán pronunciar el laudo dentro de los tres
(3) meses de la última aceptacíón.

Artículo 746.- Nulidad.
746.1. El laudo de los amígables

componedores no será recurrible, pero si se
hubiese pronunciado fuera del plazo o sobre
puntos no comprometidos, las partes podrán
demandar su nulidad dentro de cinco (5) días
de notificado.

746.2. Presentada la demanda, el Juez
dará traslado a la otra parte por cinco (5) días.
Vencido este plazo, contestado o no el traslado,
el Juez resolverá acerca de la validez o nulidad
del laudo, sin recurso alguno.

TÍTULO
COSTAS Y HONORARIOS

Artículo 747.- Costas. Honorarlos.
747.1. Los árbitros y amigables

componedores se pronundarán acerca dé la
imposíción de las costas, en la forma prescripta
en los artículos 78 y siguientes.

747.2. La parte que no efectuare los
actos indispensables para la real/ación del
compromiso, además de la multa prevista en
el artículo 715.4, si hubiese sido estipulado,
deberá pagar las costas.

747.3. Los honorarios de los árbitros,
amigables componedores, Secretario del
Tribunal, abogados, procuradores y demás
profesionales, serán regulados por el Juez.

747.4. Los árbitros podrán solicítar al Juez
que ordene el depósito o embargo de la suma
que pudíere corresponderles por honorarios,
si los bienes objeto del juicio no constituyesen
garantía suficiente.
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TÍTULO IV
PERICIA ARBITRAL

Artículo 748.- Régimen.
748.1. La pericia arbitral procederá

en el caso del artículo 451.1. y cuando las
leyes establezcan ese procedimiento con el
nombre de juicío de arbitros, arbítradores,
peritos o peritos árbitros, para que resuelvan
exclusivamente cuestiones de hecho
concretadas expresamente.

748.2. Son de aplicación las reglas del
juício de amigables componedores, debiendo
tener los árbitros peritas especialidad en la
materia; bastará que el compromiso exprese
la fecha, los nombres de los otorgantes y del
o de los árbitros, así como los hechos sobre
los que han de laudar, pero será innecesario
cuando la materia del pronunciamiento y
la individualización de las partes resulten
determinados por la resolución judicial que
disponga la pericia arbitral o determinables por
los antecedentes que lo han provocado.

748.3. Si no hubiere plazo fijado, deberán
pronunciarse dentro de un mes a partir de la
última aceptación.

748.4. Si no mediare acuerdo de las
partes, el Juez determínará la imposición de
costas y regulará los honorarios.

748.5. La decisión judicial que, en su caso,
deba pronunciarse en todo juicio relacionado
con las cuestiones de hecho laudadas, se
ajustará a lo establecido en la pericia arbitral.

LIBRO VII
PROCESOS VOLUNTARIOS

CAPÍTULO I
AUTORIZACIÓN PARA CONTRAER

MATRIMONIO
Artículo 749.- Trámite.

749.1. El pedido de autorización para
contraer matrimonio tramitará en juicio
verbal, privado y meramente informativo, con
íntervención del interesado, de quien deba darla
y del representante del Ministerio Público.

749.2. La licencia judicial para el
matrimonio de los menores o incapaces, sin
padres, tutores o curadores, será solicitada y
sustanciada en la misma forma.

Artículo 750.- Apelación. La resolución será
apelable dentro del quinto día. El Tribunal de
Alzada deberá pronunclarse, sin sustanciación
alguna, en el plazo de diez (10) días.

CAPÍTULO 11
TUTELA. CURATELA

Artículo 751.- Trámite. El nombramiento
de tutor o curador y la confirmación del que
hubieren efectuado los padres, se hará a
solicitud del interesado o del Ministerio Público,
sin forma de juício, a menos que alguien
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pretendiere tener derecho a ser nombrado. Si
se promoviere cuestión, se sustanciará en juicio
sumarísimo. La resolución será apelable en los
términos del artículo 750.

Artículo 752.- Acta. Corrfirmado o hecho el
nombramiento, se procederá al discernimiento
del cargo, extendiendose acta en que conste
el juramento o promesa de desempeñado
y legalmente y la autorización judicial para
ejercerlo.

CAPÍTULO III
COPIA Y RENOVACIÓN DE TÍTULOS

Artículo 753.- Segunda copia de escritura
pública.

753.1. La segunda copía de una escritura
pública, cuando su otorgamíento requiera
autorización judicial, se otorgará previa citación
de quienes hubiesen participado en aquélla, o
del Ministerio Público en su defecto.

753.2. Si se dedujere oposición, se
seguirá el trámite del juicio sumarísimo.

753.3. La segunda copia se expedirá
previo certíficado del registro inmobiliario,
acerca de la inscripción del título y estado del
dominio, en su caso.

Artículo 754.- Renovacién de títulos.
754.1. La renovación de títulos mediente

prueba sobre su contenido, en los casos en
que no fuere posible obtener segunda copia,
se sustandará en la forma establecida en el
artículo anterior.

754.2. El título supletorio deberá
protocolizarse en el registro del lugar del
Tribunal, que designe el interesadc.

CAPÍTULO IV
AUTORIZACION PARA COMPARECER

EN JUICIO Y EJERCER ACTOS JURIDICOS

Artículo 755.- Trámite.
755.1. Cuando la persona interesada, o

el Ministerio Pupilar a su instancia, solicitare
autorización para comparecer en juicio y ejercer
actos jurídicos, se citará inmediatamente
a aquella, a quien deba otorgarla y al
representante del Ministerio Pupilar, a una
audiencia que tendrá lugar dentro del tercer día
y en la que se recibirá toda la prueba.

755.2. En la resolución en que se conceda
autorización a un menor para estar en juicio, se
le nombrará tutor especial.

755.3. En la autorización para comparecer
en juicio queda comprendida la facultad de
pedir litisexpensas.

CAPÍTULO V
EXAMEN DE LOS LIBROS POR EL SOCIO

Artículo 756.- Trámite. El derecho del socio
para examinar los libros de la sociedad se
hará efectivo, sin sustanciación, con la sola

presentación del contrato, decretándose las
medídas necesarias sí correspondiere. El Juez
podrá requerir el cumplimiento de los recaudos
necesarios para establecer la vigencía de aquél.
La resolucion será irrecurrible.

CAPÍTULO VI
RECONOCIMIENTO, ADQUISICIÓN

Y VENTA DE MERCADERÍAS

Artículo	 757.-	 Reconocimiento	 de
mercaderías.

757.1. Cuando el comprador se
resistiese a recibir las mercaderías compradas,
sosteníendo que su calidad no es la estipulada,
si no optare por el procedimiento establecído
en el artículo 748, el Juez decretará, sin otra
sustanciación, a solicitud del vendedor o de
aquél, su reconocimiento por uno (1) o tres (3)
peritos, según el caso, que designará de oficio.
Para el acto de reconocimiento y al solo efecto
de controlarlo y formular las protestas escrítas
que considere pertinente, citará a la otra parte,
si se encontrare en el lugar, o al representante
del Ministerio Público, en su caso, con la
habilitación de día y hora.

757.2. Igual procedimiento se seguirá
siempre que la persona que deba entregar o
recíbir mercaderías, quisiera hacer constar su
calídad o el estado en que se encontraren.

Artículo 758.- Adquisición de mercaderfas
por cuenta del vendedor.

758.1. Cuando la ley faculta al comprador
para adquirir mercadenas por cuenta del
vendedor, la autorización se concederá con
citación de éste, quien podrá alegar sus
defensas dentro de tres (3) días.

758.2. Si el vendedor no compareciere
o no se opusiere, el Tribunal acordará la
autorización. Formulada oposición, el Tribunal
resolverá previa información verbal.

758.3. La resolución será irrecurrible y no
causará ínstancia.

Artículo 759.- Venta de mercaderías por
cuenta del comprador. Cuando la ley autoriza
al vendedor a efectuar la venta de mercaderías
por cuenta del comprador, el Tribunal decretará
el remate público con citación de aquél, sí se
encontrare en el lugar, o del representante del
Ministerio Público, en su caso, sin determinar si
la venta es o no por cuenta del comprador.

CAPÍTULO VII
NORMAS APLICABLES A OTROS CASOS

Artículo 760.- Casos no previstos. Cuando
se promuevan otras actuaciones, cuyo fin
sea requerir la intervención o autorización de
los Jueces, exigidas por la ley, para acordar
autenticidad o relevancia a hechos o situaciones
que pueden produdr efectos jurídicos, el
Procedimiento en tanto no estuviere previsto
expresamente en este Código, se ajustará a las

siguientes prescripciones:
760.1. La petición seformulará de acuerdo

con las disposiciones relativas a la demanda del
proceso ordinario, en cuanto fueren aplicables.
En el mismo escrito se indicarán los elementos
de información que hayan de hacerse valer.

760.2. Se dará intervención, en su caso,
al Ministerio Público.

760.3. Regirán para la información las
disposiciones generales relativas a la prueba
de que se trate, en cuanto fueren apficables.

760.4. Si mediare oposición del Ministerio
Público, se sustanciará por el trámíte del
juicio sumarlsimo o de los incidentes, según
lo determine el Juez, de acuerdo con las
círcunstancias.

760.5. Las resoluciones que aprueben,
homologuen o desechen el pedido son
susceptibles de apelación.

760.6. Si mediare oposición de terceros,
el Juez examinará en forma preliminar su
procedencia. Si advirtiere que no obsta a la
declaración solicitada, la sustanciará en la
forma prevista en el apartado 4. Si la oposición
planteada, constituye una cuestión de tal
importancia que obsta a todo pronuncíamiento,
sobreseerá los procedimientos, disponiendo
que los interesados promuevan la demanda que
consideren pertinente. Contra esta resolución
podrá recurrirse en apelación.

Artículo 761.- Requisitos específicos.
Tendrán aplicación, asimismo, los requisitos
que particularmente establezcan las leyes
respectivas.

Artículo 762.- Efectos de fa declaración. Las
declaraciones emitidas en primera instancia en
los procedimientos de jurisdicción voluntaria no
hacen cosa juzgada, ni aun cuando, por haber
sido objeto de recurso, hayan sido confirmadas
en la alzada.

Artículo 763.- Aplicación subsidiaria. Las
disposicíones de este Capítulo, se aplicarán
supletoriamente a los procedimientos de
jurisdicción voluntaria, regulados especialmente
en este Libro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

*Artículo 764.- Vigencia. Aplicación.
764.1. La presente Ley regirá a partir de

los ocho (8) días de su publicación en el Boletín
Oficial y será aplicable a los juicios que se inicien
una vez que se encuentren en funcíonamiento
los Tribunales locales de primera instancia
correspondientes.

764.2. En los procesos ya iniciados se
proseguírán aplicando las normas procesales
anteriormente en vigencia. A dichos procesos
les resultarán aplicables además, las
disposiciones de las Secciones Quinta, Sexta,
Séptima y Octava, del Capítulo XII, del Libro I
de este Código.
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Artículo 765.- ResPecto de las causas que
se hubieran promovbio con anterioridad a
esa fecha y se encontraren tramitando ante
Tribunales nacionales que tenian competencia
en el territorío de esta Provincía y que fueran
remitidas por díchosinagistrados a la justicia
local será de aplicacion lo dispuesto en la Ley
províncial N° 110 y sus modificatorías.

Artículo 766.- Cornu níquese al Poder Ejecutivo
Provincial.
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TÍTULO 1
ÁMBITO DE APLICAC1ÓN

Artículo 1°.- Esta Ley regirá toda la
actividad administrativa estatal, con
excepción de aquélla que tiene un régimen
establecido por ley especial, caso en el
que se aplicarán las disposiciones de la
presente como supletorias.

TÍTULO II
COMPETENCIA DEL ORGANO

Artículo 2°.- La competencia de los
órganos admínistrativosserá la establecida
por la Constitución de la Provincia,
las leyes orgánicas administrativas y
os reglamentos que se dicten en su

encia.

lo 3°.- La competencia es
rrenunciable e improrrogable. Cuando
a avocación o la delegación fueren
rocedentes, el acto dictado en su mérito

válido. La avocación será procedente
tentras la competencia no haya sido
ignada al órgano inferior en mérito a

na idoneidad especialmente reconocida.
aVhcación no procede respecto de las

autárquicas.
lo 4°.- La incompetencia podrá

da en cualquier estado del
, a pedido de parte o de

5°.- Las cuestiones de
cia entre órganos dependientesun mismo Ministerio o Secretaría deserán resuettas definitivamente

el titular de dicha cartera. Si el
fuere interministerial, o entre

órganos centralizados o desconcentrados
y entidades descentralizadas; o entre
éstas, resolverá el Gobernador. En los
demás casos será resuelto por el órgano
inmediato superior a los en conflicto.

Artículo 6°.- En los conflictos de
competencia deberán observarse las
siguientes reglas:
a) Cuando distintas autoridades se

encuentren entendiendo en el mismo
asunto, cualquiera de ellas de oficio o
a petición de parte se dirigirá a la otra
reclamando para sí el conocimiento
del asunto. Si la autoridad requerida
mantiene su competencia, elevará sin
más trámite las aduaciones al órgano
administrativo encargado de resolver,

b)cuando dístintos ministerios o entidades
autárquicas rehusaren conocer en el
asunto, el último que lo hubiere recibido
deberá elevarlo al Gobemador.

En ambos casos se decidirá prevío
dictamen del Asesor Letrado de Gobierno.

Artículo 7°.- Cuando se trate de
expedientes administrativos que no
obstante referirse a un solo asunto y
objeto hayan de intervenir con facultades
decisorias dos o más órganos, se
instruirá un solo expediente, el que
tramitará por ante el organismo por el
cual hubiera ingresado, excepto que fuera
incompetente, debiéndose dictar una
resolución única.

Artículo 80.- No podrán intervenir en el
procedimiento admínistrativo y deberán
excusarse de inmediato los empleados y
funcionarios de la Administración que:
a) Tuvieren o pudieran tener interés

directo o indirecto en el asunto, o en
otro semejante cuya resolución pueda
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influir en éste;
b)tuvieren cuestión litigiosa pendiente con

alguna de las partes;
c)tuvieren parentesco de consanguinidad

dentro del cuarto grado, o de afinidad
dentro del segundo, con cualquiera
de los interesados o con los letrados,
representantes legales o mandatarios
que intervengan en el procedimiento;

d) tuvieren amistad íntima o enemistad
manifiesta o relación de servicios con
alguna de las personas mencionadas
en el inciso precedente;

e) hubieren tenido intervención en el
procedimiento como peritos o como
testigos;

f) tuvieren con los interesados en el
asunto, a juicio de los propios
empleados o funcionarios, alguna
situación asimilable a las anteriormente
enunciadas.

Artículo 90•- Los interesados podrán
también recusar a los empleados y
funcionarios comprendidos en una de
las causales enunciadas en el artículo
anterior, debiendo ofrecer en la misma
presentación todas las pruebas en que se
fundamente la impugnación.

Artículo 10.- Deducida la recusación o
excusación dentro de los dos (2) días debe
darse intervención al superior inmediato.
Si el recusado admitiere la causal y ésta
fuere procedente, aquél le designará
reemplazante. Caso contrario resolverá
dentro de los cinco (5) días. Si estimare
necesario producir prueba, ese plazo
podrá extenderse por otro lapso ígual.

Artículo 11.- Las resoluciones que se
dicten con motivo de los incidentes de
recusación o excusación y las que los
resuelvan serán irrecurribles.

itruL9 III
PARTICIPACION EN LAS

ACTUACIONES
Interesados, Representantes y

Terceros

Artículo 12.- La actuación administrativa
podrá iniciarse de oficio o a petición de
cualquier persona física o jurídica pública
o privada, que invoque la afectación
de sus intereses. También tendrán el
carácter de parte aquéllos a quienes el
acto a dictarse pudiere afectar en sus

intereses y que se hubieren presentado
en las actuaciones a pedido del interesado
originario, espontáneamente o por citación
del organismo interviniente cuando
éste advierta su existencia durante la
sustanciación del expediente.

Artículo 13.- Los menores adultos
tendrán plena capacidad para intervenir
directamente en procedimientos
administrativos como parte interesada en
la defensa de sus propios intereses.

Artículo 14.- La parte interesada, su
apoderado o letrado patrocinante tendrán
acceso al expediente durante todo su
trámite.

Artículo 15.- La persona que se presente
en las actuacrones administrativas
por un derecho o interés que no sea
propio, aunque le competa ejercerlo en
virtud de representación legal, deberá
acompañar con la primera presentación
los documentos que acrediten la calidad
invocada.

Artículo 16.- Si mediare urgencia, y bajo
responsabilidad del presentante, podrá
autorizarse a que intervengan quienes
invocan una representación, la que
deberán acreditar en el plazo de treinte
(30) días de hecha la presentación, baj c
apercibimiento de desglose del expedi
y su devolución con el consiguiente archivo
de las actuaciones, considerando comosi
aquélla nunca se hubiere efectuado.

Artículo 17.- El mandato también podrá
otorgarse por acta ante la autoridad
administrativa, en el modo y la forma que
determine la reglamentación.

Artículo 18.- La representación cesa:
a) Por revocación enresa hecha en

el expedlente. No la revoca la
presentación personal del interesado o
de otro representante;

b) por renuncra, una vez notificada al
domicílio real del representado;

c) por muerte o incapacidad del
representante;

d) por muerte o incapacidad del
representado.

En los supuestos contemplados
en los incisos a), b) y c) se suspenderán
los trámites desde que conste en el
expediente la causa de la cesación hasta

que venza el plazo que se le acuenie
para comparecer personalmente u otorgar
nueva representación.

En el supuesto contemplado en el
inciso d) se suspenderá el procedimiento
hasta que los herederos o representantes
legales del causante se presenten en el
expedlente con los instrumentos legales
que acrediten tal carácter y efectúen
petición concreta.

Artículo 19.- Desde el momento
en que el poder se presente a la
autoridad administrativa y ésta admita
la personería, el representante asume
todas las responsabilidades que las
leyes le imponen y sus actos obligan
al mandante como si personalmente
los hubiese practicado. Está obligado a
continuar la gestión mientras no haya
cesado legalmente en su mandato y con
él se entenderán los emplazamientos,
citaciones y notificaciones, incluso las
de los actos de carácter definitivo, salvo
decisión o norma expresa que disponga
que se notifique al mismo poderdante o
que tengan por objeto su comparecencia
personal.

Artículo 20.- Cuando un mandatario
entorpeciera el trámite administrativo,
formulare falsas denuncias, tergiversare
hechos o ixocediera en el desempeño de
su comebdo con manifiesta inconducta,
podrá ser sancionado con apercibimiento
o multasde hasta el equivalente a clíez (10)
salarios mínimos mensuales de un agente
de la Administración Pública Provincial.

TÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO

Capítulo I
Características del Procedimiento

Artículo 21.- El procedimiento se
desarrollará con arreglo a criterios de
imparcialidad, gratuidad, celeridad,
sencillez y eficacia.

Artículo 22.- Será excusable lainobservancia por los interesados de
exigencias formales no esenciales y que.
puedan ser cumplidas posteriormente.

La errónea calificación del derecho
ejercido o peticionado no determinará el
rechazo de lo solicitado.

Artículo 23.- Todas las actuaciones
administrativas serán impulsadas de
oficio por el órgano competente, lo cual
no obstará a que también el interesado
inste el procedimiento. Se exceptúan
de este procedimiento aquellos trámites
en los que medie el interés privado del
administrado a menos que, pese a ese
carácter, la resolución a dictarse pudiere
llegar a afectar de algún modo el interés
general.

Artículo 24.- Se guardará riguroso orden
para el despacho de los asuntos de igual
naturaleza, salvo cuando mediaren razones
de excepcional urgencia que impongan su
alteración. En tal caso deberán expresarse
los motivos justificantes.

Artículo 25.- La autoridad administrativa
queda facultada para regular el régimen
disciplinario que asegure el decoro y el
orden procesal. Este régimen comprende
la potestad de aplicar multas de hasta
el equivalente a cinco (5) salarios
mínimos mensuales de un agente de la
Administración Pública Provincial.

Artículo 26.- Se observarán las reglas del
debido proceso adjetivo, respetándose las
pertinentes garantías constitucionales, en
especial:
a) Derecho a ser oído: De exponer las

razones de sus pretensiones y defensas
antes de la emisión de actos que se
refieran a sus intereses, interponer
recursos y hacerse patrocinar y
representar profesionalmente. En los
casos en que se planteen o debatan
cuestiones jurídicas, la autoridad
administrativa advertirá al interesado
sobre la conveniencia de contar con
asesoramiento jurídico para la mejor
defensa de su derecho;

b)Derecho a ofrecer y producír pruebas: De
ofrecer prueba y que ella se produzca,
si fuere pertinente, dentro del plazo que
fije la autoridad administrativa en cada
caso, atendiendo a la complejidad del
asunto y a la índole de la que deba
producirse, debiendo ésta requerir y
producir los informes y dictámenes
necesarios para el esclarecimiento
de los hechos y de la verdad jurídica
objetiva, todo con el contralor de
los interesados y sus profesionales,
quienes podrán presentar alegatos



y descargos, una vez concluido el
período probatorio;

c) Derecho a acceder al expediente: De
acceder personalmente o a través de
su apoderado o letrado patrocinante al
expediente durante todo su trámite;

d) Derecho a una decisión fundada:
Que el acto decisorio haga expresa
consideración de los principales
argumentos y de las cuestiones
propuestas, en tanto hubieren sido
conducentes a la solución del caso.

Capítulo
De los Expedientes

Artículo 27.- La identificación con que
se inicie un expediente será conservada
a través de las actuaciones sucesivas,
cualquiera fueren los organismos que
intIrvengan en su trámite.

Todas las unidades tienen la
obligación de suministrar información de
un expediente en base a su identificación
inicial.

Artículo 28.- Comprobada la pérdida
o extravío de un expediente se
ordenará dentro de los cinco (5) días su
reconstrucción, incorporándose las copias
de los escritos y documentación que aporta
el interesado, de los informes y dictámenes
producidos, haciéndose constar los
trámites registrados. Si se hubiere dictado
resolución, se agregará copia autenticada
de la misma, prosiguiendo las actuaciones
según su estado.

Capítulo
De la Tramitación

Artículo 29.- Recibida una documentación
para el inicio o la continuación de un
trámite deberá ser remitida a la autoridad
competente en el término improrrogable
de tres (3) días.

En igual plazo de recibido todo
escrito o despacho telegráfico deberá
efectuarse el proveído de mero trámite.

Capítulo IV
De las Formalklades de los Escritos

Artículo 30.- Los escritos serán
redactados en idioma nacional,
salvándose toda testadura, enmienda o
palabras interlineadas.

Serán	 suscriptos	 por	 los

interesados, sus representantes legales
o apoderados. En el encabezamiento de
todo escrito, sin más excepción que el
que iniciare una gestión, debe indicarse
numeración y año del expediente a que
corresponda, y en su caso, contendrá la
indicación precisa de la representación
que se ejerza.

Podrá emplearse el medio telegráfico,
carta documento o pieza postal expreso
o certificada para contestar traslados o
vistas, e interponer recursos.

Los interesados o sus apoderados
podrán efectuar peticiones de mero
trámíte mediante simple anotación en el
expediente con su firma, sin necesidad de
cumplir con los recaudos establecidos en
los párrafos anteriores.

Artículo 31.- Todo escrito por el cual se
promueve la iniciación de una gestión
ante la Administración Pública deberá
contener los siguientes recaudos:
a) Nombres, apellido, domicilio real y

constituido del interesado de acuerdo
con el artículo 43;

b)relación de los hechos y, si el interesado
lo considera pertinente, la norma en
que funda su petición;

c) la petición concretada en términos
daros y precisos;

d) ofrecimiento de toda la prueba de
que el interesado ha de valerse,
acompañando la documentación que
obre en su poder, y en su defecto,
su mención con la individualización
posible, expresando lo que de ella
resulte y designando el archivo, oficina
pública o lugar donde se encuentren
los originales;

e)firma del interesado, su representante
legal o apoderado, y del letrado
patrocinante si lo hubiere.

Artículo 32.- Cualquier omisión o defecto
en los recaudos establecidos en el artículo
anteñor, deberá ser subsanado por el
interesado dentro de los tres (3) días de
su notificación, bajo apercibimiento de
continuar con las actuaciones según su
estado, en caso de que ello fuere posible.

Artículo 33.- Cuando un escrito sea
suscñpto a ruego por no poder o por no
saber hacerlo el interesado, la autoridad
administrativa lo hará constar, así como el
nombre del firmante y que fue autorizado
en su presencia o se ratificó ante él la

autorización, exigiéndose la acreditación
de la identidad personal de los que
intervinieren.Si no hubiere quien pueda firmar
a ruego del interesado, el funcionario
procederá a darle lectura y certificará
que éste conoce el texto del escrito y
ha estampado la impresión digital en su
presencia.
Artículo 34.- En caso de duda sobre
la autenticidad de una firma, podrá
la autoridad administrativa llamar al
interesado para que en su presencia
y previa justificación de su identidad,
ratifique la firma o el contenido del escrito.

Si el citado negare el escrito,
se rehusare a contestar o citado
personalmente no compareciere, se
tendrá al escrito como por no presentado.

Capítulo V
De la Presentacion de Escritos, Fecha

y Cargo

Artículo 35.- Todo escrito inicial o en el
que se deduzca un recurso o reclamación
deberá presentarse en Mesa de Entradas
o Receptoría del organismo competente.
Podrá remitirse por correo.

Los escritos posteriores se
presentarán o remitirán a la oficina donde
se encuentre el expediente.

La autoridad administrativa deberá
dejar constancia en cada escrito de la
fecha en que fue presentado poniendo al
efecto el cargo pertinente o sello fechador.

Artículo 36.- Los escritos recibidos por
correo se considerarán presentados en la
fecha de su imposíción en la oficina postal,
a cuyo efecto se agregará el sobre sin
destruir y su sello fechador, o bien en la
que conste en el mismo escrito y que surja
del sello fechador impreso por el agente
postal habilitado, a quien se hubiera
exhibido el escrito en sobre abierto en el
momento de ser despachado.

A pedido del interesado el referido
agente postal deberá sellarle una copia
para su constancia.

Artículo 37.- En caso de duda deberá
estarse a la fecha enunciada en el escrito,
y en su defecto, se considerará que la
presentación se hizo en término.

Artículo 38.- Cuando se empleare el

medio telegráfico para contestar traslados
o vistas o interponer recursos, se
entenderá presentado en la fecha de su
imposición en la oficina postal.

Artículo 39.- De toda actuación que se
inicie en Mesa de Entradas o Receptoría se
dará una constancia con la identificación
del expediente que se origine.

Los interesados que hagan entrega
de un documento o escrito podrán además
pedir verbalmente que se les certifique
una copia de los mismos. En tal caso, la
autoridad administrativa dejará constancia
que el interesado ha hecho entrega de un
documento o escrito bajo manifestación
de ser el original de la copia suscripta.

Artículo 40.- Los documentos que se
acompañen a los escritos y aquéllos
cuya agregación se solicita a título de
prueba podrán presentarse en su original,
en testimonios expedidos por autoridad
competente o en copia que certificará la
autoridad administrativa previo cotejo con
el original de conformidad al procedimiento
indicado en el artículo precedente, el que
se devolverá luego al interesado.

Podrá solicitarse la reserva de
cualquier documento, libro o comprobante
que se presente, en cuyo caso se
procederá a su guarda bajo constancia.

Artículo 41.- Los documentos expedidos
por autoridad extranjera deberán
presentarse debidamente legalizados. Los
redactados en idioma extranjero deberán
acompañarse con su correspondiente
traducción hecha portraductor matriculado.

Artículo 42.- Los documentos y planos
que se presenten, excepto los croquis,
deberán estar firmados por profesionales
inscriptos en la matrícula pertinente.

Capítulo VI
De la Constitución y Denuncia de

Domicilios

Artículo 43.- Domiciho especial. Toda
persona que comparezca ante la autoridad
administrativa, por derecho propio o
en representación de terceros, deberá
constituir un domicilio especial dentro del
ámbito provincial.

La constitución del domicilio se hará
en forma clara y precisa indicando calle,
número, piso y letra del departamento. No
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podrá constituirse domicilio en las oficinas
públicas, pero sí en el real de la parte
interesada.

Artículo 44.- Si el domicilio no se
constituyera conforme a lo dispuesto en el
artículo anterior o si el que se constituyera
no existiera o desapareciera el local o
edificio elegido o la numeración indicada,
se intimará a la parte interesada en su
domicilio real para que constituya domicilio
en debida forma bajo apercibimiento de
continuar el trámite sin su intervención o
disponer su archivo, según corresponda.

Artículo 45.- El domicilio constituido
producirá todos sus efectos sin necesidad
de resolución y se reputará subsistente
mientras no se designe otro.z
Artículo 46.- El domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la
primera presentación que haga aquélla
personalmente o por apoderado o
representante legal.

Si no lo hiciere, o no denunciare el
cambio y se hubiere constituido domicilio
especial se intimará que se subsane el
defecto, bajo apercibimiento de notificar en
este último todas las resoluciones, incluso
las que deban efectuarse en el real.

Capítulo VII
De las Vistas

Artículo 47.- La parte interesada, su
apoderado o letrado patrocinante podrán
tomar vista del expediente durante todo
su trámite, con excepción de aquellas
actuaciones, diligencias, informes o
dictámenes que a pedido del órgano
competente, y previo asesoramiento
del servicio jurídico correspondiente,
fueren declarados reservados o secretos
mediante resolución fundada del superior.

Artículo 48.- El pedido de vista podrá
formularse verbalmente y se concederá
sin necesidad de resolución expresa al
efecto en la oficina en que se encuentre el
expediente al momento de ser requerida,
debiendo el funcionario interviniente
solicitarle la acreditación de su identidad,
de todo lo cual se dejará constancia escrita
en el mismo.

Artículo 49.- Si el peticionante solicitare la
fijación de un plazo para tomar vista, éste

se dispondrá por escrito dentro de los tres
(3) días de presentada la solicitud.

Ninguna vista será otorgada por un
plazo menor de tres (3) días.

El día de vista se considera que abarca
sin límites el horario de funcionamiento
de la oficina en la cual se encuentra el
expediente.

A pedido del interesado, y a su cargo,
se facilitarán las fotocopias de las piezas
que solicitare.

Artículo 50.- La mera presentación de un
pedido de vista suspende el curso de los
plazos, tanto para recurrir, para reclamar,
como para accionar judicialmente. Ello
sin perjuicio de la suspensión que cause
el otorgamiento de la vista, que no podrá
exceder el plazo de cinco (5) días, contado
a partir de la providencia que la acordó.

Capítulo VIII
De las Notificaciones

Artículo 51.- Deberán ser notificados a la
parte interesada:
a) Los actos administrativos de alcance

individual que tengan carácter
definitivo y los que sin serlo obsten a la
prosecución de los trámites;

b) los actos que resuelvan un incidente
planteado o en alguna medida afecten
intereses;

c)los actos que decidan emplazamientos,
citaciones, vistas o traslados;

d) los actos que se dicten con motivo o
en ocasión de la prueba y los que
dispongan de oficio la agregación de
actuaciones;

e)los demás actos que excepcionalmente
por su naturaleza o importancia la
autoridad así lo dispusiere.

Artículo 52.- En las notificaciones
se transcribirán íntegramente los
fundamentos y la parte dispositiva del acto
objeto de notificación, salvo cuando se
utilicen los edictos, la radio o teledifusión,
en cuyos supuestos sólo se comunicará la
parte dispositiva del acto.

En las cédulas y oficios se podrá
reemplazar la transcripción agregando
una copia integra y autenticada del acto
a notificarse, dejándose constancia en el
cuerpo del instrumento notificatorio.

Artículo 53.- Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 67, las notificaciones se

díligenciarán dentro de los cinco (5) días,
computados a partir del día siguiente al del
acto objeto de la notificación e indicarán los
recursos que se puedan interponer contra
el mismo y el plazo dentro del cual deberán
deducirse o, en su caso, si el acto agota
las instancias administrativas indicando
las acciones judiciales deducibles y el
plazo para su interposición.

Artículo 54.- Si en la notificación no se
indicaren los recursos, se iniciará un
plazo perentorio de noventa (90) días a
partir del siguiente de producida aquélla,
en el cual podrá deducirse el recurso
administrativo correspondiente. Si se
omitiese la indicación de que el acto agotó
la vía administrativa, el plazo para deducir
la demanda judicial comenzará a correr
transcurrido el lapso precedentémente
indicado. En los procedimientos especiales
en que se prevean recursos judiciales
directos, siempre que en el instrumento de
notificación se omitiere indicados, el plazo
se iniciará transcurridos sesenta (60) días
desde la notificación del acto.

Artículo 55.- Las notificaciones podrán
realizarse por cualquier medio que
dé certeza de la fecha de recepción
del instrumento en que se recibió la
notificación y en su caso, del contenido del
sobre cerrado, si éste se empleare. Podrá
realizarse:
a) Por acceso directo de la parte

interesada, su apoderado o
representante legal al expediente,
dejándose constancia expresa y previa
justificación de identidad del notificado.
Se certificará copia íntegra del acto, si
fuere solicitada;

b) por presentación espontánea de la
parte interesada, su apoderado o
representante legal de la que resulten
estar en conocimiento fehaciente del
acto respectivo;

c) por cédula. El empleado designado
para efectuar la notificación llevará
por duplicado una cédula en que esté
transcripta o en que conste agregada
una copia integra autenticada de laresolución que deba notificarse de
conformidad a los artículos 52 y 53.
Una de las copias la entregará a la
persona a la cual debe notificar o en su
defecto a cualquiera del domicilio. En
la otra copia destinada a ser agregada
al expediente se pondrá constancia

del día, hora y lugar de la entrega,
requiriendo la firma de la persona que
manifiesta ser del domicilio o poniendo
constancia de que se negó a firmar.
Cuando el empleado no encontrase
la persona a la cual va a notificar y
ninguna de las otras personas del
domicilio quiera recibirla, la fijará en la
puerta del mismo, dejando constancia
en el ejemplar destinado a ser
agregado en el expediente;

d) por telegrama o carta documento con
aviso de entrega;

e) por oficio impuesto como certificado
expreso con aviso de recepción. En
este caso el oficio y los documentos
anexos deberán exhibirse en sobre
abierto al agente postal habilitado,
antes del despacho, quien lo sellará
conjuntamente con las copias que se
agregarán al expediente;

f) por cualquier empresa dedicada a la
remisión de correspondencia siempre
que cumplimente los recaudos
establecidos en el inciso e).

Artículo 56.- El emplazamiento, la citación
y las notificaciones a personas inciertas
o cuyo domicilio se ignora, se hará en la
forma que determina el Código Procesal
Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero
de la Provincia.

Artículo 57.- La publicación del edicto
y su radio o teledifusión se acreditará
con los comprobantes emanados de los
organismos respectivos.

Artículo 58.- Toda notíficación que se
hiciere en contravención de las normas
precedentes carecerá de validez y el
empleado notificador responderá por los
perjuicios que cause al interesado o a la
Administración.

Capítulo IX
De los Plazos

Artículo 59.- Los plazos se contarán
por días hábiles administrativos, salvo
disposición legal en contrario o habilitación
resuelta a petición de parte.

Serán obligatorios tanto para los
interesados como para la Administración.

Artículo 60.- Los plazos se computarán a
partir del día siguiente al de la notificación.
Si se tratare de plazos relativos a actos que
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Artículo 61.- Se considerarán dentro del
plazo las presentaciones efectuadas en
la oficina correspondiente dentro de las
dos primeras horas de iniciado el borario
administrativo del primer día hábil posterior
al de su vencimiento.

Artículo 62.- Cuando no se hubiera
establecido un plazo especial para la
realización de trámites, notificaciones y
citaciones, cumplimiento de intimaciones
y emplazamientos y contestación de
traslados, vistas e informes, aquél será de
cinco (5) días.

° Artículo 63.- Antes del vencimiento de un
plazo podrá la Administración, de oficio
o a pedido del interesado, disponer una
prórroga por el tiempo razonable que
considere mediante resolución fundada
y siempre que no resulten perjudicados
derechos de terceros. La denegatoria será
irrecurrible. El pedido de prórroga del plazo
no suspende el cómputo de los términos.
Artículo 64.- Cuando razones de interés
público lo aconsejen, la Administración
podrá acordar, de oficio o a instancia del
interesado, la aplicación del procedimiento
de urgencia en el cual se reducirán a
la mitad los plazos establecidos para
el procedimiento ordinario, salvo los
relativos a la presentación de los recursos.
Cuando los plazos del procedimiento
ordinario fueren impares, las fracciones
de día que resulten de dividirlos por dos,
se computarán por días completos. La
resolución que acuerde o deniegue el
carácter de urgente del procedimiento
será irrecurrible.

Artículo 65.- La interposición de recursos
administrativos interrumpirá el curso de
los plazos, aunque aquéllos hubieren
sido mal calificados, adolezcan de
defectos formales insustanciales o fueren
deducidos ante órganos incompetentes
por error excusable.

deban ser publicados regirá lo dispuesto
por el artículo del Código Civil. los hechos invocados y que fueren

conducentes para la decisión, fijando
un plazo para su ofrecimiento, en
el caso que correspondiere para su
producción y su ampliación, atendiendo
a la complejidad del asunto y a la índole
de la que deba producirse. Se admitirán
todos los medios de prueba, salvo los que
fueren manifiestamente improcedentes,
superfiuos o meramente dilatorios.

Artícuto 67.- La providencia que ordene
la producción de prueba se notificará a las
partes interesadas indicando cuáles son
admitidas y la fecha de la o las audiencias
que se hubieren fijado.

La notificación se diligenciará con
una anticipación de cinco (5) días por lo
menos a la fecha de la audiencia.

Artículo 68.- Informes. Sin perjuicio
de los informes y dictámenes cuyo
requerimiento fuere obligatorio, podrán
recabarse, mediante resolución fundada,
cuantos otros se estimen necesarios al
establecimiento de la verdad jurídica
objetiva, los que se deberán solicitar
directamente o mediante oficio, de lo que
se dejará constancia en el expediente.

Las dependencias de la
Admínistración, cualquiera sea su situación
jerárquica, quedan obligadas a prestar su
colaboración permanente y reciproca.
Artículo 69.- El plazo para evacuar los
informes de carácter técnico será de
quince (15) días pudiendo ampliarse hasta
por otro período igual si existieren motivos
atendibles y a pedido de quien deba
producirlos.

Respecto de los informes
administrativos no técnicos deberán
evacuarse en el plazo máximo de
diez (10) días. Si los terceros ajenos
a la Administración no contestaren los
informes que les hubieren sido requeridos
dentro del plazo fijado o de la ampliación
acordada, o se negaren a responder, se
prescindirá de esta prueba. Si Ilegaran con
posterioridad, podrán agregarse siempre
que no retrotraigan el procedimiento.

Capítulo X
De la Prueba

Artículo 66.- La Administración, de oficio
o a pedido de parte, podrá disponer
la producción de prueba respecto de
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Artículo 70.- Testigos. Toda persona
mayor de dieciocho (18) años podrá ser
propuesta como testigo.

No podrán ser ofrecidos como testigos
los consanguíneos o afines en línea directa
de fas partes, ni el cónyuge, aunque

estuviere separado o divorciado de hecho
o legalmente, excepto si se tratare de
reconocimiento de f rmas.

Artículo 71.- Los testigos serán
examinados en la sede del organismo
competente por el agente que se designe
al efecto.

Se fijará día y hora para la
audiencia de los testigos y una supletoria
para el caso de que no concurran a
la primera. Ambas audiencias serán
notificadas conjuntamente por la autoridad
administrativa, pero el proponente tendrá
a su cargo asegurar la asistencia de
los testigos. La incomparecencia de
éstos a ambas audiencias hará perder
al proponente el testimonio de que
se trate, pero la ausencia de la parte
interesada no obstará a la declaración
de los testigos presentes siempre que
hubiere acompañado previamente el
correspondiente interrogatorio.

Artículo 72.-Antes de dedarar los testigos
prestarán juramento o formularán promesa
de decir verdad, a su elección, y serán
informados de las consecuencias penales
a que pueden dar lugar las declaraciones
falsas o reticentes.

Los testigos serán siempre
preguntados:
a)Por su nombre y apellido, edad, estado

civil, profesión, domicilio, nacionalidad
y número de documento;

b) si es pariente por consanguinidad o
afinidad de la parte y en qué grado;

c)si tiene interés directo o indirecto en las
actuaciones;

d) si es amigo íntimo o enemigo del
proponente;

e)si es dependiente, acreedor o deudor, o
si tiene algún otro tipo de relación conla parte.

Artículo 73.- Los testigos serán librementeinterrogados por la autoridad sobre los
hechos, sin perjuicio de los interrogatoriospropuestos por las partes interesadas,
los que pueden ser presentados hasta el
momento mismo de la audiencia.
Se labrará acta en que consten laspreguntas, respuestas y repreguntas noconsignadas en el interrogatorio, debiendo
ser suscripta, bajo pena de nulidad, portodos los
administrativa.comparecientes y la autoridad

Artículo 74.- Las preguntas no contendrán
más de un hecho, debiendo ser claras
y concretas. No se formularán las que
estén concebidas en términos afirmativos,
sugieran la respuesta o sean ofensivas o
vejatorias.
El testigo podrá rehusarse a contestar las
preguntas en los siguientes supuestos:
a) Si las respuestas lo expusieren a

enjuiciamiento penal o comprometieren
su honor,

b)si no pudiere responder sin revelar un
secreto profesional, militar, científico,
artístico o industrial.

El testigo deberá dar siempre razón
de sus dichos.

Artículo 75.- Exceptúase de la obligación
de comparecer a prestar declaración
testimonial a los funcionarios que se
determinen por reglamentación.

Dichos testigos declararán por
escrito, con la manifestación de que lo
hacen bajo juramento o promesa de decir

,verdad dentro del plazo que a tal fin fije la
Administración, debiendo entenderse que
no excederá de diez (10) días si no se lo
hubiese indicado especialmente.

Artículo 76.- Peritos. Los interesados
podrán proponer la designación de
peritos a su costa. La Administración se
abstendrá de designar peritos por su parte
debiendo limitarse a recabar informes
de sus agentes y oficinas técnicas y de
terceros, salvo que resultare necesario
designarlos para la debida sustanciación
del procedimiento y por la complejidad y
especialidad del asunto de que se trate.

Artículo 77.- Esta prueba sólo será
admisible cuando la apreciación de hechos
controvertidos requiera conocimientos
especiales en alguna ciencia, arte,
industria, profesión o actividad técnica
especializada.

En el acto de solicitarse la
designación de un perito, el proponente
preasará el cuestionario sobre el que
deberá expedirse. La Administración podrá
agregar otros puntos de pericia o eliminar
aquéllos que considere superfluos.

Artículo 78.- Dentro del plazo de cinco
(5) días de notificado el nombramiento el
perito aceptará el cargo en el expediente.
Vencido dicho plazo sin que ello acontezca
y no habiéndose requerido reemplazante



dentro de los dos (2) días subsiguientes,
se perderá el derecho a la producción de
la prueba. Si designado un reemplazante,
éste no aceptare la designación en el plazo
indicado en primer término, se perderá el
derecho a producir esta prueba.

Artículo 79.- Corresponderá al proponente
instar la diligencia y adelantar los gastos
razonables que requiriera el perito según
la naturaleza de la pericia. La falta de
depósito dentro del plazo que se le fije,
importará el desistimiento de la prueba.
Artículo 80.- Los peritos podrán ser
recusados por idénticas causales que las
previstas en el artículo 8° de la presente.

Artículo 81.- El perito deberá presentar el
informe dentro del plazo razonable que al
efecto fije la Administración, de acuerdo a
la complejidad y extensión del asunto.

Dicho informe deberá ser
presentado por escrito con copias para
cada una de las partes proponentes,
debiendo contener la explicación
minuciosa de las operaciones técnicas
detalladas y de los principios científicos en
que se funde, con sus respectivos anexos
de corresponder.

Artículo 82.- Del ínforme presentado
se dará vista al proponente por el plazo
de cinco (5) días, debiendo éste y laAdministración, de considerarlo oportuno,
formular las observaciones y solicitar
las aclaraciones y explicaciones dentro
de dicho plazo. Si la Administración lo
considerase pertinente, podrá disponer
que dichas aclaraciones sean formuladas
por escrito o fijar una audiencia a la que
deberá concurrir perito y proponentes.

Artículo 83.- Documental. En materia
de prueba documental se estará a lo
dispuesto en los artículos 31, inciso d), 39,
40, 41 y 42 de la presente Ley.

Artículo 84.- Apreciación. Las pruebas
enunciadas en el presente Título se
apreciarán de conformidad con las reglas
de la sana crítica.

Artículo 85.- Alegatos. Sustanciadas las
actuaciones, se dará vista de oficio y por
diez (10) días a la parte interesada para
que, si lo creyera conveniente, presente
un escrtto acerca de lo actuado, y en su

caso, para que alegue también sobre la
prueba que se hubiere producido.

Artículo 86.- El órgano competente podrá
disponer la producción de nueva prueba:
a) De oficio y como medida para mejor

proveer,
b) a pedido de parte interesada, si

ocurriere o llegare a su conocimiento
un hecho nuevo.

Dicha medida se notificará a la
parte interesada y con el resultado de la
prueba que se produzca, se dará otra vista
por cinco (5) días a efectos de alegar.

Artículo 87.- Dentro del plazo de diez (10)
días de presentado el alegato o de vencido
el plazo para hacerlo, sin más trámite que
el dictamen jurídico, si éste correspondiere,
se dictará el acto administrativo que
resuelva las actuaciones.

Capítulo Xl
De las Formas de Concluir el

Procedimiento
Artículo 88.- Los trámites administrativos
concluyen por resolución expresa,
por caducidad o por desistimiento del
procedimiento o del derecho.

Artículo 89.- La resolución expresa se
ajustará a lo dispuesto por los artículos 26,
inciso d), 97 y 99.

Artículo 90.- Transcurridos sesenta (60)
días desde que un trámite se paralice
por causa imputable al administrado,
el órgano competente le notificará
que si transcurrieren otros diez (10)
días de inactividad, se declarará de
oficio la caducidad del procedimiento,
archivándose el expediente.

Se exceptúan de la caducidad
los trámites relativos a previsión social
y los que la Administración considere
que deben continuar por sus particulares
circunstancias donde esté comprometido
el interés público.

Artículo 91.- Operada la caducidad, el
interesado podrá no obstante ejercer sus
pretensiones en un nuevo expediente,
ello sin perjuicio de la prescripción o
preclusión que pudieren haberse operado,
en el que podrá hacer valer las pruebas ya
producidas. Las actuaciones practicadas
con intervención del órgano competente

producirán la suspensión de los plazos
de caducidad, inclusive los relativos a la
prescripción, los que se reiniciarán a partir
de la fecha en que quedare firme el acto
dedarativo de caducidad.

Artículo 92.- Todo desistimiento deberá
ser formulado fehacientemente y por
escrito por la parte interesada, su
representante legal o apoderado con
facultades expresas para ello.

Artículo 93.- El desistimiento del
procedimiento importará la clausura
de las actuaciones en el estado en
que se hallaren, pero no impedirá que
ulteriormente vuelva a plantearse igual
pretensión, sin perjuicio de lo que
corresponda en materia de caducidad o
prescripción. Si el desistimiento se refiere
a los trámites de un recurso, el acto
impugnado se tendrá por firme pasando
en autoridad de cosa juzgada respecto de
quien lo formulare.

Artículo 94.- El desistimiento del derecho
en que se fundó una pretensión impedirá
promover otra por el mismo objeto y causa.

Artículo 95.- Si fueren varias las partes
interesadas, el desistimiento de sólo
alguna o algunas de ellas al procedimiento
o al derecho no incidirá sobre los
restantes, respecto de quienes seguirá
sustanciándose el trámite respectivo en
forma regular.

Artículo 96.- Si la cuestión planteada
pudiere llegar a afectar de algún modo
el interés general, el desistimiento del
procedimiento o del derecho no implicará

clausura de los trámites, lo que así
se declarará por resolución fundada,prosiguiendo las actuaciones hasta que
recaiga la decisión pertinente. Esta podrá
beneficiar induso a quienes hubieren
desistido.

TÍTULO V
ACTO ADMINISTRATIVO

Capítulo I
De los Actos Administrafivos

Artículo 97.- El acto administrativo semanifestará expresamente y por elcrito
e indicará el lugar y fecha en que se lo
dicta y contendrá la firma de la autoridad

que lo emite. Sólo por excepción, y si
las circunstancias lo permitieren, podrá
utilizarse una forma distinta.

Artículo 98.- Cuando deban dictarse una
serie de actos administrativos de la misma
naturaleza, podrán consignarse en un
único documento que deberá específicar
las circunstancias que individualicen a
cada uno de los actos.

Artículo 99.- Son requisitos esenciales
del acto administrativo:
a)Ser dictado por autoridad competente;
b) sustentarse en los hechos y

antecedentes que le sirvan de causa y
en el derecho aplicable;

c) el objeto debe ser cierto y física y
jurídicamente posible, debe decidir
todas las peticiones formuladas, pero
puede involucrar otras no propuestas,
previa audiencia del interesado y
siempre que ello no afecte derechos
adquiridos;

d) antes de su emisión deben cumplirse
los procedimientos esenciales y
sustancíales previstos y los que
resulten implícitos del ordenamiento
jurídico. Sin perjuicio de lo que
establezcan otras normas especiales,
considérase también esencial el
dictamen jurídico cuando el acto
pudiere afectar derechos o intereses;

e) ser motivado, expresándose en forma
concreta las razones que inducen
a emitir el acto, consignando los
recaudos indicados en el inciso b) del
presente artículo;

t) cumplir con la finalidad que resulte de
las normas que otorgan las facultades
pertinentes del órgano emisor, sin
poder perseguir encubiertamente otros
fines, públicos o privados, distintos
de los que justifican el acto, su causa
y objeto. Las medidas que el acto
involucre deben ser proporcionalmente
adecuadas a aquella finalidad.

Artículo 100.- Los contratos que
celebren las distintas dependencias de
la Administración Pública Provincial, los
permisos, autorizaciones y concesiones
que otorgue, cualquiera fuere su especie,
se regirán por sus respectivas leyes
especiales, sin perjuicio de la aplicación
analógica de las normas referidas a los
actos administrativos de la presente Ley,
si ello fuere procedente.
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Artículo 101.- La Administración se
abstendrá:
a) De comportamientos materiales

lesivos de un derecho o garantía
constitucionales;

b)de poner en ejecución un acto estando
pendiente algún recurso administrativo
de los que en virtud de norma expresa
impliquen la suspensión de los efectos
ejecutorios de aquél o, que habiéndose
resuelto, no hubiere sido notificado.

Artículo 102.- El silencio de la
Administración frente a pretensiones que
requIeran de ella un pronuncíamiento
concreto se interpretará como negativa.
Sólo mediando disposición expresa podrá
acordarse al silencio sentido positivo.

Si las normas especiales no
previeren un plazo determinado para el
pronunciamiento, éste no podrá exceder
de cuarenta y cinco (45) días.

Artículo 103.- Vencido el plazo que
corresponda, el interesado podrá requerir
pronto despacho.

El requerimiento de pronto
despacho es optativo, pero interpuesto
éste, deberán transcurrir otros quince
(15) días sin que medie resolución para
que se considere que hay silencio de
la Administración. Deducido el pronto
despacho el interesado no podrá entablar
la acción prevísta en el artículo 161 de
la presente hasta tanto no se encuentre
vencido el plazo indicado anteriormente.

Artículo 104.- Para que el acto
administrativo de alcance particular
adquiera eficacia debe ser objeto de
notificación al interesado, y el de alcance
general de publicación.

Artículo 105.- El acto administrativo
se presume leg ítimo. Su fuerza
ejecutoria faculta a la Administración, sin
consentimiento del interesado, a ponerlo
en práctica por sus propios medios a
menos que la ley o la naturaleza del acto
requieran la intervención judicial.

Artículo 106.- Los recursos que
interpongan los administrados no
suspenden la ejecución del acto ni sus
efectos, salvo que una norma expresa
establezca lo contrario.

Artículo 107 - La Administración podrá
suspender la ejecución del acto:
a) éste causare o pudiere causar

daños o perjuicios graves o de difícil o
imposible reparación;

b)cuando con la ejecución se causare un
daño proporcionalmente mayor que los
perjuicios que la suspensión pudiere
acarrear al interés público;

c) cuando la nulidad del acto fuere
manifiesta; y

d)por razones de interés público.

Artículo 108.- El acto administrativo sólo
podrá tener efectos retroactivos, y siempre
que no se lesionaren derechos adquiridos,
cuando:
a) Se dictare en sustitución de otro

revocado;
b)se dictare para sanear un acto anulable;
c)se dictare para aprobar el acto sometido

a condición suspensiva de aprobación;
d) se trataren de actos declarativos,

interpretativos o meramente
aclaratorios;

e)se trataren de actos que favorecieren al
particular y no produjeren daño alguno;

f) si así se dispusiere por ley de orden
público.

Capítulo II
De la Nulidad y Caducidad del Acto

Artículo 109.-* El acto admínistrativo
viciado en cualquiera de sus elementos
será de nulidad relativa, salvo los
supuestos de nulidad absoluta que
establece expresamente el artículo
siguiente.

Artículo 110.- Será nulo de nulidad
absoluta el acto que hubiere sido dictado
con:

a) Incompetencia del órgano en
razón de la materia, territorio o tiempo;
b)objeto ilícito o imposible;
c) violación absoluta del procedimiento

legal;
d)falta de causa o motivación;
e)violación de la finalidad;
f) exclusión de la voluntad por violencia o

dolo.

Artículo 111.- La ínvalidez de una
cláusula accidental o accesoria de un acto
administrativo no importará la nulidad de
éste siempre que fuere separable y no
afectare la esencia del acto emitido.

Artículo 112.- La Administración podrá
declarar unilateralmente la caducidad de
un acto cuando el interesado no cumpliere
las condiciones fijadas en el mismo.

Capítulo III
De la Revocación

Artículo 113.- El acto administrativo
afectado de nulidad absoluta debe ser
revocado o sustituido por razones de
ilegitimidad aun en sede administrativa.

No obstante, si el acto estuviere
firme y consentido y hubiere generado
derechos subjetivos que se estén
cumpliendo, sólo se podrá impedir su
subsistencia y la de los efectos aún
pendientes medíante declaración judicial
de nulidad.

Sin embargo podrá ser revocado o
sustituido en sede administrativa, aun
cuando hubiere generado derechos
subjetivos en vías de cumplimiento, si el
interesado hubiere conocido el vicio o si
el derecho se hubiere otorgado expresa y
válidamente a título precario.

Artículo 114.- En el supuesto del acto
administrativo contemplado en el artículo
110 del que hubieren nacido derechos
subjetivos a favor de los administrados,
no podrá ser revocado, modificado o
sustituido en sede administrativa una vez
notificado.

Sin embargo, podrá ser revocado,
modificado o sustituido de oficio en sede
administrativa si el interesado hubiere
conocido el vicio o si el derecho se hubiere
otorgado expresa y válidamente a título
precario.

El acto legítimo podrá ser revocado,
modificado o sustituido por razones
de oportunidad, mérito o conveniencia
indemnizándose los perjuicíos causados.

Capítulo IV
Del Saneamiento y Conversión del

Acto
Artículo 115.- El acto administrativo
afectado de nulidad relativa también será
susceptible de:
a) Ratificación por el órgano superior,

cuando el acto hubiere sido emitído
con incompetencia en razón de grado
y siempre que la avocación, delegación
o sustitución fueren procedentes;b)confirmación por el órgano que dicte el

acto subsanando el vicio que le afecte.
Losefectosdelsaneamientoseretrotraerán

a la fecha de emisión del acto objeto de
ratificación o confirmación de acuerdo
a lo previsto en el inciso b) del artículo
108.

Artículo 116.- Si los elementos válidos
de un acto adminístrativo nulo permitieren
integrar otro que fuere válido, podrá
efectuarse su conversión en éste,
consintiéndolo el administrado. La
conversión tendrá efectos a partir del
momento en que se perfeccione el nuevo
acto.

Artículo 117.- El órgano competente para
dictar el acto, salvo disposición expresa en
contrario, lo será para revocar, modificar o
extinguir el mismo.

TÍTULO VI
DE LOS RECURSOS

Artículo 118.- Los actos administrativos de
alcance individual podrán ser impugnados
por medio de recursos administrativos
en los casos y con los alcances que se
determinan en el presente Título.
Los recursos podrán fundarse tanto en
razones vinculadas a la legitimidad, como
a la oportunidad, mérito o conveniencia
del acto impugnado.

Artículo 119.- Los organismos
administrativos subordinados por relación
jerárquica no podrán recurrir los actos del
superior. Los agentes de la Adminístración
podrán hacerlo en defensa de un derecho
propio.

Artículo 120.- Los entes autárquicos no
podrán recurrir actos administrativos de
otrosdeigualcarácternidelaAdministradón
Central, pero ante la existencia de una
controversia interadministrativa podrá
requerir el pronunciamiento del Ministro
en cuya esfera común actúen o del Poder
Ejecutivo, según el caso, sin que ello obste
a la iniciación de las acciones legales a
que se crea con derecho.

-
Artículo 121.- Si a los efectos de articular
un recurso administrativo la parte
interesada necesitare tomar vísta de las
actuaciones, quedará suspendido el plazo
para recunir de conformidad a lo previsto
por el artículo 50.
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Artículo 128.- Si el acto hubiere sid
dictado por delegación, el recu
de reconsideración será resuelto p
el órgano delegado sin perjuicio d
derecho de avocación del delegante. Si
delegación hubiere cesado al tiempo d
deducirse el recurso, éste será resue
por el delegante.

Artículo 129.- El órgano competen
resolverá el recurso de reconsideració
dentro de los treinta (30) días, computad
desde su interposición o, en su caso
desde la presentación del alegato o d
vencimiento del plazo para hacerlo si
hubiere recibido a prueba.

Si el recurso de reconsideració
no fuere resuelto dentro del plazo fijado
el interesado podrá reputarlo denegad
tácitamente.

Artículo	 130.-	 El	 recurso	 d
reconsideración contra actos definitivos
asimilables a ellos Ileva implícito el recurs
jerárquico o, en su caso, el de alzada e
subsidio.
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Artículo 122.- La presentación de los
recursos administrativos deberá ajustarse
a las formalidades y recaudos previstos
en los artículos 30 y 31, indicandose
además, de manera concreta, el acto que
el recurrente estimare como ilegítimo,
inoportuno, inconveniente o falto de
mérito.

Advertida alguna deficiencia formal
esencial, el recurrente será intimado a
subsanarla dentro del plazo perentorio
de tres (3) días, bajo apercibímiento de
desestimarse el recurso.

Artículo 123.- El organismo interviniente,
de oficio o a petíción de parte interesada,
podrá disponer la producción de prueba
cuando estimare que los elementos
reunidos en las actuaciones no son
suficientes para resolver el recurso.

Serán de aplicación, en cuanto
fueren compatibles, las disposiciones de
los artículos 66 al 87 de la presente.

Artículo 124.- Las medidas preparatorias
de decisiones administrativas, inclusive
informes y dictámenes, aunque sean
de requenmiento obligatorio y efecto
vinculante para la Administración, no son
recurribles.

Artículo 126.- Los recursos deberán
proveerse y resolverse cualquiera sea
la denominación que el interesado les
dé, siempre que resulte indudable la
impugnación del acto administrativo.
Artículo 126.- Al resolver un recurso,
el órgano competente podrá limitarse
a desestimarlo o ratificar o confirmar el
acto de alcance particular impugnado, si
ello correspondiere, o bien a aceptarlo,
revocando, modificando o sustituyendo
el acto, sin perjuicio de los derechos de
terceros.

Capítulo I
Del Recurso de Reconskleración

Artículo 127.- El recurso de
reconsideración debe interponerse dentro
de los diez (10) días de notificado el acto,
ante el mismo órgano que lo dictó.
Procede contra todo acto administrativo
definitivo o que impida totalmente la
tramitación del reclamo o pretensión del
administrado y contra los interlocutorios o
de mero trámite que lesionen un interés.
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Artículo 131.- Cuando expresa
tácitamente hubiera sído rechazada
reconsideración, las actuaciones deberá
ser elevadas de inmediato, de oficio
a petición de parte, según que hubie
recaído o no resolución denegaton
expresa.

Artículo 132.- Dentro de los cinco (5) día
de notificado que las actuaciones fueron
recibidas por el superior, el interesado
podrá mejorar o ampliar los fundamentos
de su recurso.

Capítulo II
Del Recurso Jerárquico

Artículo 133.- El recurso jerárquico
procederá contra todo acto administrativo
definitivo o que impida totalmente la
tramitación del reclamo o pretensión
del interesado. No será necesario
haber deducido previamente recurso de
reconsideración. Si se lo hubiere hecho,
no será indispensable fundar nuevamente
el jerárquico, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo anterior.

Artículo 134.- El recurso jerárquico
deberá interponerse ante la autoridad
que dictó el acto impugnado dentro de

los quínce (15) días de notificado y será
elevado de inmediato y de oficio, para
su tramítación, al Ministerio o Secretaría
en cuya jurisdicción actúe el órgano
emisor del mismo. El superior jerárquico
inmediato resolverá definitivamente el
recurso. Cuando el acto impugnado
emanare de un Ministro o Secretario el
recurso será resuelto por el Gobernador,
agotándose en ambos casos la instancia
administratíva.

Artículo 136.- El plazo para resolver el
recurso jerárquico será de treinta (30)
días, a contar desde el vencimiento del
plazo establecido por el artículo 132, o en
su caso de la presentación del alegato o
vencimiento del plazo para hacerlo, si se
hubiere recibido a prueba.

Artículo 136.- Si el recurso se hubiere
interpuesto contra la resolución del Ministro
o Secretario o si corresponde establecer
jurisprudencia administrativa uniforme, o
la índole del asunto o el interés económico
comprometído requiera tal atención, será
también obligatorio el dictamen del Asesor
Letrado de Gobierno o del Asesor Legal y
Técnico, según disponga el Gobernador.

Artículo 137.- Los recursos deducidos
en el ámbito de los entes autárquicos se
regirán por las normas que contengan las
leyes especiales, teniendo la presente Ley
carácter supletorio.

Capítulo
Del Recurso de Alzada

Artículo 138.- Contra los actos
administrativos definitivos o que impidan
totalmente la tramitación del reclamo o
pretensión del recurrente emanados del
órgano superior de un ente autárquico ojurfdicamente descentralizado, procederá
a opción del interesado, el recurso
administrativo de alzada o la acción
judicial pertinente, salvo que la ley especialdetermine como única vía esta última.

La elección de la vía judicial
hará perder la administrativa, pero lainterposición del recurso de alzada noimpedirá desistirlo en cualquier estadoa fin de promover la acción judicial, ni
obstará a que se articule ésta una vezresuelto el recurso administrativo.
Artículo 139.- El Gobernador será

competente para resolver el recurso de
alzada, pudiendo delegar tal facultad en
el Ministro o Secretario en cuya esfera
actúe el ente autárquico o jurídicamente
descentralizado. Cuando quien deba
resolver el recurso de alzada ya hubiese
intervenido en la resolución del recurso
de reconsideración o jerárquico, deberá
excusarse y será reemplazado para la
emisión del acto por quien lo subrogue
legalmente.

Artículo 140.- El recurso de alzada sólo
será procedente por razones vinculadas
a la legitimidad del acto. En caso de
aceptarse el recurso, la resolución se
limitará a revocar el acto impugnado,
no pudiendo modificarlo, reformarlo o
sustituirlo.

Revocado el acto procederá la
devolución de las actuaciones para que el
ente dicte uno nuevo ajustado a derecho.

Serán de aplicación supletoria las
normas contenidas en los artículos 134,
primera parte y 135.

Capítulo IV
Del Recurso Extraordinario de

Revisión

Artículo 141.- Podrá solicitarse en sede
administrativa la revisión de un acto firme:
a) Cuando después de dictado se

recobraren o descubrieren documentos
decisivos cuya existencia se ignoraba
o no se pudieron presentar como
prueba por fuerza mayor o por obra de
terceros;

b)cuando hubiere sido dictado basándose
en documentos o testígos cuya
declaración de falsedad se desconocía
o se hubiere declarado después de
emanado el acto;

c)cuando hubiere sido dictado mediante
cohecho, prevaricato, violencia o
cualquier otra maquinación fraudulenta
o grave irregularidad comprobada.

Artículo 142.- Podrá interponerse el
recurso extraordinario de revisión dentro
de los treinta (30) días de recobrarse
o hallarse los documentos o cesar la
fuerza mayor u obra de terceros, o de
comprobarse en legal forma los hechos
indicados en los incisos b) y c) del artículo
anterior, ante el órgano que emitió el acto.



Capítulo V
De la Denuncia de Ilegitimidad

Artículo 143.- Una vez vencidos los plazos
establecidos para interponer recursosadministrativos se perderá el derecho
para articularlos. Ello no obstará a que
se considere la petición corrio denuncia
de ilegitimidad por el órgano que hubiere
debido resolver el recurso, salvo que
éste dispusiere lo contrario por motivos
de seguridad jurídica o que, por estar
excedidas razonables pautas temporales,
se entienda que medió abandono
voluntario del derecho. La decisión seráirrecunible.

Capítulo VI
De la Queja

Artículo 144.- Podrá ocurrirse en queja
ante el superior jerárquico inmediato
contra los defectos de tramitación e
incumplimiento de los plazos legaleso reglamentarios en que se incurrieredurante el procedimiento y siempre que
tales plazos no se refieran a los fijados
para la resolución de recursos.

Artículo 145.- La queja se resolverá dentro
de los cinco (5) días, sin otra sustanciación
que el informe circunstanciado que serequerirá si fuere necesario del inferior,
debiendo evitar la suspensión delprocedimiento principal. Las resoluciones
que se dicten serán irrecunibles.

Capítulo VII
De la Rectificación de Errores

Materiales
Artículo 146.- En cualquier momentopodrán rectificarse errores materiales o
de hecho y los aritméticos, siempre que la
enmienda no altere lo sustancial del actoo decisión.

Capítulo VIII
De la Aclaratoria

Artículo 147.- Dentro de los cinco (5)
días computados desde la notificación del
acto definitivo, podrá pedirse aclaratoria
cuando exista contradicción en su parte
dispositiva o entre su motivación y la parte
dispositiva para suplir cualquier omisión
en que se haya incurrido. La aclaratoria
será solicitada al mismo órgano emisor del

acto y deberá resolverse dentro del pl
de cinco (5) días.

TÍTULO VII
DE LOS RECLAMOS

Artículo 148 -Son impugnables por vía
reclamo administrativo:
a)Los hechos u omisiones administrativ.b) los actos de alcance general y

reglamentos, de conformidad con
previsto en el artículo 156.

Artículo 149.- La reclamación debe
interponerse dentro del plazo de trein
(30) días contados a partir de la tomaconocimiento, ante el órgano autor cfhecho, comportamiento, omísión o emisi
del acto de alcance general o reglameM
debiendo ofrecerse en tal oportunid
toda la prueba de que ha de valerse.
Artículo 150.- Por vía de reclamo podpeticionarse:
a) La cesación del hecho, omisió

comportamiento, conducta o actividab)la derogación, modificación, sustitució
total o parcial de los actos
alcance general o reglamentos o sinaplicabilidad al caso concreto.

Artículo 151.- El pronunciamiento acer.
del reclamo deberá efectuarse dentro d
los treinta (30) días. Vencido ese plazo e
interesado podrá requerir pronto despach
y sí transcurrieran otros quince (15) día
sin resolverse se considerará que ha
silencio de la Administradón.

Artículo 152.- No será necesan
interponer el reclamo previsto en es
Título cuando:
a)Se tratare de repetir lo pagado al Estad

en virtud de una ejecución o de repeti
un gravamen pagado indebidamente;

b) se reclamaren daños y perjuicios contra
el Estado o se intentare una acción de
desalojo contra él o una acción que no
tramite por vía ordinaria;

c)mediare una dara conducta del Estado
que haga presumir la ineficacia ciertadel procedimiento, transformando Iapresentación en un ritualismo inútil.

TÍTULO VIII
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

DE ALCANCE GENERAL Y LOS

REGLAMENTOS

Artículo 153.- Los actos administrativos
de alcance general y los reglamentos
producirán efectos a partir de su
publicación oficial y desde el día que en
ellos se determine. Si no designan tiempo,
producirán efectos después de los ocho
(8) días, computados desde el siguiente al
de su publicación oficial.

Artículo 154.- Exceptúanse de lo dispuesto
en el artículo anterior los reglamentos que
se refieren a la estructura orgánica de la
Administración y las órdenes, instrucciones
o circulares internas no reglamentarias,
que entrarán en vigencia sin necesidad de
aquella publicación y estarán sujetos a su
régimen particular de comunicación.

Artículo 155.- Los actos administrativos
de alcance general y los reglamentos
a los que la autoridad hubiera dado o
comenzado a dar aplicación podrán ser
impugnados indirectamente por medio de
recursos administrativos en los casos y
con los alcances que se prevé en el Título
VI de la presente.

Artículo 156.- Asimismo podrá
interponerse reclamo de conformidad a lo
dispuesto en el Título VII de la presente
ante la autoridad que dictó el acto de
alcance general o el reglamento cuando
afecte o pueda afectar en forma cierta e
inminente su interés.

Artículo 157.- Los actos administrativos de
alcance general y los reglamentos podrán
ser derogados, total o parcialmente y
reemplazados por otros, de conformidad a
lo dispuesto en los artículos precedentes.

TITULO IX
DE LA IMPUGNACIÓN INSTITUCIONAL
Artículo 158.- En los supuestoscontemplados en el artículo 12 de la LeyProvincial N° 133, no serán de aplicación
las normas contenidas en los Títulos VI
y VII de esta Ley, debiendo observarse
las disposiciones del presente Título, sea
que se impugnen actos administrativos
de alcance individual o general, hechos uomisiones.

Artículo 159.- No habrá plazos paradeducir la impugnación previa en sede

administrativa, sin perjuicio de lo que
corresponda en materia de prescripción.
El plazo para resolver es de cuarenta y
cinco (45) días.

Artículo 160.- Para que quede expedita la
vía judicial, la impugnación previa de que
trata este Título será siempre obligatoria,
aunque el acto, hecho u omisión emane
de la autoridad máxima de alguno de los
poderes del Estado Províncial o de los
municipios o comunas.

TíTULO X
AMPARO POR MORA

Artículo 161.- El que fuere parte en un
expediente administrativo podrá solicitar
judicialmente se libre orden de pronto
despacho. Dicha orden será procedente
cuando la autoridad administratíva hubiere
dejado vencer los plazos fijados y en caso
de no existir éstos, si hubieren transcurrido
cuarenta y cinco (45) días sin emitir la
resolución de mero trámíte o de fondo
que requiera el interesado. La petición
tramitará conforme a lo normado en el
artículo 48 de la Constitución Provincial.

Artículo 162.- La desobediencia a la
orden de pronto despacho emitida por el
Juez, en que incurrieren los funcionarios
y empleados de la Administración, será
puesta en conocimiento de la autoridad
superior correspondiente a los mismos,
a efectos de la sanción disciplinaria que
proceda, todo ello sin perjuicio de que
el Juez interviniente le dé intervención a
la justicia penal, por si la desobediencia
importare la comisión de un delito.

TíTULO Xl
NORMAS PROCESALES

SUPLETORIAS

Artículo 163.- El Cádigo Contendoso
Administrativo de la Provincia será
aplicable supletoriamente para resolver
cuestiones no previstas expresamente y
en tanto no fueren incompatibles con el
régimen establecido en la presente Ley de
Procedimiento Administrativo.

TITULO XII
DISPOSICIONES COMPLEMENTAR1AS

Artículo 164.- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará para su ámbito de
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competenda la presente Ley dentro del
plazo de sesenta (60) días computados
a partir de su vigencia, determinando
cuáles son los procedimientos especiales
actualmente aplicables que continuarán
vigentes.

Artículo 165.- La presente Ley entrará a
regir a los treinta (30) días de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 166.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

Sanción: 25 de Marzo de 1994.
Promulgación: 13/04/94. D.P. N o 851.
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CÓDIGO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I
COMPETENCIA

Competencia del Superior Tribunal de
Justicia
Artículo 1°.- El Superior Tdbunal de Justicia
de la Provincia conocerá y decidirá en
instancia única, en las controversias regidas
por el Derecho Administrativo, originadas
en la actuación del Estado Provincial, las
municipalidades, comunas y sus entidades
autárquicas y jurídicamente descentralizadas.

Otros supuestos
Artículo 2°.- La competencia contencioso-

administrativa del Superior Tribunal de
Justicía también comprende:

a)Las controversias originadas entre usuados
y prestadores de servicios públicos o
concesionarios de obra pública, en cuanto
se rijan por el Derecho Administrativo;

b) las controversias en que sean parte las
empresas o sociedades de propiedad
total o mayoritaria del Estado Provincial,
municipalidades y comunas, y sus
entes autárquicos y jurídicamente
descentrafizados, en la actividad regida por
el Derecho Administrativo, en tanto no se
trate de cuestiones que se susciten con sus
empleados o funcionarios;c)los recursos contra sanciones administrativas
que no sean revisables por orso órganoj'udicial.

Competencía del Juzgado de PrImeraInstancia
Articulo 3°.- El Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo entenderá en primera instancia
en los casos de jurisdicción contencioso-adrninistrativa previstos en el artículo 154,
inciso 2), de la Constitución de la Provincia.Corrocerá en las demandas o reclamaciones
de los agentes públicos y de la Administración

en todo lo relacionado con el contrato de
empleo o función públicos.

Presunción
Artículo 4°.- Toda actuación de los órganos
y entes estatales en función administrativa se
presume de tal índole, salvo que de ella o de
sus antecedentes surja que está sometida a un
régimen jurídico de derecho privado.

Cuestiones de Competencía
Artículo 5°.- El Tribunal que reconozca su
incompetencia deberá remitir la causa al
Superior Tribunal de Justicia para que éste
atribuya el conocimiento del proceso, previo
dictamen fiscal. Al efecto bastará la mención
simple del juez acerca de la finardad del envío,
en el decreto de elevación.

Las cuestiones de competencia entre
un Tribunal Ordinario de la Provincia y el
Superior Tribunal de Justicia como órgano
judsdiccional en lo contencioso administrativo,
serán resuettas por éste, de oficio o a petición
de parte, previo dictamen del Fiscal ante el
Superior Tribunal.

La decisión causará ejecutoria.

CAPÍTULO II
IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS

Legítimación
Artículo 6°.- Cuando un interés jurídicamente
tutelado fuere vulnerado o controvertido en
forma actual o inminente, el interesado podrá
deducir las acciones previstas en este Codigo.

Impugnación de Actos
Administradvos

De alcance particular
Artículo 70.- Podrá ser impugnado por vía
judicial un acto de alcance particular
a) Cuando revista calidad de definitivo y

se hubiesen agotado a su respecto las
instancias adminístrativas;

b)cuando pese a no decidir sobre el fondo de
la cuestión, impida totalmente la decisión
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del reclamo o recurso interpuesto,
previo agotamiento de las instancias
administrativas;

c) cuando la denegatoria se produjese
por silencio de la Administración, de
acuerdo con lo dispuesto por la Ley de
Procedimientos Administrativos.

La impugnación previa efectuada
el municipio o comuna deberá ser resue
por la maxima autoridad del órgano emi
previo dictamen del servicio jurídico
asesoramiento, dentro de los treinta (30) dí
de presentada.

Vencido dicho plazo y no median
resolución expresa, los entes territoria
podrán entablar la demanda ante el Supen
Tribunal de Justicia.

Cuando la afectada fuere la Provincia
un acto de los órganos de gobierno municipal
o comunales, deberá formular impugnaci
previa ante tales órganos, la que se sujetará
lo dispuesto en los párrafos precedentes.

En caso de intervención federal
la Provincia, municipios o comunas y
intervención provincial a estos últimos,
plazo para impugnar en sede administrativademandar judicialmente comenzará a co
a partir del día hábil siguiente al cese de
intervención.

Cuestión litigiosa
Artículo 13.- La acción contencios
administrativa deberá versar sobre los mismos
hechos planteados en sede administrativa.

acal y las partes, salvo convenio escrito entre
tas mismas.
Todo traslado o vista que no tenga establecido
otro plazo específico en la Ley deberá ser
evacuado en cinco (5) días.

LeyAplicable
Artículo 16.- Las cuestiones contencioso-
administrativas se regirán por el procedimiento
establecido en la presente Ley.

Se aplicarán las normas del Código
Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural
y Minero, en cuanto fuesen aplicables a la
materia y no mediase reglamentación expresa
de los institutos en esta Ley.

TÍTULO II
MEDIDAS CAUTELARES

Generalidades. Oportunidad
Artículo 17.- Sin perjuicio de las medidas
precautorias que .fuesen procedentes de
acueuto con el Código Procesal CMI,
Comercial, Laboral, Rural y Minero conforme
a los requisitos genéricos y específicos allí
establecidos, podrán soficitarse en forma
previa, simuitánea o posterior a la interposición
de la acción, cuantas medidas cautelares
fuesen adecuadas para garantizar los efectos
del proceso, incluso áquéllas de contenido
posifivo y la suspension de la ejecución del
acto administrativo impugnado, aunque lo
peticionado coincida con el objeto sustancial
de la acción promovida.

Procedimlento de las medidas cautelares
en general
Aracuto 18.- El Tribunal dará vista por el plazo
de tres (3) días a la demandada, vencido el
cual resolverá la solicitud en igual término,
salvo que por la naturaleza de la medida
solicitada o la urgencia en su provisión, deba
hacerlo sin sustanciación.

La petición tramitará por íncidente
que se sustanciará por cuerda separada, sin
interrumpir el curso del proceso príncipal.

Si se acogiera la pretensión cautelar, se
fijará la naturaleza y. monto de la fianza que
deberá rendir el peticlonante.

Si el peticionante de la medida cautelar
fuera el Estado, estará libre de prestar fianza.

De la euspensión de la ejecución del acto
administratIvo

Requisito
Articulo 19.-Si el acto administrativo fuera aúnpasible de impugnación en sede administrativa,para requerir la suspensión de ejecución porvía judicial, previamente deberá haber sido
Planteada en aquélla y que la Administración

haya denegado o no se hubiese expedido
en un plazo razonable, que dependera de lanaturaleza del asunto y de la urgencia del
easb, y que no podrá exceder el establecido

De alcance general
Artículo	 El acto de alcance general será
impugnable por vía judicial:
a) Cuando un interesado a quien el acto afecte

o pueda afectar en forma actual o inminente
en sus íntereses, lo haya impugnado ante
la autoridad que lo dictó y el resultado
fuere adverso o transcurriese desde su
interposición el plazo establecido en la Ley
de Procedimientos Administrativos para
tenerio por denegado tácitamente;

b) cuando la autoridad de ejecución del acto de
alcance general le haya dado aplicación
mediante actos definitivos y contra tales
actos se hubiese recurrido sin éxito ante la
autorídad emisora de aquél;

c) cuando se tratase de disposiciones
de carácter general que hubiesen de
ser cumplidas por los administrados
directamente, sin necesidad de un previo
acto de requenmiento o sujeción individual,
y el interesado lo hubiese impugnado en
los términos del inciso a).

Supuestos
Artículo La falta de impugnacIón
directa de un acto de alcance general, o su
desestimación, no impedirá la impugnación de
los actos de aplicación individuales.

La falta de impugnación de los actosindividuales que aplican un acto de alcance
general tampoco impedirá la impugnación de
este si no se hallaren vencidos los plazos para
tal fin, sin pequicio de los efectos propios de los
actos individuales que se encuentren firmes y
consentidos.

Hechos
Artículo 10.- Los hechos de la Administraciónno generan directamente acciones judiciales.
Será necesario un previo pronunciamientodenegatorio para que aquéllas sean proponibles
ante la jurisdicción correspondiente.

Iflas de hecho
Artículo 11.- Las vías de hecho administrativasserán directamente demandables en lajurisdicción correspondiente.

Municipios y Comunas
Artículo 12.- Será admisible la accióncontencioso-administrativa contra los actos de
los Poderes del Estado Provincial en funciónadministrativa que vulneren los interesesjurídicamente tutelados que el ordenamiento
normativo reconoce a los municipios y
comunas.

Requisito impositivo
Artrculo 14.- No será necesario el pago previ
para promover la acción contra las decisiones
que impongan obligaciones de dar sumas de
dinero, salvo el pago de contribuciones fiscales
vencidas en la parte que no constituyan sumas
accesorias debidas por intereses punitonos o
muites.

Si durante la sustanciación del pro
venciera el plazo de cumplimiento de I
obligación, el interesado deberá acreditar qu
la ha cumplido dentro de los diez (10) días d
vencinfiento, bajo apercibimiento de tener pdesistida la accion.

Respecto de los intereses punitorios
multas, la Adminístración podrá requerir, den
del plazo para oponer excepciones, que
afiance debidamente su importe, en cuyo
el Tribunal intimará al actor a que constituy
la fianza en el plazo de cinco (5) días, báj
apercibimiento de tener por desistida la accion.

Los requisitos de pago previo dlas contribuciones fiscales vencidas oafianzamiento de intereses punitorios o
mtfitas, no serán exigibles cuando impliquen
denegatoria de justicia por imposibifidad
absoluta de cumplimiento.

Plazos Procesales
Articulo 15.- Salvo expresión en contrario,
todos los plazos fijados en esta Ley se
computarán por días hábiles judiciales. Y
comenzarán a correr a partir del día siguiente
al de la notificación correspondiente, o al de la
última notificación si fuesen comunes.

Los plazos son perentorios eimprorrogables para el Tribunal, el Ministerio

en la Ley de Procedimientos Administrativos.

Procedencia
Artículo 20.- La suspensión de la ejecución
procederá cuando:
a) Fuere solicttada por la Administración, previa

declaración de lesivo al interés público de
un acto o contrato administrativo cuya
anulación pretenda, y la ilegitimidad
apareciera como manifiesta;

b) la ejecución o cumplimiento causase o
pudiese causar grave daño al actor, o de
dificil o imposible reparación posterior,
siempre que de ello no resulte un grave
perjuicio pam el interés público;

c) el acto o contrato apareciese como
manifiestamente fiegítimo.

Improcedencia
Artículo 21.- No será procedente la suspensión
en los siguientes casos:
a) Si se tratase de decisiones administrativas

dictadas en ejercicio del poder de policla
en tutela de la seguridad, salubridad,
moralidad pública, u otro interés público
eminente, previo dictamen técnico y
jurídico de los organismos competentes;

b) tratándose de la cesantía o exoneración de
agentes públicos;

c) si el acto tiene por objeto la autotutela de
bienes del dominio público.

Levantamiento
Artículo Si la autoridad administrativa,
en cualquier estado del proceso principal o
cautelar, alegase que la suspension provoca
un grave daño al interés público o que es
urgente el cumplimiento de la decisión, el
Tribunal, previo traslado a la contraria por
tres (3) días, resolverá sobre el levantamiento
o mantenimiento de la suspensión, por auto
fundado.

En el caso en que se resuelva dejar
sin efecto la suspensión, declarará a carpo del
peticionante la responsabilidad por los perjuicios
que irrogue la ejecución en el supuesto de que
se hiciese lugar a la demanda.

Caducidad
Artículo 23.- La suspensión dispuesta antes
de la interposición de la acción caducará:
a)Automáticamente, sin necesidad de petición

judicial, si la demanda no se deduce en
el plazo de caducidad prescripto por el
articulo 24 de este Códígo, cuyo curso
no se interrumpe ni se suspende por la
petición de la medida cautelar, si el acto
cuestionado fuera definitivo y causase
estado;

b) a pedido de parte, si la demanda no se
deduce en el plazo de caducidad prescripto
por el artículo 24 de este Código, cuyo
curso no se interrumpe ni se suspende
por la petición de la medida cautelar,
computado a partir del dictado del acto que
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agota la vía administrativa;
c) si la promoción de la demanda se hallase

sujeta a un plazo de prescripción, se
producirá la caducidad a que se refiere
el párrafo anterior si la acción no se
deduce en el plazo de treinta (30) días de
decretada la medida cautelar.

La suspensión diapuesta por
una petición anterior o simultanea con la
interposición de la acción, caducará si el actor
no cumple con la carga procesal de presentar al
Tribunal la cédula de notificación del traslado de
la demanda dentro del plazo de cinco (5) días
de notificado de la providencia que lo ordena.

TÍTULO
LA DEMANDA CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVA
SU CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES

CAPITULO I
DEMANDA, ADMISIBILIDAD, TRASLADO

1nterposición de la acción
Artículo 24.- La demanda contencioso-
administrativa deberá interponerse dentro del
plazo de noventa (90) días contados desde la
nottficación o publicación de la decísión que,
causando estado, controvierte o vulnera el
interés postulado, o desde que el interesado
tuviese conocimiento pleno de dicha decisión
exteriorizada en el expediente administrativo.

La demanda podrá iniciarse en
cualquier momento cuando el agotamíento de
la instancia administrativa se configure a través
de denegatoria tácita, sín perjuicio de lo que
corresponda en materia de prescripción.
Acumulación de pretensiones
Artículo 25.- El actor podrá acumular en
su demanda las acciones y pretensiones
que no sean incompatibles entre sí y se
deduzcan en relación con un mismo acto, o
con varios cuando unos sean reproduccion,
confirmación o ejecución de otros, en cuyo
caso no será necesario el agotamiento
de la vía administrativa respecto de estos
últimos, o exista entre ellos conexión directa.
Igualmente podrá peticionar la declaración de
inconstitucionalidad de las normas en que se
funde el acto.

Si el Tribunal no estimase pertinente la
acumulación ordenará a la parte que deduzca
por separado las acciones en el plazo de diez
(10) dias, con apercibimiento de tenerla por
desistida de la que senale.
Forma
Artículo 26.- La demanda se deducirá por
escrito y contendrá:
a) Los requisitos establecidos en el Código

Procesal Civil, Comercial, Laboral, Rural
y Minero, respecto de la identificación y
domicilio de ambas partes;

b) la individualización del expediente o

actuaciones administrativas y la indicación
y contenido del acto impugnado, si lo
hubiese, precisándose en qué forma y por
qué motivo dicho acto agravia el interés
jurídicamente tutelado de la parte actora:

c) una relación ordenada, clara, precisa y
sucinta de los hechos;

d) el derecho aplicable, debiendo indicarse
-al menos- las normas que se consideran
vinculadas con el caso;

e) la justificación de la competencia del
Tribunal;

f)el ofrecimiento de toda la prueba;
g) la petición en términos ciaros, precisos y

positivos.

Documentos y copias
Artículo 27.- Se deberá acreditar con la
demanda la personería del accionante y se
acompañará la documentación con que la
Administración notificó el acto impugnado,
y todos los documentos que se vinculan
directamente con la cuestión que se plantea.
En el supuesto de no haberse podido obtener
esas constancias, deberá expresarse la razón
de ello y se indicará el lugar o expediente
donde se hallen.

De la demanda y documentación
acompañada se presentarán tantas copias para
traslado como partes sean demandadas.

Análisis de la demanda
Artículo 28.- EI Presidente del SuperiorTribunal
de Justicia o el Juez en su caso, verificará si la
demanda reúne los presupuestos procesales
comunes y si así no fuera, resolverá por auto
que se subsanen los defectos u omísiones en
el plazo que señale, el que no podrá exceder
de cinco (5) días. Si así no se hiciese, la
presentacion será desestimada por el Tribunal
sin sustanciación.

Si el Tribunal advirtiese que la demanda
es manifiestamente improponible, la rechazará
de plano expresando los fundamentos de su
decisión. Si se interpone recurso de reposición
contra la sentencía interfocutoria, el Tribunal
dará conocimiento de la misma y conferirá
traslado del recurso al demandado. La
resolución final que recaiga en este úftimo caso,
tendrá eficacia para ambas partes.
Eypediente administrativo
Artículo 29.- Presentada la demanda en
forma, o subsanadas las deficiencias, el
Tribunal requerirá a la máxima autoridad del
órgano emisor del acto impugnado, dentro de
los dos (2) días siguientes, los expedientes
administrativos directamente relacionados con
la acción. Estos deberán ser remitidos dentro
de los diez (10) días bajo apercibimiento
de estar a los hechos que resultasen de
la exposición del actor a fin de merituar la
admisión del proceso, siendo responsables los
agentes o funcionados que desobedeciesen a
dicho requerimiento, sin perjuicio del derecho

tor inistradón demandada para ofrecer
como prueba el mismo expediente.
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Trulado de la demanda. Plazo
Artículo 33.- Declarada la habilitación de la
instancia se correrá traslado de la demanda
con citación y emplazamiento de treinta (30)
días a la demandada para que comparezca y
la conteste.
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CAPÍTULO
EXCEPCIONES

InterPosiciónArtículo 35.- Dentro de los primeros quince

(15) días del plazo para contestar la demanda
el demandado podrá oponer las siguientes
excepciones de previo pronunciamiento:
a)La inadmisibilidad de la instancia conforme a

las reglas del artículo 31,0 por impugnarse
un acto confirmatorio de otro anterior
consentido;

b)la incompetencia del Tribunal;
c) el defecto en el modo de proponer la

demanda o la indebida acumulación de
pretensiones;

d) la incapacidad del actor o de su
representante, o la falta de personería de
este último;

e) la falta de legitimación para obrar en el
actor o en el demandado, cuando surja
manifestamente de los propios términos
de la demanda;

f) la cosa juzgada;
g) la transacción, la conciliación y el

desistimiento del derecho;
h)la litispendencia;
i)la prescripcIón.

Las excepciones enumeradas en los
incisos d) a ñ podrán también oponerse como
defensas de fondo al contestar la demanda.

Arraigo
Artículo 36.- Si el demandante no tuviese
domicilio real o bienes inmuebles en la
Provincia, será también excepción previa la del
arraigo por las responsabilidades inherentes a
la demanda.
Obligación Fiscal
Artículo 37.- Se deberá formular como
excepción previa el requerimiento de pago o
de afianzar establecido en el artículo 14.

Efecto sobre el plazo para contestar la
demanda
Artículo 38.- La interposición de excepciones
previas suspende el plazo para contestar la
demanda.

Procedimiento
Artículo 39.- Con el escrito en que se
dedujesen las excepciones, se agregará
toda la prueba instrumental y se ofrecerá la
restante. De todo ello se dará traslado al actor,
quien deberá cumplir con idéntico requisito y
contestarlas dentro del plazo de quince (15)
d ías.

Evacuado el traslado o vencido el
término para hacerlo y no habiéndose ofrecido
prueba, el Tribunal Ilamará autos para resolver,
debiendo pronunciarse en el pfazo de diez (10)
d ías.

Si se hublera ofrecido prueba, el Tribunal
fijará un plazo no mayor de diez (10) días
para producirla, vencido el cual se procederá
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior."

Resolución
Articulo 40.- Si se hiciese lugar a las
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excepciones se ordenará, según el caso, el
archivo de las actuaciones o la subsanación
de las deficiencias dentro del plazo que se fije,
bajo apercibimiento de caducidad de la acción.

Desestimadas las excepciones o
subsanadas las deficiencias dentro del plazo
fijado, se dispondrá la reanudación del curso
del plazo para contestar la demanda, lo que se
notificará por cédula.

CAPÍTULO III
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Contenido
Artículo 41.- La contestación de la demanda
será formulada por escrito y contendrá, en lo
pertinente, los requisitos establecidos para
aquélla.

En la contestación opondrá el demandado
todas las defensas de fondo.

En esa oportunidad, la demandada
deberá reconocer o negar en forma categórica
cada uno de los hechos expuestos en el escrito
de demanda, la autenticidad de los documentos
que se le atribuyen y la recepción de las
comunicaciones a ella dirigidas, cuyas copias
se le entregaron con el traslado. El silencio
o la contestación ambigua o evasiva podrá
considerarse como reconocimiento de los
hechos, de la autenticidad de los documentos
y de su recepción.

Terceros
Artículo 42.- Si fuesen individualizables
terceros, con nombre y domicilio conocidos,
que pudieran tener interés directo en el
mantenimiento del acto impugnado, será
obligación de la demandada denunciarios
al contestar la demanda, a fin de hacerles
conocer la promoción de la instancia.

Argumentos
Artículo 43.- Al contestar la acción, el
demandado y el tercero coadyuvante podrán
alegar argumentos que no se hublesen hecho
valer en la decisión administrativa impugnada
pero que se relacionen con lo resuelto en ella.

Reconvencián
Artículo 44.- La demandada podrá deducirreconvención, guardando las formas
prescriptas para la demanda, siempre que las
pretenstones que deduzca se deriven de la
misma decisión administrativa impugnada o
fuesen conexas a las invocadas en la demanda,
no permitiéndose pedir condenaciones
extranas a dicha decisíón.

Traslaclo de la reconvencián y de los
documentos
Artículo 45.- Propuesta la reconvención
o presentándose documentos por el
demandado, se dará traslado al actor, quien
deberá responder dentro de beinta (30) o
cinco (5) días respectivamente, observando

las normas establecidas para la contesta
de la demanda.

Si al contestar la reconvención el
agregase nueva prueba documental, se d
correr traslado de la misma a la otra pa
cinco (5) días para que reconozca o descon
su autenticidad, lo que se notificará por

TITULO IV
DE LA PRUEBA

Procedencia
Artículo 46.- Procederá la apertura
producción de la prueba por el plazo de
(20) días, siempre que se hubiesen aleg
hechos conducentes acerca de los cu
no mediase conformidad entre las pa
aplicándose al respecto las disposiciones
Código Procesal Civil, Comercial, Labo
Rural y Minero, en tanto no se opongan a
de esta Ley.

Provisión
Artículo 47.- Vencido el plazo establecido
los artículos 33 ó 45, el Presidente del Tribu
o el Juez en su caso se pronunciará sobre
admisión de la prueba dentro de los tres
días. Dispondrá, si correspondiese, la ape
a prueba de la causa y dictará las medid
necesarias para su producción, lo que
notificará por cédula.

Toda denegatoria deberá ser fund
La decisión será susceptible de impugna
mediante recurso de reposición cuando
dictada por el Superior Tribunal de Justicia
los supuestos de su competencia.

Peritos
Artículo 48.- Será causal de recusación de
peritos, la circunstancia de que sean ag
estatales, a excepción de los integra
del Cuerpo de Peritos de planta del P
Judicial, aun cuando no se encontrasen b
dependencia jerárquica directa del órg
emisor del acto que dio origen a la acción.

Cuando no se contare con peritos
planta o no se registrasen inscriptos en
especialidad, podrá convocarse a los age
o funcionarios públicos.

La actuación pericial de los agent
funcionarios públicos designados en virtud
sus conocimientos especificos en la cien
arte o técnica que la pericia requiere, cu
fuesen convocados para la producción
prueba dispuesta de oficio por el Tribunal,
generará honorarios a su favor salvo cu
requieran una dedicación que excede de
propia del contrato de función pública que
vincula con el Estado.

Prueba inadmisIble.
Artículo 49.- No será admisible la absoluci
de posiciones ni el interrogatorio de las part

Clausura del término de prueba

Araculo 50.- Resueltas definitivamente

todas las cuestiones relativas a la prueba se
cedificará la que se haya producido.

TÍTULO V
CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA

DEFINMVA

ArgSituireln- deSl iplent hubiese hechos
controverlidos y el Tribunal no dispusiese
medidas de prueba, se declarará la causa de
plwo derecho y se correrá un nuevo traslado
per su orden por el plazo de cuatro (4) días a
cada parte, para que argumenten en derecho.

2fetwall o 52.- Si se abrió la causa a prueba,
una vez cumplido lo dispuesto en el artículo
50, los autos se pondrán a disposición de
las partes, por su orden, para alegar sobre el
mérito de la prueba si lo creyesen conveniente.

Cada parte podrá retirar el expediente
por el plazo de seis (6) días, considerándose
como una sola parte a quienes actúen bajo
represTraenntascucinióndocomeúln.

plazo sin que el
expediente haya sido devuelto, la parte que
lo retuviese perderá el derecho de alegar
sin que se requiera intimación y quedará
automáticamente suspendido el curso del
término para alegar desde la fecha en que el
expediente debió ser devuelto hasta que se
notifique por cédula a la otra parte que este se
encuentra a su disposición en Secretaría.

El plazo para presentar los alegatos es
común y comenzará a correr desde la última
notificación de la providencia que pone los
autos a disposición de las partes para alegar.

Llarnamiento de autos
Artículo 53.- Sustanciado el pleito en el caso
del artículo 51, presentados los alegatos o
vencido el término para hacerio, se decretará
la vista al Ministerio Público Fiscal para que
srdexpen pbicoiclisiobre la existencia de afectación alo 

por el plazo de diez (10) días.
Con el dictamen fiscal se llamará autos para
sentencia, pudiendo decretar el Tribunal las
medidas indicadas en el artículo siguiente,
sqenuetesunspciae endn u caoesránelspl.azo para el dictado de la

Medidas para mejor proveer
Artícuto 54.- El Tribunal podrá ordenar de
cficio la producción de pruebas que considere
Pertinentes, o la ampliación de las yaProducidas, para la averiguación de la verdad
de los hechos. Esta facultad podrá ejercerseen cualquier estado del proceso y aun despuésde fiamados los autos para sentencia, aunqueles partes no hubiesen ofrecido esas medidas,cfrecidas no instasen su producción o seclusiesen a que se practique. La decisión será
iffecurrible.

Las partes podrán controlar la producción
de la prueba de oficio, mas no podrán formular
cuestiones durante su realización.

Si se produjesen después de las
oportunidades establecidas en los artículos 51
y 52 se dará traslado a cada parte, por el plazo
de tres (3) días, para alegar a su respecto.

TITULO VI
SENTENCIA

Plazo
Artículo $5.- La sentencia deberá ser
pronunciada en el plazo de cuarenta (40) días
a contar desde la fecha en la cual el proceso
quedó en estado.

Subsanación de vicios
Artículo 56.- El Tribunal podrá subsanar de
oficio, si no hubiesen sido objeto de incidentes
por las partes, los vicios de procedimiento que
advirtiese y que por su naturaleza pudiesen
determinar la nulidad de la sentencia, o de
trámites anteriores a ella.

Si la gravedad del vicio lo justificase,
el Tribunal podrá declarar de oficío la nulidad
de lo actuado, mandando retrotraer el proceso
al estado en que se hallaba cuando aquél se
produjo.

Requisitos
Articulo 57.- La sentencia deberá contener
todos los requisitos formales y sustanciales
establecidos por los artículos 152 y 153 de la
Constitución Provincial y en el Código Procesal
Civil, Comercial, Laboral, Rural y Minero.

Costas. Principio General
Artículo 58.- La sentencia impondrá a la parte
vencida en el juicio el deber de pagar todos los
gastos de la contraria, aun cuando ésta no lo
hubiese soricitado.

Costas. Excepciones
*Artículo 59.- Además de los supuestos
establecidos en el artículo 68, el Tribunal
podrá eximir total o parcialmente de esta
responsabilidad al litigante vencido, siempre
que encontrase mérito para ello, expresándolo
en su pronunciamiento, bajo pena de nulidad.

En materia previsional y de empleo público,
cuando la parte vencida fuere el administrado,
el Tribunal le impondrá las costas sólo arando
hubiese sostenido su acción con temeridad,
o incurrido en pluspetición inexcusable, en
relación a la parte excedida.

(Segundo Párrafo derogado por Art. 40 Ley
P. 460)
(Segundo Párrafo agregado por Art. V Ley
P. 636)

Efectos
Artículo 60.- La sentencia sólo tendrá efecto
entre las partes, salvo cuando se hubiese
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impugnado un acto de alcance general,
supuesto en el que la sentencia declarará la
extinción del acto impugnado, mandando a
notíficar su anulación a la autoridad que lo
dictó, teniendo aquélla efectos erga omnes y
pudiendo ser invocada por terceros.

El caso previsto en el artículo 159 de
la Constitucion Provincial se regirá por esa
nomta.

El rechazo de la acción, en estos
supuestos, no produce efectos de cosa
juzgada para quienes no tuvieron intervención
en el proceso.

TÍTULO VII
PROCESO - SUMARIO

Oportunklad
Artículo 61.- En oportunidad de entablar la
demanda, la parte actora podrá optar por
su tramitación sumaria en los siguientes
supuestos:
a) Si la prueba se limitase a la contenida

e incorporada en las actuaciones
administrativas directamente relacionadas
con la pretensión otieto del proceso y la
documental acompanada con la demanda;

b) si la demanda tuviese por objeto la
pretensión de anulación del acto
administrativo que concluye un
procedimiento licitatorio, de concurso, o de
cualquier otro procedimiento de selección;
o de actuaciones cumplidas dentro de los
mismos que causen gravamen irreparable;

c) si se tratase de cuestiones previsionales o
de empleo público.

Oposición
Artículo 62.- Dentro del quinto día de
efectivizado el traslado dispuesto en el artículo
33, la parte demandada podrá oponerse,
fundadamente, a la tramitación del proceso
por la vía sumaria, por considerar necesaria
la producción de otras pruebas además de la
sefialada en el inciso a) del artículo anterior,
o porque la demanda no encuadre en la
materia establecida en los incisos b) y c) de
aquel artículo. La oposición suspenderá el
emplazamiento a contestar la demanda y
oponer excepciones.

De la oposición se correrá traslado al
actor por el plazo de tres (3) días. Evacuado el
traslado o vencido el término para hacerlo, el
Tribunal dictará en igual plazo resolución que
será irrecurrible.

Si acogiera la oposición, dispondrá
la tramitacion del juicio por las reglas del
proceso ordinario y la reanudación del plazo
suspendido.

Si el Tribunal al sentenciar en definitiva
considerase que la prueba producida resultó
innecesaria, inútil o superfiva, cuestión sobre la
cual deberá expedirse, aplicará a quien dedujo
la oposición las sanciones por temeridad y
malicia.

Reglas específicas
Artículo 63.- El proceso sumario se
por las reglas del proceso ordinario, con
siguientes modificaciones:
a) Se correrá traslado de la demanda o de

reconvención con citación yemplazamie
por quince (15) días;

b) de la documental acompafiada
la contestación de la demanda
reconvención en su caso, no se corr
nuevo traslado;

c) las excepciones previas • debe
interponerse dentro del plazo p
contestar la demanda y de ellas se corre
traslado por cinco (5) días;

d) el plazo de prueba será de diez (10) días;
e) contestada la demanda o la reconvenci

o vencido el plazo para hacerlo,
contestadas las excepciones o defen
o vencido el plazo para su contestació
se agregarán las pruebas y se Ilama
los autos para sentencia, en los supuest
del inciso a) del artículo 61, o se decreta
la apertura de la causa a prueba en I
supuestos de los incisos b) y c) del mis
artículo;

f) la sentencia deberá pronunciarse en el plaz
de treinta (30) días, y resolverá todas I
cuestiones, inclusive las excepcion
previas.

TÍTULO VIII
RECURSOS

Contra providencias y resolucionesSuperior Tribunal de Justícia
Artículo 64.- Contra las providencias
resoluciones dictadas por el Superior Tribun
de Justicia en las causas cuya competenci
se determina en los artículos 1° y 2°, só
procederán los siguientes recursos:
a) De reposición, si se tratase de providenci

simples y resoluciones interlocutorias q
causen un gravamen irreparable por I
sentencia definitiva;

b) de aclaratoria o ampliación, cuy
interposición intemimpirá el plazo p
interponer otros recursos locales, si
tratase de resoluciones interlocutorias
de la sentencia definitiva:

c) de revisión, contra la sentencia definitiva
resolución interlocutoria que pone fin
proceso.

Contra providencias y resoluciones d
Juzgado de Primera Instancia del Trabajo.
Artículo 65.- Contra las providencias y
resoluciones dictadas por el Juez de Primera
Instancia del Trabajo en las causas cuya
competencia se determina en el artículo 30,
procederán los recursos previstos en el Código
Procesal Civil, Comernal, Laboral, Rural yMinero.

La sentencia de la Cámara
Apelaciones será recurrible ante el Supen

"Tribunal de Justicia por las vías establecidas en

dchO Código.
En estos casos, la decisión del Superior

Tribunal no será pasible de otros recursos
'Asn orden local, salvo los de aclaratoria,
ampliación y revision.

TÍTULO IX
OTROS MODOS DE TERMINACIÓN

DEL PROCESO

Nonna de remisión
Artículo 66.- Regirán en estos juicios
las disposiciones sobre allanamiento,
desistimiento, conciliación, transacción y
perenaon de instancia que se establecen
en el Código Procesal CMI, Comercial,
12boral, Rural y Minero, en cuanto sean
compatibles con la naturaleza de las acciones
contempladas en esta Ley.

Los representantes del Estado y de
sus entidades autárquicas y jurídicamente
descentralizadas deberán en tales casos estar
expresamente autorizados por la autoridad
competente, excepto en la perención de
instancia, agregándose a los autos copia
auténtica del respectivo acto administrativo.

Satisfacción extraprocesal de las
pretensiones
ArtícuIo 67.- Sí después de interpuesta la
demanda el ente u organismo accionado
satisficiese totalmente en sede administrativa
las pretensiones de la parte actora, cualquiera
de las partes podrá ponerlo en conocimiento
del Tribunal que, previa comprobación de
esa circunstancia, dispondrá el archivo de las
actuaciones.

Costas
Artículo 68.- En los supuestos establecidos en
los artículos 66 y 67 las costas se aplicarán del
siguiente modo, salvo lo que pudiesen acordar
tas partes en contrario:
a) Si mediase allanamiento oportuno de la

demandada se impondrán por el orden
causado. Si aquél se plantease ante una
acción que reprodujese en sustancia
lo pedido en sede extrajudicial y su
denegatoria dio lugar al juicio, las costas
se impondrán al demandado salvo que
el accionante ofreciese nueva prueba
esencial para la fundamentación de su
derecho;

b)si mediase desistimiento lo serán a cargo de
la parte que desista:
si mecliase sustracción de materia
Por conducta extraprocesal de la
Administración, serán a cargo de la
accionada;

d) si mediase conciliación o transacción, se
impondrán por el orden causado;

e)su se declarase la perención de instancia
se aplicarán al demandante, incidentista o
recurrente, según sea el caso.

TITULO X
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

CAPÍTULO I
EJECUCIÓN

Carácter ejecutorio
Artículo 69.- Las sentencias que dicte el
Tribunal tendrán efecto ejecutorio, y su
cumplimiento se regirá por las disposiciones
del Código Procesal CMI, Comercial, Laboral,
Rural y Minero, en tanto no contradigan las de
esta Ley.

Plazo de cumplímiento
Artículo 70.- El ente u organismo estatal
vencido en juicio dispondrá de treinta (30) días,
computados desde que se hublesen resuelto
todos los recursos previstos en el orden local
con efecto suspensivo de la ejecución de la
sentencia condenatoria, para dar cumplimiento
a las obligaciones en ella impuestas, salvo
cuando se trate de dar sumas de dinero que
no sean de carácter alimentario, en cuyo caso
serán de aplicación los artículos 73 a 77.

Ejecucíón directa
Artículo 71.- Vencido el plazo que establece
el artículo anterior sin que la sentencia
haya sido cumplida, a petición de parte el
Tribunal dispondrá su ejecución directa,
ordenando que el o los funcionarios o
agentes correspondientes, debidamente
individualizados, 	 den cumplimiento	 a
lo dispuesto en aquélla, determinando
concretamente lo que deben hacer y el plazo
en que deben realizarlo.

Responsabilidad
Artículo 72.- Los funcionarios y agentes a
quienes se ordene cumplir la sentencia son
personal y solidariamente responsables con
la entidad estatal respectiva por los daños y
perjuicios que ocasione su irregular actuación.
La acción de responsabilidad se tramitará ante
el mismo Tribunal, como conen al juicio que
le dio origen.

Pago de sumas de dinero
Artículo 73.- La sentencia firme que condene
a los entes u organismos estatafes al pago de
sumas de dinero tendrá carácter declarativo
hasta tanto no se produzca la circunstancia
prevista en el artículo 76, con excepción de las
cuestiones de carácter alimentario.

Previsión presupuestaria
Artículo 74.- La Administración condenada
deberá incluir en el proyecto de presupuesto
para el ejercicio siguiente la imputación con la
que se atenderán las erogaciones que resulten
de las sentencias condenatorias mencionadas
en el artículo anterior, con relación a los juicios
en los que exista liquidación firme y notificada
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al día 20 de agosto de cada año.
Las imputaciones necesarias para el

cumplimiento de las condenas en los juicios
en que la liquidación quede firme y notificada
con posterioñdad a tal fecha y hasta el 31 de
diciembre de cada año, deberán induirse en
la ampliación del presupuesto referido en el
párrafo anterior, que a tal fin deberá remitirse
a la Legislatura Provincial hasta el día 31 de
marzo del año siguiente.

Inembargabilidad
Artículo 75.- Serán inembargables los bienes
y demás recursos del Estado Provincial,
municipalidades y comunas, sus órganos y
entes, afectados a la prestación de servicios
esenciales.

Ejacución
Artículo 76.- Cesa el carácter declarativo de

sentencia condenatoria y el acreedor estará
legitimado para solicitar la ejecución judicial de
su crédito a partir del día 31 de diciembre del
año de ejecución del presupuesto en el que se
debía efectuar la imputación a que se refiere el
artículo anterior.

Intereses
Artículo 77.- Al momento de cumplimiento de
la sentencia se deberán adicionar los íntereses
que establezca el fallo para mantener el
principio de integralidad de la condena.

Responsabilidad
Artículo 78.- Serán personalmente
responsables los funcionarios que omitan la
inclusión de los créditos y sus intereses en el
presupuesto, por los daños y perjuicios que
genere la omisión.

CAPÍTULO 11
SUSTITUCIÓN EINEJECUCIÓN DE LA

SENTENC1A
Oportunidad
Artículo 79.- La autoridad administratíva,
dentro de los diez (10) días desde que se
hubiesen resuetto todos los recursos previstos
en el orden local con efecto suspensivo de la
ejecución de la sentencia condenatoria, podrá
solicitar al Tribunal la sustitución de la forma o
modo de su cumplímiento, o la dispensa de su
ejecución, por grave motivo de interés u orden
público, acompañando el acto administrativo
que expresará con precisión las razones
específicas que así lo aconsejan y ofreciendo
satisfacer la indemnización de los daños y
perjuicios que ocasionase.

Motivos
Artículo 80.- La sustitución o inejecución de la
sentencia podrá disponerse cuando:
a) Determinase la supresión o afectación

prolongada de un servicio público;
b) causase la privación del uso colectivo de un

bien afectado al mismo;
c) trabase la percepción de contribucio

fiscales;
d) por la magnitud de la suma q

deba abonarse, provocase gra
inconvenientes al tesoro públíco. En
caso, el Tribunal podrá ordenar el pago
cuotas;

e) se alegasen fundadamente y probase
fehacientemente atras circunstancias q
constítuyan un daño grave e irreparab
para el interés u orden públicos.

Procectimiento
Artículo 81.- Del pedido de sustítución
inejecución se correra traslado por cinco
días a la contraparte. Si ésta no se allana
el Tribunal abríra el incidente a prueba por
plazo de diez (10) días.

Si se tratase de un supu
establecido en el ínciso b) del artículo anteri
que conllevase la expropiación del bien,
Administración podrá solidtar al Tribunal
fijación de un plazo mayor al establecido en
artículo 70 para gestionar el dictado de la
pertinente y el pago de la indemnización pre

El Tribunal deberá dictar resolución den
de los diez (10) días de encontrarse los aut
en estado.

Si resolviese la sustitución
inejecución, fijará el plazo de ésta, que se
el mínimo indíspensable para el cumplimie
del objetivo de la medida, y el monto de
indemnización en todos los casos, que se reg
por lo dispuesto para el pago de sumas
dinero en los artículos respectivos.

TÍTULO Xl
ACCION DE LESIVIDAD

Finalidad
Artículo 82.- Los órganos o entes
administrativos podrán promover la acción
contencioso-administrativa tendiente a
lograr la declaración de nulidad de los actos
viciados e irrevocables en sede administrativa,
si mediase declaración administrativa de
encontrario lesivo a los intereses públicos por
razones de ilegitimidad.

Oportunidad
Artículo 83.- La demanda deberá interponerse
dentro del plazo de noventa (90) días,
contados a partir del día siguiente de dictada
la resolución que declare al acto lesivo para
los intereses públicos, sín perjuicio de la
prescripción, que podrá ser invocada por el
demandado para repeler la acción.

Demandado
Artículo 84.- La aoción será promovida contra
quien resutte beneficiado por el acto o contrato
administrativo impugnado.

TÍTULO XII
D1SPOSICIÓN COMPLEMENTAR1A

Araculo 85.- Se regirán por este Código los
juídos, recursos y ejecuciones de sentencias
que se inicien a partir de los quince (15) días
de la publicación de la presente Ley.

TÍTULO XIII
D1SPOSICIO NES TRANSITORIAS

Artículo 86.- Hasta tanto se dicte el Código
ProCeSal, Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia, regirán supletoriamente
en su lugar las leyes de procedimiento
nacionales aplicables en la Provincia.

Artículo 87.- Respecto de lo dispuesto en
el artículo 65 los recursos de aclaratoria y
ampliación suspenden el plazo para interponer
los demás locales.

ComunIcación
Artículo 88.- Comuníquese al Poder Ejecutivo
Provindal.
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TÍTULO I
INTEGRACIÓN

Artículo 1°.- El Poder Judicial de la Provincia
será ejercido por:
a) El Superior Tribunal de Justicia;
b las Camaras de Apelaciones;i
c los Tribunales de Juicio en lo Crimina1;
d

los Jueces de Primera Instancia;
e los Jueces Correccionales;
1) los Jueces de Instrucción.

Artículo 2°.- Forman parte del Poder Judicial:
a) El Fiscal ante el Superior Tribunal de Justicia;

b) el Defensor de Menores, Pobres,
Incapaces y Ausentes ante el Superior Tribunal
de Justicia;
c) los funcionarios y empleados del Superior

Tribunal de Justicia y de las unidades
funcionales inferiores.

Artículo 3°.- Son profesionales auxíliares del
Servicio de Justicia:ia Los abogados y procuradores;
b los escribanos;
c el personal policial y penitenciario;
d toda otra persona a quienes las leyes

asignen en el proceso intervención distinta de
las partes.

TíTULO
DISTRITOS

Artículo 4°.- La Provincia se dividirá en dos
Distritos Judiciales, denominados Norte y
Sur. El Distrito Judicial Norte comprenderá los
Departamentos Río Grande e Islas del Atlántico
Sur y el Distrito Judicial Sur comprenderá los
Departamentos Ushuaia y Sector Antártico
Argentino.

Los Tribunales y Juzgados del DistritoJudicial Norte tendrán su asiento en la ciudad!le Río Grande. Los del Distríto Judicial Sur, en
cludad de Ushuaia.

Artículo 5°.- Los Tribunales y Jueces ejerceránjurisdicción en el territorio de la Provincia, de

acuerdo con la competencia que le atribuyen
la Constitución de la Provincia, los códigos de
procedimiento y la presente Ley.

TÍTULO III
RÉGIMEN INTERNO

Artículo 6°.- El Superior Tribunal de Justicia
fijará el horario de los Tribunales y Juzgados
y de las reparticiones de sus dependencias y
podrá habilitar e inhabilitar días y horas, sin
perjuicio de las atribuciones conferidas en
los códigos de procedimiento a los Jueces y
Tribunales.

Artículo 7°.- Los magistrados, los funcionartos
y los auxiliares que el Superior Tribunal de
Justicia determine por reglamentación, al asumir
sus cargos presentarán juramento de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos 10, 146 y 156
inciso 50, de la Constitución Provincial.

Artículo 8°.- Los Tribunales y Jueces
desempeñarán sus funcio nes asistidos por uno o
más Secretarios con título de abogado, quienes
deberán actuar en la forma que determine
esta Ley, los códigos de procedimiento y la
reglamentadón.

Artículo 9°- Los magistrados y funcionarios
residirán en la ciudad donde ejerzan sus
funciones o en un radio de diez (10) kilómetros
de la ciudad donde tiene asiento el Juzgado o
Tribunal.

Artículo 10.- Se aplica a los magistrados y
funcionarios el régimen de incompatibilidades
establecido en el artículo 149 de la Constitución
Provincial.

Artículo 11.- Además de las prohibiciones
señaladas en el artículo 148 de la Constitución
de la Provincia, regirán las siguientes:
a)Toda vinculación profesional de dependencia

o participación con abogados, procuradores,
escribanos, peritos, martilleros públicos y
contadores;

b) la práctica habitual de juegos de azar,
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c) revelar, divulgar o publicar asuntos vinculados
con las funciones que desempeñan, o
de los que tuvieren conocimiento por su
pertenencia al Poder Judicial, estando
obligados a guardar absoluta reserva al
respecto;

d) recibir dádivas o beneficios.

Artículo 12.- Los empleados y demás personal
dependiente del Poder Judiaal se encuentran
sometidos al régimen de incompatibilidades
y prohibiciones establecidas en los artículos
precedentes. Además de las prohibiciones
señaladas, los magistrados, funcionarios y
empleados judiciales deberán abstenerse
de realizar actos que comprometan la
imparcialidad de sus funciones, como así
también de participar en política partidaria. Esta
prohibición no alcanza a la afiliación partidaria
de los empleados judiciales.

El Superior Tribunal de Justicia podrá
establecer excepciones fundadamente, siempre
que no impliquen detrimento de ninguna
naturaleza para el servicio de justicia.

Artículo 13.- Además de las inhabilidades
establecidas en el artículo 204 de la Constftución
de la Provincia, no podrán ser designados
magistrados, funcionarios o empleados:
a) Quienes se hallaren procesados penalmente

con auto de procesamiento firme;
b) quienes hubieren sido exonerados de la

Administración Pública Nacional, Provincial
o Municipal.

Artículo 14.- Los Presidentes de los Tribunales
colegiados, los Jueces de Primera Instancia,
los funcionarios de todas las instancias y los
empleados y auxiliares que la reglamentación
determine, deben concurrir diariamente a sus
despachos y cumplir el horario que el Superior
Tribunal establezca. Los demás magistrados
deben hacerio en los días y en el horario que se
establezcan para acuerdos y audiencias.

Artículo 15.- Los Tribunales y Jueces deberán
resolver las cuestiones que les fueren sometidas
a consideración de acuerdo al orden de ingreso,
sin peduicio de las que por su naturaleza
deban seño preferentemente, en los plazos
estableddos por los códigos de procedimiento.

Los plazos judiciales son obligatorios
para todos los magistrados y fundonarios.

El incumplimiento reiterado de esta
disposición constituirá fatta grave y podrá ser
causal de remoción del magistrado o funcionario
de los Ministerios Públicos en los términos del
artículo 162 de la Constitución de la Provincia, y
de cesantía de los demás funcionarlos.

Artículo 16.- Los Jueces deberán adecuar
su actuación a los principios de economía y
celeridad procesal, inmediatez, concentración
e indelegabilidad de las atribuciones que la
legislacion les confiere para la realización de

actos esenciales del proceso.

Artículo 17.- Todas las sentencias deberán
fundadas, bajo pena de nulidad. Los Tribunal
colegiados acordarán las suyas debiendo ca
integrante fundar su voto, bajo igual sanción.

Artículo 18.- Los Tribunales, Salas y Juzgad
Ilevarán un registro de asuntos en estado de
sentenciados definitiva o interlocutoriamen
que será de líbre consulta para los abogad
y las partes.

Exhibirán, además, en cada
en lugar de acceso al público, la lista de ta
asuntos. Aquéllos de naturaleza reserva
serán individualizados por las iniciales de
partes.

La ausencia o deficiencia en
confección de dicho regístro o publicad
constituirá una falta grave del Secretario.

Los funcionarios del Ministerio Públi
deberán Ilevar un registro de los asunt
sometidos a su consideración.

TITULO IV
POTESTAD DISCIPLINARIA

Artículo 19.- Los magistrados, funcionad
y empleados están obligados a mantener
dignidad de la función y el decoro personal. L
Jueces ejercerán las facultades inherentes
poder de policía para velar por el mantenimie
del orden en el recinto del Tribunal o Juzgad
En los cuerpos colegiados tal facultad se
ejercida por el Presidente.

Artículo 20.- Los Jueces deben velar para q
las actividades judiciales se desarrollen de
de un ambiente de orden y respeto y aplica
medidas disciplinarias a los profesional
y auxiliares de la Justicía, magistrad
funcionarios, empleados o particulares por I
infracciones en que incurrieren en el recinto d
los Tribunales, en los escritos presentados o e
el ejercicio de su profesión o cargo.

Artículo 21.- Las sanciones disciplinad
consistirán en: Apercibimiento, mu
suspensión y remoción, conforme a
naturaleza de la infracción y a los anteceden
del causante.

La multa no excederá del cincuenta
clento (50%) de la remuneración fijada para los
Jueces de Primera Instancia y la suspensión,
de treinta (30) días.

Artículo 22.- Se considerarán faltas graves:
a) Las ofensas públicas contra magistrados y

funcionarios judiciales;
b) seís (6) sanciones disciplinarias antedores

cuando por los menos dos (2) de
fueran multas o suspensiones:

c) todo acto grave de inconducta gue determine
una perturbación a la admmistración de
justicia.

En estos casos el Superior Tribunal
de Justicia podrá dis.poner la rernoción de les
eaentes y funcionanos que no requieren la
eauación del Jurado de Enjuiciamiento, o dar
itervención al Fiscal ante el Superior Tribunal

de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 36
jodeo f) y 65 inciso g).

Artículo 23.- El procedimiento al efecto
obsec pdieorse chb t as i cos es

r edscei u 
cd he ab di dooefo	 ,

ofrecer . prueba y la vía recursiva. Para
la	

r l ie n r ion ec
lasráp

e s pd

aplicaaon de sanciones a profesionales
uxillares del servicio de justicia. se  aplicarán en

lo pertinente y hasta tanto se dicte la legislación
provincial específica, las normas que sobre el
particular aplican los colegios profesionales de
la Capital Federal.

sanciones disciplinarias el interesado podrá
Artículo 24.- Contra el auto que impone

deducir los recursos de reposición y apelación
con efecto suspensivo, salvo cuando se
impongan a título de medida cautelar para
garantizar el orden, el decoro y la normal
administración de justicia, casos en los cuales
tendrán efecto devolutivo.

El Tribunal competente para conocer
en la apelación será el de Alzada del respectivo
fuero. S1 la sanción fuera impuesta por la
Cámara de Apelaciones o el Tribunal de Juicio
en lo Criminal, entenderá en el recurso el
Superior Tribunal. Si fuera impuesta por éste,
sálo podrá recurrirse pidiendo reconsideración
por escrito fundada, presentada en el plazo de
seis (6) días.

En los casos en que las sanciones
deban aplicarse con motivo de la actuación
profesional cumplida fuera del recinto de los
Tribunales, las leyes provinciales, que regulen
el ejercicio de la profesión deberan establecer

apticación y el procedimiento.
las pautas que reemplacen las autoridades de

Artículo 25.- Sin perjuicio de las sanciones
disciplinarias, el Juez podrá mandar testar las
frases concebidas en términos ofensivos o
inapropiados. La testación se efectuará previa

efecto devolutivo.

reserva en Secretaría, de una copia certificada
del escdto. El recurso de apelacron sólo tendrá

Artículo 26.- Las sanciones serán comunicadas
al Superior Tribunal, una vez que estuvieren
finnes, para ser registradas en un libro especial
que se Ilevará con ese fin, y en el legajo delsancionado. Cuando el gobierno de la matrículaProfesional respectiva corresponda a otraentidad se le cursará comunicacion.

Artículo 27.- El producido de las multasprevistas en esta Ley se destinará a sustentar
tas- bibliotecas del Poder Judicial.

TÍTULO V
FERIA DE LOS TR1BUNALES

Artículo 28.- El Superior Tribunal de Justicia
fijará el período durante el cual se suspenderá
el funcionamiento de los Tribunales y Juzgados,
y el transcurso de los plazos procesales.

Podrá modificar, restringir y aun
suspender el mismo, por razones de necesidad
del servicio de justicia.

El Superior Tribunal de Justicia
designará, al menos treinta (30) días antes de
cada receso, el personal de feria que atenderá
los asuntos urgentes.

Artículo 29.-Se considerarán asuntos urgentes:
a) Las medidas cautelares y las de prueba

anticipada;
b) las denuncias y querellas por la comisión de

delitos, y la prosecución de la instrucción
de las causas en las que haya personas
privadas de su libertad;

c) los concursos civiles y comerciales y sus
medidas consiguientes;

d) las acciones de amparo y hábeas corpus;
e) los demás asuntos, cuando se justifique

someramente que se encuentran expuestos
a la pérdida de un derecho o a sufrir un
perjuicio grave si no se los atiende en feria.

Artículo 30.- El Juez de feria podrá revisar
la habilitación efectuada por los restantes
magistrados y revocarla de oficio o a petición
de parte.

Articulo 31.- Las licencias por compensación
de feria para los empleados deberán ser
gozadas, ineludiblemente, dentro de los
noventa (90) días posteriores a la finalización
de la feria en que hubieren prestado servicios,
pudiendo fraccionarse su utilización. En ningún
caso podrán ser acumuladas.

TÍTULO VI
DE LOS ORGANOS JUDICIALES

CAPÍTULO I
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Artículo 32.- El Superior Tribunal de Justicía
se integra con tres (3) miembros y tendrá
jurisdicción en todo el territorio de la Provincia.

Su sede estará ubicada en la cludad de
Ushuaia, sin perjuicio de que, por razones de
necesidad derivadas de una mejor prestación
y control del servicio de justicia, sus miembros
dispusieran trasladarse a otro distrito, en pleno o
individualmente, por el tiempo que demandase
la necesidad.

Artículo 33.- Por votación de sus miembros se
designará un Presidente y un Vicepresidente.
Asimismo delegará en uno de sus miembros la
Presidencia del Consejo de la Magistratura. Se
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turnarán anualmente en dichas funciones.

Artículo 34.- En caso de impedimento, licencia,
ausencia, o vacancia, el Presidente será
reemplazado por el Vicepresidente y ante el
impedimento de ambos, por el otro miembro.

Artículo 35.- El Superior Tribunal de Justicia
conocerá y decidirá en las acciones, recursos,
cuestiones y conflictos de jurisdicción y
competencia establecidos en los artículos 157 y
158 de la Constitución de la Provincia, y en los
que establezcan las legislaciones procesales
de los distintos fueros.

Artículo 36.- El Superior Tribunal tendrá,
además de su potestad jurisdiccional, los
siguientes deberes y atribuciones:
a) Los establecidos en los artículos 132, 135

inciso 15°, 142, 156 y 159 de la Constitución
Provincial;

b) evacuar la información relativa a la
administración de justicia que fuere
solicitada por el titular del Poder Ejecutivo
o el Presidente de la Legislatura;

c) proyectar y disponer la ejecución del
presupuesto anual de .gastos y recursos
asignado al Poder Judiaal;

d) hasta tanto se dicte la Ley de la materia,
Ilevará el Registro Público de la Matrícula
Profesional de Abogados y Procuradores,
conforme las disposiciones que imperan al
presente;

e) designar, promover, trasladar, sancionar y
remover a los funcionados y empleados en
la forma que establezca la Ley;

f) ejercer el control de la conducta funcional
de los magistrados, funcionarios y
empleados, .pudiendo imponerles
sanciones disciplmarias cuando incurrieren
en faltas que no sean de aquellas que
autoricen su juzgamlento ante el Jurado de
Enjuiciamiento;

g) pasar los antecedentes al Fiscal ante el
Superior Tribunal para que formule la
acusacíón ante el Jurado de Enjuiciamiento,
cuando las faltas sean de competencia de
dicho cuerpo;

h) practicar no menos de dos (2) visitas al año a
las cárceles y lugares donde se encuentren
alojados los detenidos, procesados y
penados a disposición del Poder Judicial
de la Provincia, requiriendo informe sobre
el estado de las causas y el tratamiento a
los procesados y penados; así también a
los establecimientos públicos que alojen
menores e incapaces por decisión judicial;

i) realizar al menos una vez al año inspecciones
a los Juzgados y Tribunales inferiores,
pudiendo encomendarse esta misión a uno
de sus mtembros;

j) acordar licencia a magistrados, funcionarios y
empleados judiciales de acuerdo con lo que
disponga la reglamentación;

k) determinar los reemplazos en caso de

vacancia de algún Juzgado o de inasistencia
del Juez que lo desempeñe de acuerdo con
lo dispuesto en el Título VIII;

I) ordenar la inscripción de peritos, martilleros
y síndicos que se presenten para actuar
como atedliares de justicia, reglamentando
la manera de ser designados;

m) designar en el mes de diciembre de cada
año, los Conjueces que intervendrán en el
siguiente año calendario;

n) practícar en igual mes el sorteo de loa
abogados de la matrícula que hayan de
integrar la nómina de los nombramient
de oficio;

ñ) Ilevar un registro o legajo de las declaracionea
de incapacidad, inhabilitación, detenciones,
procesa-mientos, condenas, arrestos
sus-pensiones, multas, apercibimientos
y medidas precautorias decretadas
contra magistrados y auxiliares de la
Administración de Justicia;

o) dictar su Reglamento Interno, así como las
acordadas instrumentales de esta Ley y de
los códigos de procedimiento;

p) los demas que establecieren la presente y
otras leyes.

Artículo 37.- Los pronunciamientos del Superiort
Tribunal en cuanto determinen la interpretación
y aplicación de las cláusulas constitucionales y
de la Ley constituyen jurisprudencia obligatoria
para todos los Tribunales y Jueces.

Artícuto 313.- El Superior Tribunal de Justicia,
organizará, de acuerdo con las necesidades
del servicio de justicia:

a) El Cuerpo de Peritos Oficiales;
b) la Oficina de Mandamientos y Notificaciones;
c) el Registro de Mandatos y Legalización de

Instrumentos Públicos;
d) el Registro de Juicios Universales;
e) las Bibliotecas del Poder Judicial;
f) el Registro Patrímonial;
g) el Registro de la Propiedad Inmueble,

conforme a su Ley de creación;
h) todas las dependencias que estime

convenientes para el correcto -
funcionamiento del Poder Judicial.

Artículo 39.- Son atribuciones del Presidente:
a)Representar al Superior Tribunal deJusticia en

todo acto oficial y librar las comunicaciones
del mismo en sus relaciones con los demás
poderes;

b) ejécutar sus decisiones;
c) ejercer la dirección del personal del Poder

Judicial;
d) Ilevar la palabra en las audiencias y

concederla a los demás Jueces y a las
partes;

e) ejercer la dirección administrativa y velar por
el estricto cumplimiento de los reglamentos
y acordadas;

f) decretar las providencias simples, sin perjuldo
del recurso de reposición ante el Tribunal;

g) velar por el orden y la regularidad del
despacho;

h) conceder las licencias de acuerdo con lo que
disponga el reglamento;

o recibir juramento a los magistrados,
funcionarios y demás auxiliares judiciales
antes de que éstos tomen posesión de sus
respectivos cargos;

j) convocar a los acuerdos del Tribunal;
k) disponer que se entreguen los expedientes

a los restantes miembros para su estudio,
con anterioridad a los acuerdos;

1) recibir la prueba que haya de producirse ante
el Superior Tribunal;
controlar el cumplimiento del horado

reglamentario por parte de los Jueces,
funcionarios del Ministerio Público,
Secretarios y demás agentes y auxiliares:

n) ejercer todas las facultades que
expresamente le sean concedidas por las
acordadas del Tribunal.

*Ardculo 40.- El Superior Tribunal de Justicia
será asistido por cuatro (4) Secretarios en las
siguientes áreas:
a) Secretaría de Demandas Originarias;
b) Secretaría de Recursos en lo Civil,

Comercial, Laboral, Rural y Minero;
c) Secretaría de Superintendencia 	 y

Administración;
d) Secretaría Penal.
Son funciones de los Secretarios:

1. poner a despacho del Presidente o
del Tribunal, según corresponda, las
comunicaciones y escritos dirigidos
a ellos;

2. custodiar los expedientes, archivos y
sellos del Tribunal;

3. las que establezcan los códigos
de procedimiento y el Reglamento
Interno;

4. suscribir los despachos de mero
trámíte. Contra esas decisiones, se
podrá interponer revocatoria ante el
Presidente del Superior Tribunal de
Justicia, dentro de los tres (3) días.".

(Sustituido por art 1° Ley P. 957)

Artículo 41.- Cada miembro del Superior
Tribunal de Justicia será asistido por hasta dos
(2) abogados relatores, que deberán reunir los
requisítos que el reglamento establezca.

CAPÍTULO
TRIBUNAL DE JUICIO EN LO CRIMINAL

Artículo 42.- En cada Distrito Judicial se
establecerá un Tribunal de Juicio en lo Criminal.

Será habilitado en primer lugar el
correspondiente al Distrito Sur con sede en
Ushuaia.

El Superior Tribunal de Justicia, cuando asu juicio la cantidad de asuntos lo aconseje,habilitará el Tribunal con asiento en Río Grande.

A tal efecto, procederá a solicitar al Consejo de
la Magistratura la propuesta de los miembros
que integrarán dicho Tribunal.

Estarán integrados por tres (3) Jueces, que
deberán reunir los requisitos exigidos para los
Jueces de Cámara.

Conocerán y decidirán en instancia única
sobre los hechos pasibles de sanción penal,
según establezca el Código procesal de la
materia.

La presidencia de los mismos será ejercida
por uno (1) de sus miembros, elegido por la
forma y el plazo establecidos en el artículo
33. La dirección de los juicios será ejercida
alternativamente por caso.

Cada Tribunal será asistido por un
Secretario, que tendrá las funciones que
establezcan el Código de Procedimiento en
materia penal y la reglamentadón.

Mientras exista un único Tribunal de Juicio
en lo Criminal, ejercerá su jurisdicción en todo el
territorio de la Provincia, y para el cumplimlento
de sus funciones podrá constituirse también en
el asiento del Distrito Judicial Norte.

CAPÍTULO
JUZGADO CORRECCIONAL

Artículo 43.- En cada Distrito Judicial se
establecerá un (1) Juzgado Correccional.
Para ser Juez Correccional se deberán reunir
los requisitos establecidos para el Juez de
Primera Instancia.

Conocerá y decidirá en instancia única
sobre los hechos pasibles de sanción penal que
establezca el Código procesal de la materia y
en los recursos en materia contravencional o de
faltas.

Cada Juzgado será asistido por un
Secretarío.

*CAPÍTULO III BIS
JUZGADO DE EJECUCIÓN

*Artículo 43 bIs.- En cada Distrito Judicial se
establecerá un (1) Juzgado de Ejecución.
Para ser Juez de Ejecución se deberán reunir
los requisitos establecidos para el Juez de
Primera Instancia.

Conocerá y decidirá en las instancias que
establezca el Código Procesal Penal.
Cada Juzgado sera asistido por un Secretario.

(Incorporado por art. r Ley P. 792)

*capíruw III Ter
JUZGADO CONTRAVENCIONAL

*Artículo 43 ter.- En cada Distrito Judicial se
establecerá un (1) Juzgado Contravencional.
Para ser Juez Contravencional se deberán
reunir los requisitos establecidos para el Juez
de Primera Instancia.

Conocerá _y decidirá en las instancias que
establezca el Código Contravencional.

m)
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Cada Juzgado será asistido por un Secretario.

(Incorporado por art. 1° Ley P. 1053)

CAPITULO IV
JUZGADO DE INSTRUCCIóN

*Artículo 44.- En cada Distrito Judicial se
establecerán tres (3) Juzgados de Instrucción.

El Juez de Instrucción deberá reunir
los requisitos establecidos para ser Juez de
Primera Instancia.

Tendrá competencia en la investigación
de los delitos de acción penal pública.
Cada Juzgado será asistido por un Secretario.

(PrImer párrafo sustituido por art 20 Ley P.
1053)

*Artículo 45.- Se denominarán Juzgados de
Instrucción N° 1, N° 2 y N° 3.

(Sustítuido por art. 30 Ley P. 1053)

Artículo 46.- Los Juzgados de Instrucción de
Primera Nominación conocerán en todos los
asuntos en trámite ante la Justicia federal y
nacional con jurisdicción en la Provincia, que
finalmente correspondan a la Justicia ordinaria
local en materia penal.

Los Juzgados de Instrucción de
Segunda Nominación conocerán en los hechos
que se denunciaren a partir de su habilitación.

Artículo 47.- Cuando la reducción del número
de causas en trámite por ante los Juzgados
de Instrucción de Primera Nominación lo
permita, el Superior Tribunal de Justicia podrá
atribuir a los mismos la competencia asignada
a los de Segunda Nominacion. En tal caso,
establecera el turno pertinente para determinar
el conocimiento que corresponda a cada uno de
los Juzgados, en los sumarios que se inicien a
partir de entonces.

,	 CAPíTULO V
CAMARA DE APELACIONES

*Artículo 48.- La Cámara de Apelaciones, con
competencia en todo el territorio de la Provincia
y sede en la ciudad de Río Grande, estará
integrada por seis (6) jueces que actuarán
divididos en dos salas de tres (3) jueces cada
una: una Sala Penal y una Sala en lo Civil,
Comercial y del Trabajo.

(Sustituldo por art. 1° Ley P. 753)

Artículo 49.- Cada Sala conocerá y decidirá en
los asuntos que los códigos de procedimiento
establezcan como de su competencia.

Articulo 50.- La presidencia de la Cámara
será ejercida por uno de sus miembros elegido
por votación entre sus pares, tumándose

anualmente en dicha función.

Artículo 51.- Cada Sala será asistida por un
(1) Secretario, quien tendrá las funciones que
establezcan los códigos de procedimiento y er
reglamento.

Para la sustanciación de los recursos de
apelación interpuestos en la ciudad de Ushuaia,
el Superior Tribunal creará una Secretaría
dependiente de la Cámara o asignará tal
función a la Secretaría de cualquier Tribunal o
Juzgado que entienda pertinente.

CAPÍTULO VI
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

EN LO CIVIL Y COMERCIAL
*Artículo 52.- Los asuntos de naturaleza cívil
(con excepción de los regidos por el derecho
de familia), comercial, rural y minera, serárt.
atendidos por los Juzgados de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial que se establecerán a
razón de dos (2) por cada Distrito Judicial.

Cada Juzgado será asistido por un (1)7
Secretario.

Se denominarán Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 y N°
correspondiendo el número uno al juzgado -
actual.

A partir de la sanción de esta ley el Juzgado,
de Primera Instancia de Competencia AmpliadaT
de cada Distrito pasará a denominarse Juzgadof
de Primera Instancia en lo Chril y Comercial N°1
2 y tendrá la competencia asignada en el primerY
parrafo de este artículo.

(Sustituido por art. 1° Ley P. 831)

CAPÍTULO VII
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

TRABAJO
Artículo $3.- El Juzgado de Primera Instancla
del Trabajo entendera:
a) En los contlictos jurídicos que tengary

lugar entre empleadores y trabajadores,
aprendices o sus derechohabientes,
regidos por la legislación en la materia y los ,
convenios colectívos.;

b) en grado de apelacion de las resoluciones
definitivas dictadas por la autoridad
administrativa por infracción a las leyeS
del trabajo, de acuerdo con las normas
especiales que gen la materia;

c) en la ejecuclon de las resoluclones
administrativas dictadas cuando las partes
hubieran sometido a arbitraje algunas de
las cuestiones previstas en el inciso a),
y de las multas por infracción a las leyes
laborales;

d) en los asuntos contencioso-administrativos
previstos en el artículo 154 inciso 2° de la
Constitución Provincial.

Se establecerá uno (1) en cada
Distrito Judicial, que actuará asistido por un (1)
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Secretario.

*CAPITULO VIII
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

FAMILIA Y MINORIDAD
*Artículo 54.‘ Los Juzgados de Familia y
Minoridad entenderán en las causas referentes
al derecho de familia, adopciones, régimen
civil de la minoridad, incapaces, presunción
de fallecimiento, acciones vinculadas con el
nombre de las personas, régimen penal de
menores y en las acciones y procedimientos
establecidos por la Ley provincial N° 39.

Se constituirán dos (2) en cada Distrito
Judicial. El segundo Juzgado será instalado
cuando el Superior Tribunal de Justicia lo estime
adecuado, encontrándose asimismo facultado
para dividirlos por especialidad, en Juzgado de
Familia y Juzgado de Menores.

Cada Juzgado actuará asistido por dos
(2) Secretarios, divididos por especialidad, de
Familia y Menores.".

(Sustituido por art. 1° Ley P. 734)

Artículo 55.- Corresponde a los Jueces de
Familia y Minoridad citar a su despacho a
personas con el fin de requerir explicaciones
o informadones referentes a menores o
incapaces, pudiendo solicitar el auxilio de la
fuerza pública en caso de incomparecencia.

Artículo 56.- Los Jueces conjuntamente con
los Defensores Públicos deberán inspeccionar
por lo menos una vez cada cuatro (4) meses
los establecimientos que alojaren incapaces
internados o detenidos.

Artículo 57.- Las decisiones del Juez de Familia
y Minoridad serán apelables ante la Sala Civil,
Comercial y del Trabajo, cualquiera fuese la
legislación de fondo aplicada en la resolución
del caso.

(Denominación de Capitulo modIficado por
art. 3° Ley P. 135)

*CAPíTULO IX
JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA ELECTORAL

°Artículo 58.- La competencia electoral será
ejercida por el Juez de Primera Instancia
Electoral. Tendrá asiento en la ciudad de
Ushuaia y competencia en todo el territorio
provincial. Será asistido por un (1) Secretario.

Sus resoluciones serán recurribleS, on
los casos que la ley establezca, ante la Sala
Civil, Comercial y del Trabajo de la Cámara de
Apelaciones.	 -

*Artículo 59.- El Superior Tribunal de Justicia
Podrá habilitar una oficina del Juzgado en la
ciudad de Río Grande, con los alcances de

actuación que determine el reglamento, a cargo
de un funcionario letrado.

(Derogado por art. 182 Ley P. 532)
(Incorporado por art 2° Ley P. 831)

(Denomínación de Capítulo modfficado por
art. 30 Ley P. 135)
(Capítulo Sustítuido por art. Ley P. 831)

*CAPÍTULO X
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

COMPETENCIAAMPUADA

*Artkulo 59 bis.- (Incorporado por art. 1 0 inc.
a) Ley P. 135)
(Capitulo X Derogado por art. 30 Ley P. 831)

*CAPITULO Xl
JUSTICIA VECINAL

Artículo 60.- La organización de la Justicia
Vecinal para atender las cuestiones de
afectación al recto desempeño comunitario
de sus habitantes, que fueren -objetivamente-
de menor cuantía, se dispondrá por una Ley
complementaria.

(NumeracIón de Capítulo modificado por art.
1° inc. a) Ley P. 135)

*Articulo 60 bis.- En el Municipio de Tolhuin
se instalará un (1) Juzgado Vecinal de
competencia extendida, en materia penal, civil,
comercial, laboral, de familla y contravenciones,
en la jurisdicción territorial de ese Municipio.
La determinación de la competencia y normas
de procedimiento del Juzgado Vecinal se
establecerán por una ley complementaria a
iniciatíva exclusiva del Superior Tribunal de
Justicia. Se lo dotará de las dependencias
anexas necesarias.

(Incorporado por art. 4° Ley P. 1053)

TíTULO VII
DEL MINISTERIO PÚBLICO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

*Artículo 61.- El Ministerio Público Fiscal será
desempeñado por el Fiscal ante el Superior
Tribunal de Justicia. El Ministerio Público de la
Defensa será desempeñado por el Defensor
ante el Superior Tribunal de Justicia. En ambos
Ministerios además actuarán los funcionarios
que establezca la ley, en los distintos fueros e
instancias.

(Sultituido por art. 4° Ley P. 831)

Wliculo 62.- Actuarán en la Provincia dos (2)
Fiscales Mayores, diez (10) Agentes Fiscales,
dos (2) Defensores Públicos Mayores y
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diez (10) Defensores Públicos. Los Fiscales
Mayores y Defensores Públioas Mayores
tendrán a su cargo la jefatura de las Oficinas
de Fiscales y Defensonas, respectivamente, en
cada Distrito Judicial. Organizarán y controlarán
la gestión administratíva y tendrán los mismos
deberes y atribuciones respectivamente que
los correspondientes a los Agentes Fiscales y
Defensores Públicos, sin perjuicio de las demás
funciones que dispusieran los Triulares de cada
Ministerio Público y la legislación vigente.

(Sustituido por art. 1° Ley P. 320)
(Sustituido por art 1° Ley P. 612)
(Sustituldo por art. 6° Loy P. 792)
(Sustituido por art 8° Ley P. 831)
(Sustituldo por art 2° Ley P. 957)
(Sustituldo por art 8° Ley P. 1053)

Artkulo 63.- LosAgentes Fiscales y Defensores
Públicos serán notificados en sus despachos de
todas las providencias judiciales, aun de las que
se notifican automáticamente a los litigantes.

b)

CAPÍTULO 11
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

*Artículo 64.- Son atribuciones y deberes
del Ministerio Público Fiscal los fijados en los
códigos de procedimiento, y especialmente:a)Velar por la observancia de la Constitución y

• de las leyes en toda la Provincia;
b)vigilar el respeto a los derechos, deberes y

garantras constitucionales;
c)velar por la garantía de los derechos humanos

y el correcto cumplimiento de las leyes en
las cárceles y todo otro establecimiento de
detención, corrección o internación;d)exigir el respeto y cumplimiento de los plazosprocesales, la celeridad y buena marcha
de la administración de justicia, debiendo
acusar a los miembros del Poder Judicial
ante el Jurado de Enjuiciamiento;

e) ejercitar las acciones para hacer efectivala responsabilidad penal en que hubíesen
incurrido los funcionarios públicos;

f)intervenir en toda causa,judicial en la que esté
interesado el orden publico.

*g) atender y asesorar a la víctima velando por
sus derechos y facultades establecidos en
el Código Procesal Penal y la legisladón
vigente.

(Inc. g) Incorporado por art. 6° Ley P. 831)

FISCAL ANTE EL SUPERIOR TRIBUNAL

Artículo 66.- Corresponde al Fiscal ante el
Superior Tribunal de Justicia la jefatura del
Ministerio Público Fiscal y tendrá las siguientes
atribuciones y deberes, sin perjuicio de las
impuestas por otras leyes y de las implícitas desu función:
a) Intervenir, de acuerdo con la legislación de

fondo y de procedimiento, en todas las

causas de competencia originaria y e
todos los recursos en los que el Superi
Tribunal de Justicia deba conocer y decidir

b) impulsar la acción pública ant¿
el Superior Tribunal de Justicia en los casos
que corresponda, y dar instrucciones a los
integrantes del Ministerio Público Fiscal respecto
de dicha acción en las demás instancias;
c) disponer por resolución fundada, de oficio»

o a pedido de un miembro del Ministerlo
Público FIscal, el reemplazo o la actuación,
conjunta de dos (2) o más integrantes
éste, cuando la importancia o dificuttad de4
los asuntos lo hagan aconsejable, pudiendo,,
actuar personalmente cuando lo considere!
conveniente;

d) adoptar las medidas necesarias para la$
distribución y supervisión del cumplimiento,1
de las funciones que incumben a los
Agentes Fiscales. Cuando éstos actúen
según las instrucciones del Fiscal ante
el Superior Tribunal de Justicia, podrán;
dirigirse por nota al nombrado dejando a
salvo su opinión personal debidamente-fundada;

e) controlar, por sí o por intermedio de los
Agentes Fiscales, el cumplimiento de los
plazos procesales. Con la finalidad de
asegurar la más rápida administración de:
justicia, podrá requerir pronto despacha'
a los Jueces, Tribunales de Juicio en lo
Criminal y Cámaras de Apelaciones en-
cualquier clase de asuntos; deducir los
recursos procesales pertínentes y requerir
las medidas de superintendencia que
resulten más eficaces;

f)asistir, sin voto, a los acuerdos que celebre el
Superior Tribunal de Justicia cuando fuera
invriado a ello;

g) dictaminar en los asuntos relativos a la
potestad disciplinaria del Superior Tribunal
de Justicia;

h) acusar a los magistrados y funcionarios
del Ministerio Público ante el Jurado de
Enjuiciamiento;

i)atender las quejas y actuaciones que ante él
se promuevan por inacción o retardo en el
despacho de los demás funcionarios del
Ministerio Fiscal y, comprobadas que fueran,
ponerlas en conocimiento del Superior
Tribunal a los fines correspondientes;

j) inspeccionar por lo menos una vez
al año las dependencías del Ministerio Público
Fiscal de toda la Provincia, informando al
Superior Tribunal dentro de los diez (10) días
hábiles el resultado de la inspección;
k) asistir a las visitas del Superior Tribunal

a establecimientos para detenidos,
condenados o internados por orden judicial;

I) dictar reglamentos para el Minísterio Público
Fiscal, expedir instrucciones y evacuar
las consuttas que le formulen los Agentes
Fiscales;

m) conceder licencias a los Agentes Fiscales y
empleados del Ministerio Público Fiscal.

AGENTES FISCALES
*Artículo 66.- Los Agentes Fiscales tendrán a
su cargo el impulso de la acción penal pública y
se desempeñarán ante los restantes Tribunales
y Juzgados, de acuerdo con las funciones,
stribuciones y deberes establecidos en los
códigos de procedimiento. Asimismo, tendrán a
su cargo la investigación penal preparatoria en
los casos quetramiten conforme al procedimiento
especíal para casos de flagrancia y al Código
Contravencional. Realizarán también toda
otra actividad que, siendo compatible con sus
funciones específicas, resuken asignadas por
el Fiscal ante el superior Tribunal. Cada distrito
contará con tres (3) Secretarios que asistirán a
los Agentes Fiscales.

(Sustituido por art. r Ley P. 792)
(Sustituido por art. 6° Ley P. 1053)

Artículo 67.- El Fiscal ante el Superior Tribunal
determinará los turnos según las necesidades
de cada fuero.

Sin perjuicio de las disposiciones que
dicte en relacion a la atención de cada caso,
deberá asegurar la asistencia de los Agentes
Fiscales necesarios en cada Distríto Judicial
para que tomen intervención en las causas,
evacúen las vistas y dictámenes que dispongan
los Jueces y realicen la atención diaria del
público. El incumplimiento de este deber será
considerado falta grave.

*CAPITULO III
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA.

DEFENSOR ANTE EL SUPER1OR TRIBUNAL
DE JUSTICIA

(DenomInación de Capítulo modfficado por
art. 7° Ley P. 831)

*Artículo 68.- Corresponde al Defensor ante
el Superior Tribunal de Justicia la jefatura del
Ministerio Público de la Defensa, y tendrá las
siguientes atribuciones y deberes sin perjuicio
de las impuestas por otras leyes y de las
implícitas de su función:
a) Intervenir en todas las causas de competencia

originaria y en todos los recursos que el
Superior Tribunal de Justicia deba conocer
y decidir cuando la representación procesal
de la parte hubiera sido ejercida en las
instancias inferiores por los Defensores
Públicos o cuando se le requiriese su
intervención en esta instancia o cuando se
encontrasen comprometidos los intereses
de los Incapaces;
reglamentar las formalidades del

negocio jurídico de representación y las
circunstancias de hecho que permitan
considerar que el interesado no puede ser
asistido por un letrado particular;

c) las establecidas en los incisos c), d), e), t), i),

J), k), I) y m) del artículo 65, respecto de los
Defensores Públicos;

d) ejercer la defensa pública ante los Tribunales
de Juicio en lo Criminal en ambos Distritos
Judiciales, pudiendo al efecto delegar
espacios de actuación en la persona de los
señores Defensores Mayores y Defensores
Públicos que estime conveniente para el
servicio.

(Sustituldo por art. 8° Ley P. 831)

DEFENSORES PÚBLICOS

*ArtIcuIo 69.- Los Defensores Públicos
intervendrán en la defensa de pobres, ausentes,
imputados, y condenados en causa penal, en
los casos que prescriban las leyes específicas.
Cada Distrito contará con un (1) Secretario que
asistirá a los Defensores Públicos.

Cuando intervengan menores o
incapaces, los Defensores Públicos prestarán
asesoramiento, asistencia jurídica y defensa
cuando sus personas o bienes se encontraren
comprometidos, en los casos previstos por las
leyes de fondo y procesales, con los siguientes
deberes específicos:
a)Pedirel nombramiento de tutores o curadores;
b)pedir que sean alojados en casa honesta y se

aseguren sus bienes;
c) intervenir en el nombramiento de tutores o

curadores y deducir oposiciones cuando
correspondiere;

d) intervenir en el inventario de los bienes de
los incapaces y en los actos jurídicos que
la Ley exige;

e) deducir las acciones que correspondan a
los tutores y curadores, cuando éstos no lo
hicieren;

f) ejercer las acciones contra los tutores y
curadores y aun pedir su remoción en los
casos que la Ley autoriza;

g) ser parte legítima en todo trámite judicial,
de jurisdicción voluntaria o contenciosa,
que trate sobre la persona o bienes de los
incapaces, bajo sanción de nulidad de todo
acto y de todo proceso que tuviere lugar sin
su intervención. A tal fin el Defensor Público
ejerce la representación promiscua con
los representantes necesarios que la Ley
acuerda a los incapaces;

h)atender las quejas por malos tratos dados a
los incapaces y ejercer las acciones civiles
y penales correspondientes;

i) solicitar la internación en lugares adecuados
de los incapaces abandonados, o cuyos
representantes legales lo solicitaren,
cuando mediaren causas de suficiente
gravedad;

j) intervenir en arreglos extrajudiciales
sobre prestaciones alimentarias que los
involucren, y gestionar su homologación
judicial;

k) citar a su despacho a cualquier persona,
cuando sea necesario para el desempeño

47



z

de su Ministerio;
I) dirigirse, por si o por intermedio del Defensor

ante el Supenor Tribunal de Justicia, a
cualquier autoridad requiriendo informes
o solicitando medidas en interés de los
incapaces:

m) inspeccionar por lo menos cada dos (2)
meses los establecimientos que - tuvieren
a su cuidado incapaces, e imponerse de la
educación y tratamiento que se les brinde,
poniendo en conocimiento del Defensor
ante el Superior Tribunal de Justicía y del
Juez que corresponda las irregularidades
que advirtiera. Después de cada visita
deberá informar al órgano administrativo
competente sus observationes y
sugerencias:

n)ejercer todos los actos que sean convenientes
para la protección de los incapaces.

(Primer párrafo sustituido por art. 7° Ley P.
1053)

Artículo 70.- Los Defensores Públicos deberán
intentar la conciliación en sus despachos de
los asuntos que les sean confiados cuando
resufte conveniente a los intereses de sus
representados, a cuyo fin están capacitados
para citar a los litigantes, celebrar acuerdos
extrajudiciales y tramitar su homologación.

*Artículo 71.- Con carácter previo a la
asistencia jurídica, los Defensores Públicos
deberán verificar que el interesado que
acuda en demanda del servicio se encuentre
comprendido dentro de los parámetros que
corresponden al régimen de accesibilidad a la
asistencia letrada del Ministerio Público de la
Defensa, conforme la normativa administrativa
que al efecto establezca el Titular del citado
Ministerio Público.

Solamente en casos en los que la situación
tra ída a conocimiento de los señores Defensores
no admita demora, conforme al criterio del
Defensor consultado, se deberá asumir la
intervención requerida sin la necesidad de
efectuar el trámite de verificación previa al que
refiere el presente artículo.

Para actarar como querellante el Defensor
Público deberá requerir autorización al Defensor
ante el Superior Tribunal de Justicia, quien
resolverá en forma fundada, comunicando la
designación al Superior Tribunal de Justicia que
Ilevará un registro al efecto.

(SustItuido por art. 9° Ley P. 831)

*Artículo 72.- El Defensor ante el Superior
Tribunal de Justicia determinará los turnos
según las necesidades de cada fuero.
Sin perjuicio de las disposiciones que dicte en
relación a la atención de cada caso, deberá
asegurar la asistencia de los Defensores
Públicos necesarios en cada Distrito Judicial
para que tomen intenrención en las causas,

evacuen las vistas y dictámenes que dispongan
los Jueces y realicen la atención diaria del
público. El incumplimiento de este deber será
considerado faita grave.

(Sustituido por art. 10 Ley P. 831)

TiTULO VIII
REEMPLAZOS Y SUBROGANCIAS

CAPÍTULO I
DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

*Artículo 73.- En los casos de recusación,
excusación, vacancia o licencia de alguno de
los miembros del Superior Tribunal de Justicia,
éste se integrará hasta el número legal para
fallar, por sorteo eliminatono de las listas que se
confeccionen, en el siguiente orden:
a) Por los Vocales de la Cámara de Apelaciones

que reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 143, primer párrafo, de la
Constitución de la Provincia;

b) por los Vocales del Tribunal del Juicio en lo
Criminal, en iguales condiciones;

c) por los Jueces de Primera Instancia, de
Instrucclón, Correccionales y de Ejecución
con idénticos requisitos;

d) por los Conjueces.

(Sustituido por art. 1° Ley P. 897)

CAPÍTULO II
DE LA CAMARA DE APELACIONES

SALA PENAL

*Artículo 74.- En los supuestos establecidos
en el artículo anterior, los Jueces de la Sala
Penal de la Cámara de Apelaciones serán
reemplazados por sorteo eliminatorio por:
a) Los Vocales de la Sala en lo Civil, Comercial

y del Trabajo;
b) el Juez Correozional con jurisdicción en Río

Grande;
c) el Juez de Ejecución con jurisdicción en Ría

Grande;
d) los Jueces de Instrucción con jurisdicción en

Río Grande, por su orden;
e) los Jueces de Familia y Minoridad del Distrito

Judicial Norte, por su orden;
f) los Jueces de Primera Instancia en lo Civil

y Comercíal de ese Distrito, por su orden
(considerando al Juzgado de Competencia
Ampliada como Juzgado en lo Civil y
Comercial N° 2);

g) el Juez de Primera Instancia del Trabajo del
Distrito Judicial Norte;

h) el Juez Electoral;
i) los Conjueces.

(Sustituido por art. 2° Ley P. 734)
(Sustituido por art. 2° Ley P. 897)

SALA CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO

*Artículo 75.- Los jueces de la Sala Civil,
Comercial y del Trabajo serán reemplazados en
caso de impedimento por:

Recíprocamente entre los jueces de la Sala
Civil de la Cámara de Apelaciones;

b) los Vocales de la Sala Penal;
c) los Jueces de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial, por su orden considerando al
Juzgado de Competencia Ampliada como
Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 del
distrito judicial en que tenga su asiento la
Sala que deba ser integrada;

d) el Juez de Primera Instancia del Trabajo del
respectivo distrito;

e) los Jueces de Familia y Minoridad del
respectivo distrito, por su orden;

f) el Juez Electoral en el caso de la Sala con
asiento en Ushuaia;

g) el Juez Correccional del respectivo distrito;
h)el Juez de Ejecución del respectivo distrito:
i) los Jueces de Instrucción del respectivo

distrito, por orden de nominación;
j) los Conjueces.

(Sustituido por art. 3° Ley P. 753)
(SustItuido por att 1° Ley P. 803)

CAPÍTULO III
DEL TRIBUNAL DE JUICIO EN LO

CRIMINAL

*Artkulo 76.- Los jueces del Tribunal de Juicio
en lo Criminal serán reemplazados por los
magistrados del mismo Distrito Judicial en el
siguiente orden:
a)por el Juez Coneccional;
b)por el Juez de Ejecución:
c) por el Juez de Instrucción que no haya

intervenido en la causa dictando auto de
procesamiento:

d) por los Jueces de Familia y Minoridad, por
su orden;

e) por el Juez Electoral si la suplencia
corresponde al Distrito Sur-,

O por los Jueces de Primera Instancia en lo CMI
y Comercial de ese Distrito, por su orden
(considerando al Juzgado de Competencia
Ampliada como Juzgado en lo Civil y
Comercial N° 2);

e) por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;
h) por los Conjueces.

*Artículo 76.- Los jueces del Tribunal de Juicio
en lo Criminal serán reemplazados por losrgagistrados del mismo Distríto Judicial en eleiguiente orden:
a) Por el juez Coneccional:, 

por el juez de Instrucción que no haya
intervenido en la causa dictando Auto de
Procesamiento;

por los jueces de Familia y Minoridad por su
orden;

por el juez Electoral;
por los jueces de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial de ese Distrito por su orden
(considerando al Juzgado de Competencia
Ampliada como Juzgado en lo Civil y
Comercial N° 2);

f) por el juez de Primera Instancia del Trabajo;
g) por los conjueces.

(Sustituldo por art. 2° Ley P. 734)
(Sustituido por art. 4° Ley P. 753)
(Sustituido por art 3° Ley P. 897)

CAPÍTULO IV
DE LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIóN

*Articuto 77.- Los Jueces de Instrucción serán
reemplazados por los magistrados del mismo
Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) Por los demás Jueces de Instrucción que no

se hallen de turno, por su orden respecto al
juzgado que debe integrarse;

b) por el Juez de Instrucción de turno;
c) por el Juez de Ejecución;
d) por el Juez Correccional;
e) por los Jueces de Familia y Minoridad, por

su orden;
f) por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil

y Commial, por su orden;
g) por el Juez de Primera instancia del Trabajo;
h) por el Juez Electoral si la suplencia

corresponde al Distrito Sur;
1) por los Conjueces.

(Sustituido por art. 11 Ley E 831)
(SustItuldo por att. 4° Ley E 897)

CAPÍTULO V
DEL JUEZ CORRECCIONAL

*Artículo 78.- El Juez Correccional será
reemplazado por los magistrados del mismo
Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) Por el Juez de Ejecución;
b) por los Jueces de Instrucción que no

hubiesen dictado el auto de procesamiento,
por su orden. En las causas iniciadas
directamente ante el Juzgado Correccional,
por el Juez de Instrucción que no se halle
de turno, por su orden;

c) por los Jueces de Primera Instancia de
Familia y Minoridad, en orden inverso de
numeración;

d) por los Jueces de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial, en orden inverso de
numeración;

e) por los demás magistrados, en el orden
establecido en los incisos g) a i) del artículo
anterior.

(SustItutdo por art 12 Ley P. 831)
(Sustituido por art. 5° Ley P. 897)

*CAPÍTULO V BIS
DEL JUEZ DE EJECUCIÓN

*Artículo 78 bis.- El Juez de Ejecución será
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reemplazado por los magistrados del mismo
Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) Por el Juez Correccional.
b) Por el Juez de Instrucción en turno, salvo

que en los delitos tramitados conforme
el procedimiento especial para casos
de flagrancia hubiese intervenido en la
investigación penal preparatoria.
En estos supuestos, conocerá el Juez de
Instrucción siguiente en nominación.

*c) por los demas magistrados, en el orden
establecido en los incisos d) a i) del artículo
77.

(Capítulo Incorporado por art 8° Ley P. 792)
(Inc.c) Sustituido por art. 6° Ley P. 897)

*CAPÍTULO V Ter
DEL JUEZ CONTRAVENCIONAL

*Artículo 78 ter.- El Juez Contravencional será
reemplazado por el Secretario Contravencional,
el que deberá reunir los mismos requisitos
para su designación que el Juez de Primera
Instancia.

(Capítulo incorporaclo por art. 8° Ley P. 1053)

*CAPÍTULO VI
DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

EN LO CIVIL Y COMERCIAL
*Artículo 79.- Los Jueces de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial serán reemplazados por
los magistrados del mismo Distrito Judicial en el
siguiente orden:
a) Por los restantes Jueces de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial, en orden
sucesivo con respecto al Juzgado que debe
integrarse;

b) por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;
c) por los Jueces de Familia y Minoridad, por

su orden;
d) por el Juez Electoral si la suplencia

corresponde al Distrito Sur;
e) por el Juez Correccional;
f) por el Juez de Ejecución;
g) por los Jueces de Instrucción, por su orden;
h) por los Conjueces.

(Capítulo Sustituido por art. 13 Ley P. 831)
(Sustituldo por art. 7° Ley P. 897)

*CAPÍTULO VI BisDEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TRABAJO

*Artículo 79 b1s.- El Juez de Primera
Instancia del Trabajo será reemplazado por los
magistrados del mismo Distrito Judícial en el
siguiente orden:

a) Por los Jueces de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial, por su orden;

b) por los Jueces de Familla y Minoridad, en
orden inverso de numeración;

c) por el Juez Electoral;
d) por el Juez Correccional;
e) por el Juez de Ejecución;
f) por los Jueces de Instrucción, por su order4
g) por los Conjueces.

(Incorporado por art.1° inc b) Ley P. 135)
(Sustituldo por art. 14 Ley P. 831)
(SustItuido por art. 8° Ley P. 897)

*CAPÍTULO VII
DEL JUZGADO DE PR1MERA INSTANCIA DEFAMILIA Y MINORIDAD
*Artícido 80.- Los Jueces de Familia y Minoridad
serán reemplazados por los magistrados del
mismo
Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) recíprocamente;
b) por los Jueces de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial, en orden inverso a su
numeración;

c) por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;
d) por los demás magistrados en el orden

establecido a partir del inciso c) del artícula
anterior.

(Capítulo Sustituido por art. 15 Ley P. 831)

*CAPITULO VIII
DEL JUZGADO DE PR1MERA

INSTANCIA ELECTORA,L
*ArtícurIo 81.- El Juez de Primera Instancio
Electoral será reemplazado por los magistrados
del mismo Distrito Judicial en el siguiente orden:
a) Por los Jueces de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial, por su orden;
b) por el Juez de Primera Instancia del Trabajo;
c) por los Jueces de Familia y Minoridad, por

su orden;
d) por el Juez Correccional;
e) por el Juez de Ejecución;
f) por los Jueces de Instrucción, por su orden;
g) por los Conjueces.

(Capítulo SustItuIdo por art 16 Ley P. 831)
(SustItuido por art. 9° Ley P. 897)

*CAPÍTULO VIII Ells
DEL JUEZ DE PR1MERA INSTANCIA DE

COMPETENCIAAMPLIADA
"Artículo 81 bis.- Derogado.
(Incorporado por art.1° Inc c) Ley P.135)
(Derogado por art. 10 Ley P. 897)

*CAPITULO IX
DEL F1SCAL ANTE EL SUPERIOR

TRIBUNAL DE JUSTICIA
*Artículo 82.- El Fiscal ante el SuperiorTribunal
de Justicia será reemplazado en caso de
impedimento en el siguiente orden:
a) por el Fiscal Mayor del Distrito Judicial Sur;

b) por el Fiscal Mayor del Distrito Judicial Norte;
por el Agente Fiscal de mayor antigüedad
profesional de ambos Distritos, y así
sucesivamente;

d) por los integrantes de la nómina de abogados
establecida en el artículo 36 inciso n) que
reúnan las mismas calidades del subrogado.

(Capítulo SustItuido por art 17 Ley P. 831)

*CAPITULO X
DEL DEFENSOR ANTE

EL SUPERIOR TRIBUNAL

*Artículo 83.- El Defensor ante el Superior
Tribunal de Justicia será reemplazado en caso
de impedimento en el siguiente orden:
a) por el Defensor Público Mayor del Distrito

Judicial Sur;
b) por el Defensor Público Mayor del Distrito

Judicial Norte;
c) por el Defensor Público de mayor antigüedad

profesional de ambos Distritos, y así
sucesivamente;

d) por los integrantes de la nómina de abogados
establecida en el artículo 36 inciso n) que
reúnan las mismas calidades del subrogado.

(Capítulo Sustituido por art. 18 Ley P. 831)

*CAPÍTULO X111
CONJUECES, ABOGADOS PARA LOS

NOMBRAMIENTOS DE OFICIO YJUECES Y
FUNCIONARIOS INTERINOS

Artículo 86.- En el mes de diciembre de
cada año, el Superior Tribunal de Justicia
designará los abogados de la matrícula con
domicilio en cada Distrito Judicial que reúnan
los requisitos para ser miembros del mismo,
cuatro (4) Conjueces para cada Distrito Judicial,
quienes intervendrán durante el siguiente año
calendario.

Designará, además, cuatro (4)
abogados por cada Distrito Judicial, para los
nombramientos de oficio.

Artículo 87.- Los Conjueces y abogados
nombrados de oficio tendrán la obligacion de
asumir el cargo previo juramento, salvo legítimo
impedimento.

El incumplimiento de tal obligación o
de las que sean inherentes a la función, les
impedirá volver a integrar, en el futuro, las listas
de Conjueces.

"Artículo 87 bis.- En los casos de cargos de
Magistrados, Defensores Públicos y Agentes
Fiscales vacantes transitoria o definitivamente y
de manera prolongada, el Superior Tribunal de
Justicia podrá cubridos en forma intedna, para
asegurar la continuidad y eficiencia del servicio,
solicitando acuerdo trangtorio al Consejo de
la Magistratura para designar al efecto a un
Magistrado o Funcionario en actividad que
reúna las condiciones constitucionales previstas
para el cargo a subrogar.

No obstante ello, el Superior Tribunal de
Justicia podrá cubrir en forma interina dichas
vacancias con abogados de la matrícula y
ex Magistrados o Funcionarios de la Justicia
Provincial jubilados. Los profesionales deberán
contar con los requisitos exigidos para el
cargo respectivo por la Constitución Provincial
y su desempeño será remunerado en iguales
condiciones que el titular y tendrán las mísmas
incompatibílidades.

Durará hasta que se cubra la vacante.
Al efecto, el Superior Tribunal de Justicia

confeccionará una lista Ilamando a inscripción
de interesados en desempeñar eventualmente
las suplencias en cuestión, dirigido a abogados
con matrícula vigente en la Provincia y a
aquellos jubilados de la Justicia Provincial que
hubieran ejercido cargos de Magistrados o
Funcionarios incluidos en el artículo 143 de la
Constitución Provincial, aunque no tuvieran la
matrícula vigente.

Dicha lista se integrará con los referidos
profesionales por el Superior Tribunal de Justicia
y será remitida al Consejo de la Magistratura
para que preste el acuendo respectivo.

La lista tendrá vigencia por tres (3) años.

*CAptruLo XI
DE LOS F1SCALES MAYORES Y

AGENTES FISCALES
"Artículo 84.- Los Fiscales Mayores y Agentes
Fiscales serán reemplazados en caso de
impedimento:
a) por los otros Agentes Fiscales del Distrito;
b) por los Defensores Públicos del Distrito, si no

mediaran intereses contrapuestos en la litis;
c) por los integrantes de la nómina de abogados

establecida en el artículo 36 inciso n) que
reúnan las mismas calidades del subrogado.

(Capítulo Sustituido por art. 19 Ley P. 831)

*CAPÍTULO XII
DE LOS DEFENSORES PÚBL1COS

MAYORES Y DEFENSORES PUBLICOS
*Artículo 85.- Los Defensores Públicos Mayores
Y Defensores Públicos serán reemplazados en
caso de impedimento:
a) por los otros Defensores Públicos del Distrito;
b) por los Agentes Fiscales del Distrito, si no

mediaren intereses contrapuestos en la litis;
c) por los integrantes de la nómina de abogados

establecida en el artículo 36 inciso n)
que reúnan las mismas calidades del
subrogadof.

(Capítulo SustItuido por art. 20 Ley P. 831)
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(Incorporado por art. 22 Ley P. 831)

(Denominación de Capítulo modificado por
art. 21 Ley P. 831)

CAPÍTULO XIV
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 88.- Toda vez que se haya integrado
un Tribunal en la forma indicada en los articulos
que anteceden, la intervención del reemplazante
continuará aun cuando haya desaparecido el
motivo que dio lugar a la IntegracIon, hasta el
dictado de la resolución o sentencia, siempre
que hubiere recibido los autos para su estudio.

*Artícuto 88 bis.- Cuando en esta ley Orgánica
del Poder Judicial y en toda otra norma legal
o reglamentaria dictada con anterioridad
se denomine Juzgados de Insbucción de
Primera o Segunda Nominación deberá leerse
como Juzgados de Instrucción N° 1 y N° 2,
respectivamente.".

(Incorporado por art. Ley P. 734)
(SustItuldo por art. 5° Ley P. 753)
(Sustituido por art. 23 Ley P. 831)

Artículo 89.- Comuníquese al Poder Ejecutivo
Provincial.-
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CÓDIGO PROCESAL PENAL

LIBRO I
D1SPOSICIONES GENERALES

Interpretación restrictiva
Artícuto Toda disposición legal gue coarte
la libertad personal, que limite el ejercido de
un derecho atribuido por este Código, o que
establezca sanciones procesales, deberá ser
interpretada restrichvamente.

TITULO I
ACCIONES QUE NACEN DEL DELITO

CAPÍTULO k
ACCIÓN PENAL PUBLICA

Acción pública
Articuto L

•

 a accIón penal pública se ejercerá
por el Ministerio Público Fiscal, el que deberá
miciarla de oficio siempre nque no dependa
de Instancia privada. Su ejercicio no podrá
suspenderse, interrumpirse ni hacerse cesar,
excepto en los casos expresamente previstos
por la ley.

Acción dependiente de instancia privada
Articulo r.- La acción penal dependiente
de instancia privada no se podra ejerdtar
si las personas autorizadas por el Código
Penal no formularen denuncia ante autoridad
competente.
Acción privada
Artículo 

• 

La acción privada se ejerce por
medio de querella, en la forma especial que
establece este Código.

Inmunidad de arresto. Procedimiento común
Artículo 

▪ 

Si se formulare requerimiento fiscal
de Instrucción que involucre a un legislador,
mapistrado, funcionado electo o sujeto a juicio
poldico o juldo de destitución, se procederá
conforme el procedimiento común que regla
este Código, con la restricción que establece
el artículo siguiente en relación al dictado de
disposiciones que priven el ejercicio de la
libertad ambulatoria.

Asimismo, el Tribunal actuante

comunicará de inmediato al cuerpo con
facuttades para destituir a los jueces
o funcionarios referidos, los autos de
procesamiento que dicte contra aquéllos, con
información sumaria del hecho.

Privación de libertad ambulatoria
Artículo 

▪ 

La detención, prisión preventiva
o ejecución de la condena firme que imponga
pena privativa de libertad ambulatoria de
cumplimiento efectivo, respecto de las
personas a las que refiere el artículo anterior,
sólo procederá, desde el día en que resultaron
electas o designadas y hasta el del cese, previa
resolución del cuerpo con facultades para
destituirlas, que someb totalmente al sujeto a
la jurisdicción penal.

Cuando existiere mérito para ello,
el Tribunal competente promoverá el
sometimiento total de aquéllas a su jurisdicción,
acomparlando copia de las actuaciones
pertínentes y expresando las razones que
justifican la solicitud.

Observará también el procedimiento
indicado en el párrafo que antecede, cuando
aquéllas resulten arrestadas por haber sido
sorprendidas en flagrante delito, que merezca
pena privativa de la libertad.

Regla de no prejudicialidad
Articulo 7°.- Los Tribunales deben resolver
todas las cuestiones que se susciten en el
proceso, salvo las prejudiciales.

Cuestiones prejudiciales
Artículo 

▪ 

Cuando la existencia del delito
dependa de una cuestión prejudicial establecida
por la ley, el ejercicio de la acción penal se
suspenderá aun de oficio, hasta que en la otra
jurisdicción recaiga sobre ella sentencia firme.

Apreciación
Artículo 

• 

No obstante lo dispuesto en el
artículo anterior, los Tribunales podrán apreciar
si la cuestión prejudicial invocada es seria,
fundada y verosimil, y en caso de que aparezca
opuesta con el exdusivo propósito de dilatar el
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proceso, ordenarán que éste continúe.

Juício prevío
Artículo 10.- El juicio previo de la otra
jurisdicción podrá ser promovido y proseguido
por el Ministerio Público Fiscal, Con citacion de
las partes interesadas.

Líbertad del imputado. Dillgencias urgentes
Artículo 11.- Resuelta la suspensión del
proceso se ordenará la hbertad del imputadO,
sin perjuicio de realizarse los actos urgentes de
la instrucción.

CAPÍTULO II
ACCIÓN CIVIL

gjercício
Artículo 12.- La acción civil para la restitución
de la cosa obtenida por medio del delito y la
pretensión resarcitoria civil podrán ser ejercidas
sólo por el titular de aquéllas, o por sus
herederos en relación a su cuota hereditaria.
representantes legales o mandatarios, contra
los partícipes del delito y, en su caso, contra el
civilmente responsable, ante el mismo Tribunal
en que se promovió la acción penal.

Oportunidad
Artículo 13.- La acción civil sólo podrá ser
ejercida en el proceso mientras esté pendiente
la acción penal.

La absolución del procesado no impedirá
al Tribunal penal pronunciarse sobre la -acción
civil, en la sentencia.
4ercicío posterfor
Artículo 14.- Si la acción penal no puede
proseguir en virtud de causa legal, la accion civil
podrá ser ejercida en sede civil.

TITULO II
EL JUEZ

CAPITUL0,1
JUR1SDICCION

Naturaleza y extensián
Artículo 15.- La competencia penal se
extenderá a todos los delitos que se cometieren
o produzcan efecto dentro de los límites de
la F>rovincia, conforme lo estableddo por el
artículo 2° de la Constitución Provincial, sin
perjuicio de la competencia federal y militar.

Es improrrogable y se extiende al
conocimiento de las contravenciones cometidas
en el mismo ámbito, con los alcances que la ley
determina.

Prioridad de juzgamiento
Artículo 16.- 1) Si a una persona se le imputare
un delito de jurisdicción Provincial y otro
de jurisdicción federal o mibtar, el orden de
juzgamiento se regirá por la ley federal. Del
mismo modo se procederá en caso de delitos
conexos.

2) Si a una persona se le imputare un delíto
de jurisdicción de esta Provincia y otro
correspondiente a distinta jurisdicción local,
primero será juzgado en "Derra del Fuego si
el delito aquí fuere de mayor gravedad. Del
mismo modo se procederá en casos de delitos
conexos.
3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
que antecede, el proceso de jurisdialón
de la Provincia de lierra del Fuego podrá
sustanciarse simultáneamente, cuando ello no
determine obstáculos para el ejercicio de las
jurisdicciones o para la defensa del imputado.

Unificacián de penas
Artículo 17.- Cuando una persona sea
condenada en diversas jurisdicciones y
corresponda unificar las penas, conforme a
lo dispuesto por la ley sustantiva, el Tribunal
solicitará o remitirá copia de la sentencía, según
haya dictado la pena mayor o la menor.

CAPÍTULO
COMPETENCIA

Sección PrImera
Competencia en razón de la materia

Competencía del Superior TrIbunal de
Justícia de la Provincla
Artículo 18.- El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia conoce en los casos y formas
establecidos por la Constitución Provincial y
leyes vigentes.

Casackm
Artículo 19.- El Supedor Tribunal de
Justicia juzga en los recursos de casación e
inconstitucionalidad respecto de las sentencias
dictadas por los Tribunales de juicio en lo
criminal, la Sala Penal de la Cámara de
Apelaciones y por los Jueces correccionales y
de ejecución.

Competencía de la Cámara de Apelacknes
Artículo 20.- La Sala Civil de la Cámara
de Apelaciones conocerá de los recursos
interpuestos contra los autos dictados por los
Jueces de menores.

La Sala Penal lo será respecto de los
autos dictados por los Jueces de instrucción,
correccionales y de ejecución.

La misma, al efecto integrada además
con uno de los Jueces de la Sala Civil, tendrá
competenda criminal y correccional para
juzgar, en instancia oral y pública, en los delitos
cometidos por menores que no hayan cumplido
dieciocho (18) años al hempo de la comisión del
hecho, aunque hubiesen excedido dicha edad
al tiempo del juzgamiento.

Competencia de los Tribunales de juicío en
lo criminal
Artículo 21.- Los Tribunales de juicio en
lo criminal juzgarán en los delitos cuya

competencia no se abibuya a otro Tribunal.

Competencia del Juez de ínstmcción
Afficulo	 El Juez de instrucción investiga
los delitos de acción pública, excepto los que
resultan atribuidos al conocimiento del Juez de
menores.

Comoetencía del Juez correccional
*Aro-culo 23.- Excepto los asuntos que juzgará
la Sala Penal de la Cámara de Apelaciones, el
Juez Correccional conocerá:
1) En los delitos reprimidos con pena no
privativa de la libertad..
2) En los delitos reprirreclos con pena privativa
de la libertad cuyo máximo no exceda de tres
(3) años.
3) Juzgará en los delitos que tramiten conforme
el procedimiento especial para casos de
fiagrancia, conforme al Libro III, Título II Juicios
Especiales, Capítulo IV.
4) Investigará y juzgará en los delitos de acción
privada.
5) En grado de apelación en las resoluciones
sobre fattas o contravenciones policiales y
municipales y de queja por denegación de este
recurso.

(Sustituido por Art 2° Ley P. 792).

Competencia del Juez de menores
*Artículo 24.- El Juez de menores ínvestiga
los dereos y contravenciones cometidos por
menores que no hayan cumplido dieciocho
(18) años al tiempo de la comisión del hecho.
Resolverá todas las cuestiones o incidentes
que se susciten durante la ejecución de sus
resoluciones y hará las comunicaciones
dispuestas por la Ley.".

(Sustituido por Art. 3° Ley P. 792).
Competencia del Juez de ejecucián
Artículo 25.- El Juez de ejecución conocerá de
los asuntos establecidos en el Ubro V de este
Código.

Sección Segunda
Determinación de la Competencia

Detennínaclán
Articulo 26.- Para determinar la competencia
se tendrá en cuenta la pena establecida
por la ley para el delito consumado y las
circunstancias agravantes de calificació'n, no
así la acumulación de penas por concurso de
delitos de la misma competencia.

Cuando la ley reprima el delito con
varlas clases de pena, se tendrá en cuenta la
cualitativamente mas grave.

Deelaraclán de incompetencia
Artículo 27.- La incompetencia por razón de
la materia deberá ser declarada aun de oficio
en cualquier estado del proceso, conforme el

procedimiento establecido en este Código, sin
perjuicio de la realización de los actos urgentes
de instmcción.

Sin embargo, fijada la audiencia para el
debate sin que se haya planteado la excepción,

jel Tdbunal de juicio uzgará los delitos de
competencia correccional.

Nulidad por íncompetencia
Artículo 28.- La inobservancia de las reglas
para determinar la competencia por razón de
la materia producirá la nulidad de los actos,
excepto los que no pueden ser repetídos, y
salvo el caso de que un Tribunal de competencia
criminal haya actuado en una causa atribuida a
otro de competencia correccional.

SeccIón Tercera
Competencia Territorial

Reglas generales
Artículo 29.- Será competente el Tribunal de la
circunscripción judicial donde se ha cometido el
delito.

En caso de delito continuado o
permanente, lo será el de la circunscripción
judicíal en que cesó la continuación o la
permanencia.

En caso de tentativa, lo será el de la
circunscripción judicial donde se cumplió el
úttimo acto de ejecución.

Regla subsidíaría
Artículo 30.- Sí se ignora o duda en qué
circunscripción se cometió el delito, será
competente el Tribunal que prevenga en la
causa.

Incompetencia
Artículo 31.- En cualquier estado del proceso,
el Tribunal que reconozca su incompetencia
territorial deberá remitir la causa al Superior
Tribunal de Justicia para que éste atribuya el
conocimlento del asunto. Al efecto bastará la
mención simple del Juez acerca de la finalidad
del envío, en el decreto de elevación. Sin
perjuicio de ello practicará los actos urgentes
de instrucción.

Efectos de la declaradán de íncompetencía
Artículo 32.- La declaración de incompetencia
territorial no producirá la nulidad de los actos de
ínstrucción ya cumplidos.

Sección Cuarta
Competencla por Conexión

Casos de conexión
Artículo 33.- Las causas serán conexas en los
siguientes casos si:
1) Los delitos imputados han sido comelidos
simuttáneamente por varias personas reunidas;
o aunque lo fueren en distinto tiempo o lugar,
cuando hubiere mediado acuerdo entre ellas.
2) Un delito ha sido cometido para perpetrar
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o facilitar la comisión de otro, o para procurar
al autor o a otra persona su provecho o la
impunidad.
3) Si a una persona se le imputaren varios
delitos.

Reglas de conexión
Articulo 34.- Cuando se sustancien • causas
conexas por delitos de acción pública y
jurisdicción provincial, aquéllas se acumularán
y será Tribunal competente:
1) Aquél a quien corresponda el defito más
grave.
2) Si los delitos estuvieren reprimidos con la
misma pena, el competente para juzgar el delito
primeramente cometido.
3) Si los delitos fueren simultáneos, o no
constare debidamente cuál se cometió
primero, el que haya procedido a la detención
del imputado, o, en su defecto, el que haya
prevenido.
4) Si no pudieran aplicarse estas normas, el
Tribunal que debe resolver las cuestiones de
competencia tendrá en cuenta la mejor y más
pronta administración de justicia.

La acumulación de causas no obstará
a que se puedan tramitar por separado las
distintas actuaciones sumariales.

Excepción a las reglas de conexión
ArtículO 35.- No procederá la acumulación de
causas cuando determine un grave retardo
para alguna de ellas, aunque en todos los
procesos deberá intervenir un solo Tribunal, de
acuerdo con las reglas del artículo anterior. Si
correspondiere unificar las penas, el Tribunal lo
hará al dictar la última sentencia.

CAPÍTULO
RELACIONES JURISDICCIONALES

Sección Primeta
Cuestiones de Jurisdicción y Competencia

Promoción
Artículo 36.- El Ministerio Público Fiscal y las
otras partes podrán promover la cuestión de
competencia, por declinatoria ante el Tribunal
que consideren incompetente o por inhibitoria
ante el Superior Tribunal de Justicia.

Oportunidad
Artículo 37.- La cuestión de competencia
podrá ser promovida en cualquier estado de la
instrucción, y hasta antes de fijada la audiencia
para el debate, sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos 28, 31 y 346.

Procedindento
Artículo 38.- Las cuestiones de competencia
darán lugar a la inmediata formación de
actuación separada al respecto, la que
contendrá copias de las partes pertinentes a la
resolución. De la misma será conferida vista por
tres (3) días a las demás partes constituidas,

excepto al agente fiscal. Contestada o vencido
el térmíno, la actuación será elevada al Superior
Tribunal de Justicia para su resolución.

Recibida aquélla, el Tribunal resolverá
dentro de los tres (3) días, previa vista fiscal.

Efectos
Adículo 39.- Las cuestiones de competencia
no suspenderán la instrucción, que será
contdnuada:
a) Por el Tribunal que primero conoció la causa.
b) Si dos Tribunales hubieren tomado

conocimiento de la causa en la misma
fecha, por el requerido de inhibición. Las
cuestiones propuestas antes de la fijación
de la audiencia para el debate suspenderán
el proceso hasta la decisión del incidente,
sin perjuício de que el Tribunal ordene la
instrucción suplementaria prevista por el
artículo 327.

Valídez de los actos practicados
Artículo 40.- Los actos de instrucción
practicados hasta la decisión de la competencia
serán válidos, con excepción de lo dispuesto
en el artículo 28, pero el Tribunal a quien
correspondiere el proceso podrá ordenar su
ratificación o ampliación.

Sección Segunda
Extradición

Extradición solicitada a Jueces del país
Artículo 41.- Los Tribunales solicitarán la
extradición de imputados o condenados
que se encuentren en distinta jurisdicción,
acompañando al exhorto copía de la orden de
detención, del auto de procesamiento y prisión
preventiva o de la sentencía y, en todo caso,
los documentos necesarios para comprobar la
identidad del requerído.

Extradición solícitada a otros Jueces
Artículo 42.- Si el imputado o oandenado se
encontrara en territorio extranjero, la extradición
se tramitará por vía diplomática y con arreglo
a los tratados existentes o al principio de
reciprocidad.

Extradición solicitada por otros Jueces
Artículo 43.- Las solicitudes de extradición
efectuadas por otros Tribunales serán
diligenciadas inmediatamente por los Jueces
de instrucción, previa vista por veinticuatro (24)
horas al Ministerio Público Fiscal, siempre que
reúnan los requisitos del artículo 41.

Si el imputado o condenado fuere
detenido, vertficada su identidad, se le permitirá
que designe defensor, después de lo cual, si
la solicitud de extradición fuese procedente,
deberá ser puesto sin demora a disposición del
Tribunal requirente.

Detención: plazos
Artículo 44.- Cursada comunicación de la

detención al magistrado requirente por cualquier
medio de comunicación oficial, si dentro
de los siete (7) días hábiles no se recibiere
confinnación de la orden de detención por
igual medio, se dispondrá la inmediata libertad
del detenido. Igual resolución se adoptará si,
confirmada la orden, dentro de los diez (10) días
hábiles de recibida la confirmación el Tribunal
que la expidió no enviare personal autorizado
para proceder al traslado del delenido.

CAPÍTULO IV
INNIDICIÓN Y RECUSACIÓN

ArtíMotos d45e 	 deberá inhíbirse de
conocer en la causa cuando exista uno de los

s1 i)gSulierbsiemraotivintoesrv: enido en el mismo proceso
como funcionario del Ministerio Público Fiscal,
defensor, denunciante, querellante o actor civil,
o hubiera actuado como perito o conocido el
hecho como testigo, o si en otras actuaciones
judiciales o administrativas hubiera actuado
profesionalmente en favor o en contra de
afguna de las partes involucradas.
2) Si como Juez hubiere intervenido o
interviniere en la causa algún pariente suyo
dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad.
3)Si fuerepariente, en los grados preindicados,
con algún rnteresado.
4) Si el o alguno de dichos parientes tuvieren
interés en el proceso.
5) Si fuere o hublere sido tutor o curador, o
hubiere estado bajo tutela o curatela de alguno
de los interesados.
6) Si él o sus parientes, dentro de los grados
preindicados, tuvieren juicío pendiente iniciado
con anterioridad, o sociedad o comunidad con
alguno de los interesados, salvo la sociedad
anánima.
7) Si él, su cónyuge, padres o hijos, u otras
personas que vivan a su cargo, fueren
acreedores, deudores o fiadores de alguno
de los interesados, salvo que se tratare de
bancos oficiales o constituidos bajo la forma de
sociedades anónimas.
8) Si antes de comenzar el proceso hubiere
sido acusador o denunciante de alguno de los
interesados, o acusado o denunciado por ellos.
9) Si antes de comenzar el proceso alguno
de los interesados le hubiere promovido
enjuiciamiento .
10) Si hubiere dado consejos o manifestado
extrajudicialmente su opinion sobre el proceso
a alguno de los interesados.
11) Si luviere amistad íntima, o enemistad
manifiesta con alguno de los interesados.
12) Si él, su cányuge, padres o hijos, u otras
personas que vivan a su cargo, hubieren
recibido o recibleren beneficios de importancia
de alguno de los interesados; o si después de
iniciado el proceso, él hubiere recibido presentes
o dádivas, aunque sean de poco valor.

13) Cuando, a su juicio, concurrieren razones
que pudieren conmover o debilitar la confianza
pública en relación a su imparcialidad.

Interesados
Attículo 46.- A los fines del artículo anteñor,
se considerarán interesados el imputado,
el ofendido o damnificado y el civilmente
demandado, aunque estos úttimos no se
constituyan en parte.
Trámíte de la inhíbición
Artículo 47.- El Juez que se inhiba remítirá
la causa, por decreto fundado, al que
deba reemplazarlo; éste proseguirá su
curso inmediato, sin penuicio de elevar los
antecedentes pertinentes al Superior Tribunal
de Justicia, si estimare que la ínhibición no tiene
fundamento. El Tribunal resolverá la incidencia
sin trámite.

Cuando el Juez que se inhíba forme parte
de un Tribunal colegiado, le solicitará que le
admita la inhibición.

Recusación
Artículo 48.- Las partes, sus defensores o
mandatarios, podrán recusar al Juez sólo
cuando exista uno de los motivos de inhibición,
excepto la causal contenida en el inciso 13) del
artículo 45.

Folma
Artículo 49.- La recusación deberá ser
interpuesta, bajo pena de inadmisibilidad, por
un escrito que indique los motivos en que se
basa y los elementos de prueba, si los hubiere.

Oportunidad
Artículo 50.- La recusación sólo podrá ser
interpuesta, bajo pena de inadmisibifidad,
en las siguientes oportunidades: durante la
instrucción antes de su clausura; en el juicio,
durante el término de citación; y cuando se trate
de recursos, en el escrito en que se interpongan
o dentro de los tres (3) días de notificada la
concesión de los mismos.

Sin embargo, en caso de causal
sobreviniente o de utterior integración del
Tribunal, la recusación podrá interponerse
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de
haber el interesado debido conocer aquélla o
de notificada la integración.

Trámíte y competencia
Artículo 51.- Si el Juez admitiere la recusación
se procederá con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 47. En caso contrario, se remitirá el
escrito de recusación con su informe al Tribunal
competente que, previa audiencia en que
se recibirá la prueba e informe de las partes,
resolverá el incidente dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas sin recurso alguno.

Recusación de Jueces
Artículo 52.- Si el Juez fuere recusado y no
admitiere la causal, cuando estime que la misma
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es manifiestamente improcedente continuará
la ínvestigación aun durante el trámite del
•ncidente. En caso de admitirse la recusación,
la validez de los actos se regirá por lo dispuesto
en el artículo 28.

Recusación de Secretarios y auxilimes
Artículo 53.- Los Secretarios y auxiliares
deberán inhibirse y podrán ser recusados
por los motivos expresados en el artículo 45
y el Tribunal ante el cual actúen averiguará
sumariamente el hecho y resolverá lo que
corresponda, sin recurso alguno.

Efectos
Artículo 54.- Producida la inhibición o aceptada
la recusación, el Juez inhibido o recusado
no podrá realizar en el proceso ningún acto,
bajo pena de nulidad. Aunque posteriormente
desaparezcan los motivos que determinaron
aquéllas, la intervención de los nuevos
magistrados será definitiva.

TITULO III
PARTES, DEFENSORES Y DERECHOS DE

TESTIGOS Y VICT1MAS

CAPÍTULO I
EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

Función
Artículo 55.- El Ministerio Público Fiscal
promoverá y ejercerá la acción penal en la
forma establecida por la ley.

Forma de actuación
Artículo 56.- Los representantes del
Ministerio Público Fiscal formularán, motivada
y específicamente, sus requerimientos y
conclusiones; nunca podrán remitirse a las
decisiones del Juez; procederán oralmente en
los debates y por escrito en los demás casos.

Inhibición y recusación
Artículo 57.- Los miembros del Ministerio
Público Fiscal deberán inhibirse y podrán ser
recusados por los mismos motivos establecidos
respecto de los Jueces, con excepción de los
previstos en la primera parte del inciso 8) y en
el 10) del artículo 45.

La recusación, lo mismo que las
cuestiones de inhibición, serán resueltas en
forma oral y mediante incidente, por el Juez
o Tribunal ante el cual actúa el funcionario
recusado.

CAPITULO II
EL IMPUTADO

Calidad de imputado
Artículo 58.- Los derechos que este Código
acuerda al imputado podrá hacerios valer, hasta
la terminación del proceso, cualquier persona
que sea detenida o indicada de cualquier forma
como partícipe de un hecho delictuoso.

6

Derecho del ímputado
Artículo 59.- La persona a quien se le imputare
la comisión de un delito trene derecho, aun
cuando no hubiere sido indagada, a presentarse
al Tribunal, personalmente con asistenci
letrada, adarando los hechos e indicando la
pruebas que, a su juicio, puedan ser útiles.

Cuando estuviere detenido, el imputad
o sus familiares podrán formular sus instancia
por cualquier medio ante el funcionario
encargado de la custodia, el que las comunica
inmediatamente al órgano judicial competente.

Identificación
Artículo 60.- La identificación se practicará por
las generales del imputado, sus impresiones
digitales y señas particulares, por medio de
la oficina técnica respectiva, y cuando no
sea posible porque el imputado se niegue
a dar sus generales o las dé falsamente, se
procederá a su identificación por testigos, en
la forma prescrita para los reconocimientos po
los artículos 244 y siguientes, y por los otros
medios que se juzguen oportunos.

Identídad física
Artículo 61.- Cuando sea cierta la identidad
fisica de la persona imputada, las dudas sobre
los datos suministrados y obtenidos no alterarán
el curso de la causa, sin perjuicio de que se
rectifiquen en cualquier estado de la misma o
durante la ejecución.

Incapacklad
Artículo 62.- Si se presumiere que el imputado
en el momento de cometer el hecho, paded
de alguna enfermedad mental que lo hac
inimputable, podrá disponerse provisionalmen
su internación en un establecimiento especial
si su estado lo tomare peligroso para sí o pa
los terceros.

En tal caso, sus derechos de parte sera
ejercidos por el curador o si no lo hubie
por el defensor oficial, sin perjuicio de
intervención correspondiente a los defensore
ya nombrados.

Si el imputado fuere menor de diecioch
(18) años sus derechos de parte podrán s
ejercidos también por sus padres o tutor.

Incapacidad sobreviniente
Artículo 63.- Si durante el proceso sobrevinie
la incapacidad mental del imputado, el TÉbun
suspenderá la tramitación de la causa y, si
estado lo tomare peligroso para sí o para I
terceros, ordenará la internación de aquél
un establecimiento adecuado, cuyo director
informará trimestralmente sobre el estado d
enfermo.

La suspensión del trámite del pro
impedirá la declaración indagatoria o el juici
según el momento en que se ordene, si
perjuicio de que se averigüe el hecho o
prosiga aquél contra los demás imputados.

Examen mentaI e infonne sockambiental
obllgatorios
Artículo 64.- El imputado será sometido a
examen mental, siempre que el delito que se
le atribuya esté reprimido con pena no menor
de diez (10) años de prisión, o cuando fuere
sordomudo, o menor de dieciocho (18) años
o mayór de setenta (70), o si fuera probable la
aplicacrón de una medida de seguridad.

En todos los casos deberá producirse un
inforrne socioambiental.

CAPITULO III
DERECHOS DE LA VICTIMA Y EL TESTIGO

Artículo 65.- Desde el inicio de un proceso
penal hasta su finalización, el Estado Provincial
garantizará a las víctimas de un delito y a los
testigos convocados a la causa por un órgano
judicial el pleno respeto de los siguientes
derechos:
a)A redbir un trato digno y respetuoso por parte

de las autoridades competentes.
b) Al sufragio de los gastos de traslado al lugar

donde la autoridad competente designe.
c)A la protección de la integridad física y moral,

inclusive de su familia.
d) A ser informado, el ofendido, sobre los

resultados del acto procesal en el que ha
participado, en tanto no comprometa la
eficacia de la investigación.

Cuando se tratare de persona mayor de
setenta (70) años, mujer embarazada o
enfermo grave a cumplir el actoprocesal en
el lugar de su residencia; tal arcunstanda
deberá ser comunicada a la autoridad
competente con la debida anticipación.

Artículo 66.- Sin perjuicio de lo establecido
en el artículo precedente, la víctima del delito
tendrá derecho:
a) A ser informada acerca de las facultades

que puede ejercer en el proceso penal,
especialmente la de constituirse en actor
civil o tener calidad de querellante.

b)A ser informada sobre el estado de la causa y
la situación del imputado.

c) Cuando fuere menor o incapaz, el órgano
judicial podrá autorizar que durante los
actos procesales en los cuales intervenga
sea acompañado por persona de su
confianza, siempre que ello no coloque en
peligro el interéts de obtener la verdad de
lo ocurrido.

Artículo 67.- Los derechos reconocidos en este
Capítulo deberán ser enunciados por el órgano
judicial competente, al momento de practicar la
primera citación de la víctima o del testigo.

CAPÍTULO IV
EL GUERELLANTE PART1CULAR

Derecho de querella

Artículo 68.- Toda persona con capacidad
cívil particularmente ofendida por un delito de
acción pública tendrá derecho a constituirse
en parte querellante y oomo tal impulsar el
proceso, proporcionar elementos de convicción,
argumentar sobre ellos y recurrir con los
alcances que en este Código se establezcan.

Podrá también ejercer este derecho, aun
cuando no resulte particularmente ofendida,
si se tratase de delitos que afecten el medio
ambiente.

Excluidos
Artículo 69.- Quedan excluidos de la
disposición contenida en el párrafo segundo del
articulo anterior, aquellos que:
1) Hubiesen sido condenados por sentencia
firme como culpables de los delitos de falsa
denuncia o querella calumniosa.
2) No tuviesen residencia legal en la Provincia,
o domicilio habitual y permanente o bienes en
ella.

Incapaces. Muerte del ofendido
Artículo 70.- Cuando el particularmente
ofendido por el delito sea un incapaz, actuará
por él su representante legal.

Cuando se trate de un delito cuyo
resultado sea la muerte del ofendido, podran
ejercer el derecho de querella el conyuge
supérstite, sus padres, sus hijos o su último
representante legal.

El representante, en los supuestos
referidos, y también el ofendido cuando accione
en ejercicio de su derecho, si se constituyera
a la vez en actor civil, podrá así hacerlo en
un solo acto, observando los requisitos para
ambos institutos.

Fonna y contenido de la presentación
Artículo 71.- La pretensión de constítuirse
en parte querellante se formulará por escrito,
en forma personal o por mandatario especial
que agregará el poder, con asistencía
letrada. Deberá consignarse bajo pena de
inadmisibilidad:
1) Nombre, apellido, domicilios real y legal del
querellante.
2) Relación sucinta del hecho en que se funda.
3) Nombre, apellido y domicilio del o de los
imputados, si lo supiere.
4) La acreditación de los extremos de personería
que invoca, en su caso.
5) La petición de ser tenido por querellante y
la firma.

Oportunidad
Artículo 72.- La constitución en parte
querellante se regirá por lo dispuesto en el
artículo 78. El pedido será resuelto por decreto
fundado o auto en el término de tres (3) días.
La resolución será apelable. La calidad de tal
podrá ser resignada en cualquier momento.

Unidad de representación. Responsabili-dad
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Artículo 73.- Serán aplicables los artículos 388,
391 y 392.

Deber de atestiguar
Artículo 74.- La intervención de una persona
como querellante no la exime de la obligación
de declarar como testigo en el proceso.

CAPÍTULO V
EL ACTOR CIVIL

Constitución de parte
Artículo 75.- Para ejercer la acción civil
emergente del delito en el proceso penal,
su titular deberá constituirse en actor civil.
Las personas que no tengan capacidad para
estar en juicio, no podrán actuar si no son
representadas, autorizadas o asistidas en
las formas prescríptas para el ejercicio de las
acciones civiles.

Demandados
Artículo 76.- La consfitución de actor
civil procederá aun cuando no estuviere
individualizado el imputado.

Si en el proceso hubiere varios imputados
y civilmente demandados, la acción podrá ser
dirigida contra uno o más de ellos.

Pero si lo fuera contra los segundos
deberá obligatoriamente ser dirigida, además,
contra los primeros.

Cuando el actor no mencionare a ningún
imputado, se entenderá que se dirige contra
todos.

Forma del acto
Artículo 77.- La constitución de parte civil podrá
hacerse personalmente o por mandatario,
mediante un escrito que contenga, bajo pena de
inadmisibilidad, las condiciones personales y el
domicilio legal del accionante, a qué proceso se
refiere y los motivos en que se funda la acción.

Artículo 78.- La constitución de parte civil podrá
tener lugar en cualquier estado del proceso
hasta la clausura de la instrucción.

Pasada dicha oportunidad, la constitución
será rechazada sin más trámite, sin perjuido de
accionar en la sede correspondiente.

Facultades
Artículo 79.- El actor cívil tendrá en el
proceso la intervención necesaria para
acreditar la existencia del hecho delictuoso, la
responsabilidad civil y los daños y perjuicios que
le haya causado aquél. y reclamar las medidas
cautelares y restrtuciones, reparaciones e
indemnizaciones correspondientes.

Notificación
Artículo 80.- La constitución del actor civfi
deberá ser notificada al imputado y al civilmente
demandado y producirá efectos a partir de la
úttima notificación. En el caso del artículo 76,
primera parte, la notificación se hará en cuanto

se individualice al imputado.

Demanda
Artículo 81.- El actor civil deberá concretar su
demanda dentro del término de sais (6) días de
notificado del decreto que tenga por formulado
el requerimiento fiscal de remisión a juicio.

La demanda se formulará por escrito y
con las formalidades exigidas por las normas
de procedimiento en materia

Desistimiento
Artículo 82.- El actor podrá desistir de la
acción civil en cualquier estado del proceso.
quedando obligado por las costas que su
intervención hubiere causado. El desístimiento
importa la renuncia del derecho. Se lo tendrá
por desistido cuando no concrete la demanda
en la oportunidad fijada en el artículo 81 o no
comparezca al debate o se aleje de la audiencia
sin haber formulado conclusiones.

Deber de atestiguar
Artículo 83.- La intervención de una persona
como actor civil no la exime del deber de
declarar como testigo en el proceso penal.

CAPITULO VI
EL CIVILMENTE DEMANDADO

Citación
Artículo 84.- Las personas que según la
ley civil respondan por el imputado del daño
que cause el delito podrán ser citadas para
que intervengan en el proceso, a solicitud de
quien ejelza la acción resarcitoria quien, en
su escrito, expresará el nombre y el domicilio
del demandado y los motivos en que funda su
acción.
Oportunidad y forma
Artículo 85.- El decreto que ordene la citación,
que podrá hacerse en la oportunidad que
establece el artículo 78, contendrá el nombre
y domicilio del accionante y del citado, y la
índicación del proceso y el plazo en que se
deba comparecer, el que nunca será menor de
cinco (5) días.

La resolución será nottficada al imputado.

Nulidad
Artículo 86.- Será nula esta citación cuando
adolezca de omisiones o errores esenciales
que perjudiquen la defensa del civilmente
demandado, restringiéndole la audiencia o la
prueba.

La nulidad no influirá en la marcha del
proceso ni impedirá el ejercicio ulterior de la
acción civil ante la jurisdicción respectiva.

Caducídad
Artículo 87.- El desistimiento del actor civil
hará caducar la intervención del civilmente
demandado.

Contestación de la demanda. Excepciones.

Reconvención
Artículo 88.- La demanda deberá ser contestada
dentro de los seis (6) días de notificada. En el
mismo plazo podrán oponerse las excepciones
y defensas civiles que se estimen pertinentes y
reconvenir.

La forma y la ampliación del plazo
referido, cuando corresponda, se regirá por lo
establecido en las normas de procedimiento en
materia civil.

Trámite
Artículo 89.- El trámite de las excepciones y
la reconvención se regirá por las respectivas
disposiciones procesales en matería civil.

Los plazos serán en todos los casos de
seis (6) días.

La resoludón de las excepciones podrá,
sin embargo, ser diferída por el Tribunal para la
sentencra por auto fundado.

Prueba. Oportunidad
Artículo 90.-Aun cuando estuviesen pendientes
de resolución las excepciones y defensas, las
partes civiles deberán ofrecer su prueba, bajo
pena de caducidad, en el período establecido
por el artículo 323.

CAPÍTULO VII
DEFENSORES Y MANDATARIOS

Derecho del Imputado
Artículo 91.- Ei imputado tendrá derecho a
hacerse defender por abogado matriculado, de
su confianza, o por el defensor ofictal. En tanto
no ellja, se entenderá formulada opción por la
defensa oficial.

En ningún caso el imputado podrá ser
representado por apoderado. La designación
del defensor hecha por el imputado importará,
salvo manifestación expresa en contrario, el
otorgamiento de mandato para representarlo en
la acción civfi.

Este mandato subsistirá mientras no
fuere revocado.

El Imputado podrá designar defensor aun
estando incomunicado y por cualquier medio.

Número de defensoresArtículo 92.- El imputado no podrá serdefendido simultáneamente por mas de dosabogados.
Cuando intervengan dos defensores,

la notificación hecha a uno de ellos valdrárespecto de ambos, y la sustitución de uno por
el otro no alterará trámites ni plazos.

Obfigatorfedad
Artículo 93.- El cargo de defensor del imputado,una vez aceptado, es obligatorio. La aceptación
será obfigatoria para el abogado de la matrícula
cuando se lo nombrare en sustitución del
defensor oficlal. En ambos supuestos, podránexceptuarse de efia por una razón atendible.

El defensor tendrá derecho a examinar
los autos antes de aceptar el cargo, salvo el
caso de secreto del sumario. Tendrá tres (3)
días para hacedo, bajo apercibimiento de tener
el nombramiento por no efectuado.

Defensa de oficio
Artículo 94.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 91 y en la .primera oportunidad, y en todo
caso antes de la mdagatona, el Juez invitará al
imputado a designar defensor particular.

Si el imputado no lo hiciere hasta el
momento de recib írsele declaración indagatoria,
el Juez convocará al acto al defensor oficial. La
audiencía no procederá sin su presencia.

Nombramiento posterfor
Artículo 95.- La designación del defensor de
oficio no perjudícá el derecho del imputado de
elegir ulteriormente otro de su confianza; pero
la sustitución no se considerará operada hasta
que el designado acepte el cargo y fije domicilio.

Defensor común
Artículo 96.- La defensa de varios imputados
podrá ser confiada a un defensor común
siempre que no exista incompatibilidad. Si ésta
fuere advertida, el Tribunal proveerá, aun de
oficio, a las sustituciones necesarias, conforme
a lo dispuesto en el artículo 94.

Otros defensores y mandatarios
Artículo 97.- El actor civil y el civilmente
demandado actuarán en el proceso
personalmente o por mandatario, pero siempre
con patrocinio letrado.

Sustítución
Artículo 98.- Los defensores de los imputados
podrán designar sustitutos para que
intervengan si tuvieren impedimento legítimo,
con consentimiento del acusado.

En caso de abandono de la defensa, el
abogado sustituyente asumirá las obligaciones
del defensor y no tendrá derecho a prórroga de
plazos o audiencias.

Abandono
Artículo 99.- En ningún caso el defensor del
imputado podrá abandonar la defensa y dejar
a sus dientes sin abogado. Si así lo hiciere,
se proveerá a su inmediata sustitución por
el defensor oficial. Hasta entonces estará
obligado a continuar en el desempeño del cargo
y no podrá ser nombrado de nuevo en la misma
causa.

Cuando el abandono ocurriere poco
antes o durante el debate, el nuevo defensor
podrá solicitar una prórroga máxima de tres
(3) días para la audiencia. El debate no podrá
volverse a suspender por la misma causa, aun
cuando el Tribunal conceda la intervención de
otro defensor particular, lo que no excluirá la del
oficial.

El abandono de los defensores o
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mandatarios de las partes civiles no suspenderá
el proceso.

Sanciones
Artículo 100.- El incumplimiento injustificado
de las obligaciones por parte de los defensores
o mandatarios podra ser corregido con multa de
hasta el equivalente al veinte por ciento (20%)
del sueldo de un Juez de primera instancia. Si
pudiese, por su gravedad, afectar el derecho
de defensa, intimará el Juez la designación de
nuevo defensor, para que actúe individualmente
o en los términos previstos por el artículo 92,
bajo advertencia de dar intervención al defensor
público.

TÍTULO IV
ACTOS PROCESALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Idioma
Artículo 101.- En los actos procesales deberá
usarse el idioma nacional. Si la persona que
debe declarar hablara solamente un idioma
extranjero, se utilizará intérprete. Las actas
y documentos en idioma extranjero serán
traducidos.

Fecha
Artículo 102.- Para fechar un acto deberá
indicarse el tugar, día, mes y afio en que se
cumple. La hora será consignada sólo cuando
especialmente se lo exija. Cuando la fecha
fuere requerida bajo pena de nulidad, ésta
sólo podrá ser declarada cuando aquélla no
pueda establecerse con certeza en virtud de los
elementos del acto o de otros conexos con él.
El Secretario o auxibar autorizado del Tdbunal
deberá poner cargo a todos los escritos, oficios
o notas que reciba, expresando la fecha y hora
de presentación.

Día y hora
Artículo 103.- Los actos procesales deberán
cumplirse en días y horas hábiles, salvo los
de instruccián. Para los de debate, el Tribunal
podrá habilitar los días y horas que estime
necesarios.
Juramento y promesa de decír la verdad
Artículo 104.- Cuando se requiera la prestación
de juramento, éste será recibido, según
corresponda, por el Juez o por el presidente
del Tribunal, bajo pena de nulidad, de acuerdo
con las creencias del que lo preste, quien
será instruido de las penas correspondientes
al dellto de falso testimonio, para lo cual se
le harán saber las pertinentes disposiciones
legales y prometerá decir la verdad de todo
cuanto suplere y le fuere preguntado, mediante
la formula lo juro" o "lo prometo".

DaelaraCioneS

Artículo 105.- El que debe declarar en el
proceso lo hará de viva voz y sin consultar notas
o documentos, salvo que el Tribunal lo autorice
para ello, si así lo exigiere la naturaleza de los
hechos. En primer término, el declarante será
invitado a manifestar cuanto conozca sobre
el asunto de que se trate, y después, si fuere
necesario, se lo interrogará. Las preguntas que
se formulen no serán capciosas ni sugestivas.

En los casos de delitos dependientes de
instancia privada, la víctima o sus representantes
legales sólo prestarán declaración ante
el Juez, el agente fiscal y el defensor del
imputado, deblendo evitarse los interrogatorios
humillantes. Cuando la víctima de un dellto
contra las personas, la honestidad o la libertad
fuere un menor de doce (12) afios de edad u otro
incapaz, prestará una sola declaración durante
todo el proceso ante el Juez, el agente fiscal
y el defensor del imputado, sin perjuicio del
interrogatorio que hubiese tenido lugar al inicio
de las actuaciones. La misma sera registrada
por medlos sonoros o visuales para su
reproducción posterior, debiendo reservarse en
Secretaría el casete o videocasete, previamente
autenticado. Al expediente se incorporará una
versión escrita de la declaración. Excepcional
y fundadamente el Tribunal de juicio podrá citar
a declarar al menor o incapaz a que se refiere
el párrafo anterior, de oficio o a pedido de parte
en el que se expresarán los motivos, cuando
la declaración prestada en sede instructora
resultare insuficiente para aciarar aspectos del
hecho determinantes para la resolución de la
causa.

DeClaradona5 especiales
Artículo 106.- Para recibir juramento y
examinar a un sordo se le presentará por escrito
la fórmula de las preguntas; si se tratare de un
mudo se le harán oralmente las preguntas y
responderá por escrito; si fuere un sordomudo
las preguntas y respuestas serán escritas.

Si dichas personas no pudieren leer o
escribir, se nombrará intérprete a un maestro d
sordomudos o, a falta de el, a alguien que sep
comunicarse con el interrogado.

CAPITULO
ACTOS Y RESOLUCIONES JUDICIALES

Poder coercitivo
Artículo 107.- En el ejercicio de sus funciones
el Tribunal podrá requerir la intervención de I
fuerza pública y disponer todas las medidas que
considere necesarias para el seguro y regula
cumplimiento de los actos que ordene.

AdSienda del Secretario
Artículo 108.- El Tribunal será siempre
asistido en el cumplimiento de sus actos po
el Secretario, quien refrendará todas su
resoluciones.

Resoluciones

Artículo 109.- Las decisiones del Tribunal
serán dadas por sentencia, auto o decreto.

Didará sentencia para poner término al
proceso, después de su integral tramitación;
auto, para resolver un incidente o artículo del
proceso o cuando este Código lo exija; decreto,
en los demás casos o cuando esta forma sea
especialmente prescripta.

Las copias de las sentencias y de los
autos serán protocolizadas por el Secretario.

Motivación de las resoluciones
Artículo 110.- Las sentencias y los autos
deberán ser motivados, bajo pena de nulidad.
Los decretos deberán serlo, bajo la misma
sanción, cuando la ley lo disponga.

Firma de las resoluciones
Artículo 111.- Las sentencias y los autos
deberán ser suscriptos por el Juez o todos
los miembros del Tribunal que actuaren;
los decretos, por el Juez o el presidente del
Tribunal. La falta de firma producirá la nulidad
del acto.

Télmino
Artfculo 112.- El Tribunal dictará los decretos
el día en que los expedientes sean puestos a
despacho; los autos, dentro de los cinco (5)
días, salvo que se disponga otro plazo; y las
sentencias, en las oportunidades especialmente
previstas.

Rectíficación
Artículo 113.- Dentro del término de tres (3)
días de dictadas las resoluciones, el Tribunal
podrá rectificar de oficio o a instancia de parte,
cualquier error u omisión material contenidos
en aquéllas, siempre que ello no importe una
modificación esencial.

La instancia de aclareción suspenderá
el término para interponer los recursos que
pmcedan.

Queja por retardo de justícia
Articulo 114.- Vencido el término en que deba
dictarse una resolución, el interesado podrá
pedir pronto despacho y, si dentro de tres
(3) días no lo obtuviere, podrá denunciar el
retardo al Superior Tribunal de Justicia, el que,
previo informe del Juez establecerá el plazo
en que deba despacharse, sin perjuicio de las
actuaciones de superintendencia que pudiera
realizar.

Resolución definítiva
Artícuto 115.- Las resoluciones judiciales
quedarán trmes y ejecutoriadas, sin necesidad
de declaración alguna, en cuanto no sean
oportunamente recurridas.

Copla auténtica
Artículo 116.- Cuando por cualquier causa se
lar yruiss anse, rapenierdciaans u troso soustraigan los originales

act os procesales

necesarios, la copia auténtica tendrá el valor de
aquéllos.

Restitución y renovación
Artículo 117.- Si no hutriere copia de los actos,
el Tribunal ordenará que se rehagan, para lo
ctial recibirá las pruebas que evidencien su
preexistencia y contenido. Cuando esto no fuera
posible, dispondrá la renovación, prescribiendo
el modo de hacerla.

Copia e informes
Artículo 118.- El Tribunal ordenará la
expedición de copias e informes, siempre que
fueren solicitados por una autoridad pública o
por particulares que acrediten legítimo interés
en obtenerlos y no se vulnere la eficacia de la
investigación

CAPÍTULO III
SUPLICATORIAS, EXHORTOS,
MANDAMIENTOS Y OFICIOS

Reglas generales
Arbculo 119.- Cuando un acto procesal deba
ejecutarse fuera de la séde del Tribunal, éste
podrá encomendar su cuMplimiento por medio
de suplicatoria, exhorto, mandamiento u
oficio, según se dirija, respectivamente, a un
Tribunal de jerarquía superior, igual o inferior,
o autoridades que no pertenezcan al Poder
Judicial, sin perjuicio de la apficación de lo
dispuesto al respecto en las leyes convenio con
las provincias o la Nación.

Comunicación directa
Artículo 120.- Los Tribunales podrán
dirigirse directamente a cualquier autoridad
admínistrativa, la que prestará su cooperación y
expedirá los informes que le soliciten dentro del
tercer día de recibido el pedido del Juez o, en su
caso, en el plazo que éste fije.

Exhortos con Tribunales extranjeros
Artículo 121.- Los exhortos a Tribunales
extranjeros se diligenciarán por vía diplomática
en la forma establecida por los tratados o
costumbres internacionales.

Los de Tribunales extranjeros serán
diligenclados en Ios casos y modos establecidos
por los tratados o costumbres internacionales
y por las leyes del país o en la forma que se
establezca en los convenios firmados con los
distintos países, con sujeción al principio de
reciprocidad.

Exhortos de otras jurisdicciones
Artículo 122.- Los exhortos de otras
jurisdicciones serán cfiligenciados, sin retardo,
Con noticía fiscal, siempre que no perjudiquen la
jurisdicción del Tribunal.

Denegación y retardo
Artículo 123.- Si el diligenciamiento de un
exhorto fuere denegado o demorado, el Tribunal
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exhortante podrá dírigirse al Tribunal superior
pertinente, el cual resolverá si corresponde
ordenar o gestionar el diligenciamiento.

Comisión y transferencia del exhorto
Artículo 124.- El Tribunal exhortado podrá
comisionar el despacho del exhorto a ótro
inferior, cuando el acto deba practicarse fuera
del lugar de su asiento, o remitirlo al Tribunal a
quien se debió dirigir, si ese lugar no fuera de
su competencia.

CAPÍTULO IV
ACTAS

Regla general
Articulo 125.- Cuando el funcionario público
que intervenga en el proceso deba dar fe de
los actos reareados por él o cumplidos en su
presencia, labrará un acta en la forma prescripta
por las disposiciones de este Capítulo. A tal
efecto, el Juez será asistido por un Secretario, y
los funcíonarios de policía por dos (2) testigos,
que en ningún caso podrán pertenecer a la
repartición cuando se trate de las actas que
acrediten los actos irreproducibles y definitivos,
tales como el secuestro, inspecciones oculares,
requisa personal.

Contenklo y fonnalidades
Artículo 126.- Las actas deberán contener la
fecha; el nombre y apellido de las personas que
intervengan; el motivo que haya impedido, en su
caso, la intervención de las personas obligadas
a asistir; la indicación de las diligencias
realizadas y de su resultado; y la síntesis de las
dedaraciones recibidas.

Dejarán constancia, asimismo, del
juramento prestado por testigos y peritos.

Concluida o suspendida la diligencia,
el acta será firmada, previa lectura, por todos
los intervinientes que deban hacerlo. Cuando
alguno no pudiere o no quisiere firmar, se hará
mención de ello.

Si tuviere que firmar un ciego o un
analfabeto, se le informará que el acta puede ser
leicia y, en su caso, suscripta por una persona
de su confianza, lo que se hara constar.

Nulidad
Artículo 127.- El acta será nula si falta la firma
del funcionario actuante, o la del Secretario o
testigos de actuación, o la información prevista
en la última parte del artículo anterior.

Asimismo son nulas las enmiendas,
intertineados o sobrerraspados efectuados en
el acta y no salvados al final de ésta.

Testigos de actuación
Artículo 128.- No podrán ser testigos de
actuación los menores de dieciocho (18) años,
los dementes y los que en el momento del acto
se encuentren en estado de inconsciencia.
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CAPÍTULO V
NOTIFICACIONES, CITACIONES Y VISTAS

Regla general
Articulo 129.- Las resoluciones se hará
conocer a quienes corresponda, dentro de la
veinticuatro (24) horas de dictadas, salvo q
el Tribunal dispusiere un plazo menor y n
obfigarán sino a las personas debidament
notificadas.

Personas habilítadas
Artículo 130.- Las notificaciones se
practicadas por el Secretario o el emplead
del Tribunal que corresponda o se desig
especialmente.

Cuando la persona que se deba notifi
esté fuera de la sede del Tribunal, la notificació
se practicará por intermedio de la autoridad
judicial o auxiliar que el Juez, en su caso
determine.

Lugar del acto
Artículo 131.- Los fiscales y defenso
oficiales serán notificados en sus respectiva
oficinas; las partes, en la Secretaría del Tribun
o en el domicílio constituido.

Si el imputado estuviere preso, se
notíficado en la Secretaría o en el lugar de s
detención, según lo resuelva el Tríbunal.

Las personas que no tuvieren domicil
constituido serán notificadas en su domicilio
real, residencia o lugar donde se hallaren.

Domicilio legal
Artículo 132.- Al comparecer en el proceso, la
partes deberán constituir domicilio dentro d
radio del ejido urbano del asiento del Tribunal.

Notíficadones a los defensores
mandatarios
Artículo 133.-Si las partes tuvieren defens
o mandatado, solamente a éstos se 1
efectuarán las nolificaciones, salvo que la I
o la naturaleza del acto exijan que tambi
aquéllas sean notificadas.

Modo de la notificación
Artículo 134.- La notificación se hará entregand
a la persona que debe ser notificada, una cop
autodzada de la resolución, dejándose deb*
constancia en el expediente.

Si se tratare de sentencias o de autos,
copia se limitará al encabezamiento y a la p
resolutiva.

Las notificaciones que deba cursa
al domicilio constituido, podrán efectua
mediante fax en los casos en que este med
hubiere sido así solicitado por la parte.

Notificación en la oficina
Artículo 136.- Cuando la notificación
haga personalmente en la Secretaría o
el despacho del fiscal o del defensor ofi
se dejará constancia en el expediente,

indicación de la fecha, firmando el encargado
de la diligencia y el notificado, quien pocirá
sacar Copra de la resolución. Si éste no ciursiere,
no pudiere o no suplere firmar, lo harán dos
(2) testigos requeridos al efecto, no pudiendo
servirse para ello de los dependientes de la
oficina.

Notificadones en los domicilios
Artículo 136.- Cuando la nottficación se haga
en el domicillo, el funcionario o empleado
encamado de practicarla llevará dos (2) copias
autorizadas de la resolución con indicación del
Tntunal y el proceso en que se dictó; entregará
una al interesado y al pie de la otra, que se
agregará al expediente, dejará constancia
de ello con indicación del lugar, día y hora
de la diligencia, firmando juntamente con el
notificado.

Cuando la persona a quien se deba
notificar no fuera encontrada en su domicilio,
la copia será antregada a alguna mayor de
dieciocho (18) anos que resida allí, prefinendose
a los padentes del interesado. En estos casos,
el funcionario o empleado que practique la
notificación hará constar a qué persona hizo
entrega de la copia y por que motivo, firmando
la difigencia junto con ella. Cuando el notificado
o el tercero se negaren a recibir la copla o a dar
su nombre o firmar, ella será fijada en la puerta
de la casa o habitación donde se practique
el acto, de lo que se dejará constancia, en
presencia de un testigo que firmará la diligencia.

Sí la persona requerida no supiere o no
pudiere firmar, lo hará un testigo a su ruego.

Notificacián por edictos
Artículo 137.- Cuando se ignore el lugar donde
reside la persona que debe ser notrficada, la
resolución se hará saber por edictos que se
publicarán por un día en el Boletín Oficial, sin
averigupeoicioancole las medidas convenientes para

Los edictos contendrán, según el caso, la
designación del Tribunal que entendiere en la
causa; el nombre y apellido del destinatario de
la noffficación; del delito que motiva el proceso:
la transcripción del encabezamiento y parte
disposifiva de la resolución que se notifica; el
término dentro del cual deberá presentarse el
citado, así como el apercibimiento de que, en
caso de no hacerto, será dedarado rebelde; la
fe,:taretarienoque se expide el edicto y la firma del

Un ejemplar del número del Boletín Oficialexpen qeudsentsee h. izo la publicación será agregado al

Disconformidad entre oríginal y copiaArtícuto 138.- En caso de disconformidad entre
el original y la copia, hará fe respecto de cadainteresado la copia por él recibida.

Nutklad de la notificación
Artículo 139.- La notificación será nula:

1)Si hubiere existido error sobre la identidad de
la persona notificada.
2) Si la resolución hubiere sido notificada en
forma incompleta.
3) Si en la diligencia no constara la fecha o,
cuando corresponda, la entrega de la copia.
4) Si faltare alguna de las firmas prescritas.

Citacián
Articulo 140.- Cuando sea necesaria la
presencia de una persona para algún acto
procesal, el árgano jud icial competente ordenará
su citación. Esta será practicada de acuerdo
con las formas prescriptas para la notificación,
salvo lo dispuesto por el articulo siguiente, pero
bajo pena de nulidad en la cédula se expresará:
el Tribunal que la ordenó, su objeto y el lugar,
día y hora en que el citado deberá comparecer.

Citaciones especíales
Artículo 141.- Los testigos, peritos, intérpretes
y depositarios podrán ser cítados por medio
de la policía, o por carta certificada con aviso
de retomo, telegrama colacionado u otros
medios postales fehacientes. Se les advertirá
de las sanciones a que se harán pasibles si no
obedecen la orden judidal y que, en este caso,
serán conducidos por la fuerza pública de no
mediar causa justíficada.

El apercibimiento se hará efectívo
inmediatamente. La incomparecencia
ínjustificada hará incurrir en las costas que
causare, sin perjuicio de la responsabilidad
penal que correspondiere.
lfistas
Artículo 142.- Las vistas sólo se ordenarán
cuando la ley lo dísponga y serán diligenciadas
por las personas habilitadas para notificar.

Modo de correr las vistas
Artículo 143.- Las vistas se correrán entregando
al interesado, bajo nscibo, las actuaciones en
las que se ordenaren.

El Secretario o empleado hará constar la
fecha del acto mediante diligencia extendida en
el expediente, firmada por él y el interesado.

Notificación
Artículo 144.- Cuando no se encontrare
a la persona a quien se deba correr vista,
la resolución será notificada conforme a lo
dispuesto en el artículo 136.

El término correrá desde el día hábil
siguiente.

El interesado podrá retirar de Secretaría
el expadiente por el tiempo que faltare para el
vencinmento del término.
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Término de las vistas
Artículo 145.- Toda vista que no tenga término
fijado se considerará otorgada por tres (3) días.

Falta de devoludón de las actuaciones
Artículo 146.- Vencido el término por el cual
se corrió la vista sin que las actuaciones sean



devuettas, el Tribunal librará orden inmediata
al oficial de justicia para . que las requiera o
se incaute de ellas, autonzandolo a allanar el
domicilio y hacer uso de la fuerza pública.

Si la ejecución de la orden sufriera
entorpecimiento por culpa del requerido, podrá
imponersele una multa de hasta el diez por
ciento (10%) del sueldo de un magistrado de
primera instancia, sin perjuicio de ladetención y
formación de la causa que corresponda.

Nulidad de las vistas
Artículo 147.- Las vistas serán nulas en los
mismos casos en que lo sean las notificaciones.

CAMTULO VI
TERM1NOS

Regla general
Artículo 148.- Los actos procesales se
practicarán dentro de los términos fijados
en cada caso. Cuando no se fije térmíno, se
practicarán dentro de los tres (3) días. Los
términos correrán para cada interesado desde
su notificación o, si fueren comunes, desde
la úttima que se practíque y se contarán en la
forma establecida por el Código Civil.

Cómputo
Artículo 149.- En los términos, respecto de
las partes, se computarán únicamente los días
hábiles y los que se habiliten, con excepción
de los incidentes de excarcelación, en los que
aquéllos serán continuos.

Improrrogabilidad
Artículo 150.- Los términos son perentorios
e improrrogables, salvo las excepciones
dispuestas por la ley.

Tribunal de Juicio en lo Criminal podrá
suspender el curso de los plazos, por el tiempo
en que se encuentre constítuido fuera de su
sede.

Prórroga especial
Artículo 151.- Si el término fijado venciere
después de las horas de oficina, el acto que
deba cumplirse en ella podrá ser realizado
durante las dos primeras horas del día hábil
siguiente.

Abreviación
Artículo 152.- La parte a cuyo favor se
hubiere establecido un término, podrá
renunciarlo o consentir su abreviación mediante
manifestación expresa.

CAPITULO VII
NULIDADES

Regla general
Artículo 153.- Los actos procesales serán
nulos sólo cuando no se hubleran observado
las disposiciones expresamente prescriptas
bajo pena de nulidad.

Nulidad de orden general
Artículo 154.- Se entenderá siempre prescn
bajo pena de nulidad la observancia de 1
disposiciones concernientes:
1) Al nombramiento, capacidad y constitu
del Juez, Tribunal o representante del Ministe
Público Fiscat.
2) A la intervención del Juez, Ministerio Púb
Fiscal y parte querellante en el proceso y
su participación en los actos en que ella
obligatoria.
3)A la intervención, asistencia y representaci
del imputado, en los casos y formas que la
establece.

Declaración
Artículo 155.- El Tribunal que compruebe
causa de nulidad tratará, si fuere posible,
eliminarla inmediatamente. Si no lo hici
podrá declarar la nulidad a petición de parte.

Solamente deberán ser declarad
de oficio, en cualquier estado y grado
proceso, las nulidades previstas en el artí
anterior que impliquen violación de garan
constitucionales o cuando así lo establ
expresamente.

Quién puede oponer la nulidad
Artículo 156.- Excepto los casos en q
proceda la declaración de oficio, sólo pod
oponer la nulidad, las partes que no ha
concurrido a causarla y que tengan interés
la observancia de las disposiciones lega
respectivas.

En tal supuesto, deberán expresar
perjuicio sufrido del que derivase el inte
en obtener la declaración, y mencionar, en
caso, las defensas que no han podído opon

Oportunidad y forma de la oposición
Artículo 157.- Las nulidades sólo pod
ser opuestas bajo pena de caducidad, en
siguientes oportunidades:
1) Las producidas en la instrucción, dura
ésta o en el término de citación a juicio.
2) Las producidas en los actos prelimín
del juicio, hasta inmediatamente después
abierto el debate.
3) Las producidas en el debate, al cumpli
acto o inmediatamente después.
4) Las producidas durante la tramitación
un recurso, hasta inmediatamente después
abierta la audiencia, o en el memorial.

La instancia de nulidad será fund
bajo pena de inadmisibilidad, y el incid
se tramitará en la forma establecida para
recurso de reposición.

Modo de subsanar las nulidades
Artículo 158.- Toda nulidad podrá
subsanada del modo establecido en
Código, salvo las que deban ser declaradas
oficio. Las nuridades quedarán subsanadas:
1) Cuando el Ministerio Público Fiscal o

Artículo 162.-Toda persona que se considere
lesíonada por un delito cuya represión sea
perseguible de oficio o que, sin pretender
ser lesionada, tenga noticias de el, podrá
denunciarlo al Juez, al agente fiscal o a la
policía. Cuando la acción penal depende de
instancia privada, sólo podrá denunciar quien
tenga derecho a instar, conforme a lo dispuesto
a este respecto por el Código Penal. Con las
formalidades previstas en el Capítulo IV, del
Título III, del Libro I, podrá pedirse ser tenido
por párte querellante.

Forma
Artículo 163.- La denuncia podrá hacerse
por escrito o verbalmente; personalmente; por
representante o por mandatario especial. En
este último caso deberá agregarse el poder.

La denunda escrita deberá ser firmada
ante el funcionario .que la reciba. Cuando sea
verbal, se extendera en un acta de acuerdo con
el Capítulo IV, Títtilo IV, del libro I.

En ambos casos, el funcionarío
comprobará y hará constar la identidad del
denunciante.

Contenido
Artículo 164.- La denuncia deberá contener,
en cuanto fuere'posible, la relación del hecho,
con las circunstancias del lugar, tiempo y modo
de ejecución, y la indicación de sus partícIpes,
damníficados, testigos y demás elementos
que puedan conducir a su comprobación y
calificación Iegal.

Obligación de denunciar
Artículo 165.- Tendrán obligación de denunciar
los delitos perseguibles de oficio:
1) Los funcionarios o empleados públicos que
los conozcan en el ejercicio de sus funciones.
2) Los médicos, parteros, farmacéuticos y
demás personas que ejerzan cualquier rama
del arte de curar, en cuanto a los delitos contra
la vida y la integridad fisica que conozcan al
prestar los auxifios de su profesión, salvo que
los hechos conocidos estén bajo el amparo del
secreto profesional.

Prohibición de denunclar
Artículo 166.- Nadie podrá denunciar a
su cónyuge, ascendiente, descendiente o
hermano, a menos que el delito aparezca
ejecutado en perjuicio del denundante o de un
pariente suyo de grado igual o más próximo que
el que lo liga con el denunciado.

Responsabilidad del denunciante
Artículo 167.- El denunciante no será parte en
el proceso ni adquírírá responsabilidad alguna,
excepto por el delito en que pudiere incurrir.

DenUnCia ante el Juez
*Artículo 168.- El juez que reciba una denuncia
la transmitírá inmediatamente al agente fiscal.
Dentro del término de veinticuatro (24) horas,

15

partes no las opongan oportunamente.

2)
Cuando los que tengan derecho a oponerlas

hayan aceptado, expresa o tácitamente, los

efectos del acto.
3) Si, no obstante su irregularidad, el acto
hublere conseguklo su fin con respecto a todos
tos interesados.

EfectosArtículo 159.- La nulidad de un acto, cuando
fuere declarada, hará nulos todos los actos
consecutivos que de él dependan. Al declarar
la nulidad, el Tribunal establecerá, además, a
cuáles actos anteriores, contemporáneos o
postedores alcanza la misma por conexión con
el acto anulado.El Tribunal que la declare ordenará,
cuando fuere necesano y posible, la renovación,

ratificación o rectificación de los actos anulados.

Sancíones
Articulo 160.- Cuando un Tribunal declare la
nurtdad de actos cumplidos por uno inferior,
podrá dísponer su apartamiento de la causa.
Podrá tambien imponerle o solicitar al Superior
Tribunal de Justicia, según el caso, las medidas
disciplinarias que acuerde la ley.

LIBRO
INSTRUCCIóN

Disposición general
*Artículo 161.- El juez instructor guiará su
actuación con la finalidad de reunk, con la
mayor celeridad, los elementos esenciales
que permítan formar apreciación prelíminar
acerca de la existencia del hecho pumble,
su calificación legal, la individualización y
condiciones personales de los partícipes del
mismo.

A tal efecto, sólo hará constar los
resultados fundamentales de los medios de
prueba recibidos; incluso en una sola acta,
st así lo permiten las circunstancias de la
investigacton, que contenga la realización de
varios medíos de prueba.

En aquellos casos que sean susceptibles
de apficación del instituto de suspension del
juicio a prueba, el juez, en cualquier estado
del proceso, a pedido del fiscal, del imputado
o de la víctima, o de oficio cuando enhendan
que resutta conveniente, podrán derivar el caso
al Centro de Mediación Judicial a los fines de
iniciar un proceso de mediación que ponga fin
al contlicto.

(litodificado por Art. 39 Ley P. 804).
TITULO I

ACTOS INICIALES

CAPÍTULO I
DENUNCIA

Facultad de denunclar



salvo que por la urgencia del caso aquél le
fije uno menor, el agente fiscal formulará
requerimiento conforme al artículo 176 o pedirá
que la denuncia sea desestimada o remitida
a otra jurisdicción o solicitará, en aquellos
casos en que correspondiere, sea derivada al°
Centro de Mediación a los fines de intentar una
resolución alternativa al conflicto mediante la
aplicación de ese instituto.

Será desestimada cuando los hechos
referidos en ella no constituyan delito, o cuando
no se pueda proceder o en caso de que las
partes hayan celebrado un acuerdo en un
proceso de mediación que ponga fin al confiicto.
La resolución que disponga la desestimación
de la denuncia será apelablé, aun por quien
pretendía ser tenldo por parte querellante.

Si peticiona la remisión a otra jurisdicción,
sa formará actuación que será remitida sin más
trámite al Superior Tribunal de Justicia.

(Modíficado por Art. 39 ley P. 804).
Denuncia ante el agente fiscal
Artículo 169.- Cuando la denuncia sea
presentada ante el agente fiscal, éste procederá
conforme lo dispuesto por el artículo anterior.

Denuncia ante la policía
Artículo 170.- Cuando la denuncia sea hecha
ante la policía, ella actuará con arreglo al
artículo 174.

CAPITULO II
ACTOS DE LA POLICÍA

Función
Artículo 171.- La policía deberá investigar,
por iníciativa propia, en virtud de denunda o
por orden de autoridad competente, los delitos
de acción pública, impedir que los hechos
cometidos sean Ilevados a consecuencias
utiertores, individuargar a los culpables y reunir
las pruebas para dar base a la acusación.

Si el defito fuera de acción públíca
dependiente de instancia privada, sólo deberá
proceder cuando reciba la denuncia prevista
por el artículo 30.

Atribuciones
Artículo 172.- Los funcionarlos de la policía
tendrán las siguientes atribuciones:
1) Recibir denuncias.
2) Cuidar que los rastros materiales que hubiere
dejado el delito sean conservados y que el
estado de las cosas no se modifique hasta que
Ilegue al lugar la autoridad judicial competente,
satvo que ésta disponga lo contrario atendiendo
las circunstancias del caso.
3) Disponer, en caso necesado, que ninguna
de las personas que se hallaren en el lugar del
hecho, o sus adyacencias, se aparten de aquél
mientras se Ileven a cabo las diligencias que
correspondan, de lo que deberá darse cuenta
inmediatamente al Juez.
4) Si hubiera peligro de que cualquier demora
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comprometa el éxito de la Investigación, ha
constar el estado de las personas, de
cosas y de los lugares, mediante inspeccio
planos, fotografias, exámenes técnicos y de
operaciones que aconseje la policía científi
5) Disponer los allanamientos del artículo
y las requisas urgentes con arreglo al artí
205, dando inmediato aviso al órgano jud*
competente.
6) Si fuere indispensable, ordenar la dau
del local en que se suponga, por veheme
indicios, que se ha cometido un delito gra
o proceder conforme al artículo 254, d
inmediato aviso al órgano judicial compete
7) Interrogar a los testigos.
8) Aprehender a los presuntos culpables
caso de fiagrancia y disponer su incomunica
cuando concurran los requisitos del artí
187, por un término máximo de seis (6) ho
que no podrá prolongarse por ningún m
sin orden judicial. En tales supuestos, de
practicarse un informe médico a efectos
verificar el estado psicofisico de la persona
momento de su aprehensión.
9) Usar de la fuerza pública en la medida de
necesidad.

No podrán recibir declaración al imputa
Sólo podrán dirigirle preguntas para cons
su identidad, previa lectura que en ese caso
le dará en alta voz de los derechos y gara
contenidos en los artículos 91, párrafos prim
y último, 179, 268, 269 y 271 de este Cód
de aplicación analógica al caso, todo ello
pena de nulidad en caso de así no hacerse,
perjuicio de la comunicación que hará el J
a la autoridad superior del funcionario a
efectos de la debida sanción administrativa
tal grave incumplimiento.

En caso de que el imputado manifi
razones de urgencia para declarar, el funcion
pohcial que intervenga deberá instruirlo a
de su declaración inmediata ante el J
competente o en su defecto, si por algún m
éste no pudiera recibirle declaracion en
lapso razonablemente próximo, ante cualg
otro Juez de instrucción que al efecto podra
requerido.

Los auxiliares de la policía tendrán
mismas atribuciones para los casos urge
cuando cumplan órdenes del Tribunal.

Secuestro de correspondencia: probibic
Artículo 173.- Los funcionarios de la po
no podrán abrir la correspondencia
secuestren, sino que la remitirán intacta
autoridad judicial competente; sin emb
en los casos urgentes, podrán ocurrir a la
inmediata, la que autorizará la apertura si
creyere oportuno.

Comunicación y procedimiento
Artículo 174.- Los funcionarios de la po
comunicarán inmediatamente, al J
competente y al Fiscal, con arreglo al art"
164, todos los delitos que Ilegaren a

conocimiento. Bajo la dirección del Juez, en el
carácter de auxiliares judiciales, formarán las
actas de prevención que contendrán:
1) El lugar, día, mes y año en que fueran
iniciadas.
2) El nombre, profesión, estado y domicilio
de cada una de las personas que en ellas
intérvinieron.
3) Las declaraciones recibidas, los informes
que se hubieren producido y el resultado de
todas las dffigencias practicadas.

Las actas de prevención serán remitidas
tardanza al Juez que corresponda, cuando

se'trate de hechos cometidos donde aquél
actúe, dentro de los tres (3) días de su iniciación,
y de lo contrado dentro del quinto día.

anembargoel término podrá prolongarse,
en esie último caso, en virtud de autorización
judicial, hasta ocho (8) días si las distancias
considerables o las dificultades del transporte
o climáticas provocaren inconvenientes
insalvables, de lo que se dejará constancia.

Sanciones
Artículo 175.- Los funcionarios de la policía que
violen disposiciones legales o reglamentanas,
que omitan o retarden la ejecución de un
acto propio de sus funciones o lo cumplan
negligentemente serán sancionados, salvo
que se aplique el Código Penal, por el Juez
instructor, de oficio o a pedido de parte y previo
informe del interesado, con apercibimiento,
mutta de acuerdo con el artículo 146 segunda
parte o arresto de hasta quince (15) días,
recurribles -dentro de los tres (3) días- por ante
la Cámara de Apelaciones.

rtrutz u
Sección Primera

DIsposiciones Generales para la Instrucción

Rwuwímlento
Afficulo 176.- El agente fiscal requerirá al Juez
competente la instrucción, cuando la denuncia
de un delito de acción pública se formule
dIrectamente ante el magistrado o la policía.

En los casos en que la denuncia de
un delfte de acción pública fuera receptada
directamente por el agente fiscal o éste
promoviere la acción penal, deberá así
requerida.

El requerimiento de instrucción contendrá:
1) Las condiciones personales del imputado,
o, si se ignoraren, las señas o datos que mejor
puedan dado a conocer.
2) La relación circunstanciada del hecho con
indicación, si fuere posible, del lugar, tiempo y
modo de ejecución.
3) La indicación de las diligencias útiles a la
averiguación de la verdad.

Finalidad
Artículo 177, La instrucción tendrá por objeto:1) Comprobar si existe un hecho delictuoso

mediante las diligencias conducentes al
descubrimiento de la verdad y hacer cesar sus
efectos.
2) Establecer las circunstancias que califiquen
el hecho, lo agraven, atenúen o justifiquen, o
inftuyan en la puníbilidad.
3) Individualizar a los partícipes.
4) Verificar la edad, educación, costumbres,
condiciones de vida, medios de subsistencia
y antecedentes del imputado; el estado y
desarrollo de sus facultades mentales, las
condiciones en que actuó, los motivos que han
podido determinarlo a delinquir y las demás
circunstancias que revelen su mayor o menor
peligrosidad.
5) Comprobar la extensión del daño causado
por el delito, aunque el damnificado no se
hubiera constituido en actor cNil.

Si agotada la instrucción no se hubiese
individualizado a los partícipes en el delito, se
dispondrá la reserva de las actuaciones.

Iniciación
*Artículo 178.- La instrucción será iniciada
en virtud de un requerimiento fiscal, según lo
dispuesto en el artículo 176, yse limitara a los
hechos referidos en tal acto.

El juez rechazará el requerimiento
fiscal, por auto, cuando el hecho imputado no
constituya delito o no se pueda proceder, o
en caso de que luego de formulado el mismo
las partes hayan celebrado un acuerdo en un
proceso de mediación que ponga fin al conflicto.
La resolución será apelable por el agente fiscal
y la parte querellante.

(Modificado por Art. 39 Ley P. 804).

Defensor y domicilio
Artículo 179.- En la primera oportunidad,
inclusive durante la prevención policial pero,
en todo caso, antes de la indagatoria, el
Juez invitará al imputado a elegir defensor;
si no lo hiciere o el abogado no aceptare
inmediatamente el cargo, procederá conforme
al artículo 94. El defensor podrá entrevistarse
con su asistido inmediatamente antes de
practicarse los actos aludidos en los artículos
172, penúltimo párrafo, y 267 bajo pena de
nulidad de los mismos.

En el mismo acto, cuando el imputado
esté en libertad, deberá fijar domicilio. Si
estuviere detenido se informará a la persona
que indique su lugar de detención.

Parlicipación del Minísterio Público Fiscal
Arlículo 180.- El Ministerio Público Fiscal
podrá intervenir en todos los actos de la
instrucción y examinar en cualquier momento
las actuaciones.

Si el agente fiscal hubiere expresado
el propósito de asistir a un acto, será avisado
con suficiente tiempo y bajo constancia, pero
aquél no se suspenderá ni retardará por su
ausencia. Cuando asista, tendrá los deberes y
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d y de muy dificil investigación,
prarroga otorgada podrá exceder

nalmente de dicho plazo.
Excedicto el plazo máximo de instrucción,

Juez, de oficáo o a pedido del indagado,
correr la vista dispuesta por el artículo

La parte querellante y el agente fiscal
n expedírse según prescribe el artículo

, inciso .

Cado por art. 10 Ley R 351).

iones
190.- Las diligencias del sumarío

n constar en actas que el Secretario
Y compgará conforme a lo dispuesto

Capítulo IV, Título IV, del Libro I, de este

TíTULO
MEDIOS DE PRUEBA

CAPJTULO 1
INSPECCIoN JUDICIAL Y

RECONSTRUCCION DEL HECHO

n judiclal
191.- El Juez de instrucción
, mediante la inspección de

, lugares y cosas, los rastros y otros
,Materiales que el hecho hubiere dejado;

detalladamente y, cuando fuere
erá o conservará los elementos

de rastros
192.- Si el hecho no dejó rastros
tdo efectos materiales, o si éstos
• o fueron alterados, el Juez

et estado actual y, en lo posible,
el anterior. En caso de desaparición

averiguará y hará constar el modo,
pausa de ella.

cor'poral y mental
93.- Cuando-lo juzgue necesario, el

proceder a la inspección corporal y
Jrnputado, cuidando que en lo posible

pudor.
disponer igual medida respecto

persona, con la misma limitacion, en
de grave y fundada sospecha o de

zoneal datnec rrood, elapeinitospeación podrá

coercuivadltneiszará daeslistiexar emlindaecifeongsourieon

previamente de tal derecho.

Para realizar la inspección, el
ardenar que durante la diligencia

les Personas que hubieren
enel lugar o qoutrea.copopsareIucae

útiles.

desobedezcan incurrirán en la responsabilidad
de los testigos, sin perjuicio de ser compelidos
por la fuerza pública.

Identirmación de cadáveres
Artículo 195.- Si la instrucción se realizare
por causa de muerte Violenta o sospechosa
de criminalidad y el extinto fuere desconocido,
antes de procederse al entierro del cadáver o
despuésde suexhumación, hecha ladescripción
correspondiente, se lo identificará por medio de
testigos y se tomarán sus impresiones digitales.

Cuando por los medios indicados- no se
obtenga la identíficación y el estado del cadáver
lo permita, éste será expuesto al público
antes de practicarse la autopsia, a fin de que
quien tenga datos que puedan contribuir al
reconocimiento los comunique al Juez.

ReCOnSfruCCión del hecho
Artículo 196.- El Juez podrá ordenar la
reconstrucción del hecho para comprobar si
se efectuó o pudo efectuarse de un modo
determinado.

No podrá obligarse al imputado a
intervenir en la reconstrucción, pero tendrá
derecho a solicitada.

Operaciones técnicas `--
Artículo 197.- Para la mayor eficacia de las
inspecciones y reconstrucciones, el Juez
podrá ordenar todas las operaciones técnicas y
científicas convenientes.

Juramento
Artículo 198.- Los testigos, peritos e intérpretes
que intervengan en actos de inspección o
reconstrucción, deberán prestar juramento,
bajo pena de nulidad.

Carácter de las actuaclenes hhgeo
Artículo 186.- El sumada
las partes y sus defentaral411 lO

exammar después de la indagal0
.
awd

a salvo el derecho estableddo
párrafo del artículo 93. Pere •5,„"--
ordenar el secreto por resoluun'
siempre que la publicticlad pon9 S "
descubrimiento de la
los actos definitivos e
nunca serán secretos para

La reserva no podrá duras
(10) días y será decretada sdfe
menos que la gravedad delhedo°1"
de la investigación exr]an eue
prolongada hasta por otro tante«nv
podrá decratarse nuevamente si
otros imputados.

El sumado será siempre seu""
extraños.

las
littades que prescra,_

Pro..	 el artículo 185.

Attr.‘asición de diligenek_

dil	
181.- Las parL~

cel_fncias. El Juez las ;s e podrán proponer

se"si„ idere pertinentes y'Tacticará cuando las

	

irrecunible.	 utiles; su resolución

de asistencle
teZ.,tuto 192.- Los deft facultad judicial
ch;lrán derecho a a%1 1sores de las partes

reconotintir a los registros

0.743nes, pericías e 1%,;rdentos, reconstru-
PLresto en el artícurPecdones, salvo lo

su naturaleza y ch_n 193, siempre que
siderar definitivos 'Icterísticas se deban

gilento que a las declat,% irreproduciblés, lo
Por su enfermedad ;`: ciones de los testigos

esumible que no podrZ otro impedimento sea
Juez podrá;_n concumr al debate.

Imputado o del ofIrermitir la asistencia
esciarecer los hedido, cuando sea útil

'aturaleza del acto. "nos o necesaria por la

r%	 Las partes tendraps
gistros domíciliarios. derecho a asistir a los

Alotificación: casos
,Irticuto 183.- Antes yentísimos
rguno de los actos th.me proceder a realizar

znterior, excepto el reVe menciona el artículo

"ps'IPondrá, baro pena Itro domiciliado, el Juez

ctificados el Ministeri de nulidad, que sean
,':uerellante y los deferl'i' Pública Fiscal, la parte

practicará en la .5ores; más la diligencia

"`unque no asistan. s'Portunidad establecida,

locedSóerlosein imn canososc/
_ uma urgencia se podrá

d
adc, dejándose cer,'"..Cn o antes del término
ajo pena de nulidad ."stancia de los motivos,

Posibrlidad de asish,.
rticulo 184.- El -"cia

", efensores asistan Zuez permitirá que los
mstrucción, siempre" los demás actos de la
Peggro la consecucie,sque ello no ponga en
O impida una pronta " de los fines del proceSo
actuaciones estuviee.Y regular actuación o las

Admitida la - 2̀11 bajo reserva.
verbalmente a le& esistencia, se avisará
Practicar los actos,	 defensores antes de

	

constancia.	 fuere posible, dejándose

Deberes Y facultack.,
Argculo 185.- Lo5 de los asistentes
a los actos de in&L defensores que asistan
signos de aprobarzincción no podrán hacer
ningún caso tomarlm o desaprobación, y en
autodzación del JraZn la palabra sin expresa
cuando el perrnis17, a quien deberán dIriglrse
este caso podrán les fuere concedido. En

preguntas, hacer-reyoner medldas, formular
eedmen pertinente% las observaciones que

cualquier irregulaK Pedir que se hagp constar
recala al respeck; macl. La resolución que

lerá slempre irrecurrible.
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Incomunicación
Artículo 187.- El Juez
incomunicación del deteni
no mayor de cuarenta y
prorrogable por otras veinforatro
auto fundado, cuando existan
temer que se pondrá de acuerdo
u obstaculizará de otro modo
Estos motivos constarán en el

Cuando la autoridad
ejercitado la facultad que le
del articulo 172, el Juez sólo
incomunicación hasta compV
setenta y dos (72) horas.

En ningún caso la
detenido impedirá que ésta se
su defensor mmediatamente a
su declaración o antes de
requiera su intervención

Se permitirá al
libros u otros objetos que sel
no puedan servir para eludir la
o atentar contra su vida o la

Asimismo se le autO Ii

civties impostergables, clu
cr	

e
su solvena ni perjudiq
instrucción.

LístlítacioneS sobre la
Artícuto 188.- No regirán en
limitaciones establecidas Por
respecto de la prueba, cen
relativas al estado civil de las

Duración y prórroga
*Artículo 189.- La
practicarse en el término de
contar de la última indag

Si ese término
el Juez solicitará prd
Apelaciones, la que pen_mi
dos (2) meses más, seey,
demora y la naturaleza de,„‘

Sin embargo, en 1-""

CAPITULO
REGISTRO DOMICILIARIO Y REQUISA

PERSONAL

Registro
Artículo 199.- Si hubiere motivos para presumir
que en determinado lugar existen cosas
pertinentes al derdo, o que allí puede efectuarse
la detención del imputado o de alguna persona
evadida o sospechada de criminalida d, el Juez
ordenará, por auto fundado, el registro de ese
lugar.

El Juez podrá disponer de la fuerza
pública y proceder personalmente o delegar la
diligencia en funcionarios de la policía. En este
caso la orden será escrita y contendrá el lugar,
día y hora en que la medida deberá efectuarse y
el nombre del comisionado, que labrará un acta
conforme a lo dispuesto en los artículos 125 y
128.

.	 Si el comisionado fuese el jefe de la
Comisaría, el Juez podrá autorizar que éste
encomiende la diligencia en subordinados.
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Carácter de las actuacionei:°
Artículo 188.- El sumade
las pártes y sus defen
exammar después de la
a salvo el derecho establecído se,
párrafo del artículo 93. Pera
ordenar el secreto por resolumm
slempre que la publicidad mda
descubrimiento de la.~
los actos definitivos e
nunca serán secretos para

La reserva no podrá dolt
(10) días y será decretada $au
menos que la gravedad deI hed ts 0
de la investigación exijan que
prolongada hasta por otro tanfil
podrá decretarse nuevamente si
otros imputados.

El sumado será siempre secretn
extrafios.

IncomunicacIén
Artículo 187.- El Juez
incomunicación del dete
no mayor de cuarenta y
prorrogable por otras veinforatro
auto fundado, cuando exIstan
temer que se pondrá de aturado
u obstaculizará de otro modo
Estos motivos constarán en

Cuando la autoridad
ejercitado la facultad que le
del artículo 172, el Juez
incomunicación hasta com
setenta y dos (72) horas.

En ningún caso la
detenido impedIrá que éste aa
su defensor inmediatamenteardes
su declaración o antes de
requiera su intervención

Se permitirá al incom
libros u otros objetos que sol
no puedan servir para eludir la
o atentar contra su vida o la

Asimismo se le autOflZ
civíles impostergablas, Oue
su solvencia ni perjudirluen
instrucción.

Límítaciones sobre la
Artículo 188.- No regirán
fimitadones establecidas
respecto de la prueba,
relativas al estado civil de les

Duración y préfloga
*Artículo 189.- La
pracficarse en el término
contar de la última inda9

Si ese término
el Juez solicitará píófl',
Apelaciones, la que pou
dos (2) meses más,
demora y la naturaleza

Sin embargo, ea

d y de muy dificil Investigación,
prórroga otorgada podrá exceder

' nalmente de dicho plazo.
Excedido el plazo máximo de instrucción,

Juez, de ofido o a pedido del indagado,
correr la vista dispuesta por el attículo

La parte querellante y el agente fiscal
Irse según prescribe el artículo

Inciso .

cado por art. 1° Ley P. 351).

nes
190.- Las diligencias del sumario

n constar en actas que el Secretario
Y oompilará conforme a lo dispuesto

Capítulo IV, Título IV, del Libro I, de este

TÍTULO
MEDIOS DE PRUEBA

capyruut I
INSPECCION ,IUDICIAL Y

RECONSTRUCCION DEL HECHO

ton judIclal
191.- El Juez de instrucción

rá, mediante la inspección de
lugares y cosas, los rastros y otros

-rWateriales que el hecho hubiere dejado;
detalladamente y, cuando fuere

erá o conservará los elementos
ú5les.

derastros
192.- Si el hecho no dejó rastros

o efectos materiales, o si éstos
ron o fueron alterados, el Juez

el estado actual y, en lo posible,
anterior. En caso de desaparición
averiguará y hará constar el modo,
se de ella.

dr:Proenild
-	

y
Otificados el Ministen,, de nulidad, que seancie ante

r practicará losendelafeZaPoreúbsro Fiscal,
más la diligencia

Unque no asistan.

la parte

.. is"Portunidad establecida,

1z1 .!-OcedSeerieseine canoatificacli euma urgencia se podrá
ziado dejándose callItan o . antes del término

alo Pena de nulidad .	ncra de los motivos,

P_ oaibilídal de seiasisett,yArtic 
ul o 84	 a

mefenseres asistan Llez permitirá que los
írtatrucdan, siempre"" los demás actos de la
Peligro la consectici4,,que ello no ponga en

0 impida una pronta "s _de los fines del proceso
actuaciones estuviesj regular actuación o las

Admitida la - 11 bajo reserva.
Verbalmente a lot esistencia, se avisará
Pracucar los actos, y defensores antes de
Constancla	 ' fuere posíble, dejándose

Deberes Y facultatta..
Artícuto 185.- L05-,z de los asistentes
aantigninugosúsnadcteos grcde iu, defensores que asistan

casaotobma
a '

un o desaprobación, y en
eilucción no podrán hacer

autodzación del Jullrl la palabra sin expresa
neuler nmdedebeidarásn, fedInnrIgiarslaer

cuesteandcao sa pohdartenr̂,ro. pa
el permia ",', lesqfuere concedido. En

peregatimuentan gsr inngulertHe-e-e—te-1 Pillirtrist:Zrconlaer

recaiga al reePectl lerá siempre irrecurrible.
cuatqtdelrktad. La resolución que

corporal y mental
93.- Cuando. lo juzgue necesario,

proceder a la inspección corporal y
knputado, cuidando que en lo posible

or.
ner igual medida respecto

Pereena, con la misma limitacion, en
de grave y fundada sospecha o de

peoesidad.
necesario, la ínspección podrá

o el auxilio de peritos.
6610 podrá asistir el defensor o

de confianza del examinado, quien
previamente de tal derecho.

coercitivas
- Para realizar la inspección, el

prdenar que durante la díligencia
las Personas que hubieren

en el lugar, o que comparezca
cualquier otra. Los que

let, ones , pericías	

Illsores de las partestrilhdran derecho a allatir a los regístrus-1/Plicillarios,	 recunu.Itthrtientos,	 reconstru-

-,:s1Puesto ea - al -,ra 193, atempre queelre chillIPecciones, salvo lo
au naturaleza

Preztimible que no podr4r1

Y ces lleterísticas se debanh.,-,Iilsiderar definitivo _
- ‘urno que a las declaN

Cel imputado
El Juez PedraolecenTini:

liainrreesp

otro impedimento sea

droadulaciabteleast, g al os

ml ar a la da eLabt ea at eci. a

clue por su enfermedad tt

e del o -ild'do cuando sea útil
lere esclarecer los heh, i ,

aturaleza del acto. "' los o necesaria por la
-

í Las partomíciliarios.ee
 tendr‘

g-stros	 - derecho a asistir a los
rI	 d 

iletlficación: casos tr
rtícuo 183.-	

l.„entisimos

eiBuno de los aActeortjiYe
anterior, excepto

 el "e roceder a realizar
nilenciona el

i	 rá,	

artículo
ikl

balo peregnalltro domiciliado, el Juez

desobedezcan incurrirán en la responsabilidad
de los testígos, sin perjuicio de ser compefidos
por la fuerza pública.

Identificacíón de CadávereS
Artícuto 195.- Si la instrucción se realizare
por causa de muerte violenta o sospechosa
de criminalidad y el extinto fuere desconocido,
antes de procederse al entierro del cadáver o
después de suexhumació n, hecha la descriPción
correspondiente, se lo identificará por medio de
testigos y se tomarán sus impresiones digitales.

Cuando por los medios indícados- no se
obtenga la identíficación y el estado del cadáver
lo permita, éste será expuesto al púbfico
antes de practicarse la autopsia, a fin de que
quien tenga datos que puedan contribuir al
reconocimiento los comuruque al Juez.

Reconstruccién del hecho
Artículo 196.- El Juez podrá ordenar la
reconstrucción del hecho para comprobar si
se efectuó o pudo efectuarse de un modo
determinado.

No podrá obrigarse al imputado a
intervenir en la reconstrucción, pero tendrá
derecho a solicitarla.

Operaciones técnicas --
Artículo 197.- Para la mayor eficacia de las
inspecciones y reconstrucciones, el Juez
podrá ordenar todas las operaciones técnicas y
científicas convenientes.

Juramento
Artículo 198.- Los testigos, peritos e intérpretes
que intervengan en actos de inspección o
reconstrucción, deberán prestar juramento,
bajo pena de nulidad.

facuttades que prescril/ el artIculo 185.

Pr4poA culo 181 .- Las Partla odrán preponer
sición de diligenekte

diligehdas, E1 Juez las h	 P
enajlsidere pedinente	

s; su
s y-ta

krecunible.	
cticará curealladao

	

Líble	 ann,

I
tIruhlee 1d8e2a5.-	 hacultad judicial
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CAPÍTULO II
REGISTRO DOMICILIARIO Y REQUISA

PERSONAL

Registro
ArtIculo 199.- Si hubiere motivos para presumir
que en determinado lugar existen cosas
pertinentes al delito, o que allí puede efectuarse
la detención del imputado o de alguna persona
evadida o sospechada de criminalida d, el Juez
ordenará, por auto fundado, el registro de ese
lugar. El Juez podrá disponer de la fuerza
púbfica y proceder personalmente o delegar la
diligencia en funcionarios de la policía. En este
caso la orden será escrita y contendrá el lugar,
día y hora en que la medida deberá efectuarse y
el nombre del comisionado, que labrará un acta
conforme a lo dispuesto en los artículos 125 y
126. Si el comisionado fuese el jefe de la
Comisaría, el Juez podrá autorizar que éste
encomiende la dirigencia en subordinados.
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Allanamlento de morada
Artículo 200.- Cuando el registro deba
efectuarse en un lugar habitado o en sus
dependencias cerradas, la diligencia sólo podrá
realizarse desde que salga hatta que se ponga
el sol.

Sin embargo, se podrá proceder a
cualquier hora cuando el interesado o su
representante lo consienta, o en los casos
sumamente graves y urgentes, o cuando peligre
el orden público.

Allanamiento de otros locates
Artículo 201.- Lo establecido en el primer
párrafo del artículo anterior no regirá para los
edificios públicos y oficinas administrativas, los
establecimientos de reunión o de recreo, los
locales de asociaciones y cualquier otro lugar
cerrado que no esté destinado a habitación o
residencia particular.

En estos casos deberá darse aviso a las
personas a cuyo cargo estuvieren los locales,
salvo que ello fuere penudicial a la investigación.

Allanamiento sin orden
Artículo 202.- No obstante lo dispuesto en los
artículos anteriores, la policía podrá proceder
al allanamiento de morada sin previa orden
judicial cuando:
1) Por incendio, explosión, inundación u otro
estrago se hallare amenazada la vida de los
habitantes o la propiedad.
2) Se denunciare que personas extrafias han
sido vistas mientras se introducían en una casa
o local, con indícios manifiestos de ir a cometer
un delito.
3) Se introduzca en una casa o local algún
imputado de delito a quien se persigue para su
aprehensión.
4) Voces provenientes de una casa o local
anunciaren que allí se está cometiendo un
delito o pidan socorro.

Formalidades para el allanamiento
Artículo 203.- La orden de allanamiento será
notificada al que habite o posea el lugar donde
deba efectuarse o, cuando esté ausente, a
su encargado o, a falta de éste, a cualquier
persona mayor de edad que se hallare en el
lugar, prefiriendo a los familiares del primero. Al
notificado se le invitará a presenciar el registro.

Cuando no se enconlare a nadie, ello se
hará constar en el acta.

Practicado el registro, se consignará
en el acta su resultado, con expresíón de las
circunstancias útiles para la investigación.

El acta será firmada por los concurrentes.
Si alguien no lo hiciere se expondrá la razón.

AutorIzación del registro
Artículo 204.- Cuando para el cumplimiento
de sus funciones o por razones de higiene,
moralidad u orden público alguna autoridad
competente necesite practicar registros

domiciliarios, solicitará al Juez de instrucci
orden de allanamiento expresando
fundamentos del pedido. Para reso
la solicitud, el Juez podrá requerir I
informaciones que estime pertinentes.

Requisa personal
Articulo 205.- El Juez ordenará la requ
de una persona, mediante decreto fundad
siempre que haya motivos suficientes pa
presumir que oculta en su cuerpo
relacionadas con un delito. Antes de proced
a la medida podrá invitársela a exhibir el obj
de que se trate.

Las requisas se practica
separadamente, respetando el pudor de I
personas. Si se hicieren sobre una mujer se
efectuadas por otra.

La operación se hará constar en a
que firmara el requisado; si no la suscribie
se indicará la causa. La negativa de la perso
que haya de ser objeto de la requisa no obsta
a ésta, salvo que mediaren causas justificada

CAPÍTULO
SECUESTRO

Orden de secuestro
Artículo 206.- El Juez podrá disponer
secuestro de las cosas relacionadas con
delito, las sujetas a confiscación o aquellas q
puedan servir como medios de prueba.

En casos urgentes esta medida podrá s
delegada en la policía en la forma prescripta
el artículo 199 para los registros.

Orden de presentacián
Artículo 207.- En lugar de disponer el secues
el Juez podrá ordenar, cuando fuere oportun
la presentación de los objetos o documen
a que se refiere el artículo anterior; pero
orden no podrá dirigirse a las personas q
puedan o deban abstenerse de declarar co
testigos por razón de parentesco, se
profesional o de Estado.

Custodia del objeto secuestrado
Artículo 208.- Los efectos secuestrados se
inventariados y puestos, bajo segura custod
a disposición del Tribunal. En caso necesa
podra disponerse su depósito.

El Juez podrá ordenar la obten
de copias o reproducciones de las co
secuestradas cuando éstas pued
desaparecer, atterarse, sean de dificil cust
o convenga así a la instrucción.

Las cosas secuestradas se
aseguradas con el sello del Tribunal y con
firma del Juez y Secretario, debiéndose finn
los documentos en cada una de sus hojas.

Si fuere necesario remover los sellos,
verificará previamente su identidad e integrid
Concluido el acto, aquéllos serán repuestos
de todo se dejará constancia.

Intercepción de correspondencia
Artículo 209.- Siempre que lo considere útil
para la comprobación del delito el Juez podrá
brlenar, mediante auto fundado, la intercepción
y secuestro de la correspondencia postal o
telegráfica o de todo otro efecto remitido por el
imputado o destinado a éste, aunque sea bajo

Apertmml:masupytiesetxoem. en de correspondencia.
Secuestro
Artículo 210.- Recibida la correspondencia o
los efectos interceptados, el Juez procederá
a su aperttira en presencia del Secretario,
haciándolo constar en acta. Exarninará los
objetos y leerá, por sí, el contenido de la
correspondencia.

Si tuvieren relacíón con el proceso,
ordenará el secuestro; en caso contrario,
mantendrá en reserva su contenido y dispondrá
ta entrega al destinatario, a sus representantes
o parientes próximos, bajo constancia.

Intervención de comunicaciones telefánicas
Artícuro 211.- El Juez podrá ordenar,
mediante auto fundado, la intervención de
comunicaciones telefónicas o cualquier otro
medio de comunicación del imputado, para
impeffidas o conocerlas.

Documentos excluidos de secuestro
Artfouto 212.- No podrán secuestrarse las
cartas o documentos que se envíen o entreguen
a defensores para el desemperio de su cargo.

Devolución
Artículo 213.- Los objetas secuestrados que no
estén sometidos a la confiscación, restitución o
embargo, serán devueltos tan pronto como no
sean necesarios, a la persona de cuyo poder
se sacaron. Esta devolución podrá ordenarse
provisionalmente, en calidad de depósito,
e imponerse al poseedor la obligación de
Eod~os cada vez que le sea requerido. Los
efectos sustraídos serán devueltos, en las
mismas condiciones, al damnificado, salvo que
se oponga a ello el poseedor de buena fe de
cuyo poder hubieran sido secuestrados.

CAPITULO IV
TESTIGOS

Deber de interrogar
Artículo 214.- El Juez interrogará a toda
persona que conozca los hechos investigados,
cuando sudescubrir declaración pueda ser útil para

la verdad.
Obligacián de teatificar
Artículo 215.-Toda persona tendrá la obligación
de concurrir al Ilamamiento judicial y declarar la
verdad de cuanto suplere y le fuere preguntadosalvo las excepdones establecidas por la ley.

CaPaddad de ateetigual Y apreciaciónArtículo 216.- Toda persona será capaz de

atestiguar, sin perjuicio de la facultad del Juez
para valorar el testimonio de acuerdo con las
reglas de la sana crítica.

Prohibición de declarar
Artículo 217.- No podrán testificar en contra
del imputado, bajo pena de nulidad, su cónyuge
o persona cort .quien conviva en aparente
matrimonio, ascendientes, descendientes o
hermanos, a menos que el delito aparezca
ejecutado en perjuicio del testigo o de un
pariente suyo de grado igual o más próximo que
el que lo liga con el imputado.

Facultad de abstención
Artículo 218.- Podrán abstenerse de testificar
en contra, del imputado los demás parientes
hasta el cbarto grado, sus tutores, curadores
y pupilos, a menos que el testigo fuere
denunciante, querellante o actor civil o que
el delito aparezca ejecutado en su perjuicio o
contra un pariente suyo de grado igual o más
próximo que el que to liga con el imputado.
Antes de iniciarse la dedaración, y bajo pena
de nulidadcel Juez advertirá a dichas personas
que gozan de esa facultad, de lo que se dejará
constancia.

Deber de abstención
Artículo 219.- Deberán abstenerse de declarar
sobre los hechos secretos que hubieren llegado
a su conocimiento en razon del propio estado,
oficio o profesión, bajo pena de nulidad: los
ministros de un culto admitido; los abogados,
procuradores y escribanos; los medicos,
farmacéuticos, parteros y demás auxiliares
del arte de curar; los milítares y funcionarios
públicos sobre secretos de Estado.

Sin embargo, estas personas no podrán
negar su testimonio cuando sean liberadas del
deber de guardar secreto por el interesado,
salvo las mencionadas en primer término.

Si el testigo invocare erróneamente ese
deber con respecto a un hecho que no puede
estar comprendido en él, el Juez procederá, sin
más, a interrogarlo.

Citación
Artículo 220.- Para el examen de testigos, el
Juez librará orden de citación con arreglo al
artículo 141.

Sin embargo, en caso de urgencia, padrán
ser citados por cualquier medio, inclusive
verbalmente.

El testigo podrá también presentarse
espontáneamente, lo que se hará constar.

Declaración por exhorto o mandamiento
Artículo 221.- Cuando el testigo resida en
un lugar distante del Juzgado o sean dificiles
los medios de transporte, se comisionará la
declaración de aquél, porexhorto o mandamiento
a la autoridad judicial de su residencia, salvo que
el Juez considere necesario hacerlo comparecer
en razón de la gravedad del hecho investigado
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y la importancia del testimonio. En este caso
fijará prudencialmente la indemnización que
corresponda al citado.

Compulsión
Artículo 222.- Si el testigo no se presentare a
la primera dtación, se procederá conforme al
articulo 141, sin perjuicio de su enjuiciamiento
cuando corresponda.

Si después de comparecer el testigo,
se negare a declarar, se dispondrá su arresto
hasta por dos (2) días, al término de los cuales,
cuando persista en la negativa, se iniciará
contra él causa criminal.

Arresto inmediato
Artículo 223.- Podrá ordenarse el ínmediato
arresto de un testigo cuando carezca de
domicilio o haya temor fundado de que se oculte,
fugue o ausente. Esta medIda durará el tiempo
indispensable para recibir la declaración, el que
nunca excedera de veinticuatro (24) horas.

Forma de la declaración
Artículo 224.- Antes de comenzar la
declaración, el testigo será instruido acerca
de las penas por falso testimonio y prestará
juramento de decir verdad, con excepción de
los menores inimputables y de los condenados
como partícipes del delito que se investiga o de
otro conexo.

El Juez interrogará separadamente a
cada testigo, requiriendo su nombre, apellido,
estado civil, edad, profesión, domicilio, vinculos
de parentesco y de interés con las partes y
cualquier otra circunstancia que sirva para
apreciar su veracidad.

Después de ello le interrogará sobre el
hecho de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
105.

Se labrará un acta con arreglo a los
artículos 125 y 126.

Examen en el domIcillo
Artículo 225.- Las personas que no puedan
concurrir al Tribunal por estar fisicamente
impedidas, serán examinadas en su domicilio o
lugar de alojamiento o internación.

Falso testimonio
Artículo 226.- Si un testigo incurnere
presumiblemente en falso testimonio se
ordenarán las coplas pertinentes y se las
remitirá al Juez competente, sin perjuicio de
ordenarse su detención.

CAPITULO V
PERITOS

Facultad de ordenar las pericias
Artículo 227.- El Juez podrá ordenar pericias
siempre que para conocer o apreciar algún
hecho o circunstancia pertinente a la causa,
sean necesarios o convenientes conocimientos
especiales en alguna ciencia, arte o técnica.

Calidad habilitante
Artículo 228.- Los peritos deberán tener títu
de tales en la materia a que pertenezca
punto sobre el que han de expedirse y fo
parte del cuerpo forense o estar inscriptos
las listas confeccionadas por el órgano judi
competente. Si no estuviere reglamentada
profesión, o no hubiere peritos diplomados
inscriptos, deberá designarse a persona
conocimiento o práctica reconocidos.

Incapacidad e incompatibilidad
Artículo 229.- No podrán ser peritos: I
incapaces; los que deban o puedan abstene
de declarar como testigos o que hayan
citados como tales en la causa; los q
hubieren sido eliminados del registro respe
por sanción; los condenados o inhabilitados.

Excusación y recusación
Artículo 230.- Sin perjuicio de lo dispu
en el artículo anterior, son causas legales
excusación y recusación de los peritos I
establecidas para los Jueces.

El incidente será resuelto p9r el Juez, o
el ínteresado y previa averiguacion sumaria, s
recurso alguno.

Obligatoriedad del cargo
Artículo 231.- El designado como perito ten
el deber de aceptar y desempefiar fielmente
cargo, salvo que tuviere un grave impedime
En este caso, deberá ponerlo en conocimie
del Juez, al ser notificado de la designación.

Si no acudiere a la citación o no presen
el informe a debido tiempo, sin causa justífica
incurnrá en las responsabilídades sefialad
para los testigos por los artículos 141 y 222.

Los peritos no oficiales aceptarán el ca
bajo juramento.

Nombramiento y notificación
Artículo 232.- El Juez designará de oficio
un perito, salvo que considere indispensa
que sean más. Lo hará entre los que tengan
carácter de pentos oficiales; si no los hub*
entre los fundonarios públicos que, en
de su título profesional o de su competen
se encuentren habilitados para emitir dicta
acerca del hecho o circunstancia que se qu
establecer.

Notificará esta resolución al Mintst
Público Fiscal, a la parte querellante y a
defensores antes que se inicien las operacio
periciales, bajo pena de nulidad, a menos
haya suma urgencia o que la indagación
extremadamente simple.

En estos casos, bajo la misma san
se les notificará que se realizó la pericia,
pueden hacer examinar sus resultados
medio de otro perito y pedir, si fuere posible,
reproducción.

Facultad de proponer

,lArtícuto 233.- En el término de tres (3) días,
contar de las respectivas nottficaciones

erevistas en el artículo anterior, cada parte
imirá pmponer, a su costa, otro perito
~utte habilitado, conforme a lo dispuesto
zen el artículo 228.

Ortfctivas
Areculo 234.- El Juez dirigirá la pericia,
formulará concretamente las cuestiones a
Mucklar, trjará el plazo en que ha de expedirse
elpertto y, si lo juzgare conveniente, asistirá a
las operaciones.

Podrá igualmente autorizar al perito
para exambnar las actuaciones o para asistir a
determinados actos procesales.

ConservacIón de objetos
Artícuto 235.- Tanto el Juez como los perítos
procurarán que las cosas a examinar sean en
lo posafle conservadas, de modo que la pericia
pueda repetirse.

Si fuere necesario destruir o alterar los
analizados o hubiere discrepancias

el modo de conducir las operaciones,
os peritos deberán informar al Juez antes de
proceder.

ljecución. Peritos nuevos
Arficulo 236.- Los peritos practicarán unidos

examen, deliberarán en sesión secreta, a la
sólo podrá asistir el Juez, y si estuvieren

de acuerdo redactarán su informe en común.
En caso contrario, harán por separado sus
respectivos dictámenes.

Si	 los	 informes	 discreparen
fundamentalmente, el Juez podrá nombrar másreos,según la importancia del caso,para que

xammen e informen sobre su merito o, si
fuere factible y necesario, realicen otra vez la
pericia,

Dictamen y aprociaciónArtículo 237.- El dictamen pericial podrá
expecrise porinforme escrito o hacerse constar
en acta y comprenderá, en cuanto fuere posible:1) La demi. pción de las personas, lugares,
cosas o hechos examinados en las condicrones
en que hubieren sido hallados.
2) Une relación detallada de todas lasoperadorres practicadas y sus resultados.3) Las conclusiones que formulen los peritosconforme a los principios de su ciencia, arte otécrtica.
4)

 ciLugar y fecha en que se practicaron las0Pemones.
El Juez valorará la pericia de acuerdo conlas reglas de la sana crítica.

AutoPela necesariaArticulo 238.- 
En todo caso de muerte violentao sospechosa de criminalidad se ordenará laautopera, salvo que por la inspección wderire

sultare evidente causa de la muerte. 	
or

Cotejo de documentos
Artículo 239.- Cuando se trate de examinar o
cotejar algún documento, el Juez ordenará la
presentacion de las escrituras de comparación,
pudiendo utílizarse escritos privados si no
hubiere dudas sobre su autenticidad. Para la
obtención de estos escritos podrá disponer
el secuestro, salvo que, su tenedor sea una
persona que deba o pueda abstenerse de
declarar como testigo.

El Juez podrá disponer también que
alguna de las partes fonne cuerpo de escritura.
De la negativa se dejará constancia.

Reserva y sanciones
Artículo 240.- El perito deberá guardar resenía
de todo cuanto conociere con motivo de su
actuación.

El Juez pcidrá corregir con medidas
disciplinarias la negligencia, inconducta o mal
desempeño de los peritos y aun sustituirlos sin
perjuicio de las responsabilidades penales que
puedan corresponder.

Honorarlos
Artículo 241.- Leactuación pericial de los
funcionarlos o agentes públicos designados en
virtud de sus conocimientos específicos en la
clencia, arte o técnica que la pericia requiere,
cuando fuesen convocados para la producción
de prueba dispuesta de oficio por el Tribunal
o a pedido del ministerio público, no generará
honorarios a su favor, salvo cuando requiriesen
una dedicación que exceda la propia del
contrato de función pública que los vincule con
el Estado.

El perito nombrado a petíción de .parte
podrá cobrados siempre, directamente a esta o
al condenado en costas.

CAPÍTULO VI
INTÉRPRETES

Designación
Artículo 242.- El Juez nombrará un intérprete
cuando fuere necesario traducir documentos
o declaraciones que, respectivamente, se
encuentren o deban producirse en idioma
distinto al nacional, aun cuando tenga
conocimiento personal de aquél.

El declarante podrá escribir su
declaración, la que se agregará al acta junto
con la traducción.
Normas aplicables
Artículo 243.- En cuanto a la capacidad para
ser intérprete, incompatibilidad, excusación,
recusación, derechos y deberes, términos,
reserva y sanciones disciplinanas, regirán las
disposidones relativas a los peritos.

CAPÍTULO VII
RECONOCIMIENTOS

Casos
Artículo 244.- El Juez podrá ordenar que se
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lo demás se observarán las disposicion
precedentes.

Reconocimiento de cosas
Artículo 249.- Antes del reconocimiento de u
cosa el Juez invitará a la persona que deb
efectuarlo a que la describa. En lo demás
en cuanto fuere posible, regirán las reglas q
anteceden.

CAPíTULO VIII
CAREOS

Procedencía
Artículo 250.- El Juez podrá ordenar el ca
de personas que en sus declaraciones hubiere
discrepado sobre hechos o circunstanci
importantes, o cuando lo estime de
EI imputado podrá también solicitarlo, pero ne
podrá ser obligado a carearse.

Juramento
Artículo 251.- Los que hubieren de ser careadon
prestarán juramento antes del acto, bajo pen
de nulidad, a excepción del imputado.

Forma
Artículo 252.- El careo se verificará por regla
general entre dos personas. Al del imputado
podrá asistir su defensor.

Para efectuarlo se leerán, en lo
pertinente, las declaraciones que se reputen
contradictorias y se Ilamará la atención de
los careados sobre las discrepancias, a fin d
que se reconvengan o traten de ponerse d
acuerdo. De la ratificación o rectificación que
resulte se dejará constancia, así como de las
reconvenciones que se hagan los careados
de cuanto en el acto ocurra; pero no se ha
referencia a las impresiones del Juez acerca d
la actitud de los careados.

TÍTULO IV
SITUACIÓN DEL IMPUTADO

CAPÍTULO I
PRESENTACION Y COMPARECENCIA

Restricción de la libertad
Artículo 253.- La Ilbertad personal sólo pod
ser restringida, de acuerdo con las disposiciones
de la Constitución Provincial y de este Código;
en los límites absolutamente indispensabl
para asegurar el descubrimiento de la verda
y la aplicación de la ley.

El arresto o la detención se ejecuta
de modo que perjudiquen lo menos posib
a la persona y reputación de los afectad
y labrándose un acta que éstos firmarán,
fueren capaces, en la que serán informad
según prescribe el artículo 37 de la Constitució
de la Provincia.

Anesto
Artículo 264.- Cuando en el primer moment

de ta	 ' ación de un hecho en el eue
hubleran p ado varias personas no sea
postie indívidualizar a los responsables y a

los testigos, y no pueda delarse de proceder
sin peGgro para la instruccion, el Juez podrá
disponer que los presentes no se alejen del

lugarri se comuniquen entre sí antes de prestar
dedaración, y aun ordenar el arresto si fuere
indispensable.Atttbas medidas no podrán prolongarse
por más tiempo que el estrictamente necesario
para recibir las dedaradones, a lo cual se
procederá sin tardanza y no durarán más de
ocho (8) horas. Sin embargo, se podrá prorrogar
dicho niazo por ocho (8) horas más, por auto

, si arcunstanaas extraordinarias así lo
exiffieran.

Vencido este plazo podrá ordenarse,
si fuere el caso, la detención del presunto
culpable.

citadón
Artículo 255.- Cuando el delito que se investigue
no esté reprimido con pena privativa de la
tbertad o parezca procedente una condena de
elecución condicional, el Juez, salvo los casos
de llagrancia, ordenará la comparecencia del
impulado por simple citación.

Si el dtado no se presentare en el término
que se le fje ní justificare un impedimento
legítime, se ordenará su detención.

El procedimiento indicado en el primer
párrafo no será aplicable cuando la simple
citación del Imputado .pudiera comprometer el
éxito de la Investigacion, en cuyo caso el Juez
podrá ordenar su detención por auto fundado.

Detevwhfm
Artléalo 256.- Salvo lo dispuesto en el artículo
antedor, el Juez didará decreto fundado de
risteación para que el imputado sea Ilevado a

presencia, stempre que haya motivo para
indagatoria y sea absolutamente

indfitpenitable para asegurar la investigación y
acláción de la ley.

La ordenserá escrita, contendrá los datos
personales del Imputado u otros que shvan
para Idenfdicarlo y el hecho que se le atribuye,
y seriknotiacada en el momento de ejecutarse o
aar~, naft después, con aneglo al artículo129,

embargo, en caso de suma urgencia,
podrá impartir la orden verbal o

, haciéndolo constar.

sin onfen judicial
Los funcionarios y auxillares de

el deber de detener, aun sin

intentare un defrto de accIón pública
con pena privativa de libertad, en el
de disponerse a cometerlo.
fogare, estando legalmente detenido.

sea sorpmfidido en fiagrancia en
de un delito de am7ón pública

reprimido con pena privativa de libertad.
Tratándose de un delito cuya acción

dependa de instancia privada, inmediatamente
será informado quien pueda promoverla, y si
éste no presentare la denuncia en el mismo
acto, el detenido será puesto en libertad.

Flagrancia
Areculo 258.- Se considera que hay fiagrancia
cuando el autor del hecho es sorprendido en
el momento de cometerlo o inmediatamente
después; o mientras es perseguido por la fuerza
pública, por el ofendido o el damor público; o
mientras tiene objetos o presenta rastros que
hagan presumir vehementemente que acaba de
participar en un delito.

Disposicíón del detenido
Artículo 259.- El funcionario o auxíliar de la
policía que haya practicado una detención
sm orden judicial, deberá poner al detenido
inmediatamente a disposición de la autoridad
judicial competente.

Detención por un particular
Artículo 260.- En los casos previstos en el
artículo 257, los particulares están facultados
para practicar la detención, deblendo entregar
inmediatamente al detenido a la autoridad
judicial o policial.

CAPÍTULO II
REBELDIA DEL IMPUTADO

Casos en que procede
Artículo 261.- Será dedarado rebelde el
imputado que sin grave y legítimo impedimento
no compareciere a la citación judicial, o se
fugare del establecimiento o lugar en que se
hallare detenido, o se ausentare, sin licencia del
Tribunal, del lugar asignado para su residencia.

Declaración
Areculo 262.- Transcurrido el término de la
citación o comprobada la fuga o la ausencia,
el Tribunal declarará la rebeldía por auto y
expedirá orden de detención, si antes no se
hubiere dictado.

Efectos sobre el pmceso
Artículo 263.- La declaración de rebeldía no
suspenderá el curso de la instrucción. Si fuere
declarada durante el juicio, éste se suspenderá
con respecto al rebelde y continuará para los
dernás imputados presentes.

Declarada la rebeidía, se reservarán
las actuaciones y los efectos, instrumentos o
piezas de convicción que fuere indispensable
conservar.

La acción civil podrá tramitarse en la sede
respectiva.

Cuando el rebelde comparezca, por
prOpia voluntad o porfuerza, la causa continuará
según su estado.
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practique el reconocimiento de una persona,
para identificarla o establecer que quien la
menciona o alude, efectivamente la conoce o
la ha visto.

El reconocimiento se efectuará por
medios técnicos, por testigos o cualquier
otro, inmediatamente de ser posible, bajo
apercibimiento de ser sancionado el órgano
judicial que así no lo hiciere.

Interrogatorío previo
Artículo 245.- Antes del reconocimiento, quien
haya de praclicarlo será interrogado para que
describa a la persona de que se trata y para que
diga si antes de ese acto la ha conocido o visto
personalmente o en imagen.

El declarante prestará juramento, a
excepción del imputado.

Forma
Artículo 246.- La diligencia de reconoci-miento
se practicará enseguida del interrogatorio
poniendo a la vista del que háya de verificarlo,
junto con otras dos o mas personas de
condiciones exteriores semejantes, a la que
deba ser identificada o reconocida, quien
elegirá colocación en la rueda.

En presencia de todas ellas, o desde
donde no pueda ser visto, según el Juez lo
estime oportuno, el que deba practicar el
reconocimiento manifestará si se encuentra
en la rueda la persona a la que haya hecho
referencia, invitándoselo a que, en caso
afirmativo, la designe clara y precisamente y
manifieste las diferencias y semejanzas que
observare entre su estado actual y el que
presentaba en la época a que se refiere su
declaración. La diligencia se hará constar
en acta, donde se consignarán todas las
circunstancias útiles, inclusive el nombre y el
domicilio de los que hubleren formado la rueda.

Las formas prévistas regirán en la
instrucción. Durante juicio, a instancia de
parte o de oficio, podrá el testigo reconocer a
quien deba ser identificado, si se encontrare
presente en la sala, señalando directamente a
la persona de que se trate en forma expresa.

Pluralidad de reconocimiento
Artículo 247.- Cuando varias personas
deban identificar o ireconocer a una, cada
reconocimiento se practicará separadamente
sin que aquéllas se comuniquen entre sí,
pero podrá labrarse una sola acta. Cuando
sean vanas las personas a las que una deba
identificar o reconocer, podrá hacerse el
reconocimiento de todas en un solo acto.

Reconocinliento por fotografia
Artículo 248.- Cuando sea necesario identificar
o reconocer a una persona que no estuviere
presente y no pudiere ser habida, y de la que se
tuvieren fotografías, se les presentarán éstas,
con otras semejantes de distintas personas,
al que debe elduar el reconocimiento. En
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Efectos sobre la excarcelación y las costas
Artículo 264.- La declaración de rebeldla
implicará la revocatoria de la excarcelación
y obligará al imputado al pago de las costas
causadas por el incidente.

Justificación
Artículo 265.- Si el imputado se presentare con
posterioridad a la declaración de su rebeldía y
justificare que no concurrió hasta ese momento
a la citación judicial debido a un grave y legítimo
impedimento, aquélla será revocada y no
producirá los efectos previstos en el artículo
antertor.

CAPÍTULO III
SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA

Artículo 266.- En los casos en que la ley penal
permite la suspensión del juicio a prueba,
conocerá en la solicitud del imputado al efecto,
el Juez de ejecución. El beneficio podrá ser
concedido, en audiencia única, donde las partes
tendrán derecho a expresarse.

Cuando así ocuna, el Juez, en la misma
audiencia, después de oído el imputado, decidirá
acerca de la procedencia de la petición y, en
caso de admilida, establecerá concretamente
las reglas de conducta que deberá cumplir el
imputado. Caso contrario mandará seguir el
procedimiento adelante .

La decisión es irrecunible, salvo para
el imputado y el Ministerio Público Fiscal,
cuando sostengan que no han prestado su
consentimiento para la suspensión del juicio,
en cuyo cato podrán interponer el recurso de
apelación.

En caso de incumplimiento de las reglas
impuestas o modificación de las circunstancias
que posibilitaron la suspensián, el Juez
otorgará posibilidad de audiencia al Ministerio
Púbfico Fiscal y al imputado, y resolverá, por
auto fundado, acerca de la reanudación de
la persecución penal. La decisión podrá ser
precedida de una investigación sumaria. El
pronunciamiento es apelable por las partes.

En los recursos que trata el presente
artículo, conocerá la Cámara de Apelaciones.

•	 CAPITULO IV
INDAGATORIA

Protedenpia y término
Artículo 267.- Cuando hubiere mofivo
bastante para sospechar que una persona ha
participado en la comisión de un delito, el Juez
procederá a interrogarla; si estuviere detenida,
inmediatamente, o a más tardar en el ténnino
de veinticuatro (24) horas desde su detención.
Este'lénnino podrá prorrogarse por otro tanto
cuando el magistrado no hubiere podido recibir
la dedaración, o cuando lo pidiere el imputado
para designar defensor.

Asistencla

Artículo 268.- A la dedaración del imputadl
sólo podrán asistir su defensor y el Ministento
Público Fiscal. El imputado será informa0
de este derecho antes de comenzar con
declaración.

Salvo la asistencia de defensor de
matrícula designado por aquél, concurrirá 4,1
acto el defensor oficial.

Libertad de declarar
Artículo 269.- El imputado podrá abstene
de declarar. En ningun caso se le requeri
juramento o promesa de decir verdad ni
ejercerá contra él coacción o amenaza ni med
alguno para obligarlo, inducirlo o determinW,
a declarar contra su voluntad ni se le harkkl
cargos o reconvenciones tendientes a obteno
su confesión.

La inobservancia de este precepto harl
nulo el acto, sin perjuicio de la responsabilidadit
penal o disciptinana que corresponda.	 fi

Interrogatorio de identificación
Artículo 270.- Después de proceder a
dispuesto en los artículos 94, 179, 268 y 26el
el Juez invitará al imputado a dar su nombrb'
apellido, sobrenombre o apodo, si lo tuvierat,
edad, estado civil, profesión, nacionaridadil
lugar de nacimiento, domicirios principale0
lugares de residencia anterior y condiciones do
vida; si sabe leer y escribir, nombre, estado '
y profesión de los padres; si ha sido procesad ,
y, en su caso, por qué causa, por que Tdbunall
qué sentencia recayó y sl ella fue cumplida. 	 1

Formalidades previas
Artículo 271.- Terminado el interrogatorio d
identificación, el Juez informará detalladamentkt
al imputado cuál es el hecho que se le atribuyel
cuáles son las pruebas existentes en su con
y que puede abstenerse de dedarar, s
que su silencio implique una presunción d
culpabilidad.

Si el imputado se negare a decla
ello se hará constar en el acta. Si rehusa
suscrtbirla, se consignará el motivo.

Forma de la indagatoria
Artículo 272.- Si el imputado no se opusiere
declarar, el Juez to invitará a manifestar cuant
tenga por conveniente en descargo o adaració
de los hechos y a indicar las pruebas que estim
oportunas. Salvo que aquél prefiera dictar s
declaración, se le hará constar fielmente; en
posible, con sus mismas palabras.

Después de esto el Juez podrá formu
al indagado las preguntas que esti
convenientes, en forma clara y precisa, nun
capciosa o sugestiva. El declarante pod
dictar las respuestas, que no serán instad
perentoriamente. El Ministerio Público Fiscal
los defensores tendrán los deberes y facultad
que les acuerdan los artículos 180 y 185.

Si por la duración del acto se nota
signos de fatiga o fatta de serenidad en

imputado, la declaració n será suspendida hasta
ue ellos desaparezcan.

Acta
Artículo 273.- Concluida la indagatoria, el acta
será leída en voz alta por el Secretario, bajo
pena de nufidad, y de ello se hará mención, sm
peduldo de que también la lean el imputado y
su defensor.

Cuando el declarante quiera añadir o
enmendar algo, sus manifestaciones serán
consignadas sm alterar lo escrito.

El acta será suscripta por todos los
preserdel

Si alguno de ellos no pudiere o no quisiere
hacedo, esto se hará constar y no afectará la
validez de aquélla.

Indagatorlas separadas
Artículo 274.- Cuando hubieren varios
imputados en la misma causa, las indagatorias
se recibirán separadamente, evitándose que
se comuniquen antes de que todos hayan
declarado.

Ampliackmes
Artículo 275.- El imputado podrá declarar
cuantas veces quiera, siempre que su
deciaración sea partinente y no aparezca sólo
como un procedimiento dilatorio o perturbador.

Asimismo, el Juez podrá disponer que
amplie aquélla, siempre que lo considere
necesario.

Investigación por el Juez
Artículo 276.- El Juez deberá investigar todos
los hechos y circunstancias pertinentes y útiles
a que se hubiere referido el imputado.

Identlficación y antecedentes
Artículo 277.- Recibida la indagatoria, el
Juez remitirá a la oficina respectiva los datos
personales del imputado y ordenará que se
proceda a su idenbficación.

CAPITULO v
PROCESAMIENTO

Término y reguisítos
Articulo 278.- En el término de diez (10) días,
a contar de la indagatoria, el Juez ordenará
el 1:srocesamiento del imputado siempre que
hublentt elementos de convicción suficientes
Pera estimar que existe un hecho delictuoso y

de éste.

uroon_ ares el procesamiento del imputado sin

Fclaqué conteTiable como partícipe

su I'Mgaava a dedarar.
nasersele recihdo indagatoria, o sln que conste

279PreviBajao pena de nulidad no podrá

280.- EI procesamiento será dispuestoPer auto, el cual deberá contener, bajo pena de

nulidad, los datos personales del imputado o, si
se ignoraren, los que sirvan para identificario;
una somera enunciación de los hechos que se
le atribuyan y de los motivos en que la decisión
se funda, y la calificación legal del delito, con
cita de las disposiciones aplicables.

Falta de mérito
Artículo 281.- Cuando, en el ténnino fijado
por el artículo 278, el Juez estimare que no
hay mérito para ordenar el procesamiento ni
tampoco para sobreseer, dictará un auto que
así lo declare, sin perjuicio de proseguir la
investigación, y dispondrá la libertad de los
detenidos que hubiere, previa constitución de
domicilio.

Procesamiento sin prisión preventiva
Artículo 282.- Cuando se dicte auto de
procesamiento sin prisión preventiva, por no
reunirse los requísitos del artículo 284, se
dejará o pondrá en libertad provisional al
imputado y el Juez podrá disponer que no se
ausente de determinado lugar, que no concurra
a determinado sitio o que se presente a
determinada autoridad en las fechas periódicas
que se le señalen. Si es aplicable al hecho
alguna inhabilitación especial, podrá disponer
también que se abstenga de esa actividad.

Carácter y recursos
Artículo 283.- Los autos de procesamiento
y de fatta de mérito, podrán ser revocados y
reformados de oficio durante la instrucción.
Contra ellos sólo podrá interponerse apelación
sin efecto suspensivo; del primero, por el
imputado o el Ministerio Público Fiscal; del
segundo, por este último y el querellante
particular.

CAPITULO
PRISIóN PREVENTIVA

Procedencia
Artículo 284.- El Juez ordenará la prisión
preventiva del imputado al dictar el auto de
procesamiento cuando:
1) Al delito o al concurso de delitos que se
le atribuye corresponda objetivaffiante la
aplicación de una escala sancionatoria de pena
privativa de Ilbertad .que por su monto impida la
condena de ejecucion condicional.
2) Aunque corresponda pena privativa de
kbertad que permita la condena de ejecución
condicional, si no procede conceder la libertad
provisoria, según lo dispuesto en el artículo 292.

Privación de libertad durante el proceso:
término máximo
Artículo 285.- La prisión preventiva del
imputado cesará en forma automática, cumplido
el término de un (1) año sin que hubiese
sentencia condenatoria; y de dos (2) años sin
que hubiese adquirido firmeza o se encuentre
agotada la instancia recursiva local.
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Este derecho estará	 sujeto a las
condiciones prescriptas por el artículo 306.

Tratamiento de presos
Artículo 286.- Excepto lo previsto por el
artículo siguiente, los que fueren sometidos a
prisión preventiva serán alojados en cárceles
diferentes a las de los penados. Se dispondrá
su separación por razones de sexo y edad,
procurando mantener este cuidado también
en razón de la educación, antecedentes y
naturaleza del delito que se les atribuye.

Podrán procurarse, a sus expensas,
las comodidades que no afecten al régimen
carcelario y la asistencla médica que
necesiten, sin perjuicio de la gratuita que
deberá prestades el establecímiento donde
se alojen, por medio de sus médicos oficiales,
recibír visitas íntimas periódicas sin distinción
de sexo, en las condiciones que establezca
el reglamento respectivo y usar los medios
de correspondencia, salvo las restricciones
impuestas por la ley.

Los Jueces podrán autorizarlos, mediante
resolución fundada, a salir del establecimiento
y ser trasladados bajo debida custodia, para
cumplir sus deberes morales en caso de muerte
o de grave enfermedad de algún pariente
próximo, por el tiempo que prudencialmente se
determine.

Prisión domicífiaría
Artículo 287.- El Juez ordenará la detención
domiciliaria de las personas a las cuales
pueda corresponder, de acuerdo al Código
Penal, cumplimiento de la pena de prisión en
el domicilio.

Menores
Artículo 288.- Las disposiciones sobre la
prísión preventiva no regirán con respecto a
los menores de dieciocho (18) afios, siéndoles
aplicables las correspandientes normas de su
legislación específica.

CAPÍTULO VII
EXENCIÓN DE PRISION. EXCARCELACIÓN

Exención de prisión:Procedencia
Artículo 289.- Toda persona que se considere
imputada de un delito, en causa penal
determinada, cualquIéra sea el estado en
que ésta se encuentre y hasta el momento de
dictarse la prisión preventiva, podrá, por sí o
por terceros, solicitar al Juez que entiende en
aquélla, su exención de prisión.

El Juez calificará el o los hechos de que
se trate, y concederá el beneficio siempre que
la escala penal que corresponda al delito o al
concurso de delitos atribuidos al imputado,
permita la condena de ejecución condicional.

Excarcelación. Procedencia

Artículo 290.- La excarcelación ped
concederse:
1) En los supuestos que correspondiere
exención de pnsión.
2) Cuando el imputado hubiere cumplido
detención o prisión preventiva el máximo de
pena prevista por el Código Penal para él o
delitos que se le atribuyan.
3) Cuando el imputado hubiere cumplido
detención o prisión preventiva la pena solicita
por el fiscal, que a primera vista resutta
adecuada.
4) Cuando el imputado hubiere cumplido
pena impuesta por la sentencia no firme.
5) Cuando el imputado hubiere cumplido
detención o prision preventiva un tiempo que
de haber existido condena, le habría permitid
obtener la libertad condicional, siempre qr*
se hubieran observado los reglamentot
carcelarios.

Excarcelación. Oportunidad
Artículo 291.- La excarcelación podrá s
acordada en cualquier estado del proceso d
oficio o a pedido del imputado o su defensor.

Cuando el pedido fuere formulado ant
del auto de procesamiento, el Juez tendrá e
cuenta la calificación legal del hecho que
atribuya o aparezca cometido, sin perjuici
de revocar o modificar su decisión al resolv
la situación del imputado; si fuere postedo
atenderá a la calificación contenida en dich
auto.•

Restricciones
*Articulo 292.- Podrá denegarse la exención
de prisión o excarcelacion, respetándose el
prinapio de inocencía, cuando la objetiva y
provisional valoración de las circunstancias d
caso particular, permitan inferir que el imputad
tratará de eludir la acción de la justicia o
entorpecer su investigación.

Para decidir acerca de la eventu
existencia de estos peligros se tendrá
en cuenta, especialmente, las siguientes
circunstancias:
1) Arraigo en el país, determinado por
domicilio, residencia habitual, asiento d
la família y de sus negocios o trabajos y I
facilidades para abandonar definitivamente
país o permanecer oculto.
2) El comportamiento del imputado duran
el procedimiento o en otro proceso anteriot
en la medida que indique su voluntad de n
someterse a la persecución penal.
3) Dedaración de rebeldía.
4) Condena anterior sin que haya transcurrid
el ténnino que establece el artículo 50 d
Código Penal.
5) Grave sospecha de que el imputado,
libertad, podna destruir, ocuttar, suprint
falsificar elementos de prueba o influir para q
coimputados, testigos o perítos se manifieste
falsamente o en forma reticente.

padrá también denegarse la exención
de prisión o excarcelación si al momento de la

lsión del hecho el imputado se encontrare
COeato de prisión, excarcelado o gozare
exde wertad ambulatoria por aplicación de lo
nreecripto por los artículos 13, 26 y 76 bis del
bédígo Penal y el Juez estimare prima fade que
no procederá condena de ejecucion condicional.

(Øodilleado por Art. 30 Ley P. 351).

Cauclones
Artkulo 293.- La exención de prisión o la
excarcelación se concederá, segun el caso,
bajo caución juratoria, personal o real.

La caución tendrá por exdusivo objeto
asegumr que el imputado cumplirá las
ofigaciones que se le impongan y las órdenes
del Tribunal, y en su caso, que se someterá a la
ejecución de la sentencia condenatoria.

El Juez determinará la caución de modo
que constituya un mofivo para que el imputado
se abstenga de infringir sus obligaciones.

Queda absolutamente prohibido fijar
una caución de imposible cumplimiento para

imputado, teniendo en cuenta su situación
personal, las características del hecho atribuido
y su personalidad moral.

Regla: caución juratoria
Artículo 294.- La caución juratoria consistirá
en la promesa jurada del imputado de cumplir
fielmente las condiciones impuestas por el
Juer., quien le podrá Imponer las ObligaCiones
estableddas en el artículo 282.

Cairción personal
Artículo 295.- La caución personal consistirá
en la obligación que el imputado asuma junto
con uno o más fiadores solidarios de pagar, en
caso de incomparecencia, la suma que el Juez
fije al conceder la excarcelación.

Capacidad y solvencia del fiador
Artkulo 298.- Podrá ser fiador el que tenga
capacidad para contratar, acredite solvencia
suficiente y no tenga otorgadas más de cinco
(5) franzas subsistentes.

La Cámara de Apelaciones Ilevará un
regIstro de fiadores, debiendo los Tribunales
comunicar las fianzas personales concedidas y
sus efectivizaciones, revocatorias o extinciones.

CeilCión real
Ardeulo 297.- La caución real se constituirá

Wweitansdo dinero, efectos públicos o valores
, u otorgando prendas o hipotecas por

la canfidad que el Juez determine.
Esta caución sólo será procedente

Cuando de las circunstancias del caso surgiera
18 íneticacia de las modalidades de las dos
cauciones precedentemente establecidas y
que, por la naturaleza económica del delito

se conforme como la más adecuada.

Forma de la caución
Artículo 298.- Las cauciones se otorgarán
antes de ordenarse la libertad, en actas que
serán suscriptas ante el Secretario.

En caso de gravamen hipotecario,
además se agregará al proceso el título de
propiedad y prevro informe de ley, el Juez
ordenará por auto la inscripción de aquél en el
registro de hipotecas.

Forma, domicífio y notificaciones
Artículo 299.- El imputado y su fiador deberán
fijar domicilío en el acto de prestar la caución,
denunciando el real y las circunstancias de
trabajo que pudieren impoderle al imputado
su ausencía cle éste por mas de veinticuatro
(24) horas, lo que no podrá ser atterado sin
autorizacIón del magistrado interviniente.

El fiador será notificado de las
resoluciones que se referan a las
obligaciones del excarcelado, y deberá
comunicar inmediatamente al Juez si temiere
fundadamente la fuga del imputado.

Cancelación de la caución
Artículo 300.- La caución se cancelará y las
garantías serán restituidas:
1) Cuando el imputado, revocada la
excarcelación, fuere constituido en prisión
dentro del término que se le acordó.
2) Cuando se revoque el auto de prisión
preventiva, se sobresea en la causa, se
absuelva al acusado o se lo condene en forma
condicional.
3) Cuando el condenado se presente a cumplir
la pena impuesta o sea detenido dentro del
término fijado.

Sustitución
Artículo 301.- Si el fiador no pudiere continuar
como tal por motívos fundados, podrá pedir al
Juez que lo sustituya por otra persona. También
podrá sustituirse la caución real.

Emplazamiento
Articulo 302.- Si el imputado no compareciera
al ser citado o se sustrajere a la ejecución de
la pena privativa de libertad, el Tribunal fjará
un término no mayor de diez (10) días para
que comparezca, sin perjuido de ordenar la
captura. La resolución será notificada al fiador
y al imputado apercibiéndolos de que la caución
se hará efectiva al vencimiento del plazo, si el
segundo no compareciere o no justíficare un
caso de fuema mayor que lo impida.

Efectividad
Articulo 303.- Al vencimiento del plazo previsto
por el artículo anterior, el Tribunal dispondrá,
según el caso y teniendo en cuenta lo previsto
en el artículo 299, segundo párrafo, la ejecución
del fiador, la transferencia de los bienes al
Poder Judicial de la Provincia o la venta en
remate públíco de los bienes hipotecados o
prendados. Para la Itquidación de las cauciones
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se procederá con arreglo al artículo 477.

Trámite
Artículo 304.- Los incidentes de exención de
prisión y de excarcelación se tramitarán por
cuerda separada.

La solicitud se pasará en vista al Ministerio
Público Fiscal, el que deberá exPedirse
inmediatamente, salvo que el Juez por las
dificultades del caso, le conceda un término
que nunca podrá ser mayor de veinticuatro (24)
horas. El Juez resolverá de inmediato.

Recursce
Artículo 305.- El auto que conceda o niegue
la exención de prisión o la excarcelación será
apelable por el Ministerio Público Fiscal, el
defensor o el imputado, sin efecto suspensivo.

Revocación
Artículo 306.- El auto de exención de prisión
o de excarcelación será revocable de oficio o
a petición del Ministerio Público Fiscal. Deberá
revocarse cuando el imputado no cumpla las
obligaciones impuestas o no comparezca
al Ilamado del Juez sin excusa bastante o
realice preparativos de fuga o cuando nuevas
circunstancias exijan su detención.

TÍTULO V
SOBRESEIMIENTO

Oportunidad
Artículo 307.- El Juez, en cualquier estado de
la instrucción, podrá dictar el sobreseimiento,
total o parcial, de oficio, o a pedido de parte,
salvo el caso del artículo 309, inciso 1), en que
procederá en cualquier estado del proceso.

Alcance
Artículo 308.- El sobreseimiento cierra
definitiva e irrevocablemente el proceso con
relación al imputado a cuyo favor se dicta.

A este efecto deberá entenderse por
imputado aquella persona que hubiese sido
Ilamada a prestar dedaración indagatoria.

Procedencia
*Afficulo 309.- El sobreseimiento procederá
cuando:
1) La acción penal se ha extinguido;
2) el hecho investigado no se cometió;
3) el hecho investigado resulta atípico;
4) el delito no fue cometido por el imputado;
5) media una causa de justificación,
inimputabílidad, inculpabilidad o una excusa
absolutoria;
6) vencido el plazo máximo previsto en el
artículo 189 y corrida la vista prevista en su
último párrafo, no se hubiera producido la
requisítoria fiscal de remisión a juicio de la
causa dentro del plazo establecido al efecto en
el artículo 318;
7) las partes involucradas en el hecho
denunciado hayan celebrado un acuerdo en un

proceso de mediación que ponga fin al confl'
En todos los casos el juez hará

declaración de que el proceso no afecta
buen nombre y honor de que hubiere gozado
indagado.

(Modificado por Art. 2° Ley P. 351).
(Modificado por Art. 39 Ley P. 804).

Forma
Artículo 310.- El sobreselmiento se dispon
por auto fundado, en el que se analizarán
causales en el orden dispuesto en el artí
anterior, siempre que fuere posible.

Será apelable en el término de cinco
días por el Ministerio Público Fiscal, y la p
querellante, sin efecto suspensivo.

Podrá serlo también por el imputado o
defensor cuando no se haya observado el ord
que establece el artículo anterior, o cuando
le imponga a aquél una medida de seguridad.

Efectos
Artículo 311.- Decretado el auto
sobreseimiento se ordenará la libertad d
imputado, si estuviere detenido, se efectua
las correspondientes comunicaciones
Registro Nacional de Reincidencia y Estadísti
Criminal, y si aquél fuere total, se archivará
expediente y las piezas de convicción que
corresponda restituir.

TITULO VI
EXCEPCIONES

Clases
Artículo 312.- Durante la instrucción, las pa
podrán interponer las siguientes excepcion
de previo y especial pronunciamiento:
1) Falta de junsdicción o de competencia.
2) Falta de acción, porque no se pudo promo
o no fue legalmente promovida, o no pudie
ser proseguida, o estuviere extinguida la acció
penal.

Si concurrieren dos o más excepcion
deberán interponerse conjuntamente.

Trámite
Artículo 313.- Las excepciones
substanciarán y resolverán por incide
separado, sin perjuicío de continuarse
instrucción.

Se deducirán por escrtto, debie
ofrecerse en su caso y bajo pena
inadmisibilidad, las pruebas que justifiquen I
hechos en que se basan.

La excepción de incompetencia tram
y será resuelta conforme lo dispuesto en
artículo 38.

Del escrito en que se deduzcan las de
excepciones se correrá vista al Mini
Público Fiscal y a las otras partes interesadas

Prueba y resolución
Artículo 314.- Evacuada la vista disp

nor el artículo anterior, si las excepciones se
baseren en hechos que deban ser probados,
previamente se ordenará la recepoon de la
prueba por un término que no podrá exceder
de quince (15) días, vencido el cual se citará
a las partes a una audiencia para que, oral
y brevemente, hagan su defensa. El acta se
labrará en forma sucinta

Excepciones perentorias
Artículo 315.- Cuando se hiciere lugar a una
excepción perentoria, se sobreseerá en el
preceso y se ordenará la libertad del imputado
que estuviere detenido.

AExr ceroid3n16d.i-1 aturfaan d o se hiciere lugar a una
excepción dilatoria, se ordenará el archivo
del proceso y la libertad del imputado; sin
perjuido de que se declaren las nulidades
que correspondan, con excepción de los ados
írreproducibles, se conlínuara la causa una vez
que se salve el obstáculo formal al ejercicio de
la acción.

Recurso
Artículo 317.- El auto que resuelva la excepción
será apelable por las partes dentro del término
de cinco (5) días.

TITULO VII
CLAUSURA DE J..A INSTRUCCIóN Y

REMISION A JUICIO

Ifista al querefiante y al fiscal
*Artículo 318.- Cuando el Juez estimare
completa la instrucción, correrá vista sucesiva
a la parte querellante y al agente fiscal por el
término de seis (6) días, prorrogable por otro
período igual en casos graves o complejos.

(Modificado por Art. 4° Ley P. 351).

Dictamen fiscal y del querellante
Artículo 319.- La parte querellante y el agente
fiscal manifestarán al expedirse:
1) Si la instrucción está completa o, en
neso contrario, qué diligencias consideran
necesarias.
2)Cuando la estimaren com pleta, si corresponde
sobreseer o remitir la causa a juicio.

El requerimiento de remisión a juicio
deberá contener, bajo pena de nulidad, los
datos personales del imputado, una relación
elera, precisa y circunstanciada de los hechos,

calificación legal y una exposición sucinta de
motivos en que se funda.

. Podrá indicar alternativamente aquellas
arcunstancias de hecho que permitan
encuadrar el comportamiento del imputado en
una figura distinta de la ley penal, para el caso
d,e que no resultaran demostrados en el debate
!es, elementos que componen su caltficación

dica principal.

Gausura de la insbmción y remisión a

juicio. Proposición de diligencias
Artículo 320.- Si la parte querellante y el agente
fiscal solicitaren diligencias probatorias, el Juez
las practicará siempre que fueren pertinentes
y útiles y, una vez cumplidas, les devolverá
el sumario para que se expidan, conforme al
inciso 2) del artículo anterior.

El Juez dictará sobreseimiento si
estuviere de acuerdo con el requerido. De lo
contrario, sea que no est•de acuerdo con el
sobreseimiento pedido por el fisdal o sea que
sólo el querellante estimara que debe remitir
la causa a juicio, dará intervención por seis
(6) días a la Cámara de Apelaciones. Si ésta
entiende que corresponde remitir la causa a
juicio, apartará al fiscal interviniente, quien será
reemplazado por aquelque designe el titular del
Ministerio Público Fiscal o por el que siga en
orden de suplencia.

Recursos
Artículo 321.- El auto de sobreseimiento podrá
ser apelado por el agente fiscal y por la parte
querellante en el término de cinco (5) días.

Clausura
*Artículo 322.- La instrucción quedará
clausurada cuando el Juez dicte simple decreto
de remisión a juicio o el sobreseimiento.

Cuando el agente fiscal requiera la
remisión a juicio sin que el Juez hubiese
dispuesto el procesamiento del imputado, la
remisión procederá por auto.

La resolución podrá ser apelada por el
imputado, el Ministerio Público Fiscal y la parte
querellante en el término de cinco (5) días.

Estas disposiciones serán nottficadas
a las partes y remitida la causa al Tribunal de
juicio en el térrnino de tres (3) días.

(Modificado por Art. 5° Ley R 351).

LIBRO
JUICIOS

itrum) I
JUICIO COMÚN

CAPÍTULO 1
ACTOS PRELIMINARES

Citación a juicio. Nulidad. Delegación
*Artículo 323.- Recibido el proceso, luego
de que se verifique el cumplimiento de las
prescripciones de la instrucción el presidente
del Tribunal citará al Ministerio Público Fiscal
y a las otras partes a fin de que en el término
de diez (10) días, comparezcan a juicio,
examinen las actuaciones, los documentos y
las cosas secuestradas, ofrezcan las pruebas
e interpongan las recusaciones que estimen
pertinentes; como asimismo, y en aquellos
casos en que la ley contemple la aplicación
del instituto de suspensión del juicio a prueba,
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manifiesten su interés en que el mismo sea
derivado al Centro de Mediación a los fines de
intentar una resolución afternativa.

En las causas procedentes de Juzgados
con sede distinta a la del Tribunal, el térroino
será de quince (15) días.

El Defensor Público ante el Superior
Tribunal de Justicia, podrá delegar su actuación
en uno o más de los funcionarios del Ministerio
Público de la Defensa, mediante resolución
fundada, en cada caso.

Si no se hubiesen observado las formas
prescriptas para el requerimiento de remisión a
juicio, el Tribunal declarará de oficio la nulidad
del acto referido y devolverá el expediente al
Juzgado remitente.

(Modificado por Art. 39 Ley P. 804).
o

Omisión del debate
Artículo 324.- Cualquiera fuese la posición
asumida por el imputado en orden a su
culpabilidad, cuando el Ministerio Público
Fiscal estime suficiente la imposición de una
pena no mayor a tres (3) años de privación de
libertad, de multa o de inhabilitacion, aun en
forma conjunta, dentro del plazo previsto por
el artículo 323 podrá manifestar tal apreciacion
y proponer omitir el debate. La propuesta y su
tramite no suspenderán el plazo referido en el
primer párrafo del artículo precedente, a los
fines alh contemplados. Si estuviese de acuerdo
con ello la parte querellante, se conferirá vista
al imputado quien, dentro de los cinco (5) días,
podra expresar al Tribunal su conformidad
con la petición. Ratificada la manifestación
en forma personal ante el Tribunal de juicio,
por el imputado y su defensor, el proceso
será llamado para resolver, dentro de los tres
(3) días, si corresponde omitir el debate. Si el
imputado actuase con asistencia de la defensa
pública, la ratificación deberá ser prestada con
la intervención del Defensor ante el Superior
Tribunal de Justicia, cuando el mismo hubiese
delegado su actuación. Si el Tribunal de juicio
también considerase innecesario el debate y
adecuado el límite de la condena estimada por
el Ministerio Público Fiscal, inmediatamente
comenzará a deliberar hasta dictar sentencia.
Dará a conocer ésta en audiencia pública,
que tendrá lugar dentro de los tres (3) días de
dictado el pronunciamiento.

El Tribunal podrá absolver o condenar,
según corresponda, fundando su resolución
en la prueba ya incorporada; pero la condena
nunca podrá superar la pena mayor requerida
por el agente fiscal o la parte querellante.

Rechazada la petición, la estimación
sancionatoria expresada no constituirá
limitación alguna a la cuantía de la pena que
resulte procedente.

La existencia de varios imputados en un
mismo procedimiento no inhibira la aplicación
de esta regla a alguno de ellos.

Ofrecimiento de prueba
Artículo 325.- El Ministerio Público Fiscal y
otras partes, al ofrecer prueba, presenta
la lista de testigos, peritos e intérpretes,
indicación de los datos personales de cada un
limitándola, en lo posible, a los más útiles y q
mejor conocen el hecho que se investiga.

También podrán manifestar que
conforman con la lectura de las declaracion
testificales y pericias de la instrucción. En ca
de conformidad de las partes a este respecto,
siempre que el Tribunal lo acepte, no se clta
esos testigos o peritos.

Sólo podrá requerirse la designaci
de nuevos peritos para que dictaminen sob
puntos que anterionnente no fueron objeto d
examen pericial. Cuando se ofrezcan nuevos.
testigos, deberán expresarse, bajo pena
inadmisibilidad, los hechos sobre los cualel
serán examinados.

Admisión y rechazo de la prueba
Artículo 326.- El presidente del Tribun
ordenará la recepción oportuna de las prueba
ofrecidas y aceptadas.

El Tribunal podrá rechazar, por autoz,
la prueba ofrecida que evidentemente ses
impertinente o superabundante. Si nadie
ofreciere pruebe el presidente dispondrá
recepción de aquella pertinente y útil que se
hubiere producido en la instrucción.

Instrucción suplementaria
Artículo 327.- Antes del debate, con noticia
las partes, el presidente de oficio o a pedide
de parte, podra ordenar los actos de instrucciól
indispensables que se hubleren omilido
denegado o fuere imposible cumplir en
audiencia o recibir dedaración a las personak
que presumiblemente no concurrirán al debattf
por enfermedad u otro impedimento.

A tal efecto, podrá actuar uno de I
Jueces del Tribunal o librarse las providenci
necesarias.

Excepciones
Artículo 328.- Antes de fijada la audien
para el debate, las partes podrán deducir
excepciones que no hayan planteado
anterioridad; pero el Tribunal podrá rech
sin más trámite las que fueren manifiestame
improcedentes.

DesIgnación de audiencia
Artículo 329.- Vencido el término de citació
a juicio fijado por el artículo 323 y, en
caso, cumplida la instruccíón suplementant!
o tramitadas las excepciones, el Tribu
desIgnará al Juez que presidirá la audiencia.

El designado fijará día y hora para
debate con intervalo no menor de diez (1
días, ordenando la citación de las partes y
de los testigos, .peritos e intérpretes que deb
intervenir. Ese termino podrá ser abreviado en
caso de que medie conformidad del preside

Yselráasn cparitatedas bajo apercibimiento conforme als.

El imputado que estuviere en libertad y las
demás personas cuya presencia sea necesaria,

ailua r tnd uta nur ool yos1 s4nei1 mpo.

Scilópnordeel jmuliscmioso delito abibuido
aZtados se hubieren farmulado

diversas acusaciones, el Tribunal podrá ordenar
la acuMulación, de oficio o a pedido de parte,
siempre que ella no determine un grave retardo.

Si la acusación tuviere por objeto varios
delitos atribuidos a uno o más imputados, el
Tribunal podrá disponer, de oficio o a pedido de
parte, que los juicios se realicen separadamente,
pero, en lo posible, uno después del otro.

lAorthíresculeolin33ie1n.t-oCuando por nuevas pruebas
resulte evidente que el imputado obró en estado
de inimputabilidad o exista o sobrevenga una
causa extintiva de la acción penal y para
comprobarla no sea necesario el debate, o el
imputado quedare exento de pena en virtud de
una ley penal más benigna o del artículo 132 o
185 inciso 1) del Código Penal, o en caso de
que las partes hayan celebrado un acuerdo
en un proceso de mediacián que ponga fin al
conflicto, el Tribunal dictará, de oficio o a pedido
de parte, el sobreseimiento.

(Modificado por Art. 39 Ley P. 804).

Indemnización de testigos y anticipación de
gastos
Artículo 332.- El Tribunal fijará prudencialmente
la indemnización que corresponda a los testigos,
peritos e intérpretes que deban comparecer,
cuando éstos la soliciten, así como también
los gastos necesarlos para el viaje y la estadía
cuando aquéllos no residan en la ciudad donde
actúa el Tribunal ni en sus proximidades.

La parte querellante, el actor civil y
el civilmente demandado deberán anticipar
los gastos necesarios para el traslado e
indemnización de sus respectivos testigos,
Pelitos e intérpretes, ofmcidos y admitidos,
salvo que también hubieren sido propuestos
Por el Ministerio Público Fiscal o el imputado,

propuestos únicamente por el Ministerio Público
Fiscal o por el imputado, serán costeados por el
eE sn t ac ad so o c od en

sh cuyo caso, así como en el de que fueren

cocanrgdoenaal .úttimo de ellos de reintegro

CAPÍTULO II
DEBATE

Sección Primera
Audienclas

Oralidad y publicidad
Articulo 333.- El debate será oral y público, bajo
Pena de nulidad; pero el Tribunal podrá resolver,

aun de oficio, que total o parcialmente se realice
a puertas cerradas cuando la publicidad afecte
la moral, el orden público o la seguridad.

La resolución será fundada, se
hará constar en el acta y será irrecunible.
Desaparecida la causa de la clausura, se
debera permitir el acceso al público.

Prohibiciones para el acceso
Artículo 334.- No tendrán acceso a la sala de
audiencias los menores de catorce (14) años, -
los dementes y los ebrios.

Por razones de orden, higiene, moralidad
o decoro el Tribunal podrá ordenar también el
alejamiento de toda persona cuya presencia
no sea necesaria o limitar la admisión a un
determinado número.

Continuidad y suspensión
Artículo 335.- El debate continuará durante
todas las audiencias consecutivas que sean
necesarias hasta su terminación; pero podrá
suspenderse, por un término máximo de diez
(10) días, en los siguientes casos:
1) Cuando se deba resolver alguna cuestión
incidental que por su naturaleza no pueda
decidirse inmediatamente.
2) Cuando sea necesarío practicar algún acto
fuera del lugar de la audiencia, y no pueda
vertficarse en el intervalo entre una y otra
sesión.
3) Cuando no comparezcan testigos, peritos
o intérpretes cuya intervención el Tribunal
considere indispensable, salvo que pueda
continuarse con la recepción de otras pruebas
hasta que el ausente sea conducido por la
fuerza pública o declare conforme con el
artículo 327.
4) Si algún Juez, fiscal o defensor se enfermare
hasta el punto de no poder continuar su
actuación en el juicio, a menos que los dos
últimos puedan ser reemplazados.
5) Si el imputado se encontrare en la situación
prevista por el inciso anterior, caso en que
deberá comprobarse su enfermedad por
médicos forenses, sin perjuicio de que se
ordene la separación de causa que dispone
el artículo 330. Asimismo, si fueren dos (2) o
más los imputados y no todos se encontraren
impedidos por cualquier otra causa de asistir a
la audiencia, el juicio se suspenderá tan solo
respecto de los impedidos y continuará para
los demás, a menos que el Tribunal considere
que es necesario suspenderlo para todos.
6) Si alguna revelación o retractación
inesperada produjere atteraciones sustanciales
en la causa, haciendo necesaria una instrucción
suplementaria.
7) Cuando el defensor lo solicite conforme al
artículo 351.

En caso de suspensión el presidente
anunciará el día y hora de la nueva
audiencia, y ello valdra como citación para los
comparecientes. El debate continuara desde
el último acto cumplido en la audiencia en que
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se dispuso la suspensión. Siempre que ésta
exceda el término de diez (10) días, todo el
debate deberá realizarse de nuevo, bajo pena
de nulidad.

Asistencia y representación del imputado
Artículo 336.- El imputado asistirá a la
audiencia libre en su persona, pero el presidente
dispondrá la vigilancia y cautela necesarias
para impedir su fuga o violencias.

Si no quisiere asistir o continuar en
la audiencia, será custodiado en una sala
próxima: se procederá en lo sucesivo como si
estuviere presente, y para todos los efectos
será representado por el defensor.

Si fuere necesario practicar su
reconocimiento podrá ser compelido a la
audiencia por la fuerza pública.

Cuando el imputado se encuentre en
libertad, el Tribunal podrá ordenar su detención,
aunque esté en libertad provisional, para
asegurar la realización del

Postergación extraordinaria
Artículo 337.- En caso de fuga del imputado, el
Tribunal ordenará la posterg.ación del debate, y
en cuanto sea detenido fijara nueva audiencia.

Asistencia del fiscal y defensor
Artículo 338.- La asistencia a la audiencia del
fiscal y del defensor o defensores es obligatoria.
Su inasistencia, no justificada, es pasible de
sanción disciplinarla.

En este caso el Tribunal podrá
reemplazarlos en el orden y forma que
corresponda, en el mismo día de la
audiencia, cuando no sea posible obtener su
comparecencia.

Obligación de los asistentes
Artículo 339.- Las personas que asistan
a la audiencia deberán permanecer
respetuosamente y en silencio; no podrán Ilevar
armas u otras cosas aptas para molestar u
ofender, ni adoptar una conducta intimidatoria,
provocativa o contrarta al orden y decoro
debidos, ni producir disturbios o manifestar de
cualquier modo opiniones o sentimientos.

Poder de policía y disciplina
Artículo El presidente ejercerá el poder
de policía y disciplina de la audiencia, y podrá
corregir en el acto, con Ilamados de atención,
apercibimiento, multas de acuerdo con el
artículo 146, segunda parte, o arresto hasta de
ocho (8) días, las infracciones a lo dispuesto en
el artrculo anterior, sin perjuicio de expulsar al
infractor de la sala de audiencias.

La medida será dictada por el Tribunal
cuando afecte al fiscal, a las otras partes o a los
defensores.

Si se expulsare al imputado, su defensor
lo representara para todos los efectos.

Delito cometido en la audiencia
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Artículo 341.- Si en la audiencia se cometie
un delito de acción pública, el Tribunal ordena
levantar un acta y la inmediata detencián
del presunto culpable; éste será puesto a
disposición del Juez competente a quien se I
remitirá aquélla y las copias o los antecedentes
necesarios para la investigación.

Fonna de las resoluciones
Artículo 342.- Durante el debate las resoluciones
se dictarán verbalmente, dejándose constanci
de ellas en el acta.

Lugar de la audiencia
Artículo 343.- El Tribunal podrá disponer q
la audiencia se Ileve a cabo en otro lugar qu
aquél en que tiene su sede, pero dentro de s
competencia territorial, cuando lo considere
conveniente y beneficioso para una más eficail
investigación o pronta solución de la causa.

Sección Segunda
Actos del Debate

Apertura
Artículo 344.- El día fijado y en el momento,.'
oportuno se constituirá el Tribunal en la
de audiencias y comprobará la presencia
las partes, defensores y testigos. peritos 0,1
intérpretes que deban intervenir. El presidenW,
advertirá al ímputado que esté atento a lo que,
va a oír y ordenará al agente fiscal la lectura o
exposicion de una síntesis de los argumentos
del requerimiento fiscal y cuestiones esenciales
contenidos en aquél, excepto que la defensa.
reclamase su lectura íntegra. Seguidamente,'
declarará abierto el debate.

Dirección
Artículo 345.- El presidente ordenará el
debate, dispondrá las lecturas necesarias,
hará las advertencias legales, recibirá loS
juramentos y dedaradones y moderará la
discusión, impidiendo preguntas o derivaciones,
impertinentes o que no conduzcan al
esdarecimiento de la verdad, sin coartar pof
esto el ejercicio de la acusación ni la libertal
de defensa.

Cuestiones prelíminares
Artículo 346.- Inmediatamente despuésZ
de abierto por primera vez el debate, serály
planteadas y resueltas, bajo pena de caducida
las nulidades a que se refiere el inciso 2) d
artículo 157 y las cuestiones atinentes a
constitución del Tribunal.

En la misma oportunidad y con ig
sanción, se plantearán las cuestiones referen
a la incompetencia por razón del territorio, a
unión o separación de juicios, a la admisibilid
o incomparecencia de testigos, peritos
intérpretes y a la presentación o requerimie
de documentos, salvo que la posibilidad
proponerlas swja en el curso del debate.

Trámite del incidente
Artículo 347.- Todas las cuestiones prefiminares
serán tratadas en un solo acto, a menos que el
Tribunal resuelva considerarlas sucesivamente
o diferir alguna, según convenga al orden del
eroceso.

En la discusión de las cuestiones
incldentales el fiscal y el defensor de cada parte
hablarán solamente una vez, por el tiempo que
establezca el presidente.

Declaraciones del impytado
Artículo 348.- Despues de la apertura del
debate o de resueitas las aiestiones incidentales
en el sentido de la prosecución del juicio, el
presidente procederá, bajo pena de nulidad, a
recibir la declaración al imputado, conforme a
los artículos 269 y siguientes, advirtiéndole que
el debate continuará aunque no declare.

Si el imputado se negare a declarar o
incurriere en contradicciones, las .que se le
harán notar, el presidente ordenara la lectura
de las declaraciones prestadas por aquél en la
instrucción.

Posteriormente, y en cualquier momento
del debate, se le podrán formular preguntas
aclaratorlas.

Declaración de varios imputados
Artículo 349.- Si los imputados fueren varios, el
presidente podrá alejar de la sala de audiencias
a los que no declaren, pero después de todas las
indagatorias deberá informarles sumariamente
de lo ocurrido durante su ausencia.

Facultades del imputado
Artículo 350.- En el curso del debate el imputado
podrá efectuar todas las dedaraciones que
considere oportunas, siempre que se refieran
a su defensa. El presidente le impedirá toda
divagación y podrá aun alejarlo de la audiencia
si persistiere.

de responder

algunaE.

rante su declaración o antes
preguntas que se le formulen. En estas

oportunidades nadie le podrá hacer sugerencia

de hablar con su defensor, sin que por esto la
audiencia se suspenda; pero no lo podrá hacer
du

I imputado tendrá también la facultad

Ampliación del requerimiento fiscal
Artículo 351.- Si de las dedaraciones del
imputado o del debate surgieren hechos
que integren el delito continuado atribuido, o
circunstancias agravantes de calificación no
centenidas en el requerimiento fiscal, perovwculadas al delito que las motiva, el fiscal
Podrá ampliar el requerimiento de juicio.

En tal caso, bajo pena de nulidad, el
Presidente le explicará al imputado los nuevoshechos o circunstancias que se le atibuyen,conforme a lo dispuesto en los artículos 271
Y 272, e informará a su defensor que tiene
derecho a pedir la suspensión del debate para
efrecer nuevas pruebas o preparar la defensa.

Cuando este derecho sea ejercido, el
Tribunal suspenderá el debate .por un término
que fijará prudencialmente, segun la naturaleza
de los hechos y la necesidad de la defensa.
El nuevo hecho que integre el delito o la
circunstancia agravante sobre la que verse la
ampliación, quedarán comprendidos en la
imputación y en el juicio.

Recepción de pruebas
Artículo 352.- Después de la indagatoria el
Tribunal procederá a recibir la prueba en el-
orden indicado en los artículos siguientes, salvo
que considere conveniente alterado.

En cuanto sear aplicables y no se
disponga lo contrario, se observarán en el
debate las reglas establecidas en el Ubro
sobre los medios de prueba y lo dispuesto en el
artículo 188.

Peritos e intérpretes
Artículo 353.- El presidente hará leer la parte
sustancial del dictamen presentado por los
peritos y éstos, cuando hubleren sido citados,
responderán bajo jurarnento a las preguntas
que les sean formuladas; compareciendo según
el orden en que sean Ilamados y por el tiempo
que sea necesaria su presencia.

El Tribunal podra disponer que los peritos
presencien determinados actos del debate;
también los podrá citar nuevamente, siempre
que sus dictámenes resultaren poco claros o
insuficientes y, si fuere posible, hará efectuar las
operaciones periciales en la misma audiencia.

Estas disposiciones regirán, en lo
pertinente, para los intérpretes.

Examen de los testigos
Artículo 364.- De inmediato, el presidente
autorizará el examen de los testigos,
comenzando con el ofendido.

Al efecto, el presidente, luego de
interrogar al testigo segun prevé el artículo 224,
párrafo segundo, y de requerir al mismo que
manifieste cuanto conozca sobre el asunto de
que se trate, otorgará venia en primer lugar a la
parte proponente del Ilamado o según el orden
que estime conveniente, si la declaración fue
propuesta por más de una.

Concluido el interrogatorio propuesto por
las partes, el presidente del Tribunal formulará
las preguntas que estime necesarias y luego los
otros Jueces, con la venia de aquél.

Antes de declarar, los testigos no podrán
comunicarse entre sí ni con otras personas, ni
ver, oír o ser informados de lo que ocurre en la
sala de audiencias.

Después de declarar, el presidente
resolverá si deben permanecer incomunicados
en antesala.

Elementos de convicción
Artículo 355.- Los elementos de convicción
que hayan sido secuestrados se presentarán,
según el caso, a las partes y a los testigos, a
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quienes se invitará a reconocerlos y a declarar
lo que fuere pertinente.

Prvebas fuera del asiento del Tribunal
Artículo 356.- El Tribunal, con asistencia de
las partes, podrá realizar fuera de su asiento la
siguiente prueba:
1) Examinar en el lugar donde se encuentren a
testigos, peritos o intérpretes que no pudieren
comparecer a causa de impedimento legítimo.
2) Practicar inspecciones.
3) Disponer el reconocimiento de personas y la
realización de careos.
Nuevas prvebas
Artículo 357.- Si en el curso del debate se
tuviera conocimiento de nuevos medios de
prueba manifiestamente útiles, o se hicieren
indispensables otros ya conocidos, el Tribunal
podrá ordenar, aun de ofido, la recepción de
ellos.

Inteffogatorios
Artículo 358.- Sin perjuicio del orden previsto
en el artículo 354, los Jueces, y con la venia
del presidente y en el momento en que éste
considere oportuno, el fiscal, las otras partes
y los defensores podrán formular nuevas
preguntas a las partes, testigos, peritos e
intérpretes.

El presidente rechazará toda pregunta
inadmisible; su resolución podrá ser recurrida
de inmediato ante el Tribunal.

Falsedades
Artículo 359.- Si un testigo, perito o intérprete
incurriera presumiblemente en falso testimonio,
se procederá conforme a lo dispuesto por el
artículo 341.

Lectura de declaraclones testificales
Artículo 360.- Las declaradones testimoniales
no podrán sersuplidas, bajo pena de nulidad, por
la lectura de las recibidas durante la instrucdón,
salvo órt los siguientes casos y siempre que
se hayan observado las formalidades de la
ínstrucción:
1) Cuando el Ministerio Público Fiscal y las
partes hubieren prestado su conformidad o la
presten cuando no comparezca el testigo cuya
citación se ordenó.
2)Cuando se trate de demostrar contradicciones
o vartaciones entre ellas y las prestadas en el
debate, o fuere necesario ayudar la memoria
del tesjigo.
3) Cuando el testigo hubiere fallecido, estuviere
ausente del país, se ignorare su residencia o
se hallare inhabilitado por cualquier causa para
dedarar.
4) Cuando el testigo hubiere declarado por
medio de exhorto o informe, siempre que se
hubiese ofrecído su testimonio o de confomfidad
a lo dispuesto en los artículos 327 356.

Lectura de documentos y actas
Artículo 361.- El Tribunal podrá ordenar la

CAPITULO III
ACTA DEL DEBATE

Contenido
Artículo 363.- El Secretario levantará un acta
del debate, bajo pena de nulidad.

El acta contendrá:
1) El lugar y fecha de la audiencia con mención
de las suspensiones ordenadas.
2) El nombre y apellido de los Jueces, fiscales,
defensores, mandatarios, imputados y demás1
partes.

E1 nombre y apellido de los testigos, peritos

•'Irrtérpretes, con mención del juramento y la
;ntinciación de los otros elementos probatorios

orporados al debate.
o Las instancias y conclusiones del Ministerio
póbfico Fiscal y de las otras partes.

(rtras menciones prescriptas por la ley o las
que el presidente ordenare hacer de oficio o
a solicitud de partes, en cuyo caso dictará al
Secretario, en el momento de ser señalada,
la mención de que se trate. Estas constancias
procederán aun cuando se hubiese ordenado
el resumen, la grabación o versión taquigráfica
que prevé el artículo 364.
6) Las firmas de los miembros del Tribunal, del
fiscal, defensores, mandatarios y Secretario, el
cual previamente la leerá a los interesados.

La fatta o insuficiencia de estas
enunclaciones no causa nulidad, salvo que ésta
sea expresamente establecida por la ley.

Resumen, grabación y versión taquigráfica
Artículo 364.- Cuando en las causas de prueba
compleja el Tribunal lo estimare conveniente, el
SecretariO resumirá al final de cada declaración
o dictamen la parte sustancial que deba
tenerse en cuenta. También podrá ordenarse
la grabación o la versión taquigráfica, total o
pardal, del debate; pero la versión taquigráfica,
la grabación o la síntesis, no integrarán los
actos del debate.

CAPITULO IV
SENTENCIA

Defiberación
Artículo 365.- Terminado el debate, los
Jueces que hayan intervenido en él pasarán
inmediatamente a deliberar en sesión secreta,
a la que sólo podrá asistir el Secretario, bajo
pena de nulidad.

Reapertura del debate
Artículo 366.- Si el Tribunal estimare de
absoluta necesidad la recepción de nuevas
Pruebas o la ampliación de las recibidas, podrá
ordenar la reapertura del debate a ese fin, y
la dscusión quedará limitada al examen de
aquéflas.

Nonnas para la deliberación
A. dtculo 367.- El Tribunal resolverá todas
las cuestiones que hubieran sido objeto del

fijándolas, en lo posible, dentro del
Mulente orden: las incidentales que hubieren
Sido diferidas, las relativas a la existencia
tel hecho delicluoso, participación del

unPUtado, calificación legal que corresponda,
sandón apficable, restitución, reparación o
mdemnizacion demandadas y costas.

Los Jueces emitirán su voto motivadoSobre cada una de ellas, en el orden que resulte
ue urt sorteo que se hará en cada caso. El Juez

Presidió la audiencia votará en último lugar.
Tralunal dictará sentencia por mayoría de

votos, valorando las pruebas recibidas y los
actos del debate conforme a las reglas de la
sana crítica.

Cuando en la votación se emitan más
de dos opiniones sobre las sanciones que
correspondan, se aplicará el término medio.

Requisitos de la sentencía
Artículo 368.- La sentencia contendrá: la
fecha y el lugar en que se dicta; la mención del
Tribunal que la pronuncia; el nombre y apellido
del fiscal y de las otras partes; las condiciones
personales del imputado o los datos que sirvan
para identificarlo; la enunciación del hecho y
las circunstancias que hayan sido materia de
acusación; la exposición sucinta de los motivos
de hecho y de derecho en que se fundamente;
las disposiciones legales que se apliquen; la
parte dispositiva y la firma de los Jueces y del
Secretario.

Pero si uno de los Jueces no pudiere
suscribir la sentencia por impedimento ulterior
a la deliberación, esto se hara constar y aquélla
valdrá sin esa firma.

Lectura de la sentencia
Artículo 369.- Redactada la sentencia, cuyo
original se agregará al expediente, el Tribunal
se constituirá nuevamente en la sala de
audiencias, luego de ser convocadas las partes
y los defensores. El presidente la leerá, bajo
pena de nulídad, ante los que comparezcan.

Si la complejidad del asunto o lo avanzado
de la hora hicieran necesario diferir la redacción
de la sentencia, en dicha oportunidad tan sólo
se leerá su parte dispositiva, fijándose audiencia
para su lectura integral. Esta se efectuará, bajo
pena de nulidad, en las condiciones previstas
en el párrafo anterior y en el plazo mffidmo de
cinco (5) días a contar del cierre del debate.

La lectura valdrá en todo caso como
notificación para los que hubieran intervenido
en el debate.

Sentencia y acusación
Artículo 370.- En la sentencia, el Tribunal podrá
dar al hecho una calificación jurídica distinta a la
contenida en el auto de pmcesaniento o en el
requerimiento fiscal, aunque deba aplicar penas
más graves o medidas de seguridad.

Si resultare del debate que el hecho es
distinto del enunciado en tales actos, el Tribunal
especificará el mismo y dispondrá la remisión
del proceso al Juez competente.

Absolución
Artículo 371.- La sentencia absolutoria
ordenará, cuando fuere el caso, la ltbertad del
imputado sin demora alguna y la cesación de
las restricciones impuestas provisionalmente,
o la aplicación de medidas de seguridad, o la
restitución o indemnización demandadas.

Condena
Artículo 372.- La sentencia condenatoria

lectura de la denuncia y otros documentos
las declaraclones prestadas por coimputadoa
ya sobreseídos o absueltos, condenariai
o prófugos, como partícipes del delito que
se investiga o de otro conexo; de las acrati
judiciales y de las de otro proceso agregado a
la causa.	 1

También se podrán leer las actas
inspección, registro domiciliario, requisa
personal ysecuestro, quese hubieren practicaday,
conforme a las normas de la instrucción.

Discusión final
Artículo 362.- Terminada la recepción
de las pruebas, el presidente concedera
sucesivamente la palabra al actor civil, a la
parte querellante o a su asistente letrado, aj
Ministerio Público Fiscal y a los defensores
imputado y del civilmente demandado, pará
que en ese orden aleguen sobre aquéllas y
formulen sus conclusiones. No podrán leerse,
memortales, excepto el presentado por el actor
civil que estuviere ausente.

El actor civil limitará su alegato a los
puntos concernientes a la responsabilidad
civil, conforme con el artículo 79. Su asistente
letrado, como el del civilmente demandado,,
podrá efectuar la exposición.

Si intervinieren dos (2) fiscales o dos (2)
defensores del mismo imputado, todos podrán
hablar dividléndose sus tareas.

Sólo el Ministerio Público Ascal, la parte
querellante o a su asistente letrado y el defensor
del imputado podrán replicar, correspondiendo
al tercero la úttima palabra.

La réplica deberá limitarse a la refutación'
de los argumentos adversos que antes no
hubieran sido discutidos.

El presidente podrá fijar prudencialmentel
un término para las exposidones de las partes,
teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos,
los puntos debatidos y las pruebas recibidas.

En último término el presidente preguntará
al Imputado si tiene algo que manifestar,,
convocará a las partes a audiencia para la
lectura de la sentencia y cerrará el debate.

Cualesquiera fuesen las conclusiones
del Ministerio Público Fiscal, el Tribunal dictarl
sentencia absolutoria o condenatoria conforme
a lo prescripto por el artículo 367 segundo
párrafo.
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fijará las penas y medidas de segundad que
correspondan y resolverá sobre el pago de las
costas.

Dispondrá también, cuando la acción
civil hubiere sido ejercida, la restitución del
objeto materia del derdo, la indemnización del
daño causado y la forma en que deberán ser
atendidas las respectivas obligaciones.

Sin embargo, podrá ordenarse la
restitución aunque la acción no hubiese sido
intentada.

Nulidades
Artículo 373.- La sentencia será nula si:
1) El imputado no estuviere suficientemente
individuartzado.
2) Faltare o fuere contradictoria la
fundamentación de la mayoría del Tribunal, o
no se hubieran observado en ella las reglas de
la sana crítica.
3) Fattare la enunciación de los hechos
imputados.
4) Faltare o fuere incompleta en sus elementos
esenciales la parte resolutiva.
5) Faltare la fecha o la firma de los Jueces o del
Secretario.

TÍTULO II
JUICIOS ESPECIALES

CAPÍTULO I
JUICIO CORRECCIONAL

Regla general
Articulo 374.- El juicio correccional se rearizará
de acuerdo a las normas del juicio común, salvo
las que se establecen en este Capítulo, y el
Juez en lo correccional tendrá las atribuciones
propias del presidente del Tribunal de juicio.

Témilnos
Artículo 375.- Los términos que fijan los
artículos 323 y 329 serán, respectivamente, de
cinco (5) y tres (3) días.

Apertura del debate
Artículo 376.- Al abrirse el debate, el Juez
informará detalladamente al imputado sobre el
hecho que se le atribuye y las pruebas que se
aducen en su contra.

Sentencla
Artículo 377.- El Juez podrá pasar a deliberar
o dictará sentencia inmediatamente después de
cerrar el debate haciéndola constar en el acta.

Cuando la complejidad del asunto o lo
avanzado de la hora hagan necesario diferir
la redacción de la sentencia, dará a conocer
su veredicto y la lectura íntegra de aquélla, se
efectuará, bajo pena de nulidad, en audiencia
pública que se fijará dentro de un plazo no
mayor de tres (3) días.

CAPÍTULO II
JUICIO DE MENORES

Regla general
Articulo 378.- En las causas seguidas contra
menores de dieciocho (18) años se procederá
conforme a las disposiciones comunes de este
Código, salvo las que se establecen en este
Capítulo.

Detención y alojamiento
Artículo 379.- La detención de un menor
sólo procederá cuando hubiera motivos para
presumir que no cumplirá la orden de citadón,
o intentara destruir los rastros del hecho, o
se pondrá de acuerdo con sus cómplices, o
inducirá a falsas declaraciones.

En tales casos el menor será alojado en
un establecimiento especial, diferente a los
de mayores, donde se lo clasificará según la
naturaleza y modo de ejecución del hecho que
se le atribuye, su edad, desarrollo psíquico y
demás antecedentes y adaptabilidad social.

Toda medida a su respecto se adoptará
previo dictamen del defensor público.

Medidas tutelares
Artículo 380.- El Juez evitará, en lo posible,
la presencia del menor en los actos de la
instrucción y observará lo dispuesto a su
respecto en el artículo 62.

Podrá disponer provisionalmente de todo
menor sometido a su competencia entregándolo
para el cuidado y educación a sus padres
o a otra persona o institución que, por sus
antecedentes y condiciones, ofrezca garantías
morales, previa información sumaria, audiencia
de los interesados y dictamen del defensor
público.

En tales casos, el Juez podrá designar
un delegado para que ejerza la protección y
vigilancia directa del menor y perlódicamente le
informe sobre la conducta y condiciones de vida
de aquél.

A los fines del cumplimiento del
tratamiento tutelar establecido en las normas
sustanciales del régimen penal de la minoridad
y al que refiere esta disposición, el Juez
podra imponer Fas instrucciones, mandatos o
condiciones que estime corresponder af caso.

Sin penuicio de otras que el magistrado
encuentre pertinentes, podrá imponer las
siguientes Instrucciones o condiciones
especiales:
a) Residir con familla o en lugar determinado.
b) Emprender estudios, aprendizaje de oficio o

actividades laborales.
c) Realizar trabajos en beneficio de•la

comunidad en instituciones públicas.
d) Omitir et trato con determinadas personas

o abstenerse de concurrir a lugares
inapropiados o donde se desarrollen
actividades que pudieran colocar al menor
en situación de riesgo.

e) Asistir a cursos, conferencias o sesiones en

Normas para el debate
Artículo 381.-Además de las comunes, durante
el debate se observarán las siguientes reglas:
1) El debate se realizará a puertas cerradas,
pudiendo asistir solamente el fiscal y las otras
partes, sus defensores, los padres, el tutor o
guardador del menor y las personas que tengan
interés legítimo en presenciarlo.
2) El imputado podrá ser alejado del debate
cuando su presencia no fuese imprescindible
y pudiera ocasionar daños a su salud fisica o
psíquica.
3) El defensor público deberá asistir al debate
bajo pena de nulidad y tendrá las facultades
atribuidas al defensor aun cuando el imputado
tuviere patrocinio privado.
4) El Tribunal podrá oír a los padres, al tutor
o al guardador del menor, a los maestros,
patrones o superiores que éste tenga o hubiera
tenido y a las autoridades tutelares que puedan
suministrar datos que permitan apreciar su
personalidad. Estas declaraciones podrán
suplirse por la lectura de sus informes.

Se cumplirá además con lo dispuesto a
su respecto en el artículo 64.

Reposición
Artículo 382.- De oficio, o a petición de parte,
el Juez podrá reponer las medidas de seguridad
y educación adoptadas con respecto al menor.
A tal efecto se podrá practicar la información
sumaria conveniente y deberá oírse en
audiencia a los interesados antes de dictar la
resolución.

Principios Procesales
Artículo 383.- En las actuaciones ante el
Juzgado y en las que se practiquen fuera de
su sede por orden de aquél, serán acentuados
los principios de inmediación, informalidad,
celeridad, economía y acumulación procesal que
rigen el procedimiento. Es deber del Juzgado,
de los representantes de los ministerios
públicos, de las demás partes constituidas y de
sus letrados la observancia estricta de dichos
Principios. El Juzgado de oficio o a pedido de
parte subsanará cualquier exceso ritual de los
Intervinientes en el procedimiento, imponiendo
en los casos de temendad o malicia la sanción
Prevista en el artículo 146.

En el supuesto de no cumplir el Juzgado
con todos o algunos de los principios expuestos,
Podrán los interesados recurrir en queja ante laCámara de Apelaciones.

Medidas protectivas y correctivasArtículo 384.- El Juez de oficio, o a pedido
de parte, deberá sancionar cualquier actitud
injustificada de las personas intervinientes,
por las que en forma maliciosa o temeraria se
menoscabe la autoestima del menor.

A esos efectos, mandará testar toda frase
redactada en términos indecorosos u ofensivos,
o señalará en el curso de la audiencia las que
así considere, ordenando que- no se las tenga
en cuenta; y aplicando en todos los casos la
corrección disciplinaria prevista en el arficulo
146, pudiendo además excluir de la audiencia
a quienes incurran en tales fattas. Cuidará
especialmente qué, de resultar conocidas
las mismas por el menor, éste comprenda la
respuesta correctivá del Tribunal.

Comunitación de la detención
Artículo 385.- La detención del menor, en los
casos excepcionales en que proceda, será
comunicada inmediatamente, con indicación del
lugar de alojamiento, al defensor público, como
así también a los padres, tutores, guardadores
o representantes leffiales del menor.

El defensor público deberá concurrir de
inmediato al lugar y tomar conocimiento dírecto
del menor y las circunstancias que afronta.

Partícipación de un menor con un mayor de
edad
Artículo 386.- Cuando en un hecho participe
un menor, investigará el Juez de instruccion
y juzgará el Juez correccional o el Tribunal

según corresponda, permaneciendo
el menor bajo la jurisdicción del Juez de
menores, en lo que respecta al resguardo y
vigilancia de su persona. El Juez de menores
remitirá al magistrado instructor y elevará
al Juez correccional o al Tribunal de juicio,
los informes y antecedentes que considere
convenientes para cumplir su finalidad. Aquéllos
limitarán la sentencia, en lo que al menor
atatie, a la deciaración de responsabilidad
o irresponsabilidad, pasando una copia del
pronunciamiento defintlivo a la Sala Penal de la
Cámara de Apelaciones, integrada en la forma
prevista en el artículo 20, úttimo párrafo, para
que con arreglo a la ley de fondo resuelva sobre
la sanción o correcdon. El Tribunal de juicio o el
Juez correccional juzgará también de acuerdo
con las reglas comunes sobre la acción civil
ejercida.

los que se le proporcione información que le
permita evítar futuros conflictos.

f) Practicar deportes de carácter grupal.
g) Imponer arrestos de tiempo libre. Estos no

excederán de seis (6) días, que se cumplirán
sin afectar el estudio o trabajo del menor,
bajo las modalidades de lugar y fecha de
cumplimiento, actividad a desarrollar y
control, que señalará el Juez en cada caso.

CAPÍTULO III
JUICIOS POR DELITOS DE ACCIÓN

PRIVADA

Sección Primera
Querella

Derecho de querella
Artículo 387.- Toda persona con capacidad civil
que se pretenda ofendida por un delito de acción
privada tendrá derecho a presentar querella
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ante el Tribunal que corresponda y a ejercer
conjuntamente la acción civil reparatoria.

Igual derecho tendrá el representante
legal del incapaz, por los delitos de acción
privada cometidos en peduicio de éste.

Unidad de representación
Artículo 388.- Cuando los querellantes fueren
varios, y hublere identidad de intereses
entre ellos, deberán actuar bajó una sola
representación, la que se ordenara de oficio si
ellos no se pusieren de acuerdo.

Acumulación de causas
Artículo 389.- La acumulación de causas
por delito de acción privada - se regirá por
las disposiciones comunes, pero ellas no se
acumularán con las incoadas por delitos de
acción pública.

También se acumularán las causas por
injurias recíprocas.

Forma y contenido de la querella
Artículo 390.- La querella será presentada por
escrito, con tantas copias como querellados
hubiere, personalmente o por mandatario
especial, agregándose en este caso el poder, y
deberá expresar, bajo pena de inadmisibifidad:
1)El nombre, apellido y domicilio del querellante.
2) El nombre, apellido y domicilio del querellado
o. si se ignoraren, cualquier descripción que
sirva para identíficarlo.
3) Una relación clara, precisa y circunstanciada
del hecho, con indicación del lugar, fecha y hora
en que se ejecutó, si se supiere.
4) Las pruebas que se ofrecen, acompañándose
en su caso la nomina de los testigos, peritos e
intérpretes, con indicación de sus respectivos
domicilios y profesiones.
5) Si se ejerciere la acción civil, la concreción de
la demanda con arreglo al artículo 81.
6) La firma del querellante, cuando se
presentare personalmente, o de otra persona,
a su ruego, sí no supiere o pudiere firmar, en
cuyo caso deberá hacerlo ante el Secretario.

Deberá acompañarse, bajo pena de
inadmisibilidad, la documentación pertinente
y de la que se haga mérito; si no fuere
posible hacerio, se indicará el lugar donde se
encontrare.

Responsabilfdad del querellante
Artículo 391.- El querellante quedará sometido
a la jurisdicción del Tribunal en todo lo referente
al juicio por él promovido y a sus consecuencias
legales.

Desistimiento expreso
Artículo 392.- El querellante podrá desistir
expresamente de la acción en cualquier
estado del proceso, pero quedará sujeto a
la responsabilidad emergente de sus actos
anteriores.

Desfstimiento tácito

Artículo 393.- Se tendrá por desistida la acción
privada cuando:
1) El querellante o su mandatario no instaren
prowdimiento durante sesenta (60) días.
2) El querellante o su mandatario noconcurrieree
a la audiencia de conciliación o del debate, süy
justa causa, la que deberán acreditar antes de
su iniciación siempre que fuere posible y hasta
los cinco (5) días posteriores.
3) En el caso de las acciones por calumnias e
injurias previstas en el Código Penal, habiendo
muerto o quedado incapacitado el querella
no comparecieren los legitimados p
proseguir la acción, dentro de los sesenta (
días de ocurrida la muerte o la incapacidad.

Efectos del desistimiento
Artículo 394.- Cuando el Tribunal declare
extinguida la acción penal por desistimiento
del querellante, sobreseerá en la causa y le
impondrá las costas, salvo que las partes
hubieran convenido a este respecto otra cosa.

El desístimiento de la querella favorece a
todos los que hubieren participado en el delito
que la motivó.

Sección Segunda
Procedimiento

Audiencia de concifiación
*Artículo 395.- Presentada la querella, ei
Tribunal convocará a las partes a una audiencia
de conciliación, a la que podrán asistir los
defensores. En oportunidad de la convocatoria
ofrecerá a las partes la derivación del caso al
Centro de Mediación a los fines de intentar una
resolución alternativa a la controversia.

Cuando no concurra el querellado, el
proceso seguirá su curso conforme con lo
dispuesto en el artículo 399 y siguientes.

(ModIficado por Art. 39 Ley P. 804).

Conciliación y retractación
*Artícub 396.- Si las partes se concilian en
la audiencia prevista en el artículo anterior,
o en cualquier estado posterior del juicio, se
sobreseerá en la causa y las costas serán en
el orden causado. Lo mismo ocunirá en caso
de que las partes hayan arribado en el Centro
de Mediacion a un acuerdo que ponga fin a la
controversia.

Si el querellado por delito contra el honor
se retractare, en dicha audiencia o al contestar
la querella, la causa será sobreseída y las
costas quedarán a su cargo.

Si el querellante no aceptare
retractación, por considerarla insuficiente, el
Tribunal decidirá la incidencia. Si lo pidiere el
querellante, se ordenará que se publique itt
retractación en la forma que el Tribunal estlnle
adecuada.

investigacfón prefiminar
Artículo 397.- Cuando el querellante ignore el
nombre, apellido o domicilio del autor del hecho,
o deban agregarse al proceso documentos que
aquél no haya pudido obtener, se podrá ordenar
una investigacion preliminar para individualizar
al querellado o conseguir la documentación.

prisión y embargo
Artículo 398.- El Tribunal podrá ordenar
la prisión preventiva del querellado, previa
una información sumaria y su declaración
indagatoria, solamente cuando hubiere motivos
graves para sospechar que tratará de eludir la
acción de la justicia y concurrieren los requisitos
previstos en los artículos 278 y 284.

Cuando el querellante ejerza la acción
civil, podrá pedir el embargo de los bienes del
querellado, respecto de lo cual se aplicarán las
disposiciones comunes.

Citación ajulcio y excepciones
Artículo 399.- Si no se realizare la audiencia
de conciliación por ausencia del querellado
o realizada, no se produjo conciliación ni
retractación, el Tribunal citará al querellado para
que en el plazo de diez (10) días comparezca y
ofrezca prueba.

Durante ese término el querellado podrá
oponer excepciones previas, de conformidad
con el Título VI del Libro II, inclusive la fatta de
personería.

Si fuere civilmente demandado, deberá
contestar la demanda, de conformídad con el
artículo 88.

Fijación de audiencia
Artículo 400.- Vencido el término indicado en el
artículo anterior o resueltas las excepciones en
el sentido de la prosecución del juicio, el Juez
fijará día y hora para el debate, conforme con
el artículo 329, y el querellante adelantará, en
su caso, los fondos a que se refiere el artículo
332, segundo párrafo, teniendo las mismas
atribuciones que las que ejerce el Ministerio
Público Fiscal en el juicio común.

Debate
Artículo 401.- El debate se efectuará de
acuerdo con las disposiciones correspondientes
al juicio común. El querellante tendrá las
facultades y obligaciones correspondientes al
Ministerio PtIblico Fiscal: podrá ser interrogado,
Pero no se le requerirá juramento.

Si el querellado o su representante no
comparecieren al debate se procederá en la
forma dispuesta por el artículo 337.

Sentencia. Recumos. gecución. Publicación
Artículo 402.- Respecto de la sentencia, de
los recursos y de la ejecución de aquélla, seaplicarán las disposiciones comunes.

En el juicio de calumnia o injurias podrá
ordenarse, a petición de parte, la publicack5n de
la sentencia en la forma que el Tribunal estime

(Modificado por Art.39 Ley P. 804).

adecuada, a costa del vencido.

*CAPíTUL011/
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA CASOS

DE FLAGRANCIA

Artículo 402 bIs.- En. los casos en que se
procediera a la aprehensión de una persona
conforme lo regulan los artículos 257 y 258
de este Código, y slempre que se trate de
delito doloso sancionado con pena de -multa,
inhabilitación o privativa de la libertad que no
supere la pena de seis (6) años de prisión o
reclusión en abstacto, o concurso de delitos
que no superen dicho monto, la investigación
quedará directamente a cargo del agente fiscal.

Este procedimiento no sera aplicable
cuando en el hecho participe un menor de
dieciocho (18) años de edad.
El fiscal tendrá las facultades de dirección
e investigación que el Código otorga al
Juez de Instruccion, con excepción de las
medidas establecidas en el artículo 41 de
la Constitución , , Provincial, cuya producción
deberá ser solicitada al Juez de Instrucción en
turno. Las diligencias que por su naturaleza
y características se consideren definitivas
e irreproducibles, deberán ser notíficadas
de manera urgente y por cualquier medio
fehaciente en forma previa al defensor,
bajo pena de nulidad, a menos que haya suma
urgencia o que la medida sea extremadamente
simple. En estos casos, bajo la misma sanción,
se le notificará su producción, y que puede
examinar sus resultados.

Los funcionarios de la Policía
comunicarán toda aprehensión inmediatamente
al fiscal y al Juez de Instrucción competentes.
Las actas de prevención serán remitidas sin
tardanza cuando el fiscal las solicite o en su
defecto, dentro de las veinticuatro (24) horas
de la detención. El sumario deberá contener la
Planilla Prontuarial de la Policía y el informe del
Registo Nacional de Reincidencia. Asimismo,
cuando correspondiere, las certificaciones
médicas del imputado y de las víctimas, los
croquis y fotografias del lugar del hecho,
las declaraciones testimoniales recibidas a
todos los intervinientes, el resuttado de las
operaciones técnicas realizadas y toda otra
diligencia practicada con relación al hecho
investigado.

En la primera oportunidad, siempre antes
de la realización de la audiencia prevista en el
artículo siguiente, el fiscal invitará al imputado a
elegir defensor; si no lo hiciere o el abogado no
aceptare inmediatamente el cargo, procederá
conforme a lo establecido por el artículo 94. El
defensor podrá entrevistarse con su asistido
inmediatamente antes de la realización de la
audiencia única.

En caso de complejidad o cuando las
circunstancias así lo aconsejen, el fiscal podrá
declararinaplicable el procedimiento establecido
por los artículos 402 bis, 402 tercero, 402
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cuarto, 402 quinto, 402 sexto, 402 séptimo, 402
octavo, 402 noveno, y formulará requerimiento
de instrucción, de acuerdo a lo normado por el
artículo 176 para que el trámite continúepor las
reglas del proceso ordinario. Esta decision será
irrecurrible y podrá ser adoptada hasta antes
del requerimiento de remisión a juicio.

La instancia del querellante particular
podrá formularse ante el fiscal, desde la
iniciación de las actuaciones y hasta que la
causa sea remitida al Juez Correccional.

Queda excluida de este proceso la figura
del actor civil, pudiendo ejercitar éste la acción
civil ante el fuero correspondiente.

No serán aplicables las reglas de
conexidad establecidas en los artículos 33 y 34.

Audiencía única. Declaración de flagrancia
Artículo 402 tercero.- El fiscal fijará una única
audiencia dentro de las veinticuatro (24) horas
de la aprehensión, prorrogables por doce (12)
horas más, en la que declarará el caso como
en flagrancía.

Esta decisión será irrecurrible. La
aprehensión y la íncomunicación efectuadas
por la Policía de acuerdo a lo establecido por el
inciso 8) del artículo 172 podrán ser prolongadas
por el fiscal hasta la realización de la audiencia
única.

El pedido de excarcelación formulado
dentro de ese plazo, será tratado por el fiscal
durante la audiencia única, de acuerdo a las
reglas descriptas en el artículo siguiente.

Durante la audiencia única, el fiscal
realizará el interrogatorio de identificación
prevísto en el artículo 270; posteriormente
efectuará la imputación formal sobre el o los
hechos atribuidos, los elementos de prueba
colectados y la calificación legal provisoria. El
imputado podrá efectuar un descargo o negarse
a declarar, sin que su silencio implique una
presunción de culpabilidad. Estarán presentes
en esta audiencia el fiscal y su defensor, bajo
pena de nulidad.

Antes del cierre de la audiencia, cuando
proceda la excarcelación del imputado, el fiscal
ordenará su libertad provisional bajo caución
juratoria. Esta decisión será irrecurrible. El
imputado deberá fijar domicilio. Si el fiscal
estimare que corresponde otro Upo de caución
o la imposíción de alguna de las restricciones
establecidas en el artículo 282, así lo dispondrá
fundadamente al finalizar la audiencia. En la
audiencia, el defensor podrá manifestar las
razones por las que se opone a la medida,
de lo que se dejará constancia. Haya o no
oposicio5n de la defensa, el fiscal remibrá copia
de las piezas procesales pertinentes al Juez
de Instrucción, quien resolverá de inmediato
si confirma, modifica o revoca las medidas
dispuestas.

La excarcelación será revocable por
el Juez de Instrucción a petición del fiscal
cuando el imputado no cumpla las obligaciones
impuestas, no comparezca al Ilamado del fiscal

sín excusa bastante, realice preparativos de
fuga, cuando la objetiva y provisional valoración
de las circunstancias del caso particular
permitan inferir que el imputado tratará de
eludir la acción de la Justicia o entorpecer srr
investigación, o cuando nuevas circunstancias
exijan su detención.

Las decisiones del Juez de Instrucción
referidas en los dos párrafos anteriores seran
apelables sólo por el imputado y su defensor,
de acuerdo al procedimiento establecido en
artículo siguiente.

Prisión preventiva
Artículo 402 cuarto.- Cuando el fiscal estime
reunidos los requisitos del artículo 284, así lo
expresará al finalizar la audiencia y requerirá
al Juez de Instrucción que dicte la prisión
preventiva del imputado, remiliendo copia de
las actuaciones. En la audiencia, el defensor
podrá manifestar las razones por las que
se opone a la medida, de lo que se dejará
constancia. La oposición también podrá ser
formulada por escrito diredamente ante el
Juez de Instrucción. Haya o no oposición
de la defensa, el fiscal remitirá copia de las
actuaciones a dicho magistrado, quien en
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas,
dictará la prisión preventiva del imputado u
ordenará su inmediata libertad bajo la caución
o condiciones que correspondan.

Contra el auto que disponga la
prisión preventiva sólo podrá interponerse
apelación sín efecto suspensivo. El recurso se
interpondrá por escrito, ante el mismo Juzgado
que dictó la resolución, dentro de los tres (3)
días de notificada. En el mismo plazo desde
la notificación del auto de prisión preventiva,
las partes no recurrentes podrán sostener el
pronunciamiento mediante escrito fundado.
Ni el recurrente ni las restantes partes podrán
solicitar ampliar los fundamentos en forma oral.

El Juez elevará las actuaciones a la
Cámara de Apelaciones. Para el tratamiento
y resolución de los recursos, los Jueces de
la Sala Penal de la Cámara de Apelaciones
actuarán en forma unipersonal, y se dictará
pronunciamiento, sin mas trámite, dentro de los
cinco (5) días de recibido el incidente.

Las decísiones serán recurribles sólo
por los medios y en los casos expresamente
establecidos en el artículo antenor y en el
presente artículo. Fuera de aquéllos, no se
admitirán otros recursos.

Remisión cle la causa a juicio.
Desestimación de las actuaciones
Artículo 402 quInto.- Concluida la audiencía
única, el fiscal renatirá la causa al Juez
Correccional competente en el término de tres
(3) días, pnyrogable por otro período igual. Esta
remisión a jrnao deberá contener, bajo pena de
nulidad, los datos personales del imputado, una
relación ciara, precisa y circunstanciada de loS
hechos, su calificación legal y una exposición

sucínta de los motivos en que se funda.
La suspensión del proceso a prueba se

rige por lo establecido en el artículo 266.
El fiscal desestimará las actuaciones con

relación a uno, algunos o todos los imputados,
cuando considere que concurren respecto de
él o de ellos alguno de los supuestos previstos
en los incisos 2), 3), 4) y 5) del artículo 309, y
remitirá las actuaciones o copia de las mismas
al Juez de Instrucción para que proceda de
acuerdo a lo normado por el .segundo párrafo
del artículo 168. Esta deasion podrá ser
adoptada desde el inicio de las actuaciones.

Procedimiénto directisimo
Artículo 402 sexto.- Recibidas las actuaciones,
el Juez Correccional citará al Ministerio Público
Fiscal y a las otras partes a fin de que en el
ténnino de cinco (5) días, comparezcan a juicio,
examinen las actuaciones, los documentos y
las cosas secuestradas, ofrezcan las pruebas
e interpongan las recusadones que estimen
pertínentes.

En el mismo plazo, el fiscal podrá
solicitar la omisión de debate, en los términos
establecídos por el artículo 324.

Conduldo el período probatorio
prelimínar, el Juez Correccional fijara la fecha
de audiencia de debate, que se iniciará en un
plazo de cinco (5) días, prorrogable por otro
período igual.
Regirán supletoríamente las normas del juicio
común.
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Audíencia de debate
Artículo 402 séptinto.- La audiencia de
debate, la confección del acta correspondiente
y el dictado de la sentencia se regiran por las
normas contenidas en los Capítulos II, III y IV
del Título I del Libro III de este Código.

Duración del proceso
Artículo 402 octavo.- Si por circunstancias
extraordinarias, la sentencia no pudiere ser
pronunciada dentro del plazo de cuatro (4)
meses, el Juez Correccional deberá hacerlo
saber al Superior Tribunal de Justicia, con
anticipación de diez (10) días del vencimiento de
aquél, expresando las razones que determinen
la imposibilidad. Si considerare atendible
la causa indicada, el Superior Tribunal de
Justicia señalará el plazo en que la sentencia
debe pronunciarse.

El juez que incumpliere reiteradamente
alguna de estas obligaciones, incurrirá en falta
grave.

Cese de la prisión preventíva
Artículo 402 noveno.- La prisión preventiva del
imputado cesará en forma automática, cumplido
el término de cuatro (4) meses sin que hubiese
sentencia condenatoria.

Este derecho estará sujeto a las
condiciones prescriptas por el artículo 306.

(Modificado por Art. 1° Ley P. 792).
(Incorporación Capítulo IV, Art. 402 bIs al 402
noveno).

LIBRO IV
RECURSOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Reglas generales
Artículo 403.- Las resoludones judiciales serán
recurribles sólo por los medios y en los casos
expresamente establecidos por la ley.

El derecho de recurrir correspondera tan
sólo a quien le sea ..,expresamente acordado,
siempre que tuvierewn interés directo. Cuando
la ley no distinga éntre las diversas partes,
todas podrán recurrir.

Todo escrito mediante el que se
interpongan recursos deberá contar con la
asistenaa del defensor o abogado patrocinante,
quienes suscribirán el mismo.

Recursos del Mínisterio Público Fiscal
Artículo 404.- El Ministerio Público Fiscal
puede recurrir también en favor del imputado.

Recursos del imputado
Artículo 406.- El imputado podrá recurrir de
la sentencia de sobreseimiento o absolutoria
que le imponga una medida de seguridad; o
solamente de las disposiciones que contenga la
sentencia condenatorla sobre la restitución o el
resarcimiento de los dafios.

Los recursos a favor del imputado podrán
ser deducidos por él o su defensor y, si fuere
menor de edad, también por sus padres o tutor,
aunque éstos no tengan derecho a que se les
notifique la resolución.

Recursos de la parte querellante
Artículo 406.- La parte querellante podrá
recurrir de las resoluciones judiciales sólo en los
casos expresamente previstos en este Código.

Recursos del actor civil
Artículo 407.- El actor civil podrá recurrir de las
resoluciones judiciales sólo en lo concerniente
a la acción por él interpuesta.

Recursos del cívilmente demandado
Artículo 408.- El civilmente demandado podrá
recurrir de la sentencia cuando sea admisible
el recurso del imputado, no obstante la
inacción de éste, siempre que se declare su
responsabilidad.

Condiciones de intelposición. Domicílio
Articulo 409.- Los recursos deberán ser
interpuestos, bajo pena de inadmisibilidad,
en las condiciones de tiempo y forma que se
determinan.

Los defensores y mandatarios de la
recurrente y los de las demás partes deberán
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constituir domicilio ante el Tribunal de alzada.
Los primeros en el acto de Interposición del
recurso y los segundos dentro de los tres (3)
días de notificados de su concesión. Ello bajo
apercibimiento de tener por tal el constituido con
anterioridad ante aquel estrado, si lo hubiese, o
de tener por efectuadas las notificaciones que
prevé el artículo 133, primera parte, en forma
automática, el día siguiente de la fecha de la
resolución.

Recurso durante el juicio
Artículo 410.- Durante el juitio sólo se podrá
deducir reposición, la que será resuetta en la
etapa preliminar, sín tramite; en el debate, sin
suspenderfo.

Los demás recursos podrán deducirse
solamente junto con la impugnación de la
sentencia, siempre que se haya hecho expresa
reserva inmediatamente después del proveído.

Cuando la sentencia sea irrecurrible,
también lo será la resolución impugnada.

Efecto extensívo
Artículo 411.- Cuando en un proceso hubiere
varios imputados los recursos interpuestos por
uno de ellos favorecerán a los demás, siempre
que los agravios en que se basen no sean
exclusivamente personales.

También favorecerá al imputado el recurso
del civilmente demandado cuando éste alegue
la inexistencia del hecho, o se niegue que el
imputado lo cometió o que constituya delito, o
sostenga que se ha extinguido la acción penal,
o que ésta no pudo iniciarse o proseguirse.

Efecto suspensívo
Artículo 412.- La interposición de un recurso
ordinario o extraordinario tendrá efecto
suspenstvo, salvo que expresamente la ley
disponga lo contrario.

Desistimiento
Artículo 413.- Las partes podrán desistir
de los recursos interpuestos por ellas o
sus defensores, sin perjudicar a los demás
recurrentes, pero cargarán con las costas.

Para desistir de un recurso interpuesto, el
defensor deberá tener mandato expreso de su
representado.

El Ministerio Público Fiscal podrá desistir,
fundadamente, de sus recursos.

Rechazo
Artículo 414.- El Tribunal que dictó la resolución
impugnada denegará el recurso cuando sea
interpuesto por quien no tenga derecho, o
fuera de término, o sin observar las formas
prescriptas, o cuando aquélla sea irrecurrible.

Si el recurso hublere sido concedido
erróneamente el Tribunal de alzada deberá
dedarado así, sin pronunciarse sobre el fondo.

Dísposiciones generales. Competencía del
Tribunal de alzada

Artículo 415.- Sin perjuicio de la excepcik
prevista en la parte final del artículo 421
el recurso atribuirá al Tribunal de alzada
conocimiento del proceso sólo en cuanto
los puntos de la resolución a que se refiere
fundamentación del recurso.

Los recursos interpuestos por el Ministerio
Público Fiscal permitiran modificar o revocar la
resolución aun a favor del imputado.

Cuando hubiere sido recurrida solamente
por el imputado o a su favor, la resolución no
podrá ser modificada en su perjuicio.

CAPÍTULO II
RECURSO DE REPOSICIÓN

Procedencia
Artículo 416.- El recurso de reposición
procederá contra las resoluciones dictadaa
sin sustanciación, con el fin de que el mismo
Tribunal que las dictó las revoque por contrario
imperio.

Trámile
Artículo 417.- Este recurso se interpondrá,
dentro del tercer día, por escrito que lo
fundamente. El Tribunal resolverá por auto,
previa vista a los interesados, con la salvedad
del artículo 410, primer párrafo.

Efectos
Artículo 418.- La resolución que recaiga hará
ejecutoria, a menos que el recurso hubiera sído
deducido junto con el de apelación en subsidio,
y éste sea procedente.

Este recurso tendrá efecto suspensivo
sólo cuando la resolución recurrida fuere
apelable con ese efecto.

CAPÍTULO III
RECURSO DE APELACIÓN

Procedencia
Artículo 419.- El recurso de apelación.procederá
contra los autos de sobreseirmento, los
interlocutorios y las resoluciones expresamente
declaradas apelables o que causen gravamen
irreparable.

Fonna ytánníno. Elevación
Artículo 420.- La apelación se interpondrá
fundada, por escrito, ante el mismo Tribunal que
dictó la resolución, dentro de los cinco (5) días
de notificada.

Concedido el recurso y cumplida la
disposición del artículo 409, segundo párrafo,
las actuaciones serán elevadas de inmediato.

Omitida la fundamentación, el Juez
declarará desierto el recurso; a no ser que
éste hubiese sido interpuesto contra un auto
de prisión preventiva o un auto denegatorio de
exención de prisión o excarcelación, supuestod
en que no resutta aplicable la limitación
impuesta por el artículo 415, párrafo primero.

Las partes no apelantes podrán sostener

ej pronunciamiento, mediante escrito fundado
eue deberán presentar dentro de los cinco (5)
días de notificadas del decreto de concesión de
ja apelación.

Ampliación oral
Artículo 421.- En el mismo escrito de
apelación fundada y en el que sostenga el
pronunciamiento, las partes podrán solicitar
ampliar la fundamentacuín en forma oral ante el
Tribunal de alzada.

Elevación de actuaciones
Artículo 422.- Cuando la remisión del
expediente entorpezca el curso del proceso se
elevará copia de las plezas relativas al asunto,
agregadas al escrito del apelante.

Si la apelación se produce en un incidente,
se elevarán sólo sus actuaciones.

En todo caso, el Tribunal de alzada podrá
requerir el expediente principal.

Trámíte. Audiencía
Artículo 423.- Recibido el expediente, si no fue
solicitada audiencia para informar in voce, los
autos pasarán a resolver de inmediato.

Peticionada la audiencia, el Tribunal fijará
la misma con intervalo no mayor de diez (10)
días ni menor de cinco(5).

El pronunciamiento será dictado dentro
de los diez (10) días.

La omisión de la ampliación oral no
obstará el examen y resolución del recurso.

CAPÍTULO IV
RECURSO DE CASACIóN

Procedencia
Artículo 424.- El recurso de casación podrá ser
interpuesto por los siguientes motivos:
1) Inobservancia o errónea aplicación de la ley
sustantiva.
2) Inobseniancia de las normas que este
Código establece bajo pena de inadmisibilidad,
caducidad o nulidad, siempre que, con
excepción de los casos de nulidad absoluta, el
recurrente haya reclamado oportunamente la
subsanación del defecto, si era posible, o hecho
Protesta de recurrir en casación.

Resolucknes recturibles
Artículo 425.- Además de los casos
especialmente previstos por la ley y con las
limitaciones establecidas en los artículos
siguientes, podrá deducirse este recurso contra
las sentencias defindivas y los autos que pongan
fin a la acción o a la pena, o hagan imposible
clue continúen las actuaciones o denieguen
la extinción, conmutación o suspensión de la
Pena.

Recurso del Ministerio Público Físcal
Artículo 426.- El Ministerio Público Fiscal podrá
recurrir, además de los autos a que se refiere el
artículo anterior:

1) De la sentencia absolutoria, cuando haya
pedido la condena del imputado.
2) De la sentencia condenatoria, cuando se
haya impuesto una pena privativa de libertad
inferior a la mitad de la requerida.

Recurso del imputado
Artículo 427.- El imputado o su defénsor podrán
recurrir sin limitacion alguna de la sentencia
condenatoria; así como de la resolución que
imponga una medida de seguridad por tiempo
indeterminado; y del auto que deniegue la
extinción, conmutación o suspensión de la
pena.

Recurso de la parte iguerellante
Artículo 428.- la .parte querellante podrá
recurrir en los mismos casos en que puede
hacerto el Ministerio Público Fiscal.

Recurso del civilmente demandado
Artículo 429.- El civilmente demandado podrá
recurrir cuando pueda hacerlo el imputado y no
obstante la inacción de éste, siempre que se
declare su responsabilidad.

Acción civil. Recurso
Artículo 430.- La sentencia sólo será recurrible
en relación a la cuantía de la reparación civil,
cuando el monto reclamado superare el importe
equivalente a ciento ochenta (180) veces la
tasa de justicia fijada para juícios de monto
indeterminado.

Interposíción
Artículo 431.- El recurso de casación será
interpuesto ante el Tribunal que dictó la
resolución, dentro del término de diez (10) días
de notificada y mediante escrito con firma de
letrado, en el cual se citarán concretamente
las disposiciones legales que se consideren
violadas o erróneamente aplicadas y se
expresará cuál es la aplicación que se pretende.
Deberá indicarse separadamente cada motivo.
Fuera de esta oportunidad, no podrá alegarse
ningún otro.

En el mismo escrito el presentante podrá
solicitar ampliar la fundamentación en forma
oral ante el Tribunal del recurso.

Las partes no impugnantes podrán
sostener el pronunciamiento, mediante escrito
fundado que deberán presentar dentro de los
cinco (5) días de notificadas del decreto de
concesión del recurso.

También podrán solicitar, en el mismo
escrito, ampliar la fundamentación en forma
oral.

Trámite
Artículo 432.- Recibido el expediente por
el Tribunal del recurso, si no fue solicitada
audiencia para informar in voce los autos
pasarán a resolver de inmediato.

Peticionada la audiencia, el Tribunal fijará
la misma con intervalo no mayor de diez (10)
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días ni menor de cinco (5). El pronunciamiento
será dictado dentro de los treinta (30)días.

Casación por violación de la ley
Artículo 433.- Si la resolución impugnada
no hubiere obsenrado o hubiere aplicadq
erróneamente la ley sustantiva, el Tribunal la
casará y resolverá el caso con arreglo a la ley y
a la doctrina cuya aplicación declare.

Anulacián
Artículo 434.- Si hubiera inobservancia de
las normas procesales, anulará lo actuado y
remitirá el proceso al Tribunal que corresponda,
para su sustanclación.

Rectificacián
Artículo 435.- Los errores de derecho en la
fundamentación de la sentencia impugnada
cpre no hayan influido en la resolución, no la
anularán, pero deberán ser corregidos. También
lo serán los errores materiales en la designación
o en el cómputo de las penas.

Libertad del imputado
Artículo 436.- Cuando por efecto de la
sentencia deba cesar la detención del imputado,
el Tribunal ordenará directamente la libertad.

CAPÍTULO V
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD

Procedenela
Artículo 437.- El recurso de inconstituciona-
lidad podrá ser interpuesto contra las
sentencias definitivas o autos mencionados
en el artículo 425 si se hubiere cuestionado
la constitucionalidad de una ley, ordenanza,
decreto o reglamento que estatuya sobre
materia regida por la Constitución de la
Provincia, y la sentencia o el auto fuere contrario
a las pretensiones del recurrente.

Precedimiento
Artículo 438.- Serán aplicables a este recurso
las disposiciones del Capítulo anterior relativas
al procedimiento y forma de redactar la
sentencia.

Al pronunciarse sobre el recurso, el
Tribunal declarará la constttuclonalidad o
inconstitucionalidad de la disposición impugnada
y confirmará o revocará el pronunciamiento
recurrido.

CAPÍTULO VI
RECURSO DE QUEJA

Procedencía
Artículo 439.- Cuando sea denegado un
recurso que procediere ante otro Tribunal, ante
éste podrá presentarse directamente en queja
el recurrente, con el fin de que se declare mal
denegado el recurso.

Procedimiento

Artículo 440.- La queja se interpondrá par
escrito, dentro de los tres (3) días de notificada
el decreto denegatorio si los Tribunales tuvierea
su asiento en la misma ciudad; en cas0-
contrario, el término será de ocho (8) dias.

De inmediato se requerirá informe, aj
respecto, del Tribunal contra el que se haya
deducido y éste lo evacuará en el plazo de tres
(3) días.

Si lo estimare necesario para mejor
proveer, el Tribunal ante el que se interponga el
recurso ordenará que se le remita el expediente
en forma inmediata.

La resolución será dictada por auto,
después de recibido el informe o el expediente.

Efectos
Artículo 441.- Si la queja fuere desechada, las
actuaciones serán devueftas, sin más trámite, al
Tribunal que corresponda.

En caso contrario, se declarará mat
denegado el recurso, especificando la clase
y efectos del que se concede, lo que se
comunicará a aquél, , para gue emplace a las
partes y proceda segun el tramite respectivo.

CAPÍTULO VII
RECURSO DE REVISIÓN

Procedencia
Artículo 442.- El recurso de revisión procederá
en todo tiempo y a favor del condenado, contra
las sentencias firmes cuando:
1) Los hechos establecidos como fundamento
de la condena fueren inconciliables con los
fijados por otra sentencia penal irrevocable.
2) La sentencia impugnada se hubiera
fundado en prueba documental o testifical cuya
falsedad se hubiese declarado en fallo posterfor
irrevocable.
3) La sentencia condenatoria hubiera sido
pronunciada a consecuencia de prevaricato,
cohecho u otro delito cuya existencia se hubiese
declarado en fallo posterior irrevocable.
4) Después de la condena sobrevengan o se
descubran nuevos hechos o elementos de
prueba que, solos o unidos a los ya examinados
en el proceso, hagan evidente que el hecho no
existio, que el condenado no lo cometió o que
el hecho cometido encuadra en una norma
penal más favorable.
5) Corresponda aplicar retroactivamente una
ley penal más benigna que la aplicada en la
sentencia.

Objeto
Artículo 443.- El recurso deberá tender siempre
a demostrar la inexistencia del hecho, oque el
condenado no lo cometió, o que falta totalmente
la prueba en que se basó la condena, salvo que
se funde en la últíma parte del inciso 4) o en
5) del artículo anterior.

Personas que pueden deducirlo
Artículo 444.- Podrán deducir el recurso de

revisión:
El condenado o su defensor; si fuere incapaz,

sus representantes legales; si hubiere fallecido,
su cényuge, sus ascendientes, descendientes o
hermanos pero éstos sólo en los supuestos de
los incisos 1), 2), 3) y 4) del artículo 442.
2) El Ministerio Público Fiscal.

Interposíción
Artículo 445.- El recurso de revisión será
interpuesto ante el Tribunal de juicio,
personalmente o medlante defensor, por escrito
que contenga, bajo pena de inadmisibilidad, la
concreta referencía de los motivos en que se
funda y las disposiciones legales aplicables.

En los casos previstos en los incisos 1),
2) y 3) del artículo 442 se acompañará copia
de la sentencia pertinente; pero cuando en
el supuesto del inciso 3) de ese artículo la
acción penal estuviese extínguida o no pueda
proseguir, el recurrente deberá indicar las
pruebas demostrativas del delito de que se
trate.

Procedimiento
Artículo 446.- En el trámite del recurso de
revisión se observarán las reglas establecidas
para el de casación, en cuanto sean aplicables.

El Tribunal podrá disponer todas las
indagaciones y diligencias que crea
y delegar su ejecución en alguno de sus
míembros.

Efecto suspensivo
Artículo 447.- Antes de resolver el recurso
el Tribunal podrá suspender la ejecución de
la sentencia recurrida y disponer, con o sin
caución, la libertad provisional del condenado.

Sentencía
Artículo 448.- Al pronunciarse en el recurso el
Tribunal podrá anular la sentencia, remitlendo
a nuevo juicio cuando el caso lo requiera,
o pronunciando directamente la sentencia
definitiva.

Nuevo julcio
Artículo 449.- Si se remitiere un hecho a nuevo
juicio en éste no intervendrán fos magistrados
que conocieron del anterior.

En la nueva causa no se podrá absolver
por el efecto de una apreciación de los mismos
hechos del primer proceso, con prescindencia
de los motivos que hicieron admisible la
revisión.

Efectos civile.s
Artículo 450.- Cuando la sentencia sea
absolutoria, además de disponerse la inmediata
libertad del condenado y el cese de toda
interclicción, deberá ordenarse la restitución
de la suma pagada en concepto de pena y
de indemnizacion, esta última, siempre que
correspondiere, en tanto haya sido citado el
actor civil.

Reparación
Artículo 451.- La sentencia de la que
resulte la inocencia de un condenado podrá
pronunciarse, a instanda de parte, sobre los
daños y,perjuicios causados por la condena, los
que seran reparados por ef Estado siempre que
aquél no haya contribuido con su dolo o culpa
al error judidal.

La reparación sólo podrá acordarse al
condenado o, por su muerte, a sus herederos
forzosos.

Revisión desestimada
Artículo 452.- El rechazd de un recurso de
revisión no perjudicará el derecho de presentar
nuevos pedidos fundados en elementos
distintos, pero las costas de un recurso
desechado serán siempre a cargo de la pade
que lo interpuso.

LIBRO V
EJECUCIóN

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Competencia
*Artículo 453.- Las resoluciones judicíales
serán ejecutadas por el Juez de ejecución, el
que tendrá competencia para resolver todas
las cuestiones o incidentes que se susciten
durante la ejecución y hará las comunicaciones
dispuestas por la ley.

(Modificado por Art. 4° Ley R 792).
(Segundo párrafo Suprimido).

Trámite de los incidentes. Recurso
Artículo 454.- Los incidentes de ejecución
podrán ser planteados por el Ministerio Público
Fiscal, el interesado o su defensor y serán
resuettos, previa vista a la parte contraria, en el
término de cinco (5) días.

Contra la resolución sólo procederá el
recurso de casación, pero éste no suspenderá
la ejecución a menos que así lo disponga el
Tribunal.

Sentencia absolutoria
Artículo 455.- La sentencia absolutoria
será ejecutada por el Tribunal de juicio
inmediatamente, aunque sea recurrida. En este
caso, dicho Tribunal practicará las inscripciones
y notificaciones correspondientes.

TITULO 11
EJECUCIóN PENAL

CAPÍTULO I
PENAS

Cómputo y facultades del Tribunal de
ejecución
Artículo 456.- El Tribunal de juicio hará



practicar por Secretaría el cómputo de la pena
fijando la fecha de vencimiento o su monto.
Dicho cómputo será notificado al Ministerio
Público Fiscal y al interesado, quíenes podrán
observado dentro de los tres (3) días.

Si se dedujere oposición, el incidente
se tramitará ante el Tribunal de juicio y se
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo
454. En caso contrario, el computo se aprobará
y la sentencia será comunicada inmediatamente
al Tribunal de ejecución penal.

El Juez de ejecución tendrá competencia
para:
1) Controlar que se respeten todas las garantías
constitucionales y tratados internacionales
ratificados por la Repúbbca Argentina, - en el
trato otorgado a los condenados, presos y
personas sometidas a medidas de seguridad.
2) Controlar el cumplimiento por parte del
imputado de las instrucciones e imposiciones
Ostablecidas en los casos de suspensión del
procedimiento a prueba.
3) Controlar el cumplimiento efectivo de las
sentencias de condena dictadas por el Poder
Judicial de la Provincia.
4) Resolver todos los incidentes que se susciten
en dicho período.
5) Colaborar en la reinserción social de los
liberados condicionalmente.
6) Entender, en grado de apelación y sin
sustanciación alguna, en las resoluciones sobre
medidas disciplinarias dIctadas por la autoridad
penitenciaria, sean los sancionados penados
o promsados, debiendo, en este úttimo caso,
remitir copia de su resolución al Tribunal que
estuviere entendiendo en el proceso.

,

necesarias.
Si el penado quebrantare la condena

pasará a cumplirla en el establecimiento que
corresponda.

Revocación de la condena de ejecucIón
condícional
Artículo 465.- La revocación de la condena
de ejecución condicional será dispuesta por
el Tribunal de ejecución salvo que proceda la
acumulación de las penas, en cuyo caso, podrá
ordenarla el Tribunal de juicio que dicte la pena
única.

sentencia se ejecutará inmediatamente.

Salidas transborias
Artículo 459.- Sin que esto importe
suspensión de la pena, el Tribunal de ejecución
podra autorizar que el penado salga
establecimiento carcelario en que se encuent"
por un plazo prudencial, y sea trasladado, baje
debida custodia, para cumplir sus deberes
morales en caso de muerte o de grave
enfermedad de un pariente próximo. Tambien
gozarán de este beneficio los procesadoe
privados de su libertad.

Enfennedad y vísitas íntimas
Artículo 460.- Si durante la ejecución de
la pena privativa de libertad el condenado
denotare sufrir alguna enfertnedad, el Tribunal
de ejecución, previo dictamen de peritos
designados de oficio, dispondrá su internación
en un establecímiento adecuado, si no fuere
posible atenderlo en aquél donde está alojado
o ello importara grave peligro para su salud.
Los condenados, sin distinción de sexo, podrán
recibir visitas íntimas periódicas, las cuales se
Ilevarán a cabo resguardando su privacidad.

Inhabilitación accesoria
Artículo 461.- Cuando la pena privativa de
la libertad importe, además, la inhabilitación
accesoria del Código Penal, el Tribunal
de ejecución ordenará las inscripciones,
anotaciones y demás medidas que
correspondan.

Inbabilitación absoluta o especial
Artículo 462.- La parte resolutiva de la
sentencia que condena a inhabilitación absoluta
se hará publicar por el Tribunal de ejecución
en el Boletín Oficial. Además, se cursarán
las comunicaciones al Juez electoral y a las
reparticiones o poderes que corresponda,
según el caso.

Cuando la sentencia imponga
inhabilitación especial, el Tribunal de ejecucion
hará las comunicaciones pertinentes. Sí
se refiere a alguna actividad privada, se
comunicará a la autoridad policial.

Pena de multa
Articulo 463.- La multa deberá ser abonada
dentro de los diez (10) días desde que la
sentencia quedó firme. Vencido este término el
Tribunal de ejecución procederá conforme con
lo dispuesto en el Código Penal.

Para la ejecución de la pena de mutta se
remitirán los antecedentes al Ministerio Público
Fiscal, el cual procederá por vía de ejecución de
sentencia ante los Jueces civiles.

Detención domiciliaria
Artículo 464.- La detención domiciliaria prevista
por el Código Penal se cumplirá bajo inspeezión
o vigilancia de la autoridad policial, para lo cual
el Tribunal de ejecución impartirá las órdenes

requerida. Si la solicitud fuera denegada, el
condenado no podrá renovarla antes de tres (3)
meses de la resolución, a menos que ésta se
base en no haberse cumplido el término legal.

Comunicación al Patronato
Artículo 470.- El penado será sometido
conjuntamente al culdado del Patrcinato de
Liberados, al que se le comunicará la libertad y
se le remitirá copia del auto que la ordenó.

El Patronato colaborará con el Juez de
ejecución en la observación del penado en lo
que respecta al lugar de residencia del liberado,
el trabajo a que se dedica y la conducta que
observa.

Si no existiera el Pationato, el Tribunal de
ejecución podrá ser auxiliado en tales fundones
por una institución particular u oficial.

Incumplimiento
ArOculo 471.- La revocatoria de la libertad
condicional conforme al Código Penal, podrá
efectuarse de oficio, a solicitud del Ministerio
Público Fiscal, del Patronato o institución que
hubiera actuado.

En todo caso el liberado será oído y se le
admitirán pruebas, procediéndose en la forma
prescripta por el articulo 454.

Si el Tribunal de ejecución lo estimare
necesario, el liberado podrá ser detenido
preventivamente hasta que se resuelva el
incidente.

Ley más benigna
Artículo 466.- Cuando deba quedar sin
efecto, o modíficarse la pena impuesta, o las
condiciones de su cumplimiento por haber
entrado en vigencia una ley más benigna, o en
virtud de otra razón legal, el Juez de ejecución
aplicará dicha ley de oficio, o a solicitud del
interesado o del Ministerio Publico Fiscal. El
incidente se tramitará conforme a lo dispuesto
para los incidentes de ejecución.

CAPÍTULO II
LISERTAD CONDICIONAL

Solicitud
Artículo 467.- La solicitud de libertad
condicional se cursará de inmediato por
intermedio de la dirección del establecimiento
donde se encuentre el condenado, quien podrá
nombrar un defensor para que actúe en el
trámite. CAPÍTULO

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Vigilancia
Artículo 472.- La ejecución provisional o
definitiva de una medida de seguridad será
vigilada por el Tribunal de ejecución. Las
autoridades del establecimiento o lugar en que
se cumpla informarán a dicho Tribunal lo que
corresponda, pudiendo requerirse el auxilio de
peritos.

Instrucciones
Artículo 473.- El órgano judicial competente
al disponer la ejecución de una medida
de seguridad, impartirá las instrucciones
necesarias al Juez de ejecución y fijará los
plazos en que deberá informársele acerca del
estado de la persona sometida a la medida o
sobre cualquier circunstancia de interés. Dichas
instrucciones podrán ser modificadas en el
curso de la ejecución, según sea necesario,
dándose noticia al Tribunal de ejecución.

Contra estas resoluciones no habrá
recurso alguno.

Menores
Artículo 474.- Cuando la medida consista
en la disposición privada de un menor, el
encargado de su cuidado, o la autoridad del
establecimiento en que se encuentre estarán
obligados a facilitar la inspección o vigilancia48

Informe
Artículo 468.- Presentada la solicitud, el
Tribunal de ejecución requerirá informe de la
dirección del establecimiento respectivo, acerca
de los siguientes puntos:
1)Tiempo cumplido de la condena.
2) Forma en que el solicitante ha observado los
reglamentos carcelarios y la calificación que
merezca por su trabajo, educación y disciplina.
3) Toda otra circunstancia, favorable o
desfavorable, que pueda contribuir a ilustrar
el juicio del Tribunal, pudiéndose requerir
dictamen médico o psicológico cuando se
juzgue necesario.

Los informes deberán expedirse en el
término de cinco (5) días.

Procedindento
Artículo 469.- En cuanto al trámite, resolución y
recursos, se procederá conforme a lo dispuesto
en el artículo 454.

Cuando la libertad condicional fuere
acordada, en el auto se fijarán las condiciones
que establece el Código Penal, y el liberado,
en el acto de la notificación, deberá prometer
que las cumplirá fielmente. El Secretario le
entregará una copia de la resolución, la que
deberá conservar y presentar a la autoridad
encargada de vigilado toda vez que le sea

Pena privativa de la bbertad
Artículo 457.- Cuando el condenado a pena
privativa de la libertad no estuviere preso, se
ordenará su detención, salvo que aquélla no
exceda de seis (6) meses y no exista sospecha
de fuga. En este caso, se le notificará para que
se constituya detenido dentro de los cinco (5)
días.

Si el condenado estuviere preso, o
cuando se constituyere detenido, se ordenará
su alojamiento en la cárcel penitenciaria
correspondiente, a cuya dirección se le
comunicará el cómputo, remiliéndosele copia
de la sentencia.

Suspensián
Artículo 458.- La ejecución de una penaprivativa de la libertad podrá ser diferida por el
Tribunal de juicio solamente en los siguientes
casos:
1) Cuando deba cumplida una mujer
embarazada o que tenga un hijo menor de seis
(6) meses al momento de la sentencia.
2) Si el condenado se encontrare gravemente
enfermo y la inmediata ejecución pusiere en
peligro su vida, según el dictamen de peritos
designados de oficio.

Cuando cesen esas condiciones, la
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Actuaciones
Artículo 482.- Las diligencias sobre embargos
y fianzas se tramitarán por cuerda separada.

demandado, en cantidad suficiente para
garantizar la pena pecuniaria, la indemnización
avil y las costas.

Si el imputado o el civilmente demandado
no tuvieren bienes, o lo embargado fuere
insuficiente, se podrá decretar su inhibición.

Sin embargo, las medidas cautelares
podrán dictarse antes del auto de
procesamiento, cuando hubiere peligro en la
demora y elementos de conviccion suficientes
que las justifiquen.

Embargo a petición de parte
Artículo 480.- El actor civil podrá pedir
ampliación del embargo dispuesto de oficio,
prestando la caución que el Tribunal determine.

Aplicación de las normas procesales civiles
y comerciales
Artículo 481.- Con respecto a la sustitución
del embargo o inhibición, orden de los bienes
embargables, forma y ejecución del embargo,
conservación, seguridad y custodia de los
bienes embargados, su administración,
variaciones del embargo, honorarlos y tercerías,
regirán las disposiciones procesales en materia
avil y comercial.

El recurso de apelación tendrá efecto
devolutivo.

CAPÍTULO IIIRESIITUCIÓN DE OBJETOS
SECUESTRADOS

Objetos decondsados
Artículo 483.- Cuando la sentencia importe
decomiso de algún objeto, el Tribunal le dará el
destíno que corresponda según su naturaleza.

Cosas secuestradas
Artículo 484.- Las cosas secuestradas que
no estuvieren sujetas a decomiso, restttución
o embargo serán devuettas a quien se le
secuestraron.

Si hubieran sido entregadas en depósíto
antes de la sentencia, se notificará al depositado
la entrega definitiva.

Las cosas secuestradas de propiedad del
condenado podrán ser retenidas en garantía
de los gastos y costas del proceso y de las
responsabilidades pecuniarias impuestas.

Juez competente
Artículo 485.- Si se suscitare controversia
sobre (a resfitución de las cosas secuestradas
la forma de dicha restitución, se dispondrá clue
los interesados recurran a la justicia civil.

Objetos no reclamados
Artículo 486.- Cuando después de un (1) año de

que el órgano judicial que ordenó la medida
encomiende. El incumplimiento de este deber
podrá ser corregido con mutta de acuerdo con
el artícuto 146 segunda parte o con arresto no
mayor de cinco (5) días.

La inspeccion o vigilancia podrá referirse
no solamente a la persona del menor, sino
también al ambiente social en que actúe, y a su
conveniencia o inconverdencia.

Cesación
Artículo 475.- Para ordenar la cesación de
una medida de seguridad, de tiempo absoluto
o relativamente indeterminado, el Tribunal de
ejecución deberá oír al Ministerio Público Fiscal,
al interesado o, cuando éste sea incapaz,
a quien ejercite su patria potestad, tutela o
curatela y, en su caso, requerir el dictamen
pericial.

o	 CAPíTULO IV
SUSPENSION DEL PROCESO A PRUEBA

Artículo 476.- Una vez que el órgano judicial
competente comunicó la resolución que somete
al imputado a prueba al Tribunal de ejecución,
éste inmediatamente dispondrá el control de
las instrucciones e imposiciones establecidas y
comunicará a aquél cualquier inobservancia delas mismas.

Para decidir acerca de la revocatoria
o subsistencia del beneficio, observará el
procedimiento que establece el artículo 266,
anteúltimo párrafo.

TÍTULO
EJECUCIÓN CIV1L

CAPíTULO I
CONDENAS PECUNIARIAS

Competencla
Artículo 477.- Las sentencias que condenan
a restitución, reparación e indemnización de
daños, satisfaccion de costas y pago de gastos,cuando no sean inmediatamente ejecutadas o
no puedan serto por simple orden del Tribunal
que las dictó, se ejecutaran por el interesado o
por el Ministerio Público Fiscal ante los Jueces
civiles y con arreglo al procedimiento queobservan estos magistrados.

Ejecutante
Artículo 478.- El Ministerio Público Fiscal
ejecutará las penas pecuniarias de carácter
disciplinario a favor del fisco, en la forma
establecida en el artículo anterior.

CAPITULS)
GARANTIAS

Embargo o inhibición de oficio
Artículo 479.-Al dictarel auto de procesamiento,
el Juez ordenará el embargo de bienes
del imputado o, en su caso, del civilmente
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CAPÍTULO IV
SENTENCIAS DECLARATIVAS DE
FALSEDADES INSTRUMENTALES

Rectificación
Artículo 487.- Cuando una sentencia declare
falso un instrumento público, el Tribunal que
la díctó ordenará que el acto sea reconstituido,
suprimído o reformado.

Documento archivado
Artículo 488.- Si el instrumento hubiera sido
extraído de un archivo será restituido a él connota marginal en cada página, agregándose
copia de la sentencia que hubiese establecido
la falsedad total o parcial.
Documento protocolizado
Artículo 489.- Si se tratare de un documentoprotocofizado, se anotará la deciaración hecha
en la sentencia al margen de la matriz, en los
testimonios que se hubiesen presentado y en elregistro respectivo.

TITULO IV
COSTAS

Anticipación
Artículo 490.- En todo proceso el Estado
anticipará los gastos con relación al imputado
y a las demás partes que gocen del beneficio
de pobreza.

Resolución necesaria
Artículo 491.- Toda resolución que ponga
término a la causa o a un incidente deberáresolver sobre el pago de las costas procesales.
Imposición
Artículo 492.- Las costas serán a cargo de laparte vencida en el juicio o en el incidente.

El vencido podrá ser eximido total oparcialmente de costas, únicamente cuando, porla naturaleza de los hechos o de las cuestiones
iUrídicas implicadas en la causa o incidente,haya podido consklerarse, razonablemente conderecho a litigar.

Personas exentas
Artículo 493.- Los representantes del MinisterioPúblico y los abogados y mandatarios queintervengan en el proceso no podrán sercondenados en costas, salvo que incurranen notorio desconocimiento de derecho ySin perjuicio de las sanciones penales odisciplinarias que correspondan.

Contenido
Artículo 494.- Las costas consistirán:
1 ) En el pago de la tasa de justicia.„ 

En los honorarios devengados por los

concluido el proceso nadie reclame o acredite
tener derecho a la restitución de cosas, que
no se secuestraron del poder de determinada
persona, se dispondrá su decomiso.

abogados, procuradores y peritos.
3) En los demás gastos que se hubieren
originado por la tramitación de la causa.

Detenninación de honorariosArtículo 495.- Los honorarios de los abogadosy procuradores se determinarán de conformidad
a la ley de arancel. En su defecto, se tendrá en
cuenta el valor o importancia del proceso, las
cuestiones de derecho planteadas, la asistencia
a audiencias y, en general, todos los trabajos
efectuados a favor del cliente y el resultado
obtenkto.

Los honorarios de las demás personas
se determinarán según las normas de las leyes
respectivas.

Distribución de costas
Artículo 496.- Cuando sean varios los
condenados al pago de costas el Tribunal fijará
la parte proporcional que corresponda a cada
uno, sin pertuicio de la solidaridad estableckla
por la ley civfl.

-„
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Vigencia
Artículo 497.- El presente Código entrará en
vigencia a partir de la fecha de habilitación de
los Tribunales provinciales encargados de su
aplicación.

Artículo 498.- Una vez radicados ante losTribunales provinciales, los procesos en trámite
a la fecha de entrada en vigencia del presente
Código, en los que se hubiese formulado opción
por la aplicación del procedimiento previsto por
la Ley Nacional 2.372 y sus modificatorias,
continuarán su desarrollo conforme las
previsiones de dicho régimen legal; a los
restantes se aplicaran las disposiciones del
presente Cádigo, según el estado en que se
encuentren.
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Artículo 499.- La Sala Penal de la Cámara de
Apelaciones será competente, como Tribunal
de alzada, en los asuntos en trámite conforme
el procedimiento reglado por la Ley Nacional
2.372 y sus modificatorias, que finalmente
correspondan a la justicia ordinaria local en
materia penal.

Artículo 500.- Arribadas las causas en trámiteprocedentes de los Tríbunales nacionales o
federales, el Juez las pondrá a disposición de
las partes para que en el plazo de cinco (5)
días formulen los planteos recusatorios que
pudieren tener.

No corresponde notificar en forma
expresa la constitución del Juez que va aconocer.

Artículo 501.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.
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